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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCION por la que se declara la revocación de la autorización otorgada a Casa de Cambio Catorce, S.A. de 
C.V., para realizar las actividades a que se refiere la fracción I del artículo 82 de la Ley General de Organizaciones  
y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101.-64. 

C. Representante Legal 
Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V., 
Presente 

Esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), mediante oficio número UBVA/DGABV/698/2008 
del 12 de junio de 2008, notificado el día 16 de julio de 2008, a la sociedad que se denomina “Casa de 
Cambio Catorce, S.A. de C.V.”, emplazó a esa sociedad, con fundamento en el primer párrafo del artículo 87 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para que dentro del término de ocho 
días hábiles contado a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de dicho oficio, de 
conformidad con lo previsto por los artículos 1075, 1076 y 21079 fracción I del Código de Comercio, de 
aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, expusiera lo que a su derecho conviniera, con respecto al inicio del 
procedimiento de revocación de la autorización para realizar la compra venta habitual y profesional de divisas 
otorgada a favor de la mencionada sociedad, derivado de la actualización de la causal de revocación prevista 
en la fracción III del artículo 87 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
según fue informado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV): 

ANTECEDENTES 

I. Mediante oficio número 102-E-366-DGSV-II-B-c-8368 del 11 de noviembre de 1988, esta Secretaría 
autorizó a “Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V.” para que realizara en forma habitual y profesional 
operaciones de compra, venta y cambio de divisas, entre otras operaciones previstas en la fracción I 
del artículo 82 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

II. “Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V.”, se constituyó mediante Escritura Pública Núm. 49,793 de 
fecha 14 de diciembre de 1988, otorgada ante la fe del Lic. Carlos Hermosillo Pérez, Notario Público 
número 44, en esta Ciudad, inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, bajo el 
folio mercantil 115,263. 

III. La CNBV, como órgano de supervisión de casas de cambio, con oficio número 213/DGPOI-22972/08 
del 10 de junio de 2008, emitió su opinión a esta Secretaría en el sentido de que se proceda a la 
revocación de la autorización otorgada a “Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V.”, para operar como 
casa de cambio, en virtud de que las irregularidades detectadas en la visita de inspección especial 
practicada a esa Casa de Cambio, con fundamento, entre otras disposiciones, de los artículos 56 y 
57 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y al amparo del oficio 
número 213/DGPOI-974901/2007 del 23 de noviembre de 2007, ubican a esa sociedad en la causal 
de revocación prevista en el fracción III del artículo 87, de la Ley General de Organizaciones  
y Actividades Auxiliares del Crédito. 

En ese sentido, la CNBV señala que como resultado de la citada visita de inspección especial, se 
detectaron una serie de incumplimientos a lo establecido en el artículo 95 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, así como a las Disposiciones de carácter general a que 
se refiere el artículo 95 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a 
Casas de Cambio, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2004, y que tales 
incumplimientos, así como diversas recomendaciones, fueron comunicados a esa Casa de Cambio a través 
del Oficio número 213/DGPOI/511327/2008 de fecha 18 de abril de 2008, habiéndose concedido a “Casa de 
Cambio Catorce, S.A. de C.V”., conforme a lo establecido en los artículos 51-A y 56 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, un plazo de 10 días hábiles para que manifestara lo que 
a su derecho conviniera, sin que se hubiese presentado argumento alguno para desvirtuar las observaciones 
y recomendaciones que le fueron dadas a conocer mediante el mencionado oficio. 
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De igual forma, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en el mencionado oficio  
213/DGPOI-22972/08, detalla las irregularidades en que incurrió “Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V.”, y 
que fueron detectadas en la mencionada visita de inspección especial, agrupadas en diversos apartados 
conforme al contenido de las Disposiciones. 

“1.- Política de identificación y conocimiento del cliente. 

1.1 El documento relativo al “Manual de Criterios, Medidas y Procedimientos Sobre las 
Políticas de Identificación y Conocimiento del Cliente, Estructuras Internas y 
Capacitación y Difusión”, elaborado por esa Casa de Cambio (en adelante el 
Documento de Políticas), cuya copia formando parte del presente Oficio se acompaña 
como Anexo 3, junto con el escrito con que fue presentado a esta Comisión, no 
establece los criterios, medidas y procedimientos internos que se requieren para que 
esa Casa de Cambio dé cumplimiento a lo establecido por las Disposiciones, respecto 
de la política de identificación y conocimiento del cliente, limitándose en gran medida a 
transcribir el texto de las propias Disposiciones, contraviniendo con ello lo establecido 
en el artículo 95 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito (en lo sucesivo la Ley), en relación con la Tercera y la Décima de las 
Disposiciones; en ese sentido, se observó lo siguiente: 

a) No establece las medidas razonables y los procedimientos para identificar a los 
beneficiarios finales, contraviniendo con ello lo previsto en el artículo 95 de la Ley, en 
relación con lo señalado en la Sexta de las Disposiciones, por lo que la Entidad no 
identifica a los beneficiarios finales de sus clientes. 

b) No incorpora medidas ni procedimientos internos para actualizar, cuando menos una 
vez al año, los expedientes de identificación de clientes clasificados como de alto riesgo 
y los expedientes de aquellos clientes que se consideren como personas políticamente 
expuestas, contraviniendo con ello lo previsto en el artículo 95 de la Ley, en relación 
con lo establecido por el segundo párrafo de la Novena de las Disposiciones en 
concordancia con la Tercera de las mismas. 

c) De la revisión de expedientes de identificación de clientes se detectó que si bien en 
algunos casos se dejó constancia de una visita ocular practicada al cliente, su 
Documento de Políticas no incorporó procedimientos internos que prevean los casos en 
que, atendiendo al grado de riesgo de sus clientes, se deban realizar visitas al domicilio 
de éstos, dejando constancia de los resultados obtenidos en el expediente de 
identificación respectivo, contraviniendo con ello lo previsto en el artículo 95 de la Ley, 
en relación con lo establecido por el cuarto párrafo de la Novena en concordancia con 
la Tercera de las Disposiciones. 

d) De igual forma, el Documento de Políticas no contiene procedimientos internos para el 
debido cumplimiento de los requisitos de identificación del cliente, incluyendo su 
actualización, contraviniendo con ello lo previsto en el artículo 95 de la Ley, en relación 
con lo establecido en el numeral 1 de la Décima Quinta de las Disposiciones. 

e) De la revisión al Documento de Políticas, se observó que no contempla los 
procedimientos para que, cuando el grado de riesgo del cliente sea mayor, se le 
requiera mayor información y la supervisión de su comportamiento transaccional sea 
más estricta, contraviniendo con ello lo previsto en el artículo 95 de la Ley, en relación 
con lo establecido por el primer párrafo de la Décima Primera en concordancia con la 
Décima de las Disposiciones. 

f) Se observó que, con independencia de los criterios que al efecto se establecen en el 
Documento de Políticas, no se contemplan en el mismo los procedimientos para 
clasificar a sus clientes por su grado de riesgo, contraviniendo con ello lo previsto en el 
artículo 95 de la Ley, en relación con lo establecido por el segundo párrafo de la 
Décima Primera en concordancia con la Décima de las Disposiciones; en razón de lo 
anterior, no existe evidencia de que la Casa de Cambio hubiera clasificado a sus 
clientes atendiendo al grado de riesgo que representan. 
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g) Asimismo, se detectó que en el mencionado Documento de Políticas, no se 
desarrollaron mecanismos para determinar el grado de riesgo de las operaciones que 
se realicen con personas políticamente expuestas de nacionalidad mexicana, a fin de 
determinar si el comportamiento transaccional corresponde razonablemente con sus 
funciones, nivel y responsabilidad, contraviniendo con ello lo previsto en el artículo 95 
de la Ley, en relación con lo establecido por el cuarto párrafo de la Décima Primera de 
las Disposiciones, en concordancia con la Décima de las mismas. 

h) De igual forma, se observó que el Documento de Políticas no contiene procedimientos 
internos para dar seguimiento a las operaciones realizadas por sus clientes, ni los 
supuestos en que las operaciones se aparten de su perfil transaccional, y tampoco 
incluye las consideraciones para modificar, en caso necesario, el grado de riesgo 
determinado previamente para un cliente, contraviniendo con ello lo previsto en el 
artículo 95 de la Ley, en relación con lo establecido en los numerales 2, 3 y 5 de la 
Décima Quinta de las Disposiciones. 

 Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores (en lo sucesivo la Comisión), considera 
que las infracciones anteriores son particularmente graves, ya que el hecho de no 
contar con criterios, medidas y procedimientos internos debidamente documentados, 
provoca que tanto la Casa de Cambio, como sus funcionarios y empleados, carezcan 
de los elementos necesarios para dar cumplimiento a lo previsto por las Disposiciones, 
lo que a su vez ocasiona que la propia Entidad adolezca de controles internos 
adecuados para prevenir que pudiese llegar a ser utilizada para la realización de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

 De igual manera, los incumplimientos observados ocasionan que el proceso para la 
detección de operaciones inusuales implementado por la Casa de Cambio no se 
apegue a lo previsto por las Disposiciones, ya que los empleados y funcionarios 
carecen de los elementos debidamente documentados que les permitan cumplir con su 
función de dar seguimiento a las operaciones que celebren con sus clientes, 
desconociendo asimismo, los criterios para considerar si existen desviaciones en los 
perfiles transaccionales correspondientes, situación que ubica a dicha Casa de Cambio 
en una posición de mayor vulnerabilidad para ser utilizada en la realización de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

2.- Identificación del cliente 

2.1 De la revisión efectuada a una muestra de 50 expedientes de identificación de clientes 
que esta Comisión tuvo a la vista durante la visita de inspección especial que nos 
ocupa, integrada por 23 personas físicas de nacionalidad mexicana, 26 personas 
morales de nacionalidad mexicana y 1 persona moral de nacionalidad extranjera, se 
observó que 26 de ellos, mismos que se detallan en el Anexo 4 que forma parte del 
presente Oficio, y que fueron tomados de la Base de Datos de Clientes proporcionada 
por la Casa de Cambio, en el momento de su revisión no contaban con alguno o 
algunos de los datos o documentación relacionada con la identificación del cliente, 
contraviniendo con ello lo establecido en el artículo 95 de la Ley, en relación con lo 
previsto en la Cuarta de las Disposiciones, en sus fracciones I y II, así como en el 
último párrafo de la misma. 

2.2 De la revisión efectuada a una muestra de 26 expedientes de identificación de clientes, 
de personas morales mercantiles de nacionalidad mexicana, que esta Comisión tuvo a 
la vista durante la visita de inspección que nos ocupa, se observó que los identificados 
con las claves CCMI y FIBE, no contienen evidencia de su estructura corporativa y de 
que se conozca a los accionistas que detentan el control de las mismas, contraviniendo 
con ello lo establecido en el artículo 95 de la Ley, en relación con lo señalado en el 
numeral 1 de la Sexta de las Disposiciones. 

2.3 De la revisión efectuada a la base de datos de transferencias realizadas por la Casa de 
Cambio durante los años 2005 al 2007, que esta Comisión tuvo a la vista durante la 
visita de inspección que nos ocupa, se observó que de las que se detallan en  
el Anexo 5 que forma parte del presente Oficio, la Entidad no integró previamente el 
expediente de identificación del cliente respectivo, toda vez que no fueron identificadas 
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las personas que las efectuaron, sino que registraron como nombre del cliente “Público 
en general” o “Ventanilla”, contraviniendo con ello lo establecido en el artículo 95 de la 
Ley, en relación con lo previsto en la Séptima de las Disposiciones, en concordancia 
con la Cuarta de las mismas. 

2.4 De la revisión efectuada a 17 expedientes de identificación de clientes, así como de las 
bases de datos de clientes y operaciones proporcionadas por la Entidad, se observó 
que ésta no cuenta con evidencia de que haya verificado ni solicitado la actualización 
tanto de los datos como de los documentos contenidos en los expedientes de 
identificación de los clientes que se detallan en el Anexo 6 que forma parte del 
presente Oficio, respecto de los cuales se detectaron cambios significativos en su 
comportamiento transaccional habitual, incumpliendo lo establecido en su Documento 
de Políticas, Capítulo I, Actualización de la Información y documentación contenida en 
los expedientes de identificación del Cliente, página 11 de dicho documento, 
contraviniendo con ello lo establecido en el artículo 95 de la Ley, en relación con lo 
previsto por el primer párrafo de la Novena de las Disposiciones. 

 Con base en las irregularidades contenidas en los numerales 2.1 a 2.4 anteriores, es 
factible concluir que Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V., adolece de controles 
internos adecuados en aspectos que resultan fundamentales desde el punto de vista de 
la prevención, detección y reporte de operaciones con recursos que procedan o 
representen el producto de una actividad ilícita o pretendan financiar actos terroristas, 
como lo son la debida identificación de clientes de alto riesgo, personas políticamente 
expuestas y beneficiarios finales, motivo por el cual esa Entidad se ubica en una 
posición de mayor vulnerabilidad para ser utilizada en la realización de ese tipo de 
operaciones. 

3.- Conocimiento del cliente. 

3.1 De la revisión efectuada a sus sistemas automatizados, a los procesos de la Entidad y 
a la base de datos de clientes que fue proporcionada, y de conformidad con lo 
manifestado por el Oficial de Cumplimiento en el acta de conclusión de visita de fecha 
19 de diciembre de 2007, en el sentido de que el modelo de clasificación del riesgo de 
sus clientes que contiene su sistema denominado SPOT Consultoría no se encuentra 
operando adecuadamente, se observó que la Casa de Cambio no clasifica a sus 
clientes atendiendo al grado de riesgo que representan, de conformidad con los 
criterios establecidos por su Documento de Políticas, contraviniendo con ello lo 
establecido en el artículo 95 de la Ley, en relación con lo previsto en el segundo párrafo 
de la Décima Primera de las Disposiciones. 

3.2 De la revisión practicada a sus sistemas automatizados, así como a los procesos de la 
Entidad, y de conformidad con lo manifestado por el Oficial de Cumplimiento en el acta 
de conclusión de visita de fecha 19 de diciembre de 2007, en el sentido de que por 
diferencias que tiene esa Casa de Cambio con el proveedor de su sistema SPOT 
Consultoría no han obtenido las actualizaciones necesarias para su correcta operación 
y que por esa razón el Area de cumplimiento desde la implementación de dicho sistema 
ha estado revisando manualmente la operación, se observó que la Casa de Cambio no 
cuenta con un sistema de alertas tempranas para monitorear y detectar cambios en el 
comportamiento transaccional de los clientes, contraviniendo con ello lo establecido en 
el artículo 95 de la Ley, en relación con el último párrafo de la Décima Primera de las 
Disposiciones. 

3.3 De la revisión efectuada a su Documento de Políticas y a los expedientes de 
identificación de los clientes, así como al sistema automatizado de la Casa de Cambio y 
a sus procesos, se observó que no se desarrollaron las medidas razonables para 
conocer el origen de los recursos de clientes que realizan operaciones de alto riesgo, ni 
se obtuvieron de éstos, los datos y documentos respecto de su cónyuge y dependientes 
económicos, así como de las sociedades y asociaciones con las que mantienen 
vínculos patrimoniales, para el caso de personas físicas y, tratándose de personas 
morales, de su estructura corporativa y de sus principales accionistas, en adición a que 
no se encuentran determinadas las operaciones clasificadas como de alto riesgo, 
contraviniendo con ello lo establecido en el artículo 95 de la Ley, en relación con el 
primer párrafo de la Décima Segunda de las Disposiciones. 
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 En consecuencia, y toda vez que no se encuentran determinadas las operaciones que 
pudieran ser clasificadas como de de alto riesgo, se observó que no existe evidencia de 
que en la celebración de operaciones cuyas características pudiesen generar un alto 
riesgo para la Entidad, fueran aprobadas a nivel directivo y se hicieran del conocimiento 
del Oficial de Cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo de 
la Décima Tercera de las Disposiciones. 

3.4 De la revisión efectuada a los reportes de operaciones inusuales, se observó que en el 
mes de abril de 2007, reportaron a su cliente CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 
FEDERAL, S.A. DE C.V., derivado de los indicios que tuvieron de la lectura de la revista 
Proceso No. 1586, de fecha 25 de marzo de 2007, en el sentido de que las operaciones 
de dicho cliente pudieron provenir de actividades ilícitas; sin embargo, a pesar de 
dichos indicios, el Oficial de Cumplimiento no remitió el reporte de operación inusual a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto de la Comisión, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la que tuvo conocimiento de la misma, es decir, a partir 
del 30 de marzo del mismo año, fecha en que fue detectada la operación, tal y como se 
señala en el mencionado reporte de operación inusual, lo que contraviene lo 
establecido en el artículo 95 de la Ley, en relación con el segundo párrafo de la Décima 
Tercera de las Disposiciones y la fracción VI de la Vigésima Cuarta de las mismas. 

 Adicionalmente, se observó que sus clientes personas morales, identificados con las 
claves JBIM, INBA, ROAR, PRUD, BART y CONO, cuentan con el mismo 
representante legal y accionista mayoritario, señor Stephan Bartis Marín, en términos 
de la base de datos de clientes proporcionada y de los expedientes de dichas 
empresas, persona que fue detenida por la Procuraduría General de la República el 10 
de febrero de 2006, presuntamente por estar relacionada con el cártel de Juárez, como 
encargado de operar empresas en el Distrito Federal con fines de lavado de dinero, 
información que fue difundida por los medios masivos de comunicación. 

 Al respecto, el promotor asignado a dichos clientes, Sr. Jorge Infante Flores, a pesar de 
contar con indicios de que las operaciones de los mismos pudieron provenir de 
actividades ilícitas, no hizo del conocimiento del Oficial de Cumplimiento lo referido en 
el párrafo inmediato anterior, impidiendo con ello el seguimiento e investigación de las 
operaciones realizadas por dichas empresas, a fin de determinar posibles operaciones 
inusuales, lo que contraviene lo establecido en el artículo 95 de la Ley, en relación con 
el primer párrafo de la Décima Tercera de las Disposiciones. 

3.5 De la revisión efectuada a los expedientes de identificación de clientes, así como de la 
verificación a los sistemas y a los procesos de la Casa de Cambio, se observó que la 
misma no cuenta con evidencia que demuestre que haya reforzado el seguimiento de 
las operaciones celebradas con los clientes que se detallan en el Anexo 7 que forma 
parte del presente Oficio, respecto de los cuales surgieron cambios importantes en su 
comportamiento transaccional en relación con lo manifestado por ellos, lo que 
contraviene lo establecido en el artículo 95 de la Ley, en relación con el segundo 
párrafo de la Décima Cuarta de las Disposiciones. 

3.6 Del análisis efectuado a los expedientes de identificación de sus clientes y al formato 
utilizado por esa Casa de Cambio para determinar su perfil transaccional, así como de 
la verificación de la funcionalidad del sistema automatizado de la Casa de Cambio, se 
observó que la Entidad no obtiene información del cliente respecto del origen y destino 
de los recursos, por lo que la misma carece de dichos elementos fundamentales  
para determinar correctamente el perfil transaccional, y como consecuencia, detectar 
cambios en éste, situación que ubica a la Entidad en riesgo inminente de no  
poder detectar operaciones que, en su caso, pudieron haber sido investigadas por el 
Oficial de Cumplimiento, y posiblemente presentadas al Comité de Comunicación y 
Control (el CCC), para su dictaminación como inusuales, lo que contraviene  
lo establecido en el artículo 95 de la Ley, en relación con el segundo párrafo de la 
Décima Quinta de las Disposiciones en concordancia con el último párrafo de la Décima 
Primera de las mismas. 
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3.7 De la revisión a los expedientes de identificación de sus clientes y al formato utilizado 
por la Casa de Cambio para recabar información relacionada con el perfil transaccional 
del cliente, se observó que la Entidad no cuenta con la relativa a los clientes que se 
detallan en el Anexo 8 que forma parte del presente Oficio y, como consecuencia, al no 
contar con dicha información, queda impedida para detectar cambios en el 
comportamiento transaccional de los mismos, corriendo el riesgo de no detectar 
operaciones que pudieron haber sido investigadas por el Oficial de Cumplimiento y, en 
su caso, presentadas al CCC para su dictaminación como inusuales, lo que contraviene 
lo establecido en el artículo 95 de la Ley, en relación con el segundo párrafo de la 
Décima Quinta de las Disposiciones en concordancia con el último párrafo de la Décima 
Primera de las mismas. 

 De los incumplimientos detallados en los numerales 3.1 a 3.7 anteriores, se desprende 
que Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V., ha incurrido en graves irregularidades y 
deficiencias respecto de la aplicación de su política de conocimiento del cliente, 
particularmente en aspectos de gran trascendencia para efectos de implementar un 
efectivo sistema para prevenir y detectar la realización de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, como lo son: un sistema de alertas; la clasificación por grado de 
riesgo de los clientes y de las operaciones de éstos; determinación de perfiles 
transaccionales y monitoreo automatizado de operaciones para detectar cambios o 
inconsistencias en los comportamientos transaccionales; seguimiento reforzado de 
aquellos clientes cuyas operaciones reflejan cambios importantes en su 
comportamiento transaccional e inconsistencias con lo declarado por ellos. Tales 
deficiencias e irregularidades derivan del hecho de que la Casa de Cambio carece de 
políticas, criterios y controles internos apropiados para dar debido cumplimiento a las 
Disposiciones. 

4. Reporte de operaciones inusuales 
4.1 De la revisión a los reportes de operaciones inusuales que efectuó esa Casa de 

Cambio, se observó que en los casos en que dichas operaciones involucraron 
transferencias electrónicas, las cuales se detallan en el Anexo 9 que forma parte del 
presente Oficio, la Casa de Cambio no completó las columnas 34 a 39, relativas a 
personas y/o cuentas relacionadas, lo que contraviene lo establecido en el artículo 95 
de la Ley, en relación con lo previsto en el octavo párrafo del ANEXO 1 de la 
Resolución y el primer párrafo de la Décima Octava de las Disposiciones. 

 En virtud de que la información contenida en los reportes de operaciones inusuales fue 
presentada incompleta, de acuerdo a lo señalado anteriormente, la observación de que 
se trata deriva en incumplimiento al artículo 95 de la Ley, en relación con lo establecido 
en la Décima Octava de las Disposiciones, conforme a lo previsto en la Trigésima 
Novena de las mismas. 

4.2 De la revisión realizada a la base de datos de operaciones y transferencias efectuadas 
por clientes de la Casa de Cambio durante los años 2006 y 2007, se observó que las 
operaciones que se detallan en el Anexo 10 que forma parte del presente Oficio, no 
fueron detectadas ni reportadas a pesar de que presentaron como se indica, diversos 
supuestos de inusualidad establecidos por la Décima Octava de las Disposiciones, lo 
que contraviene lo establecido en el artículo 95 de la Ley, en relación con lo previsto 
por las fracciones I, II, III, XI y XII de dicha Disposición. 

4.3 De la revisión a los reportes de operaciones inusuales y relevantes efectuados por la 
Casa de Cambio, se observó que las operaciones que se detallan en el Anexo 11 que 
forma parte del presente Oficio, fueron reportadas por esa Entidad como relevantes y 
como inusuales; sin embargo, tal circunstancia no se hizo constar en el reporte de 
operación inusual respectivo, lo que contraviene lo establecido en el artículo 95 de la 
Ley, en relación con lo previsto en la Décima Novena de las Disposiciones. 

4.4 De la revisión del acta del CCC de fecha 18 de abril de 2007, del análisis de los 
reportes de operaciones inusuales presentados por la Entidad los días 17 y 24 de abril 
de 2007, respectivamente, así como de la base de datos de las operaciones realizadas 
por sus clientes, en los años de 2005, 2006 y 2007, y de los expedientes de los clientes 
cuyas operaciones fueron reportadas, se observó que la Casa de Cambio no realizó el 
examen sobre los antecedentes y propósitos de las operaciones presentadas al CCC, 
por lo que carecen de evidencia de que se efectúe un análisis de las mismas y, por lo 
tanto, de que el propio CCC lleve a cabo adecuadamente dicha dictaminación, lo que 
contraviene lo establecido en el artículo 95 de la Ley, en relación con lo previsto por el 
tercer párrafo de la Décima Octava de las Disposiciones. 
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4.5 De la revisión de las actas del CCC por los años de 2005, 2006 y 2007, así como de los 
procesos que lleva a cabo la Entidad, se observó que la misma no considera los 
criterios internos para la detección de operaciones inusuales, ni toma en cuenta las 
guías, información y tipologías que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
proporcionado a las entidades financieras a través de la Comisión, lo que contraviene lo 
establecido en el artículo 95 de la Ley, en relación con lo previsto por el tercer y cuarto 
párrafos de la Décima Octava de las Disposiciones. 

 De las infracciones contenidas en los numerales 4.1 a 4.5 anteriores, se concluye que 
Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V., no lleva a cabo un proceso adecuado de 
análisis, seguimiento y reporte de las operaciones inusuales, en virtud de que carece de 
un sistema de alertas y no lleva a cabo investigación alguna respecto de las 
operaciones que reporta, con independencia de que tanto el CCC como el Oficial de 
Cumplimiento, no cumplen adecuadamente con sus responsabilidades. 

5. Reporte de operaciones preocupantes 

De la revisión efectuada a los procesos de la Casa de Cambio, se observó que no tienen 
implementados procesos, medidas o mecanismos para detectar operaciones preocupantes, 
ni existe evidencia de que consideren para tal efecto las siguientes circunstancias, lo que 
contraviene lo establecido en el artículo 95 de la Ley, en relación con las fracciones I a IV de 
la Vigésima de las Disposiciones: 

I. Cuando se detecte que algún directivo, funcionario, empleado o apoderado de la Casa 
de Cambio mantiene un nivel de vida notoriamente superior al que le correspondería, 
de acuerdo con los ingresos que percibe; 

II. Cuando, sin causa justificada, algún directivo, funcionario, empleado o apoderado haya 
intervenido de manera reiterada en la realización de determinadas operaciones que 
hayan sido reportadas como inusuales; 

III. Cuando existan sospechas de que un directivo, funcionario, empleado o apoderado 
pudiera haber incurrido en actos, omisiones u operaciones que pudieran  
favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión 
del delito previsto en el artículo 139 del Código Penal Federal, o que pudiesen ubicarse 
en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo ordenamiento legal, y 

IV. Cuando, sin causa justificada, existe una falta de correspondencia entre las funciones 
que se le encomendaron al directivo, funcionario, empleado o apoderado y las 
actividades que de hecho llevan a cabo. 

6. Estructuras Internas 

6.1 De la revisión efectuada a las actas de las sesiones del CCC, no existe evidencia de 
que el Oficial de Cumplimiento hubiese elaborado y sometido el Documento de Políticas 
a la aprobación del CCC, tomando en cuenta que la Casa de Cambio no cuenta con 
Comité de Auditoría, lo que contraviene lo establecido en el artículo 95 de la Ley, en 
relación con lo previsto en la fracción I de la Vigésima Cuarta de las Disposiciones. 

6.2 Del análisis efectuado a las actas de las sesiones del CCC, así como de la verificación 
de los procesos de la Casa de Cambio, no se encontró evidencia de que el CCC 
difunda los criterios para la clasificación de los clientes en función de su grado de 
riesgo, ni entre el personal responsable de la aplicación de las Disposiciones, las listas 
oficialmente reconocidas que emiten Organismos Internacionales o autoridades de 
otros países, de personas vinculadas con el terrorismo o su financiamiento, o con otras 
actividades ilegales comunicadas por la Comisión, lo que contraviene lo establecido en 
el artículo 95 de la Ley, en relación con lo previsto en las fracciones IV y V de la 
Vigésima Primera de las Disposiciones. 

6.3 De la revisión realizada a los procesos de la Entidad, así como a la base de 
operaciones proporcionada por la misma, de la cual se desprenden diversos casos de 
clientes que presentaron cambios notorios en el comportamiento transaccional que se 
detallan en el Anexo 12 que forma parte del presente Oficio, se observó que el Oficial 
de Cumplimiento no coordinó las actividades de seguimiento de operaciones ni las 
investigaciones que debieron llevarse a cabo a nivel institucional, lo que contraviene lo 
establecido en el artículo 95 de la Ley, en relación con lo previsto en la fracción V de la 
Vigésima Cuarta de las Disposiciones. 
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7. Capacitación y Difusión 

De conformidad con lo manifestado por el Oficial de Cumplimiento en el acta de 
conclusión de visita de fecha 19 de diciembre de 2007, la Entidad no cuenta con 
evidencia de que difunda la información sobre técnicas, métodos y tendencias para 
prevenir, detectar y reportar operaciones que pudieran estar destinadas a  
favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión 
del delito previsto en el artículo 139 del Código Penal Federal o que pudiesen ubicarse 
en alguno de los supuestos del artículo 400 Bis del mismo ordenamiento legal, lo que 
contraviene lo establecido en el artículo 95 de la Ley, en relación con lo previsto en la 
fracción II de la Vigésima Sexta de las Disposiciones. 

8. Sistemas Automatizados 

8.1 De la verificación a la funcionalidad del sistema automatizado de la Casa de Cambio, se 
observó que el mismo no genera, codifica, encripta y transmite de forma segura a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Comisión, la información 
relativa a los reportes de Operaciones Inusuales y Preocupantes, en términos y 
conforme a los plazos establecidos en las Disposiciones, toda vez que los mismos se 
efectúan manualmente, lo que se corroboró con lo manifestado por el Oficial de 
Cumplimiento en el acta de conclusión de visita de fecha 19 de diciembre de 2007, 
donde indica que el sistema carece de ciertas funcionalidades, por problemas con su 
proveedor, lo que contraviene lo establecido en el artículo 95 de la Ley, en relación con 
lo señalado en la fracción II de la Vigésima Octava de las Disposiciones. 

8.2 De la verificación a la funcionalidad del sistema automatizado de la Casa de Cambio, 
de conformidad con lo manifestado por el Oficial de Cumplimiento en el acta de 
conclusión de visita de fecha 19 de diciembre de 2007, en el sentido de que el modelo 
de alertamiento de operaciones que contiene su sistema SPOT Consultoría no se 
encuentra operando y que la detección de posibles operaciones inusuales se efectúa 
de manera manual, se observó que dicho sistema automatizado no califica las 
operaciones de sus clientes, con base en los criterios establecidos por la Entidad en su 
Documento de Políticas, a fin de detectar dicha eventualidad, contraviniendo con ello lo 
establecido en el artículo 95 de la Ley, en relación con lo señalado en la fracción III de 
la Vigésima Octava de las Disposiciones. 

En virtud de lo anterior, no existe evidencia de que la Casa de Cambio tome en cuenta 
para efectos de detectar posibles operaciones inusuales, lo siguiente: 

• Los tipos, montos, frecuencia y naturaleza de las operaciones que comúnmente 
realizan sus clientes, así como la relación con sus antecedentes y actividad 
económica conocida. 

• Las operaciones realizadas por un mismo cliente, en los instrumentos monetarios 
considerados para efectos de las operaciones relevantes, por montos múltiples o 
fraccionados que sumados en cinco días fueron iguales o excedieron el 
equivalente en moneda nacional a diez mil dólares de los EE.UU.A. 

• Cuando los clientes notoriamente pretendieron evadir los parámetros de la Entidad 
para reportar las operaciones relevantes, inusuales y preocupantes. 

• Cuando se presentaron indicios o hechos extraordinarios de difícil explicación, que 
dieron lugar a cualquier tipo de suspicacia sobre el origen, manejo o destino de los 
recursos o cuando existieron sospechas de que dichos indicios o hechos pudieran 
estar relacionados con actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, 
prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión del 
delito de terrorismo o del de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

• Cuando las operaciones que los clientes pretendieron realizar involucraron países 
y jurisdicciones que la legislación mexicana considera que aplican regímenes 
fiscales preferentes o que a juicio de organismos internacionales de los que México 
es miembro, no cuentan con medidas para prevenir, detectar y combatir 
operaciones con recursos de procedencia ilícita o el financiamiento al terrorismo, o 
bien, la aplicación de dichas medidas sea deficiente, conforme a las listas que 
contienen los nombres de dichos países y jurisdicciones proporcionadas a la 
Entidad por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Lo anterior contraviene el artículo 95 de la Ley, en relación con lo señalado en las fracciones 
II, IV, VIII, IX y X de la Décima Octava de las Disposiciones. 

8.3 De la verificación a la funcionalidad del sistema automatizado de la Casa de Cambio y 
de conformidad con lo manifestado por el Oficial de Cumplimiento en el acta de 
conclusión de visita de fecha 19 de diciembre de 2007, en el sentido de que el modelo 
de clasificación del riesgo de sus clientes que contiene su Sistema SPOT no se 
encuentra operando, se observó que éste no detecta ni monitorea las operaciones 
realizadas por un mismo cliente, en los instrumentos monetarios considerados para 
efectos de las operaciones relevantes, por montos múltiples o fraccionados que 
sumados en cinco días sean iguales o excedan el equivalente en moneda nacional a 
diez mil dólares de los EE.UU.A., contraviniendo con ello lo establecido en el artículo 95 
de la Ley, en relación con la fracción IV de la Vigésima Octava de las Disposiciones. 

8.4 De la verificación a la funcionalidad del sistema automatizado de la Casa de Cambio, 
así como de la revisión a las bases de datos proporcionadas por la Entidad durante la 
visita y de conformidad con lo manifestado por el Oficial de Cumplimiento en el acta de 
conclusión de visita de fecha 19 de diciembre de 2007, en el sentido de que no fueron 
capturados todos los datos relacionados con las operaciones efectuadas con sus 
clientes, se observó que tal situación no contribuye al seguimiento y análisis de las 
posibles operaciones inusuales y preocupantes, considerando al menos, el acceso a los 
registros históricos de las operaciones realizadas por los clientes, comportamiento 
transaccional, saldos promedio de operaciones y cualquier otro parámetro que pueda 
contribuir al análisis de este tipo de operaciones, contraviniendo con ello lo establecido 
en el artículo 95 de la Ley, en relación con la fracción V de la Vigésima Octava de las 
Disposiciones. 

 Asimismo, se observó que no mantienen esquemas de seguridad de la información 
procesada, que garanticen la integridad de la misma, contraviniendo con ello lo 
establecido en el artículo 95 de la Ley, en relación con la fracción IX de la Vigésima 
Octava de las Disposiciones. 

8.5 De la verificación a la funcionalidad del sistema automatizado de la Casa de Cambio, 
así como de los reportes de operaciones inusuales, se observó que dicho sistema no 
conserva registros históricos de las posibles operaciones inusuales, contraviniendo con 
ello lo establecido en el artículo 95 de la Ley, en relación con la fracción VII de la 
Vigésima Octava de las Disposiciones. 

8.6 De la verificación efectuada a sus sistemas automatizados se observó que esa Entidad 
no cuenta con un medio seguro, confidencial y auditable para que su personal reporte a 
las áreas internas las posibles operaciones inusuales o preocupantes, contraviniendo 
con ello lo establecido en el artículo 95 de la Ley, en relación con la fracción VIII de la 
Vigésima Octava de las Disposiciones. 

9. Conservación de documentos y registros 

De la verificación a la funcionalidad del sistema automatizado de la Casa de Cambio, 
así como de la revisión a las bases de datos de las operaciones efectuadas por sus 
clientes, proporcionadas por la Entidad durante la visita, y de conformidad con lo 
manifestado por el Oficial de Cumplimiento en el acta de conclusión de visita de fecha 
19 de diciembre de 2007, en el sentido de que no fueron capturados todos los datos 
relacionados con dichas operaciones, se observó que la Casa de Cambio no conserva 
los registros de todas las operaciones celebradas por los mismos, contraviniendo con 
ello lo establecido en el artículo 95 de la Ley, en relación con el primer párrafo de la 
Trigésima Quinta de las Disposiciones. 

10. Información y/o documentación que no fue proporcionada por la Entidad 

De conformidad con lo asentado en el Anexo 4 del acta de conclusión de visita de fecha 
19 de diciembre de 2007, se desprende la documentación que no fue proporcionada 
por la Casa de Cambio para el ejercicio de las funciones de inspección de la Comisión, 
misma que se detalla a continuación, lo que contraviene lo establecido en los artículos 
51-A y 56 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 
19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en relación con los 
artículos 20, fracción VII, y 31 del Reglamento de Supervisión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores: 
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1. Respuesta del Oficial de Cumplimiento al cuestionario de conocimiento del cliente 
que se acompañó a la orden de visita. 

2. Copia en medios electromagnéticos de las actas de sesiones del CCC celebradas 
en los meses de julio a diciembre de 2005. 

3. Copia del acuse de recibo de la Comisión al escrito con el que informaron la 
designación inicial de los miembros del CCC. 

De la visita de inspección practicada a la Entidad, se levantaron actas de inicio y de 
conclusión de visita, de fechas 3 y 19 de diciembre de 2007, respectivamente, cuyas copias 
formando parte del presente Oficio se acompañan como Anexos 13 y 14, en las que  
se hicieron constar la realización de la visita, así como los hechos o actos de los que se 
tuvieron conocimiento durante la misma, y la información y/o documentación exhibida por la 
Casa de Cambio. 

Con base en lo expuesto a lo largo del presente oficio, en opinión de esta Comisión, 
procede que esa Secretaría de Hacienda y Crédito Público revoque la autorización 
concedida a Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V., para operar como casa de cambio, en 
virtud de que las irregularidades detectadas constituyen infracciones graves a lo previsto  
en la normatividad a que se hizo referencia en los párrafos precedentes, motivo por el cual 
la misma se ubica en la causal de revocación prevista en la fracción III del artículo 87 de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en la que se establece, 
en su parte conducente, que esa Secretaría, oyendo al Banco de México y a esta Comisión 
y previa audiencia de la sociedad interesada, podrá declarar la revocación de la autorización 
para operar, si efectúa operaciones en contravención a lo dispuesto por la citada Ley o a las 
disposiciones que emanen de ella, como es el caso de las Disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 95 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito aplicables a Casas de Cambio.” 

Lo anterior, se hizo del conocimiento de esta Secretaría, a efecto de que se iniciara el procedimiento de 
revocación de la autorización otorgada a “Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V.”, para operar como casa  
de cambio, de conformidad con lo previsto en el artículo 87, fracción III, de la Ley General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares del Crédito. 

IV. Dentro del término de 8 días que se le otorgó mediante el oficio UBVA/DGABV/698/2008 citado 
“Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V.”, no expuso lo que a su derecho convenía, ni aportó prueba 
alguna por lo que se hizo efectivo el apercibimiento contenido en el diverso UBVA/DGABV/698/2008, 
en el sentido de continuar con el procedimiento y resolver con los elementos que obran en el 
expediente. 

V. Mediante oficios UBVA/DGABV/926/2008 y UBVA/DGABV/927/2008, de fecha 29 de julio de 2008, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 87 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, esta Dependencia solicitó las opiniones del Banco de México y de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, respectivamente. 

VI. Banco de México mediante oficio S33/18617 del 29 de agosto de 2008, manifestó su opinión en el 
sentido de que es procedente la revocación de la autorización otorgada para operar como casa de 
cambio, debiendo en todo momento protegerse los derechos de sus acreedores y del público  
en general. 

VII. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio 311-32015/2008 del 2 de septiembre de 
2008, emitió su opinión en el sentido de no existir inconveniente jurídico para que esta Secretaría, 
declare la revocación de la autorización para constituirse y operar como casa de cambio, otorgada a 
“Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V.”, en virtud de que la citada sociedad no ejerció el derecho de 
audiencia al emplazamiento formulado por esa Dependencia, así como tampoco presentó las 
pruebas necesarias para desvirtuar las observaciones formuladas. 

VIII. Mediante escrito recibido en la Unidad de Banca, Valores y Ahorro el 29 de septiembre de 2008, el 
Lic. Salvador Ríos Sánchez, en su carácter de apoderado y delegado especial de “Casa de Cambio 
Catorce, S.A. de C.V.”, personalidad que tiene debidamente acreditada ante esta Dependencia, 
solicita a esta Secretaría la declaración de revocación de la autorización otorgada a su representada, 
para realizar, en forma habitual y profesional, la compra, venta y cambio de divisas, en virtud del 
acuerdo adoptado en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 4 de septiembre 
de 2008. 
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Que en el desahogo del punto III del Orden del Día de dicha Asamblea, el Presidente de la misma señaló 
a los accionistas que: 

“… con motivo del aseguramiento ministerial de los discos duros de los servidores y computadoras de la 
casa de cambio por parte de la Procuraduría General de la República, practicado a mediados del mes de julio 
del año en curso y en cuyos servidores y computadoras se tenían instalados los sistemas automatizados de 
control para la prevención de lavado de dinero, la base de datos de los clientes, de las operaciones y de la 
contabilidad en general, la casa de cambio paralizo totalmente sus actividades que constituyen su objeto 
social, en virtud de no contar con dichos sistemas e información y que dicha situación que a la fecha 
prevalece sin tenerse la seguridad de una pronta solución a traído como consecuencia perdidas económicas 
para la casa de cambio por no estar generando utilidades y que inclusive el Consejo de Administración tomo 
la decisión de clausurar en forma definitiva todas las sucursales y ventanillas de la casa de cambio, dando el 
aviso correspondiente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; señalando que en virtud de dicha 
situación insostenible y conocida por todos considera y propone que la sociedad debe disolverse y ponerse  
en liquidación. 

 Expuesto lo anterior, los accionistas después de haber deliberado ampliamente, por unanimidad de votos, 
de los presentes salvando el suyo a quienes la ley obliga, acordaron disolver la empresa “CASA DE CAMBIO 
CATORCE”, S.A. DE C.V., por haberse dejado de realizar su objeto social, por las causas, motivos y razones 
expuestas por el Presidente de la Asamblea, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 182 fracción II de 
la General de Sociedades Mercantiles.” 

En virtud de lo antes expuesto, la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 4 de 
septiembre de 2008 acordó lo siguiente: 

 La disolución anticipada de “Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V.”, en virtud de haber dejado 
de realizar su objeto social, por los motivos y razones expuestos en la propia asamblea. 

 Como consecuencia de lo anterior, nombrar al C.P. Félix Luna Luna, como liquidador de la 
sociedad, a efecto de que se concluyan las operaciones sociales pendientes, así como se 
practique la total liquidación social. 

IX. Mediante oficios UBVA/DGABV/1212/2008 y UBVA/DGABV/1213/2008, de fecha 1o. de octubre de 
2008, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 87 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, esta Dependencia solicitó las opiniones del Banco de México y de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, respectivamente. 

X. El Banco de México mediante oficio S33/18642 del 16 de octubre de 2008, manifestó su opinión 
favorable a efecto de que esta Secretaría revoque la autorización de mérito, siempre y cuando, en 
todo momento queden protegidos los derechos de sus acreedores y del público en general. 

XI. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio 311-32133/2008 de fecha 13 de 
octubre de 2008, emitió su opinión en el sentido de no tener inconveniente jurídico para que esta 
Secretaría, declare, a petición de parte, la revocación de la autorización para constituirse y operar 
como casa de cambio, otorgada a “Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del 
Crédito”. 

CONSIDERANDO 

1. Que mediante oficio Núm. 213/DGPOI/511327/2008 del 18 de abril de 2008, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores concedió a “Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V.”, conforme a lo establecido 
en los artículos 51-A y 56 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
un plazo de diez días hábiles para que manifestara a esa propia Comisión lo que a su derecho 
conviniera, sin que se hubiera presentado argumento alguno para desvirtuar las observaciones y 
recomendaciones que le fueron dadas a conocer mediante el citado oficio. 

2. Que de la opinión emitida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio 
213/DGPOI-22972/08 del 10 de junio de 2008, se desprende que “Casa de Cambio Catorce, S.A. de 
C.V.,” realizó las operaciones e incurrió en las omisiones descritas en los apartados 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9 y 10 del Antecedente 2 del presente oficio, la cuales se tienen por reproducidas como si a la letra 
se insertaren, en contravención de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley General de 
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Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y por la “Resolución por la que se expiden las 
Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 95 de la Ley General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares del Crédito, aplicables a casas de cambio” (en lo sucesivo las 
Disposiciones), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2004, emitida por la 
SHCP, por la “Resolución por la que se expide el Formato oficial para el reporte de operaciones 
relevantes, inusuales y preocupantes, contemplado en las disposiciones de carácter general que se 
indican, así como el instructivo para su llenado” (en lo sucesivo la Resolución), emitida por la SHCP, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 2004, modificada según 
publicación en el referido Diario el 18 de mayo de 2005, por lo que “Casa de Cambio Catorce, S.A. 
de C.V.”, se ubica dentro de la causal de revocación que contempla el artículo 87, fracción III, de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

3. De la revisión efectuada a la citada opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a la que 
se ha hecho mención, se advierte que: 

a) Las infracciones detectadas por esa Comisión y que se señalan en el numeral 1, del oficio 
213/DGPOI-22972/08, señalado en el Antecedente III del presente escrito, las cuales se tienen 
por reproducidas como si a la letra se insertaran, se consideran graves, en virtud de que al 
carecer “Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V.” de los criterios, medidas y procedimientos 
internos debidamente documentados, provoca que tanto esa Casa de Cambio como sus 
funcionarios y empleados, carezcan de los elementos necesarios para dar cumplimiento a lo 
previsto en las Disposiciones, lo que deriva en que la propia Sociedad adolezca de los controles 
internos adecuados para prevenir que pudiese llegar a ser utilizada para la realización de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, lo que contraviene lo dispuesto por el artículo 
95, fracción I y décimo párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, en relación con la Tercera, Sexta, Novena, segundo y cuarto párrafos, Décima, Décima 
Primera, primer, segundo y cuarto párrafos y Décima Quinta numeral 1, 2, 3 y 5 de las 
Disposiciones. 

 Lo anterior, provoca que “Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V.” se encuentre en una posición 
de mayor vulnerabilidad para ser utilizada en la realización de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita. 

b) Las irregularidades que se detallan en el numeral 2, del oficio 213/DGPOI-22972/08, señalado 
en el Antecedente III del presente escrito, las cuales se tienen por reproducidas como si a la 
letra se insertaran, hacen concluir que “Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V.” carece de los 
controles internos adecuados en aspectos fundamentales para la prevención, detección y 
reporte de operaciones con recursos que procedan o representen el producto de una actividad 
ilícita o pretendan financiar actos terroristas, como lo son la debida identificación del clientes  
de alto riesgo, personas políticamente expuestas y beneficiarios finales, lo que ubica a “Casa de 
Cambio Catorce, S.A. de C.V.”, en una posición de mayor vulnerabilidad para ser utilizada en la 
realización de ese tipo de operaciones, lo que contraviene lo señalado por el artículo 95, fracción 
I y décimo párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en 
relación con la Cuarta, Sexta numeral 1, Séptima y Novena primer párrafo, de las Disposiciones. 

c) De los incumplimientos que se detallan en el numeral 3, del oficio 213/DGPOI-22972/08, 
señalado en el Antecedente III del presente escrito, los cuales se tienen por reproducidos como 
si a la letra se insertaran, se desprende que “Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V.”, ha 
incurrido en graves irregularidades y deficiencias respecto de la aplicación de su política de 
conocimiento del cliente, especialmente en aspectos de gran trascendencia para la 
implementación de un efectivo sistema para prevenir y detectar la realización de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita, como lo son, un sistema de alertas, la clasificación por grado 
de riesgo de los clientes y de las operaciones de éstos, determinación de perfiles 
transaccionales y monitoreo automatizado de operaciones para detectar cambios o 
inconsistencias en los comportamientos transaccionales, seguimiento reforzado de aquellos 
clientes cuyas operaciones reflejan cambios importantes en su comportamiento transaccional e 
inconsistencias con lo declarado por ellos, lo que hace concluir que “Casa de Cambio Catorce, 
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S.A. de C.V.”, carece de políticas, criterios y controles internos apropiados lo que contraviene lo 
dispuesto por el artículo 95, fracción I y décimo párrafo de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, en relación con la Décima Primera, segundo y último párrafos, 
Décima Segunda, primer párrafo, Décima Tercera primero y segundo párrafos, Décima Cuarta 
segundo párrafo, Décima Quinta segundo párrafo y Vigésima Cuarta fracción VI, de  
las Disposiciones. 

d) Las infracciones contendidas en el numeral 4, del oficio 213/DGPOI-22972/08, señalado en el 
Antecedente III del presente escrito, las cuales se tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertaran, hacen concluir que “Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V.” no lleva a cabo un 
proceso adecuado de análisis, seguimiento y reporte de las operaciones inusuales, en virtud de 
que carece de un sistema de alertas y no lleva a cabo investigación alguna respecto de las 
operaciones que reporta, con independencia de que tanto el Comité de Comunicación y Control 
como el oficial de cumplimiento, no cumplen adecuadamente con sus responsabilidades, lo que 
contraviene lo dispuesto por el artículo 95, fracción I y décimo párrafo de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en relación con el Anexo 1 de la Resolución 
y Décima Octava, Décima Novena y Trigésima Novena de las Disposiciones. 

e) En lo que se refiere a las irregularidades señaladas en el numeral 5 del oficio 213/DGPOI-
22972/08, señalado en el Antecedente III del presente escrito, las cuales se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertaran, se observa que “Casa de Cambio Catorce, S.A. de 
C.V.” no tiene implementados procesos, medidas o mecanismos para detectar operaciones 
preocupantes, lo que contraviene lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en relación con la Vigésima fracciones I a 
IV, de las Disposiciones. 

f) Las irregularidades a que se refiere el numeral 6, del oficio 213/DGPOI-22972/08, señalado en el 
Antecedente III del presente escrito, las cuales se tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertaran, hacen derivar que “Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V.” contravino lo establecido 
en el artículo 95 fracción I y décimo párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, en relación con la Vigésima Primera fracciones IV y V y Vigésima Cuarta 
fracciones I y V, de las Disposiciones, al no encontrarse evidencia de que se haya sometido el 
documento de políticas a la aprobación del Comité de Comunicación y Control y de que dicho 
Comité haya difundido los criterios para la clasificación de los clientes en función de su grado de 
riesgo, entre sus empleados, asimismo, en virtud de que el oficial de cumplimiento no coordinó 
las actividades de seguimiento de operaciones ni las investigaciones que debieron llevarse a 
cabo a nivel institucional. 

g) Al no contar “Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V.” con la evidencia de que haya difundido la 
información relativa a las técnicas, métodos y tendencias para prevenir, detectar y reportar 
operaciones que pudieran estar destinadas a favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de 
cualquier especie para la comisión del delito previsto en el artículo 139 del Código Penal Federal 
o que pudieran ubicarse en alguno de los supuestos del artículo 400 Bis del citado ordenamiento 
legal, contraviene lo establecido en el artículo 95 fracción I y décimo párrafo de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en relación con la Vigésima Sexta 
fracción II, de las Disposiciones. 

h) De las irregularidades señaladas en el numeral 8 del oficio 213/DGPOI-22972/08, señalado en el 
Antecedente III del presente escrito, las cuales se tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertaran, se desprende que el sistema automatizado de “Casa de Cambio Catorce, S.A. de 
C.V.” carece de las funcionalidades necesarias para generar, codificar, encriptar y transmitir  
de forma segura la información relativa a los reportes de Operaciones Inusuales y Preocupantes, 
en términos y conforme a los plazos establecidos en las Disposiciones; no detecta ni monitorea 
las operaciones realizadas por un mismo cliente, en los instrumentos monetarios considerados 
para efectos de las operaciones relevantes, no contribuye al seguimiento y análisis de las 
posibles operaciones inusuales y preocupantes, no mantiene esquemas de seguridad de la 
información procesada, no conserva registros históricos de las posibles operaciones inusuales y 
no cuenta con un medio seguro, confidencial y auditable para que su personal reporte a las 
áreas internas las posibles operaciones inusuales o preocupantes. 
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 De igual forma, no se encontró evidencia de que “Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V.” tome 
en cuenta para efectos de detección de posibles operaciones inusuales los criterios establecidos 
por la propia Sociedad en su Documento de Políticas, a fin de evitar dicha eventualidad. 

 Por último, no existe evidencia de que esa Casa de Cambio, a fin de detectar posibles 
operaciones inusuales, considere lo siguiente: 

• Los tipos, montos, frecuencia y naturaleza de las operaciones que comúnmente realizan sus 
clientes, así como la relación con sus antecedentes y actividad económica conocida. 

• Las operaciones realizadas por un mismo cliente, en los instrumentos monetarios 
considerados para efectos de las operaciones relevantes, por montos múltiples o 
fraccionados que sumados en cinco días fueron iguales o excedieron el equivalente en 
moneda nacional a diez mil dólares de los EE.UU.A. 

• Cuando los clientes notoriamente pretendieron evadir los parámetros de la Entidad para 
reportar las operaciones relevantes, inusuales y preocupantes. 

• Cuando se presentaron indicios o hechos extraordinarios de difícil explicación, que dieron 
lugar a cualquier tipo de suspicacia sobre el origen, manejo o destino de los recursos o 
cuando existieron sospechas de que dichos indicios o hechos pudieran estar relacionados 
con actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o 
cooperación de cualquier especie para la comisión del delito de terrorismo o del de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

• Cuando las operaciones que los clientes pretendieron realizar involucraron países y 
jurisdicciones que la legislación mexicana considera que aplican regímenes fiscales 
preferentes o que a juicio de organismos internacionales de los que México es miembro, no 
cuentan con medidas para prevenir, detectar y combatir operaciones con recursos de 
procedencia ilícita o el financiamiento al terrorismo, o bien, la aplicación de dichas medidas 
sea deficiente, conforme a las listas que contienen los nombres de dichos países y 
jurisdicciones proporcionadas a la Entidad por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Lo anterior, hace concluir que “Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V.”, contravino lo dispuesto 
por el artículo 95 fracción I y décimo párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, en relación con la Décima Octava fracciones II, IV, VIII, IX y X y Vigésima 
Octava fracciones II, III, IV, V, VII, VIII y IX de las Disposiciones. 

i) La irregularidad descrita en el numeral 9 del oficio 213/DGPOI-22972/08, señalado en el 
Antecedente III del presente escrito, la cual se tiene por reproducida como si a la letra se 
insertara, hace concluir que “Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V.”, contravino el artículo 95 
fracción I y décimo párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, en relación con la Trigésima Quinta primer párrafo, de las Disposiciones, al no 
conservar los registros de todas las operaciones celebradas por sus clientes. 

4. Que esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre el procedimiento de revocación a 
la autorización para la realización de las actividades señaladas en el Capítulo I del Título Quinto de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 31, fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
1o. y 87, fracción III de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 

5. Que con independencia de lo anterior, no pasa inadvertido que “Casa de Cambio Catorce, S.A. de 
C.V.”, como quedó asentado en el Antecedente VIII del presente oficio, solicitó a esta Secretaría la 
declaración de revocación de la autorización que le fue otorgada para realizar, en forma habitual y 
profesional, la compra, venta y cambio de divisas, de conformidad con los acuerdos adoptados en su 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 4 de septiembre de 2008. 

6. Que en el desahogo del punto III del Orden del Día de dicha Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas, el Presidente de la misma señaló a los accionistas que: 
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“… con motivo del aseguramiento ministerial de los discos duros de los servidores y computadoras de la 
casa de cambio por parte de la Procuraduría General de la República, practicado a mediados del mes de julio 
del año en curso y en cuyos servidores y computadoras se tenían instalados los sistemas automatizados de 
control para la prevención de lavado de dinero, la base de datos de los clientes, de las operaciones y de la 
contabilidad en general, la casa de cambio paralizo totalmente sus actividades que constituyen su objeto 
social, en virtud de no contar con dichos sistemas e información y que dicha situación que a la fecha 
prevalece sin tenerse la seguridad de una pronta solución a traído como consecuencia perdidas económicas 
para la casa de cambio por no estar generando utilidades y que inclusive el Consejo de Administración tomo 
la decisión de clausurar en forma definitiva todas las sucursales y ventanillas de la casa de cambio, dando el 
aviso correspondiente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; señalando que en virtud de dicha 
situación insostenible y conocida por todos considera y propone que la sociedad debe disolverse y ponerse en 
liquidación. 

Expuesto lo anterior, los accionistas después de haber deliberado ampliamente, por unanimidad de votos, 
de los presentes salvando el suyo a quienes la ley obliga, acordaron disolver la empresa “CASA DE CAMBIO 
CATORCE”, S.A. DE C.V., por haber dejado de realizar su objeto social, por las causas, motivos y razones 
expuestas por el Presidente de la Asamblea, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 182 fracción II de 
la General de Sociedades Mercantiles.” 

En virtud de lo antes expuesto la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 4 de 
septiembre de 2008 acordó lo siguiente. 

 La disolución anticipada de “Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V.”, en virtud de haber dejado 
de realizar su objeto social, por los motivos y razones expuestos en la propia asamblea. 

 Como consecuencia de lo anterior, nombrar al C.P. Félix Luna Luna, como liquidador de la 
sociedad, a efecto de que se concluyan las operaciones sociales pendientes, así como se 
practique la total liquidación social. 

7. En tal virtud, esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo previsto por los 
artículos 31, fracciones VIII y XXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1o. y 87 
fracción III de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, después de oír 
a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y al Banco de México, y en ejercicio de las atribuciones 
que a su titular confiere el artículo 6o. fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, ha resuelto dictar la siguiente 

RESOLUCION 

PRIMERA. Se declara la revocación de la autorización que esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
otorgó mediante oficio número 102-E-366-DGSV-II-B-c-8368 del 11 de noviembre de 1988, para que la 
sociedad “Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V.”, realice las actividades a que se refiere la fracción I del 
artículo 82 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Lo anterior, en la inteligencia de que en todo momento deberán quedar protegidos los derechos de sus 
acreedores y del público en general. 

SEGUNDA. Notifíquese a la sociedad Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V., por conducto de su 
representante legal la presente resolución, para que a partir de ese momento, dicha sociedad, quede 
incapacitada para realizar sus operaciones, de conformidad con el último párrafo del artículo 87 de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

TERCERA. Igualmente, a partir de la notificación, la sociedad Casa de Cambio Catorce, S.A. de C.V. 
deberá proceder a su disolución y liquidación de conformidad con lo establecido por la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

CUARTA. Con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 87 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, inscríbase la presente resolución en el Registro Público 
de Comercio correspondiente. 

QUINTA. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 19 de febrero de 2009.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo 
Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al 
mes de abril de 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

GERARDO RUIZ MATEOS, Secretario de Economía, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 y 
8 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 1o., párrafo quinto de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2009; 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, fracción XVI del 
Reglamento Interior de la propia Secretaría; primero, fracción II del Decreto por el que se sujeta el gas licuado 
de petróleo a precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales, correspondiente al 
mes de enero de 2009, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme al artículo 1o., párrafo quinto de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2009 corresponde al Ejecutivo Federal por razones de interés público, sujetar a precios máximos de venta de 
primera mano y de venta a usuarios finales al gas licuado de petróleo; 

Que corresponde a la Secretaría de Economía fijar los precios máximos de venta del gas licuado de 
petróleo al usuario final, conforme a la política que determine la propia Secretaría de Economía sobre los 
elementos que integran el precio al usuario final; 

Que el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final se determina conforme a la siguiente 
fórmula: 

PRECIO DE VENTA DE PRIMERA MANO + FLETE DEL CENTRO EMBARCADOR A LA PLANTA DE ALMACENAMIENTO 
PARA DISTRIBUCION + MARGEN DE COMERCIALIZACION + IMPUESTO AL VALOR AGREGADO = PRECIO MAXIMO 

DE VENTA DEL GAS LICUADO DE PETROLEO AL USUARIO FINAL EN LA ZONA CORRESPONDIENTE 

En donde: 

I.- El precio de venta de primera mano se establece de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
primero, fracción II del Decreto por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a precios máximos de venta de 
primera mano y de venta a usuarios finales, correspondiente al mes de enero de 2009, publicado el 29  
de diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación y reformado mediante diverso de fecha 9 de enero 
de 2009; 

II.- Los fletes del centro embarcador a las plantas de almacenamiento para distribución son los costos 
estimados de transporte desde los Centros Embarcadores hasta las plantas de las empresas de distribución, y 

III.- El margen de comercialización considera los costos de una planta de distribución, así como los costos 
y gastos de la propia distribución del energético, y 

Que en virtud de la incertidumbre en los mercados internacionales de energéticos y la agudización del 
proceso recesivo mundial, el Ejecutivo Federal mediante Decreto publicado el 9 de enero de 2009, determinó 
que el precio promedio ponderado nacional al público sea de 8.03 pesos por kilogramo antes del impuesto al 
valor agregado, se expide el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA EL PRECIO MAXIMO PARA EL GAS LICUADO DE PETROLEO AL 
USUARIO FINAL CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2009 

ARTICULO PRIMERO.- El precio máximo de venta de gas licuado de petróleo al usuario final para el mes 
de abril de 2009, determinado conforme a los considerandos del presente Acuerdo, será el que corresponda a 
cada una de las regiones, según el siguiente cuadro: 

No. Región 
Edos. que 

participan parcial o 
total 

IVA 
Pesos por 
Kilogramo

(kg) 

Pesos 
por 

10 kgs 

Pesos 
por 

20 kgs 

Pesos 
por 

30 kgs 

Pesos 
por 

45 kgs 

Pesos 
por 
litro 

(*) 1 Baja California  10% 8.76 87.62 175.24 262.86 394.30 4.73 

(*) 2 Baja California  10% 9.01 90.06 180.12 270.17 405.26 4.86 

(*) 3 Baja California  10% 9.00 89.96 179.92 269.89 404.83 4.86 

 4 Sonora 15% 9.74 97.36 194.73 292.09 438.13 5.26 

(*) 5 Sonora 10% 9.13 91.27 182.55 273.82 410.74 4.93 

(*) 6 Baja California  10% 9.20 92.03 184.05 276.08 414.12 4.97 
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(*) 7 Baja California S 10% 10.23 102.26 204.53 306.79 460.18 5.52 

(*) 8 Baja California S 10% 9.86 98.61 197.22 295.84 443.76 5.33 

(*) 9 Baja California S 10% 10.69 106.91 213.82 320.73 481.10 5.77 

(*) 10 Baja California S 10% 10.05 100.49 200.99 301.48 452.22 5.43 

(*) 11 Sonora 10% 8.73 87.26 174.51 261.77 392.65 4.71 

 11 Sonora 15% 9.12 91.22 182.44 273.66 410.50 4.93 

(*) 12 Sonora 10% 9.12 91.16 182.31 273.47 410.20 4.92 

(*) 13 Sonora 10% 8.89 88.89 177.77 266.66 399.99 4.80 

 13 Sonora 15% 9.29 92.93 185.85 278.78 418.17 5.02 

 14 Sonora 15% 9.30 92.98 185.95 278.93 418.39 5.02 

 15 Sonora 15% 9.46 94.56 189.11 283.67 425.50 5.11 

 16 Sinaloa 15% 9.66 96.57 193.13 289.70 434.55 5.21 

 17 Sinaloa 15% 9.79 97.89 195.77 293.66 440.49 5.29 

 18 Sinaloa 15% 9.96 99.60 199.20 298.80 448.20 5.38 

 19 Nayarit 15% 9.89 98.94 197.88 296.82 445.24 5.34 

 19 Sinaloa 15% 9.89 98.94 197.88 296.82 445.24 5.34 

 20 Sinaloa 15% 9.97 99.72 199.44 299.16 448.74 5.38 

(*) 21 Chihuahua 10% 8.14 81.39 162.78 244.17 366.25 4.39 

 21 Chihuahua 15% 8.51 85.09 170.18 255.26 382.90 4.59 

(*) 22 Chihuahua 10% 8.28 82.84 165.67 248.51 372.76 4.47 

 22 Chihuahua 15% 8.66 86.60 173.20 259.81 389.71 4.68 

(*) 23 Chihuahua 10% 8.42 84.21 168.42 252.64 378.96 4.55 

 23 Chihuahua 15% 8.80 88.04 176.08 264.12 396.18 4.75 

 24 Chihuahua 15% 9.07 90.74 181.49 272.23 408.35 4.90 

 25 Chihuahua 15% 9.01 90.15 180.30 270.45 405.67 4.87 

(*) 26 Chihuahua 10% 8.81 88.06 176.12 264.17 396.26 4.76 

 27 Chihuahua 15% 9.45 94.47 188.95 283.42 425.13 5.10 

 28 Chihuahua 15% 9.53 95.29 190.59 285.88 428.82 5.15 

 29 Chihuahua 15% 9.24 92.42 184.85 277.27 415.91 4.99 

 30 Chihuahua 15% 9.10 91.03 182.06 273.09 409.64 4.92 

 31 Chihuahua 15% 9.12 91.22 182.45 273.67 410.51 4.93 

(*) 32 Tamaulipas 10% 8.62 86.19 172.38 258.57 387.86 4.65 

(*) 33 Tamaulipas 10% 8.46 84.62 169.24 253.86 380.80 4.57 

 33 Tamaulipas 15% 8.85 88.47 176.94 265.40 398.11 4.78 

 34 Coahuila 15% 9.38 93.83 187.67 281.50 422.25 5.07 

(*) 35 Coahuila 10% 8.91 89.14 178.29 267.43 401.15 4.81 

 35 Coahuila 15% 9.32 93.20 186.39 279.59 419.38 5.03 

 36 Nuevo León 15% 9.65 96.47 192.95 289.42 434.13 5.21 

 37 Nuevo León 15% 9.42 94.16 188.32 282.48 423.72 5.08 
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 38 Nuevo León 15% 9.27 92.73 185.46 278.19 417.29 5.01 

(*) 39 Coahuila 10% 8.43 84.30 168.60 252.90 379.35 4.55 

 39 Coahuila 15% 8.81 88.13 176.26 264.40 396.60 4.76 

(*) 40 Nuevo León 10% 8.50 84.96 169.93 254.89 382.33 4.59 

 40 Nuevo León 15% 8.88 88.82 177.65 266.47 399.71 4.80 

(*) 40 Tamaulipas 10% 8.50 84.96 169.93 254.89 382.33 4.59 

(*) 41 Coahuila 10% 8.70 87.02 174.04 261.06 391.59 4.70 

 41 Coahuila 15% 9.10 90.97 181.95 272.92 409.39 4.91 

(*) 42 Nuevo León 10% 8.90 89.01 178.02 267.03 400.55 4.81 

 42 Nuevo León 15% 9.31 93.06 186.11 279.17 418.76 5.03 

 43 Tamaulipas 15% 9.30 93.04 186.07 279.11 418.67 5.02 

(*) 44 Tamaulipas 10% 8.43 84.26 168.53 252.79 379.19 4.55 

 44 Tamaulipas 15% 8.81 88.09 176.19 264.28 396.42 4.76 

(*) 45 Tamaulipas 10% 8.60 86.04 172.08 258.12 387.18 4.65 

(*) 46 Nuevo León 10% 8.90 89.04 178.08 267.12 400.68 4.81 

 46 Nuevo León 15% 9.31 93.09 186.18 279.26 418.90 5.03 

 47 Coahuila 15% 9.71 97.11 194.23 291.34 437.01 5.24 

 47 Durango 15% 9.71 97.11 194.23 291.34 437.01 5.24 

 48 Durango 15% 9.75 97.53 195.06 292.58 438.88 5.27 

 49 Durango 15% 9.57 95.66 191.33 286.99 430.48 5.17 

 50 Durango 15% 9.55 95.46 190.93 286.39 429.58 5.15 

 51 Durango 15% 9.72 97.19 194.38 291.56 437.35 5.25 

 52 Durango 15% 9.57 95.73 191.46 287.18 430.77 5.17 

 53 Zacatecas 15% 9.76 97.62 195.24 292.85 439.28 5.27 

 54 San Luis Potosí 15% 9.65 96.51 193.02 289.52 434.28 5.21 

 55 Coahuila 15% 9.33 93.28 186.55 279.83 419.74 5.04 

 56 Jalisco 15% 9.67 96.72 193.43 290.15 435.22 5.22 

 57 Zacatecas 15% 9.60 96.04 192.08 288.12 432.18 5.19 

 58 Zacatecas 15% 9.68 96.83 193.65 290.48 435.72 5.23 

 59 San Luis Potosí 15% 9.73 97.26 194.53 291.79 437.69 5.25 

 60 San Luis Potosí 15% 9.21 92.15 184.29 276.44 414.66 4.98 

 61 San Luis Potosí 15% 9.76 97.65 195.29 292.94 439.41 5.27 

 62 San Luis Potosí 15% 9.45 94.53 189.07 283.60 425.40 5.10 

 62 Tamaulipas 15% 9.45 94.53 189.07 283.60 425.40 5.10 

 63 Aguascalientes 15% 9.91 99.13 198.27 297.40 446.10 5.35 

 63 Zacatecas 15% 9.91 99.13 198.27 297.40 446.10 5.35 

 64 Jalisco 15% 9.61 96.15 192.30 288.45 432.67 5.19 

 65 Jalisco 15% 9.57 95.70 191.41 287.11 430.66 5.17 
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 66 Jalisco 15% 9.52 95.15 190.30 285.45 428.18 5.14 

 66 Michoacán 15% 9.52 95.15 190.30 285.45 428.18 5.14 

 67 Guanajuato 15% 9.43 94.29 188.59 282.88 424.33 5.09 

 68 Guanajuato 15% 9.40 93.97 187.94 281.91 422.86 5.07 

 68 Michoacán 15% 9.40 93.97 187.94 281.91 422.86 5.07 

 69 Guanajuato 15% 9.40 93.99 187.98 281.96 422.95 5.08 

 69 Michoacán 15% 9.40 93.99 187.98 281.96 422.95 5.08 

 70 Guanajuato 15% 9.41 94.08 188.16 282.23 423.35 5.08 

 71 Michoacán 15% 9.53 95.31 190.61 285.92 428.87 5.15 

 72 Guanajuato 15% 9.41 94.08 188.17 282.25 423.37 5.08 

 73 Guanajuato 15% 9.46 94.63 189.26 283.90 425.84 5.11 

 74 Estado de México 15% 9.34 93.43 186.85 280.28 420.42 5.05 

 74 Michoacán 15% 9.34 93.43 186.85 280.28 420.42 5.05 

 75 Michoacán 15% 9.57 95.73 191.46 287.18 430.77 5.17 

 76 Michoacán 15% 9.63 96.29 192.58 288.88 433.31 5.20 

 77 Querétaro 15% 9.22 92.23 184.45 276.68 415.02 4.98 

 78 Querétaro 15% 9.26 92.60 185.19 277.79 416.68 5.00 

 79 Colima 15% 9.35 93.50 187.00 280.50 420.75 5.05 

 79 Jalisco 15% 9.35 93.50 187.00 280.50 420.75 5.05 

 80 Guerrero 15% 9.78 97.80 195.61 293.41 440.11 5.28 

 80 Michoacán 15% 9.78 97.80 195.61 293.41 440.11 5.28 

 81 Michoacán 15% 9.48 94.78 189.55 284.33 426.49 5.12 

 82 Querétaro 15% 9.65 96.51 193.01 289.52 434.28 5.21 

 83 Jalisco 15% 9.46 94.55 189.11 283.66 425.49 5.11 

 84 Jalisco 15% 9.41 94.08 188.16 282.24 423.36 5.08 

 85 Jalisco 15% 9.54 95.40 190.79 286.19 429.28 5.15 

 86 Jalisco 15% 9.55 95.53 191.06 286.58 429.88 5.16 

 86 Nayarit 15% 9.55 95.53 191.06 286.58 429.88 5.16 

 87 Jalisco 15% 9.51 95.06 190.12 285.18 427.76 5.13 

 88 Colima 15% 9.39 93.89 187.79 281.68 422.52 5.07 

 89 Jalisco 15% 9.50 94.99 189.99 284.98 427.48 5.13 

 90 Jalisco 15% 9.64 96.40 192.80 289.20 433.80 5.21 

 90 Nayarit 15% 9.64 96.40 192.80 289.20 433.80 5.21 

 91 Nayarit 15% 9.97 99.70 199.41 299.11 448.66 5.38 

 92 Distrito Federal 15% 9.17 91.74 183.47 275.21 412.82 4.95 

 92 Estado de México 15% 9.17 91.74 183.47 275.21 412.82 4.95 

 92 Hidalgo 15% 9.17 91.74 183.47 275.21 412.82 4.95 

 93 Estado de México 15% 9.27 92.72 185.43 278.15 417.23 5.01 
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 94 Estado de México 15% 9.17 91.67 183.33 275.00 412.50 4.95 

 94 Hidalgo 15% 9.17 91.67 183.33 275.00 412.50 4.95 

 95 Hidalgo 15% 9.25 92.53 185.06 277.58 416.37 5.00 

 96 Hidalgo 15% 9.20 91.99 183.98 275.96 413.95 4.97 

 96 Tlaxcala 15% 9.20 91.99 183.98 275.96 413.95 4.97 

 97 Veracruz 15% 9.43 94.34 188.67 283.01 424.52 5.09 

 98 Hidalgo 15% 9.32 93.18 186.36 279.55 419.32 5.03 

 99 Hidalgo 15% 9.21 92.09 184.19 276.28 414.42 4.97 

 100 Hidalgo 15% 8.96 89.57 179.15 268.72 403.09 4.84 

 101 Puebla 15% 9.17 91.74 183.49 275.23 412.85 4.95 

 101 Veracruz 15% 9.17 91.74 183.49 275.23 412.85 4.95 

 102 Puebla 15% 9.26 92.61 185.23 277.84 416.76 5.00 

 102 Veracruz 15% 9.26 92.61 185.23 277.84 416.76 5.00 

 103 Veracruz 15% 9.49 94.88 189.77 284.65 426.98 5.12 

 104 Tamaulipas 15% 9.27 92.74 185.48 278.22 417.32 5.01 

 105 Puebla 15% 9.01 90.08 180.17 270.25 405.38 4.86 

 105 Tlaxcala 15% 9.01 90.08 180.17 270.25 405.38 4.86 

 106 Morelos 15% 9.14 91.41 182.82 274.23 411.35 4.94 

 106 Puebla 15% 9.14 91.41 182.82 274.23 411.35 4.94 

 107 Tlaxcala 15% 9.02 90.18 180.35 270.53 405.79 4.87 

 108 Tlaxcala 15% 9.02 90.16 180.32 270.47 405.71 4.87 

 109 Tlaxcala 15% 9.10 91.02 182.04 273.06 409.60 4.92 

 110 Puebla 15% 9.07 90.74 181.49 272.23 408.35 4.90 

 111 Veracruz 15% 9.15 91.46 182.91 274.37 411.55 4.94 

 112 Guerrero 15% 9.37 93.66 187.32 280.97 421.46 5.06 

 113 Guerrero 15% 9.52 95.22 190.44 285.66 428.49 5.14 

 114 Puebla 15% 9.14 91.39 182.77 274.16 411.24 4.93 

 115 Morelos 15% 9.28 92.84 185.68 278.53 417.79 5.01 

 116 Morelos 15% 9.19 91.90 183.80 275.69 413.54 4.96 

 117 Guerrero 15% 9.64 96.37 192.73 289.10 433.65 5.20 

 118 Guerrero 15% 9.60 96.02 192.05 288.07 432.10 5.19 

 119 Guerrero 15% 9.42 94.20 188.39 282.59 423.88 5.09 

 120 Guerrero 15% 9.47 94.66 189.31 283.97 425.95 5.11 

 121 Guerrero 15% 9.26 92.58 185.15 277.73 416.59 5.00 

 122 Oaxaca 15% 9.03 90.34 180.69 271.03 406.55 4.88 

 122 Veracruz 15% 9.03 90.34 180.69 271.03 406.55 4.88 

 123 Veracruz 15% 9.00 90.01 180.03 270.04 405.06 4.86 

 124 Veracruz 15% 8.89 88.85 177.71 266.56 399.85 4.80 

 125 Chiapas 15% 9.09 90.93 181.87 272.80 409.20 4.91 
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 125 Tabasco 15% 9.09 90.93 181.87 272.80 409.20 4.91 

(*) 126 Chiapas 10% 8.89 88.94 177.88 266.83 400.24 4.80 

 126 Chiapas 15% 9.30 92.98 185.97 278.95 418.43 5.02 

 127 Campeche 15% 9.22 92.21 184.42 276.62 414.94 4.98 

(*) 128 Campeche 10% 8.93 89.27 178.54 267.81 401.72 4.82 

 128 Campeche 15% 9.33 93.33 186.66 279.98 419.98 5.04 

 129 Campeche 15% 9.51 95.06 190.13 285.19 427.79 5.13 

 130 Chiapas 15% 9.13 91.35 182.70 274.05 411.07 4.93 

(*) 131 Chiapas 10% 8.85 88.51 177.03 265.54 398.31 4.78 

(*) 131 Tabasco 10% 8.85 88.51 177.03 265.54 398.31 4.78 

 131 Chiapas 15% 9.25 92.54 185.08 277.61 416.42 5.00 

 131 Tabasco 15% 9.25 92.54 185.08 277.61 416.42 5.00 

(*) 132 Chiapas 10% 8.93 89.30 178.60 267.90 401.85 4.82 

 132 Chiapas 15% 9.34 93.36 186.72 280.08 420.12 5.04 

(*) 133 Chiapas 10% 8.92 89.16 178.33 267.49 401.24 4.81 

 133 Chiapas 15% 9.32 93.22 186.44 279.65 419.48 5.03 

 134 Oaxaca 15% 9.30 93.05 186.09 279.14 418.71 5.02 

 135 Oaxaca 15% 9.05 90.50 181.01 271.51 407.27 4.89 

 136 Oaxaca 15% 9.04 90.41 180.81 271.22 406.83 4.88 

 137 Oaxaca 15% 9.29 92.91 185.83 278.74 418.11 5.02 

(*) 138 Quintana Roo 10% 9.30 93.02 186.04 279.06 418.59 5.02 

(*) 139 Quintana Roo 10% 9.19 91.88 183.77 275.65 413.47 4.96 

 140 Yucatán 15% 9.66 96.58 193.16 289.74 434.61 5.22 

 141 Yucatán 15% 9.75 97.51 195.02 292.54 438.80 5.27 

 142 Yucatán 15% 9.93 99.27 198.54 297.81 446.72 5.36 

(*) 143 Quintana Roo 10% 9.75 97.52 195.04 292.55 438.83 5.27 

(*) 144 Quintana Roo 10% 9.51 95.11 190.22 285.33 428.00 5.14 

(*) 145 Quintana Roo 10% 10.09 100.91 201.83 302.74 454.11 5.45 

 

(*) De acuerdo a las reformas de la Ley del IVA, Art. 2o., publicadas en el D.O.F. del 27 de marzo de 1995; 
con vigencia del 1 de abril de 1995. 

Densidad promedio del gas licuado a nivel nacional 0.54 kilogramo por litro. 

ARTICULO SEGUNDO.- Los municipios y estados que conforman cada una de las regiones a que se 
refiere el artículo primero del presente Acuerdo, son los que se establecen en el artículo segundo del Acuerdo 
por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al mes de 
enero de 2008, publicado el 31 de diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO TERCERO.- Durante la vigencia del presente Acuerdo, no se expedirán a particulares 
permisos previos de importación de gas licuado de petróleo a granel. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
y concluirá su vigencia el 30 de abril de 2009. 

México, D.F., a 27 de marzo de 2009.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
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ACUERDO que modifica al diverso por el que se dan a conocer, dentro del Programa para Impulsar la 
Competitividad de los Sectores Industriales (PROIND), los lineamientos para la operación del Programa de Apoyo 
al Sector Agroindustrial de la Caña de Azúcar (PROINCAÑA), para el ejercicio fiscal 2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

GERARDO RUIZ MATEOS, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 28, último párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 54, 74, 75 y 76 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174 y 175 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4 y 5, fracción XVI y  
22, fracciones XI, XII y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el segundo eje del Plan Nacional de Desarrollo, Economía competitiva y generadora de empleos, 
tiene como uno de sus objetivos, el potenciar la productividad y competitividad de la economía mexicana para 
lograr un crecimiento económico sostenido y acelerar la creación de empleos, para lo cual se establece como 
estrategia el diseñar agendas sectoriales para la competitividad de sectores económicos; 

Que de la Agroindustria de la Caña de Azúcar dependen más de dos millones de mexicanos y genera 
empleos tanto en el campo como en las fábricas dedicadas al procesamiento de la caña de azúcar; 

Que la Junta Directiva del Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, el 1 de 
septiembre de 2008, acordó que el Gobierno Federal estableciera un Programa de Apoyo al Sector 
Agroindustrial de la Caña de Azúcar, mediante el cual la Secretaría de Economía destinaría recursos a los 
ingenios del país para apoyar la liquidación de la caña correspondiente al ciclo azucarero 2007/2008; 

Que a fin de lograr el referido propósito, el 26 de septiembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se dan a conocer, dentro del Programa para Impulsar la Competitividad de 
los Sectores Industriales (PROIND), los Lineamientos para la operación del Programa de Apoyo al Sector 
Agroindustrial de la Caña de Azúcar (PROINCAÑA), para el ejercicio fiscal 2008, modificado mediante diverso 
dado a conocer en el mismo órgano informativo el 5 de diciembre de 2008, y 

Que con el objeto de hacer más eficiente la operación del Programa de Apoyo al Sector Agroindustrial de 
la Caña de Azúcar (PROINCAÑA), es necesario modificar el instrumento citado en el considerando anterior, 
por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER, DENTRO DEL 
PROGRAMA PARA IMPULSAR LA COMPETITIVIDAD DE LOS SECTORES INDUSTRIALES (PROIND), 

LOS LINEAMIENTOS PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR 
AGROINDUSTRIAL DE LA CAÑA DE AZUCAR (PROINCAÑA), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2008 

ARTICULO PRIMERO.- Se REFORMA la fracción VIII del artículo 21 del Acuerdo por el que se dan a 
conocer, dentro del Programa para Impulsar la Competitividad de los Sectores Industriales (PROIND), los 
Lineamientos para la operación del Programa de Apoyo al Sector Agroindustrial de la Caña de Azúcar 
(PROINCAÑA), para el ejercicio fiscal 2008, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
septiembre de 2008 y su modificación, para quedar como sigue: 

“ARTICULO 21.-  . . . 

I a VII.  . . . 

VIII.  Aplicar eficientemente los apoyos otorgados, en estricto apego al objetivo de los proyectos, los 
presentes Lineamientos; y las demás disposiciones aplicables, así como conservar copias de los documentos 
originales que comprueben el ejercicio y gasto de dichos apoyos; 

IX a XVI. . . .”. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se REFORMA la fracción VIII Reportes de avance/final y verificaciones, inciso a), 
del Anexo A del Acuerdo citado en los anteriores artículos, para quedar como sigue: 
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“Anexo A 

Criterios de Operación del Programa de Apoyo al Sector Agroindustrial de la Caña de Azúcar 
(PROINCAÑA), para el ejercicio fiscal 2008. 

I. a VII.  . . . 

VIII. Reportes de avance/final y verificaciones 

a) El ORGANISMO INTERMEDIO será el responsable de validar el llenado de los reportes  
de avance y/o final enviados y la documentación comprobatoria. Para efectos del reconocimiento 
de la documentación comprobatoria, se podrá presentar cualquiera de los siguientes 
documentos: 

 i. a vii.  . . . 

. . . 

b) a d) . . . 

IX. a X.  . . .”. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 24 de marzo de 2009.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer las reglas generales para la gestión de 
trámites a través de medios de comunicación electrónica presentados ante la Secretaría de Economía, organismos 
descentralizados y órganos desconcentrados de la misma. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

GERARDO RUIZ MATEOS, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 fracción XXXI de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 69-C, 69-M de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 5 fracción XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 19 de abril de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan a 
conocer las Reglas Generales para la Gestión de Trámites a través de medios de comunicación electrónica 
presentados ante la Secretaría de Economía, Organismos Descentralizados y Organos Desconcentrados de 
la misma modificado mediante diversos dados a conocer en el mismo medio informativo los días 17 y 18 de 
noviembre de 2005; 

Que el uso de tecnologías de la información en la administración pública facilita la interacción de los 
ciudadanos con los órganos de gobierno, permite desarrollar estrategias de facilitación comercial  
y oportunidades para eficientar la administración y operación del comercio exterior, y 

Que derivado de lo anterior se estima necesario impulsar el uso de dichas tecnologías en la recepción y 
atención de los trámites que se realizan ante las representaciones federales de la Secretaría de Economía, lo 
que permitirá simplificar dichos trámites e interconectar a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal que administran regulaciones o restricciones no arancelarias, por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS 
GENERALES PARA LA GESTION DE TRAMITES A TRAVES DE MEDIOS DE COMUNICACION 

ELECTRONICA PRESENTADOS ANTE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA MISMA 

ARTICULO UNICO.- Se REFORMA el Anexo III del diverso por el que se dan a conocer las Reglas 
Generales para la gestión de trámites a través de medios de comunicación electrónica presentados ante la 
Secretaría de Economía, organismos descentralizados y órganos desconcentrados de la misma, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 19 de abril de 2005 y sus modificaciones para quedar como sigue: 
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“ANEXO III 

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

TRAMITE HOMOCLAVE 

Solicitud de devolución de impuestos de importación respecto de mercancías que 
retornen al extranjero, en el mismo estado o para reparación o alteración (Draw-
Back). (Transferencia para empresas de la industria de autopartes) 

SE-03-001-A 

Solicitud de devolución de impuestos de importación respecto de mercancías que 
retornen al extranjero, en el mismo estado o para reparación o alteración  
(Draw-Back). (Transferencia de mercancías para empresas que cuentan con 
programa de IMMEX o ECEX) 

SE-03-001-B 

Solicitud de devolución de impuestos de importación a los exportadores  
(Draw-Back). (Exportaciones directas de insumos originarios conforme al Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), Tratado de Libre Comercio con 
la Unión Europea (TLCUE) o Tratado de Libre Comercio con los Estados de la 
Asociación Europea de Libre Comercio (TLCAELC)) 

SE-03-002-A 

Solicitud de devolución de impuestos de importación respecto de mercancías que 
retornen al extranjero, en el mismo estado o para reparación o alteración  
(Draw-Back). (Exportaciones directas de insumos no originarios conforme al 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), Tratado de Libre 
Comercio con la Unión Europea (TLCUE) o Tratado de Libre Comercio con los 
Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio (TLCAELC)) 

SE-03-002-B 

Ampliación del programa de Promoción Sectorial (PROSEC). SE-03-024 

Reporte anual de operaciones de Comercio Exterior para programas IMMEX. SE-03-027-A 

Reporte anual de operaciones de Comercio Exterior para programas ALTEX Y 
ECEX. 

SE-03-027-B 

Reporte anual de operaciones de Comercio Exterior para programas de Promoción 
Sectorial (PROSEC). 

SE-03-027-C 

Expedición de certificado de bienes textiles y prendas de vestir, para recibir trato de 
preferencia arancelaria.(CERTEL). (Solicitud de certificado de elegibilidad para 
bienes textiles y prendas de vestir con Canadá y Estados Unidos de América) 

SE-03-041-A 

Expedición de certificado de cupo obtenido por asignación directa. (Obtenido por 
asignación directa) 

SE-03-042-A 

Expedición de certificado de cupo obtenido por asignación directa. (Obtenido por 
asignación directa en la modalidad de "Primero en tiempo, Primero en derecho") 

SE-03-042-B 

Expedición de certificado de cupo obtenido por asignación directa. (Cuando el 
solicitante haya sido beneficiario de cuatro expediciones de certificado de cupo de 
exportación obtenido por asignación directa en la modalidad de "Primero en tiempo, 
primero en derecho") 

SE-03-042-C 

Registro de productos elegibles para preferencias y concesiones arancelarias para 
la obtención de certificados de origen ALADI. (Asociación Latinoamericana de 
Integración. (Para comercializador exportador de los productos a registrar) 

SE-03-051-A 

Registro de productos elegibles para preferencias y concesiones arancelarias para 
la obtención de certificados de origen ALADI. (Asociación Latinoamericana de 
Integración). (Para productor exportador de los productos a registrar) 

SE-03-051-B 

Registro de productos elegibles para preferencias y concesiones arancelarias para 
la obtención de certificados de origen para el Sistema Generalizado de Preferencias 
(SGP). (Para productor exportador de los productos a registrar) 

SE-03-052-A 

Registro de productos elegibles para preferencias y concesiones arancelarias para 
la obtención de certificados de origen para el Sistema Generalizado de Preferencias 
(SGP). (Para comercializador exportador de los productos a registrar) 

SE-03-052-B 
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Permisos de Exportación e Importación (PEXIM). SE-03-057
Registro de productos elegibles para preferencias y concesiones arancelarias para 
la obtención de certificados de origen del Tratado de Libre Comercio 
México/Uruguay 

SE-03-068

Registro de bienes elegibles para preferencias y concesiones arancelarias para la 
obtención de certificados de origen del Acuerdo para el fortalecimiento de la 
Asociación Económica entre México y el Japón. (Para exportador productor de los 
bienes a registrar) 

SE-03-070A

Registro de bienes elegibles para preferencias y concesiones arancelarias para la 
obtención de certificados de origen del Acuerdo para el fortalecimiento de la 
Asociación Económica entre México y el Japón. (Para exportador que no sea el 
productor de los bienes a registrar) 

SE-03-070B

 
. . . ” 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 27 de marzo de 2009.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
 
 

DECIMA Primera Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de comercio exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

GERARDO RUIZ MATEOS, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracciones XI y XII de la Ley de Comercio Exterior, y 5, 
fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley de Comercio Exterior faculta a la Secretaría de Economía para emitir reglas que establezcan 
disposiciones de carácter general en el ámbito de su competencia, así como los criterios necesarios para el 
cumplimiento de las leyes, acuerdos o tratados comerciales internacionales, decretos, reglamentos y demás 
ordenamientos generales de su competencia; 

Que el 6 de julio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, 
modificado mediante diversos dados a conocer en el mismo medio informativo el 3 de septiembre y 12 de 
octubre de 2007, 28 de enero, 11 de abril, 11 y 16 de junio, 26 de agosto 16 de octubre y 29 de diciembre  
de 2008; 

Que con el fin de reflejar las medidas acordadas en el seno de la Comisión de Comercio Exterior en apoyo 
a la industria nacional, recientemente se reformó la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, con lo que se modificó la codificación y nomenclatura de algunas de las fracciones arancelarias 
contenidas en el mencionado Acuerdo, por lo que es recomendable actualizarlo, a fin de evitar confusión  
y otorgar seguridad jurídica en la comunidad importadora y exportadora; 

Que adicionalmente, el 27 de diciembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación, del Decreto por el que se establecen diversos programas de promoción sectorial y los 
diversos que establecen la tasa aplicable para el 2007 del Impuesto General de Importación para las 
mercancías originarias de algunos países con los que México ha celebrado tratados y acuerdos comerciales; 

Que es propósito de esta Secretaría simplificar las regulaciones al comercio exterior en materia de 
permisos previos, así como precisar algunos criterios para la importación de vehículos usados y petrolíferos; 

Que se espera un aumento en la demanda de cacao, derivada de una mayor inversión registrada en los 
años recientes en la industria fabricante de chocolates, por lo que es recomendable incrementar la proporción 
para la importación de cacao y subproductos de cacao a las empresas de la Industria de chocolate, dulces  
y similares, y 

Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, el presente instrumento cuenta con la 
opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir la 
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DECIMA PRIMERA MODIFICACION AL ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE ECONOMIA 
EMITE REGLAS Y CRITERIOS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

ARTICULO PRIMERO.- Se REFORMAN las reglas 2.2.4 y 2.3.5; se DEROGAN de la regla 2.2.14 la 
fracción I y V a la IX y se ADICIONAN las reglas 2.2.17 y 2.3.9 del Acuerdo por el que la Secretaría de 
Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado el 6 de julio 
de 2007 en el Diario Oficial de la Federación y sus modificaciones, para quedar como sigue: 

“ 2.2.4. . . . 
I. En las representaciones de la SE los permisos previos establecidos en el Anexo 2.2.2, fracción I, 

numerales 2 y 5; fracción II, numerales 1, 2, 3, 4, ,5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11, tratándose del régimen de 
importación temporal; fracción VI, numeral 7, y fracción VII, numeral 2. 

II. En la DGIB los permisos previos establecidos en el Anexo 2.2.2, fracción I, numeral 3; fracción II, 
numerales 2 incisos c), d), e), j) según corresponda, k), l), m), ñ), o), p), r), s), t) y v) y 3 incisos c), d), 
e), j) según corresponda, k), l), m), ñ), o), p), r), s), t) y v), tratándose del régimen de importación 
definitiva; fracción III y fracción V, numerales 1 y 2. 

III. En la DGIPAT los permisos previos establecidos en el Anexo 2.2.2, fracción II, numerales 1, 2 incisos 
a), b), f), g), h) i), j) según corresponda, n) y q), 3, incisos a), b), f), g), h) i), j) según corresponda n) y 
q), 4, incisos j) y r), 5, 6, 7 y 8, tratándose del régimen de importación definitiva. 

IV. En la DGCE los permisos previos establecidos en el Anexo 2.2.2, fracción I, numerales 1 y 4; fracción 
I BIS; fracción II, numerales 9, 10 y 11, tratándose del régimen de importación definitiva; fracción VI, 
numerales 1, 2, 3 y 5 y fracción VII, numerales 1 y 2 cuando un Productor de Cemento Mexicano 
requiera para exportar cemento una aduana distinta de salida del territorio nacional o de ingreso a los 
Estados Unidos de América distinta a las ya autorizadas y 3. 

2.2.14 . . . 
I. SE DEROGA 
II. . . . 
III. . . . 
IV. . . . 
V a la IX. SE DEROGAN 
. . . 
2.2.17 Para los efectos de los artículos 22 y 23, segundo párrafo del RLCE, cuando se trate de mercancías 

sujetas al requisito de permiso previo, en el Anexo 2.2.1 “Acuerdo de Permisos”, el valor y precio unitario 
contenidos en el permiso previo de importación o exportación correspondiente, tendrán un carácter indicativo, 
por lo que serán válidos aun cuando el valor y el precio unitario sean distintos del que se declare en la 
aduana, por lo que el titular del permiso previo correspondiente no requerirá la modificación del mismo para su 
validez. 

2.3.5 Para los efectos del artículo tercero, inciso c) del Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos de 
exportación e importación de bienes textiles y prendas de vestir no originarios, susceptibles de recibir 
tratamiento preferencial, conforme al Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publicado en el DOF el 
23 de julio de 2007, las Constancias de Registro vigentes en 2008 conforme a dicho artículo, se considerarán 
válidas para el ejercicio 2009. 

2.3.9 Para los efectos de la regla 2.3.6 del presente ordenamiento en la primera solicitud del año el 
beneficiario podrá presentar en la ventanilla de atención al público de la representación federal de la SE que le 
corresponda, las solicitudes de asignación y expedición de manera simultanea. Para ello deberá utilizar los 
formatos SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo” y SE-03-013 “Solicitud de certificados de cupo 
(obtenido por asignación directa)”, sin requisitar en este último el inciso 11) “Número de oficio de asignación 
de cupo”, adjuntando los requisitos específicos a que se refiere cada uno de los Acuerdos. 

La representación federal de la SE, expedirá, en su caso, la constancia de asignación y el certificado de 
cupo dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de presentación de dichas solicitudes. 

En caso de que la resolución de la solicitud de asignación del cupo sea negativa, se entenderá que la 
solicitud de expedición de certificado de cupo también lo es. 

Para las solicitudes subsecuentes del año, el beneficiario únicamente deberá presentar en la ventanilla de 
atención al público de la representación federal de la SE que le corresponda, la solicitud expedición, en el 
formato SE-03-013 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”, adjuntando los 
requisitos específicos a que se refiere cada uno de los Acuerdos. 

La representación federal de la SE, expedirá el certificado de cupo dentro de los 5 días hábiles siguientes 
a la fecha de presentación de dichas solicitudes. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 1, 2, 6, 7 y 12 del Anexo 2.2.1 “Acuerdo de 
Permisos” del Acuerdo referido en el artículo precedente, para quedar como sigue: 
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ANEXO 2.2.1 

ACUERDO DE PERMISOS 

. . . 

ARTICULO 1o.- . . . 

Fracción  
arancelaria 

Descripción 

2709.00.01 Aceites crudos de petróleo. 

2709.00.99 Los demás. 

2710.11.03 Gasolina para aviones. 

2710.11.04 Gasolina, excepto lo comprendido en la fracción 2710.11.03. 

2710.19.05 Fueloil (combustóleo). 

2710.19.08 Turbosina (keroseno, petróleo lampante) y sus mezclas. 

2710.19.99 Los demás 

2711.12.01 Propano. 

2711.13.01 Butanos. 

2711.19.01 Butano y propano, mezclados entre sí, licuados. 

2711.19.03 Mezcla de butadienos, butanos y butenos, entre sí, denominados “Corrientes 
C4’s”. 

2711.19.99 Los demás. 

2711.29.99 Los demás. 

4012.20.01 De los tipos utilizados en vehículos para el transporte en carretera de pasajeros o 
mercancía, incluyendo tractores, o en vehículos de la partida 87.05. 

4012.20.99 Los demás. 

6309.00.01 Artículos de prendería. 

9806.00.02 Equipos anticontaminantes y sus partes, cuando las empresas se ajusten a los 
lineamientos establecidos por las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y de Economía. 

9806.00.03 Maquinaria, equipo, instrumentos, materiales, animales, plantas y demás 
artículos para investigación o desarrollos tecnológicos, cuando los centros 
públicos de investigación, universidades públicas y privadas, instituciones de 
investigación científica y tecnológica, personas físicas y morales, inscritos en el 
Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas, se 
sujeten a los lineamientos establecidos por la Secretaría de Economía y el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

 
ARTICULO 2o.- . . . 

Fracción  
arancelaria 

Descripción 

. . . . . .  

9802.00.20 Mercancías para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria Textil y de 
la Confección, excepto lo comprendido en la fracción 9802.00.24, cuando las 
empresas cuenten con la autorización a que se refiere la Regla 8ª de las 
Complementarias, para la interpretación y aplicación de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, conforme a los criterios 
que establezca la Secretaría de Economía. 

. . . . . .  

. . . 
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ARTICULO 3 a 5. . . . 

ARTICULO 6. . . . 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

. . . . . . 

8702.90.06 Usados, excepto lo comprendido en la fracción 8702.90.01. 

8703.21.02 Usados, excepto lo comprendido en la fracción 8703.21.01. 

. . . . . .  

8703.90.02 Usados, excepto lo comprendido en la fracción 8703.90.01. 

8704.21.04 Usados, excepto lo comprendido en la fracción 8704.21.01. 

8704.22.07 Usados, excepto lo comprendido en la fracción 8704.22.01. 

8704.23.02 Usados, excepto lo comprendido en la fracción 8704.23.01. 

8704.31.05 Usados, excepto lo comprendido en las fracciones 8704.31.01 y 8704.31.02. 

8704.32.07 Usados, excepto lo comprendido en la fracción 8704.32.01. 

. . . . . .  

 

ARTICULO 7o.- . . . 

Fracción 
arancelaria 

Descripción 

2709.00.99 Los demás. 

2710.11.04 Gasolina, excepto lo comprendido en la fracción 2710.11.03. 

2710.19.05 Fueloil (combustóleo). 

2710.19.07 Aceite parafínico. 

2710.19.08 Turbosina (keroseno, petróleo lampante) y sus mezclas. 

2710.19.99 Los demás. 

2711.12.01 Propano. 

2711.13.01 Butanos. 

2711.19.01 Butano y propano, mezclados entre sí, licuados. 

2711.19.99 Los demás. 

2711.29.99 Los demás. 

2712.20.01 Parafina con un contenido de aceite inferior al 0.75% en peso. 

2712.90.02 Ceras microcristalinas. 

2712.90.04 Ceras, excepto lo comprendido en las fracciones 2712.90.01 y 2712.90.02. 

2712.90.99 Los demás. 

 

ARTICULO 8 a 11. . . . 

ARTICULO 12. . . . 

I. a III. . . . 

IV. Las importaciones de vehículos que por sus características técnicas correspondan al uso exclusivo 
militar y/o naval siempre que sean efectuadas por las Secretarías de la Defensa Nacional, de Marina, 
de Seguridad Pública o la Procuraduría General de la República; 
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V. Las importaciones de vehículos tipo patrulla (que cuenten como mínimo con: torreta; sirena; porta 
arma; malla y/o división entre asientos delanteros y traseros; sistema de suspensión reforzada; y 
sistema de frenos reforzado) destinados a programas de seguridad pública que se clasifiquen en las 
fracciones arancelarias 8703.24.02 u 8703.33.02, con una antigüedad de 5 a 10 años anteriores a la 
fecha en que se realice la importación, siempre que sean efectuadas por los gobiernos estatales y 
municipales de Baja California y Baja California Sur, de la franja fronteriza norte, la región parcial del 
estado de Sonora y el municipio de Caborca, Sonora; 

VI. Las importaciones de vehículos que realicen las personas con discapacidad y personas morales no 
contribuyentes autorizadas para recibir donativos deducibles en el impuesto sobre la renta que 
tengan como actividad la atención de dichas personas en términos del artículo 61, fracción XV 
de la LA; 

VII. Las importaciones de vehículos para transporte de personas o mercancías, con peso bruto vehicular 
mayor a 8,864 Kgs. y equipo integrado de Rayos X, destinados a la inspección y detección de 
sustancias o elementos prohibidos, siempre que sean efectuadas por dependencias del gobierno 
federal dedicadas a la seguridad nacional. 

VIII. Las importaciones de vehículos de los siguientes tipos: 

a) Los vehículos vivienda tipo “motor home”, que cuenten como mínimo con los siguientes 
aditamentos fijos de automóvil: toma de corriente eléctrica, cocineta, refrigerador, sanitario  
y cama; 

b) Vehículos tipo familiar o “station wagon” preparados para transporte especializado de cadáveres, 
denominados “coche fúnebre” o “carrozas fúnebres; 

c) Vehículo anfibio para actividad turística o de exploración de recursos naturales, excepto con 
características propias para uso militar y/o naval; 

d) Vehículo tipo Unimog; 

e) Para el transporte de valores cuyo blindaje comprenda como mínimo las siguientes partes del 
vehículo: cabina, cristales, postes, puertas, marcos y tanque de gasolina; 

f) Vehículos para uso exclusivo en aeropuertos con equipo especializado para transporte de 
personas; 

g) Vehículo para transporte de personas y/o mercancías, que cuente con tracción en todas sus 
ruedas (todo tipo de terreno) y disponga de más de dos ejes, para uso fuera de carretera en 
labores de exploración y explotación de recursos naturales; 

IX. Las importaciones de vehículos con peso bruto vehicular menor o igual a 8,864 kilogramos de los 
siguientes tipos: 

a) Go-Kart; 

b) Vehículo de competencia diseñado y fabricado para participar en eventos deportivos 
automovilísticos; 

c) Vehículo blindado con un nivel mínimo de protección tipo III; 

d) Vehículo multiusos, destinado al transporte de personas o mercancías, cuyo uso sea fuera de 
carretera, tales como en plantas industriales, zonas de trabajo agrícola, áreas de recreación  
y esparcimiento; 

e) Autohormigonera, que sean distintas de los camiones hormigonera; 

f) Vehículo de bajo perfil diseñado para utilizarse exclusivamente en el interior de minas; 

g) Ambulancia de los tipos I, II, III, IV o equivalente que cuente al menos con el siguiente equipo: 

- Equipo básico de señalización. 

- Carro camilla rodante y camilla adicional tipo marina o militar; 

- Ganchos porta sueros; 
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- Tanque fijo de oxígeno de por lo menos tres metros cúbicos con manómetro, flujómetro y 
humidificador; 

- Camilla rígida y tabla corta con un mínimo de cinco bandas de sujeción o chaleco de 
extracción; 

- Equipos de aspiración de secreciones, fijo y portátil; 

- Desfibrilador externo automático. 

h) Vehículos para la promoción de productos, siempre y cuando: el chasis o (en su caso) el 
bastidor, el tren motriz y la carrocería hayan sido modificados para tal efecto, de tal modo que la 
carrocería tenga la forma del producto y el logotipo de la marca a promocionar; 

X. Las importaciones de vehículos con peso bruto vehicular mayor a 8,864 kilogramos de los siguientes 
tipos: 

a) Tractor de carretera equipado con conjunto húmedo, caja con engranes de montura doble para 
bombas de pistón axial bidireccional para el manejo de inyector, bomba de compensación de 
presión, bomba auxiliar dedicada al lavado de ciclo cerrado, bombas con válvula de descarga 
rápida de compensador, transmisor de temperatura, tanque para filtrar la conexión de llenado, 
fuente térmica en el tanque hidráulico, válvulas hidráulicas, indicadores, mangueras, filtros y 
tuberías, entre otros aditamentos, para realizar labores de exploración y explotación de recursos 
naturales; 

b) Camión con chasis cabina baja (cab over chato) equipado con sistema de carga frontal para 
realizar labores de recolección y compactación de desechos sólidos y semisólidos; 

c) Vehículo con equipo especial para la aplicación de pintura termoplástica en vías públicas 
(carretera y ciudad), integrado por máquina diesel, compresor mínimo de 125 CFM, calderas con 
chaquetas térmicas para fundir materiales, bombas térmicas, equipo interruptor para la 
aplicación de líneas continuas y discontinuas y tanque para almacenar material reflectivo; 

d) Vehículo, con tracción integral tipo 4x4, dotado de neumáticos de flotación de huella de baja 
presión y suspensión de muelles delantera y trasera levantada y reforzada, que permita viajar 
por arena, lodo y agua; 

e) Vehículos automotores especialmente diseñados para ser utilizados fuera de la red de carreteras 
(específicamente en minas), de chasis generalmente rígido o articulado, con ruedas para todo 
tipo de terreno, que pueden circular por suelos movedizos, los cuales se distinguen de los 
vehículos convencionales para el transporte de mercancías por el hecho de que presentan 
características tales como: velocidad máxima y radio de acción limitados, dispositivo de freno 
reforzado, ausencia de suspensión en los ejes, neumáticos especiales para suelos movedizos; 

f) Vehículos automotores con equipo especial integrado para la remoción de pintura para líneas 
continuas y discontinuas (señalamientos viales) sobre vías públicas (carretera y ciudad); y 

XI. Las que se exceptuen mediante Decretos del Ejecutivo Federal; 

Para la determinación de los tipos de vehículos que se mencionan en las fracciones IV a X el SAT podrá 
solicitar opinión de la Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología de la Secretaría  
de Economía. 

. . . 

ARTICULO TERCERO.- Se REFORMAN; de la fracción I el numeral 2; de la fracción II el numeral 10 y de 
la fracción VI el numeral 1 incisos c) y d); del numeral 2 los incisos j) y t) y del numeral 3, el inciso i); se 
DEROGAN; de la fracción VI, numeral 1, los incisos a), b), e) y los párrafos segundo al quinto, del numeral 2, 
los incisos a) al f), h), i), del l) al s) y del v) al x), del numeral 3, los incisos a) al h), del j) al cc), ee) y ff) y del 
numeral 5, los incisos a), y del e) al i); se ADICIONAN el inciso z) al numeral 2 y el inciso gg) al numeral 3 de 
la fracción VI del Anexo 2.2.2 “Criterios y Requisitos para otorgar los permisos previos” del Acuerdo referido 
en el artículo primero, para quedar como sigue: 
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ANEXO 2.2.2 

CRITERIOS Y REQUISITOS PARA OTORGAR LOS PERMISOS PREVIOS 

. . . 

I… 

 Fracción 
arancelaria 

Criterio Requisito 

1. . . . . . .  

2. . . . . . . . Anexar a la “Solicitud de permiso 
de importación o exportación y de 
modificaciones”, reporte de 
contador público registrado ante la 
SHCP, dirigido a la SE, que 
certifique lo siguiente: 

a) . . . . 

b) Capacidad instalada anual de 
renovación en número de 
piezas, especificando la 
capacidad de vulcanización 
de la(s) autoclave(s) 
disponibles. 

c) . . . . 

d) . . . . 

e) . . . . 

f) . . . . 

. . . 

El contador público registrado 
deberá firmar el reporte e indicar 
su número de registro, así como 
rubricar todas las hojas de los 
anexos que integren el reporte. 

  Para comercializar . . . . . .  

. . . 

II.  . . . 

1 a 9.  . . . 

10.  . . .  

 Sectores Criterio Requisito 

 Nombre Fracción 
arancelaria 

  

a) . . .  . . .  . . .
 
Se autorizará la importación 
de mercancías de la Regla 
8a. durante el periodo 15 de 
enero al 31 de octubre de 
cada año con base en el 
producto final a fabricar 
reportado por la empresa, de 
acuerdo a la siguiente 
fórmula: 

βi = 3 βn 

Obligatorio: 

. . . 

a) Reporte del contador 
público registrado ante la 
SHCP dirigido a la DGCE 
de la SE, que certifique lo 
siguiente: 

i) . . . . 

ii) . . . . 
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En donde: 

. . . 

En el caso de empresas 
nuevas … 

Para empresas que ya 
cuenten con antecedentes y 
que efectúen expansión de 
su planta productiva, 
adicionalmente a su 
autorización conforme a la 
fórmula descrita en el primer 
párrafo, se les podrá 
autorizar por única vez un 
permiso previo de 
importación por un monto 
equivalente a 6 meses de su 
ampliación de capacidad 
instalada reportada por la 
empresa. 

iii) . . . . 

iv) . . . . 

Para el caso de nuevos 
proyectos de fabricación o de 
expansión de su planta 
productiva el reporte del 
contador público deberá 
certificar la información 
respecto de la nueva planta o 
línea de producción, 
exceptuando los consumos a 
que se refiere el subinciso iii). 

El contador público registrado 
deberá firmar el reporte e 
indicar su número de registro, 
así como rubricar todas las 
hojas de los anexos que 
integren su reporte. 

. . . 

 

. . . 

VI. . . . 

La SE autorizará los permisos previos de importación de vehículos usados en los casos contemplados en 
tratados o convenios internacionales, leyes, decretos y acuerdos específicos. 

. . . 

1. La SE autorizará la importación de vehículos usados adaptados para personas con discapacidad, 
siempre y cuando cuenten con alguno de los siguientes dispositivos que permitan suplir o disminuir 
una discapacidad: 

 Criterio 

(tipo de vehículo adaptado) 

Beneficiario 

a) SE DEROGA SE DEROGA 

b) SE DEROGA SE DEROGA 

c) Vehículo con mecanismo hidráulico, 
neumático, eléctrico o con sistema 
de bajo piso que permita a la 
persona con discapacidad su fácil 
ingreso y salida del vehículo y cuyo 
aditamento de sujeción esté 
integrado de manera fija dentro del 
vehículo. 

Personas físicas con actividad empresarial y a 
personas morales contribuyentes en el impuesto 
sobre la renta que brinden asistencia a personas con 
discapacidad 

d) Vehículo con grúa hidráulica, 
neumática o eléctrica que permita a 
la persona con discapacidad 
guardar o transportar la silla de 
ruedas o medio equivalente para su 
transporte, ya sea en el toldo, 
cajuela o en el perímetro del 
vehículo y cuyo aditamento de 
sujeción esté integrado de manera 
fija al vehículo.  

Personas físicas con actividad empresarial y a 
personas morales contribuyentes en el impuesto 
sobre la renta que brinden asistencia a personas con 
discapacidad 

e) SE DEROGA  SE DEROGA 
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PARRAFOS SEGUNDO A QUINTO.- (SE DEROGAN) 
2.- La SE autorizará la importación de vehículos usados con peso bruto vehicular menos o igual a 8,864 

kilogramos de los tipos enlistados en el presente numeral y a los beneficiarios que se indican: 
 Tipo de vehículo Beneficiario 

a) SE DEROGA SE DEROGA
b) SE DEROGA SE DEROGA
c) SE DEROGA SE DEROGA
d) SE DEROGA SE DEROGA
e) SE DEROGA SE DEROGA
f) SE DEROGA SE DEROGA
g) . . . . . . . .
h) SE DEROGA SE DEROGA
i) SE DEROGA  SE DEROGA
 SE DEROGA SE DEROGA
j) Vehículo que por sus 

características técnicas 
corresponda al uso exclusivo 
militar y/o naval. 

Organismos descentralizados de la Administración 
Pública Federal, siempre y cuando exista contrato o 
convenio entre estos organismos y las Secretarías de la 
Defensa Nacional y de la Marina para que estas últimas 
operen dichos vehículos. 

k) . . . .  . . . .
l) SE DEROGA SE DEROGA
m) SE DEROGA SE DEROGA
n) SE DEROGA SE DEROGA
ñ) SE DEROGA SE DEROGA
o) SE DEROGA SE DEROGA
p) SE DEROGA SE DEROGA
q) SE DEROGA SE DEROGA
r) SE DEROGA SE DEROGA
s) SE DEROGA SE DEROGA
t) Ambulancia a empresas que se 

dedican a la reconstrucción y 
reacondicionamiento de este tipo 
de vehículos, con el fin de que 
puedan atender los pedidos que 
les realicen instituciones del 
sector salud, siempre y cuando 
presenten el contrato de compra-
venta que acredite el compromiso 
entre ambas partes o carta-pedido 
en firme u otro documento que 
acredite el pedido, expedido por la 
institución que adquirirá los 
vehículos. 

. . . 

v) SE DEROGA SE DEROGA
w) SE DEROGA SE DEROGA
x) SE DEROGA SE DEROGA
y) . . .  . . . 
z) Vehículos automotores que al 

momento de su ingreso a 
depósito fiscal eran considerados 
nuevos, conforme a las reglas 
generales en materia de comercio 
exterior, sin haber sido extraídos 
de depósito fiscal y que por el 
curso del tiempo estas unidades 
se hayan vuelto “vehículos 
usados” estando en el mismo 
depósito fiscal. 

■ Empresas fabricantes de vehículos automotores 
ligeros nuevos, que cuenten con Registro 
de Empresa Fabricante ante la Secretaría de 
Economía. 

 



Miércoles 1 de abril de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     35 

3.- La SE autorizará la importación de vehículos usados con peso bruto vehicular mayor a 8,864 
kilogramos de los tipos enlistados en el presente numeral y a los beneficiarios que se indican. 

 Tipo de vehículo Beneficiario 

a) SE DEROGA SE DEROGA 

b) SE DEROGA SE DEROGA 

c) SE DEROGA SE DEROGA 

d) SE DEROGA SE DEROGA 

e) SE DEROGA SE DEROGA 

f) SE DEROGA SE DEROGA 

g) SE DEROGA SE DEROGA 

h) SE DEROGA SE DEROGA  

i) Vehículo que por sus características 
técnicas corresponda al uso exclusivo 
militar y/o naval. 

Organismos descentralizados de la Administración 
Pública Federal, siempre y cuando exista contrato o 
convenio entre estos organismos y las Secretarías de la 
Defensa Nacional y de la Marina para que estas últimas 
operen dichos vehículos. 

j) SE DEROGA SE DEROGA 

k) SE DEROGA SE DEROGA  

l) SE DEROGA SE DEROGA  

m) SE DEROGA SE DEROGA  

n) SE DEROGA SE DEROGA  

ñ) SE DEROGA  SE DEROGA 

o) SE DEROGA SE DEROGA  

p) SE DEROGA SE DEROGA  

q) SE DEROGA SE DEROGA  

r) SE DEROGA SE DEROGA  

s) SE DEROGA SE DEROGA  

t) SE DEROGA SE DEROGA  

v) SE DEROGA SE DEROGA  

w) SE DEROGA SE DEROGA  

x) SE DEROGA SE DEROGA  

y) SE DEROGA SE DEROGA  

z) SE DEROGA SE DEROGA  

aa) SE DEROGA SE DEROGA  

bb) SE DEROGA SE DEROGA 

cc) SE DEROGA SE DEROGA 

dd) . . .  . . .  

ee) SE DEROGA SE DEROGA 

ff) SE DEROGA SE DEROGA 
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gg) Vehículos automotores que al 
momento de su ingreso a depósito 
fiscal eran considerados nuevos, 
conforme a las reglas generales en 
materia de comercio exterior, sin 
haber sido extraídos de depósito fiscal 
y que por el curso del tiempo estas 
unidades se hayan vuelto “vehículos 
usados” estando en el mismo depósito 
fiscal. 

■ Empresas fabricantes de vehículos automotores 
pesados que cuenten con Registro PROSEC que 
tengan derecho a depósito fiscal. 

 

. . . 
“5. . . . 
a) SE DEROGA 
b)  . . . 
c)  . . . 
d) . . . 
e) SE DEROGA 
f) SE DEROGA 
g) SE DEROGA 
h) SE DEROGA 
i)  SE DEROGA 
 . . . .” 
ARTICULO CUARTO.- Se REFORMAN; el Anexo 2.2.7 “Solicitud de Permiso” y el Anexo 2.3.1 “Solicitud 

de Transferencia de Cupo” del Acuerdo citado en los artículos anteriores, para quedar como se aprecia al final 
del presente instrumento. 

ARTICULO QUINTO.- Se ADICIONA un tercer párrafo a la fracción VIII del artículo 10 del Anexo 2.4.1 
“Acuerdo de NOM´S”, para quedar como sigue: 

ANEXO 2.4.1 
ACUERDO DE NOM´S 

. . . 
ARTICULO 10.-  . . . 
I. a VII.  . . . 
VIII.  . . . 
. . . 
Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de empresas con Programa IMMEX autorizado por la SE, 

no será necesario que anexen al pedimento de importación la declaración bajo protesta de decir verdad a que 
se refiere el párrafo anterior. 

IX a XVI. . . . 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se autorizan incrementos en el valor, peso, volumen  
o cantidad de los permisos de importación y exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 
de febrero de 1986. 

TERCERO.- Durante los cuarenta días hábiles posteriores a la publicación del presente Acuerdo, las 
empresas autorizadas de conformidad con lo establecido en la fracción II, numeral 10, inciso a) del Anexo 
2.2.2 “Criterios y requisitos para otorgar los permisos previos”, podrán solicitar la diferencia del monto que les 
corresponde con la modificación actual, correspondiente al periodo entre el 15 de enero de 2009 y la entrada 
en vigor del presente acuerdo. 

México, D.F., a 27 de marzo de 2009.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
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ANEXO 2.2.7 
DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

SOLICITUD DE PERMISO DE IMPORTACION O EXPORTACION Y DE 
MODIFICACIONES 

 
  SOLICITUD NUMERO 

(CITESE PARA CUALQUIER INFORMACION)
Antes de llenar esta forma lea la sección Consideraciones generales para su llenado 
En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad, no será necesario 
llenar los campos marcados con un asterisco (*) 

Folio  

 
  

(1) Registro Federal de Contribuyentes 

             
             

Sello de recepción  

(2) Producto: (3) Modalidad: a) Importación: b) Exportación:  (4) Solicitud:  
Nuevo  

 
 Definitiva Definitiva  Inicial 

Usado  
 

 Temporal 
 

Temporal 
 

 Modificación o 
Prórroga  

 
 (5) Solicitante: nombre o razón social*   (9) Cantidad a importar o exportar 
    
    
 (6) Domicilio*: Calle* No. o letra* Colonia* Código Postal*  (10) Unidad de medida 
     
     
 Ciudad* Estado* Teléfono y Fax* Correo Electrónico  (11) Valor en dólares E.U.A 
     
     
 (7) Descripción de las mercancías a importar o exportar    
   (12) País(es) de procedencia o destino 
     
     
     
  (8) Fracción arancelaria   
      
      

 
 Sólo para modificaciones o prórrogas 
  (14) No. del permiso a modificar o prorrogar 
 (13) Concepto a modificar:    
 Prórroga: del  al    
     (15) Cantidad de modificaciones o prórrogas 

realizadas al permiso y sus fechas de 
expedición. 

 Modifica la descripción como sigue:    
    
    
    
    

 
(16) Autorización para suscribir la solicitud 

Nombre del Representante Legal, en su caso*:  
Relación con el solicitante (cargo y puesto en su 
caso): 

 

Domicilio Calle No. o letra 
 

 Colonia Código Postal Ciudad 
 

Estado Teléfono y Fax Correo Electrónico 
 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud y en el anexo son ciertos y verificables en 
cualquier momento por las autoridades competentes. Acepto que me sean realizados todo tipo de notificaciones, citatorios, 
emplazamientos, requerimientos y solicitud de informes o documentos, por medio del correo electrónico o cualquier otro medio de 
comunicación que proporciono mediante este formato, los cuales, me surtirán efectos como si hubieran sido realizadas por medio 
documental en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

__________________________________ 
Lugar y fecha 

________________________________ 
 Nombre del Solicitante o 

Representante Legal 

__________________________________ 
Firma del Solicitante o 
Representante Legal 
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 SOLICITUD NUMERO 
(CITESE PARA CUALQUIER 

INFORMACION) 

Folio  

17) Actividad o giro principal del solicitante  
  
  
  

 

18) Uso específico de la mercancía1/   
  
  
  

 

  
19) Periodo en que se consumirá la mercancía: ______________________________________________________  
  

 

20) Permiso anterior del producto similar  
         
         
         
         
 Número  Fecha  Cantidad  Existencias  
         

 

21) Anexos para identificar la mercancía (indique la cantidad)  
           
  Catálogo  Fotografía  Plano  Otros   
        (especificar)   
           

 

22) Justificación de la importación o exportación y el beneficio que se obtiene 2/  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

 

23) Datos complementarios   
  
  
  
  
  

1/ Para los productos de la partida arancelaria 9802, deberá especificar la fracción arancelaria y el nombre comercial o técnico del producto en el que se utilizará 
la mercancía a importar. 

2/ Para los productos de la partida arancelaria 9802, deberá especificar el criterio aplicable conforme a la disposición señalada con el número 9 de la sección de 
fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud. 

2/ Para mercancías al amparo de la ALADI, especificar el Acuerdo de Alcance Parcial conforme al cual se realizará la importación, de conformidad con la 
disposición señalada con el número 9 de la sección de fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud. 

2/ Para la exportación de cemento a E.U.A. por las fracciones arancelarias 2523.10.01, 2523.29.99 y 2523.90.99, se deberá señalar el No. de oficio de 
asignación de cupo vigente correspondiente, la subregión de destino final en los Estados Unidos de América, las aduanas mexicanas de salida y las 
correspondientes de ingreso a E.U.A., conforme a la disposición señalada con el número 10 de la sección de fundamento jurídico-administrativo de esta 
solicitud. 

2/ Para la exportación de diamantes en bruto por las fracciones arancelarias 7102.10.01, 7102.21.01 y 7102.31.01, se deberá señalar el número del permiso 
previo con el que se importaron los diamantes a exportar, así como el número de lotes de diamantes en la remesa a exportar, conforme a la disposición 
señalada con el número 9 de la sección de fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud. 
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 SOLICITUD NUMERO 
(CITESE PARA CUALQUIER INFORMACION) 

Folio  
 

24) Partidas de mercancías a importar o exportar 
Partida 

(No consecutivo) 
Cantidad Unidad de 

medida 
Fracción 

Arancelaria 1/ 
D e s c r i p c i ó n 2/ 

(Consignar como máximo 254 caracteres por Partida) 
Precio en dólares E.U.A. 

Unitario Total 
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       

1/ Unicamente para las partidas arancelarias 9802 y 9806, deberá especificar la(s) fracción(es) arancelaria(s) correspondiente(s) a cada una de las partidas de 
las mercancías a importar.

 

2/ Para vehículos usados indicados en la disposición señalada con el número 9 de la sección de fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud, se deberá 
especificar como mínimo: marca, año modelo, modelo, número de serie y especificaciones técnicas del vehículo, así como las características técnicas y/o 
descripción del equipo(s), aditamento(s) o dispositivo(s) integrado(s) al vehículo. Adicionalmente, para el caso de ambulancias, señalar a qué tipo 
corresponde. 
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Consideraciones generales para su llenado: 
1. La solicitud debe ser presentada en la ventanilla de atención al público en las delegaciones y subdelegaciones de esta Secretaría 

correspondiente: para personas morales y físicas con actividad empresarial, tomando como referencia el domicilio donde se ubique su planta 
productiva, a falta de ésta, el de su bodega, en el caso de la importación de neumáticos usados para recauchutar solo donde se ubique la 
planta productiva y para el caso de las demás personas, su domicilio fiscal o de residencia, de 9:00 a 14:00 horas. 

2. Esta solicitud está disponible en las representaciones federales de la Secretaría de Economía y en la página de internet de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el dominio http://www.apps.cofemer.gob.mx/buscador/busca_tram.asp, bajo la homoclave del Registro 
Federal de Trámites y Servicios (RFTS) a utilizar, SE-03-057; SE-03-058; SE-03-059 o SE-03-060, según el caso. 

3. Esta solicitud debe llenarse a máquina o con letra de molde legible. 
4. Esta solicitud también puede ser presentada a través del programa PEXIM.EXE, que puede obtenerse en la dirección de internet: 

www.economia.gob.mx o directamente en las ventanillas de atención al público, presentando un diskette de 3.5” o un CD, en el que será 
grabado, en cuyo caso no requerirá llenar la solicitud a que se refiere el punto 2 anterior, sino únicamente, deberá presentarse el diskette de 
3.5 o el CD acompañado de una impresión en original y copia. 

 También podrá presentar un trámite electrónico de conformidad con los términos establecidos en la disposición marcada con el número 8 en 
la sección de fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud. En este caso, la solicitud no requiere presentarse en documento. 

5. Esta solicitud debe presentarse por fracción arancelaria en original y una copia con firmas autógrafas, debidamente requisitada. 
6. La cantidad de mercancía a importar o exportar se deberá indicar en términos de la unidad de medida correspondiente a la fracción 

arancelaria señalada en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación (TIGIE). En el caso de las mercancías 
a importar comprendidas en las partidas 9802 y 9806, sólo se asentará la unidad de medida comercial. 

7. La solicitud deberá firmarse según el caso por el solicitante o representante legal acreditados. 
8. A efecto de evitar demoras en la obtención de un permiso de importación o exportación, las solicitudes deberán estar debidamente 

requisitadas y legibles. 
9. Los documentos originales o copias certificadas que se solicitan acompañados de copia simple legible, serán devueltos en el momento de la 

presentación de la solicitud, previo cotejo contra la copia simple. 
10. El llenado de los datos de fax y correo electrónico es opcional. 
11. Una vez que se cuente con la autorización de un permiso de importación o exportación, y el país de procedencia o destino, o el valor y 

precio de las mercancías sean distintos a los consignados en el permiso de importación o exportación correspondiente, no será necesario 
que por esas causas se presente una solicitud de modificación al permiso otorgado, ya que dichos datos tienen carácter indicativo de 
conformidad con lo establecido en las Reglas 2.2.5 y 2.2.17 de la disposición marcada con el número 9 de la sección de fundamento 
jurídico-administrativo de esta solicitud. 

Protección de Datos Personales 
- Los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados y tratados en el sistema de datos personales del Sistema Integral de 

Comercio Exterior, con fundamento en los artículos 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental (DOF 06/06/2006); 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (DOF 04/08/1994 y sus modificaciones) y la 
regla 1.3.2 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior 
(DOF 06/07/2007 y sus modificaciones) cuya finalidad es identificar al solicitante y vincularlo con el número de solicitud que corresponda, el 
cual fue registrado en el listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 
(www.ifai.org.mx), y podrán transmitirse conforme a lo previsto en la Ley. La Unidad Administrativa responsable del Sistema de datos 
personales es la Dirección General de Comercio Exterior, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y 
corrección ante la misma es la Unidad de Enlace de la Secretaría de Economía, con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 1940, P.B., 
Colonia Florida, C.P. 01030 México, D.F., teléfonos: 01 800 410 2000, 52.29.61.00, Ext. 31300, 31433, correo electrónico 
contacto@economia.gob.mx. Lo anterior se informa en cumplimiento del decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales (DOF 30/09/2005). 

 
Trámite al que corresponde la forma: Expedición de permisos de importación, Expedición de permisos de exportación, Modificaciones en 
descripción de mercancías a los permisos de importación o exportación ya otorgados, Prórroga a permisos de importación o exportación ya 
otorgados. 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-03-057 Modalidades A, B, C, D, E ,F, G, H, I, J, K, L, M, N, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, X, 
Y, Z, AA, AB; SE-03-058; SE-03-059 y SE-03-060 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 23/02/2009 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 19/03/2009 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
1. Artículos 5 fracción V, 20, 20 A y 21 de la Ley de Comercio Exterior (DOF 27/07/1993 y sus modificaciones). 
2. Artículos del 17 al 25 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (DOF 30/12/2003). 
3. Artículo 4 y 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (DOF 04/08/1994 y sus modificaciones) 
4. Ley Aduanera (DOF 15/12/1995 y sus modificaciones) 
5. Decreto por el que se establece el procedimiento y los requisitos para la inscripción en los Registros de Personas Acreditadas operados por 

las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal y las bases para la interconexión informática de los 
mismos (DOF 04/05/2004). 

6. Acuerdo que establece los lineamientos para la importación de mercancías destinadas para investigación científica y tecnológica, y 
desarrollo tecnológico (DOF 25/09/2007) 

7. Criterios de la Secretaría de Energía y de la Secretaría de Economía en materia de opinión favorable para la expedición de los permisos 
previos de importación de gas licuado de petróleo (DOF 19/07/2001). 

8. Acuerdo por el que se dan a conocer las reglas generales para la gestión de trámites a través de medios de comunicación electrónica 
presentados ante la Secretaría de Economía, organismos descentralizados y órganos desconcentrados de la misma (DOF 19/04/2005). 

9. Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior (DOF 06/07/2007 
y sus modificaciones) 

10. Acuerdo por el cual se da a conocer el cupo máximo para exportar a los Estados Unidos de América, cemento gris Portland y cemento 
Clinker, originarios de los Estados Unidos Mexicanos durante 2006 a 2009, al amparo del Acuerdo sobre comercio de cemento celebrado 
entre la Secretaría de Economía de los Estados Unidos Mexicanos y la Oficina del Representante Comercial de los Estados Unidos de 
América y el Departamento de Comercio de los Estados Unidos de América (DOF 29/03/2006 y sus modificaciones). 

11. Acuerdo que establece los lineamientos para otorgar el permiso previo de importación de equipo anticontaminante y sus partes, sujetos a 
incentivo arancelario, bajo la fracción arancelaria 9806.00.02. (DOF 04/10/2007) 
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Documentos anexos: 
Persona Moral: 
- Acta Constitutiva y sus modificaciones y Poder Notarial correspondiente (original o copia certificada y copia simple). Si la empresa es 

extranjera el acta constitutiva debe venir debidamente apostillada y acompañada de una traducción realizada por perito traductor autorizado. 
Lo anterior, a fin de comprobar su legal existencia, su objeto social, normas que las rigen y las atribuciones que les confieren a los 
representantes legales para representarlos. 

- Las dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal, municipal o del Distrito Federal, así como cualquier otra 
autoridad, institución u organismo público comprobarán su legal existencia mediante documento, en el cual, consten datos suficientes de su 
creación, de las normas que los rijan y les confieran atribuciones, del resultado de la elección o del nombramiento de los servidores públicos 
con facultades para representarlos. 

Persona Física: 
- Original y copia simple legible de identificación oficial vigente (credencial para votar con fotografía, u otros que se indican en la regla 1.3.2 de 

la disposición señalada con el número 9 en el fundamento jurídico administrativo), y comprobante de domicilio (del recibo de pago del 
impuesto predial, luz, teléfono o agua, siempre que tenga una antigüedad no mayor a 3 meses, u otros que se indican en la regla 1.3.3 de la 
disposición señalada con el número 9 en el fundamento jurídico administrativo). En caso de realizar actividades empresariales, 
adicionalmente copia de la hoja de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

- Poder Notarial del Representante Legal, en su caso, (original o copia certificada y copia simple). 

Para ambos casos: 
- Copia legible del Registro Federal de Contribuyentes con homoclave. 

- En caso de contar con la Constancia de Inscripción en el Registro de Personas Acreditadas de las Dependencias y Organismos 
Descentralizados de la Administración Pública Federal, deberá exhibir copia simple de este documento y no requiere presentar documento 
alguno de los anteriormente mencionados para acreditar la personalidad jurídica (conforme a la disposición señalada con el número 5 en el 
fundamento jurídico administrativo). 

Adicionalmente los documentos que se señalan a continuación, dependiendo de la mercancía que se pretende importar o exportar: 
I. PARA IMPORTACION: 
1. Productos petrolíferos (conforme a la disposición señalados en los puntos 7 y 9 de Fundamento jurídico-administrativo de esta 

solicitud, respectivamente) 
- Sin requisito específico. La propia SE solicita dictamen a la Dirección General de Desarrollo Industrial de Hidrocarburos de la 

Secretaría de Energía. 

- Adicionalmente, tratándose de Gas L. P. a granel, presentar original y copia simple legible del permiso vigente otorgado por la 
Secretaría de Energía, conforme al artículo 16 del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo. 

2. Neumáticos usados para recauchutar (conforme a la disposición señalada en el punto 9 de Fundamento jurídico-administrativo de 
esta solicitud) 
- Reporte de contador público registrado dirigido a la Secretaría de Economía, que certifique: 

a) La empresa se dedica al recauchutado de neumáticos y que está en operación. 

b) Capacidad instalada anual de renovación en número de piezas, especificando la capacidad de vulcanización de las autoclaves 
disponibles. 

c) Volumen de producción de neumáticos vulcanizados a partir de neumáticos usados adquiridos en el mercado nacional y a partir de 
neumáticos usados importados directamente por la empresa en los últimos 12 meses (no se requiere para el caso de empresas 
nuevas). 

d) Número de personal ocupado (obreros, técnicos y administrativo). 

e) Número de turnos trabajados por día, número de cargas por día y número de neumáticos por carga. 

3. Neumáticos usados para comercializar (conforme a la disposición señalada en el punto 9 de Fundamento jurídico-administrativo 
de esta solicitud): 
- Copia del comprobante de disposición de neumáticos de desecho en los centros de acopio autorizados, expedido por el centro de 

acopio que corresponda. 

4. Artículos de prendería usados (conforme a la disposición señalada en el punto 9 de Fundamento jurídico-administrativo de esta 
solicitud): 
- Oficio original de solicitud de importación del Gobernador del Estado o del Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

5. Mercancías destinadas para la investigación científica y tecnológica, y desarrollo tecnológico al amparo de la fracción arancelaria 
9806.00.03 de la TIGIE (conforme a la disposición señalada en el punto 6 de Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud) 
- Sin requisito específico. La propia SE verifica la información referente al solicitante. 

6. Equipo anticontaminante y sus partes (conforme a la disposición señalada en el punto 11 de Fundamento jurídico-administrativo 
de esta solicitud) 
- Descripción específica y, en su caso, catálogo o documentos promocionales de los equipos o partes para las que se solicita el 

permiso. 

7. Regla octava (conforme a la disposición señalada en el punto 9 de Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud) 
Requisito optativo para todos los supuestos establecidos en el presente numeral: 
- El solicitante podrá proveer la información pública disponible o cualquier otra que considere sustenta su petición, presentando como 

anexos los documentos y la información que, en su caso, apliquen. 
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7.1 Mercancías de la Regla 8a. bajo las fracciones arancelarias de la Partida 98.02 de la TIGIE, para las fracciones arancelarias 
9802.00.01, 9802.00.02, 9802.00.08 y 9802.00.19, que se pretendan importar debido a diversificación de las fuentes de abasto 
para contar con una proveeduría flexible. 
- Requisito obligatorio: el solicitante deberá indicar sus fuentes de abasto (proveedores) y requerimientos actuales y futuros de la 

mercancía a utilizar. 
7.2 Mercancías de la Regla 8a. bajo las fracciones arancelarias de la Partida 98.02 de la TIGIE que se pretendan importar debido a 

inexistencia o insuficiencia de producción nacional, excepto las fracciones arancelarias 9802.00.13 y 9802.00.23: 
- No hay requisito obligatorio, excepto para las fracciones arancelarias 9802.00.20 y 9802.00.24 de la tigie para lo cual el solicitante 

deberá proporcionar las características técnicas del producto que solicita importar, incluyendo al menos lo siguiente: composición, 
título (peso en gramos de 10,000 Metros), número de cabos y filamentos, número de torsiones por metro, acabados de lustre y 
color, corte transversal (ejemplo: redondo, trilobal, aserrado) y la cantidad que utiliza del insumo por cada unidad de producto final 
fabricado. 

7.3 Bienes clasificados en la partida 9802 de la TIGIE, excepto para las fracciones 9802.00.13 y 9802.00.23, requeridas durante la 
etapa previa al inicio de la producción de nuevos proyectos de fabricación: 
- Requisito obligatorio: describir el proyecto nuevo, en donde incluya: a) Los productos a fabricar, (nombre, denominación comercial 

y alguno(s) otro(s) dato(s) que el solicitante considere de utilidad), especificando la diferenciación con los que ya produce la 
empresa, en su caso; b) La capacidad instalada, que pretende alcanzar el proyecto nuevo; c) Programa de inversión (etapas del 
proyecto, tiempo, montos, y alguno (s) otro (s) dato(s) que el solicitante considere de utilidad) incluyendo la destinada a 
maquinaria y equipo, y d) Ubicación de las nuevas instalaciones, en su caso. 

7.4 Mercancías de la Regla 8a. bajo las fracciones arancelarias de la Partida 98.02 de la TIGIE que se pretendan importar para 
cumplir con obligaciones comerciales en mercados internacionales: 
- Requisito obligatorio: únicamente para la Industria Siderúrgica (9802.00.13 y 9802.00.23), para lo cual el solicitante deberá:

a) Especificar la norma de fabricación (American Society for Testing of Materials: ASTM; Society Automotive Engineers: SAE; 
Deutsches Institut für Normung: DIN; Japanesse Industrial Standars: JIS; American Petroleum Institute: API, otras); b) Describir el 
producto a fabricar (nombre, denominación comercial y alguno(s) otro(s) dato(s) que el solicitante considere de utilidad);
c) Describir las características técnicas y descripción específica y detallada del insumo requerido, incluyendo grado, ancho, largo, 
espesor, diámetro y alguno(s) otro(s) dato(s) que el solicitante considere de utilidad, y d) Capacidad instalada de transformación 
del(los) producto(s) solicitado(s). 

7.5 Insumos no siderúrgicos, a través de las fracciones arancelarias 9802.00.13 y 9802.00.23, para fabricar bienes clasificados en 
las partidas 72.08 a 72.29 y el Capítulo 73 de la TIGIE, siempre que no se determine abasto nacional: 
- No hay requisito obligatorio. 

7.6 Bienes clasificados en las partidas 72.01 a 72.07 de la TIGIE, o insumos para fabricar dichos bienes a través de las fracciones 
arancelarias 9802.00.13 y 9802.00.23. 
- Requisito obligatorio, el solicitante deberá: a) Especificar norma de fabricación (American Society for Testing of Materials: ASTM; 

Society Automotive Engineers: SAE; Deutsches Institut für Normung: DIN; Japanesse Industrial Standars: JIS; American 
Petroleum Institute: API, otras); b). Describir el producto a fabricar (nombre, denominación comercial y alguno(s) otros(s) dato(s) 
que el solicitante considere de utilidad; c) Describir las características técnicas y descripción específica y detallada del insumo 
requerido, incluyendo grado, ancho, largo, espesor, diámetro y alguno(s) otros(s) dato(s) que el solicitante considere de utilidad; 
d) Capacidad instalada de transformación del (los) producto(s) solicitado(s). 

7.7 Maquinaria y equipo, a través de las fracciones arancelarias 9802.00.13 y 9802.00.23, para utilizar en la fabricación de bienes 
siderúrgicos clasificados en los Capítulos 72 y 73 de la TIGIE: 
- No hay requisito obligatorio. 

7.8 Bienes clasificados en las fracciones 7208.36.01, 7208.37.01, 7208.51.01, 7208.52.01, 7225.30.99 y 7225.40.99 de la TIGIE, para 
la fabricación de tubos de los utilizados en oleoductos y gasoductos, a través de las fracciones arancelarias 9802.00.13 y 
9802.00.23. 
- Requisito obligatorio, el solicitante deberá: a) Especificar la norma de fabricación (American Society for Testing of Materials: 

ASTM; Society Automotive Engineers: SAE; Deutsches Institut für Normung: DIN; Japanesse Industrial Standars: JIS; American 
Petroleum Institute: API, otras); b). Describir el producto a fabricar (nombre, denominación comercial); c) Describir las 
características técnicas y descripción específica y detallada del insumo requerido, incluyendo grado, ancho, largo, espesor, 
diámetro; d) Capacidad instalada de transformación del(los) producto(s) solicitado(s). 

7.9 Mercancías de la Regla 8a, a través de la fracción arancelaria 9802.00.21 de la TIGIE y se trate de la importación definitiva de 
mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias: 0402.10.01, 0402.21.01, 1801.00.01, 1803.10.01, 1803.20.01, 1804.00.01 
y 1805.00.01 y 9802.00.22. A través de la fracción arancelaria 9802.00.22 y se trate de la importación de mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias 0901.11.01 y 0901.11.99: 

 Requisito obligatorio: Reporte de contador público registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dirigido a la Secretaría 
de Economía, que certifique lo siguiente: i) Domicilio fiscal de la empresa; ii) La capacidad instalada de procesamiento del(los) 
producto(s) solicitado(s) por la empresa; iii) Consumos del (los) insumo(s) solicitado(s) de producción nacional e importado durante el 
año anterior o desde el inicio de su operación cuando éste sea menor a 12 meses adquiridos por el solicitante, y iv) Producto(s) a 
fabricar con el(los) insumo(s) solicitado(s). 

 - En el caso de la Industria del Café el reporte del contador deberá certificar los consumos a que se refiere el subinciso iii) incluyendo 
las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 0901.11.01 y 0901.11.99 de la TIGIE. 

 - Para el caso de nuevos proyectos de fabricación el reporte del contador público registrado deberá certificar la información respecto 
de la nueva planta o línea de producción, exceptuando los consumos a que se refiere el subinciso iii). 

 - Para el caso de las fracciones arancelarias 0901.11.01 y 1801.00.01, anexar copia de la Acreditación de compromisos de agricultura 
por contrato o realización de contratos de compra-venta de café sin tostar, sin descafeinar y cacao nacionales, con ASERCA-
SAGARPA. 

8. Productos al amparo de un acuerdo de alcance parcial negociado al amparo del Tratado de Montevideo 1980 o el Tratado de Libre 
Comercio entre la República de Chile y los Estados Unidos Mexicanos y el Tratado de Libre Comercio entre la República Oriental de 
Uruguay y los Estados Unidos Mexicanos (conforme a la disposición señalada en el punto 9 de Fundamento jurídico-administrativo 
de esta solicitud): 
- Cuando se trate de importadores con antecedentes, copia legible de los pedimentos de importación correspondientes. 
- Para importadores sin antecedentes, no existe requisito específico. 

9. Diamantes en bruto (conforme a la disposición señalada el punto 9 de Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud): 
- Original y copia simple del Certificado del Proceso Kimberley, emitido por la autoridad competente de alguno de los países participantes 

en el Sistema de Certificación del Proceso Kimberley que ampare a los diamantes en bruto que se pretendan importar. 
10. Vehículos usados (conforme a la disposición señalada en el punto 9 de Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud): 

- Original y copia simple legible del certificado de título o de factura o factura proforma, que contenga como mínimo: marca, año modelo, 
modelo, número de serie y las características técnicas y/o descripción del equipo(s), aditamento(s) o dispositivo(s) integrado(s) al 
vehículo. 

- Fotografías o catálogo en las que se deberá apreciar el equipo, aditamento o dispositivo integrado con que cuenta la unidad. 
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 Adicionalmente y dependiendo del tipo de vehículo, presentar: 

10.1 Vehículos adaptados con mecanismo hidráulico, neumático o eléctrico para el transporte de personas con discapacidad: 

- Se deberán presentar al menos cuatro fotografías a color con las características siguientes: : 1) con vista exterior del vehículo completo 
de 3/4, 2) con la puerta abierta del lado donde se aprecie la adaptación, 3) vista de la forma en que se desplaza el dispositivo y 4) vista 
de los controles de operación del dispositivo. 

- Original y copia simple legible del documento que compruebe que brinda asistencia a personas con discapacidad, sin que 
necesariamente esa asistencia sea su actividad preponderante.  

10.2 Donación de vehículos conforme al artículo 61, Fracción IX de la Ley Aduanera: 

- Original y copia simple legible del oficio de autorización emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de conformidad con el 
artículo 61, fracción IX de la Ley Aduanera. 

10.3 Vehículos que por sus características técnicas corresponda al uso exclusivo militar y/o naval. 

- Original y copia del contrato o convenio entre las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina o Seguridad Pública con los 
Organismos Descentralizados de la Administración Pública Federal para que dichas Secretarías operen los vehículos.  

10.4 Vehículos que al momento de su ingreso a depósito fiscal eran considerados nuevos, conforme a las reglas generales en 
materia de comercio exterior, sin haber sido extraídos de depósito fiscal y que por el curso del tiempo estas unidades se hayan 
vuelto “vehículos usados” estando en el mismo depósito fiscal. 

- Copia de los pedimentos de importación en los que se indique que los vehículos fueron destinados a depósito fiscal.  

10.5 Ambulancias para ser reconstruídas y reacondicionadas para uso de Instituciones del Sector Salud. 

- Contrato de compra-venta que acredite el compromiso entre ambas partes o carta-pedido en firme u otro documento que acredite el 
pedido, expedido por la institución que adquirirá los vehículos o carta-pedido en firme u otro documento, expedido por la Institución del 
Sector Salud que adquirirá los vehículos que acrediten el pedido o compromiso de la empresa que reconstruirá y reacondicionará los 
vehículos.  

11. Otros vehículos de conformidad con lo siguiente: 

11.1 Vehículos usados para desmantelar 

- Copia de los pedimentos de importación correspondientes al permiso inmediato anterior, en su caso. La propia Secretaría verifica que 
la empresa cuente con registro como empresa de frontera ubicada en la franja fronteriza norte, Baja California, Baja California Sur, en 
la región parcial del Estado de Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca, Estado de Sonora. 

II. EXPORTACION: 

1. Productos petrolíferos (conforme a la disposición señaladas en los puntos 7 y 9 de Fundamento jurídico-administrativo de esta 
solicitud) 

- Sin requisito. La propia SE solicita dictamen a la Dirección General de Desarrollo Industrial de Hidrocarburos de la Secretaría de 
Energía. 

2. Cemento (conforme a la disposición señalada en el punto 10 de Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud) 

- En caso de que un Productor de Cemento Mexicano requiera para exportar cemento una aduana distinta de salida del territorio 
nacional o de ingreso a los Estados Unidos de América, deberá presentar, junto con la solicitud del permiso, un escrito firmado por su 
representante legal justificando la necesidad de utilizar otra aduana. 

3. Diamantes en bruto (conforme a la disposición señalada el punto 9 de Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud) 

- Original y copia simple de la factura de exportación. 

- Y cuando se trate de personas físicas o morales que no sean titulares del permiso previo con el que se importaron los diamantes en 
bruto anexar escrito emitido por titular del permiso previo de importación que indique el número de permiso previo de importación, el 
número de Certificado del Proceso Kimberley, monto de la importación en “gramos”, fecha, nombre, denominación o razón social, así 
como el nombre y firma del representante legal”. 

 

 

Tiempo de respuesta: 15 días hábiles.  

 

Número telefónico para consultas sobre el trámite: Si desea una consulta, o bien, conocer el estado que guarda su solicitud de 
permiso, diríjase directamente a la representación federal de la Secretaría de Economía en la que presentó su trámite. Los teléfonos y 
direcciones de las Representaciones Federales de la Secretaría de Economía se encuentran en la página de internet: 
http://www.economia.gob.mx 

 

Número telefónico para quejas: 
Organo Interno de Control en la SE 
5629-95-52 (directo) 
5629-95-00 extensiones: 21201, 
21213, 21218 y 21219 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase llamar al 
Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 14-54-20-00 en el D.F. 
y área metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario al 01-800-112-0584 o 
desde Estados Unidos y Canadá al 1-800-475-2393. 
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ANEXO 2.3.1
DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE CUPO OBTENIDO A TRAVES 
 DE LICITACION PUBLICA 

 
 

 

Antes de llenar esta forma lea las consideraciones generales al reverso 

En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad, no será necesario llenar los campos marcados con un asterisco (*) 

I DATOS DEL CUPO OBJETO DE LA TRANSFERENCIA 
1) Descripción del cupo  2) Cupo obtenido en licitación o por transferencia y número de 

evento 
3) País de origen o 
destino 

 
 

  

4) Régimen (importación o 
exportación) 

5) Número de certificado 6) Unidad de medida 7) Saldo actual del certificado 8) Cantidad a transferir 

     
II DATOS DE LA PERSONA FISICA O MORAL TITULAR QUE TRANSFIERE 

 9) Nombre de la persona física o moral:   
 10) R.F.C.:  11) Domicilio fiscal:   
  Calle  
 Número y/o letra  Colonia  Código Postal  
     
 Ciudad, Municipio o Delegación  Entidad Federativa  
 12) Teléfono:  13) Fax:   
    

III DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 Nombre:   
 Cargo en la Empresa:   
 Domicilio:    
 Teléfono:  Fax:   
      
IV DATOS DE LA PERSONA FISICA O MORAL QUE ADQUIERE 
 14) Nombre de la persona física o moral:*   
 15) R.F.C.:  16) Domicilio fiscal:*   
  Calle*  
 Número y/o letra*  Colonia*  Código Postal*  
     
 Ciudad, Municipio o Delegación*  Entidad Federativa*  
 17) Teléfono:*  18) Fax:*   
    
    

V DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 Nombre:*   
 Cargo en la Empresa:   
 Domicilio:    
 Teléfono:  Fax:   
      
19) Delegación, Subdelegación Federal u oficina de servicio de SE en la que se expide el certificado: 
 

 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud son ciertos y 
verificables en cualquier momento por las autoridades competentes 

 _____________________________________________
Firma del Titular que transfiere o de su 

Representante Legal 

__________________________________________
Firma del que Adquiere o de su 

Representante Legal 

 

 

Para uso oficial únicamente
 

Página 1 de 2 SE-03-011-4 

Folio: 
 

Fecha de recepción: 

USO EXCLUSIVO DE SE 
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Consideraciones generales para su llenado: 
La transferencia está sujeta a los requisitos que establezca la Secretaría. 
- La solicitud se debe presentar en las delegaciones, subdelegaciones u oficinas de servicio de esta Secretaría de 9:00 a 14:00 horas. 
- Esta solicitud debe ser llenada a máquina con letra de molde legible por el nuevo beneficiario, conforme señala el punto referente a 

“Transferencia de los Certificados de Cupo” de las propias bases de licitación pública y presentarse en original y copia. 
- En el punto 1) indicar la descripción del cupo objeto de la transferencia. 
- En el punto 2) indicar si el cupo fue obtenido a través de licitación pública, o si fue adquirido por medio de una transferencia e indicar 

el número de licitación en ambos casos. 
- En el punto 3) indicar el país de origen en caso de importación o destino en caso de exportación. 
- En el punto 4) indicar si se trata de régimen de importación o exportación. 
- En el punto 5) anotar el número de certificado expedido a favor del beneficiario actual del cupo. 
- En el punto 6) indicar la unidad de medida, de acuerdo a lo señalado en las bases de la licitación correspondiente. 
- En el punto 7) anotar el saldo del certificado de cupo que cuente a la fecha de la presentación de la solicitud, en la unidad de medida 

especificada en el punto 6. 
- En el punto 8) anotar la cantidad del cupo que se transfiere al solicitante del nuevo certificado, en la unidad de medida especificada 

en el punto 6. 
- La firma del que Transfiere, del que Adquiere o de su Representante Legal, debe ser autógrafa en cada solicitud. 
- En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad no se deberán requisitar los siguientes datos: Nombre o 

razón social, domicilio, teléfono, fax y nombre del Representante Legal; ni se deberán presentar los siguientes documentos: Acta 
Constitutiva y modificaciones; y Poder Notarial del Representante Legal. 

- Los documentos originales o copias certificadas que se solicitan para efecto de acreditamiento de personalidad, serán devueltos en 
el momento de la presentación de la solicitud, previo cotejo contra la copia simple. 

Protección de Datos Personales 
Los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados y tratados en el sistema de datos personales del Sistema Integral 
de Comercio Exterior, con fundamento en el Artículo 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (DOF 4/08/1994 y sus reformas) y Regla 1.3.2 del Acuerdo por 
el que la Secretaría de Economía emite Reglas y criterios de carácter general de Comercio Exterior (DOF 21/07/2006 y sus reformas) 
cuya finalidad es identificar al solicitante y vincularlo con el número de solicitud que corresponda, el cual fue registrado en el listado de 
sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (www.ifai.org.mx), y podrán transmitirse 
conforme a lo previsto en la Ley. La Unidad Administrativa responsable del Sistema de datos personales es la Dirección General de 
Comercio Exterior, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es la Unidad de 
Enlace de la Secretaría de Economía, con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 1940 P.B., Colonia Florida, C.P. 01030 México, D.F., 
teléfonos: 01 800 410 2000, 52.29.61.00 Ext. 31300, 31433, correo electrónico contacto@economia.gob.mx. Lo anterior se informa en 
cumplimiento del decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de septiembre de 2005. 

 
Trámite al que corresponde la forma: Transferencia de cupo de importación o exportación obtenido a través de licitación pública 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-03-035 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 23-II-2009 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 19/03/2009 

 
Fundamento jurídico-administrativo: 
- Ley de Comercio Exterior, artículos 5º fracción V y 24º (D.O.F. 27-VII-1993)  
- Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, artículo 36º (D.O.F. 30-XII-1993). 

 
Documentos anexos: 
Persona Moral: 
- Acta Constitutiva y Poder Notarial correspondiente de la persona que adquiere (original o copia certificada y copia simple); o exhibir 

copia de la constancia de acreditamiento de personalidad expedida por la Unidad de Asuntos Jurídicos de SE o indicar al momento 
de su presentación la clave del R.F.C. de la persona inscrita en el registro. 

Persona Física: 
- Copia del Registro Federal de Contribuyentes y en su caso, Poder Notarial del Representante Legal (original o copia certificada y 

copia simple); o exhibir copia de la constancia de acreditamiento de personalidad expedida por la Unidad de Asuntos Jurídicos de SE 
o indicar al momento de su presentación el número de la CURP de la persona inscrita en el registro. 

Para ambos casos: 
- Certificado de cupo original del titular que transfiere (papel seguridad y tarjeta magnética, en su caso). 
- Constancia de calificación expedida por la Unidad de Asuntos Jurídicos de la SE, a favor de la persona que adquiera el cupo (original 

y copia), en la que se declare que cumple con los requisitos de participación y acreditamiento establecidos en las bases de la 
licitación de que se trate. 

- Documentos adicionales que se soliciten en las bases de licitación correspondiente. 
 

Tiempo de respuesta: 7 días hábiles 
 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 5229-61-00 extensiones: 34313, 34333 y 34311. 
 

Número telefónico para quejas:  
Organo Interno de Control en la SE 
5629-95-52 (directo) 
5629-95-00 (conmutador) 
Extensiones: 21212, 21214, 21201 y 21219 

 
Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a 
este trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica 
a la Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 1454-20-00 en el D.F. 
y área metropolitana, del interior de la República sin costo 
para el usuario al 01-800-112-0584 o desde Estados Unidos y 
Canadá al1-800-475-2393. 

Página 2 de 2 SE-03-011-4 
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DECIMOSEGUNDA Modificación al acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de comercio exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

GERARDO RUIZ MATEOS, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. fracciones III, V, X, XI y XII, 15 fracción II,  
y 17 de la Ley de Comercio Exterior; párrafos 6 y 7 del artículo 3 del 1 y 5 fracción XVI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía, 

CONSIDERANDO 
Que el 6 de marzo de 2006, los titulares de la Secretaría de Economía de México, del Departamento de 

Comercio de los Estados Unidos de América y de la Oficina del Representante Comercial de los Estados 
Unidos de América, suscribieron un acuerdo interinstitucional sobre el comercio de cemento (el Acuerdo sobre 
Comercio de Cemento), para eliminar en un periodo de tres años el derecho antidumping impuesto por los 
Estados Unidos de América a las exportaciones de cemento mexicano, y en consecuencia, finalizar un 
procedimiento de solución de diferencias ante la OMC, así como diversos litigios conforme al artículo 1904 del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte; 

Que el Acuerdo sobre Comercio de Cemento establece en sus párrafos II.A.1, III y IV, que durante la 
vigencia del mismo las exportaciones de cemento mexicano a los Estados Unidos de América se regularán 
mediante cupos de exportación administrados a través de permisos previos a la exportación; 

Que a fin de cumplir con la obligación mencionada en el párrafo anterior, el 29 de marzo de 2006, la 
Secretaría de Economía publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que modifica el similar por el 
que se establece la Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y Exportación está sujeta al 
requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía; 

Que el 29 de marzo de 2006, la Secretaría de Economía publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se da a conocer el cupo máximo para exportar a los Estados Unidos de América, cemento 
gris Portland y cemento Clinker, originarios de los Estados Unidos Mexicanos durante 2006 a 2009, al amparo 
del Acuerdo sobre comercio de cemento celebrado entre la Secretaría de Economía de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Oficina del Representante Comercial de los Estados Unidos de América y el Departamento de 
Comercio de los Estados Unidos de América (Acuerdo por el que se da a conocer el cupo máximo 
de cemento), cuyo artículo primero transitorio dispone que este acuerdo estará vigente hasta el 31 de 
marzo de 2009; 

Que el 6 de julio de 2007 la Secretaría de Economía publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y Criterios de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior, en cuyo Anexo 2.2.1 (Acuerdo de Permisos) se sujeta a permiso previo las exportaciones 
de cemento gris Portland y cemento Clinker a los Estados Unidos de América; 

Que de conformidad con el párrafo XI.A del Acuerdo sobre Comercio de Cemento, la vigencia de dicho 
instrumento concluirá el 31 de marzo de 2009, por lo que en esa fecha terminará el período durante el cual 
debe sujetarse a permiso previo la exportación de cemento Clinker y cemento gris Portland; 

Que por lo anterior es necesario modificar el Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y 
Criterios de Carácter General en Materia de Comercio Exterior con objeto de excluir al cemento Clinker y al 
cemento gris Portland de la lista de productos cuya exportación requiere permiso previo; 

Que el Programa para Impulsar el Crecimiento y el Empleo, implementado por el Ejecutivo Federal, 
establece que es necesario desregular y simplificar los trámites para las empresas y la operación aduanera,  
a efecto de tener acceso a más productos, a mejores precios y de mejor calidad, además de facilitar el 
establecimiento de nuevas empresas en el país; 

Que como parte de los trabajos tendientes a la instrumentación de la medida referida en el considerando 
anterior, es necesario emitir disposiciones que den certidumbre jurídica a los actores del comercio exterior en 
relación a los controles, beneficios y facilidades en sus operaciones, además de simplificar y desregular 
éstas, y 

Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, el presente Acuerdo cuenta con opinión 
favorable de la Comisión de Comercio Exterior, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente 

DECIMOSEGUNDA MODIFICACION AL ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE ECONOMIA 
EMITE REGLAS Y CRITERIOS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

ARTICULO PRIMERO.- Se reforman las reglas 2.2.4 fracción I, IV y 3.2.18; y se adicionan las fracciones 
LV, LVI, LVII de la regla 1.2.1 y las reglas 3.2.25, 3.2.26, 3.2.27, 3.2.28, 3.2.29, 3.2.30, 3.4.15, 3.4.16, 3.7.2, 
3.7.3, 3.7.4, 3.7.5, 3.7.6 y 3.7.7 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado el 6 de julio de 2007 en el Diario Oficial de la 
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Federación, modificado mediante diversos dados a conocer en el mismo órgano informativo el 3 de 
septiembre, 12 de octubre de 2007, 28 de enero, 11 de abril, 11 y 16 de junio, 26 de agosto, 16 de octubre,  
29 de diciembre de 2008 y XX, para quedar como siguen: 

“ 
. . . 
1.2.1 
I. a la LIV. . . . 
LV. Decreto de Facilidades, al Decreto por el que se otorgan facilidades en materia aduanera y de 

comercio exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2008; 

LVI. Drawback, al Decreto que establece la devolución de impuestos de importación a los exportadores, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 1995, modificado mediante diverso 
dado a conocer en el mismo órgano informativo el 29 de diciembre de 2000; 

LVII. CLAVE, al número de seis dígitos que la SE a través de la Dirección General de Comercio Exterior 
generará para tener acceso al módulo de recepción vía internet de solicitudes de Devolución de 
Impuestos de Importación a los Exportadores Draw Back. 

. . . 
2.2.4 . . . 
I. En las representaciones de la SE los permisos previos establecidos en el Anexo 2.2.2, fracción I, 

numerales 2 y 5; fracción II, numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11, tratándose del régimen de 
importación temporal; fracción VI, numeral 7. 

II a III. . . . 
IV. En la DGCE los permisos previos establecidos en el Anexo 2.2.2, fracción I, numerales 1 y 4; fracción 

I BIS; fracción II, numerales 9, 10 y 11, tratándose del régimen de importación definitiva; fracción VI, 
numerales 1, 2, 3 y 5 y fracción VII, numerales 1 y 3. 

. . . 
3.2.18 Para los efectos de los artículos 21, 24, fracción VII, inciso b), 27, 29 y Quinto Transitorio del 

Decreto IMMEX y Octavo, fracción II del Decreto de Facilidades, las empresas a las que la SE haya asignado 
número de Programa IMMEX de conformidad con el artículo Quinto Transitorio del Decreto IMMEX, deberán 
realizar permanentemente el registro de lo siguiente: 

I. Los domicilios en los que realizan sus operaciones al amparo del programa IMMEX, únicamente los 
referentes a sus plantas, bodegas, almacenes de mercancías importadas temporalmente: 

a) A través del Sistema Integral de Información de Comercio Exterior, en el portal de Internet 
www.siicex.gob.mx, conforme al procedimiento siguiente: 

i)  Ingresar a la página de Internet www.siicex.gob.mx; 

ii)  Para acceder al sistema se debe capturar el RFC de la empresa con programa IMMEX y el RUPA  
o CAESIT; 

iii)  Capturar los domicilios, e 

iv)  Imprimir electrónicamente el acuse de recibo que se genera. 

 La recepción del registro a que se refiere el presente inciso de manera electrónica, será las 24 horas 
del día, los 365 días del año. 

 Para los efectos de la presente fracción y a fin de asegurar el acceso de todos los usuarios a dicha 
herramienta, en todas las representaciones federales de la SE, estará disponible en un horario de 
10:00 am a 14:00 pm, un computadora con acceso a Internet y un servidor público, que en todo 
momento auxiliará y asesorará a las empresas con Programa IMMEX para que realicen el registro de 
conformidad con el párrafo anterior; o 

b) Mediante la presentación de escrito libre en los términos y condiciones que establece el trámite inscrito 
en el RFTS denominado SE-03-076-G “Modificación de Programa de Industria Manufacturera, Maquiladora y 
de Servicios de Exportación (IMMEX)”, modalidad “Cambio, alta o baja de domicilio fiscal y plantas”, 
adjuntando a dicho trámite, cuando así corresponda, copia del acuse de actualización del Registro Federal de 
Contribuyentes, emitido por la Administración Local de Asistencia al Contribuyente. Cuando la empresa con 
programa IMMEX tenga contratado a terceros para que les presten alguna actividad de servicios en los 
términos del Decreto IMMEX, no será necesario la presentación del acuse de actualización a que se refiere el 
presente párrafo. 
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II. . . . 
. . . 
3.2.25 Las empresas con Programa IMMEX de los sectores eléctrico, electrónico, automotriz, autopartes, 

bienes de capital y metalmecánica, podrán acogerse al beneficio a que se refiere la fracción arancelaria 
9806.00.08 de la Tarifa, siempre que cuenten con autorización de la SE. 

Para los efectos del párrafo anterior, las actividades de desensamble, limpieza, identificación, inspección, 
prueba, restauración u otras similares se entenderán incluidos en los procesos de reparación, 
reacondicionamiento o remanufactura; asimismo, las mercancías tales como insumos, materiales, partes, 
componentes, refacciones, maquinaria y equipo, inclusive material de empaque y embalaje y, en general, 
aquellas destinadas a dichos procesos, se encuentran comprendidas en la fracción arancelaria 9806.00.08 de 
la Tarifa. 

Las empresas a que se refiere la presente regla deberán presentar a la SE un escrito en formato libre, 
anexando lo siguiente: 

I. Un reporte firmado por el representante legal de la empresa, en donde se indique: 
a) Datos de la mercancía a importar, el sector o sectores a los que pertenezca la empresa conforme a 

lo establecido en la presente regla, y 

b) Descripción detallada de los procesos que incluya la capacidad instalada de la planta para realizar 
los mismos. 

II. Reporte de un contador público registrado que certifique: 
a) La ubicación de los domicilios en los que realiza sus operaciones al amparo del Programa IMMEX; 

b) La existencia de maquinaria y equipo para realizar dichas operaciones, y 

c) Los productos que exporta. 

Las empresas que cuenten con registro de empresa certificada, estarán exentas de presentar el reporte a 
que se refiere la fracción II de la presente regla. 

3.2.26 Las empresas a que se refiere la regla 3.2.25 del presente ordenamiento, podrán importar bajo el 
régimen de importación definitiva o cambiar a éste, hasta un diez por ciento de la mercancía importada 
temporalmente al amparo de la fracción arancelaria 9806.00.08 de la Tarifa. Al resto de la mercancía, en su 
caso, le aplicará la tasa arancelaria conforme a la Tarifa, el Decreto PROSEC, el Tratado o Acuerdo comercial 
que corresponda. 

3.2.27 Las empresas con Programa IMMEX ubicadas en la franja y región fronteriza norte podrán 
acogerse al beneficio a que se refiere la fracción arancelaria 9806.00.08 de la Tarifa, para realizar las 
actividades de selección de prendas de vestir y reparación y mantenimiento de maquinaria y vehículos usados 
u otras similares, siempre que cuenten con autorización de la SE. 

Para los efectos del párrafo anterior, las actividades de selección de prendas de vestir y reparación y 
mantenimiento de maquinaria y vehículos usados u otras similares se entenderán incluidas en los procesos de 
reparación, reacondicionamiento o remanufactura; asimismo, las mercancías tales como insumos, materiales, 
partes, componentes, refacciones, maquinaria y equipo, inclusive material de empaque y embalaje y, en 
general, aquellas destinadas a dichos procesos, se encuentran comprendidas en la fracción arancelaria 
9806.00.08 de la Tarifa. 

Las empresas a que se refiere la presente regla deberán presentar a la SE un escrito en formato libre, 
anexando lo siguiente: 

I. Un reporte firmado por el representante legal de la empresa, en donde se indique: 
a) Datos y cantidad de la mercancía a importar, y la actividad o actividades que desarrollará la 

empresa conforme a lo establecido en la presente regla; 
b) Que la mercancía sometida a la selección de prendas de vestir y reparación y mantenimiento de 

maquinaria y vehículos usados, será destinada cien por ciento a su exportación, y 
c) Descripción detallada de los procesos que incluya la capacidad instalada de la planta para 

realzar los mismos. 
II. Reporte de un contador público registrado que certifique: 

a) La ubicación del domicilio fiscal y de los domicilios en los que realiza sus operaciones al amparo 
del Programa IMMEX; 

b) La existencia de maquinaria y equipo para realizar dichas operaciones; 
c) Los productos que exporta, y 
d) Que su planta o taller está ubicado en la franja y región fronteriza norte. 
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3.2.28 Las empresas a que se refiere la regla 3.2.27 del presente ordenamiento, no podrán transferir las 
mercancías clasificadas en la fracción arancelaria 9806.00.08 de la Tarifa, a otras empresas con Programa 
IMMEX o a empresas registradas para operar en su Programa, para llevar a cabo procesos de operación de 
submanufactura de exportación. 

3.2.29 Las empresas con Programa IMMEX podrán acogerse al beneficio a que se refiere la fracción 
arancelaria 9807.00.01 de la Tarifa. 

Para los efectos del párrafo anterior, se entiende por mercancías producidas en territorio nacional, las que 
cumplan en México la regla de origen prevista en alguno de los tratados comerciales suscritos por México, y al 
momento de la importación de la mercancía, incluso cuando se trate de importaciones virtuales (retornos del 
territorio nacional), se deberá contar con un certificado de origen emitido por el exportador, el productor 
extranjero o nacional o la SE, según se trate, para efectos de la exportación del bien de México, de 
conformidad con el tratado respectivo. 

3.2.30 La SE establecerá un monitoreo permanente de las operaciones de comercio exterior respecto de 
las mercancías a que se refieren las fracciones arancelarias 9806.00.08 y 9807.00.01 de la Tarifa. 

. . . 
3.4.15 Las empresas con Programa PROSEC podrán acogerse al beneficio a que se refiere la fracción 

arancelaria 9807.00.01 de la Tarifa. 

Para los efectos del párrafo anterior, se entiende por mercancías producidas en territorio nacional, las que 
cumplan en México la regla de origen prevista en alguno de los tratados comerciales suscritos por México, y al 
momento de la importación de la mercancía, incluso cuando se trate de importaciones virtuales (retornos del 
territorio nacional), se deberá contar con un certificado de origen emitido por el exportador, el productor 
extranjero o nacional, o la SE, según se trate, para efectos de la exportación del bien de México, de 
conformidad con el tratado respectivo. 

3.4.16 La SE establecerá un monitoreo permanente de las operaciones de comercio exterior respecto  
de las mercancías a que se refiere la fracción arancelaria 9807.00.01 de la Tarifa. 

. . . 
3.7.2 La SE establecerá un módulo de recepción vía internet, mediante el cual las personas morales 

establecidas en el país que realicen directa o indirectamente exportaciones definitivas de mercancías podrán 
solicitar la devolución de impuestos de importación a las exportaciones. 

3.7.3 La Dirección General de Comercio Exterior de la SE, generará una CLAVE numérica de acceso a 
seis dígitos al módulo de recepción vía internet de solicitudes de Devolución de Impuestos de Importación a 
los Exportadores Drawback. Dicho código deberá ser solicitado por el representante legal de la empresa que 
haga la solicitud referida, quien deberá acreditar previamente su personalidad en la Representación Federal 
de la SE que le corresponda. 

3.7.4 Las personas morales establecidas en el país que realicen directa o indirectamente exportaciones 
definitivas de mercancías, también podrán solicitar la devolución del impuesto general de importación, 
mediante solicitudes que presenten vía el módulo informático que para tal efecto se estableció y que se ubica 
en la página de Internet de la SE: www.economia.gob.mx, siempre que las citadas empresas cuenten con su 
CLAVE numérica de acceso. 

3.7.5 Las solicitudes de Devolución de Impuestos de Importación a los Exportadores Drawback que se 
reciban por la SE en los términos a que se refiere la regla 3.7.4 del presente ordenamiento, seguirán el mismo 
procedimiento de dictamen y emisión previamente establecido para dichos trámites en el RFTS. 

El plazo de 10 días hábiles con que cuenta la SE para emitir la respuesta correspondiente, de conformidad 
con el Decreto Drawback, contará a partir de que el interesado acuda a la Representación Federal de la SE 
con el acuse de recibo que para tal efecto imprima vía internet, y una vez que haya cumplido con todos los 
requisitos para su presentación, de acuerdo al formato establecido y al RFTS. 

3.7.6 Para los efectos de los artículos 1, 4 y 9 del Decreto Drawback, los exportadores obtendrán la 
devolución del impuesto general de importación pagado por la importación de mercancías o insumos 
incorporados a mercancías de exportación; o de mercancías que se retornen al extranjero, en el mismo 
estado o que hayan sido sometidas a procesos de reparación o alteración, cuando en el campo 3 del 
pedimento contenga algunas de las siguientes claves de pedimento, de conformidad con lo establecido en el 
Anexo 22, Apéndice 2 de las Reglas del SAT: 

A1, A3, V1, V5, A4, G1, BB, F4, F2 y F3. 
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3.7.7 Para efectos de los artículos 3C y 4, fracción II, inciso e), del Decreto Drawback, el documento que 
contenga la proporción en que los insumos o mercancías fueron exportados a países distintos de los Estados 
Unidos de América o Canadá, deberá ser expedido por la empresa con Programa IMMEX que las adquirió, la 
cual debió exportarlas directamente al extranjero. 

La SE y el SAT podrán requerir en cualquier momento a la empresa a que se refiere el párrafo anterior, 
para que demuestre documentalmente lo expresado en dicho documento. 

. . .” 

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan los artículos 7o. fracción II y 17 fracción VI y se reforma el último 
párrafo del artículo 17 del Anexo 2.2.1 “Acuerdo de permisos”, para quedar como sigue: 

ANEXO 2.2.1 

ACUERDO DE PERMISOS 

“. . . 

ARTICULOS 1o. a 6o. . . . 

ARTICULO 7o. . . . 

I. . . . 

II. (Se deroga) 

III. . . . 

ARTICULOS 8. a 16. . . . 

ARTICULO 17 

I a V. . . . 

VI. (Se deroga) 

Los permisos previos de importación y de exportación a que se refiere el presente ordenamiento, se 
podrán prorrogar por un periodo igual al del permiso inicial autorizado, siempre y cuando los criterios con los 
que se otorgaron continúen vigentes y no se trate de las mercancías a que se refiere el artículo 1o, fracción II, 
4o. y 7o. fracción III del presente Acuerdo. 

. . .” 

ARTICULO TERCERO.- Se deroga el numeral 2 de la fracción VII del Anexo 2.2.2 “Criterios y requisitos 
para otorgar los permisos previos”, para quedar como sigue: 

ANEXO 2.2.2 

CRITERIOS Y REQUISITOS PARA OTORGAR 

LOS PERMISOS PREVIOS 

“ 

. . . 

I a VI . . . 

VII. . . . 

1.  . . . . 

2. (Se deroga) 

3.  . . . . 

. . .” 

ARTICULO CUARTO.- Se reforma el Anexo 2.2.7 “Solicitud de permiso de importación o exportación y de 
modificaciones”, para quedar como se aprecia al final del presente instrumento. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 27 de marzo de 2009.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
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ANEXO 2.2.7 
DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

SOLICITUD DE PERMISO DE IMPORTACION O EXPORTACION Y DE 
MODIFICACIONES 

 
  SOLICITUD NUMERO 

(CITESE PARA CUALQUIER INFORMACION)
Antes de llenar esta forma lea la sección Consideraciones generales para su llenado 
En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad, no será necesario 
llenar los campos marcados con un asterisco (*) 

Folio  

 
  

(1) Registro Federal de Contribuyentes 

             
             

Sello de recepción  

(2) Producto: (3) Modalidad: a) Importación: b) Exportación:  (4) Solicitud:  
Nuevo  

 
 Definitiva Definitiva  Inicial 

Usado  
 

 Temporal 
 

Temporal 
 

 Modificación o 
Prórroga  

 
 (5) Solicitante: nombre o razón social*   (9) Cantidad a importar o exportar 
    
    
 (6) Domicilio*: Calle* No. o letra* Colonia* Código Postal*  (10) Unidad de medida 
     
     
 Ciudad* Estado* Teléfono y Fax* Correo Electrónico  (11) Valor en dólares E.U.A 
     
     
 (7) Descripción de las mercancías a importar o exportar    
   (12) País(es) de procedencia o destino 
     
     
     
  (8) Fracción arancelaria   
      
      

 
 Sólo para modificaciones o prórrogas 
  (14) No. del permiso a modificar o prorrogar 
 (13) Concepto a modificar::    
 Prórroga: del  al    
 

   
 (15) Cantidad de modificaciones o prórrogas 

realizadas al permiso y sus fechas de 
expedición. 

 
Modifica la descripción como sigue:  

  

    
    
    
    

 
(16) Autorización para suscribir la solicitud 

Nombre del Representante Legal, en su caso*:  
Relación con el solicitante (cargo y puesto en su caso):  
Domicilio Calle No. o letra 
 

 Colonia Código Postal Ciudad 
 

Estado Teléfono y Fax Correo Electrónico 

 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud y en el anexo son ciertos y verificables en 
cualquier momento por las autoridades competentes. Acepto que me sean realizados todo tipo de notificaciones, citatorios, 
emplazamientos, requerimientos y solicitud de informes o documentos, por medio del correo electrónico o cualquier otro medio de 
comunicación que proporciono mediante este formato, los cuales, me surtirán efectos como si hubieran sido realizadas por medio 
documental en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

____________________________________ 
Lugar y fecha 

________________________________
Nombre del Solicitante o 

Representante Legal 

__________________________________
Firma del Solicitante o  
Representante Legal 

      
 

Página 1 de 7 SE-03-057



52     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de abril de 2009 

NO LLENAR PARA MODIFICACIONES 
 SOLICITUD NUMERO 

(CITESE PARA CUALQUIER 
INFORMACION) 

Folio  

17) Actividad o giro principal del solicitante  
  
  
  

 

18) Uso específico de la mercancía1/   

  
  
  

 
  
19) Periodo en que se consumirá la mercancía: ______________________________________________________  
  

 
20) Permiso anterior del producto similar  
         
         
         
         
 Número  Fecha  Cantidad  Existencias  
         

 
21) Anexos para identificar la mercancía (indique la cantidad)  
           
  Catálogo  Fotografía  Plano  Otros   
        (especificar)   
           

 

22) Justificación de la importación o exportación y el beneficio que se obtiene 2/  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

 
23) Datos complementarios   
  
  
  
  
  

1/ Para los productos de la partida arancelaria 9802, deberá especificar la fracción arancelaria y el nombre comercial o técnico del 
producto en el que se utilizará la mercancía a importar. 

2/ Para los productos de la partida arancelaria 9802, deberá especificar el criterio aplicable conforme a la disposición señalada con el 
número 9 de la sección de fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud. 

2/ Para mercancías al amparo de la ALADI, especificar el Acuerdo de Alcance Parcial conforme al cual se realizará la importación, de 
conformidad con la disposición señalada con el número 9 de la sección de fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud. 

2/ Para la exportación de diamantes en bruto por las fracciones arancelarias 7102.10.01, 7102.21.01 y 7102.31.01, se deberá señalar el 
número del permiso previo con el que se importaron los diamantes a exportar, así como el número de lotes de diamantes en la remesa 
a exportar, conforme a la disposición señalada con el número 9 de la sección de fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud. 
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ANEXO NO LLENAR PARA MODIFICACIONES 

 SOLICITUD NUMERO 
(CITESE PARA CUALQUIER INFORMACION) 

Folio  

 

24) Partidas de mercancías a importar o exportar 
Partida 

(No consecutivo) 
Cantidad Unidad de 

medida 
Fracción 

Arancelaria 1/ 
D e s c r i p c i ó n 2/ 

(Consignar como máximo 254 caracteres por Partida) 
Precio en dólares E.U.A. 

Unitario Total 
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       

1/ Unicamente para las partidas arancelarias 9802 y 9806, deberá especificar la(s) fracción(es) arancelaria(s) correspondiente(s) a cada 
una de las partidas de las mercancías a importar. 

2/ Para vehículos usados indicados en la disposición señalada con el número 9 de la sección de fundamento jurídico-administrativo de 
esta solicitud, se deberá especificar como mínimo: marca, año modelo, modelo, número de serie y especificaciones técnicas del 
vehículo, así como las características técnicas y/o descripción del equipo(s), aditamento(s) o dispositivo(s) integrado(s) al vehículo. 
Adicionalmente, para el caso de ambulancias, señalar a qué tipo corresponde. 
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Consideraciones generales para su llenado: 
1. La solicitud debe ser presentada en la ventanilla de atención al público en las delegaciones y subdelegaciones de esta Secretaría 

correspondiente: para personas morales y físicas con actividad empresarial, tomando como referencia el domicilio donde se ubique su planta 
productiva, a falta de ésta, el de su bodega, en el caso de la importación de neumáticos usados para recauchutar solo donde se ubique la 
planta productiva y para el caso de las demás personas, su domicilio fiscal o de residencia, de 9:00 a 14:00 horas. 

2. Esta solicitud está disponible en las representaciones federales de la Secretaría de Economía y en la página de internet de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el dominio http://www.apps.cofemer.gob.mx/buscador/busca_tram.asp, bajo la homoclave del Registro 
Federal de Trámites y Servicios (RFTS) a utilizar, SE-03-057; SE-03-058; SE-03-059 o SE-03-060, según el caso. 

3. Esta solicitud debe llenarse a máquina o con letra de molde legible. 
4. Esta solicitud también puede ser presentada a través del programa PEXIM.EXE, que puede obtenerse en la dirección de internet: 

www.economia.gob.mx o directamente en las ventanillas de atención al público, presentando un diskette de 3.5” o un CD, en el que será 
grabado, en cuyo caso no requerirá llenar la solicitud a que se refiere el punto 2 anterior, sino únicamente, deberá presentarse el diskette de 
3.5 o el CD acompañado de una impresión en original y copia. 

 También podrá presentar un trámite electrónico de conformidad con los términos establecidos en la disposición marcada con el número 8 en 
la sección de fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud. En este caso, la solicitud no requiere presentarse en documento. 

5. Esta solicitud debe presentarse por fracción arancelaria en original y una copia con firmas autógrafas, debidamente requisitada. 
6. La cantidad de mercancía a importar o exportar se deberá indicar en términos de la unidad de medida correspondiente a la fracción 

arancelaria señalada en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación (TIGIE). En el caso de las mercancías a 
importar comprendidas en las partidas 9802 y 9806, sólo se asentará la unidad de medida comercial. 

7. La solicitud deberá firmarse según el caso por el solicitante o representante legal acreditados. 
8. A efecto de evitar demoras en la obtención de un permiso de importación o exportación, las solicitudes deberán estar debidamente 

requisitadas y legibles. 
9. Los documentos originales o copias certificadas que se solicitan acompañados de copia simple legible, serán devueltos en el momento de la 

presentación de la solicitud, previo cotejo contra la copia simple. 
10. El llenado de los datos de fax y correo electrónico es opcional. 
11. Una vez que se cuente con la autorización de un permiso de importación o exportación, y el país de procedencia o destino, o el valor y precio 

de las mercancías sean distintos a los consignados en el permiso de importación o exportación correspondiente, no será necesario que por 
esas causas se presente una solicitud de modificación al permiso otorgado, ya que dichos datos tienen carácter indicativo de conformidad con 
lo establecido en las Reglas 2.2.5 y 2.2.17 de la disposición marcada con el número 9 de la sección de fundamento jurídico-administrativo de 
esta solicitud. 

Protección de Datos Personales 
- Los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados y tratados en el sistema de datos personales del Sistema Integral de 

Comercio Exterior, con fundamento en los artículos 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental (DOF 06/06/2006); 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (DOF 04/08/1994 y sus modificaciones) y la regla 
1.3.2 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior (DOF 
06/07/2007 y sus modificaciones) cuya finalidad es identificar al solicitante y vincularlo con el número de solicitud que corresponda, el cual fue 
registrado en el listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (www.ifai.org.mx), y 
podrán transmitirse conforme a lo previsto en la Ley. La Unidad Administrativa responsable del Sistema de datos personales es la Dirección 
General de Comercio Exterior, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es la 
Unidad de Enlace de la Secretaría de Economía, con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 1940, P.B., Colonia Florida, C.P. 01030 México, 
D.F., teléfonos: 01 800 410 2000, 52.29.61.00, Ext. 31300, 31433, correo electrónico contacto@economia.gob.mx. Lo anterior se informa en 
cumplimiento del decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales (DOF 30/09/2005). 

 

 
Trámite al que corresponde la forma: Expedición de permisos de importación, Expedición de permisos de exportación, Modificaciones en 
descripción de mercancías a los permisos de importación o exportación ya otorgados, Prórroga a permisos de importación o exportación ya 
otorgados. 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-03-057 Modalidades A, B, C, D, E ,F, G, H, I, J, K, L, M, N, O, P, Q, R, S, T, U, V, W, X, 
Y, Z, AA, AB; SE-03-058; SE-03-059 y SE-03-060 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 23/02/2009 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 19/03/2009 
 

 

Fundamento jurídico-administrativo: 
1. Artículos 5 fracción V, 20, 20 A y 21 de la Ley de Comercio Exterior (DOF 27/07/1993 y sus modificaciones). 
2. Artículos del 17 al 25 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (DOF 30/12/2003). 
3. Artículo 4 y 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (DOF 04/08/1994 y sus modificaciones) 
4. Ley Aduanera (DOF 15/12/1995 y sus modificaciones) 
5. Decreto por el que se establece el procedimiento y los requisitos para la inscripción en los Registros de Personas Acreditadas operados por 

las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal y las bases para la interconexión informática de los 
mismos (DOF 04/05/2004). 

6. Acuerdo que establece los lineamientos para la importación de mercancías destinadas para investigación científica y tecnológica, y desarrollo 
tecnológico (DOF 25/09/2007) 

7. Criterios de la Secretaría de Energía y de la Secretaría de Economía en materia de opinión favorable para la expedición de los permisos 
previos de importación de gas licuado de petróleo (DOF 19/07/2001). 

8. Acuerdo por el que se dan a conocer las reglas generales para la gestión de trámites a través de medios de comunicación electrónica 
presentados ante la Secretaría de Economía, organismos descentralizados y órganos desconcentrados de la misma (DOF 19/04/2005). 

9. Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior (DOF 06/07/2007 
y sus modificaciones) 

10. Acuerdo que establece los lineamientos para otorgar el permiso previo de importación de equipo anticontaminante y sus partes, sujetos a 
incentivo arancelario, bajo la fracción arancelaria 9806.00.02. (DOF 04/10/2007) 
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Documentos anexos: 
Persona Moral: 
- Acta Constitutiva y sus modificaciones y Poder Notarial correspondiente (original o copia certificada y copia simple). Si la empresa es 

extranjera el acta constitutiva debe venir debidamente apostillada y acompañada de una traducción realizada por perito traductor autorizado. 
Lo anterior, a fin de comprobar su legal existencia, su objeto social, normas que las rigen y las atribuciones que les confieren a los 
representantes legales para representarlos. 

- Las dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal, municipal o del Distrito Federal, así como cualquier otra autoridad, 
institución u organismo público comprobarán su legal existencia mediante documento, en el cual, consten datos suficientes de su creación, de 
las normas que los rijan y les confieran atribuciones, del resultado de la elección o del nombramiento de los servidores públicos con 
facultades para representarlos. 

Persona Física: 
- Original y copia simple legible de identificación oficial vigente (Credencial para votar con fotografía, u otros que se indican en la regla 1.3.2 de 

la disposición señalada con el número 9 en el fundamento jurídico administrativo), y comprobante de domicilio (del recibo de pago del 
impuesto predial, luz, teléfono o agua, siempre que tenga una antigüedad no mayor a 3 meses, u otros que se indican en la regla 1.3.3 de la 
disposición señalada con el número 9 en el fundamento jurídico administrativo). En caso de realizar actividades empresariales, 
adicionalmente copia de la hoja de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

- Poder Notarial del Representante Legal, en su caso, (original o copia certificada y copia simple). 
Para ambos casos: 
- Copia legible del Registro Federal de Contribuyentes con homoclave. 
- En caso de contar con la Constancia de Inscripción en el Registro de Personas Acreditadas de las Dependencias y Organismos 

Descentralizados de la Administración Pública Federal, deberá exhibir copia simple de este documento y no requiere presentar documento 
alguno de los anteriormente mencionados para acreditar la personalidad jurídica (conforme a la disposición señalada con el número 5 en el 
fundamento jurídico administrativo). 

Adicionalmente los documentos que se señalan a continuación, dependiendo de la mercancía que se pretende importar o exportar: 
I. PARA IMPORTACION: 
1. Productos petrolíferos (conforme a la disposición señaladas en los puntos 7 y 9 de Fundamento jurídico-administrativo de esta 

solicitud, respectivamente) 
- Sin requisito específico. La propia SE solicita dictamen a la Dirección General de Desarrollo Industrial de Hidrocarburos de la Secretaría 

de Energía. 
- Adicionalmente, tratándose de Gas L. P. a granel, presentar original y copia simple legible del permiso vigente otorgado por la Secretaría 

de Energía, conforme al artículo 16 del Reglamento de Gas Licuado de Petróleo. 
2. Neumáticos usados para recauchutar (conforme a la disposición señalada en el punto 9 de Fundamento jurídico-administrativo de 

esta solicitud) 
- Reporte de contador público registrado dirigido a la Secretaría de Economía, que certifique: 
a) La empresa se dedica al recauchutado de neumáticos y que está en operación. 
b) Capacidad instalada anual de renovación en número de piezas, especificando la capacidad de vulcanización de las autoclaves 

disponibles. 
c) Volumen de producción de neumáticos vulcanizados a partir de neumáticos usados adquiridos en el mercado nacional y a partir de 

neumáticos usados importados directamente por la empresa en los últimos 12 meses (no se requiere para el caso de empresas nuevas). 
d) Número de personal ocupado (obreros, técnicos y administrativo). 
e) Número de turnos trabajados por día, número de cargas por día y número de neumáticos por carga. 

3. Neumáticos usados para comercializar (conforme a la disposición señalada en el punto 9 de Fundamento jurídico-administrativo de 
esta solicitud): 
- Copia del comprobante de disposición de neumáticos de desecho en los centros de acopio autorizados, expedido por el centro de acopio 

que corresponda. 
4. Artículos de prendería usados (conforme a la disposición señalada en el punto 9 de Fundamento jurídico-administrativo de esta 

solicitud): 
- Oficio original de solicitud de importación del Gobernador del Estado o del Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

5. Mercancías destinadas para la investigación científica y tecnológica, y desarrollo tecnológico al amparo de la fracción arancelaria 
9806.00.03 de la TIGIE (conforme a la disposición señalada en el punto 6 de Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud) 
- Sin requisito específico. La propia SE verifica la información referente al solicitante. 

6. Equipo anticontaminante y sus partes (conforme a la disposición señalada en el punto 10 de Fundamento jurídico-administrativo de 
esta solicitud) 
- Descripción específica y, en su caso, catálogo o documentos promocionales de los equipos o partes para las que se solicita el permiso. 

7. Regla octava (conforme a la disposición señalada en el punto 9 de Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud) 
 Requisito optativo para todos los supuestos establecidos en el presente numeral: 

- El solicitante podrá proveer la información pública disponible o cualquier otra que considere sustenta su petición, presentando 
como anexos los documentos y la información que, en su caso, apliquen. 

7.1 Mercancías de la Regla 8a. bajo las fracciones arancelarias de la Partida 98.02 de la TIGIE, para las fracciones arancelarias 
9802.00.01, 9802.00.02, 9802.00.08 y 9802.00.19, que se pretendan importar debido a diversificación de las fuentes de abasto 
para contar con una proveeduría flexible. 
- Requisito obligatorio: el solicitante deberá indicar sus fuentes de abasto (proveedores) y requerimientos actuales y futuros de la 

mercancía a utilizar. 
7.2 Mercancías de la Regla 8a. bajo las fracciones arancelarias de la Partida 98.02 de la TIGIE que se pretendan importar debido a 

inexistencia o insuficiencia de producción nacional, excepto las fracciones arancelarias 9802.00.13 y 9802.00.23: 
- No hay requisito obligatorio, excepto para las fracciones arancelarias 9802.00.20 y 9802.00.24 de la tigie para lo cual el solicitante 

deberá proporcionar las características técnicas del producto que solicita importar, incluyendo al menos lo siguiente: composición, 
título (peso en gramos de 10,000 Metros), número de cabos y filamentos, número de torsiones por metro, acabados de lustre y 
color, corte transversal (ejemplo: redondo, trilobal, aserrado) y la cantidad que utiliza del insumo por cada unidad de producto final 
fabricado. 
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7.3 Bienes clasificados en la partida 9802 de la TIGIE, excepto para las fracciones 9802.00.13 y 9802.00.23, requeridas durante la 
etapa previa al inicio de la producción de nuevos proyectos de fabricación: 
- Requisito obligatorio: describir el proyecto nuevo, en donde incluya: a) Los productos a fabricar, (nombre, denominación comercial 

y alguno(s) otro(s) dato(s) que el solicitante considere de utilidad), especificando la diferenciación con los que ya produce la 
empresa, en su caso; b) La capacidad instalada, que pretende alcanzar el proyecto nuevo; c) Programa de inversión (etapas del 
proyecto, tiempo, montos, y alguno (s) otro (s) dato(s) que el solicitante considere de utilidad) incluyendo la destinada a 
maquinaria y equipo, y d) Ubicación de las nuevas instalaciones, en su caso. 

7.4 Mercancías de la Regla 8a. bajo las fracciones arancelarias de la Partida 98.02 de la TIGIE que se pretendan importar para 
cumplir con obligaciones comerciales en mercados internacionales: 
- Requisito obligatorio: únicamente para la Industria Siderúrgica (9802.00.13 y 9802.00.23), para lo cual el solicitante deberá:

a) Especificar la norma de fabricación (American Society for Testing of Materials: ASTM; Society Automotive Engineers: SAE; 
Deutsches Institut für Normung: DIN; Japanesse Industrial Standars: JIS; American Petroleum Institute: API, otras); b) Describir el 
producto a fabricar (nombre, denominación comercial y alguno(s) otro(s) dato(s) que el solicitante considere de utilidad);
c) Describir las características técnicas y descripción específica y detallada del insumo requerido, incluyendo grado, ancho, largo, 
espesor, diámetro y alguno(s) otro(s) dato(s) que el solicitante considere de utilidad, y d) Capacidad instalada de transformación 
del(los) producto(s) solicitado(s). 

7.5 Insumos no siderúrgicos, a través de las fracciones arancelarias 9802.00.13 y 9802.00.23, para fabricar bienes clasificados en 
las partidas 72.08 a 72.29 y el Capítulo 73 de la TIGIE, siempre que no se determine abasto nacional: 
- No hay requisito obligatorio. 

7.6 Bienes clasificados en las partidas 72.01 a 72.07 de la TIGIE, o insumos para fabricar dichos bienes a través de las fracciones 
arancelarias 9802.00.13 y 9802.00.23. 
- Requisito obligatorio, el solicitante deberá: a) Especificar norma de fabricación (American Society for Testing of Materials: ASTM; 

Society Automotive Engineers: SAE; Deutsches Institut für Normung: DIN; Japanesse Industrial Standars: JIS; American 
Petroleum Institute: API, otras); b). Describir el producto a fabricar (nombre, denominación comercial y alguno(s) otros(s) dato(s) 
que el solicitante considere de utilidad; c) Describir las características técnicas y descripción específica y detallada del insumo 
requerido, incluyendo grado, ancho, largo, espesor, diámetro y alguno(s) otros(s) dato(s) que el solicitante considere de utilidad; 
d) Capacidad instalada de transformación del (los) producto(s) solicitado(s). 

7.7 Maquinaria y equipo, a través de las fracciones arancelarias 9802.00.13 y 9802.00.23, para utilizar en la fabricación de bienes 
siderúrgicos clasificados en los Capítulos 72 y 73 de la TIGIE: 
- No hay requisito obligatorio. 

7.8 Bienes clasificados en las fracciones 7208.36.01, 7208.37.01, 7208.51.01, 7208.52.01, 7225.30.99 y 7225.40.99 de la TIGIE, para 
la fabricación de tubos de los utilizados en oleoductos y gasoductos, a través de las fracciones arancelarias 9802.00.13 y 
9802.00.23. 
- Requisito obligatorio, el solicitante deberá: a) Especificar la norma de fabricación (American Society for Testing of Materials: 

ASTM; Society Automotive Engineers: SAE; Deutsches Institut für Normung: DIN; Japanesse Industrial Standars: JIS; American 
Petroleum Institute: API, otras); b). Describir el producto a fabricar (nombre, denominación comercial); c) Describir las 
características técnicas y descripción específica y detallada del insumo requerido, incluyendo grado, ancho, largo, espesor, 
diámetro; d) Capacidad instalada de transformación del(los) producto(s) solicitado(s). 

7.9 Mercancías de la Regla 8a, a través de la fracción arancelaria 9802.00.21 de la TIGIE y se trate de la importación definitiva de 
mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias: 0402.10.01, 0402.21.01, 1801.00.01, 1803.10.01, 1803.20.01, 1804.00.01 
y 1805.00.01 y 9802.00.22. A través de la fracción arancelaria 9802.00.22 y se trate de la importación de mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias 0901.11.01 y 0901.11.99: 

 Requisito obligatorio: Reporte de contador público registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dirigido a la Secretaría 
de Economía, que certifique lo siguiente: i) Domicilio fiscal de la empresa; ii) La capacidad instalada de procesamiento del(los) 
producto(s) solicitado(s) por la empresa; iii) Consumos del (los) insumo(s) solicitado(s) de producción nacional e importado durante el 
año anterior o desde el inicio de su operación cuando éste sea menor a 12 meses adquiridos por el solicitante, y iv) Producto(s) a 
fabricar con el(los) insumo(s) solicitado(s). 

 - En el caso de la Industria del Café el reporte del contador deberá certificar los consumos a que se refiere el subinciso iii) incluyendo 
las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 0901.11.01 y 0901.11.99 de la TIGIE. 

 - Para el caso de nuevos proyectos de fabricación el reporte del contador público registrado deberá certificar la información respecto 
de la nueva planta o línea de producción, exceptuando los consumos a que se refiere el subinciso iii). 

 - Para el caso de las fracciones arancelarias 0901.11.01 y 1801.00.01, anexar copia de la Acreditación de compromisos de agricultura 
por contrato o realización de contratos de compra-venta de café sin tostar, sin descafeinar y cacao nacionales, con ASERCA-
SAGARPA. 

8. Productos al amparo de un acuerdo de alcance parcial negociado al amparo del Tratado de Montevideo 1980 o el Tratado de Libre 
Comercio entre la República de Chile y los Estados Unidos Mexicanos y el Tratado de Libre Comercio entre la República Oriental de 
Uruguay y los Estados Unidos Mexicanos (conforme a la disposición señalada en el punto 9 de Fundamento jurídico-administrativo 
de esta solicitud): 
- Cuando se trate de importadores con antecedentes, copia legible de los pedimentos de importación correspondientes. 
- Para importadores sin antecedentes, no existe requisito específico. 

9. Diamantes en bruto (conforme a la disposición señalada el punto 9 de Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud): 
- Original y copia simple del Certificado del Proceso Kimberley, emitido por la autoridad competente de alguno de los países participantes 

en el Sistema de Certificación del Proceso Kimberley que ampare a los diamantes en bruto que se pretendan importar. 
10. Vehículos usados (conforme a la disposición señalada en el punto 9 de Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud): 

- Original y copia simple legible del certificado de título o de factura o factura proforma, que contenga como mínimo: marca, año modelo, 
modelo, número de serie y las características técnicas y/o descripción del equipo(s), aditamento(s) o dispositivo(s) integrado(s) al 
vehículo. 

- Fotografías o catálogo en las que se deberá apreciar el equipo, aditamento o dispositivo integrado con que cuenta la unidad. 
 Adicionalmente y dependiendo del tipo de vehículo, presentar: 

10.1 Vehículos adaptados con mecanismo hidráulico, neumático o eléctrico para el transporte de personas con discapacidad: 
- Se deberán presentar al menos cuatro fotografías a color con las características siguientes: : 1) con vista exterior del vehículo completo 

de 3/4, 2) con la puerta abierta del lado donde se aprecie la adaptación, 3) vista de la forma en que se desplaza el dispositivo y 4) vista 
de los controles de operación del dispositivo. 

- Original y copia simple legible del documento que compruebe que brinda asistencia a personas con discapacidad, sin que 
necesariamente esa asistencia sea su actividad preponderante.  

10.2 Donación de vehículos conforme al artículo 61, Fracción IX de la Ley Aduanera: 
- Original y copia simple legible del oficio de autorización emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de conformidad con el 

artículo 61, fracción IX de la Ley Aduanera. 
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10.3 Vehículos que por sus características técnicas corresponda al uso exclusivo militar y/o naval. 

- Original y copia del contrato o convenio entre las Secretarías de la Defensa Nacional o de Marina o Seguridad Pública con los 

Organismos Descentralizados de la Administración Pública Federal para que dichas Secretarías operen los vehículos.  

10.4 Vehículos que al momento de su ingreso a depósito fiscal eran considerados nuevos, conforme a las reglas generales en 

materia de comercio exterior, sin haber sido extraídos de depósito fiscal y que por el curso del tiempo estas unidades se hayan 

vuelto “vehículos usados” estando en el mismo depósito fiscal. 

- Copia de los pedimentos de importación en los que se indique que los vehículos fueron destinados a depósito fiscal.  

10.5 Ambulancias para ser reconstruídas y reacondicionadas para uso de Instituciones del Sector Salud. 

- Contrato de compra-venta que acredite el compromiso entre ambas partes o carta-pedido en firme u otro documento que acredite el 

pedido, expedido por la institución que adquirirá los vehículos o carta-pedido en firme u otro documento, expedido por la Institución del 

Sector Salud que adquirirá los vehículos que acrediten el pedido o compromiso de la empresa que reconstruirá y reacondicionará los 

vehículos.  

11. Otros vehículos de conformidad con lo siguiente: 

11.1 Vehículos usados para desmantelar 

- Copia de los pedimentos de importación correspondientes al permiso inmediato anterior, en su caso. La propia Secretaría verifica que 

la empresa cuente con registro como empresa de frontera ubicada en la franja fronteriza norte, Baja California, Baja California Sur, en 

la región parcial del Estado de Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca, Estado de Sonora. 

II. EXPORTACION: 

1. Productos petrolíferos (conforme a la disposición señalada en el punto 9 de Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud) 

- Sin requisito. La propia SE solicita dictamen a la Dirección General de Desarrollo Industrial de Hidrocarburos de la Secretaría 

de Energía. 

2. Diamantes en bruto (conforme a la disposición señalada el punto 9 de Fundamento jurídico-administrativo de esta solicitud) 

- Original y copia simple de la factura de exportación. 

- Y cuando se trate de personas físicas o morales que no sean titulares del permiso previo con el que se importaron los diamantes en 

bruto anexar escrito emitido por titular del permiso previo de importación que indique el número de permiso previo de importación, el 

número de Certificado del Proceso Kimberley, monto de la importación en “gramos”, fecha, nombre, denominación o razón social, así 

como el nombre y firma del representante legal”. 

 

 

Tiempo de respuesta: 15 días hábiles.  

 

Número telefónico para consultas sobre el trámite: Si desea una consulta, o bien, conocer el estado que guarda su solicitud de 

permiso, diríjase directamente a la representación federal de la Secretaría de Economía en la que presentó su trámite. Los teléfonos y 

direcciones de las Representaciones Federales de la Secretaría de Economía se encuentran en la página de internet: 

http://www.economia.gob.mx 

 

Número telefónico para quejas: 

Organo Interno de Control en la SE 

5629-95-52 (directo) 

5629-95-00 extensiones: 21201, 

21213, 21218 y 21219 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase llamar al 

Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 14-54-20-00 en el D.F. 

y área metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario al 01-800-112-0584 o 

desde Estados Unidos y Canadá al 1-800-475-2393. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de San Luis Potosí, con el fin de 
proporcionar información a la Secretaría en los términos del artículo 36 de la Ley de Inversión Extranjera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 

SECRETARIA DE ECONOMIA, REPRESENTADA POR EL ING. GERARDO RUIZ MATEOS, SECRETARIO DE 

ECONOMIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA”, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, REPRESENTADO POR EL C.P. MARCELO DE LOS SANTOS FRAGA, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, Y POR EL LIC. ALFONSO JOSE CASTILLO MACHUCA, 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, ASISTIDOS POR EL C.P. JOEL AZUARA ROBLES, SECRETARIO DE 

FINANZAS Y EL ING. CARLOS FERNANDO BARCENA POUS, TITULAR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

ECONOMICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO” CON EL FIN  

DE PROPORCIONAR INFORMACION A LA SECRETARIA EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 36 DE LA LEY DE 

INVERSION EXTRANJERA, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

l.- De “LA SECRETARIA” 

l.1.- Que es una dependencia del Ejecutivo Federal, conforme a lo dispuesto en los artículos 2o., fracción 
I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con las atribuciones que señala el 
artículo 34 del mismo ordenamiento; 

l.2.- Que entre sus atribuciones se encuentra la de regular y orientar la inversión extranjera; 

l.3.- Que de conformidad con el artículo 18, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2002 es atribución 
de la Dirección General de Inversión Extranjera, Unidad Administrativa adscrita a la Subsecretaría de 
Normatividad, Inversión Extranjera y Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría, operar 
el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras; 

l.4.- Que el artículo 36 de la Ley de Inversión Extranjera establece que "las autoridades federales, 
estatales y municipales están obligadas a proporcionar a la Secretaría, los informes y las 
certificaciones necesarias para el cumplimiento de sus funciones”; 

l.5.- Que el Ing. Gerardo Ruiz Mateos, Secretario de Economía, está facultado conforme al artículo 4o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, para celebrar el presente convenio. 

l.6.- Que para los efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Alfonso Reyes 
número 30, colonia Hipódromo Condesa, Delegación Cuauhtémoc, en la ciudad de México, Distrito 
Federal, código postal 06140. 

ll.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

II.1.- Que es una Entidad libre y soberana, de conformidad con lo establecido por los artículos 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o. de la Constitución Política del Estado de 
San Luis Potosí, con plena capacidad legal, organización política y administrativa para celebrar el 
presente Convenio. 

II.2.- Que el C.P. Marcelo De Los Santos Fraga, Gobernador Constitucional del Estado de San Luis 
Potosí, lo que acredita con la resolución emitida por el Tribunal Estatal Electoral, de fecha 7 de 
agosto de 2003, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 19 de septiembre del mismo año, y 
que está facultado para celebrar el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
72 y 82 de la Constitución Política del propio Estado y que con fundamento en los artículos 2, 3 
fracción I inciso A, 5 y 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis 
Potosí, se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 
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II.3.- Que el Lic. Alfonso José Castillo Machuca, Secretario General de Gobierno tiene su nombramiento 
de fecha 26 de septiembre de 2003, expedido por el C. Gobernador del Estado y está debidamente 
facultado para firmar todos los despachos que firma el C. Gobernador, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 83 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí, así como en los artículos, 12, 14, 31 fracción I y 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 

II.4.- Que el C.P. Joel Azuara Robles, Secretario de Finanzas, tiene su nombramiento de fecha 26 
Septiembre de 2003 expedido por el C. Gobernador del Estado y está debidamente facultado para 
celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, 18, 25, 31 
fracción II y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 

II.5.- Que el Ing. Carlos F. Bárcena Pous, Secretario de Desarrollo Económico, tiene su nombramiento de 
fecha primero de abril de 2007, expedido por el C. Gobernador del Estado y está debidamente 
facultado para celebrar el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, 
18, 25, 31 fracción VII y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis 
Potosí. 

II.6.- Que para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en avenida Real de Lomas 
1015, Torre 2, piso 4, colonia Lomas cuarta sección, código postal 78216, San Luis Potosí, S.L.P. 

III. De “LAS PARTES” 

lll.1.- Que es necesario contar con padrones confiables y actualizados respecto de los agentes 
económicos domiciliados en cada una de las Entidades Federativas y que para ello es indispensable 
la colaboración recíproca entre las dependencias del Ejecutivo Federal y las de los Ejecutivos 
Estatales. 

lll.2.- Que de conformidad con las anteriores declaraciones “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en lo sucesivo “LAS PARTES” reconocen su personalidad jurídica y aceptan la 
capacidad legal con que se ostentan. Asimismo manifiestan conocer el alcance y contenido de este 
convenio, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio es el establecer las bases y procedimientos de coordinación y 
cooperación para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcione a “LA SECRETARIA”, la información que 
ésta solicite de los sujetos a que se refiere la cláusula siguiente, los cuales tengan su domicilio en esa Entidad 
Federativa, y para tal fin “LA SECRETARIA” remitirá a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” una relación de éstos, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Inversión Extranjera. 

SEGUNDA.- La relación mencionada en la cláusula anterior contendrá, del sujeto inscrito en el Registro 
Nacional de Inversiones Extranjeras los siguientes datos: 

a) Nombre, denominación o razón social. 

b) Registro Federal de Contribuyentes. 

c) Domicilio en el Estado (calle y número, colonia o fraccionamiento, municipio y código postal). 

d) Clase de actividad, de conformidad con la Clasificación Mexicana de Actividades y Productos. 

TERCERA.- La información mencionada en la cláusula anterior, será enviada por “LA SECRETARIA” a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los cinco días hábiles siguientes al cierre de cada trimestre natural. 
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CUARTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cotejará la relación mencionada en la Cláusula Segunda con la 
información que obra en los archivos de su Secretaría de Finanzas, a fin de detectar la situación operativa de 
cada uno de los sujetos contenidos en la citada información, así como las inconsistencias relativas a los datos 
mencionados en la Cláusula Segunda. 

QUINTA.- Dentro de los dos meses siguientes a la fecha de recepción de la información mencionada en la 
Cláusula Segunda de este Convenio, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” enviará a “LA SECRETARIA” un listado 
con la situación operativa de los sujetos respecto de los cuales se haya solicitado información y que tengan su 
domicilio en la Entidad Federativa, así como las observaciones a los datos enviados por “LA SECRETARIA”, 
y, en su caso, las respuestas correspondientes con la información con que se cuenta. 

SEXTA.- Para efectos del convenio, se designa como responsable por parte de “LA SECRETARIA” al 
Director General de Inversión Extranjera de esta dependencia, y por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al 
Director de Proyectos y Política Económica, a fin de participar y dar seguimiento a las actividades previstas en 
el presente instrumento. 

SEPTIMA.- Este instrumento tendrá una vigencia hasta el día 25 de septiembre del año 2009 a partir de la 
fecha de suscripción. 

OCTAVA.- “LAS PARTES” convienen en que el personal que intervenga por cada una para la realización 
del presente Convenio se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó, por ende cada 
una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso serán consideradas como 
patrones solidarios o sustitutos. 

NOVENA.- El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de “LAS PARTES”, 
modificaciones o adiciones que deberán constar por escrito y obligarán a los signatarios a partir de la fecha de 
su firma. 

DECIMA.- “LAS PARTES” estarán en libertad de dar por terminado en cualquier tiempo el presente 
Convenio, previo aviso a la otra parte con treinta días hábiles de anticipación a la fecha en que deba surtir 
efectos la terminación. 

DECIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” manifiestan que derivado de las actividades que realicen como parte 
del presente acuerdo de voluntades, se revelarán recíprocamente información y que es su interés mantenerla 
como confidencial, por lo que reconocen que la información que proporcionen y/o reciban de la otra 
conservará el carácter de confidencial, por lo que únicamente podrán difundirla con la previa autorización de la 
parte que la proporcione. 

DECIMA SEGUNDA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación, así como sus modificaciones o adiciones, serán 
publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance se firma por 
triplicado en San Luis Potosí, S.L.P., a los diecisiete días del mes de febrero de dos mil nueve.- Por la 
Secretaría: el Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Marcelo de los Santos Fraga.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, Alfonso José Castillo Machuca.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 
Económico, Carlos F. Barcena Pous.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Joel Azuara Robles.- Rúbrica.- 
Responsables del Seguimiento: por la Secretaría: el Director General de Inversión Extranjera, Gregorio 
Manuel Canales Ramírez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Director de Proyectos y Política 
Económica, José Antonio Montes Avila.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se declara al Estado de Hidalgo como libre de la enfermedad de Aujeszky. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ALBERTO CARDENAS JIMENEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 fracción XXI, 55 y 56 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 6o. fracción 
XXIII y 49 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y lo establecido en el punto 5.4. de la Modificación a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la enfermedad de Aujeszky, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
declarar zonas libres de enfermedades y plagas que afectan a los animales. 

Que el Gobierno Federal, en coordinación con el Gobierno Estatal de Hidalgo, así como con los 
porcicultores de esa entidad federativa, han desarrollado y ejecutado acciones sanitarias para el diagnóstico, 
control, erradicación y vigilancia epidemiológica tanto activa como pasiva de esa enfermedad, mediante 
muestreos epidemiológicos realizados en el 100% de las granjas porcinas en producción, así como en una 
muestra estadísticamente representativa de la porcicultura de traspatio, no habiéndose detectado la presencia 
del agente etiológico de la enfermedad de Aujeszky, cuyos resultados obran en los expedientes técnicos 
elaborados conjuntamente por la Dirección General de Salud Animal y las instancias y organizaciones arriba 
señaladas, de conformidad con los objetivos y procedimientos que establece la Modificación a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la enfermedad de Aujeszky. 

Que dichas actividades de vigilancia epidemiológica, confirman la ausencia del agente etiológico de la 
enfermedad de Aujeszky. 

Que derivado de la declaratoria como zona libre de la enfermedad de Aujeszky, se incorpora al estatus  
de libre la totalidad del territorio del Estado, con lo que se favorecerá la comercialización de cerdos, así como 
de sus productos y subproductos originarios del Estado de Hidalgo, situación que impactará positivamente en 
el fomento de la producción porcícola en la entidad, valuada en 608 millones de pesos, haciéndola más 
competitiva y rentable, por lo cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA AL ESTADO DE HIDALGO 
COMO LIBRE DE LA ENFERMEDAD DE AUJESZKY 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara libre de la enfermedad de Aujeszky, al territorio del Estado libre 
y soberano de Hidalgo. 

ARTICULO SEGUNDO.- Con el fin de que el Estado de Hidalgo permanezca libre de la enfermedad de 
Aujeszky, deberán aplicarse las medidas sanitarias de prevención, control, diagnóstico, vigilancia 
epidemiológica, control de la movilización, transporte, tránsito y comercialización de cerdos, contenidas en la 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la enfermedad 
de Aujeszky. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 20 de marzo de 2009.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, Alberto Cárdenas Jiménez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Ingeniería Ambiental Integral, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Refinación.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/PXR/005/09 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA INGENIERIA 

AMBIENTAL INTEGRAL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59 y 60 

fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 de su Reglamento; 2, 

8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 67, fracción 

I, numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo ordenado en 

el resolutivo quinto de la resolución de fecha 10 de marzo de 2009, que se dictó en el expediente número 

DS/0222/2007, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa instaurado a la 

empresa Ingeniería Ambiental Integral, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento 

que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 

deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, 

por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 

se tengan formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando la obra pública que contraten se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los 

convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 

60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesario la 

publicación de algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 10 de marzo de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades, Rogelio Camacho 
Sucre.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Técnicos en Mantenimiento Tecman, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Refinación.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/PXR/006/09 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA TECNICOS EN 

MANTENIMIENTO TECMAN, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59 y 60 

fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 de su Reglamento; 2, 

8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 67, fracción 

I, numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo ordenado en 

el resolutivo quinto de la resolución de fecha 17 de marzo de 2009, que se dictó en el expediente número 

DS/0297/2007, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa instaurado a la 

empresa Técnicos en Mantenimiento Tecman, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicha empresa de manera directa o por 

interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente 

se tengan formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los 

convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 

60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesario la 

publicación de algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 17 de marzo de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades, Rogelio Camacho 

Sucre.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 142-66-99 hectáreas de temporal 
de uso común e individual, de terrenos del Ejido Cañada Rica, Municipio de Tuxpan, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción V, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 61, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 
79, 80, 88 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que desde hace 45 años aproximadamente un grupo de campesinos 
denominado “ZIPATLÁN”, Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, ha venido ocupando y explotando en 
actividades agropecuarias de manera continua y sin autorización una superficie de terrenos concedidos por 
dotación al ejido “CAÑADA RICA” del Municipio de Tuxpan del mismo Estado, generándose un conflicto entre 
el grupo en posesión y el ejido mencionado, por lo que, para resolver dicho conflicto la Asamblea de 
Ejidatarios del núcleo ejidal “CAÑADA RICA”, mediante acta de fecha 12 de junio de 2004, manifestó su 
anuencia para que se regularice por la vía expropiatoria, la superficie mencionada a favor del grupo de 
campesinos denominado “ZIPATLÁN”. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que por oficio sin número de fecha 31 de julio de 2008, el Subsecretario de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural y el Oficial Mayor de la Secretaría de la Reforma Agraria solicitaron al 
titular de la propia Dependencia, la expropiación de una superficie de 143-25-00 Has., de terrenos del ejido 
denominado “CAÑADA RICA”, Municipio de Tuxpan, Estado de Veracruz, para destinarlos a su regularización 
mediante la transmisión gratuita al grupo de campesinos denominado “ZIPATLÁN”, Municipio de Tihuatlán, 
Estado de Veracruz, que los tienen en posesión para que continúen dedicándolos a actividades agrícolas  
y pecuarias. Dicha solicitud de expropiación se funda en lo establecido en los artículos 93, fracción V y 94 de 
la Ley Agraria, comprometiéndose la propia Secretaría al pago de la indemnización correspondiente en 
términos de Ley, registrándose el expediente con el número 13371, notificando a los integrantes del 
Comisariado Ejidal del citado núcleo agrario, la instauración del procedimiento expropiatorio, mediante cédula 
de notificación sin número de fecha 7 de agosto de 2008, recibida el mismo día, quienes ratificaron su 
conformidad con la presente expropiación. 

Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que  
existe una superficie real por expropiar de 142-66-99 Has., de temporal de las que 4-59-17 Has., son de uso 
común y 138-07-82 Has., de uso individual, que se encuentra en posesión del grupo de campesinos 
denominado “ZIPATLÁN”, Municipio de Tihuatlán del propio Estado, resultando afectadas las parcelas  
y los solares siguientes: 

PARCELAS AFECTADAS 

No. NOMBRE PARCELA SUPERFICIE 

 No. HA. 

1.- SIN ASIGNAR 03 6-99-24 

2.- SIN ASIGNAR 04 6-08-09 

3.- SIN ASIGNAR 05 0-48-92 

4.- SIN ASIGNAR 06 0-17-13 

5.- SIN ASIGNAR 21 0-56-18 

6.- SIN ASIGNAR 22 0-35-63 

7.- SIN ASIGNAR 23 1-89-18 
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8.- SIN ASIGNAR 24 3-11-55 

9.- SIN ASIGNAR 31 1-07-76 

10.- SIN ASIGNAR 32 5-53-16 

11.- SIN ASIGNAR 33 1-77-81 

12.- SIN ASIGNAR 34 8-74-37 

13.- SIN ASIGNAR 35 0-96-29 

14.- SIN ASIGNAR 36 6-61-27 

15.- SIN ASIGNAR 37 3-41-27 

16.- SIN ASIGNAR 49 1-95-62 

17.- SIN ASIGNAR 50 1-53-30 

18.- SIN ASIGNAR 51 0-13-48 

19.- SIN ASIGNAR 52 1-38-20 

20.- SIN ASIGNAR 53 0-62-61 

21.- SIN ASIGNAR 54 1-07-58 

22.- SIN ASIGNAR 55 3-15-43 

23.- SIN ASIGNAR 56 2-78-13 

24.- SIN ASIGNAR 57 3-64-20 

25.- SIN ASIGNAR 58 0-70-26 

26.- SIN ASIGNAR 60 0-73-98 

27.- SIN ASIGNAR 61 4-17-21 

28.- SIN ASIGNAR 63 1-60-28 

29.- SIN ASIGNAR 72 2-87-18 

30.- SIN ASIGNAR 74 0-92-25 

31.- SIN ASIGNAR 75 0-08-14 

32.- SIN ASIGNAR 76 3-23-30 

33.- SIN ASIGNAR 77 1-72-27 

34.- SIN ASIGNAR 78 0-85-85 

35.- SIN ASIGNAR 79 0-77-33 

36.- SIN ASIGNAR 80 2-41-75 

37.- SIN ASIGNAR 91 1-21-97 

38.- SIN ASIGNAR 92 1-60-55 

39.- SIN ASIGNAR 93 5-45-14 

40.- SIN ASIGNAR 94 1-96-16 

41.- SIN ASIGNAR 95 0-72-92 

42.- SIN ASIGNAR 96 0-93-30 

43.- SIN ASIGNAR 107 2-10-94 

44.- SIN ASIGNAR 108 1-39-33 
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45.- SIN ASIGNAR 109 0-63-74 

46.- SIN ASIGNAR 110 0-34-84 

47.- SIN ASIGNAR 111 0-92-27 

48.- SIN ASIGNAR 115 1-46-31 

49.- SIN ASIGNAR 124 3-70-99 

50.- SIN ASIGNAR 125 0-89-38 

51.- SIN ASIGNAR 127 3-62-34 

52.- SIN ASIGNAR 131 1-55-33 

53.- SIN ASIGNAR 141 1-40-89 

54.- SIN ASIGNAR 142 0-63 -84 

55.- SIN ASIGNAR 143 0-07-16 

56.- SIN ASIGNAR 144 1-68-54 

57.- SIN ASIGNAR 145 0-64-92 

58.- SIN ASIGNAR 146 0-11 -67 

59.- SIN ASIGNAR 147 0-75-46 

60.- SIN ASIGNAR 148 1-05-88 

61.- SIN ASIGNAR 149 2-26-43 

62.- SIN ASIGNAR 153 3-88-74 

63.- SIN ASIGNAR 154 2-68-06 

64.- SIN ASIGNAR 155   1-65-99 

  TOTAL 129-59-29 HAS. 

SOLARES AFECTADOS 

No. NOMBRE  ZONA MANZANA SOLAR SUPERFICIE 

    HA. 

1.- SIN ASIGNAR 5 1 1 0-26-58 

2.- SIN ASIGNAR 5 1 2 0-45-39 

3.- SIN ASIGNAR 5 2 1 0-68-93 

4.- SIN ASIGNAR 5 2 2 0-20-12 

5.- SIN ASIGNAR 5 2 3 0-12-61 

6.- SIN ASIGNAR 5 2 4 0-03-10 

7.- SIN ASIGNAR 5 2 5 0-12-98 

8.- SIN ASIGNAR 5 2 6 0-29-75 

9.- SIN ASIGNAR 5 2 7 0-08-23 

10.- SIN ASIGNAR 5 2 8 0-37-29 

11.- SIN ASIGNAR 5 2 9 0-21-43 

12.- SIN ASIGNAR 5 2 10 0-15-58 

13.- SIN ASIGNAR 5 2 11 0-26-32 
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14.- SIN ASIGNAR 5 2 12 0-16-21 

15.- SIN ASIGNAR 5 3 1 0-06-58 

16.- SIN ASIGNAR 5 3 2 0-13-08 

17.- SIN ASIGNAR 5 3 3 0-10-43 

18.- SIN ASIGNAR 5 3 4 0-09-26 

19.- SIN ASIGNAR 5 3 5 0-15-34 

20.- SIN ASIGNAR 5 3 6 0-11-93 

21.- SIN ASIGNAR 5 3 7 0-13-06 

22.- SIN ASIGNAR 5 4 1 0-04-16 

23.- SIN ASIGNAR 5 4 2 0-09-33 

24.- SIN ASIGNAR 5 4 3 0-21-84 

25.- SIN ASIGNAR 5 4 4 0-07-75 

26.- SIN ASIGNAR 5 5 1 0-18-78 

27.- SIN ASIGNAR 5 5 2 0-14-72 

28.- SIN ASIGNAR 5 6 1 0-10-38 

29.- SIN ASIGNAR 5 7 1 0-05-87 

30.- SIN ASIGNAR 5 7 2 0-01-88 

31.- SIN ASIGNAR 5 7 3 0-21-16 

32.- SIN ASIGNAR 5 7 4 0-14-56 

33.- SIN ASIGNAR 5 7 5 0-03-07 

34.- SIN ASIGNAR 5 7 6 0-05-82 

35.- SIN ASIGNAR 5 7 7 0-05-19 

36.- SIN ASIGNAR 5 8 1 0-08-39 

37.- SIN ASIGNAR 5 8 2 0-17-45 

38.- SIN ASIGNAR 5 8 3 0-15-46 

39.- SIN ASIGNAR 5 9 1 0-39-94 

40.- SIN ASIGNAR 5 10 1 0-06-17 

41.- SIN ASIGNAR 5 11 1 0-14-96 

42.- SIN ASIGNAR 5 11 2 0-22-46 

43.- SIN ASIGNAR 5 11 3 0-13-26 

44.- SIN ASIGNAR 5 11 4 0-22-62 

45.- SIN ASIGNAR 5 11 5 0-06-61 

46.- SIN ASIGNAR 5 11 6 0-34-84 

47.- SIN ASIGNAR 5 11 7 0-18-61 

48.- SIN ASIGNAR 5 11 8 0-15-99 

49.- SIN ASIGNAR 5 11 9 0-14-90 

50.- SIN ASIGNAR 5 12 1 0-18-85 

51.- SIN ASIGNAR 5 12 2 0-09-41 

 TOTAL 8-48-53 HAS. 
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RESULTANDO TERCERO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando anterior  
y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de fecha 13 de junio de 1951, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 
1960, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el ejido “CAÑADA RICA”, Municipio 
de Tuxpan, Estado de Veracruz, una superficie de 610-00-00 Has., para beneficiar a 29 capacitados en 
materia agraria, más la parcela escolar, ejecutándose dicha resolución en sus términos; y por Decreto 
Presidencial de fecha 11 de septiembre de 1995, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
septiembre de 1995, se expropió al ejido “CAÑADA RICA”, Municipio de Tuxpan, Estado de Veracruz, una 
superficie de 2-86-82 Has., a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para destinarse al 
derecho de vía para la construcción del entronque Cañada Rica, de la carretera México-Tuxpan, tramo 
entronque Zapotalillo-Tuxpan, aprobándose en una fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento legal 
mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios de fecha 9 de agosto de 1998, en la que se determinó la 
Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras Ejidales. 

RESULTANDO CUARTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó 
el monto de la indemnización, mediante avalúo con secuencial número 05 08-2241 de fecha 8 de diciembre de 
2008, con vigencia de seis meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor 
comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $84,268.00 por 
hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 142-66-99 Has., de terrenos de temporal a 
expropiar es de $12’022,507.00. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de la 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente sobre 
la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, se acredita que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la regularización 
de la tenencia de la tierra rural establecida en la fracción V del artículo 93 de la Ley Agraria, ya que con la 
expropiación de las 142-66-99 Has., de temporal, de las que 4-59-17 Has., son de uso común y 138-07-82 
Has., de uso individual, pertenecientes al ejido “CAÑADA RICA”, Municipio de Tuxpan, Estado de Veracruz, 
en favor de los poseedores mencionados en el resultando primero de este Decreto se regularizará legalmente 
la propiedad de la superficie que detentan. Ello permitirá solucionar en definitiva el conflicto social y jurídico 
que confronta el grupo de campesinos poseedores denominado “ZIPATLÁN” con el ejido “CAÑADA RICA”. 
Debiéndose cubrir por la Secretaría de la Reforma Agraria la cantidad de $12’022,507.00 por concepto de 
indemnización en favor del ejido de referencia o de las personas que acrediten tener derechos sobre las 
parcelas y solares sin asignar, que se relacionan en el resultando segundo de este Decreto. 

SEGUNDO.- Que a fin de regularizar la propiedad de las 142-66-99 Has., que se expropian en favor de 
sus poseedores, la Secretaría de la Reforma Agraria, una vez decretada la expropiación y cubierta la 
indemnización respectiva, hará la entrega formal de dichos terrenos al grupo de campesinos poseedores 
denominado “ZIPATLÁN”, para que los continúen dedicando a actividades agropecuarias. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se declara de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra rural en posesión del 
grupo de campesinos denominado “ZIPATLÁN”, Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, por lo que se 
expropia a favor del mismo, una superficie de 142-66-99 Has., (CIENTO CUARENTA Y DOS HECTÁREAS, 
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SESENTA Y SEIS ÁREAS, NOVENTA Y NUEVE CENTIÁREAS) de temporal, de las que 4-59-17 Has., 
(CUATRO HECTÁREAS, CINCUENTA Y NUEVE ÁREAS, DIECISIETE CENTIÁREAS) son de uso común  
y 138-07-82 Has., (CIENTO TREINTA Y OCHO HECTÁREAS, SIETE ÁREAS, OCHENTA Y DOS 
CENTIÁREAS) de uso individual, de terrenos del ejido “CAÑADA RICA”, Municipio de Tuxpan del propio 
Estado, para destinarlos a su regularización mediante la transmisión gratuita al grupo de campesinos  
del poblado mencionado, que los tienen en posesión para que continúen dedicándolos a actividades  
agrícolas y pecuarias. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma  
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de la Reforma Agraria pagar por concepto de indemnización 
por la superficie que se expropia, la cantidad de $12’022,507.00 (DOCE MILLONES, VEINTIDÓS MIL, 
QUINIENTOS SIETE PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará al ejido afectado o a quien acredite tener 
derecho a ésta por los terrenos de uso común, y a quien acredite la titularidad de los derechos sobre las 
parcelas y solares sin asignar, o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los artículos  
94 y 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 
de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada 
en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte 
de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal 
antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones 
legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en términos del considerando segundo del presente 
Decreto, entregará formalmente de manera definitiva la superficie de 142-66-99 Has., al grupo de campesinos 
poseedores denominado “ZIPATLÁN” del Municipio de Tihuatlán, Estado de Veracruz, con lo que se 
regularizará la propiedad a su favor. Debiéndoles hacer del conocimiento a los campesinos beneficiarios que 
el incumplimiento del destino, traerá como consecuencia la reversión total o parcial de dichos terrenos. 

CUARTO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad  
Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá  
a su ejecución cuando la propia Secretaría de la Reforma Agraria, haya acreditado el pago o depósito  
de la indemnización señalada en el resolutivo segundo; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “CAÑADA RICA”, Municipio de Tuxpan del Estado de Veracruz, en el Registro 
Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; 
notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis 
de marzo de dos mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario  
de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público,  
Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Salvador Vega 
Casillas.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Parcela “61”, con una superficie 
aproximada de 0-62-37.60 hectáreas, Municipio de Huixtán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PARCELA "61", UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE HUIXTAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 145066, DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 105 DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2008, 
ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO PARCELA "61", 
CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 0-62-37.60 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUIXTAN, ESTADO DE 
CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JOSE SANTIZ VAZQUEZ Y AGUSTIN SANTIZ VAZQUEZ 

AL SUR: ESCUELA PRIMARIA BILINGÜE BENITO JUAREZ 

AL ESTE: LUCIA GONZALEZ GOMEZ 

AL OESTE: ALONSO VAZQUEZ GONZALEZ Y PETRONA SANTIZ VAZQUEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL, 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 11 
DE NOVIEMBRE DE 2008. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fracción Maluc, con una superficie 
aproximada de 50-00-00 hectáreas, Municipio de Tzimol, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO FRACCION MALUC, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TZIMOL, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 145066, DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL, PARA QUE 
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COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 105 DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2008, 
ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO FRACCION 
MALUC, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 50-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TZIMOL, 
ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: SANTA MARIA Y SU ANEXO SAN LUCAS (MEDARDO GARCIA CRUZ) 

AL SUR: 900 MTS. CON CARRETERA DE TERRACERIA Y TRAMO HEROES-MUJICA 

AL ESTE: MARTIN DE ARCEA FLORES 

AL OESTE: ARTEMIO DIAZ AGUILAR 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 

FEDERAL, 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 11 

DE NOVIEMBRE DE 2008. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Peñasco del Palmar, con una superficie 
aproximada de 46-42-36 hectáreas, Municipio de Villacorzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PEÑASCO DEL PALMAR, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLACORZO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 

DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 

NUMERO 145066, DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL, PARA QUE 

COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 105 DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2008, 

ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 

AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO PEÑASCO DEL 

PALMAR, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 46-42-36 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLACORZO, 

ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: RINCON ANTONIO, PROP. DE JULIO CESAR ZUART LOPEZ 

AL SUR: SAN JOSE, PROP. DE HUMBERTO HERNANDEZ SERRANO 

AL ESTE: LA GLORIA, PROP. DE MANUEL RUIZ MARTINEZ 

AL OESTE: RINCON ANTONIO, PROP. DE JULIO CESAR SUART LOPEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN PALACIO 

FEDERAL, 1er. PISO, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 11 

DE NOVIEMBRE DE 2008. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Villaflores, con una superficie 
aproximada de 2-69-66 hectáreas, Municipio de Rayón, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO VILLAFLORES, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE RAYON, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 

DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 

NUMERO 145066, DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 

COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 105, DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2008, 

ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 

AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO VILLAFLORES, 

CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 2-69-66 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RAYON, ESTADO DE 

CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JOSE ARTURO SENTENO GARCIA 

AL SUR: ESC. SECUNDARIA ROSARIO CASTELLANOS 

AL ESTE: RIO VILLAFLORES 

AL OESTE: EJIDO NUEVO ESQUIPULAS GUAYABAL 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 

FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2008. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
02-00-00 hectáreas, Municipio de Palenque, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE PALENQUE, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 

DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 

NUMERO 145066, DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 

COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 105, DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2008, 

ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 

AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, 

CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 02-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PALENQUE, ESTADO 

DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: VIA FERROCARRIL DEL SURESTE 

AL SUR: CARRETERA PALENQUE-POBLADO MIGUEL HIDALGO 

AL ESTE: CON LA SRA. BLANCA PATRICIA LOPEZ JIMENEZ 

AL OESTE: CON EL SR. EVELIO RUIZ VAZQUEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 



74     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de abril de 2009 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 

FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 
11 DE NOVIEMBRE DE 2008. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Cantil, con una superficie 
aproximada de 300-00-00 hectáreas, Municipio de Villacorzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL CANTIL, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE VILLACORZO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 145066, DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 105, DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2008, 
ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL CANTIL, CON 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 300-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLACORZO, ESTADO DE 
CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENOS DEL SR. JOSE ALFREDO GOMEZ JUAREZ 

AL SUR: PREDIO RINCON DE LAS FLORES SR. MARCOS ALVARADO 

AL ESTE: EJ. FRANCISCO I. MADERO 

AL OESTE: PREDIO LAS LIMAS SR. JORGE ALFARO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 11 
DE NOVIEMBRE DE 2008. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Libertad, con una superficie 
aproximada de 563-86-66.046 hectáreas, Municipio de Ocosingo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA LIBERTAD, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 

DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 

NUMERO 145066, DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 

COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 105, DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2008, 

ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 

AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA LIBERTAD, 

CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 563-86-66.046 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OCOSINGO, 

ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO MARGARITA MAZA DE JAUREZ, MUNICIPIO DE PALENQUE, CHIAPAS. 

AL SUR: COMUNIDAD ZONA LACANDONA, MUNICIPIO DE OCOSINGO, CHIAPAS 

AL ESTE: EJIDO ARROYO JERUSALEN, MUNICIPO DE PALENQUE, CHIAPAS 

AL OESTE: EJIDO LA LIBERTAD Y EJIDO NUEVO FRANCISCO LEON, MUNICIPIO DE OCOSINGO, CHIAPAS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 

FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2008. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Barrancón, con una superficie 
aproximada de 50-00-00 hectáreas, Municipio de Chiapa de Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL BARRANCON, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHIAPA DE CORZO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 

DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 

NUMERO 145066, DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 

COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 105, DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2008, 

ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 

AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL BARRANCON, 

CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 50-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHIAPA DE CORZO, 

ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: SACATONAL (MARIA ELEYDA CAPITO CORDOVA) 

AL SUR: EJIDO 5 DE MAYO (GRUPO NICOLAS BRAVO) 

AL ESTE: CANASTILLA (TERRENO C.F.E) 

AL OESTE: EJIDO GUADALUPE VICTORIA (GRUPO DE COLONIA) MPIO. DE VILLAFLORES 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 

FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2008. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sumidero, con una superficie 
aproximada de 150-00-00 hectáreas, Municipio de Frontera Comalapa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL SUMIDERO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE FRONTERA COMALAPA, ESTADO DE CHIAPAS. 
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LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 

DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 

NUMERO 145066, DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 

COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 105, DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2008, 

ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 

AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL SUMIDERO, 

CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 150-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE FRONTERA 

COMALAPA, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON LA AMPLIACION DEL EJIDO NUEVO MAZAPA 

AL SUR: CON EL EJIDO PASO HONDO 

AL ESTE: CON EL EJIDO VERAPAZ 

AL OESTE: CON EL EJIDO VERAPAZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 

FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2008. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fracción El Mirador, con una 
superficie aproximada de 60-00-00 hectáreas, Municipio de Cintalapa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO FRACCION EL MIRADOR, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CINTALAPA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 

DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 

NUMERO 145066, DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 

COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 105, DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2008, 

ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
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AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO FRACCION EL 

MIRADOR, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 60-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CINTALAPA, 

ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CON RANCHO EL CHUBASCO 

AL SUR: CON EL EJIDO FLORIDA 

AL ESTE: CON EL EJIDO FLORIDA 

AL OESTE: CON EL EJIDO VENUSTIANO CARRANZA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 

FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2008. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Fortuna, con una superficie 
aproximada de 50-00-00 hectáreas, Municipio de Angel Albino Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA FORTUNA, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE ANGEL ALBINO CORZO, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 

DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 

NUMERO 145066, DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 

COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 105, DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2008, 

ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 

AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA FORTUNA, 

CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 50-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ANGEL ALBINO CORZO, 

ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: TERRENOS EN POSESION DEL C. RAFAEL SOLIS GALVEZ 

AL SUR: PREDIO EL CHORRO DE MANUEL SEFERINO VAZQUEZ 

AL ESTE: TERRENOS EN POSESION DE ATENOGENES RODRIGUEZ SANTIZO 

AL OESTE: NACIONALES LIBRES 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 

FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2008. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Guadalupe, con una superficie 
aproximada de 84-83-80 hectáreas, Municipio de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA GUADALUPE, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 

DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 

NUMERO 145066, DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 

COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 105, DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2008, 

ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 

AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA GUADALUPE, 

CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 84-83-80 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE 

CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ESTEROS DEL MAR MUERTO 

AL SUR: CON EL MAR DEL OCEANO PACIFICO 

AL ESTE: TERRENO NACIONAL 

AL OESTE: TERRENO NACIONAL DENOMINADO EL ZOPILOTE 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 
FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 11 
DE NOVIEMBRE DE 2008. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Parcela “50”, con una superficie 
aproximada de 1-23-23.98 hectáreas, Municipio de Huixtán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PARCELA "50", UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE HUIXTAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 

DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 

NUMERO 144280, DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 

COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 099, DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 

2008, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 

PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 

PARCELA "50", CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 1-23-23.98 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

HUIXTAN, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PEDRO Y DIEGO ARA GARCIA, JOSE PEREZ VAZQUEZ 

AL SUR: GUADALUPE VAZQUEZ MOSHAN 

AL ESTE: NICOLAS ICO VAZQUEZ 

AL OESTE: PEDRO VAZQUEZ ENRIQUEZ Y MANUEL VAZQUEZ SANTIZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
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PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 

FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2008. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Raúl Córdova Chanona.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Parcela “51”, con una superficie 
aproximada de 0-51-86.47 hectáreas, Municipio de Huixtán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PARCELA "51", UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE HUIXTAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 

DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 

NUMERO 144280, DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 

COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 099, DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 

2008, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE 

LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 

PARCELA "51", CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 0-51-86.47 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

HUIXTAN, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: BIENES COMUNALES DE HUIXTAN 

AL SUR: PEDRO VAZQUEZ ENRIQUEZ 

AL ESTE: DIEGO ARA GARCIA 

AL OESTE: MIGUEL ICO PEREZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 

FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 11 
DE NOVIEMBRE DE 2008. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Raúl Córdova Chanona.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Parcela “52”, con una superficie 
aproximada de 0-39-21.23 hectáreas, Municipio de Huixtán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PARCELA "52", UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE HUIXTAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 

DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 

NUMERO 144280, DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2008, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE 

COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 099, DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 

2008, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA 

LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE 

LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 

PARCELA "52", CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 0-39-21.23 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

HUIXTAN, ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: BIENES COMUNALES DE HUIXTAN 

AL SUR: PEDRO VAZQUEZ ENRIQUEZ 

AL ESTE: MANUEL PEREZ SANTIZ 

AL OESTE: JOSE SANTIZ VAZQUEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN PALACIO 

FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 

11 DE NOVIEMBRE DE 2008. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Raúl Córdova Chanona.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General número 2/2009, de veintitrés de marzo de dos mil nueve, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, relativo al aplazamiento de los recursos de revisión interpuestos contra las sentencias 
dictadas en los juicios de amparo en que se reclama la Ley de Protección a la Salud de los No Fumadores en el 
Distrito Federal y la Ley General para el Control del Tabaco, radicados en este Alto Tribunal y en los Tribunales 
Colegiados de Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL NUMERO 2/2009, DE VEINTITRES DE MARZO DE DOS MIL NUEVE, DEL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, RELATIVO AL APLAZAMIENTO DE LOS RECURSOS DE REVISION 
INTERPUESTOS CONTRA LAS SENTENCIAS DICTADAS EN LOS JUICIOS DE AMPARO EN QUE SE RECLAMA LA 
LEY DE PROTECCION A LA SALUD DE LOS NO FUMADORES EN EL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY GENERAL PARA 
EL CONTROL DEL TABACO, RADICADOS EN ESTE ALTO TRIBUNAL Y EN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. El artículo 94, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
otorga al Pleno de la Suprema Corte de Justicia la facultad para expedir acuerdos generales a fin de remitir a 
los Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los asuntos, aquellos en los 
que hubiere establecido jurisprudencia o los que, conforme a los referidos acuerdos, la propia Corte determine 
para una mejor impartición de justicia; 

SEGUNDO. En términos de lo establecido en la fracción VI del artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede, a través de acuerdos 
generales, remitir para su resolución los asuntos de su competencia a los Tribunales Colegiados de Circuito; 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, los Tribunales Colegiados de Circuito son competentes para conocer de los asuntos que les 
encomienden los acuerdos generales emitidos por la Suprema Corte de Justicia funcionando en Pleno; 

CUARTO. El veintiuno de junio de dos mil uno, el Tribunal Pleno emitió el Acuerdo General 5/2001, 
relativo a la determinación de los asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito; 

En términos de lo dispuesto en el Punto Quinto, fracción I, inciso B), del citado Acuerdo General Plenario, 
corresponde conocer a los Tribunales Colegiados de Circuito de los recursos de revisión interpuestos contra 
las sentencias pronunciadas por Jueces de Distrito o Tribunales Unitarios de Circuito, cuando en la demanda 
se hubiere impugnado una ley local; 

QUINTO. En sesiones celebradas el veintiocho de enero y dieciocho de febrero de dos mil ocho, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó se remitieran al Pleno las solicitudes de 
facultad de atracción 1/2009-SS, 13/2008-SS y 11/2008-SS, a efecto de que determine si este Alto Tribunal 
debe ejercer su facultad de atracción para conocer y resolver de los amparos en revisión en los que se 
impugna la inconstitucionalidad de la Ley de Protección a la Salud de los No Fumadores en el Distrito Federal, 
reformada mediante diversos decretos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del primero de 
noviembre de dos mil siete, once de enero, cuatro de marzo y tres de octubre de dos mil ocho, en virtud de 
que en las demandas respectivas se plantea un problema de jerarquía de leyes en relación con la Ley General 
para el Control del Tabaco, publicada en el Diario Oficial de la Federación del treinta de mayo de dos mil ocho; 

SEXTO. En el Pleno de este Alto Tribunal se encuentra radicada la acción de inconstitucionalidad 
119/2008, promovida por Diputados integrantes de la Cuarta Legislatura de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, en la que se cuestiona la validez de la Ley de Protección a la Salud de los No Fumadores en 
el Distrito Federal, y en la Primera Sala el amparo en revisión 7/2009, en el que se reclama la 
inconstitucionalidad del artículo 16, fracción II, de la Ley General para el Control del Tabaco; 
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SEPTIMO. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación acordó la creación de la Comisión 
número 34 integrada por Secretarios de Estudio y Cuenta para analizar el tema relativo a la jerarquía de leyes 
planteado en los recursos de revisión derivados de juicios de amparo promovidos en contra de la Ley de 
Protección a la Salud de los No Fumadores en el Distrito Federal, reformada mediante diversos decretos 
publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de primero de noviembre de dos mil siete, once de enero, 
cuatro de marzo y tres de octubre de dos mil ocho, así como aquellos en que se impugna la Ley General para 
el Control del Tabaco, publicada en el Diario Oficial de la Federación del treinta de mayo de dos mil ocho y, en 
su caso, los restantes temas de constitucionalidad que se relacionen y subsisten en esa instancia, para fijar 
los criterios correspondientes. 

OCTAVO. En términos de lo previsto en el artículo 37 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación puede aplazar la resolución de juicios de amparo de su competencia, pendientes de 
resolver, por lo que resulta aplicable supletoriamente a la Ley de Amparo lo previsto en el diverso 366 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del proceso 
cuando la decisión no pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución en otro negocio, supuesto que se 
actualiza cuando existen juicios de garantías pendientes de resolver en los Tribunales del Poder Judicial de la 
Federación en los que se plantean cuestiones que serán definidas por dicho Pleno; máxime si son asuntos de 
la competencia originaria de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que los Tribunales Colegiados de 
Circuito deben resolver por competencia delegada; 

NOVENO. En ese orden de ideas, si bien la finalidad de la remisión a los Tribunales Colegiados de 
Circuito de asuntos de la competencia originaria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es la pronta 
administración de justicia, con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica de los gobernados 
establecido en el artículo 14 constitucional, considerando además que la institución del aplazamiento o 
suspensión del dictado de la resolución está prevista en el artículo 366 invocado en el considerando que 
antecede, por aplicación supletoria de éste, es conveniente acordar el aplazamiento del dictado de las 
sentencias en los asuntos en los que se impugna la Ley de Protección a la Salud de los No Fumadores en el 
Distrito Federal, reformada mediante diversos decretos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 
primero de noviembre de dos mil siete, once de enero, cuatro de marzo y tres de octubre de dos mil ocho, y/o 
la Ley General para el Control del Tabaco, publicada en el Diario Oficial de la Federación del treinta de mayo 
de dos mil ocho, que sean del conocimiento de este Alto Tribunal o de los Tribunales Colegiados de Circuito, 
hasta que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establezca el o los criterios a que se alude 
en la parte final del considerando séptimo. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales mencionadas, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente 

ACUERDO: 

UNICO. En los juicios de amparo en los que se impugna la Ley de Protección a la Salud de los No 
Fumadores en el Distrito Federal, reformada mediante diversos decretos publicados en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal del primero de noviembre de dos mil siete, once de enero, cuatro de marzo y tres de octubre 
de dos mil ocho, y/o la Ley General para el Control del Tabaco, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
del treinta de mayo de dos mil ocho, y que por haberse interpuesto o se interpusiere el recurso de revisión, se 
encuentren radicados en la Suprema Corte de Justicia de la Nación o en los Tribunales Colegiados de 
Circuito, deberá continuarse el trámite hasta el estado de resolución y aplazarse el dictado de ésta hasta en 
tanto el Tribunal Pleno establezca el o los criterios a que se refiere el considerando séptimo de este acuerdo y 
les sean comunicados. 
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TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XIV, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en medios electrónicos de consulta pública; 
y hágase del conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de 
Distrito y de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL CIUDADANO LICENCIADO, RAFAEL COELLO CETINA SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que este Acuerdo General Número 2/2009, DE 
VEINTITRES DE MARZO DE DOS MIL NUEVE, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, 
RELATIVO AL APLAZAMIENTO DE LOS RECURSOS DE REVISION INTERPUESTOS CONTRA LAS SENTENCIAS 
DICTADAS EN LOS JUICIOS DE AMPARO EN QUE SE RECLAMA LA LEY DE PROTECCION A LA SALUD DE LOS NO 
FUMADORES EN EL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO, RADICADOS EN 
ESTE ALTO TRIBUNAL Y EN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, fue emitido por el Tribunal Pleno en 
Sesión Privada celebrada hoy, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González 
Salas, Genaro David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Mariano Azuela Güitrón, Sergio A. 
Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Juan N. Silva Meza y Presidente Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. México, Distrito Federal, a veintitrés de marzo de dos mil nueve.- Rúbrica. 

EL CIUDADANO LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta copia constante de ocho fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con su original consistente en el Acuerdo General Plenario Número 2/2009, y se 
certifica para enviarla al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, a fin de que, de 
conformidad con lo dispuesto en el punto Segundo Transitorio del propio Acuerdo, se publique en el citado 
medio informativo. México, D.F., a veinticuatro de marzo de dos mil nueve.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 
la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 
1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $14.1517 M.N. 
(CATORCE PESOS CON UN MIL QUINIENTOS DIECISIETE DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un 
dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 31 de marzo de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 
Verdía Canales.- Rúbrica. 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 
1995 y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las instituciones  
de banca múltiple, se informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda Nacional a 
plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.1200 y 6.9800 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por los Bancos: 
Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banca Mifel S.A., Bank of America México S.A., 
Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez 
Verdía Canales.- Rúbrica. 

 

 

INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado  
al 27 de marzo de 2009. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamento Interior del Banco de México, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1995, se proporciona la: 
INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES  

DEL ESTADO DE CUENTA CONSOLIDADO AL 27 DE MARZO DE 2009. 
(Cifras preliminares en millones de pesos) 

ACTIVO 
Reserva Internacional 1/ 1,132,268 
Crédito al Gobierno Federal 0 
Tenencia de Valores  140,583 
 Valores Gubernamentales 2/ 0 
 Valores IPAB 3/ 140,583 
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Crédito a Intermediarios Financieros y 
Deudores por Reporto 4/ 256,124 
Crédito a Organismos Públicos 5/ 60,835 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Fondo Monetario Internacional 0 
Base Monetaria 533,504 
 Billetes y Monedas en Circulación 533,504 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 6/ 0 
Bonos de Regulación Monetaria 1,227 
Depósitos del Gobierno Federal 286,223 
Depósitos de Regulación Monetaria 552,580 
 Instituciones Bancarias 280,000 
 Valores Gubernamentales 272,580 
Otros Depósitos de Intermediarios Financieros y 
Acreedores por Reporto 4/ 3,500 
Otros Pasivos y Capital Contable 7/ 212,776 
 

1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México. 
2/ Neto de depósitos de regulación monetaria.- En caso de saldo neto acreedor, éste se 

presenta en el rubro de Depósitos de Regulación Monetaria. 
3/ Títulos del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario adquiridos por Banco de México. 
4/ Incluye banca múltiple, banca de desarrollo, fideicomisos de fomento y operaciones  

de reporto. 
5/ Créditos asumidos por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, conforme a lo 

establecido en la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 
6/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, en caso de saldo neto 

deudor éste se incluye en el rubro de Crédito a Intermediarios Financieros y Deudores  
por Reporto. 

7/ Neto de otros activos. 
México, D.F., a 31 de marzo de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Contabilidad y Presupuesto, 

Gerardo Rubén Zúñiga Villarce.- Rúbrica. 
(R.- 286637) 

ENCADENAMIENTO de productos del índice nacional de precios al consumidor, correspondiente al mes  
de enero de 2009. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

En relación con los productos y servicios a que se refieren las fracciones I y II del artículo 20-Bis del 
Código Fiscal de la Federación dados a conocer por este Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de julio de 2002, este Banco de México tomando en cuenta el cierre o ampliación de fuentes 
de información y la desaparición o ampliación de marcas, modelos, presentaciones o modalidades, ha 
resuelto encadenar los productos y servicios cuyas claves de identificación y especificación se encuentran 
indicadas en el anexo de la presente publicación. Es de señalarse que en los nuevos artículos se da a 
conocer el precio correspondiente a enero de 2009, como precio de referencia. 

México, D.F., a 24 de marzo de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Precios, Salarios y 
Productividad, Javier Salas Martín del Campo.- Rúbrica.- El Gerente de Autorizaciones, Consultas y Control 
de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica. 

 

ANEXO 
   PRECIO 
CD CLAVE NUEVA ESPECIFICACION PROMEDIO ($) UNIDAD CAUSA DE SUSTITUCION 
  ENERO 2009 

01 003004 ACT II, PALOMERO, MANTEQUILLA, SOBRE DE 91 GR 67.44 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 009044 GAMESA, SALADAS, CAJA DE 180 GR 38.89 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 015053 PILGRIMS PRIDE, CORTE DESHUESADO, MUSLO, A GRANEL 53.90 KG CAMBIO DE MARCA 
01 028017 PAVO, MILANESA, A GRANEL 86.40 KG CAMBIO DE MARCA 
01 029031 SAN RAFAEL, DE CERDO, DE PIERNA, A GRANEL 100.00 KG CAMBIO DE MARCA 
01 031007 ZWAN, DE CERDO, CANTIMPALO, A GRANEL 78.00 KG CAMBIO DE MARCA 
01 032041 DANIELE, SALAMI, MILANO, DE 340 GR 282.06 KG CAMBIO DE MARCA 
01 042008 BRUNSWICK, OSTIONES, AHUMADOS, LATA DE 85 GR 261.18 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 049040 CHIPILO, NATURAL, SEMI ESPESA, ENVASE DE 510 GR 34.31 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 056043 GREAT VALUE, ACEITE VEGETAL, BOTELLA DE 1 LT 24.80 LT CAMBIO DE MARCA 
01 085019 ENTEROS, POR PZA 1.66 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 090098 GOLDEN HILLS, CHILE CHIPOTLE, BOLSA DE 200 GR 106.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 094005 HERDEZ, ENSALADA DE LEGUMBRES, LATA DE 220 GR 26.27 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 100003 LEGAL, MOLIDO C/AZUCAR, 2 SOBRES DE 17 GR C/U 106.62 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
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01 106036 RANCHERITOS, TOTOPOS DE MAIZ, C/CHILE, BOLSA DE 45 GR 77.78 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 107009 TANG, EN POLVO, VARIOS SABORES, PAQ DE 600 GR 36.67 KG CAMBIO DE MARCA 
01 113009 ROSTIZADO, MEDIANO, POR PZA 45.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 116041 TECATE, CLARA, PAQ C/6 LATAS DE 355ML C/U 25.35 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 116070 LEON, OSCURA, RETORNABLE, BOTELLA DE 1200 ML 16.67 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
01 117026 SAUZA, REPOSADO, HORNITOS, BOTELLA DE 1 LT 216.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 118004 ABSOLUT, VODKA, PERA, BOTELLA DE 750 ML 305.33 LT CAMBIO DE MARCA 
01 118022 SMIRNOFF, VODKA, BOTELLA DE 1 LT 129.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 119043 BACARDI, BLANCO, BOTELLA DE 980 ML 109.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 119044 BACARDI, AÑEJO, BOTELLA DE 980 ML 121.43 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 119049 BACARDI, BLANCO, BOTELLA DE 980 ML 118.37 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
01 120064 DON PEDRO, GRAN RESERVA, ESPECIAL, BOTELLA DE 940 ML 119.15 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 120065 TERRY CENTENARIO, SOLERA, BOTELLA DE 700 ML 245.71 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 121042 CALAFIA, TINTO, BOTELLA DE 750 ML 82.67 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 122021 MONTANA, CON FILTRO, ROJOS, CAJETILLA CON 20 PZAS 22.00 CAJETI CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 122022 DELICADOS, SIN FILTRO, OVALADOS, CAJETILLA CON 18 PZAS 17.00 CAJETI CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 134039 COUNTESS MARA, CAMISA, 100% ACRILICO 314.30 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 134044 X-TEND, CAMISA, 80% POLIESTER-20% ALGODON 188.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 134053 NORTH CREEK, CAMISA, 55% ALGODON - 45% POLIESTER 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 134083 COUNTESS MARA, CAMISA, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 134087 ACCENTI, CAMISA, 60% POLIESTER - 40% ALGODON 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 134090 TESTONI, CAMISA, 80% POLIESTER - 20% ALGODON 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 135039 CALVIN KLEIN, TRUSA, 71% ALGODON -18% POLIAMIDA - 11% ELASTANO 280.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 135086 INTERMODA, TRUSA, 100% ALGODON 21.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 136024 DUREX, CALCETINES, 99% POLIAMIDA - 1% ELASTANO 24.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 136025 GT, CALCETINES, 58% ALGODON, 30% POLIAMIDA 12% ELASTANO 26.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 136035 CANNON, CALCETINES, 98% POLIESTER - 2% ELASTANO 19.90 PAR NUEVOS MODELOS 
01 137034 GITANO, 100% ALGODON 169.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 137035 CIMARRON, 100% ALGODON 149.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 138044 HIDALGO, TRAJE, 100% LANA 2799.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 138045 HIDALGO, TRAJE, 55% POLIESTER - 45% LANA 1689.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 139012 THINGS CONTEMPO, 100% POLIESTER 328.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 139021 X-TEND, 70% POLIESTER - 30% VISCOSA 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 139022 X-TEND, 100% POLIESTER 168.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 140003 GRAND LINE, PIJAMA, 100% ALGODON 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 140005 FRUIT OF THE LOOM, PANTS, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 98.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 140034 D'SEN, PIJAMA, 89% ALGODON -11% POLIESTER 129.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 140041 SUAVEL, BATA DE BAÑO, 100% ALGODON 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 141005 SHAMBALA, 100% POLIESTER 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 142016 BERLEI, CALZONCILLO, 80% ALGODON - 20% ELASTANO 59.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 142037 CARNIVAL, CALZONCILLO, BIKINI, 80% POLIESTER - 20% ELASTANO 47.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 142039 PLAYTEX, BRASIER, 82% POLIAMIDA - 18% ELASTANO 198.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 142054 FRU FRU, CALZONCILLO, TANGA, 93% ALGODON - 7% ELASTANO 99.27 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 143016 PRETTY LEGS, PANTIMEDIAS, 95% POLIAMIDA - 5% ELASTANO 24.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 143039 DORIAN GREY, PANTIMEDIAS, 87% POLIAMIDA - 13% ELASTANO 39.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 143040 CARLA CONTI, PANTIMEDIAS, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTANO 59.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 143083 PHILIPPE MATIGNON, PANTIMEDIAS, 77% POLIA-20% ELAST-3% ALGOD 185.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 143088 DORIAN GREY, PANTIMEDIAS, STRECH, 98% POLIAMIDA - 2% ELASTANO 20.00 PAR NUEVOS MODELOS 
01 144003 JZ JEANS, 100% ALGODON 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 144008 SIMPLY BASIC, 100% ALGODON 90.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 144041 BOLERO, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 144044 KAROO, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 144054 LIZ CLAIBORNE, 99% ALGODON - 1% SPANDEX 995.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 144055 LIZ CLAIBORNE, 98% ALGODON - 2% SPANDEX 795.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 145042 ALCANTARA, 100% POLIESTER 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 145054 IVONNE PETITE, 64% POLIESTER -34% VISCOSA -2% EL 799.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 146009 LORELL, CONJUNTO, 95% PLIESTER - 5% ELASTANO 278.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 146029 NIZALLI, BATA DE BAÑO, 100% ALGODON 499.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 146038 BALEI, CONJUNTO, 100% POLIESTER 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 146039 MABEL, CONJUNTO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 818.30 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 146059 TESSUTTI, CONJUNTO, 100% POLIESTER 537.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 146084 CREACIONES PARISINAS, PIJAMA, 100% POLIESTER 575.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 146086 BELSHEIN, BATA DE BAÑO, 55% POLIESTER - 45% ALGODON 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 147016 GLADYS, VESTIDO, 64% POLIESTER - 33% RAYON - 3% SPANDEX 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 147037 ALEXIS, VESTIDO, 80% VISCOSA - 20% ELASTANO 392.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 147040 MISSTEEN, VESTIDO, 100% POLIESTER 1299.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 147046 X-TEND, VESTIDO, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 178.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 147053 VIANNI, VESTIDO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 147076 PERFILI, VESTIDO, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 696.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 147078 LIFE TEEN WEAR, VESTIDO, 100% POLIESTER 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 147085 LADY SUN, VESTIDO, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 259.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 147108 LADY SUN, VESTIDO, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 259.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 148006 SHAMBALA, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 148029 NEW WAVE, 95% POLIESTER - 5% SPANDEX 158.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 148030 BEEP, 74% ALGODON - 24% POLIESTER - 2% ELASTANO  208.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 148041 MARCCAIN, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 148052 CORA TOSSETI, 97% LINO - 3% ELASTANO 229.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 148054 IVONNE PETITE, 44% POLIESTER - 25% VISCOSA - 25% LANA 490.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 149021 SIMPLY BASIC, 100% ALGODON 88.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 149034 STRONG, 100% ALGODON 129.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 149044 NORTH CREEK KIDS, 100% ALGODON 149.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 149045 NORTH CREEK KIDS, 100% ALGODON 159.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 150002 YALE, 100% POLIESTER 169.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 150003 YALE, 65% POLIESTER - 35% ACRILICO 178.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 150021 X-TEND, 87% POLIESTER - 13% ACRILAN 78.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 150022 X-TEND, 87% POLIESTER - 13% ACRILAN 108.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 150029 ZILERY'S, 65% POLIESTER - 35% RAYON 224.10 PZA NUEVOS MODELOS 
01 150043 YALE, 100% POLIESTER 179.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 151003 OPTIMA KIDS, PLAYERA, 100% ALGODON 49.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 151013 PARLLIENI, CAMISA, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 198.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 151021 SIMPLY BASIC, PLAYERA, 100% ALGODON 88.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 151022 X-TEND, PLAYERA, 100% ALGODON 118.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 151027 WEEKEND, PLAYERA, 100% ALGODON 98.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 151041 X-MANIA KIDS, CAMIISA, 100% ALGODON 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 151044 NORTH CREEK, CAMISA, 100% ALGODON 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 151045 BASIC CONCEPTOS, PLAYERA, 100% ALGODON 79.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 151058 BEEP, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 98.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 152002 SIMPLY BASIC, VESTIDO, PLAYERON 100% ALGODON 28.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 152004 BARQUILLO, VESTIDO, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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01 152041 DISNEY BABY, VESTIDO, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 153040 BAMBI, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 28.80 PZA NUEVOS MODELOS 
01 153057 RINBROS, BOXER, PAQ C/2 PZAS, 100% ALGODON 59.90 PAQ NUEVOS MODELOS 
01 154015 DISNEY PRINCESS, CAMISETA, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 154034 BAMBI, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 24.90 PZA NUEVOS MODELOS 
01 154035 BABY SMART, PANTALETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 14.90 PZA NUEVOS MODELOS 
01 154039 BABY CREYSI, PANTALETA, 83% ALGODON -17% POLIAMIDA 39.90 PZA NUEVOS MODELOS 
01 154053 NSJ, BIKINI, 88% POLIAMIDA, 12% ELASTANO 62.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 154056 SKINY KID'S, CAMISETA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 65.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 155015 TEBI, CALCETAS, PAQ C/3 PARES, 100% POLIAMIDA 89.00 PAQ NUEVOS MODELOS 
01 156006 BABY CIRCUS, CONJUNTO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 59.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 156027 BABY WEEKEND, MAMELUCO, 100% ALGODON 78.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 156035 COCO RICO, TRAJE, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 189.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 156039 BARQUILLO, TRAJE, 2 PZAS, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 168.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 156053 BABY CREYSI, TRAJE, 2 PZAS, 85% ALGODON - 15% POLIESTER 298.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 157004 CREYSI BOY, CAMISETA, 83% ALGODON - 17% POLIAMIDA 45.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 157035 PUPPY & CO, CAMISETA, 90% ALGODON - 10% POLIESTER 29.90 PZA NUEVOS MODELOS 
01 157039 EL MARAVILLOSO MUNDO DE DISNEY, CAMISETA, 100% ALGODON 28.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 157045 PIC, CAMISETA, 100% ALGODON 29.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 158027 WEEKEND, ABRIGO, 70% LANA - 30% POLIESTER 797.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 158037 PRESLOW, CHAMARRA, 100% POLIESTER 420.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 158040 DAVINCHY, ABRIGO, 82% LANA - 18% NYLON 1499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 158042 CHEROKEE, CHAMARRA, 100% POLIESTER 268.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 158076 OURAGAN, CHAMARRA, 100% POLIAMIDA 802.59 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 158078 X-MANIA, CHAMARRA, 100% POLIESTER 195.30 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 158079 POLO CLUB, CHAMARRA, 100% POLIESTER 468.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 158082 LADY DANA, ABRIGO, 85% LANA - 15% CASHMERE 2195.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 158084 SIGNORY, CHAMARRA, 70% POLIESTER - 30% ALGODON 669.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 159018 CHEROKEE, GORRA, BORDADA, MOD 606CMS 78.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 160008 WHITE LILLY, SUETER P/NIÑA, 100% ACRILICO 247.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 160013 YOSER, SUETER P/NINO, 100% ACRILICO 219.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 160014 X-MANIA KIDS, SUETER P/NIÑO, 100% ACRILICO 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 160038 PHANTASIE, SUETER P/NIÑA, 100% ACRILICO 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 160040 PROVENZA, SUETER P/NIÑA, 100% ACRILICO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 160042 CHEROKEE, SUETER, P/NIÑA, 100% ACRILICO 153.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 160045 X-TEND, SUETER P/NIÑA, CHENILLE, RALLAS, 100% ACRILAN 113.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 160077 X-MANIA, SUETER P/NIÑO, 100% ACRILICO 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 160084 LOREN BURR, SUETER P/NIÑA, 100% ACRILICO 465.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 163007 FISHER YOUNGER, CORTE VACUNO - SUELA HULE 209.00 PAR NUEVOS MODELOS 
01 163024 DUN LOP, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 204.90 PAR NUEVOS MODELOS 
01 163038 SPALDING, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 330.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 163040 TOMMY HILFIGER, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 1199.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 163076 CHABELO, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 359.90 PAR NUEVOS MODELOS 
01 163087 FINBER, CORTE SINTETICA - SUELA UP 230.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 163090 PIRMA, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 445.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 163110 NIKE, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 698.00 PAR NUEVOS MODELOS 
01 164016 PIU 1107, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 249.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 164027 CARLO ROSETTI, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 565.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 164037 HUSH PUPPIES, ZAPATOS, CORTE BOVINO - SUELA SINTETICA 499.00 PAR NUEVOS MODELOS 
01 164039 PIES CUIDADOS, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 529.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 164087 KEELY, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 210.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 164109 OZONO, ZAPATOS, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICO 394.00 PAR NUEVOS MODELOS 
01 165006 FREDYS, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 467.50 PAR NUEVOS MODELOS 
01 165008 EMYCO, ZAPATOS, CORTE BOVINO - SUELA SINTETICA 559.00 PAR NUEVOS MODELOS 
01 165037 MODEROF, ZAPATOS, CORTE BOVINO - SUELA SINTETICA 565.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 165039 EVOLUCION, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA CUERO 769.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 166036 DOGI, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 269.50 PAR NUEVOS MODELOS 
01 166038 COQUETA, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 345.00 PAR NUEVOS MODELOS 
01 166040 MINI BURBUJAS, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 399.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 166051 ELEFANTE, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 304.50 PAR NUEVOS MODELOS 
01 166109 OZONO, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 338.00 PAR NUEVOS MODELOS 
01 166111 VAVITO, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 269.00 PAR NUEVOS MODELOS 
01 167013 APLICACION DE COLOR, ZAPATOS DE MUJER 50.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 168003 ASIS, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 222.50 PAR NUEVOS MODELOS 
01 168017 ALCEMIRA PLUS, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 99.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 168038 AQUALETAS, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 115.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 168039 ELLE, ZAPATILLAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 569.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 168052 ZARINA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 247.00 PAR NUEVOS MODELOS 
01 168060 Q'ONDA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 235.00 PAR NUEVOS MODELOS 
01 168088 ANGI MAZONI, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 190.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
01 168108 WEEKEND, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 278.00 PAR NUEVOS MODELOS 
01 168109 COCONUT, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 99.00 PAR NUEVOS MODELOS 
01 169012 LAVADO Y PLANCHADO, DE UN PANTALON 30.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 171034 ELTOR, BOLSA, 100% PIEL 1079.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 171035 PIERRE CARDIN, CINTURON, 100% PIEL 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 171059 SAMSONITE, MALETAS, C/4, 100% POLIESTER 899.00 JGO NUEVOS MODELOS 
01 172001 CITIZEN, RELOJ, P/CABALLERO, CORREA DE PIEL, MOD ECO 310212 1939.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 172002 NIVADA, RELOJ, P/DAMA, PLATEADO, MOD NULACNV 7254 2198.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 172014 TIMEX, RELOJ, P/HOMBRE, EXTENSIBLE DE PLASTICO, SKU 74557585 1995.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 172024 TOMMY HILFIGER, ARRACADAS, DE RODIO, MEDIANAS, MOD 41580935 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 184013 INTERCERAMIC, LOSETA, CERAMICA, 45 X45 CM, M2, MOD EXTREMA 489.00 MT2 CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 184017 STERLING, SANITARIO, C/2 PZAS, MOD WINDHAM 1680.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 184054 LAMOSA, LOSETA, DE CERAMICA, M2, LADRILLO ROJO DE 33 X 33 119.00 MT2 CAMBIO DE PRESENTACION 
01 205016 XEL-HA, ALACENA, MADERA DE PINO, MOD 40337512 4599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 206016 7 PZAS (M Y 6 S), A7 MOD GIRASOL 5525.10 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 207001 MABE, 6 QUEM, ENC ELECT, C/HORNO Y COMAL, MOD EM805CNIO 5769.60 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 207011 ACROS, 6 QUEM, ENC ELECT, HORNO, BLANCA, MODAF4900Q 4055.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 207018 ACROS, 6 QUEM, ENC ELECT, MOD AF2600B 3395.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 209016 DOURIET, SOFA LOVE SEAT Y SILLON (3-2-1), ERDE DOR, MAJESTIC 8834.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 210004 ACO INNOVA, 8 PIEZAS (M 6 S Y V), MADERA, VIDRIO 9 MM 9799.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 210011 7 PIEZAS (M y 6 S), MOD BURDEOS 50380.00 JGO NUEVO MODELO 
01 212020 SAUDER, LIBRERO, MOD 190755 895.00 PZA NUEVO MODELO 
01 213006 MILAN, 5 PZAS, CABECERA, 2 BUROES, TOCADOR Y LUNA, MAT, NOGAL 9191.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 213007 AURORA, 5 PZAS, CABECERA, 2 BUROES, TOCADOR, LUNA, RM 5BLA 3184.60 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 213011 5 PZAS, CABECERA, COMODA, 2 BUROES, ESPEJO, MOD LONDRES 23980.00 JGO CAMBIO DE MODALIDAD 
01 217004 SAMSUNG, AP. ACONDIC. DE AIRE, MOD AS18VBBC 11010.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
01 220015 OSTER, 10 VELOCIDADES, BASE Y VASO DE PLASTICO, MOD 4108-13 599.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
01 221007 EMERSON, 21”, PANTALLA PLANA, C/COMBO, MOD ETV2-110 PF 2282.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 221010 SONY, 26”, PLANA, LCD, MOD 2631CH 26FA400-A 9599.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
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01 222006 COMPAQ, ESC, AMD ATHLON, 1 GB, 320 GB, 19”, MOD SR5415LA 10799.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 222007 HP, ESC, PENTIUM 4, 512 MB, 80GB, MOD DX2300 10949.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 222008 HP, ESC, INTEL 206 GHZ, 3 GB, 320 GB, 19”, MOD S3620LA 12572.66 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 222016 HP, ESC, INTELCORE, 2.0 GB, 500 GB, MOD 9050LA 15999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 222029 HP, ESC, INTEL PENT E2180, 2.0GB, DVD-RW, MOD A64001A 9995.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 222030 HP, PORT, CORE 2 DUO 2.2GHZ, 4096 MB, 320 GB, DV 2935 18559.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 223002 SONY, MODULAR, 3 CD, MP3, C /CONTROL, MHGT 22 3299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 223009 SONY, MINICOMPONENTE, MP3, MOD MHC-GT555 4780.80 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 223015 SONY, MINICOMPONENTE, MP3, CD, RADIO, CASSETTE, M MHC-GT 555 5188.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 224009 LG, REPRODUCTOR DVD, MOD DR385 1480.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 224012 SONY, REPRODUCTOR DVD, ESCALADOR, MOD NS-700H 889.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
01 226019 OSRAM, FOCO, BELLALUX, SOFT LIGHT, BLANCO, 100 WATTS 9.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 227004 MONARCA, CERILLOS, 5 CAJAS CON 150 LUCES C/U 15.40 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
01 228008 EVEREADY, AA ALCALINA, EXTRA DURACION PAQUETE CON 4 PZAS 14.05 PAQ CAMBIO DE MARCA 
01 229007 DIAROMA, VELADORA, VASO DE 100 GR 28.75 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 229012 SAN JUDAS TADEO, VELADORA, LATA DE 185 GR 27.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 230012 SUPREMA, ESCOBA, DE PLASTICO, 7 HILOS MOD 2106 59.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 231008 PYR-O-REY, REFRACTARIOS, 3 PZAS, CACEROLA C/TAPA, ACCESORIOS 188.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 233012 RUBBERMAID, PANERA, DE PLASTICO, MOD LA 3800 81.50 PZA NUEVOS MODELOS 
01 235002 SELECT EDITION, COLCHA, INDIVIDUAL, 100% ALGODON, FLORAL 568.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 236002 SAN JORGE, TRAPO DE COCINA, LISO, 60 X 38 CM, MOD 0998 13.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 236006 BY KALTEX HOME, PROTECTOR DE COLCHON, MAT, CAJON, 100% ALG 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 236031 MATEX, JGO DE BAÑO, 3 PZAS, 100% ALGODON 489.00 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 
01 236037 DECOREL, MANTEL, REDONDO, VINILICO, 1.40 MT 28.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 237002 SELECT EDITION, MATRIMONIAL, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 474.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
01 238006 RACHEL, COBERTOR, KING SIZE, COLAP, 85% ACRILICO 15% POL 498.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 238009 MINK PLATINUM, COBERTOR, MATRIMONIAL, KNITTING LISO 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 238014 SAN LUIS, COBERTOR, MATRIMONIAL, ULTIMATE, 75% AC - 25% ALG 559.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 239008 CARISMA, DE MANOS, PULMAN, 40X70 CM, MOD 10020 69.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 239010 LA JOSEFINA, DE BAÑO, LISA, 100% ALG, MOD AA2 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 241005 VIVA, EN POLVO, PODER DE LA BARRA, BOLSA DE 850 GR 19.65 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 241013 ARIEL, EN POLVO, OXIAZUL, C/BLANQUEADOR, BOLSA DE 800 GR 26.44 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 241016 BOLD, EN POLVO, PLUS, FRESCA PRIMAVERA, BOLSA DE 850 GR 22.24 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 245005 DOROSOL, SANITARIO, PASTILLA DE 90 GR 87.78 KG CAMBIO DE MARCA 
01 261028 DURAK, TABLETAS, CAJA C/10 DE 75 MG, LAB SENOSIAIN 20.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
01 262019 MUCOSOLVAN, SOLUCION, 2 FCOS C/120 ML C/U, LAB BOEHRINGER 135.00 FCO CAMBIO DE PRESENTACION 
01 265010 AGRIFEN, TABLETAS, 2 CAJAS C/10 C/U, LAB PISA 19.90 CAJA CAMBIO DE MARCA 
01 267001 LINDBERG, ARMAZON, COLOR 10, MOD AT2102 4990.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 268014 PLACA TOTAL, ACRILICO 4000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 272011 EXTRACCION MOLAR, PRECIO BASE 200.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 272013 LIMPIEZA DENTAL  400.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 272018 LIMPIEZA DENTAL, Y APLICACION DE FLUOR 350.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 278009 ULTRASONIDO  491.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 283002 DIAL, JABON DE TOCADOR, LIQUIDO, ENVASE DE 221 ML 107.67 LT CAMBIO DE MARCA 
01 284018 ARM & HAMMER, PASTA DENTAL, ADVANCE WHITE, TUBO DE 127 GR 211.02 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
01 284026 COLGATE, PASTA DENTAL, TOTAL, 6 PZAS DE 125 ML C/U 233.33 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
01 285015 REXONA, BARRA, INTENSE, ENVASE DE 50 GR 34.48 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 290010 COVERGIRL, MASCARA DE PESTAÑAS, FANTASTIC LASH, TUBO C/11 ML 89.50 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
01 290016 LOREAL, SOMBRAS DE OJOS, COLOR APPEAL, TRIO PRO 124.33 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 290019 MAYBELLINE, POLVO COMPACTO, PURE MAKE UP, PIEL MIXTA, 13 GR 71.13 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 291017 KIRKLAND SIGNATURE, CLASICO, 36 ROLLOS, 425 HOJAS C/U 6.64 ROLLO CAMBIO DE MARCA 
01 292010 BB TIPS, CHICO, ETAPA 2, PAQ C/40 PZAS 105.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
01 293036 NATURELLA, MANZANILLA, FLUJO MODERADO, C/ALAS, 14 PZAS 17.15 PAQ CAMBIO DE MARCA 
01 311031 SEAT, IBIZA, REFERENCE, STD, 4 PTAS, C/AA, MOD 2009 137000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 311047 HONDA, CIVIC, EX, COUPE, STD, 5 VEL, 2 P, MOD 2009 233800.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 311054 TOYOTA, RAV4, BASE, AUT, 5 PTAS, 2.5 LT, MOD 2009 267900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
01 312020 BIMEX, R/26, 18 VEL MOD. DOMINEER 1098.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
01 316012 GOOD YEAR, RIN 13, 175/70 780.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 316019 PIRELLI, RIN 14, 1175/65, TL/ 82 H, RADIAL CARGA NORMAL, P600 1049.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 322015 ENCERADO, PARA AUTO COMPACTO 250.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 337005 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 751.50 COSTO/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 345014 SCRIBE JEANS, CUADERNO, COCIDO, FORMA COLEGE, DE 100 HOJAS 21.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 345016 GUSANITO, CUADERNO, PROFESIONAL, C/ESPIRAL, DE 100 HOJAS 34.30 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 345026 BACK SCHOOL 2, CUADERNO, PROFESIONAL, C/ESPIRAL, DE 100 H 6.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 356018 LA CRONICA DE HOY, MATUTINO 7.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 357020 CARAS, MENSUAL  39.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 359012 UNIVERSAL MUSIC, CD, GLORIA TREVI, UNA ROSA BLU 112.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 359025 EMI MUSIC, CD, MIJARES, HABLEMOS DE AMOR 134.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 361001 IMPRESION DIGITAL, 1 FOTO TAMAÑO NORMAL 1.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 361002 KODAK, PELICULA FOTOGRAFICA, DE 35 MM, 36 EXP 52.50 ROLLO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 361004 SONY, CAMARA DIGITAL, 7.2 M PIXELES, PANTALLA 2.5, 15 MB 3099.00 PZA NUEVOS MODELOS 
01 361013 KODAK, CAMARA FOTOGRAFICA, 35 MM, MANUAL, FLASH, MOD EC200 183.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
01 361016 FUJIFILM, ROLLO FOTOGRAFICO, SUPERIA 100, 136 MM, DE 24 EXP 31.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 363003 YAMAHA, GUITARRA, MOD C40 1320.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 363006 GUITARRA, DE CEDRO, MOD- 101 950.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
01 379003 FILETE, CHEMITA, CONSOME DE POLLO CON ARROZ Y LIMONADA 324.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 379008 MENU DEL DIA, SOPA, PLATO FUERTE, POSTRE, REF Y CAFE 180.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 379016 ARRACHERA, SOPA DE LIMA Y REFRESCO 167.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 379034 MENU DEL DIA, SOPA, PLATO FUERTE, REF, HELADO, CAFE 54.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 380001 CORONA, CERVEZA, BOTELLA DE 325 ML 20.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
01 383001 BASICO, CREMACION, ATAUD, 1/2 TAPA PARA CREMACION, URNA 16180.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
01 383005 M-504, CARROZA AA, SALA TIPO 2, EMBALSAMADO, MEDALLON C 73565.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
02 011004 NABISCO, CHIPS AHOY Y OREO C/CHOCO, CAJA DE 1586 GR 46.78 KG CAMBIO DE MARCA 
02 015006 PECHUGA, CORTE AMERICANO, A GRANEL 41.70 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
02 023002 CHULETA, DE RES, A GRANEL 78.97 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 023006 CHULETA S/HUESO, (CENTRO DE LOMO), A GRANEL 65.00 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
02 033004 CARNE DE RAYA, SALADA, A GRANEL 87.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
02 041005 TUNY, ATUN EN ACEITE, LATA DE 170 GR 59.84 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
02 050004 SORIANA, CHIHUAHUA A GRANEL. 94.90 KG CAMBIO DE MARCA 
02 053001 LALA, AMERICANO, PAQ DE 180 GR 90.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 060001 PAWA DE MEXICO, A GRANEL 20.95 KG CAMBIO DE MARCA 
02 060005 CRIOLLO, A GRANEL 25.16 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 067004 CHARLESTON, A GRANEL 9.15 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 069003 AMARILLO, IMPORTADO, A GRANEL 39.58 KG CAMBIO DE MARCA 
02 069007 CALIFORNIA, AMARILLO, (IMPORTADO), A GRANEL 40.93 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
02 083007 LECHUGA ROMANA, PZA 7.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
02 083008 LECHUGA OREJONA, NACIONAL, A GRANEL 6.95 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
02 089004 SORIANA, PINTO, BOLSA DE 1 KG 18.90 KG CAMBIO DE MARCA 
02 089007 EL PURITANO, NEGRO, BOLSA 900 GR 18.58 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
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02 090008 ZABOR, DE ARBOL, EN BOLSA DE 100 GR 147.00 KG CAMBIO DE MARCA 
02 093003 VEMEX, PIMIENTO MORRON, LATA DE 215 GR 33.95 KG CAMBIO DE MARCA 
02 094003 HERDEZ, ENSALADA DE LEG. PAQ/12LATA DE 220 GR C/U (2640) 21.40 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
02 100003 BAKERS & CHEFS, REGULAR, TOSTADO MOLIDO, LATA DE 1360 KG 63.97 KG CAMBIO DE MARCA 
02 101003 B-FREE, NO RETORNABLE, MANZANA/TORONJA, BOT 3.1 ML (3100) 3.64 LT CAMBIO DE MARCA 
02 105003 TONES'S, AJO GRANULADO, BOTE C/ 738 GR 88.89 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
02 115001 DELIMEX, HAWAIANA, BOLSA DE 199 GR 74.87 KG CAMBIO DE MARCA 
02 139009 C&A, 100% ALGODON 299.00 PZA NUEVOS MODELOS 
02 139010 C&A, 65% POLIESTER-30% VISCOSA 329.00 PZA NUEVOS MODELOS 
02 142001 LEONISA, PANTALETA, 88.4% POLIAMIDA, 11.6% ELASTANO 205.00 PZA NUEVOS MODELOS 
02 143002 PREVEN-T, TOBIMEDIAS, 82% POLIAMIDA-18% ELASTANO 65.00 PAR NUEVOS MODELOS 
02 145003 MODA INT'L, 65% POLIESTER, 35% ALGODON 190.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 147001 SARA BUSTANI, 100% POLIESTER. 439.00 PZA NUEVOS MODELOS 
02 147009 RUE DE LA PAIX, VESTIDO, 100% POLIESTER 1795.00 PZA NUEVOS MODELOS 
02 147018 LA MODE, 95% POLIESTER-5% ELASTENO 448.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 147019 THINGS CONTEMPO, 96% POLIESTER- 4% ELASTENO 297.00 PZA NUEVOS MODELOS 
02 156011 BABY CREYSI, 100% ALGODON 138.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 156012 BABY WEEKEND, TRAJE, 100% ALGODON 198.00 PZA NUEVOS MODELOS 
02 157008 BABY CREYSI, CAMISETA, 100% ALGODON 46.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 158013 RED ROD, CHAMARRA P/HOMBRE, 100% POLIESTER 399.00 PZA NUEVOS MODELOS 
02 158017 WEEKEND, CHAMARRA DE MEZCLILLA, 100% ALGODON 298.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 158021 ROXY, SUETER, MUJER, 100% POLIESTER 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 160011 SEXY JEANS, SUETER P/NIÑA, 100% POLIESTER 599.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 160018 NONSTOP, CHAMARRA NIÑO, 100% ACRILICO 398.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 163015 NIKE, CORTE DE PIEL SUELA SINTETICA 699.00 PAR NUEVOS MODELOS 
02 164002 DAMIANS, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 209.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
02 164016 JOYCE, ZAPATOS, CORTE BOVINO, FORRO Y SUELA SINT 765.00 PAR NUEVOS MODELOS 
02 165022 DIEGO ROSSETTI, CORTE DE PIEL-SUELA SINTETICA 459.00 PAR NUEVOS MODELOS 
02 165033 HUSH PUPPIES, MOCASIN, CORTE DE PIEL-SUELA SINTETICA 599.00 PAR NUEVOS MODELOS 
02 167005 COSTURA SIMPLE PARA REP. SUELA PAR ZAP. HOMBRE 25.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 171003 NINE WEST, BOLSA DE MUJER, MOD HB0100508N 875.00 PZA NUEVOS MODELOS 
02 171004 UNICCO, CINTURON, FORRO SINT, MOD TS8024-A 59.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
02 205001 IND. FERRETI, MOD, GUADALAJARA, GABINETE C/2 CAJONES Y PUERTA 2399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 205004 GABY, MESA DE COCINA, MOD 90235 1699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
02 209004 LUCERO, SOFA LOVE SEAT Y SILLON (3-2-1), MOD 201177 8999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
02 210002 VIGAR, 8 PZAS (M 6 S Y BUFFETE), MOD DALILA 22958.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 212002 GARCIA, CENTRO DE ENTRETENIMIENTO DE 31”, MOD MADISON 4340.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
02 212003 ENSUEÑO, LITERA, MAT/IND 3099.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 214003 MABE, 10 PIES CUBICOS, 2 PTAS, MOD RML-10YHMO 5949.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 215004 KENMORE, DE 12 KG, AUTOMATICA, MOD 28622 6499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 215005 WHIRLPOOL, 13 KG, AUTOMATICA, MOD 80671 6199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 216006 BLACK & DECKER, EXTRACTOR DE JUGOS, MOD JE1500 599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
02 216008 SAMSUNG, HORNO DE MICROONDAS, MOD LATIN BCO 1559.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
02 217003 CARRIER, MINISPLIT, 9000 BTUS, MOD ALFA 53HMC09 5900.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
02 218004 RECORD, DE MESA, 3 ASPAS DE PLASTICO, 3 VEL. MOD LM2116 659.00 VASO NUEVO MODELO 
02 219003 OSTER, VAPOR, MOD 6020 559.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 221001 LG, MOD19-LG-30 PANTALLA PLANA LCD, DE 19” COLOR C/R 4949.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 221002 PANASONIC, MODTC-21-RX3X, COLOR C/R. 2519.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 221003 PHILIPS, DE 21”, A COLOR C/C, REMOTO, MOD 9457 1699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 221006 SHARP, 32”, LCD, MOD 32D44V 11499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 222002 DELL 1525 LAPTOP, INETL PENTIUM DUAL CORE, 2 GB MEM, 160 DD, 9990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 222004 HP, MOD 6400-LA, PENTIUM DUAL CORE, 3 GB MEM, 320GB DD. 11429.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 222005 SONY VAIO, PORTATIL, CORE DUO, RAM4GB, DD320GB, VGN-C3170F/Q 18999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 223002 PANASONIC, MINICOMPONENTE, 11000 W, CD/ 2 CASET, MOD SAAK970 6999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 223003 SAMSUNG, CD, MODULAR, 3000 W PMPO, MOD MAXXDA75 3299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 224007 SONY, REPRODUCTOR DVD, HDMI, MOD NS100HP 1169.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 225001 PHILIPS, RADIO GRABADORA, CD DOS BOCINAS MODAZ 1836 999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 238002 ALTAMIRA, COBERTOR, MATRIMONIAL 279.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
02 244006 1-2-3, BARRA, ESENCIA DE FLORES, 350 GR 19.43 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
02 257004 MAGNOPYROL, COMPRIMIDOS, 500MG, CJA C10, LAB SIEGFRIED RHEIN 24.50 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
02 285001 NIVEA, SPRAY, PURE, BOT DE 150 ML 286.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
02 289002 ORAL-B, CEPILLO DENTAL SUAVE MOD, ADVENGE PLUS 32.50 PZA NUEVO MODELO 
02 312002 MERCURIO, 21/VEL, SUSPENSION DELANTERA, ALUM, MOD RANGER 3289.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
02 316001 GOODYEAR, RIN 15, 195/65, MOD OMEGA 961.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
02 318001 EVER STAR, MOD 24-450 717.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
02 354001 PLAZA DE TOROS, ENTRADA GENERAL SOL 200.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 031004 OBERTAL, DE CERDO, RANCHERO, PAQ DE 1 KG 76.73 KG CAMBIO DE MARCA 
03 035002 BAGRE, ENTERO, A GRANEL 26.50 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
03 042001 CABO DE PEÑAS, CALAMARES, LATA DE 111 GR 171.17 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
03 042003 BRUNSWICK, SALMON ROSADO, LATA DE 213 GR 129.11 KG CAMBIO DE MARCA 
03 065005 G&S, BLANCA, ENVASE DE 1 KG 34.50 KG CAMBIO DE MARCA 
03 096003 LA PASIEGA, FRUTAS EN ALMIBAR, DUR, C/3 LATAS DE 820 GR 2460 20.28 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
03 097001 GERBER, JUGO DE FRUTAS, PERAS, FCO DE 175 ML 50.29 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
03 110001 GELAFRUT, DE AGUA, VARIOS SABORES, BOLSA DE 120 GR 57.50 KG CAMBIO DE MARCA 
03 120001 TORRES, GRAN RESERVA, 10 AÑOS, BOTELLA DE 700 ML 272.84 LT CAMBIO DE MODALIDAD 
03 121001 MARQUEZ DE CONCHA Y TORO, TINTO, BOTELLA DE 750 ML 285.33 LT CAMBIO DE MARCA 
03 136011 DUREX, 99% POLIAMIDA - 1% ELASTANO 24.00 PAR CAMBIO DE MODALIDAD 
03 140009 SIMPLY BASIC, PANTS, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 68.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 141005 CALVIN KLEIN, JEANS, 100% ALGODON 379.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 141007 X-TEND, 68% VISCOSA - 29% POLIESTER - 3% ELASTANO 198.00 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
03 145003 FRAGILE, JEANS, 79% ALGODON - 20% POLIESTER - 1% ELAST 249.01 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 149009 NAUTICA, 100% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 150006 MILFIL, 65% POLIESTER - 35% ACRILAN 88.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 154001 BABY CREYSI, CORPIÑO, 92% ALGODON - 8% ELASTANO 30.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
03 155009 CASFER, CALCETINES, 88% ALGODON - 11% POLIAMIDA - 1% EL 16.80 PAR CAMBIO DE MODALIDAD 
03 156001 CARTERS, JEANS, 2 PZAS, 100% ALGODON 314.01 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
03 156009 BARQUILLO, MAMELUCO, 72% POLIESTER - 28% ALGODON 128.00 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
03 171011 TED LAPIDUS, BOLSA, P/DAMA, MATERIAL SINTETICO, MOD 73919 179.00 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
03 211004 SEALY, INDIVIDUAL, MOD FONTANELLE 3590.00 JGO NUEVOS MODELOS 
03 221003 MITSUI, PANTALLA PLANA, MOD 29, 29” 2590.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
03 233003 STERILITE, JARRA, PARA AGUA, DE 3.8 LT 39.95 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
03 261001 LOMOTIL, TABLETAS, CAJA C/4, ADULTO, DUO PAQ, LAB SEARLE DE 57.50 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
03 283004 CAMAY, JABON DE TOCADOR, BARRA DE 200 GR 49.25 KG CAMBIO DE MARCA 
03 289002 BIEHL, CEPILLO PARA EL CABELLO, COJIN CERDAS DE NYLON 45.77 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
03 311009 SUZUKI, GRAND VITARA, GL 4 STD, MOD 2009 249375.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
03 358003 BARBIE, MUÑECA, MOD 087Z 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 013016 NESTLE TRIX, CEREAL DE AVENA Y MAIZ, CAJA DE 480 GR 84.00 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
04 014005 SUPER EXTRA, A GRANEL 25.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 015009 CORTE DESHUESADO, MILANESA DE POLLO, A GRANEL 65.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
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04 016001 A GRANEL 29.38 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 017005 TROZO, A GRANEL 42.98 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 020001 PIERNA S/ HUESO, DE CERDO, A GRANEL 40.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 022002 ESPECIAL, A GRANEL 64.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 028005 MANITAS DE CERDO, A GRANEL 22.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 043001 19 HERMANOS, PASTEURIZADA, ENVASE DE 3 LT (3000) 7.75 LT CAMBIO DE MODALIDAD 
04 044005 SVELTY, FIGURA, 0% SIN GRASA, LATA DE 360 GR 94.17 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
04 056014 CAPULLO, ACEITE DE LINAZA, BOTELLA DE 1 LT 28.40 LT CAMBIO DE MARCA 
04 089017 PERUANO BOLA, A GRANEL 30.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 090006 CHILE PASILLA, A GRANEL 100.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 091005 SORIANA MP, HABA, BOLSA DE 500 GR 31.40 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
04 098001 MORENA, A GRANEL 8.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 099006 DCALIDAD CHEDRAUI, C/CAFEINA, C/AZUCAR, FCO DE 200 GR 159.50 KG CAMBIO DE MARCA 
04 122001 BRODWAY, CON FILTRO, CAJETILLA CON 20 PZAS 23.00 CAJETI CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 122005 RALEIGH, CON FILTRO, CAJETILLA CON 20 PZAS 25.50 CAJETI CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 145005 MESSI, 97% POLIESTER - 3% EXPANDEX 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 146014 VANITY, BLUSON, 100% POLIESTER 485.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 148002 MAP, 100% POLIESTER, MOD AE070055 529.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 171011 GINO GOGANNI, BOLSA, 100% PIEL, MOD 193 1425.00 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
04 216009 BLACK & DECKER, ESTRACTOR DE JUGOS, MOD JE 1500 528.00 UNIDAD CAMBIO DE MODALIDAD 
04 220005 BLACK & DECKER, 6 VEL, VASO DE PLASTICO, MOD BLM6350P 379.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
04 221005 LG, 22”, P. PLANA, MOD 022LC2D 5299.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 222002 HP, LAPTOP, MINI, PAN. 8.9, 2 GB RAM, MOD 2133 8990.50 UNIDAD CAMBIO DE MODALIDAD 
04 224005 SONY, REPRODUCTOR DVD, HDMI, CD, RW, MP3. MOD DVP-NS700 879.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
04 228001 EVEREADY, 6Ñ1, AA, CAJA C/28 PZAS MOD CZN 79.01 PAQ CAMBIO DE MODALIDAD 
04 234001 TRAMONTINA, CUCHILLO, FUNCIONAL 36.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 235004 QUALITY COTON, EDREDON, SURIN, MATRIMONIAL 999.01 JGO CAMBIO DE MARCA 
04 236009 JACKARD, ALMOHADA, RELLENO 100% POLIESTER 79.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
04 311001 TOYOTA, COROLLA, XLE 4AT, MOD 2009 204300.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
04 311003 DODGE, CALIBER, SE, STD, A/AC 4 PTAS MOD 2009 172900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
04 311004 DODGE, AVENGER, SE, MXT, STD, 5 VEL, A/AC, MOD 2009 192900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
04 311013 CHRYSLER, PT CRUISIER, LX MTX, STD, 5 VEL A/AC, MOD 2009 149500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
04 358004 FISHER-PRICE, O/V, 1,2,3 BEBE TIGGER Y YO 529.00 UNIDAD CAMBIO DE MODALIDAD 
05 002009 MAIZENA, FECULA DE MAIZ, FRESA, SOBRE DE 47 GR 100.00 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
05 002010 MAIZENA, FECULA DE MAIZ, VARIOS SABORES, SOBRE DE 47 GR 89.36 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
05 012004 NUTRI, HARINA DE TRIGO INTEGRAL, PAQ DE 1 KG 12.70 KG CAMBIO DE MARCA 
05 025006 TOP SIRLOIN, EMPAQUETADO, A GRANEL 79.90 KG CAMBIO DE MARCA 
05 041003 GUAYMEX, SARDINA EN SALSA DE TOMATE, LATA 425 GR 34.82 KG CAMBIO DE MARCA 
05 043009 ADES, SABORIZADA, DE CHOCOLATE, ENV. DE 946 ML 18.18 LT CAMBIO DE MARCA 
05 056013 KARTAMUS, ACEITE VEGETAL, MIXTO, ENVASE DE 900 ML 26.06 LT CAMBIO DE MARCA 
05 056021 AVE, ACEITE VEGETAL, D/SOYA Y ALG. ENV. DE 900 ML 26.78 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 073018 SALADETTE, A GRANEL 8.20 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 073026 BOLA, A GRANEL 6.24 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
05 092007 HERDEZ, JUGO, DE 8 VERDURAS, LATA DE 335 ML 20.00 LT CAMBIO DE MARCA 
05 134009 MANCHESTER, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 339.00 PZA NUEVOS MODELOS 
05 134010 ARROW, CAMISA, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 399.00 PZA NUEVOS MODELOS 
05 134011 GINO ROSSINI, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 269.00 PZA NUEVOS MODELOS 
05 138006 YVES SAINT LAURENT, TRAJE, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 1619.00 PZA NUEVOS MODELOS 
05 139006 SANSABELT, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 399.00 PZA NUEVOS MODELOS 
05 139007 MARISCAL, 100% POLIESTER 369.00 PZA NUEVOS MODELOS 
05 140005 VENETTO, CORBATA, 100% POLIESTER 179.00 PZA NUEVOS MODELOS 
05 141002 CRUSH, 96% ALGODON - 4% SPANDEX 249.00 PZA NUEVOS MODELOS 
05 141007 D'SHERRY, 100% POLIAMIDA 195.00 PAQ NUEVOS MODELOS 
05 141009 ANNY LOUR, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 249.90 PZA NUEVOS MODELOS 
05 141018 LIEB, 92% VISCOSA - 8% ELASTANO 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 142016 RAKLYN, PANTALETA, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTANO 39.90 PZA NUEVOS MODELOS 
05 144007 CARAVANA JEAN, 98% ALGODON - 2% LICRA 299.90 PZA NUEVOS MODELOS 
05 144008 TT BLUES, 100% ALGODON 379.00 PZA NUEVOS MODELOS 
05 144011 KAROO, 98% ALGODON - 5% ELASTANO 229.00 PZA NUEVOS MODELOS 
05 144014 AMERICAN STONE, 70% ALGODON - 3% SPANDEX - 27% POLIESTER 239.00 PZA NUEVOS MODELOS 
05 145005 SHYLA, 70% POLIESTER - 25% VISCOSA - 5% SPANDEX 249.90 PZA NUEVOS MODELOS 
05 145009 X-TEND, 62% POLIESTER - 34% VISCOSA - 4% ELASTANO 148.00 PZA NUEVOS MODELOS 
05 146002 ANNY LOUR, CONJUNTO, 63% POLIESTER - 34% RAYON - 3% SPANDEX 489.90 JGO NUEVOS MODELOS 
05 146009 GALIT, CONJUNTO, 100% POLIESTER 425.00 JGO NUEVOS MODELOS 
05 146011 STACY ADAMS, CONJUNTO, 96% POLIESTER - 4% SPANDEX 459.00 JGO NUEVOS MODELOS 
05 147007 LIZ MINELLI, VESTIDO, 100% POLIESTER 739.90 PZA NUEVOS MODELOS 
05 147010 SHALETT, 100% POLIESTER 585.00 PZA NUEVOS MODELOS 
05 147011 JEAN MARC, VESTIDO, 100% POLIESTER 679.90 PZA NUEVOS MODELOS 
05 148007 NEW FASHION, 100% POLIESTER 195.00 PZA NUEVOS MODELOS 
05 148009 KETTAL, 100% POLIESTER 249.90 PZA NUEVOS MODELOS 
05 149006 OGGI, 100% ALGODON 299.90 PZA NUEVOS MODELOS 
05 149009 ZHOTZUKO JEAN, 100% ALGODON 229.90 PZA NUEVOS MODELOS 
05 151001 CHUBS SPORT, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 89.00 PZA NUEVOS MODELOS 
05 151005 X-TEND, CAMISA, 100% ALGODON 148.00 PZA NUEVOS MODELOS 
05 151006 MI-NI-ÑO, PLAYERA, 100% ALGODON 219.90 PZA NUEVOS MODELOS 
05 151007 KIDOKO, PLAYERA, 100% ALGODON 95.00 PZA NUEVOS MODELOS 
05 151008 X-TEND, PLAYERA, 70% ALGODON - 30% POLIESTER 118.00 PZA NUEVOS MODELOS 
05 151009 AMAZON, PLAYERA, 100% ALGODON 129.90 PZA NUEVOS MODELOS 
05 152002 R&V, VESTIDO, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 295.00 PZA NUEVOS MODELOS 
05 152006 HOLA, VESTIDO, 97% POLIESTER - 3% ACETATO 399.90 PZA NUEVOS MODELOS 
05 152007 MARYBEL, VESTIDO, 60% RAYON - 40% POLIESTER 475.00 PZA NUEVOS MODELOS 
05 152009 BLUE COLASH, VESTIDO, 100% POLIESTER 444.90 PZA NUEVOS MODELOS 
05 153007 RINBROS, TRUSA, 100% ALGODON 59.90 PAQ NUEVOS MODELOS 
05 153017 FRUIT OF THE LOOM, CAMISETA, 100% ALGODON 69.00 BOLSA CAMBIO DE MARCA 
05 154002 BARBIE, PANTALETA, 100% ALGODON 24.90 PZA NUEVOS MODELOS 
05 155006 STEPS, CALCETA, 100% NYLON 26.90 PAR NUEVOS MODELOS 
05 155009 TEBI, CALCETINES, 75% POLIAMIDA - 25% ELASTANO 25.90 PAR NUEVOS MODELOS 
05 156006 GUILLO COLLECTION, MAMELUCO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 179.90 PZA NUEVOS MODELOS 
05 156009 BABY EXPLOSION, MAMELUCO, 80% ALGODON - 20% POLIESTER 149.90 PZA NUEVOS MODELOS 
05 158001 LIZ &, ABRIGO, DAMA, 100% POLIESTER 835.00 PZA NUEVOS MODELOS 
05 158002 LIEB, CHAMARRA, 65% POLIAMIDA - 35% POLIESTER 799.00 PZA NUEVO MODELO 
05 158004 PRESLOW, CHAMARRA, CABALLERO, 100% POLIESTER 465.00 PZA NUEVOS MODELOS 
05 158009 AIHUADUN CLASSIC, CHAMARRA, 100% POLIESTER 298.00 PZA NUEVOS MODELOS 
05 158010 BANANA LIMON, ABRIGO, 50% LANA - 40% POLIESTER - 10% ACRILIC 699.90 PZA NUEVOS MODELOS 
05 158012 SIGNORI, CHAMARRA, 70% ALGODON - 30% POLIESTER 519.00 PZA NUEVOS MODELOS 
05 158022 BOCCI, ABRIGO, P/CABALLERO, 100% LANA 1799.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 159005 NIKE, GORRA, 100% ALGODON 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 160008 X-TEND, SUETER P/NIÑA, 100% ALGODON 218.00 PZA NUEVOS MODELOS 
05 160009 DISNEY, SUETER P/NIÑO, 100% ACRILICO 229.90 PZA NUEVOS MODELOS 
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05 160015 JUSTA GIRL, SUETER P/NIÑA, 100% ACRILICO 159.90 PZA NUEVOS MODELOS 
05 163009 ADIDAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 899.00 PAR NUEVOS MODELOS 
05 163012 K SWISS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 929.00 PAR NUEVOS MODELOS 
05 163019 ALEXA, CORTE SINTETICO -SUELA SINTETICA 279.00 PAR NUEVOS MODELOS 
05 164031 CAROL, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 249.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
05 166006 DRILO, ZAPATOS, CORTE PIEL -SUELA SINTETICA 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 166011 CACHORRO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 339.00 PAR NUEVOS MODELOS 
05 166030 CHABELO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 499.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
05 168022 CALZALETA, SANDALIA, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 19.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
05 171002 A TOURISTER, MALETA, (1) PZA. 100% POL., MOD 175633787 1239.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 172010 CEBRIAN, BISUTERIA, SET (ARETE Y COLLAR), MOD UNE 819 94.90 JGO CAMBIO DE MARCA 
05 206004 7 PZAS (M Y 6 S), RECT. TUBULAR, MOD CASTILLA 4999.00 JGO CAMBIO DE MODALIDAD 
05 207005 MABE, 5 QUEM, PISO, ENC/ELEC, HORNO, 30”, MODEM1769CX00 7899.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
05 207008 ACROS, 5 QUEM, HORNO DE 30”, NEGRA, MOD EAF530OB 3999.00 UNIDAD CAMBIO DE MODALIDAD 
05 208008 LENOMEX, INSTANTANEO, 13 LTS, MOD LI13GAN.GN 2599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
05 210005 FRANCIA JR, 8 PZAS (M 6 S Y VITRINA), MADERA DE PINO 12990.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
05 211008 SELTHER, INDIVIDUAL, MOD KREISPLUS. COL. IND. 2127.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 214005 WHIRLPOOL, 16 PIES CUBICOS, AUT, 2 PTAS, MOD WT600ID 7299.00 UNIDAD CAMBIO DE MODALIDAD 
05 215001 LG, 14 KG, FUZZY LOGIC, DIGITAL, AUT., MOD WF-T14O1TP 4990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 216012 LG, HORNO DE MICROONDAS, CAP. 1.4P3, MOD MS1446QP 1499.00 PZA NUEVO MODELO 
05 220008 OSTERIZER, 10 VEL., MOD 4108-13 490.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 221007 SAMSUNG, 19”, LCD, MOD LN19R81 5690.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 221008 PANASONIC, 21”, PLANA, MOD CT-G2180M 1999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 221010 VIZIO, 32”, LCD, HD, MOD VX321 9999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 223005 SONY, MINICOMPONENTE, MP3, 3CD, AM/FM, 3500W, MOD MHCEC78 2699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 223007 SONY, MODULAR, 3 CD/2 CASETES/MP3/USB, MOD MHC GT22 4199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 227004 TOKAI, ENCENDEDOR 5.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 228001 ENERGIZER, ALCALINA, MAX TAMAÑO D2, PAQ DE 2 PZAS 47.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 
05 231008 CRISA, VAJILLA, JUEGO DE 20 PZAS, MOD CONTEMPO 189.00 JGO NUEVO MODELO 
05 233002 GRIP, PALA, P/COCINA, MOD 9049656 29.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 234004 ECKO, COLADOR, 14 CM, ACERO INOXIDABLE, MOD 5240 94.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 245002 AIR WICK, AMBIENTAL, AEROSOL, LAVANDA, BOTE 325 GR 111.35 KG CAMBIO DE MARCA 
05 245003 GLADE, AROMATIZANTE, AEROSOL, ENVASE 400 ML 80.00 LT CAMBIO DE MARCA 
05 283005 NORDIKO, JABON DE TOCADOR, BARRA DE 130 GR 61.54 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
05 289007 CONAIR, ALACIADORA DE CABELLO, CERAMICA, MODCS3ES 365.00 PZA NUEVOS MODELOS 
05 290001 MAYBELLINE, DELINEADOR DE OJOS, LIQUIDO, TUBO DE 5.75 GR 92.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
05 293003 NATURELLA, ULTRA FINA FLUJO MODERADO C/ALAS, PAQ 14 PZAS 30.15 PAQ CAMBIO DE MODALIDAD 
05 295008 KLEENEX, PAÑUELOS DESECHABLES, DECORADOS, CAJA C/140 PZAS 19.90 CAJA CAMBIO DE MARCA 
05 305002 MICROBUS, REVOLUCION-MERCADO JUAREZ 7.50 VIAJE CAMBIO DE MODALIDAD 
05 305006 MICROBUS, RUTA 326, CENTRO DE MTY- SAN NICOLAS 7.50 VIAJE CAMBIO DE MODALIDAD 
05 311001 CHEVROLET, CHEVY, C2, PAQ M, STD, 3PTAS, A/AC, MOD 2009 112579.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 311006 CHRYSLER, ATTITUDE, GLATX, 4 PTAS, AUT, MOD 2009 136900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 311011 CHRYSLER, ATOS, STD, A/AC, DE LUJO, MOD 2009 105900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 311013 RENAULT, CLIO, 1.6 LT ENERGY, STD, 4 PTAS, A/AC, MOD 2009 120900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 311014 RENAULT II, AUTHENTIQUE, AUT, 4 PTS, MOD 2009 192900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 311015 HONDA, CIVIC, LX, STD, 4 PTS, A/AC, MOD 2009 210100.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 311016 HONDA, CR-V, EX, AUT, 5 PTAS, A/AC, MOD 2009 283300.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 311022 TOYOTA, COROLLA, CE AUT, 4 PTAS, A/AC, MOD 2009 193200.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 312005 BIMEX, DE MONTAÑA, ROD26, MODFALCON. R26 1329.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
05 358011 FISHER-PRICE, JGO DIDACTICO, BARCO VELERO MUSICAL, MODJ0889 229.00 CAJA NUEVO MODELO 
06 001014 TORTILLA, A GRANEL 5.80 KG CAMBIO DE MARCA 
06 003002 OVARB, POZOLERO, PRECOCIDO, BOLSA DE 2 KG (2000 GR) 8.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
06 006003 BIMBO, BLANCO, PAQ DE 640 GR 30.47 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
06 032002 BAR-S, BOLOGNA, DE PAVO, PAQ DE 454 GR 46.70 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
06 033001 PALO VERDE, CARNE SECA, BOLSA DE 70 GR 777.14 KG CAMBIO DE MARCA 
06 035002 LISA, ENTERA, A GRANEL 29.90 KG CAMBIO DE MARCA 
06 052002 NESTLE, HELADO DE LECHE, SIN PARAR, ENV. DE 190 ML 73.68 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
06 054006 SORIANA MP, C/SAL, BARRA DE 90 GR 65.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
06 056005 KARTAMUS, ACEITE DE CANOLA, BOTELLA DE 900 ML 24.22 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
06 056008 CRISTAL, ACEITE VEGETAL, CAJA C/24 PZA, DE 500 MLC/U (12000) 21.07 LT CAMBIO DE MARCA 
06 056010 SARITA, ACEITE VEGETAL, BOTELLA DE 900 ML 29.89 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
06 083005 LECHUGA ROMANA, A GRANEL 7.38 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
06 084004 LA HUERTA, CONGELADO, BOLSA DE 500 GR 46.60 KG CAMBIO DE MARCA 
06 093001 CAREY, CHIPOTLES, ADOBADOS, LATA DE 380 GR 40.39 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
06 096005 LA COSTEÑA, FRUTAS EN ALMIBAR, DURAZNOS, LATA DE 820 GR 37.10 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
06 101004 SPRITE, NO RETORNABLE, BOTELLA DE 600 ML 12.70 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
06 103006 HELLMANN'S, MAYONESA, C/JUGO DE LIMON, FCO DE 390 GR 51.03 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
06 104006 SOLO DOÑA MARIA, CONCENTRATO DE POLLO, FCO DE 225 GR 90.31 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
06 116007 CORONA, CLARA, XTRA, PAQ C/6 LATAS DE 355 ML C/U (2130 ML) 132.39 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
06 136003 GLEYTOR, CALCETINES, 100% ACRILAN 65.00 PAR NUEVOS MODELOS 
06 136005 GT, CALCETINES, 71% BAMBOO- 25% POLIAMIDA- 31% ELASTANO- 1%P 54.00 PAR NUEVOS MODELOS 
06 139002 YALE, 100% POLIESTER 199.00 PZA NUEVOS MODELOS 
06 141003 SAHARA, 48% VISCOSA- 48% POLIESTER- 4% ELASTANO 119.00 PZA NUEVOS MODELOS 
06 142001 VICKY FORM, BRASIER, 80% POLIAMIDA-20% ELASTANO 159.00 PZA NUEVOS MODELOS 
06 143007 SUTIL, TOBIMEDIAS, 86% POLIAMIDA- 14% ELASTANO 10.00 PAR NUEVOS MODELOS 
06 145002 SPIN, 92% POLIESTER- 8% ELASTANO 309.00 PZA NUEVOS MODELOS 
06 146005 LADY SUN, CONJUNTO, 96% POLIESTER- 4% SPANDEX 219.00 JGO NUEVOS MODELOS 
06 146006 SPIN, CONJUNTO, 100% POLIESTER 549.00 JGO NUEVOS MODELOS 
06 147001 THINNER, 100% RAYON 319.00 PZA NUEVOS MODELOS 
06 147006 18 FOREVER, 67% POLIAMIDA- 31% VISCOSA- 2% ELASTANO 199.00 PZA NUEVOS MODELOS 
06 148003 LADY SUN, 93% POLIESTER- 7% ELASTANO 189.00 PZA NUEVOS MODELOS 
06 150001 DICKIES, 65% POLIESTER- 35% ALGODON 194.00 PZA NUEVOS MODELOS 
06 151001 WIGO, CAMISA, 100% ALGODON 129.00 PZA NUEVOS MODELOS 
06 151004 US POLO ASSOCIATION, CAMISA, 100% ALGODON 93.50 PZA NUEVOS MODELOS 
06 152003 YERIMM, VESTIDO, 100% ALGODON 249.00 PZA NUEVOS MODELOS 
06 154003 BEIBI KEERR, CAMISETA, 50% POLIESTER- 50% ALGODON 24.00 PZA NUEVOS MODELOS 
06 156003 COCORICO, TRAJE, 100% POLIESTER 99.00 TRAJE NUEVOS MODELOS 
06 157003 CORCEL, CAMISETA, 100% ALGODON 67.00 PZA NUEVOS MODELOS 
06 160021 BEEP, SUETER P/NIÑA, 100% ALGODON 148.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 163005 COURT, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 469.00 PAR NUEVOS MODELOS 
06 168001 CAPA DE OZONO, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 364.00 PAR NUEVOS MODELOS 
06 168006 FRIDA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 339.00 PAR NUEVOS MODELOS 
06 216005 ELITE, HORNO TOSTADOR, ELECTRICO, MOD 154016 789.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
06 221002 ATVIO, 15”, LCD, MOD MTV1510LCD 2764.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
06 222003 ARMADA, ESCR, CELERON 2.08GHZ, DD 80GB, 512MB RAM 5847.16 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
06 230002 ALAGUE, ESCOBA, DE PLASTICO, TIPO ABANICO, 1 PZA 32.80 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 233001 STERILITE, RECIPIENTES PARA ALIMENTOS, MULTIUSOS, CAP 19 LT 74.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
06 235001 SELECT EDITION, COLCHA, MATRIMONIAL, 180 HILOS, COORD DE CAMA 621.00 JGO NUEVOS MODELOS 
06 239002 GRANDEUR, BAÑO, DE 76 CM X 147 CM, COLOR BLANCO 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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06 241004 RINDEX, EN POLVO, BOLSA DE 900 GR 18.33 KG CAMBIO DE MARCA 
06 244001 AXION, LIQUIDO, ENVASE DE 900 ML 20.11 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
06 256005 CIRIAX, COMPRIMIDOS, CAJA C/12 DE 500 MG., LAB. SIEGFRIED 254.91 CAJA CAMBIO DE MARCA 
06 261001 KAOMYCIN, SUSPENSION, FCO. C/180 ML, LAB. ARMSTRONG 98.80 FCO CAMBIO DE MARCA 
06 266002 ZUUM, ALGODON, PLISADO, BOLSA DE 100 GR, UNIVERSAL PRODUC 209.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
06 268002 PLACA, PARCIAL, SUPERIOR 3500.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
06 280004 PEDICURE, INCLUYE BARNIZ 200.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
06 283002 PALMOLIVE, JABON DE TOCADOR, NUTRI MILK, BARRA DE 180 GR 52.78 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
06 283007 NORDIKO, JABON DE TOCADOR, BARRA DE 130 GR 57.85 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
06 285001 PATRICHS, BARRA, P/HOMBRE, TERRA, ENV. DE 60 GR 35.10 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
06 285002 SECRET, ROLL-ON, FLORAL FRESH, ENV. DE 50 ML 19.55 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
06 285003 REXONA, BARRA, MEN ACTIVE, ENVASE DE 50 GR 33.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
06 315005 QUAKER STATE, HD, SAE 40, ENVASE 950 ML 53.64 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
06 317001 CTT TOOLS, MEDIDOR DE AIRE, MOD CZTGP 26.69 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 321002 REPARACION DE FRENOS, DELANTEROS, MANO DE OBRA Y REFACC 650.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
06 345004 SCRIBE, PROFESIONAL, DE 100 HOJAS RAYADAS, MOD 5370 58.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
06 359001 WARNER MUSIC, CD, LUIS MIGUEL, COMPLICE 190.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
06 359003 SONY BMG, CD, PLAYA LIMBO, CANCIONES DE HOTEL, COD 391129 120.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
06 359004 EMI MUSIC, CD, EDITH MARQUEZ, PASIONES DE CABARET, 54124 104.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
06 360004 WHISKAS, ALIM SECO P/GATO, POLLOYCEREALES, BOLSA DE 1500 GR 36.27 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 043004 ZARAGOZA, PASTEURIZADA, LIGHT, ENVASE DE 1 LT 11.72 LT CAMBIO DE MODALIDAD 
07 054002 LALA, S/SAL, BARRA DE 90 GR 7.86 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
07 098004 DULCE DIA, ESTANDAR, BOLSA DE 1 KG 9.60 KG CAMBIO DE MARCA 
07 116002 MODELO, CLARA, PAQ C/6 LATAS DE 335 ML C/U (2130) 22.30 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 116011 BUD, LIGHT, SIX PACK, LATA DE 355 ML (2130) 160.56 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
07 122003 MONTANA, CON FILTRO, ROJOS, CAJETILLA CON 20 PZAS 20.00 CAJETI CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 138009 OSCAR DE LA RENTA, SACO, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 899.00 PZA NUEVOS MODELOS 
07 148005 LAURENCE, 100% ALGODON 129.90 PZA NUEVOS MODELOS 
07 149009 KULTUR, 100% ALGODON 229.00 PZA NUEVOS MODELOS 
07 153004 FRUIT OF THE LOOM, BOXER, PAQ C/3 PZAS, 100% ALGODON 79.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
07 158010 LIVYLN, ABRIGO, 82% LANA - 18% NYLON 819.00 PZA NUEVO MODELO 
07 159003 HOT WHEELS, GORRA, 100% ALGODON, MOD 33023 109.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
07 171005 GIOVANI PAOLO, CINTURON, 100% PIEL, MOD 1093 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 171011 SAMSONITE, MALETAS, (1) PZA, GDE, MOD UPR.50/CABIN 1434.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 205003 DEMO, COCINA INTEGRAL, DE 2.40 MT, 5 PZAS, MOD ERICKA-2 7450.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
07 205004 OPORTO, DESPENSERO, DE MADERA, MOD BEI 3826.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
07 206001 DUREX, 5 PZAS (M Y 4 S), MADERA, MOD TERNI 7459.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
07 206002 ESTILO RUSTICO, 7 PZAS (M Y 6 S), RECTANGULAR MOD DELICIAS 4249.00 JGO NUEVO MODELO 
07 209001 DECORA MUEBLES, SOFA Y LOVE SEAT (3-2), MOD LOGRETTE 10391.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
07 210001 LUASA, 8 PZAS (M 6 S Y VITRINA), MOD TENERIFE 7459.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
07 210003 EMPERADOR, 9 PZAS (M Y 8 S) MADERA, MOD A8-CHE 6687.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
07 211001 SIMMONS, MATRIMONIAL, MOD MANSION 4590.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
07 211004 SEALY, INDIVIDUAL, MOD OLMO 4054.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
07 212002 ASHLEY, GABINETE, MOD D413/73 9590.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
07 212003 MODUART, CENTRO DE ENTRETENIMIENTO, MOD 1822 1590.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 213001 DECORA MUEBLES, 5 PZAS, K.S., MOD JUVENIL 21348.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
07 214001 ACROS, 11 PIES CUBICOS, MOD AT1903G.SIL 5720.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
07 214003 ACROS, 16 PIES CUBICOS, 2 PTAS, ACERO Y NEGRO, MOD AT-1903 6290.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 215001 EASY, 10 KG, 8 CICLOS, MOD LIE-13400P 6690.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
07 215005 MABE, 10 KG, 8 CICLOS, 4 TEMP, MOD LMA 1022 3778.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
07 216002 KOBLENZ, ASPIRADORA, 1 HP, MOD 5MZ 523.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 216003 JENOME, MAQUINA DE COSER, MOD 3004 1832.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 219004 BLACK & DECKER, VAPOR, MOD F915 187.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 221001 SAMSUNG, 32”, LCD, MOD LN32581 10788.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 221002 PANASONIC, 26”, LCD, MOD TC26LX85X 10389.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 221006 ATVIO, 20” LSC, MOD MTV 2010 3616.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 222004 HP, ESCR, INTEL SUAL, CORE, 1 GB, 500 GB, MOD 716AA 9181.66 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 223005 PHILIPS, MICROTHEATRE, MOD MCD-703 3128.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 224002 EMERSON, REPRODUCTOR DVD, FULL SIZE, HDMI DVD 500 HI 478.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 225005 JVC, IPOD DOC, MOD RA-P 10 1402.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 233002 RUBBERMAID, ESCURRETRASTOS C/CHAROLA 149.00 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
07 235004 SELECT EDITION, COLCHA, COORDINADO DE CAMA, INDIVIDUAL, 4 PZAS 525.13 JGO CAMBIO DE MARCA 
07 257004 FASA, METAMIZOL SODICO COMPRIMIDOS, CAJA C/10 DE 500 MG 16.90 CAJA CAMBIO DE MARCA 
07 259007 STRESSTABS 600, VITAMINAS TABLETAS, FCO C/ 30, LAB WYETH 83.50 FCO CAMBIO DE MODALIDAD 
07 261001 KAOMISIN, SUSPENSION, FCO 180 ML, LAB RMSTRONG 40.90 FCO CAMBIO DE MARCA 
07 266002 FASA, ALCOHOL, ETILICO, ENCASE C/200 ML 11.50 LT CAMBIO DE MARCA 
07 285003 SPEED STICK, BARRA, FRESH ANTITRANSPIRANTE, ENVASE DE 60 GR 35.90 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
07 285004 AXE, ROLL-ON, CLICK, ANTITRANSPIRANTE, ENVASE DE 54 GR 26.25 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
07 286001 PONDS, CREMA PARA PIEL, NUTRITIVA, ENVASE DE 100 GR 26.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
07 289002 ACE, CEPILLO PARA EL CABELLO, MOD COPPER TECH 133.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 290001 ZAN ZUSI, MASCARA P/PESTAÑAS, DE 9 GR 31.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 292002 SMART, MP, MEDIANO, CLASICO, PAQ C/14 PZAS 25.99 PAQ CAMBIO DE MARCA 
07 312001 MERCURIO, ROD-12, MOD BRONCCO 1012.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
07 312002 BIMEX, ROD. 20, 12 VEL, MOD BALL 1499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
07 317002 TYPEX X, CABLES, PASACORRIENTES CALIBRE 8 139.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
07 346002 BACK 2 SCHOOL, JUEGO DE GEOMETRIA SIN COMPAS, 4 PZAS 12.50 JGO CAMBIO DE MARCA 
07 358002 MAISTO, AUTO A ESCALA, 1:26 SPECIAL EDITION, VARIO MODELOS 167.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
07 361002 SONY, CAMARA DIGITAL, 10.1 MPX, MOD W-170 5164.00 PZA NUEVO MODELO 
07 361003 KODAK, CAMARA FOTOGRAFICA, DE 35 MM, MOD EC 70 94.69 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
08 002006 GOLDEN HILLS, FECULA DE MAIZ, CAJA DE 425 GR 23.41 KG CAMBIO DE MARCA 
08 013006 ALL-BRAN, CEREAL DE TRIGO, CAJA DE 620 GR 79.84 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
08 021009 CHULETA DE 7, A GRANEL 63.90 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
08 036001 COCIDO PACOTILLA, A GRANEL 137.40 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
08 042003 BRUNSWICK, BOTANAS DEL MAR, LATA DE 100 GR 166.50 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
08 055003 BACHOCO, ROJO, C/18 PZAS 28.90 PAQ CAMBIO DE MODALIDAD 
08 119005 BACARDI, ORO, BOTELLA DE 980 ML 100.00 LT CAMBIO DE MARCA 
08 147004 MOLTO BONITO, 100% POLIESTER, MOD 582 279.99 PZA NUEVOS MODELOS 
08 148002 BEEP, 100% ALGODON, MOD CJL1045J 238.00 PZA NUEVOS MODELOS 
08 154010 DISNEY, PANTALETA, 95% ALG - 5% ELASTANO, MOD 050202PRNYG0 24.90 PZA NUEVOS MODELOS 
08 156006 BARQUILLO, TRAJE, 65% POLIESTER - 35% ALGODON, MOD 7136 119.00 TRAJE NUEVOS MODELOS 
08 219004 T- FAL, ULTRAGLIDE, VAPOR, MOD FV3249 508.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
08 221006 SAMSUNG, DE 29”, PANTALLA PLANA, MOD CL29Z57 5198.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
08 224008 SAMSUNG, REPRODUCTOR DVD, MOD DVD1080P8 998.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
08 226003 MALIQ, FOCO, AHORRADOR DE LUZ, 18 W 26.15 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
08 227005 MONARCA, CERILLOS, PAQ C/10 CAJAS DE 50 LUCES C/U 7.49 PAQ CAMBIO DE MARCA 
08 236005 LIENZO, FRANELA, DE 50 X 60 CM 7.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 243004 CLOROX, ROPA COLOR, ENVASE DE 1800 LT 16.61 LT CAMBIO DE MARCA 
08 264004 NIVEA SUN, BLOQUEADOR, P/NIÑO, FPS 60, ENV C/125 ML 137.80 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
08 284006 CREST, PASTA DENTAL, CALCI-DENT, TUBO DE 150 ML 86.67 LT CAMBIO DE MODALIDAD 



94     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de abril de 2009 

08 343004 SEC, INGLES 2, RALLY ON, MANUEL LUNA, ED MAC MILLAN 208.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
08 359005 EMI MUSIC, CD, INTOCABLE, 2C 134.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
08 359006 EMI MUSIC, CD, PEPE AGUILAR 115.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
08 364004 SPALDING, BALON DE BASQUETBOL, MOD 63 94.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 011003 NABISCO, OTRAS, CHIPS AHOY!, CAJA DE 487 GR 70.74 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
09 043003 SANTA MONICA, PASTEURIZADA, ENVASE DE 1 LT 12.70 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 043005 YAQUI, ULTRAPASTEURIZADA, ENVASE DE 1 LT 11.70 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 043010 LALA, ULTRAPASTEURIZADA, DESLACTOSADA, SEMID, ENVASE DE 1 LT 15.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 047001 DANONE, C/FRUTAS, NUTRIPLUS, ENVASE DE 125 GR 30.00 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
09 051004 KRAFT, PARMESANO, ENVASE DE 85 GR 258.24 KG CAMBIO DE MARCA 
09 056002 MACEITE, ACEITE DE MAIZ, BOTELLA DE 1 LT 30.50 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 056004 NUTRIOLI, ACEITE DE SOYA, BOTELLA DE 946 ML 40.17 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 056010 1-2-3, ACEITE DE GIRASOL, BOTELLA DE 1 LT 29.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 060005 HASS, A GRANEL 28.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 062006 MARADOL, A GRANEL 13.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 063008 AGRIO, A GRANEL 14.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 065007 GLOBO, A GRANEL 35.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 066006 CHINO, A GRANEL 12.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 077006 TOMATE VERDE, C/CASCARA, A GRANEL 18.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 095005 KNORR, CREMA, DE ESPINACAS, SOBRE DE 69 GR 140.58 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
09 120006 DON PEDRO, GRAN RESERVA, ESPECIAL, BOTELLA DE 1 LT 104.01 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
09 134005 FORUM, CAMISA, 100% ALGODON 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 134007 DRYM, CAMISA, 100% ALGODON 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 137003 FURIOUS, 100% ALGODON 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 142006 BERLEI, PANTALETA, 80% POLIAMIDA - 20% ELASTANO 29.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 144012 LADY SUN, 100% ALGODON 169.00 PZA NUEVOS MODELOS 
09 146011 PERFIL, CONJUNTO, 65% POLIESTER - 35% ACRILAN 795.00 JGO NUEVOS MODELOS 
09 147002 DUPLAN, VESTIDO, 95% POLIESTER - 5% SPANDEX 795.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 147004 LADY SUN, VESTIDO, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 259.00 PZA NUEVOS MODELOS 
09 147012 NECTAR, VESTIDO, 100% VISCOSA 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 148001 GAT IT WOMAN, 94% POLIESTER - 6% ELASTANO 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 149001 DIVUNITTI, 100% ALGODON 149.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 149003 ADRENALINE, 100% ALGODON 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 149005 NAUTICOS, 100% ALGODON 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 149007 BABY WEST, 100% ALGODON 119.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 150006 SPORT PERFORMANCE, 100% POLIESTER 129.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 151004 COAST PACIFIC, PLAYERA, 100% ALGODON 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 151007 ROBI, CAMISA, 100% ALGODON 119.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 152001 COTTON CLUB, CONJUNTO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 179.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
09 152005 DISNEY PREMIER, CONJUNTO, 100% POLIESTER 199.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
09 153005 FRUIT OFF THE LOOM, CAMISETAS, 100% ALGODON, PAQ C 3/PZAS 54.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
09 153007 HANES, CAMISETAS, 100% ALGODON, PAQ C/2 PZAS 49.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
09 154003 ILUSION, PANTALETA, JUNIOR, 84% POLIESTER - 16% SPANDEX 29.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 155006 CANNON, CALCETAS, 74% ALGODON - 26% POLIESTER, PAQ C/2 PARES 29.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
09 157006 BABY SMART, CAMISETA, 100% ALGODON 12.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 158011 USTED BY ME, CHAMARRA, 100% POLIESTER 399.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 158013 YVES SAINT LAURENT, CHAMARRA, 93% POLIAMIDA - 3% ELASTANO 589.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 160007 STUDIO, SUETER P/NIÑO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 79.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 160012 CHEROKEE, SUETER P/NIÑO, 100% ACRILAN 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 164007 MONSERRAT, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 329.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 168012 VIZCARRA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 429.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
09 171004 TRAVEL PLUS, MALETAS, (3) PZAS, MOD 0-2400-3 1799.00 JGO NUEVOS MODELOS 
09 171007 SAMSONITE, MALETAS, (1) PZA, VINIL, M-FREMARDEN 1299.00 PZA NUEVO MODELO 
09 194010 ASEO GENERAL, Y PLANCHADO, 6 DIAS POR SEMANA, SDO. MENS 3200.00 SDO/M CAMBIO DE MODALIDAD 
09 206001 BRIANZA, 5 PZAS (M Y 4 S) MOD AVELLANA, C/359076 7399.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
09 207004 MABE, 5 QUEM, ENC. ELEC, MOD MA0770DIO 6998.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
09 210002 LOMA ALTA, 10 PZAS (M 8 S y BUFETERA), MOD DAKOTA 12859.00 JGO NUEVOS MODELOS 
09 212002 TORRE, MUEBLE METALICO, P/EQUIPO SONIDO, MOD 633-276-C/27739 4149.00 PZA NUEVO MODELO 
09 212004 RECIO, ESCRITORIO, MOD X60-C, CODIGO 346128 959.00 PZA NUEVOS MODELOS 
09 216005 MOULINEX, HORNO ELEC, MOD TO 10250 438.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
09 221001 SAMSUNG, 19”, P. PLANA, MOD 19-A-330 5413.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
09 221002 DAEWOO, 21”, P. PLANA, MOD DTQ-2134, C/313939 2299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
09 222001 DELL, ESCR, PENTIUM, 320 GB, DD 2.6 GB, 56 KBPC, MOD,530 MT 10937.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
09 223001 SONY, MODULAR, 3 CD, 2 CST, MOD GT-353 3216.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
09 224004 SONY, REPRODUCTOR DVD, MULTIRREGION, MOD DVP-NS700 HP 1049.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
09 236004 LOGAN, JUEGO P/COCINA, 3 PZAS, C/400263 34.90 JGO CAMBIO DE MARCA 
09 272002 EMPASTE, CON RESINA 350.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 274001 PARTO NORMAL, QUIROFANO, HABIT. SUITE 24/HRS, ALIMENTOS 2185.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
09 274002 PARTO NORMAL, QUIROFANO, HABITACION SUITE, C/ALIMENTOS 2060.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
09 311001 FORD, FIESTA, FIRST AA, STD, A/AC, 4 PTAS, MOD 2009 128500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
09 311005 VW, JETTA, TRENDLINE, AUT, A/AC, 4 PTAS, ELECT, MOD 2009 197127.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
09 311006 HONDA, ACCORD, LX 4, SEDAN, AUT, A/AC, CD/MPE, MOD 2009 252400.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
09 311007 HONDA, CIVIC, EX, AUT, A/AC, 4 PTAS, C/BOLSAS AIRE, MOD 2009 236000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
09 311008 RENAULT, CLIO, EXPRESSION, AUT, A/AC, 4 PTAS, MOD 2009 151500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
09 311009 RENAULT, MEGANE, SEDAN, CONFORT, STD, 4 PTAS, A/AC, MOD 2009 166500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
09 311012 NISSAN, X-TRAIL, LE, AUT, A/AC, 5 PTAS, TELA, MOD 2009 263600.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
09 317004 NAPA, JGO DE BALATAS, DELANTERAS (4), P/TSURU 130.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
09 318004 GONHER, 11 PLACAS, MOD G 24 644.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 321004 REPARACION DEL SISTEMA ELECTRICO, P/HORA 230.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 343008 ESPAÑOL 1, DEL VALLE GUERRERO, SERIE B, ED. CASTILLO 160.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 
09 359003 DISA, CD, K-PAZ DE LA SIERRA, KAPAZ DE TODO POR TI 115.00 PZA NUEVO MODELO 
09 359005 UNIVERSAL, BELANOVA, FANTASIA POP 128.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
09 361001 REVELADO E IMPRESION, 135 MM DE 25 EXP, TAMAÑO 5X7 135.00 SERV CAMBIO DE MARCA 
09 361003 KODAK, CAMARA DIGITAL, C/VIDEO, 9.2 MEGA PIXELES, MOD C913 1750.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
09 364002 WILSON, BALON DE BASQUETBOL, ALL COURT 168.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
10 050003 CHEN, MANCHEGO, PAQ DE 200 GR 110.00 KG CAMBIO DE MARCA 
10 054002 GLORIA, C/SAL, BARRA DE 360 GR 124.72 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
10 069005 MELOCOTON, A GRANEL 29.75 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
10 089005 LA MERCED, BAYO, BOLSA DE 1 KG 15.88 KG CAMBIO DE MARCA 
10 102006 NESTLE, NATURAL, BOTELLA DE 1.5 LT (1500) 4.07 LT CAMBIO DE MARCA 
10 135020 STAR WEST, BOXER, 80% POLIESTER - 20% ALGODON 33.49 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 136007 TIPO, CALCETINES, 95% NYLON - 5% SPANDEX 10.99 PAR CAMBIO DE MARCA 
10 136008 LOGAN, CALCETINES, 98% POLIAMIDA - 2% ELASTANO 33.49 PAQ CAMBIO DE MARCA 
10 140008 BRUNO MAGNANI, PIGAMA, 95% ALGODON - 25% POLIESTER 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 144009 CIMARRON, 100% ALGODON 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 144012 SCANDIA, 98% ALGODON - 21% ELASTANO 204.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 146015 LORELL, CONJUNTO, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 234.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 148009 LORELL, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 152007 GERAT, VESTIDO, 100% ALGODON 999.00 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
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10 152008 INFANTILES HELEN, VESTIDO, 100% ALGODON 509.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 160018 EDOARDOS, SUETER P/NIÑO, 100% NYLON 449.00 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
10 208002 KENMORE, AUTOMATICO, DE 76 LT, MOD 29V025 3099.00 UNIDAD CAMBIO DE MODALIDAD 
10 213002 MLAGA, 4 PZAS, MAT, CABEC, BURO, CAMA, LUNA 11644.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
10 215005 MABE, 10 KG, PROG INTELIGENTES, MOD 63614820 6999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
10 217001 MEXAIR, ASPECTO RESIDENCIAL, 3000 PIES STD 12000.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
10 222004 HP, ESCR, PENTIUM 4, 2 GB DE RAM, 320 GB DD, MOD W1907 11099.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
10 240002 ACROPOLIS, CORTINA, ENCAJE DE 1X2 ANCHO 297.60 MT CAMBIO DE MARCA 
10 267002 PARIS, ARMAZON, MOD 522 350.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 276003 GINECOLOGO, CONSULTA, POR PRIMERA VEZ 400.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 277004 GINECOLOGO, PARTO CON CESAREA, HONORARIOS 13000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 311003 SEAT, IBIZA, BLITZ, STD, 2 PTAS, A/A, MOD 2009 142825.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
10 317002 FILTRO DE AIRE P/CHEVY MOD 2000 26.00 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
10 321004 HOJALATERIA Y PINTURA, MANO DE OBRA 1600.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 345007 GUSANITO, URVAN, PREMIUM, DE 100 HOJAS 35.90 PZA NUEVO MODELO 
10 355003 MEGA CABLE, RENTA MENSUAL POR 512 MG 199.00 RENTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
10 360003 WHISKAS, ALIM SECO P/GATO, BOLSA DE 1.5 KG (1500) 40.61 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
10 363003 PHILPRO, GUITARRA ELECTRICA 1605.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
10 379003 ARRACHERA, FRIJOLES CHARROS Y GUACAMOLE 98.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
10 379004 DESAYUNO, BUFFET, CON JUGO Y CAFE 129.00 SERV CAMBIO DE PRESENTACION 
11 001029 TORTILLA, A GRANEL 7.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 004005 CONCHA, POR PZA 3.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 005005 TELERA, POR PZA 1.80 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 006009 BIMBO, INTEGRAL, PAQ DE 720 GR 30.56 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 007003 BIMBO, PASTELILLO, DONAS AZUCARADAS, PAQ C/4 PZAS DE 105 GR 80.95 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 009008 GAMESA, HABANERAS, CLASICAS, CAJA DE 424 GR 43.63 KG CAMBIO DE MARCA 
11 013002 KELLOGS, ZUCARITAS, CAJA DE 330 GR 63.64 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 017003 TROZO, A GRANEL 68.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 018003 CHULETA, A GRANEL 64.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 018009 LA BARCA, MANTECA, PAQ 500 GR 31.60 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
11 019003 TROZO, DE CERDO A GRANEL 72.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 020003 PIERNA SIN HUESO, DE CERDO, A GRANEL 66.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 020006 PIERNA SIN HUESO, DE CERDO, A GRANEL 65.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 021004 BOLA, A GRANEL 76.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 021007 DIEZMILLO, A GRANEL 64.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 022002 MOLIDA, A GRANEL 66.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 023004 CHULETA, A GRANEL 80.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 024005 RETAZO CON HUESO, A GRANEL 44.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 025004 FILETE, LIMPIO, A GRANEL 110.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 025005 RIBEYE, A GRANEL 100.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 026006 A GRANEL 21.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 028001 PATA DE RES, ENTERA, A GRANEL 30.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 030004 MCCOY, VIENA, A GRANEL 22.40 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 031004 CORDOBEZ, DE CERDO, A GRANEL 29.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 035005 LISA, ENTERA, A GRANEL 26.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 036005 PACOTILLA, COCIDO, S/CABEZA, MEDIANO, A GRANEL 125.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 037005 TILAPIA, A GRANEL 44.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 038003 JAIBA, ENTERA, A GRANEL 49.90 KG CAMBIO DE MARCA 
11 038005 OSTIONES, FCO. C/3 DOCENAS 23.75 FCO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 038006 SHIRLA, DEL GOLFO, A GRANEL 17.25 KG CAMBIO DE MARCA 
11 039005 ROBALO, ENTERO, DEL GOLFO, A GRANEL 108.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 040005 DEL GOLFO, ENTERO, A GRANEL 150.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 042006 TUNY, CALAMAR, EN SU TINTA, LATA DE 165 GR 67.27 KG CAMBIO DE MARCA 
11 047004 LALA, C/FRUTAS, ENVASE DE 1 KG 23.64 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
11 051004 HOLANDES, GOUDA, A GRANEL 99.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 056007 AURRERA, ACEITE VEGETAL, BOTELLA, 1 LT 20.90 LT CAMBIO DE MARCA 
11 056010 KERNEL, MIXTO, BOT DE 1 LT 20.50 LT CAMBIO DE MARCA 
11 057004 GOLDEN, NACIONAL, A GRANEL 21.88 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
11 093004 GOLDEN HILLS, CHIPOTLES, EN ADOBO, LATA DE 215 GR 38.84 KG CAMBIO DE MARCA 
11 103001 FRENCH'S, MOSTAZA, C/DOSIFICADOR, FCO DE 226 GR 53.98 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
11 105008 TAJIN, CHILE EN POLVO CON LIMON, FRASCO DE 150 GR 96.67 KG CAMBIO DE MARCA 
11 109012 MIEL DE ABEJA, NATURAL, BOTE DE 500 ML 34.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 134034 ALDO CONTI, CAMISA, 70% POLIESTER - 30% ALGODON 187.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 135006 SKINY, BOXER, 92% ALGODON - 8% ELASTANO 139.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 135027 SKINY, CAMISETA, 92% ALGODON - 8% ELASTANO 145.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 137003 LEVI'S, MEZCLILLA, 100% ALGODON 549.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 137014 DOCKERS, 100% ALGODON 629.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 138018 CLASICOS, LANA 100% 1388.00 TRAJE NUEVOS MODELOS 
11 139003 JBE, 100% LANA 589.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 139014 REGENT STREET, 55% POLIESTER - 45% LANA 449.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 140016 WEEKEND, PIJAMA, 100% POLIESTER 318.00 JGO NUEVOS MODELOS 
11 140017 CHEROKEE, PIJAMA, 75% ALGODON - 25% POLIESTER 198.00 JGO NUEVOS MODELOS 
11 141005 GEORGE, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 178.00 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
11 144003 THINGS CONTEMPO, MEZCLI 79% ALGODON - 19% POLIESTER - 2% EL 338.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 144014 NON STOP, MEZCLILLA, 99% ALGODON - 1% ELASTANO 228.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 145005 OLD NANY, 100% POLIESTER 228.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 146024 NEW WAVE, CONJUNTO, 100% ACRILICO 258.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
11 149003 THAT'S IT, MEZCLILLA, 100% ALGODON 269.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 149007 ADRENALINE, 85% ALGODON - 15% POLIESTER 118.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 149014 JUST 4 BOYS, MEZCLILLA, 100% ALGODON 219.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 151014 VASARELLI, CAMISA, 70% POLIESTER - 30% ALGODON 195.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 151016 KIDS ZONE, CAMISA, 100% ALGODON 148.00 PZA NUEVOS MODELOS 
11 152003 JESSY FRANZ, VESTIDO, 100% ACRILICO 999.00 PZA NUEVOS MODELOS 
11 152016 CHERSI, VESTIDO, 100% ALGODON 378.00 PZA NUEVOS MODELOS 
11 155017 CANNON, CALCETINES, 67% ACRILICO - 31% POLIAMIDA - 2% ELASTA 18.90 PAR CAMBIO DE PRESENTACION 
11 156007 BABY CRAZY, MAMELUCO, 65% ALGODON - 35% ALGODON 168.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 158032 FRANCESCA NOVO, SACO, 100% POLIESTER 1095.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 159006 NON STOP, GORRA PARA DAMA, 100% ALGODON 168.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 160003 JUST 4 BOYS, NIÑO, 100% ACRILICO 350.10 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 160029 WEEKEND, SUETER P/NIÑO, 100% ACRILICO 298.00 PZA NUEVOS MODELOS 
11 168033 NON STOP, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 248.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 168034 WEEKEND, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 228.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 171012 TRAVELER, MALETAS, (3) PZAS, 100% POL. MOD1107-G 598.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
11 172009 LESSAGE, PRENDEDOR, FANTASIA 199.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
11 208006 DELTA, DE PASO, DE 7 LT/MIN, MOD OMEGA 2405.00 UNIDAD CAMBIO DE MODALIDAD 
11 209004 BUAL, SOFA, LOVE SEAT, SILLON, MOD GALLETE, TERRACOTA 19640.50 JGO NUEVO MODELO 
11 213006 SETOHE, 7 PZAS, KING SIZE, MOD KENIA, CHAPA DE OCUME 33317.50 JGO NUEVO MODELO 
11 216010 TAURUS, SANDWICHERA, LANCHE MAX 2, MOD TE9001 218.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 222008 ACER, AMD ATHLON, 2 GB, 320 GB, 2.6 GHZ, LCD 19” M 1201 8799.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
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11 225003 DAEWOO, RADIOGRABADORA, 1 CD, 1 CAS, RMP3, E USB, M SP702AUR 699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
11 225005 NAKAZAKI, RADIOGRABADORA, REP. MP3, MOD 8958 579.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 232005 CINSA, CACEROLA ARROCERA, C/TAPA, DE PELTRE, MOD300694 194.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 233002 GOLDEN HILLS, CAJA DE PLASTICO, CAPACIDAD 10 LT 50.23 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
11 235006 LA MODE, EDREDON, MATRIMONIAL, 100% ALGODON, 468.00 JGO CAMBIO DE MODALIDAD 
11 238006 MINK, COBERTOR, PLATINUM MAT, 80% ACRILICO - 20% POLIESTER 515.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
11 243004 GREAT VALUE, CLORO CONCENTRADO, BOTELLA 1 LT 6.08 LT CAMBIO DE MARCA 
11 288006 LOREAL, MAQUILLAJE LIQUIDO, INFALIBLE MAKE-UP, BOT 30 ML 166.45 FCO CAMBIO DE MARCA 
11 289001 GODY, CEPILLO P/CABELLO, STYLING THERAPY, RECTANGULAR 90.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
11 290001 REVLON, LABIAL, CREMOSO, VARIOS TONOS, 4.2 GR 84.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
11 310002 PUEBLA-HERMOSILLO, VIAJE SENCILLO, VUELO 505, L. A. VOLARIS 1934.91 VIAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 310005 PUEBLA-MONTERREY, VIAJE SENCILLO, VUELO 2256 1492.16 VIAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 311007 FORD, FOCUS, SPORT TA, 4 PTAS, AUT, 4 CIL. MOD 2009 214800.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 311008 NISSAN, TSURU, GSII, 5 VEL, 4 PTAS, MOD 2009 120800.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 311009 CHEVROLET, CHEVY, C23 PTAS, 5 VEL, AUSTERO, MOD 2009 99990.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
11 311011 FORD, EDGE, 5 PTAS, AUT, 6 VEL, MOD 2009 369900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 311012 FORD, FIESTA, FIRTS, 4 PTAS, 5 VEL, SEDAN, MOD 2009 116400.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 311013 NISSAN, SENTRA, CUSTOM, 2 LT, 6 VEL, 4 PTAS, ELECT, MOD 2009 176100.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 311014 HONDA, ACCORD, LX L4, AUT, 4 PTAS, ELECT, MOD 2009 236400.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
11 344001 L ECHEVEVERRIA, ENTRE LO PERSONAL Y LO POLITICO, ED PLANETA 169.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
11 344003 EDITORIAL VERBO DIVINO, LA BIBLIA, LETRA GDE, LATINOAMERICAN 172.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 345006 SCRIBE, FORMA FRANCESA, CON ESPIRAL, MOD ESCOLAR, 100 HOJAS 13.00 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
11 359006 EMI MUSIC, RICARDO MONTANER, UN CAMINO DE EXITOS 146.00 PZA NUEVO MODELO 
11 379003 DESAYUNO CALIFORNIA, FRUTA O JUGO, CHIL O HUEVOS Y CAFE 66.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
11 379011 ALAMBRE DE ARRACHERA, SOPA AZTECA Y REFRESCO 212.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
11 380004 DON JULIO, TEQUILA, COPA 68.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
11 381002 CAFE AMERICANO, CHEESSE CAKE 68.50 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
12 056001 1-2-3, ACEITE DE CARTAMO, BOTELLA DE 1 LT 26.90 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 056002 OLEICO, ACEITE DE CARTAMO, PAQ C/2 BOTELLAS, 1892 ML 35.69 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 056004 GREAT VALUE, ACEITE DE SOYA, BOTELLA DE 1 LT 23.50 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 056005 UNTARELLA, MARGARINA, PASTEURIZADA, BARRA DE 1 KG 25.30 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 056014 CRISTAL, ACEITE VEGETAL, ENVASE DE 500 ML 26.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 094004 HERDEZ, CHICHAROS, LATA DE 215 GR 21.95 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
12 109003 LA CORONA, PALETAS, DE MALVAVISCO, PAQ DE 150 GR 118.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
12 115001 BENEDETTI'S, C/2 INGREDIENTES, MEGA PIZZA, POR PZA 234.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
12 140012 PROFITNESS, PANTS, 2 PZAS, 100% POLIESTER 268.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 171010 FLORENTIAN, BOLSA, 100% PIEL, MODELO 6025 374.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 171012 VIETA, BOLSA, 100% VINIL, MODELO 1006 287.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
12 216006 GE, HORNO DE MICROONDAS, 0.7, MOD JES758WK 1039.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
12 218004 MYTEK, DE PISO, 3 VEL, 3 ASPAS, MOD 3157 16 369.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
12 223004 PANASONIC, MINICOMPONENTE, MOD SC-AK570LM-K 2998.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
12 224003 LG, REPRODUCTOR DVD, MOD DR385 1480.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
12 234001 LEGENCY COOKS, EXPRIMIDOR, METALICO 40.20 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 241001 BOLD, EN POLVO, FRESCA CARICIA, BOLSA DE 850 GR 20.29 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
12 245001 RENUZIT, AMBIENTAL, GEL, LAVANDA, BOTE DE 212 GR 18.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 287002 SHICK, RASTRILLO, EXACTA, PAQ C/2 PZAS 25.30 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
12 311004 DODGE, CALIBER, SE BASICO, 4 PTAS, 5 VEL, MOD 2009 172900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
12 312004 BIMEX, MONTAÑA, DOBLE SUSP, R-26, 18 VEL 1498.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
12 315004 QUAKER STATE, MULTIGRADO, SAE 25W-50, BOTE DE 950 ML 64.11 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
12 316002 EUZKADI, RIN 14, 205/70, MOD EURODRIVE 829.00 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
12 352005 BILLAR, POR HORA 25.00 HORA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
12 358004 HOT WHEELS, CARRO, FERRARI, DE COLECCION, CHICO 29.90 PZA NUEVO MODELO 
12 381002 MALTEADA, HOT CAKES 88.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 011001 SUANDY, PASTISETAS, PAQ DE 75 GR 130.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 012003 SELECTA, HARINA DE TRIGO, PAQ DE 1 KG 11.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 017001 BISTEC, A GRANEL 60.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 020001 PIERNA S/HUESO, DE CERDO, A GRANEL 60.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 031001 DE CERDO, A GRANEL 60.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 047003 ALPURA, C/ FRUTAS, ENVASE DE 1 KG 22.50 KG CAMBIO DE MARCA 
13 049001 LALA, ACIDA, PASTEURIZADA, ENVASE DE 900 ML 29.58 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
13 093001 LA ANITA, SALSA, CHILE HABANERO, BOTELLA DE 230 ML 50.87 LT CAMBIO DE MARCA 
13 099001 LEGAL, C/CAFEINA, C/AZUCAR, FCO DE 100 GR 220.50 KG CAMBIO DE MARCA 
13 109002 GREAT VALUE, MIEL DE ABEJA, FCO 370 GR 63.92 KG CAMBIO DE MARCA 
13 135001 WEEKEND, BOXER, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 88.00 PZA NUEVOS MODELOS 
13 139007 US POLO ASSN, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 141006 TOPS & BOTTOMS, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 142005 TOPS & BOTTOMS, BRASIER, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 101.95 PZA NUEVOS MODELOS 
13 142007 TOPS & BOTTOMS, BOXER, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 34.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 145007 THINGS CONTEMPO, 100% POLIESTER 298.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 146006 CONTORNO, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 161.61 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 151001 BATMAN, CAMISA, 100% ALGODON 109.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 151005 BLACK POINT, PLAYERA T POLO, 100% ALGODON 74.29 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 151007 LEVI'S, PLAYERA, 100% ALGODON 85.14 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 152004 COCOA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 149.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 156001 BUBLY, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 79.99 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
13 159003 YAYA, SOMBRERO, TEXANA 100% PAPEL ARROZ 89.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 160006 TASSO, SUETER, 90% ACRILICO- 10% ALGODON 152.53 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 160009 OPTIMA, SUDADERA, SPORTIKA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 79.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 164001 EUFORIA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICO 360.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
13 166005 FISHER PRICE, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 278.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 168003 FRANCIA, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 159.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
13 210003 DEMO, 8 PZAS (M, 6S Y V), PINO, MOD ALBANY 7348.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
13 213003 SAN ROGELIO, 5 PZAS, MATRIMONIAL, MOD GAVIOTA 4499.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
13 223003 LG, MINICOMPONENTE, 3 CD, PTO USB, 6 BOCINAS, MOD MCV903 6759.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
13 236005 SPRING AIR, ALMOHADA, DOBLE DENSIDAD, 100% ALG 190.34 PZA CAMBIO DE MARCA 
13 272001 TRATAMIENTO DE ORTODONCIA PERIODO DE 6 MESES 6000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 277003 CESAREA, HONORARIOS EQUIP MED, QUIROFANO, MEDICAMENTO 18500.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 279003 DAMA, CORTE Y PEINADO 80.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 282003 MOCHINO, P/DAMA, CHEAP AND CHIC, FCO DE 100 ML 465.00 FCO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
13 310003 MEXICO - TAPACHULA, SENCILLO VUELO 237 1286.00 VIAJE CAMBIO DE MARCA 
13 311001 FORD, ESCAPE, H2D XLS, AUT, A/AC, 4 PTAS, MOD 2009 245700.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 311003 FORD, FIESTA, V5C SEMIEQUIP, STD, 5 VEL, 4 PTAS, MOD 2009 128500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 311004 VW, POINTER, CITY, 5 VEL, 4 PTAS, MOD 2009 87305.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 311006 CHEVROLET, AVEO, STD, 4 PTAS, A/AC, EE, ITF69 MOD 2009 167685.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
13 383001 CAPILLA VERDE, CAJA METAL, SERV CAFETERIA, TRANSP, EMB 9500.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
14 007002 PASTEL, MIL HOJAS C/CHANTILLY, CHICO 289.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 011005 MARIAN, OTRAS, VALANCE, CAJA DE 144 GR 172.92 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 013002 QUAKER, AVENA C/RELLENO PIÑA, BARRA DE 40 GR 75.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 020001 PIERNA S/HUESO, DE CERDO, A GRANEL 46.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
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14 034003 EL CERDITO, DE CERDO, AHUMADO, A GRANEL 101.93 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 042001 TUNY, SALMON, EN ACEITE, LATA DE 170 GR 88.82 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 043001 ALPURA, ULTRAPASTEURIZADA, SELECTA, ENVASE DE 1 LT 13.10 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 055004 BACHOCO, ROJO, PAQ C/18 PZAS 28.26 PAQ CAMBIO DE MARCA 
14 058004 MACHO, A GRANEL 13.73 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 064008 TANGERINA, PAQ DE 2 KG 5.75 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
14 073007 SALADETTE, A GRANEL 15.81 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 092003 DEL VALLE, JUGO, DE NARANJA, ENVASE DE 1 LT 14.50 LT CAMBIO DE MARCA 
14 096003 McCORMICK, MERMELADA DE FRESA, FCO DE 550 GR 41.64 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 100005 GARAT, MOLIDO C/CAFEINA, REGULAR, BOLSA DE 454 GR 118.94 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 101003 PEPSI, NO RETORNABLE, LIGHT, BOTELLA DE 600 ML 11.67 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 102005 CIEL, NATURAL, BOTELLA DE 1500 ML 4.95 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 106002 KIYAKIS, CACAHUATE JAPONES, PAQ DE 50 GR 80.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 106004 LAS TOLUQUEÑAS, CHURRITOS, PAQ DE 120 GR 58.33 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 121001 HOYA DE CARDENAS, TINTO, RESERVA TEMPRANILLO, 2004, 750 ML 113.33 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 134001 JOHN HENRY, CAMISA, 50% POLIESTER- 50% ALGODON 379.00 PZA NUEVO MODELO 
14 134010 WALLSTREET, 100% ALGODON 389.00 PZA NUEVO MODELO 
14 136011 HICKOK, CALCETINES, 80% ALGODON- 15% POLIAMIDA- 5% SPANDEX 63.00 PAR NUEVO MODELO 
14 138001 PIERRE CARDIN EVOLUTION, TRAJE, 65% POLIESTER- 35% VISCOSA 1388.00 TRAJE NUEVO MODELO 
14 138007 LAMBERTI, TRAJE, 100% LANA IMPORTADA, SUPER 100 1999.00 TRAJE NUEVO MODELO 
14 139003 THINGS CONTEMPO, 71% POLIESTER- 29% VISCOSA 274.00 PZA NUEVO MODELO 
14 139011 BRUNO MAGNANI, 65% POLIESTER- 35% VISCOSA 249.00 PZA NUEVO MODELO 
14 140001 OLEG CASSINI, PIJAMA, 100% ALGODON 198.00 JGO NUEVO MODELO 
14 140003 WEEKEND ACTIVE, SHORT, 100% POLIESTER 148.00 PZA NUEVO MODELO 
14 140004 NEW WAVE, SUDADERA, 100% POLIESTER 138.00 PZA NUEVO MODELO 
14 140007 BRUNO MAGNANI, PIJAMA, 100% ALGODON 479.00 JGO NUEVO MODELO 
14 140011 BASIC, PIJAMA, 85% ALGODON- 15% POLIESTER 128.00 JGO NUEVO MODELO 
14 141001 CITY PLUS, 100% POLIESTER 218.00 PZA NUEVO MODELO 
14 141002 CHEROKEE, 100% POLIESTER 178.00 PZA NUEVO MODELO 
14 141004 NEW WAVE, 100% ALGODON 178.00 PZA NUEVO MODELO 
14 141009 DAVINCHY, 100% POLIESTER 399.00 PZA NUEVO MODELO 
14 141012 SHAMBALA, 100% POLIESTER 159.00 PZA NUEVO MODELO 
14 142001 BERLEY, PANTALETA, 82% POLIAMIDA- 18% ELASTANO 44.00 PZA NUEVO MODELO 
14 142010 ODISEA, BRASIER, 100% POLIAMIDA 144.00 PZA NUEVO MODELO 
14 143009 PREVEN-T, PANTIMEDIAS, 81% POLIAMIDA- 19% ELASTANO 74.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 144004 BEEP, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 228.00 PZA NUEVO MODELO 
14 144007 VIANNI, 72% ALGODON- 25% POLIESTER- 3% ELASTANO 239.00 PZA NUEVO MODELO 
14 144011 CIMARRON, 100% ALGODON 138.00 PZA NUEVO MODELO 
14 144012 NEWS, 79% ALGODON - 17% POLIESTER, 4% ELASTANO 189.00 PZA NUEVO MODELO 
14 146005 NON STOP, PIJAMA, 100% ALGODON 298.00 PZA NUEVO MODELO 
14 146021 CREACIONES PARISINAS, PIJAMA, 100% ALGODON 529.00 JGO NUEVO MODELO 
14 146023 FORENZA, CONJUNTO, 50% POLIAMIDA- 25% LANA-25% POLIESTER 1329.00 JGO NUEVO MODELO 
14 146024 TESSUTI, CONJUNTO, 97% POLIESTER - 3% SPANDEX 795.00 JGO NUEVO MODELO 
14 147001 GILBERT STUDIO, 76% POLIESTER- 19% VISCOSA 5% ELASTANO 648.00 PZA NUEVO MODELO 
14 147009 EMMA JAMES, 100% ALGODON 999.00 PZA NUEVO MODELO 
14 147011 AXCCES, 95% POLIESTER- 5% ELASTANO 789.00 PZA NUEVO MODELO 
14 147017 725 ORIGINALS, 63% POLIESTER- 33% VISCOSA- 4% ELASTANO 298.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 147019 BLUSH, 47% POLIESTER- 47% VISCOSA- 6% ELASTANO 179.00 PZA NUEVO MODELO 
14 148006 CORA TOSETTI, 62% POLIESTER, 33% RAYON, 5% SPANDEX 169.00 PZA NUEVO MODELO 
14 150010 MANERS CLUB, 65% POLIESTER, 35% ALGODON 99.90 PZA NUEVO MODELO 
14 150011 SIMPLY BASIC, 100% POLIESTER 118.00 PZA NUEVO MODELO 
14 151005 NIKI CLUB, PLAYERA, 50% ALGODON- 50% POLIESTER 79.90 PZA NUEVO MODELO 
14 152006 LAZY TOWN, 100% ALGODON 118.00 PZA NUEVO MODELO 
14 152009 HELEN, VESTIDO, 100% ALGODON 499.00 PZA NUEVO MODELO 
14 152010 YERIMM, 100% ALGODON 249.00 PZA NUEVO MODELO 
14 152012 NINA CAROL, 64% LINO -19% NYLON -17% RAYON 599.00 PZA NUEVO MODELO 
14 154007 HANES BASIC, PANTALETA, PAQ 3 PZA, 100% ALGODON 48.90 PAQ NUEVO MODELO 
14 154008 ROSITA FRESITA, PANTALETA, 50% ALGODON, 50% POLIESTER 39.90 PZA NUEVO MODELO 
14 155007 CARLA, CALCETAS, 99% POLIAMIDA- 1% ELASTANO 16.90 PAR NUEVO MODELO 
14 156003 BARQUILLO, MAMELUCO, 72% POLIESTER -28% ALGODON 168.00 TRAJE NUEVO MODELO 
14 156005 CELI, CONJUNTO, 2 PZAS, 75% ALGODON- 25% POLIESTER 389.00 JGO NUEVO MODELO 
14 156006 BABITAS, MAMELUCO, 50% ALGODON- 50% POLIESTER 209.00 PZA NUEVO MODELO 
14 156008 BALLOONS BABYS, MAMELUCO, 50% POLIESTER- 50% ALGODON 109.00 PZA NUEVO MODELO 
14 156009 BABY MAGY, MAMELUCO, 87% ALGODON- 13% POLIESTER 239.00 JGO NUEVO MODELO 
14 156011 BABY LOVE, MAMELUCO, 100% POLIESTER 98.00 TRAJE NUEVO MODELO 
14 156012 MY SWEETIE PIE, MAMELUCO, 100% ALGODON 329.00 PZA NUEVO MODELO 
14 158014 SONNETI, CHAMARRA, 67% POLIESTER, 33% ALGODON 549.00 PZA NUEVO MODELO 
14 158019 SHYLA, ABRIGO, 80% LANA- 20% POLIAMIDA 1549.00 PZA NUEVO MODELO 
14 158020 ROYALTON, CHAMARRA, 100% POLIESTER 599.00 PZA NUEVO MODELO 
14 158021 FASHION CODE, CHAMARRA, 100% POLIESTER 599.00 PZA NUEVO MODELO 
14 160001 WEEKEND, SUETER P/NINO, 100% ACRILICO 248.00 PZA NUEVO MODELO 
14 160006 POLO RALPH LAURENT, NIÑO, 80% ALGODON- 20% POLIESTER 590.00 PZA NUEVO MODELO 
14 160023 DODIPETTO, SUETER NIÑO, 100% ACRILICO 399.00 PZA NUEVO MODELO 
14 163005 ATHLETIC WORK, CORTE TELA - SUELA SINTETICA 168.00 PAR NUEVO MODELO 
14 164019 WOMAN EMYCO, CORTE PIEL- SUELA SINTETICA 439.00 PAR NUEVO MODELO 
14 164026 HUSH PUPPIES, CORTE BOVINO, SUELA SINTETICA, FORRO PORCINO 489.00 PAR NUEVO MODELO 
14 164031 LENZI, ZAPATOS, CORTE PIEL- SUELA SINTETICA 839.00 PAR NUEVO MODELO 
14 166020 MICKEY, CORTE VACUNO, SUELA CUERO, FORRO PORCINO 499.00 PAR NUEVO MODELO 
14 167005 EL OSO, CREMA P/CALZADO, FCO DE 170 GR 13.12 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 168017 TOMMY HILFIGER, CORTE TEXTIL- SUELA SINTETICA 1099.00 PAR NUEVO MODELO 
14 171009 TOMMY HILFIGER, MALETA, MOD 12153-4021 GREEN 1899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 172002 TIMEX, FASHION, P/CABALLERO, MOD 164072 615.00 PZA NUEVO MODELO 
14 205001 TEXAS, COCINA MODULAR, 1.40 MT, TARJA, COPETE 4899.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 206002 5 PZAS, MESA Y 4 SILLAS, MOD NOGAL A5 6859.00 JGO NUEVO MODELO 
14 207003 IEM, 4 QUEM, ENC ELEC, MOD E15110B 2395.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
14 207004 MABE, 4 QUEM, ENC/ELECT, MOD EM 758 N 10 5999.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 211003 SELTHER, INDIVIDUAL, MOD KUBBRICK 2899.00 PZA NUEVO MODELO 
14 212001 SAUDER, LIBRERO C/PUERTA, MOD 404064 1295.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 212004 LIBRERO, C/ENTREPAÑOS, MOD CHOCOLATE 1179.00 PZA NUEVO MODELO 
14 213004 5 PZAS, MATRIMONIAL, MOD SANTA FE 2999.00 JGO NUEVO MODELO 
14 214002 WHIRLPOOL, 11 PIES, MOD WT1002Q 5300.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
14 215002 GE, 14 KG, PANEL DIGITAL, 24 PROGRAMAS, MOD TD1455PBS1 5999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
14 215003 LG, 12 KG, MOD WFT1272 TP 4560.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
14 216001 RIVAL, BATIDORA, MANUAL, 5 VEL, MOD MX 400 MX 125.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
14 217002 FREVEN, MINISPLIT, 12 K, 220 VOLTS, MOD 253881 4835.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
14 222004 HP, ESCR, AMD, 2.4GHZ, RAM 1GB, 250GB, 17”, MOD5315 7999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
14 222006 TOSHIBA, PORT, 1.9GHZ, RAM 1GB,200 GB, 15.4”, MOD A215SP 8999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
14 224001 SAMSUNG, REPRODUCTOR DVD, MOD HD 870 1199.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 226002 OSRAM, FOCO, 100 WATTS, PERLA, 1 PZA 7.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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14 230001 REYNERA, TIPO CEPILLO, MOD 2020 34.80 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 232002 PRESTO, OLLA DE PRESION, 7 LT, MOD 706552 498.00 PZA NUEVO MODELO 
14 234004 GOLDEN HILLS, COLADOR DE PLASTICO, MEDIANO 7.40 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
14 237003 KALTEX, MATRIMONIAL, HOME, 50% POLIESTER-50% ALGODON, 138 H 198.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
14 237004 CHEROKEE, MATRIMONIAL, MOD ORO 268.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
14 238004 LINTIMO, COBERTOR, KING SIZE, MOD CLARET ROSE 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 239003 SELECT EDITION, MEDIO BAÑO, 70 X 135 CM, MOD SERPENTINA 98.00 PZA NUEVO MODELO 
14 239004 HILASAL, PAQ C/2 TOALLAS DE 41 CM X 76 CM, MOD CLARET ROSE 99.00 PZA NUEVO MODELO 
14 241003 MAS COLOR, LIQUIDO, BOTELLA DE 2 LT (2000 ML) 29.38 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 241004 ARIEL, EN POLVO, BAJA ESPUMA, BOLSA DE 800 GR 27.75 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
14 258003 CORDARONE, TABLETAS, CAJA C/20 DE 200 MG, LAB SANOFI -AVENTI 143.40 CAJA CAMBIO DE MARCA 
14 264003 COPPERTONE, ACEITE BRONCEADOR, INTENSO, 2 FPS, 112 ML 63.40 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 282002 PERRY ELLIS, 360, PERFUME, MUJER, FCO DE 100 ML 460.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 289001 REVLON, PLANCHA PARA CABELLO, PERFECT HEAT, MOD RV 189 CMX 219.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 295004 KLEENEX, PAÑUELOS DESECHABLES, BLANCOS, CAJA C/100 17.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
14 312001 BIMEX, R/26, MOD ADRENALINA 185 1249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
14 345006 NORMA, CUADERNO, MIXTO, PROFESIONAL, 200 HOJAS, MOD JEAN 79.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
14 347002 HUATULCO, AEREO, 3 NOCHES, HOTEL 4 ESTRELL 4012.50 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 347005 GUANAJUATO, TERRESTRE, 3 NOCHES, HOTEL 4 ESTRELLAS 1770.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 359001 WARNER MUSIC, CD, ALEJANDRO SANZ, EL TREN DE LOS MOMENTOS 216.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
14 359003 EMI, CD, ALEX SYNTEC, LECCION DE VUELO 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
15 001018 MILPA REAL, TORTILLA DE MAIZ, PAQ DE 500 GR 12.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
15 030002 HILL COUNTRY FARE, DE CERDO, PARA ASAR, PAQ DE 800 GR 42.38 KG CAMBIO DE MARCA 
15 090010 SORIANA, CHILE PASILLA, BOLSA DE 100 GR 150.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
15 100002 EL MARINO, PURO TOSTADO Y MOLIDO, BOLSA DE 908 GR 112.33 KG CAMBIO DE MARCA 
15 135014 RINBROS, TRUSA, 100% ALGODON, PAQ C/3 PZAS 79.00 PAQ CAMBIO DE MODALIDAD 
15 184013 SAYRO, YESO, BULTO DE 40 KG 48.75 BULTO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 184014 APASCO, CEMENTO, BULTO DE 50 KG 94.50 BULTO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
15 206001 ATENAS II, 5 PZAS (M Y 4 S), CUB DE CRISTAL, TAPIZ LONETA 2299.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
15 215003 WHIRLPOOL, 13 KG, MOD 7MWT9773OTQ 7499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
15 222002 COMPAQ, ESCR, SG3303, RAM 1 GB, DD 160 GB, PRESARIO 6999.90 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
15 224004 LG, REPRODUCTOR DVD, MOD DV36Y 719.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
15 271004 HERNIA UMBILICAL, QUIROFANO Y MEDICAMENTOS 3800.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
16 009004 LARA, SALADAS, CLASICAS, CAJA DE 552 GR 44.96 KG CAMBIO DE MARCA 
16 035003 MEDREGAL, ENTERO, A GRANEL 54.75 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
16 036001 LA CHIAPANECA, PACOTILLA, CRUDO, C/CABEZA, BOLSA DE 940 GR 122.87 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
16 038001 ALMEJA, CHIRLA, A GRANEL 23.50 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
16 041005 NAIR, ATUN EN AGUA, LATA DE 170 GR 58.82 KG CAMBIO DE MARCA 
16 054002 AGUASCALIENTES, S/SAL, BARRA DE 90 GR 63.33 KG CAMBIO DE MARCA 
16 056004 PATRONA, ACEITE MIXTO, BOTELLA DE 1 LT 22.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 056008 HOGAR, ACEITE DE SOYA, C/OMEGA 3 Y 6, BOTELLA DE 900 ML 23.89 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 056010 CANOIL, ACEITE DE CANOLA, BOTELLA DE 1 LT 28.50 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 059003 VALENCIA, 25 PZAS, A GRANEL 18.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
16 070001 AMARILLA, POR PZA 1.88 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
16 070002 AMARILLA, POR PZA 1.25 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
16 076006 CILANTRO, POR MANOJO 5.25 MANOJO CAMBIO DE MARCA 
16 094003 DEL FUERTE, CHICHAROS, LATA DE 160 GR 18.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 095005 LA COSTEÑA, SOPA. DE LENTEJA, LATA DE 560 GR 33.04 KG CAMBIO DE MARCA 
16 096006 SMUCKERS, MERMELADA DE PIÑA, FCO DE 510 GR 43.14 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
16 106004 KIYAKIS, CACAHUATE JAPONES, BOLSA DE 50 GR 110.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
16 116001 MODELO, LIGHT, PAQ C/6 BOTELLAS DE 325 ML C/U 1950 ML 22.86 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
16 122003 CAMEL, CON FILTRO, AMARILLOS, CAJETILLA CON 20 PZAS 28.00 CAJETI CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 122005 BENSON & HEDGES, CON FILTRO, VERDES, CAJETILLA CON 20 PZAS 28.00 CAJETI CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 134004 BLACK POINT, PLAYERA, 62% ALGODON - 38% POLIESTER 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 135006 GUSSINI, CAMISETA, 100% ALGODON 39.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 137006 GET IT, 100% ALGODON 199.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 137011 US POLO, 100% ALGODON 199.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 137012 YALE, NANOTEX, 100% ALGODON 289.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 139007 US POLO, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 199.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 139008 GUSSINI, 60% POLIESTER - 40% OTROS 189.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 139010 NATURAL ISSUE, 65% POLIESTER - 35% OTROS 229.00 PZA NUEVOS MODELOS 
16 140012 DUNLOP SPORT, PANTS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 141005 DISEÑOS PINKY, 100% POLIESTER 119.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 141008 O R, BLUSA, 100% POLIESTER 179.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 142005 REYNAVEL, BRASIER, 93% POLIAMIDA - 7% ELASTANO 99.90 PZA NUEVOS MODELOS 
16 143005 CARLA CONTI, TOBI, 85% POLIAMIDA - 15% ELASTANO 19.10 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 143017 HANES HER WAY, PANTIMEDIAS, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 19.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
16 144003 BRITOS, 71% ALGODON - 28% POLIESTER - 1% ELASTANO 289.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 144004 GET IT, 100% ALGODON 79.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 144005 SMILE, 78% ALGODON - 18% POLIESTER - 4% SPANDEL 139.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 144010 EXALTATION, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 375.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 145006 GEORGE, 100% POLIESTER 198.00 PZA NUEVOS MODELOS 
16 145010 LOB, 70% POLIESTER - 24% OTROS - 6% ELASTANO 399.00 PZA NUEVOS MODELOS 
16 146020 MAREL, O VARIEDADES, TOP, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 78.00 PZA NUEVOS MODELOS 
16 147016 ALTAMIRA, 100% NYLON, ENCAJE DE 1 MT DE ANCHO 54.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 148002 LADY SUN, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 149.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 148006 GEORGE, 100% POLIESTER 178.00 PZA NUEVOS MODELOS 
16 148010 ULTRA PINK, S /V, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 134.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 149001 MIL FIL, 100% ALGODON 109.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 149004 TWICKERS, 100% ALGODON 129.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 150008 MANER'S CLUB, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 128.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 150010 CHICOS, 100% POLIESTER 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 150012 GET IT, 100% POLIESTER 169.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 151004 KIDOKO, PLAYERA, 100% ALGODON 95.92 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 151008 WIGO, PLAYERA, 100% ALGODON 74.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 151010 NORTH CREEK, PLAYERA, 100% ALGODON 69.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 151012 BLUE JEANS, PLAYERA, 100% ALGODON 69.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 152001 CHEROKEE, VESTIDO, 75% POLIESTER - 25% ALGODON 158.00 PZA NUEVOS MODELOS 
16 152002 GEORGE GIRLS, VESTIDO, 100% ALGODON 188.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 152003 CASTING, VESTIDO, 100% POLIESTER 118.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 152010 GET IT, VESTIDO, 100% ALGODON 89.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 153002 STAR TREE, TRUSA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 14.40 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 153008 POLO CLUBS, BOXER, 94% ALGODON - 6% ELASTANO 39.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 153012 BARQUILLO, CAMISETA, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 19.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 154006 BRIGITTE, CORPIÑO, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 24.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 154012 ILUSION, CORPIÑO, 97% POLIAMIDA - 3% ELASTANO 42.50 PROM CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 155002 TIPO, CALCETINES, 99% POLIAMIDA - 1% ELASTANO 9.90 PAR NUEVOS MODELOS 
16 155012 TIMBIRICHE, CALCETINES, 70% ALG-15% POLIAM -10% ELAST-5% OT 24.90 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 156001 DISNEY, TRAJE, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 110.00 JGO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
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16 156010 BABY CIRCUS, TRAJE, 100% ALGODON 79.00 TRAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 156012 ALELI, TRAJE, 100% POLIESTER 146.90 TRAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 157004 PIC, CAMISETA, 100% ALGODON 22.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 157010 BABY SMART, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 14.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 158017 ZARA, SUETER P/HOMBRE, 80% LANA - 20% POLIESTER 399.00 PZA NUEVOS MODELOS 
16 159003 SOMBRERO, CAMPECHE, DE PALMA 80.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 160014 UP DOWN, SUETER P/NIÑA, 100% ACRILICO 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 163001 PROFITNESS, CORTE SINTETICO, SUELA SINTETICA 258.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
16 163005 GARCIS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 369.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
16 168008 COCONUT, SANDALIA, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 69.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 168012 SANDOW, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 239.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 171006 FERRETINA, BOLSA, 100% SINTETICA, MOD 1019 179.50 BOLSA CAMBIO DE PRESENTACION 
16 205002 TAI, PORTAGARRAFON, DOBLE 559.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
16 211001 KLYSTER, INDIVIDUAL, MOD 15125 1998.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
16 212002 ALCARAZ, MECEDORA, DE METAL, MOD PAVO REAL 679.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
16 216002 BLACK & DECKER, SANDWICHERA, MOD G 600 419.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
16 217003 CARRIER, AP, ACONDIC. DE AIRE, DE 12000 BTU, MOD 53HPC 123C 6099.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
16 218001 SMARTAIR, DE PEDESTAL, 3 VEL, MOD 1607 185.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
16 218003 MYTEK, DE PISO, 3 VEL, MOD 3311 208.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
16 221003 POLAROID, PANTALLA, 26”, LCD, MOD TLM 22601 5999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
16 222005 TOSHIBA, PORT, ATHLON DC, 2 GHZ, 2GB, 250 GB, MOD SP 6805 R 11899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
16 229003 GOLDEN HILLS, VELADORA, EN ALUMINIO, CHICA 3.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 230003 GOLDEN HILLS, ESCOBA, MOD PREMIUM 35.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 275002 MICROBIOLOGIA, EXUDADO BUCOFARINGEO 310.50 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
16 279004 CABALLERO 100.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 280006 MANICURE 100.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 283002 DOVE, JABON DE TOCADOR, EXFOLIACION, BARRA DE 135 GR 107.19 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
16 292002 CLASICO, JUMBO, PAQ C/14 PZAS 33.40 PAQ CAMBIO DE MARCA 
16 306006 SUBURBANO, SERVICIO PLUS, DEL CENTRO A BOCA DEL RIO 7.50 VIAJE CAMBIO DE MODALIDAD 
16 310002 INTERJET, VER - MEXICO, SENCILLO, VUELO 2550 476.35 VIAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 343012 VIVE LAS MATEMATICAS, MATEM, 3o. SEC, MACIAS LUNA, ED ESFINGE 110.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
16 346002 ESTERBROOK, MARCADOR, NEGRO 19.80 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 346008 UNIBALL, PLUMA, SIGNO .7 18.45 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
16 351003 ULTRAVISION, POR SATELITE, RESIDENCIAL, 66 CANALES, MENSUAL 299.00 SERV CAMBIO DE PRESENTACION 
16 359009 SONY, CD, MUSICA EN ESPAÑOL, CHAQUIRA 188.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 361002 LUMIX, CAMARA DIGITAL, 8.1 MP, MOD DMC FS3 2624.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
16 361003 CANNON, CAMARA DIGITAL, 10 MP, 5X, MOD POWER SHOT SD 890 5979.00 PROM CAMBIO DE PRESENTACION 
17 023001 CHULETA, A GRANEL 57.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 024002 RETAZO, C/HUESO, A GRANEL 34.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 047002 NESTLE, P/BEBER, CLUB ACTIGEN-E, ENVASE DE 240 ML 26.73 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
17 084004 LA HUERTA, CONGELADOS, BOLSA DE 500 GR 48.70 KG CAMBIO DE MARCA 
17 104006 ROSA BLANCA, CONCENTRADO DE POLLO, CAJA DE 132 GR 81.06 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
17 146022 PRESS APPAREL, CONJUNTO, 2 PZAS, 92% ALGODON - 2% SPANDEX 39.99 JGO NUEVOS MODELOS 
17 147006 BLUSK, 100% POLIESTER 179.00 PZA NUEVOS MODELOS 
17 152008 CHERSI, VESTIDO, 98% ALGODON - 2% POLIESTER 298.00 PZA NUEVOS MODELOS 
17 156002 BARQUILLO, TRAJE, 65% ALGODON - 35% POLIESTER 139.00 TRAJE NUEVOS MODELOS 
17 158018 GET IT, CHAMARRA, 100% ALGODON 219.00 PZA NUEVOS MODELOS 
17 158024 TUSK, CHAMARRA, 100% ALGODON 159.99 PZA NUEVOS MODELOS 
17 160004 NON STOP, SUETER P/NIÑA, 100% ALGODON 278.00 PZA NUEVOS MODELOS 
17 168004 ANDALE, SANDALIAS, NIÑA, 100% SINTETICO 58.00 PAR NUEVOS MODELOS 
17 171010 SILLY & SALLY, BOLSA, 100% VINIL 149.00 PZA NUEVOS MODELOS 
17 205002 MENVAR, MUEBLE P/MICROONDAS, C/ALACENA, MOD MMMIC 1497.00 PZA NUEVO MODELO 
17 210003 REY, 7 PZAS (M Y 6 S), MOD SEATTLE 7888.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
17 210004 OLGA, 8 PZAS, (M 6 S Y BUFETTE), MOD, OSAKA CHOCOLATE 12295.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
17 235005 MAINSTAYS, EDRECOLCHA, MATRIMONIAL, JGO DE 3 PZAS 354.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
17 311005 HONDA, CIVIC, LX, STD, 4 PTAS, RINES DE 10 BRAZOS, MOD 2009 210000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
17 322003 LAVADO Y ASPIRADO, DE UN AUTO 33.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
17 357001 MI GUIA, SEMANAL 15.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
18 017003 BISTEC, DE PIERNA C/H PAQ FAMILIAR, A GRANEL 58.95 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
18 027003 CARNES VIBA, CORAZON, PAQ DE 1 KG 22.20 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
18 042004 TUNY, CALAMAR, EN SU TINTA, ENTEROS, LATA DE 165 GR 67.42 KG CAMBIO DE MARCA 
18 043007 DULAC, ULTRAPASTEURIZADA, ENVASE DE 1 LT 9.32 LT CAMBIO DE MARCA 
18 044001 ALPURA KIDS, ENTERA, CON MIEL Y CEREAL, BOLSA DE 500 GR 91.70 KG CAMBIO DE MARCA 
18 053001 BLUE HOUSE, AMERICANO, PAQ C/8 REBANADAS, DE 138 GR 49.28 KG CAMBIO DE MARCA 
18 075005 BLANCA, DE RABO, A GRANEL 25.25 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
18 089004 EL DUENDE FRIJOLIN, NEGRO, BOLSA DE 906 GR 20.75 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
18 117003 100 AÑOS, REPOSADO, AZUL, BOTELLA DE 750 ML 137.00 LT CAMBIO DE MARCA 
18 171001 US POLO ASSOCIATION, BOLSA, NECESER, CHICO, V/COLORES 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
18 211004 VOTTORIO BENZI, INDIVIDUAL, MOD 0311 3550.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
18 231001 SANTA ANITA, VAJILLA, PLATO PASTEL, RIVIERE, MOD STONE WARE 16.90 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 
18 284001 FRESKA-RA, PASTA DENTAL, TUBO DE 132 ML 71.97 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
18 287001 GILLETTE, RASTRILLO, PRESTOBARBA ULTRA GRIP, PAQ C/2 PZAS 20.60 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
18 358005 FOTORAMA DE MEXICO, JGO DE MESA, 100 MEXICANOS DIJERON 188.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
19 041003 MAZATUN, ATUN EN ACEITE, LATA DE 170 GR 53.24 KG CAMBIO DE MARCA 
19 041005 DOLORES, ATUN EN ACEITE, LATA DE 170 GR 61.76 KG CAMBIO DE MARCA 
19 044001 NIDO, ENTERA, LATA DE 360 GR 99.72 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
19 107001 FRESQUIBON, EN POLVO, SABOR NARANJA, PAQ DE 25 GR 159.60 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
19 116003 TECATE, LIGHT, LATA DE 355 ML 28.17 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
19 163008 CARIOCAS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 248.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
19 193002 TELCEL, CONT E INST SIN APARATO, PLAN ÑX-3, C/200 MIN Y 6 NU 350.00 COSTO CAMBIO DE MODALIDAD 
19 219002 BLACK & DECKER, VAPOR, Y ROCIO, MOD AS465 378.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
19 240004 JACKARD PRESTIGE, CORTINA, DE 1.45 X 2.10 CMS, MOD GOLD 259.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 241004 ARIEL, EN POLVO, OXYAZUL, BOLSA DE 500 GR 19.80 KG CAMBIO DE MARCA 
19 285001 LADY SPEED STICK, BARRA, DOBLE FRESCURA, GEL, ENVASE 65 GR 38.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
19 293001 NATURELLA, CON MANZANILLA, REGULAR, PAQ C/14 PZAS 17.99 PAQ CAMBIO DE MARCA 
19 311005 NISSAN, SENTRA, CUSTOM, STD, A/AC, 4 PTAS, MOD 2009 180800.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
19 311007 NISSAN, TSURU, GSII, STD, A/AC, 4 PTAS, MOD 2009 129400.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
19 311011 VW, CROSSFOX, STD, A/AC, 4 PTAS, EQUIP, MOD 2009 156450.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
19 344004 HARRY POTTER, J.K. ROWLING, ED. SALAMANDRA 285.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
19 364004 EASTON, BATE DE BEISBOL, DE ALUMINIO, MOD EAL 994.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 001020 TORTILLA, A GRANEL 11.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 003002 AVILES, PRECOCIDO, NIXTAMAL, BOLSA DE 1 KG 10.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 012002 MI MARCA, HARINA DE TRIGO, PAQ DE 1 KG 8.95 KG CAMBIO DE MARCA 
20 018007 ROSARITO, MANTECA, PAQ DE 1 KG 26.00 KG CAMBIO DE MARCA 
20 033004 EL PITAYO, CARNE SECA, DE RES, PAQ DE 200 GR 167.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 035002 BLANCO REAL, EN FILETE, A GRANEL 97.00 KG CAMBIO DE MARCA 
20 045002 NAN, MATERNIZADA, 1, LATA DE 400 GR 217.13 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
20 047005 YOPLAIT, C/FRUTAS, FRESA, ENVASE DE 1 LT 24.40 LT CAMBIO DE MARCA 
20 056005 NUTRIOLI, ACEITE DE SOYA, BOTELLA DE 946 ML 29.92 LT CAMBIO DE MARCA 
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20 064007 MANDARINA, A GRANEL 9.93 KG CAMBIO DE MARCA 
20 073008 SALADETTE, BOLSA DE 1 KG 19.35 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 081002 CHILE CARIBE, A GRANEL 19.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 092002 HERDEZ, NECTAR, DURAZNO, LATA DE 335 ML 17.31 LT CAMBIO DE MARCA 
20 109004 GREAT VALUE, CAJETA, DE LECHE DE CABRA, FCO DE 660 GR 57.58 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
20 115002 MEXICANA, GRANDE, POR PZA. 110.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 116008 TECATE, CLARA, BOTELLA DE 940 ML 19.15 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 135015 ZAGA, TRUZA, 100% ALGODON 24.99 PZA NUEVOS MODELOS 
20 136002 DE BARONE, CALCETINES, 98% POLIAMIDA - 2% ELASTANO 19.00 PAR NUEVOS MODELOS 
20 137008 GEORGE, 100% ALGODON 248.00 PZA NUEVOS MODELOS 
20 139010 WALLSTREET,65% POLIESTER - 35% VISCOSA 194.00 PZA NUEVOS MODELOS 
20 140012 SIMPLY BASIC, BUFANDA, 100% ACRILICO 48.00 PZA NUEVOS MODELOS 
20 141008 COS, 77% POLIESTER - 20% VISCOSA - 3% ELASTANO 229.00 PZA NUEVOS MODELOS 
20 141012 SIMPLY BASIC, 100% ACRILICO 108.00 PZA NUEVOS MODELOS 
20 142004 POWERBRA, BRASIER, 100% POLIESTER 209.00 PZA NUEVOS MODELOS 
20 142010 EMOCIONES, PANTALETA, 90% ALGODON - 10% SPANDEX 29.00 PZA NUEVOS MODELOS 
20 142017 PLAYTEX, BRASIER, 82% POLIAMIDA - 18% ELASTANO 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 142018 FORMFIT, PANTALETA, 100% POLIESTER 34.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 144003 LEVI'S, 100% ALGODON 549.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 144007 LEVI'S, 100% ALGODON 499.00 PZA NUEVOS MODELOS 
20 144011 THINNER, 97% ALGODON - 1% SPANDEX 319.00 PZA NUEVOS MODELOS 
20 146014 X-TEND, PIJAMA, 100% ALGODON 178.00 PZA NUEVOS MODELOS 
20 149011 X-TEND, 100% ALGODON 108.00 PZA NUEVOS MODELOS 
20 150005 GASPARIN, 100% POLIESTER 149.00 PZA NUEVOS MODELOS 
20 151011 EIGHTYFIVE, PLAYERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 99.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 152012 DISNEY BABY, VESTIDO, 98% ALGODON-2% ELASTANO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 153008 X-TEND, TRUSA, 100% ALGODON 24.50 PZA NUEVOS MODELOS 
20 153010 MOZO, TRUSA, 100% ALGODON 35.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
20 154002 PEACH PEACH, PANTALETA, 96% ALGODON-4% ELASTANO 53.00 PZA NUEVOS MODELOS 
20 156004 MON CARAMEL, TRAJE, 100% ALGODON 229.00 TRAJE NUEVOS MODELOS 
20 157001 BABY DREYSI, CAMISETA, 75% POLIESTER - 25% ELASTANO 34.00 PZA NUEVOS MODELOS 
20 158004 EDOARDOS, CHAMARRA, 65% POLIESTER-35% ALGODON 799.00 PZA NUEVOS MODELOS 
20 158007 BIYAN, ABRIGO, 85% LANA-15% NYLON 1799.00 PZA NUEVOS MODELOS 
20 160008 KULTUR, SUETER P/NIÑO, 100% ALGODON 229.00 PZA NUEVOS MODELOS 
20 160013 X-TEND, SUETER P/NIÑO, 100% POLIESTER 118.00 PZA NUEVOS MODELOS 
20 160019 JUST A GIRLS, SUETER P/NIÑA, 100% ACRILICO 149.00 PZA NUEVOS MODELOS 
20 161002 PC DENVER, ESCOLAR, PANTALON Y PLAYERA 261.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
20 161004 CONFECCIONES PAZ SPORT, DEPORTIVO, PANTALON Y CHAMARRA 174.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 163013 REFILL, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 389.00 PAR NUEVOS MODELOS 
20 163024 NEW BALANCE, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 619.00 PAR NUEVOS MODELOS 
20 165006 U - BAGO, ZAPATOS, CORTE PIEL, SUELA SINTETICA 339.00 PAR NUEVOS MODELOS 
20 165014 CAT, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 1499.00 PAR NUEVOS MODELOS 
20 166005 ACIDO, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 274.00 PAR NUEVOS MODELOS 
20 166014 SHOOL BY SWITCH, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 198.00 PAR NUEVOS MODELOS 
20 171003 DONLAPEL, PORTAFOLIO, 100% PIEL, MOD 1165 1999.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 171005 RODELLE, MALETA, (1) PZA, 100% POLIESTER, MOD 101 424.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 171008 SAMSONITE, MALETA,(1)PZA, 32”,C/RUEDAS Y MANIJA 100% POLIEST 543.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 172001 CASIO, RELOJ DEPORTIVO, P/ CABALLERO, MOD F-105 245.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 205003 ARTEL, BARRA P/COCINA, DE MADERA, MOD MC9 2390.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
20 207002 ADMIRAL, 4 QUEM, 20”, C/HORNO, ENCENDIDO ELECTRONICO 2220.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
20 209003 MEDELLIN, SOFA LOVE SEAT Y SILLON (1-2-3), MOD 201182 EST. CLA 5999.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
20 210003 MUEBLES FIERRO, 7 PZAS (M Y 6 S), DE MADERA, MOD ARIZONA 12590.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
20 213003 DIXY, 5 PZAS, CABECERA/2BURO/TOCADOR Y LUNA, MOD BONO 7990.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
20 216005 WHIRPOOL, HORNO DE MICROONDAS, MOD0744 2149.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
20 217004 LG, AP. ACONDIC. DE AIRE, VENTANA, 1 TON, MOD W122CM 3546.25 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
20 222002 ACER, PORT, INTELDUO, 2GB, 250 GB DD, 15.4”, MOD 5920-6026 10599.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
20 222003 COMPAQ, ESCR, ADM643800, 1.0GB,320 GB DD, P. PLANA 17”, MOD 8199.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
20 237002 GINO DE LUCA, QUEEN SIZE, MODJS3MAR 382.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
20 240005 PRIMOR, CORTINA, JACKARD, 1.30X2.00MT C/1, MOD6153 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 242002 ENSUEÑO, SUAVIZANTE, ENVASE DE 850 ML 14.88 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
20 245002 FLASH, SANITARIO, PASTILLA DE 35 GR 357.14 KG CAMBIO DE MARCA 
20 275004 BIOQUIMICA, QUIMICA SANGUINEA, 1 PARAMETRO 90.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
20 282003 ADIDAS, LOCION, P/CABALLERO, FCO. DE 50 ML 3400.00 LT CAMBIO DE MARCA 
20 285001 GARNIER, OBAO, P/DAMA, ENVASE DE 65 GR 19.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 285004 SECRET, BARRA, ULTRA, PAQ C/4 PZ. DE 45 GR C/U 105.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
20 286005 NIVEA, CREMA PARA PIEL, CREME, MEDIANA, LATA DE 50 ML 348.00 LT CAMBIO DE MARCA 
20 310004 HERMOSILLO-TIJUANA, SENCILLO, VUELO VIV221 591.54 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
20 311002 NISSAN, SENTRA, STD, A/AC, 5 VEL, 4 PTAS, MOD 2009 176100.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
20 311008 FORD, FIESTA, SEDAN, STD, A/AC, 5 VEL, CD/MP3, MOD 2009 128500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
20 311010 CHEVROLET, AVEO, SEDAN, A/AC, 5 VEL, 4 PTAS, MOD 2009 155730.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
20 311012 CHEVROLET, OPTRA, AUT, A/AC, 4 PTAS, MOD 2009 176442.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
20 343005 ESPAÑOL CREATIVO 1, P/SEC, AUT. FDEZ, ED. FERNANDEZ 225.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
20 344002 EL MITO DE LA DIOSA FORTUNA, CUENTO, C/CD, AUT J. BUCAY, OCEANO 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 344003 CIEN AÑOS DE SOLEDAD, NOVELA, GARCIA MARQUEZ, EDIT. DIANA 239.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
20 344004 COMIDA FRANCESA, RECETARIO, AUT WILLIAMS-SONOMA, ED DEGUSTIS 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 346007 NORMA, LAPICES DE COLORES, 24 PZAS 97.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 347001 BAHIA DE KINO, TERRESTRE, 3 NOCHES, HOTEL 3 EST 960.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
20 347003 GUADALAJARA, AEREO, 3 NOCHES, HOTEL 4 EST. 5831.90 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
20 355001 MEGACABLE, RENTA MENSUAL, VELOCIDAD 1MBPS 199.00 RENTA CAMBIO DE MODALIDAD 
20 355003 UNISON, ILIMIATADO, RENTA MENSUAL 250.00 RENTA CAMBIO DE MODALIDAD 
20 358004 MILTON BRADLEY, JGO. DE MESA, ADIVINA QUIEN?, MOD 04800 199.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
20 359003 SONY BMG, CD, C/DVD, VICENTE FERNANDEZ, P/ SIEMPRE, MOD DM101 144.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 360003 DOG CHOW, ALIM SECO P/PERRO, CACHORRO, BOLSA DE 2 KG (2000) 29.50 KG CAMBIO DE MARCA 
20 363004 YAMAHA, TECLADO, MOD0636 7199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
20 378008 KFC, PAQUETE, 8 PZAS POLLO, PURE O ENSA Y 4 BISQ (PONTE ABUSADO 95.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 030004 FUD, DE AVE, P/HOT DOG, A GRANEL 23.00 KG CAMBIO DE MARCA 
21 031004 BEFF CARROUSEL, DE CERDO, A GRANEL 80.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 050003 NOCHE BUENA, MANCHEGO, E/REBANADAS, PAQ DE 400 GR 120.50 KG CAMBIO DE MARCA 
21 054004 GLORIA. S/SAL, BARRA DE 90 GR 98.89 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 056010 NUTRIOLI, SOYA, BOTELLA DE 946 ML 30.55 LT CAMBIO DE MARCA 
21 094001 DEL FUERTE, ENSALADA DE LEGUMBRES, LATA DE 225 GR 25.73 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
21 097003 GERBER, BABY GOURMET, JAMON C/PAPAS, ETAPA 2, FCO DE 100 GR 77.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 104004 SAL DE MAR, SAL DE MESA, BOLSA DE 1 KG 4.30 KG CAMBIO DE MARCA 
21 104006 SORIANA MP, CONCENTRADO DE POLLO Y TOMATE, CAJA DE 96 GR 63.54 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
21 111004 CORTADILLO NORTEÑO, DE RES, PORCION DE 1 KG 89.72 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
21 134013 REVOLUTION, CAMISA, 100% ALGODON 99.99 PZA NUEVOS MODELOS 
21 135023 INTER MODA, BOXER, 100% ALGODON 19.99 PZA NUEVOS MODELOS 
21 136008 CLUB GALLETI, CALCETINES, 80% ALGODON - 17% POLIAMIDA - 3% O 19.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
21 137009 BLUE SIXTEEN, 100% ALGODON 114.99 PZA NUEVOS MODELOS 
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21 138003 US POLO ASSOCIATON, TRAJE, 65% POLIESTER - 35% OTROS 899.00 PZA NUEVOS MODELOS 
21 138005 ANGELO, TRAJE, 45% LANA - 55% POLIESTER 1499.00 PZA NUEVOS MODELOS 
21 139001 WALL STREET, 100% POLIESTER 269.00 PZA NUEVOS MODELOS 
21 139007 YALE, 100% POLIESTER 199.00 PZA NUEVOS MODELOS 
21 139008 WINDTER, 100% POLIESTER 119.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
21 139011 GINO LEMARI, 100% POLIESTER 249.90 PZA NUEVOS MODELOS 
21 141005 NATURAL ISSUE, 100% ALGODON 169.00 PZA NUEVOS MODELOS 
21 142023 ACTIVA, PANTALETA, 93% POLIAMIDA - 7% ELASTANO 24.99 PZA NUEVOS MODELOS 
21 144009 HANKY PANKY, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 169.99 PZA NUEVOS MODELOS 
21 145003 GIOVANI PAOLO, 100% POLIESTER 103.20 PZA NUEVOS MODELOS 
21 145009 PAMMY, 62% POLIESTER - 35% VISCOSA - 3% ELASTANO 139.99 PZA NUEVOS MODELOS 
21 146003 DUBET, PIJAMA,100% ALGODON 79.99 PZA NUEVOS MODELOS 
21 146019 LA HEREDERA, BATA P/BAÑO, 100% ALGODON 188.00 PZA NUEVOS MODELOS 
21 147017 ROLLY GO, VESTIDO, 94% POLIESTER - 6% ELASTANO 179.99 PZA NUEVOS MODELOS 
21 147021 ANGEL, VESTIDO, 100% POLIESTER 349.00 PZA NUEVOS MODELOS 
21 148005 DANIELA, 97% ALGODON - 3% LICRA 169.00 PZA NUEVOS MODELOS 
21 148007 NEW FASHION, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 279.00 PZA NUEVOS MODELOS 
21 149011 FIJBOS, 100% ALGODON 129.99 PZA NUEVOS MODELOS 
21 150004 FELICCE ROVELLY, 100% POLIESTER 89.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
21 150010 SPORT, 100% POLIESTER 99.99 PZA NUEVO MODELO 
21 151005 AMIGO BOYS, CAMISA, 80% POLIESTER - 20% ALGODON 59.99 PZA NUEVOS MODELOS 
21 151011 VERSALLES, CAMISA, 68% ALGODON - 32% POLIESTER 79.99 PZA NUEVOS MODELOS 
21 153005 CREYSI BOY, TRUSA, 83% ALGODON - 17% POLIAMIDA 28.90 PZA NUEVOS MODELOS 
21 154003 APPLETREE, PANTALETA, 94% ALGODON - 6% ELASTANO 19.99 PZA NUEVOS MODELOS 
21 154009 GYRI Co, BRASIER, 90% ALGODON - 10% ELASTANO 29.99 PZA NUEVOS MODELOS 
21 156003 BUBLY KIDS CLOTHES, TRAJE, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 99.99 TRAJE NUEVOS MODELOS 
21 156006 CARE BEARS, TRAJE, 100% ALGODON 99.90 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
21 156007 NENUCO, TRAJE, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 139.00 PZA NUEVOS MODELOS 
21 156009 NENE WEAR, TRAJE, 100% ACRILICO 229.00 TRAJE NUEVOS MODELOS 
21 157009 BABY SMART, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 10.99 PZA NUEVOS MODELOS 
21 158005 GRIEGO, CHALECO, 100% ALGODON 299.00 PZA NUEVOS MODELOS 
21 158011 725 ORIGINALS, CHAMARRA, 100% POLIESTER 328.00 PZA NUEVOS MODELOS 
21 158015 PACOFU SPORT, CHAMARRA, 100% POLIESTER 224.50 PZA NUEVOS MODELOS 
21 160007 DISNEY, SUETER, P/NIÑO, 100% ACRILICO 198.00 PZA NUEVOS MODELOS 
21 160009 D'FRANCO, SUETER, P/NIÑO, 100% ACRILICO 89.90 PZA NUEVOS MODELOS 
21 160011 BOBBY JACK, SUETER, P/NIÑO, 100% ACRILICO 129.99 PZA NUEVOS MODELOS 
21 160019 725 ORIGINALS, SUDADERA, P/NIÑO, 80% ALGODON - 20% POLIESTER 198.00 PZA NUEVOS MODELOS 
21 163008 MACPA, CORTE DE PIEL - SUELA SINTETICA 339.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
21 164004 ITALIANO, ZAPATOS, CORTE DE PIEL - SUELA SINTETICA 319.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
21 165027 MERANO, BOTIN, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 299.50 PAR NUEVOS MODELOS 
21 168009 RODVEN, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 295.00 PAR NUEVOS MODELOS 
21 171007 KULTUR, CINTURON, 100% POLIESTER 169.00 PZA NUEVOS MODELOS 
21 208001 LENOMEX, AUTOMATICO, 10 GAL, MOD LPE GAE. GE 2232.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
21 210001 GANA SEVEGAL, 8 PZAS, (M 6 S, y TRINCHADOR), MOD C. CHOCOL 6799.00 JGO NUEVO MODELO 
21 212001 MM, MESA P/MICROONDAS, C/PORTAGARRAFON, MOD ARAGON 1215.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
21 214001 MABE, 11 PIES CUBICOS, 2 PTAS, GRIS, MOD MA011YHMS.SIL 5225.85 UNIDAD NUEVO MODELO 
21 216005 BEST HOME, CAFETERA, P/10 TAZAS, MOD CH-C848D 199.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
21 221003 SONY, TRINITRON, 21”, P. PLANA, MOD KV21FS150 2899.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
21 225004 SONY, GRABADORA, 1 CD, MP3. MOD CDF 6770 1999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
21 227003 MONARCA, CERILLOS, DE MADERA, CAJA C/50 PZAS 1.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
21 235003 MANHATTAN HOME, EDRECOLCHA, INDIVIDUAL, 65% POL - 35% ALG 250.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
21 286002 PONDS, CREMA PARA PIEL, SECA, ENVASE DE 200 GR 223.00 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
21 286003 LUBRIDERM, CREMA PARA LA PIEL, NORMAL, ENVASE DE 480 ML 93.54 LT CAMBIO DE MODALIDAD 
21 286004 NIVEA, CREMA PARA LA PIEL, SOLIDA, ENVASE DE 400 GR 174.75 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
21 294004 DELSEY MAX, SERVILLETAS DE PAPEL, PAQ DE 250 HOJAS 12.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
21 295001 WHITE CLOUD, PAÑUELOS DESECHABLES, ULTRA, CAJA C/65 PZAS 18.75 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
21 322003 LAVADO Y ASPIRADO DE AUTO CHICO 50.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 014006 MAG, SUPER EXTRA, ENTERO, BOLSA DE 1 KG 16.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 029006 CARNELLI, DE AVE, DE PAVO, HORNEADO, A GRANEL 79.23 KG CAMBIO DE MARCA 
22 036002 MACUIL, A GRANEL 103.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
22 045002 PROMIL GOLD 2, MATERNIZADA, LATA DE 400 GR 275.00 KG CAMBIO DE MARCA 
22 056008 PAM, ACEITE DE OLIVA, EN AEROSOL, BOTE DE 141 GR 249.65 KG CAMBIO DE MARCA 
22 057007 GALA, A GRANEL 28.99 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 066008 CHINO, PIEZA 15.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 073004 SALADETTE, A GRANEL 10.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 099004 LOS PORTALES, S/CAFEINA, FCO DE 200 GR 270.00 KG CAMBIO DE MARCA 
22 106003 RUFFLES, PAPAS FRITAS, ONDULADAS, BOLSA DE 37 GR 135.14 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
22 134009 FORUM, CAMISA, 100% ALGODON 109.00 PZA NUEVOS MODELOS 
22 134012 VITALE, PLAYERA, 100% ACRILICO 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 135002 WEEKEND, CAMISETA, 100% ALGODON, PAQ C/2 PZAS 82.00 PAQ NUEVOS MODELOS 
22 135008 WEEKEND, TRUSA, 100% ALGODON, PAQ C/2 PZAS 98.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
22 135010 HANES, TRUSA, 100% ALGODON 22.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 137012 FERRIONI, 100% ALGODON 579.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 138003 YVES SAINT LAUREN, TRAJE, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 1039.00 PZA NUEVOS MODELOS 
22 141001 CORA TOSETTI, 100% POLIESTER 224.45 PZA NUEVOS MODELOS 
22 141004 725 ORIGINALS, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 228.00 PZA NUEVOS MODELOS 
22 141005 ZALMA SPARK, 100% POLIESTER 219.00 PZA NUEVOS MODELOS 
22 142004 PLANTEX, PANTALETA, 90% POLIAMIDA - 10% ELASTANO 92.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 142005 PRIVILEGIO, PANTALETA, 94% ALGODON - 6% ELASTANO 41.00 PZA NUEVOS MODELOS 
22 142010 LA MODE, BRASSIERE, 80% POLIAMIDA - 20% ELASTANO 178.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 142011 HUBIK, PANTALETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 10.00 PZA NUEVOS MODELOS 
22 144003 EDOARDO'S, 97% ALGODON - 2% ELASTANO 429.00 PZA NUEVOS MODELOS 
22 144012 JOSELYN, 75% ALGODON - 25% OTROS 159.99 PZA NUEVOS MODELOS 
22 145006 PICA PICA, 96% POLIESTER - 4% ELASTANO 139.99 PZA NUEVOS MODELOS 
22 145009 SIGNATURE, 73% RAYON - 23% NYLON - 4% SPANDEX 239.00 PZA NUEVOS MODELOS 
22 145010 GEORGE, 100% POLIESTER 198.00 PZA NUEVOS MODELOS 
22 146002 LORELL, CONJUNTO, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 278.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
22 146007 LADY SUN, CONJUNTO, SACO/FALDA, 100% POLIESTER 329.00 JGO NUEVOS MODELOS 
22 147002 BOGGS, VESTIDO, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 599.00 PZA NUEVOS MODELOS 
22 147003 SINDY LAPTER, 96% POLIESTER - 4% VISCOSA 249.00 PZA NUEVOS MODELOS 
22 147004 FUEGO, VESTIDO, 47% POLIESTER - 53% OTROS 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 147007 LADY SUN, VESTIDO, 100% POLIESTER 339.00 PZA NUEVOS MODELOS 
22 148003 YAELI, 100% POLIESTER 229.00 PZA NUEVOS MODELOS 
22 148004 GEORGE, 73% POLIESTER - 27% OTROS 198.00 PZA NUEVOS MODELOS 
22 148006 SOPHIA, 100% POLIESTER 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 148009 CONTACTO, PESCADOR, 85% POLIESTER - 10% NYLON 224.00 PZA NUEVOS MODELOS 
22 149012 VITALE, 100% ALGODON 139.00 PZA NUEVOS MODELOS 
22 150008 ZILERY'S, 70% POLIESTER - 30% VISCOSA 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 152002 JUST 4 GIRLS, VESTIDO, 60% POLIESTER - 40% OTROS 349.00 PZA NUEVOS MODELOS 
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22 152005 GET IT, BLUSON, 98% ALGODON- 2% ELASTANO 89.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 154004 WEEKEND, PANTALETA, 92% ALGODON - 8% ELASTANO 48.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 154010 BABY CREYSY, CORPIÑO, 92% ALGODON - 8% ELASTANO 34.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 155008 HELLO KITTY, TINES, 62% ALGODON - 38% OTROS 33.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
22 156006 BUBLY, TRAJE, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 79.99 TRAJE NUEVOS MODELOS 
22 157008 BABY FRESH, PLAYERA, 100% ALGODON 55.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 158001 EDOARDOS, CHAMARRA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 719.10 PZA NUEVOS MODELOS 
22 158003 DAVINCHY, ABRIGO, DAMA, 91% LANA - 9% NYLON 1119.20 PZA NUEVOS MODELOS 
22 158005 ZALMA SPARK, ABRIGO, DAMA, 88% LANA - 12% POLIAMIDA 1313.10 PZA NUEVOS MODELOS 
22 158007 ENZO, CHAMARRA, 100% POLIESTER 319.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 158009 CHAPS, CHAMARRA, 100% COTTON 701.25 PZA NUEVOS MODELOS 
22 158011 SUPER COLECCION, ABRIGO, CABALLERO, 85% LANA - 15% NYLON 1133.10 PZA NUEVOS MODELOS 
22 160003 MIA TEENS, SUETER P/NIÑA, 100% ACRILICO 287.10 PZA NUEVOS MODELOS 
22 160007 GET IT, SUETER P/NIÑO, 100% ACRILICO 104.45 PZA NUEVOS MODELOS 
22 163005 BUBBLE GUMMERS, CORTE TEXTIL - SUELA SINTETICA 259.00 PAR NUEVOS MODELOS 
22 164006 VENCA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 249.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
22 164007 YAZMIN, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 130.00 PAR NUEVOS MODELOS 
22 164009 GRECO, ZAPATOS, CORTE BOVINO - SUELA CUERO 464.50 PAR NUEVOS MODELOS 
22 166003 COQUETA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 323.91 PAR NUEVOS MODELOS 
22 168006 GOSH, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 229.00 PAR NUEVOS MODELOS 
22 171008 INTERNATIONAL TRAVELLER, MALETA, MOD 2192 719.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 171012 VICENT, CINTURON, 100% PIEL, MOD 2031 44.99 PZA NUEVOS MODELOS 
22 172001 QQQ, RELOJ, P/CABALLERO, MOD VE-30-811 250.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
22 206001 EMAN, 7 PZAS (M Y S) MADERA C/CRISTAL, MOD SCANDIA 3200.00 JGO NUEVO MODELO 
22 207001 BOSCH, 4 QUEM, ENC ELECT, HORNO, MOD HS F-1 7119.10 UNIDAD NUEVO MODELO 
22 209004 IKASA, SOFA LOVE SEAT Y SILLON (3-2-1), MOD BAENA 5795.00 JGO NUEVO MODELO 
22 212002 ATI, TOCADOR, MOD P3560404 1395.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
22 212004 TRENTO, MESA LATERAL, MOD 127-5 4790.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 213004 PRINCES, 5 PZAS, MOD 175189 12020.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
22 222002 BTO SANSUMG, ESCR, AMD A 2 GHZ, 1 GB, 80 GB, MOD 440 3750.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 223004 LG, MICROCOMPONENTE, CD, MP3, CASETERA, MOD FA163 3299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
22 224003 LG, REPRODUCTOR DVD, MOD V-1810/V-181 1499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
22 225005 LG, RADIOGRABADORA, CD, RADIO AM-FM, MP3, MODPC12-5 895.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
22 230003 LA IDEAL, ESCOBA, TIPO CEPILLO, S/MOD 17.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 239002 CARISMA, PULLMAN, 40X70, 100% ALGODON 69.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 241005 ACE, EN POLVO, BOLSA DE 250 GR 24.80 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
22 284001 COLGATE, PASTA DENTAL, TOTAL, TUBO DE 100 ML 237.00 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
22 289002 PERT, CREMA P/PEINAR, ENVASE DE 300 ML 29.50 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
22 290003 GILS BOOSTER XL, MASCARA P/PESTAÑAS, DE 5.7 GR 310.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 294002 PETALO, SERVILLETAS DE PAPEL, PAQ DE 250 HOJAS 14.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
22 311008 FORD, FUSION, C1C, BASICO, A/AC, 4 PTAS, AUT, MOD 2009 255800.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
22 317002 MOTORCRAFT, FILTRO P/GASOLINA, PZA 80.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 317004 TIPEX, FAROS, MOD C, JGO 117.00 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 
22 322004 LAVADO, ENGRASADO Y ENCERADO 161.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
22 343007 MATEMATICAS II, PRIMARIA, SERIE APRENDER MAS, FERNANDEZ EDIT 255.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
22 343011 ALGEBRA Y TRIG, C/GEOM. ANALITICA, EDIT CLENG LENING 320.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
22 344003 PERIQUILLO SARNIENTO, AUT JOAQUIN FDEZ DE LIZARDI, EDIT MEX 69.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
22 345002 ESTRELLA, BLOCK, TAMAÑO CARTA, 100 HOJAS 16.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 346002 PELIKAN, BOLIGRAFO, PUNTO MEDIANO 2.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
22 349001 MATINEE, LUNES A VIERNES 25.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 349002 ENTRADA NORMAL, DE LUNES A DOMINGO 20.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 355004 POR HORA 8.00 HORA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
22 363004 YAMAHA, TECLADO, ELECTRONICO, MOD PCRE213 2500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
22 379001 FILETE A LA TAMPIQUEÑA Y NARANJADA NATURAL 123.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
23 001013 MILPA REAL, TORTILLA DE MAIZ, NIXTAMALIZADO, PAQ DE 500 GR 10.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 002002 MASA, A GRANEL 8.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 003003 OVAR B, POZOLERO BLANCO, LATA DE 3200 GR 11.19 KG CAMBIO DE MARCA 
23 022002 ESPECIAL, DE PULPA, A GRANEL 82.40 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
23 034002 ZWAN, DE PAVO, AHUMADO, PAQ DE 227 GR 140.53 KG CAMBIO DE MARCA 
23 037002 TILAPIA, GRANDE, A GRANEL 39.90 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
23 041006 GREAT VALUE, ATUN EN AGUA, LATA DE 170 GR 52.35 KG CAMBIO DE MARCA 
23 046003 RANCHERO, FRESCO MOLIDO, PAQ DE 440 GR 72.73 KG CAMBIO DE MARCA 
23 047001 LALA, C/FRUTAS, P/BEBER, ENV DE 1 LT 24.21 LT CAMBIO DE MARCA 
23 050003 PROVIDENCIA, CHIHUAHUA, PAQ DE 1 KG 76.50 KG CAMBIO DE MARCA 
23 052001 CREAM DREAM, HELADO DE LECHE, FRESA, ENV DE 1 LT 22.50 LT CAMBIO DE MARCA 
23 056001 LA GLORIA, ACEITE VEGETAL, ENVASE DE 1 LT 33.00 LT CAMBIO DE MARCA 
23 056010 1-2-3, ACEITE VEGETAL, ENVASE DE 1 LT 23.75 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 057005 GOLDEN, A GRANEL 16.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 065005 GLOBO, ROJA A GRANEL 44.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 073012 SALADETTE, A GRANEL 10.50 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
23 081006 CHILE HUNGARO, A GRANEL 16.75 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
23 084001 EN VAINA, A GRANEL 15.75 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
23 089003 LA MERCED, FLOR DE MAYO, BOLSA DE 1 KG 16.38 KG CAMBIO DE MARCA 
23 090007 CHILE PULLA, BOLSA DE 100 GR 55.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
23 092002 MINUTE MAID, JUGO DE NARANJA, ENVASE DE 1 LT 14.06 LT CAMBIO DE MARCA 
23 104006 BAKARA, SAL DE MESA, BOLSA DE 1 KG 5.50 KG CAMBIO DE MARCA 
23 106006 GOLDEN NUTS, CACAHUATE JAPONES, BOLSA DE 95 GR 119.97 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
23 107001 ZUCO, EN POLVO SABOR NARANJA, SOBRE DE 30 GR 126.67 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
23 109001 CARLOTA, MIEL DE ABEJA, FCO DE 500 GR 83.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
23 109003 SORIANA, MIEL DE ABEJA, FCO. DE 370 GR 79.24 KG CAMBIO DE MARCA 
23 110001 EL MEXICANO, DE AGUA, BOLSA DE 200 GR 28.50 KG CAMBIO DE MARCA 
23 121007 GRAN TARAPACA, TINTO, BOTELLA DE 750 ML 112.00 LT CAMBIO DE MARCA 
23 134015 CALVIN KLEIN, CAMISA, 100% ALGODON 629.10 PZA NUEVOS MODELOS 
23 136001 ANGELOABBIATI, 64% ACRILAN-35% POLIAMIDA-1% ELASTANO 11.99 PAR CAMBIO DE MARCA 
23 136004 TIPO, 75% ALGODON-20% POLIAMIDA-5% SPANDEX, PAQ 3 PARE 34.99 PAQ CAMBIO DE MARCA 
23 137013 NEW ARMY, 100% ALGODON 169.15 PZA NUEVOS MODELOS 
23 139001 PACO RABANNE, 65% POLIESTER-35% VISCOSA 398.00 PZA NUEVO MODELO 
23 139009 GINO LEMARI, 100% POLIESTER 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 139010 WRANGLER, VAQUERO, 100% POLIESTER 349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 140012 GIOVANNI PAOLO, CORBATA, 100% POLIESTER 159.00 FCO CAMBIO DE MARCA 
23 141008 MARCCAIN, 100% POLIESTER 139.00 PZA NUEVOS MODELOS 
23 141009 ANNY LOUR, 96% POLIESTER-4% SPANDEX 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 142001 SALLY ROSE, PANTALETA, 95% ALGODON-5% SPANDEX 24.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 144003 ARAMIA, 97% ALGODON-3% ELASTANO 179.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 145003 NEW WAVE, 100% ACRILAN 118.00 PZA NUEVO MODELO 
23 145007 SPESA, 96% POLIESTER-4% SPANDEX 129.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 145013 ARISTOCRATA, 100% POLIESTER 329.00 PZA NUEVOS MODELOS 
23 146014 VICKY FORM, FAJA, 95% POLIAMIDA-5% ELASTANO 134.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 147009 LADY ZARATOGA, 95% POLIESTER-5% ELASTANO 179.99 PZA CAMBIO DE MARCA 



Miércoles 1 de abril de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      103 

23 147011 FEMININE, 83% POLIESTER - 17% LICRA 129.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 147014 VANTACH, 100% ALGODON 129.00 PZA NUEVOS MODELOS 
23 148008 ACTIVA, 100% POLIESTER 119.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 148009 MISS COCOA, 97% ALGODON-3% SPANDEX 129.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 149010 HALSTON, 100% ALGODON 169.00 PZA NUEVOS MODELOS 
23 150004 KING VER, 50% POLIESTER-50% RAYON 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 150006 GERALDINO, 100% POLIESTER 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 150012 T&G, 100% POLIESTER 109.00 PZA NUEVOS MODELOS 
23 152008 INFANTILES HELEN, VESTIDO, 70% POLIESTER - 30% ALGODON 519.00 PZA NUEVOS MODELOS 
23 154007 SKINY, CAMISETA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 69.00 PZA NUEVOS MODELOS 
23 156010 BON BEBE, SET DE BEBE, 100% ALGODON (3 PZAS) 209.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 158006 KULTUR, 100% ALGODON 319.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 170003 LAVADO, CARGA CHICA, AUTOSERVICIO 22.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 170004 LAVADO, CARGA HASTA 1 KG, C/JABON Y SUAVISANTE 12.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 172005 ORIANA, BRAZALETE, ACERO INOXIDABLE, MOD 66077119 289.00 PZA NUEVOS MODELOS 
23 184001 PLASTINAK, TINACO DE 750 ML 816.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 184003 ELPRO, HERRAJES PARA SANITARIO 69.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
23 194007 ASEO GENERAL, PAGO POR DIA 120.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
23 205002 CMA, MESA CON DOS BANCOS, MOD 179790 2499.00 UNIDAD CAMBIO DE MODALIDAD 
23 207001 ACROS, 4 QUEM, CUB. PORC. 20 INN MOD AF2031PVBIS 2479.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
23 207004 MABE, 4 QUEMADORES, CUB. DE ACERO, MOD 20 EME2000BL 2999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
23 210003 MP, 5 PZAS, (M Y 4 S), MOD ATENAS II 2299.00 JGO NUEVO MODELO 
23 214004 G.E. 13 PIES, MOD TBS13YAS 7219.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
23 215001 WHIRLPOOL, 11 KG, 7 CICLOS, 3 VEL. MOD 7MWT745000SQBL 5250.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
23 217001 YORK, ENFRIADOR DE AIRE, DE VENTANA, 1/2 TONELADA 3019.10 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 220002 OSTER, 16 VEL, VASO DE VIDRIO, MOD 6817 509.00 UNIDAD CAMBIO DE MODALIDAD 
23 221001 LG, 22”, MOD 22LG2D 6499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
23 221003 PHILIPS, 21”, C/DVD, MOD 21PT9457 2195.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
23 221007 PANASONIC, 21”, P. PLANA, MOD TC-21-RX30X 2399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
23 222002 HP, PARA ESCRITORIO, 512 MB, 120 DD, PROCESADOR INTEL PENTIUM 6765.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
23 222006 HP, PORTATIL, PAVILION DV6872, 160 GB 13130.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
23 223007 PANASONIC, MINICOMPONENTE, USB/MP3 CD, MOD SCAK450 2825.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
23 225007 SONY, RADIOGRABADORA, MOD RS60CP 1499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
23 230003 REYNERA, ESCOBA, TIPO CEPILLO, MOD3026 34.80 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
23 241004 FOCA, EN POLVO, BOLSA DE 1 KG 19.11 KG CAMBIO DE MARCA 
23 241008 BOLD, EN POLVO, 2 EN 1, FLORES DE ALGODON, BOLSA DE 1 KG 18.10 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
23 242003 EASY OFF BAM, LIMPIADOR, BOTELLA DE 925 ML 21.51 LT CAMBIO DE MARCA 
23 242006 WINDEX, LIMPIADORES, PARA VIDRIOS, ENVASE DE 3785 ML 23.75 LT CAMBIO DE MODALIDAD 
23 243001 BASICOS, BOTELLA DE 1900 ML 4.68 LT CAMBIO DE MARCA 
23 243003 VANISH, EN POLVO, BOTE DE 450 GR 110.00 KG CAMBIO DE MARCA 
23 243004 BLANCATEL, ENVASE DE 3780 ML 4.42 LT CAMBIO DE MARCA 
23 244003 LIRIO, AMARILLO, BARRA DE 350 GR 24.29 KG CAMBIO DE MARCA 
23 244004 TEPEYAC, BARRA DE 400 GR 19.91 KG CAMBIO DE MARCA 
23 245001 OUST, AROMATIZANTE, ENVASE DE 400 ML 35.31 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 245002 OUST, AEROSOL, BOTE DE 285 GR 39.32 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
23 260002 SICO, CONDONES, ULTRASENSE, CAJA C/ 9 105.50 CAJA CAMBIO DE MODALIDAD 
23 261003 KAOMYCIN, SUSPENSION, FCO DE 180 ML LAB. RMSTRONG LABORATOR 75.50 FCO CAMBIO DE MARCA 
23 275003 BIOQUIMICA DE ELECTROLITOS 190.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
23 282008 RAFA MARQUEZ, LOCION, AFTER SHAVE, FCO DE 100 ML 1974.60 LT CAMBIO DE MODALIDAD 
23 284004 ORAL-B, PASTA PARA NIÑOS, TUBO DE 75 ML 237.33 LT CAMBIO DE MARCA 
23 286004 PALMOLIVE, CREMA PARA LA PIEL, HYDRANATURA, ENV DE 400 ML 78.60 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
23 288001 IM, POLVO COMPACTO, DE ARROZ NATURAL C/ESPEJO, 12 GR 16.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 292002 PAMPERS, MEDIANO, DRY ETAPA 3, PAQ C/96 PZAS 209.45 PAQ CAMBIO DE MARCA 
23 293003 NATURELLA, FLUJO MODERADO C/ALAS, PAQ C/56 PZAS 54.99 PAQ CAMBIO DE MARCA 
23 293004 TAMPAX, COMPAK, CAJA C/8 PZAS 24.10 PAQ CAMBIO DE MARCA 
23 295001 SUAVEL, PAÑUELOS DESECHABLES, 4 PAQ C/10 PZAS C/U 4.42 PAQ CAMBIO DE MARCA 
23 311008 HONDA, CIVIC, EXL, AUT, 4 PTAS, MOD 2009 248500.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
23 316002 OMEGA, RIN 13, 175/70, S/ MOD 530.00 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
23 317003 MULTITOP, LIMPIAPARABRISAS, 16 INN 22.50 JGO CAMBIO DE MARCA 
23 318001 ROSTAR, 9 PLACAS, PARA NISSAN 708.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 322003 LAVADO DE UN CARRO CHICO 50.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 343007 ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE, SECUNDARIA, AUT. MARCELO HINOJOS 175.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 
23 343017 DIAGNOSTICO CLINICO Y TRATAMIENTO, UNIVERSIDAD, AUT McPHEE 1150.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 
23 346008 ROSE ART, CRAYONES DE COLORES, PAQ CON 16 PZAS 13.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
23 351004 PAQUETE BASICO, CON 91 CANALES 340.00 SDO/M CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 352004 ENTRADA GENERAL, A LAS ALBERCAS 30.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 359003 SONY, CASETE, DIGITAL, 60MIN MOD DVM60PR 74.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 361003 KODAK, CAMARA DIGITAL, 8.2MP, 3X, LCD 2.4, M863 ROSA 1799.00 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
23 363004 CASIO, TECLADO 100 TONOS, MOD CTK496 1648.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 364001 ARENA, GOGGLES MULTIJUNIOR, CODIGO 92277-82 185.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
23 364002 NIKE, ESPINILLERAS, P/FUTBOL, M GUARD, MOD SP9033 85.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
23 378001 TACOS, DE GUISADO, ORDEN DE 4 Y REFRESCO 42.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
23 379005 CORTES DE CARNE, SOPA, BARRA DE ENSALADA, POSTRES, AGUA 120.00 SERV CAMBIO DE PRESENTACION 
23 380003 BUCHANANS, WHISKY, 12 AÑOS, COPA 85.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
23 381005 CAFE AMERICANO, REBANADA DE PASTEL ITALIA 59.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 002005 MAIZENA, FECULA DE MAIZ, CAJA DE 95 GR 55.79 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
24 010003 MISION, DE TRIGO, P/ BURRITOS, PAQ DE 500 GR 35.00 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
24 029006 ROSARITO DE PUERCO, DE PIERNA, A GRANEL 71.90 KG CAMBIO DE MARCA 
24 031001 CHATA, DE CERDO, RANCHERO, A GRANEL 49.90 KG CAMBIO DE MARCA 
24 041002 YAVAROS, SARDINA EN SALSA DE TOMATE, LATA DE 425 GR 27.53 KG CAMBIO DE MARCA 
24 043008 LALA, PASTEURIZADA, LIGHT, ENVASE DE 1893 ML 12.15 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
24 044004 CARNATION, BOLSA DE 500 GRS 64.80 KG CAMBIO DE MARCA 
24 058006 MACHO, A GRANEL 18.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
24 059001 VERACRUZ, A GRANEL 7.90 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
24 062008 MARADOL, A GRANEL 15.50 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
24 063006 AGRIO, MEXICANO, A GRANEL 15.50 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
24 064008 JICAMA, A GRANEL 9.50 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
24 078006 CRIOLLA, A GRANEL 16.25 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
24 080008 EMPAQUETADA, BOLSA DE 454 GR 11.01 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
24 089005 DIAMON, MAYOCOBA, BOLSA DE 1 KG 28.30 KG CAMBIO DE MARCA 
24 103003 LA COSTEÑA, MAYONESA, C/ LIMON, FCO DE 385 GR 52.60 KG CAMBIO DE MARCA 
24 109005 CRUNCH, CHOCOLATE, BARRA DE 43.9 GR 159.45 KG CAMBIO DE MARCA 
24 134007 BEEP, CAMISA, 100% ALGODON 178.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 134015 MARACA PRIVATE, CAMISA, 100% ALGODON 123.39 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 136006 NEW WAVE, PAQ 3 PARES, 99% POLIAMIDA, 1% ELASTANO 48.90 PAQ CAMBIO DE MODALIDAD 
24 139005 VERSALLES, 70% POLIESTER- 30% RAYON 129.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 141003 PAMMY, 97% ALGOON- 3% ELASTANO 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 141006 FIRST KISS, 100% ALGODON 345.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 142005 SCALA, BRASIER, 95% POLIAMIDA- 5% ELASTANO 259.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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24 142008 PLAYTEX, BRASIER, 100% POLIESTER 197.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 143015 GOLDEN, PANTIMEDIAS VELY 15, 92% POLIAMIDA- 8% ELASTANO 146.00 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
24 144005 BEEP, 100% ALGODON 178.00 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
24 144006 BEEP, 100% ALGODON 168.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 145010 SHARON MAX, 60% RAYON, 40% ACETATO 400.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 147005 LADY ZARATOGA, VESTIDO, 92% POLIESTER - 8% ELASTANO 179.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 147008 LOGIC, VESTIDO, 95% POLIESTER- 5% ESPANDEX 149.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 148007 CHEROKEE, 65% POLIESTER- 33% RAYON- 3% SPANDEX 188.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 150003 BASIC WEAR, 84% POLIESTER- 16% ACRILICO 129.00 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
24 150004 WINDTER, 100% POLIESTER 119.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 150006 KING VER, 100% POLIESTER 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 150007 OS, 100% POLIESTER 119.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 151005 HOCKEY, PLAYERA, 100% ALGODON 24.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 154005 LUNA SECRET, PANTALETA, 98% POLIESTER- 2% ESPANDEX 9.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 155001 MEDIETAS, CALCETAS, 99% POLIAMIDA- 1% ELASTANO 26.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
24 155005 GOLD WEAR, CALCETINES, PAQ 5 PARES, 81% ALGODON-18% OTROS 90.87 PAQ CAMBIO DE MARCA 
24 155007 GRAND STAND SPORT, CALCETINES, 80% ALGODON- 20% OTROS 9.99 PAR CAMBIO DE MARCA 
24 157002 MY BABY, CAMISETA, 100% ALGODON 24.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 157004 GRUPO PT, CAMISETA, 50% ALGODON- 50% POLIESTER 34.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
24 157005 BE THE BEST, CAMISETA, 100% ALGODON 36.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 158001 MM ESSENTIALS, 87% POLIVINILO- 17% POLIURETANO 430.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 165007 GRAN EMYCO, CORTE PIEL- SUELA SINTETICA 629.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
24 166002 COQUETA, ZAPATOS P/ NIÑA, CORTE PIEL- SUELA SINTETICA 339.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
24 184006 GEO, CERRADURA PARA BAÑO, LATON PULIDO, MOD 24976 127.69 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 184008 VITROMEX, AZULEJO, HABANA, 20X30CM, MELON, CAJA DE 1.5 M 130.86 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 212002 KFBY VALERY, ESCRITORIO, METAL Y CRISTAL, MOD 136032A 1429.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 215001 WHITE WESTINHOUSE, AUTOMATICA, 12K, MOD SWS1649CQ.ALM 3432.95 UNIDAD CAMBIO DE MODALIDAD 
24 217002 LASKO, CALENTADOR, CICLONICO, MOD 6000M 1049.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
24 222001 COMPAQ PRESARIO, 17, MEM RAM 1GB, DD 500GB, MOD 253570 9299.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
24 231001 PYR-O-REY, REFACTARIO RECTANGULAR, MOD 0435 117.91 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
24 235002 SORIANA, COLCHONETA, MATRIMONIIAL, 100% POLIESTER 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 001016 EL COMAL Y EL METATE, TORTILLA, PAQ DE 600 GR 16.67 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
25 002005 MAIZENA, FECULA DE MAIZ, SABOR VAINILLA, SOBRE DE 47 GR 89.79 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
25 009003 RITZ, SALADAS, CAJA DE 810 GR 40.62 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
25 011005 NABISCO, RELLENAS, OREO COMBINADO, CAJA DE 752 GR 50.80 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
25 046002 SAN MIGUEL, FRESCO, MOLIDO, BAJO EN SAL, BOLSA DE 800 GR 39.53 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
25 056007 AVE, ACEITE VEGETAL, BOTELLA DE 900 ML 28.89 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
25 056008 INCA, MANTECA VEGETAL, PAQ DE 1 KG 29.37 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
25 056010 BAKERS & CHEFS, ACEITE VEGETAL, BOTELLA DE 3.5 LT (3500) 25.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
25 101010 JOYA, NO RETORNABLE, BOTELLA DE 2.5 LT (2500) 6.80 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
25 116001 BARRILITO, CLARA, PAQ C/6 BOTELLAS DE 325 ML C/U (1950) 20.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
25 116003 MODELO, CLARA, ESPECIAL, PAQ C/6 LATAS DE 340 ML (2040) 26.43 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
25 160010 BOBBY JACK, SUETER P/NIÑA, 100% ACRILAN 159.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
25 206002 MAJESTIC, 7 PZAS (M Y 6 S), DE TUBULAR, S/MOD 4050.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
25 211002 AMERICA, MATRIMONIAL, MOD STERLING 1599.90 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
25 311003 VW, JETTA, EUROPA, STD, A/AC, 4 PTAS, MOD 2009 175100.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
25 311005 NISSAN, X- TRAIL, SLX, AUT, A/AC, 5 PTAS, MOD 2009 293550.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
25 311008 CHRYSLER, ATOS, BASICO, STD, 4 PTAS, MOD 2009 85900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
25 311009 HONDA, CIVIC, LXS, BASICO, AUT, MOD 2009 212500.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
25 311012 CHEVROLET, CHEYENNE, D, ASIENTOS TELA, CAB REG, MOD 2009 303960.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
25 315004 ROSHFRANS, MONOGRADO, HD SAE 40, BOTE DE 5 LT (5000) 45.20 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 018002 KACER, MANTECA DE CERDO, A GRANEL 24.40 KG CAMBIO DE MARCA 
26 043007 LALA, ULTRAPASTEURIZADA, PREMIUM, ENVASE DE 1 LT 12.28 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 043008 PARMALAT, ULTRAPASTEURIZADA, SEMIDESCREMADA, ENVASE DE 1 LT 11.90 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 047005 ALPURA, C/FRUTAS, ENVASE DE 1 KG 22.90 KG CAMBIO DE MARCA 
26 056001 CAPULLO, ACEITE DE CANOLA, BOTELLA DE 1 LT 38.50 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 056002 CANOIL, ACEITE DE CANOLA, BOTELLA DE 1 LT 27.50 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 056003 CRISTAL, ACEITE DE CARTAMO, BOTELLA DE 1 LT 25.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 075009 BLANCA, A GRANEL 11.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 079007 CHILE SERRANO, A GRANEL 21.25 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 100002 SANTA FE, EN GRANO, C/CAFEINA, BOLSA DE 500 GR 114.60 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
26 116002 CORONA, FAMILIAR, BOTELLA DE 940 ML 18.09 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 116003 BARRILITO, OSCURA, PAQ C/6 BOTELLAS DE 325 ML C/U 25.13 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 116004 INDIO, OSCURA, BOTELLA DE 355 ML 1.83 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 116005 INDIO, OSCURA, PAQ C/ 6 BOTELLAS DE 325 ML C/U (1950) 23.08 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
26 116006 ESTRELLA, CLARA, BOTELLA NO RET. DE 325 ML 21.54 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 116008 BARRILITO, OSCURA, BOTELLA NO RET. DE 325 ML 27.69 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 122002 MONTANA, CON FILTRO, BLANCOS, CAJETILLA CON 20 PZAS 22.00 CAJETI CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 122003 VICEROY, CON FILTRO, BLANCOS, CAJETILLA CON 20 PZAS 28.00 CAJETI CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 122004 MARLBORO, CON FILTRO, ROJOS, CAJETILLA CON 20 PZAS 28.00 CAJETI CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 122005 BENSON & HEDGES, CON FILTRO, DORADOS, CAJETILLA CON 20 PZAS 28.00 CAJETI CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 134001 GEORGE, CAMISA, 100% ALGODON 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 134017 WALLSTREET, CAMISA, 100% POLIESTER 309.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 135004 GEORGE, TRUSA, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 58.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 136001 GEORGE, CALCETINES, 71% POLIAMIDA - 38% ALGODON-1% ELASTANO 22.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
26 137008 FUROR, 100% ALGODON 349.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 139001 GEORGE, 95% POLIESTER -5% VISCOSA 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 139009 YVES SAINT LAURENT, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 140002 725 ORIGINALS, PIJAMA, 100% POLIESTER 198.00 PZA NUEVOS MODELOS 
26 140008 BRUNO MAGNANI, PIJAMA, 100% ALGODON 329.00 PZA NUEVOS MODELOS 
26 141002 GEORGE, 100% ALGODON 78.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 142021 VICKY FORM, BRASIER, 47% ALGODON-46% POLIESTER-7% ELASTANO 119.00 PZA NUEVOS MODELOS 
26 144002 GEORGE, 85% ALGODON - 13% POLIESTER - 2% ELASTANO 148.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 144011 KAROO, 100% ALGODON 199.00 PZA NUEVOS MODELOS 
26 144012 AMERICAN STONE, 100% ALGODON 239.00 PZA NUEVOS MODELOS 
26 145001 GEORGE, 100% POLIESTER 248.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 145007 PLAYBACK, 76% VISCOSA-20% POLIAMIDA-4% ELASTANO 449.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 145008 AREA CODE, 75% POLIESTER-22% RAYON- 3% ELASTANO 431.20 PZA NUEVOS MODELOS 
26 145009 THINNER, 76% NYLON-20% RAYON -4% SPANDEX 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 145010 SAHARA, 73% POLIESTER - 23% VISCOSA - 4% ELASTANO 299.00 PZA NUEVOS MODELOS 
26 146017 CHOCOLATE, CONJUNTO, 72% RAYON - 24% NYLON - 4% ELASTANO 649.00 PZA NUEVOS MODELOS 
26 148001 GEORGE, 100% POLIESTER 178.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 148008 DAVINCHY, 80% VISCOSA-20% LINO 579.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 151011 KIWI, PLAYERA, M/L, 50% ALGODON-50% POLIESTER 119.00 PZA NUEVOS MODELOS 
26 152007 EDOARDOS, VESTIDO, 100% ALGODON 299.00 PZA NUEVOS MODELOS 
26 156007 SNOOPY, TRAJE P/NIÑA, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 229.00 TRAJE NUEVOS MODELOS 
26 158015 LIFE STYLER, CHAMARRA, P/MUJER, 100% POLIESTER 699.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 158017 LUCKY STAR, CHAMARRA P/ HOMBRE, 100% POLIESTER 419.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 159003 VOIT, GORRA DEPORTIVA, VARIOS MODELOS 139.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
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26 160014 PADOVA, SWETER P/ NIÑO, 100% ACRILICO 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 160016 OFFCORSS, SUETER P/NIÑA, 62% ALGODON - 38% POLIESTER 389.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 160020 PIPELINE, SUETER P/ NIÑO, 100% ACRILICO 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 163018 CRT COURT, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 289.00 PAR NUEVOS MODELOS 
26 165030 WALLSTREET, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 449.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
26 168018 NOMADAS, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 229.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
26 168023 TROPICALA, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 195.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
26 170004 PLANCHADO, P/DOCENA 72.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 205002 TAZZI, ALACENA, DE 171 X 45 X 117 CM, MOD PAOLA 3099.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
26 212001 MODUART, COMODA C/CAJONES Y PUERTA, MOD 290103 2179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 214003 WHIRLPOOL, 18 PIES CUBICOS, COLOR PLATA, MOD WRT18YAWD 9399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
26 216005 BLACK & DECKER, HORNO ELECTRICO, COD 101829 799.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
26 217003 LG, ENFRIADOR DE AIRE, 1 TON, DE 220 V, MOD W122CM 4099.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
26 221002 PHILIPS, 32”, P. LCD, MOD 5322/37 12940.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
26 222001 HP, LAPTOP, COMPACT PRESARIO, DE 120 GB, MOD V3618LA 9999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
26 223002 PHILIPS, MICROCOMPONENTE, DE 1 CD, MOD FWM143 1493.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
26 223003 SONY, MINICOMPONENTE, 4400 W, COD 52276 2999.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
26 224005 SONY, REPRODUCTOR DVD, MOD N5700HP 1099.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
26 225002 PHILIPS, RADIOGRABADORA, C/CD, MP3 Y RADIO, MOD AZ1134 773.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
26 226002 PHILIPS, FOCO, 100 WATTS, CLASICO 3.70 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
26 264003 DERMATOVATE, CREMA, TUBO C/40 GR, LAB GLAXOSMITHKLINE 224.40 TUBO CAMBIO DE MARCA 
26 264004 BAYCUTEN N, CREMA, TUBO C/35 GR, LAB BAYER 70.10 TUBO CAMBIO DE PRESENTACION 
26 276003 GINECOLOGO, CONSULTA Y ULTRASONIDO 400.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 283004 PALMOLIVE, JABON DE TOCADOR, NATURALS, BARRA DE 180 GR 39.44 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
26 293003 DEPEND FEMENINE, ANATOMICA, PAQ C/14 PZAS 20.15 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
26 311008 HONDA, FIT, SPORT MOOD, LX, 4 PTAS, A/AC, C/BOLSAS, MOD 2009 162600.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
26 315004 QUAKER STATE, MULTIGRADO, SAE 20W50, BOTE DE 1 LT 57.50 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
26 351002 MAS COMUNICACION, TELECABLE, RENTA MENSUAL 58 CANALES 290.00 CUOTA CAMBIO DE MODALIDAD 
26 358002 MATTEL, JGO DE TE, C/26 PZAS, MOD 8631 119.00 CAJA CAMBIO DE MARCA 
26 360001 FRISKIES, ALIM P/GATO, PAVO, POLLO Y CARNE, DE 1.5 KG (1500) 33.27 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
26 364003 WILSON, RAQUETA P/TENIS, MOD T31210 549.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
26 364004 UMBRO, ESPINILLERAS, P/ FUTBOL, COD 2620 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
26 379010 COMIDA COMPLETA, POLLO C/MOLE, SOPA DE TORTILLA Y AGUA 79.00 SERV CAMBIO DE PRESENTACION 
27 029001 SAN RAFAEL, DE CERDO, NATURAL, A GRANEL 130.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
27 032005 FUD, SALAMI, A GRANEL 71.19 KG CAMBIO DE MARCA 
27 043002 LALA YOMI, SABORIZADA, DE DIFERENTES SABORES, ENVASE DE 1 LT 16.50 LT CAMBIO DE MARCA 
27 044002 CAL-C-TOSE, ENTERA, LATA DE 800 GR 111.60 KG CAMBIO DE MARCA 
27 095002 KNORR, CREMA, DE CHAMPIÑONES, ENVASE DE 500 ML 25.80 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
27 109005 PRONTO, SABOR MAPLE, FRASCO DE 500 ML 45.50 LT CAMBIO DE MARCA 
27 134009 COSTA BRAVA, CAMISA, 95% POLIESTER - 5% VISCOSA 105.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 134011 CLASSIC TOUCH, CAMISA, 100% ALGODON 147.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 136006 ESTRELLA, TINES, PAQ C/3, 85% ALGODON - 11% NAYLON - 4% SPAN 34.99 PAQ NUEVOS MODELOS 
27 136011 GOLD MEDAL, CALCETAS, PAQ C/3, 70% ALGODON- 30% NYLON 50.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
27 138003 GIULLIANI, TRAJE, 100% POLIESTER 539.99 PZA NUEVOS MODELOS 
27 138012 FELICCE ROVELLY, TRAJE, 80% POLIESTER - 20% RAYON 419.99 PZA NUEVOS MODELOS 
27 139006 WINDTER, 100% POLIESTER 99.99 PZA NUEVOS MODELOS 
27 139012 YALE, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 189.00 PZA NUEVOS MODELOS 
27 140004 BLUE JEANS, SUDADERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 169.00 PZA NUEVOS MODELOS 
27 140008 YIRE, PANTS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 129.99 PZA NUEVOS MODELOS 
27 140009 HIGH SIERRA, CAMISETA, 100% ALGODON 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 140011 CHEETAR, PLAYERA, 100% ALGODON 85.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 141003 FEMININE, 50% POLIESTER - 50% RAYON 129.99 PZA NUEVOS MODELOS 
27 141004 VIANNI, PLUS, 87% POLIESTER - 13% ELASTANO 119.00 PZA NUEVOS MODELOS 
27 141007 FASHION WEB, 100% POLIESTER 195.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 142010 CARNIVAL, BRASIER, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 142012 ILUSION, PANTALETA, 100% POLIESTER 35.00 PAR NUEVOS MODELOS 
27 142017 MY DARLING, PANTALETA, 90% ALGODON - 10% ELASTANO 30.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 142019 MY DARLING, BRASSIER, 96% POLIESTER, 4% ELASTANO 49.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 143012 SORIANA, PANTIMEDIAS, 88% POLIAMIDA - 12% ELASTANO 22.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
27 144004 AQUA DOLCE, 98% ALGODON - 2% SPANDEX 179.99 PZA NUEVOS MODELOS 
27 144006 HANKY PANKY, 98% ALGODON - 2% SPANDEX 179.99 PZA NUEVOS MODELOS 
27 145002 PADOVA, 100% ACRILAN 119.00 PZA NUEVOS MODELOS 
27 145005 THE FLIRT, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 145006 SPESA, 96% POLIESTER - 4% SPANDEX 119.99 PZA NUEVOS MODELOS 
27 145007 THE DIVA, 80% ALGODON - 19% POLIESTER - 1% ESPANDEX 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 146012 TWO CRAZY WOMAN, PANTS, 95% ALGODON - 5% SPANDEX 99.99 PZA NUEVOS MODELOS 
27 146024 RICROS, CONJUNTO, 100% POLIESTER 525.00 JGO NUEVOS MODELOS 
27 147001 FASHION WEB, 100% ALGODON 195.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 147002 FCNY, 60% POLIESTER - 32% RAYON - 8% ELASTANO 230.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 147006 LADY LARATOGA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 179.99 PZA NUEVOS MODELOS 
27 148004 KALDY, 98% ALGODON - 2% METALICO 129.99 PZA NUEVOS MODELOS 
27 148006 MISS COCOA, 96% ALGODON - 4% ELASTANO 254.99 PZA NUEVOS MODELOS 
27 148012 DISEÑOS PINKY, 100% POLIESTER 64.99 PZA NUEVOS MODELOS 
27 149001 CONEY ISLAND, 55% RAM - 23% ALG - 22% POLIESTER 105.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 149002 SILVERADO, 100% ALGODON 89.90 PZA NUEVOS MODELOS 
27 149006 GORILLA, 80% ALGODON - 20% POLIESTER 119.99 PZA NUEVOS MODELOS 
27 149009 CLH, 100% ALGODON 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 150002 MANERS CLUB, 100% POLIESTER 99.99 PZA NUEVOS MODELOS 
27 150004 GERALDINO, 100% POLIESTER 49.99 PZA NUEVOS MODELOS 
27 151004 KIWI, PLAYERA POLO, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 119.99 PZA NUEVOS MODELOS 
27 151006 UNDER GROUND, PLAYERA, 100% ALGODON 49.99 PZA NUEVOS MODELOS 
27 151009 GEORGE, PLAYERA, 100% ALGODON 69.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 152004 ACTIVA, VESTIDO, 97% ACRILAN - 3% ELASTANO 74.99 PZA NUEVOS MODELOS 
27 152012 GRUPO PT, VESTIDO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 39.99 PZA NUEVOS MODELOS 
27 154012 LAIZA, CORPIÑO, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 17.99 PZA NUEVOS MODELOS 
27 155002 EVERLAST, PAQ C/6, CALCETINES, 80% ALGODON - 20% POLIESTER 59.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
27 155006 D BABY, TINES, PAQ C/3, 75% ALGODON - 20% NAYLON - 5% ELASTA 12.99 PAQ NUEVOS MODELOS 
27 155012 FURIA, TINES, PAQ C/3, 78% ALGODON - 20% POL - 2% ELAST 17.99 PAQ NUEVOS MODELOS 
27 156009 MON PETIT, CONJUNTO, 3 PZAS, 100% ALGODON 250.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
27 156011 TEDDY BOOM, CONJUNTO, 2 PZAS, 100% POLIESTER 75.00 JGO NUEVO MODELO 
27 156012 BARQUILLO, MAMELUCO, 100% POLIESTER 69.90 PZA NUEVOS MODELOS 
27 157002 TEJEDOR, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 16.99 PZA NUEVOS MODELOS 
27 157006 BABY CREYSI, CAMISETA, 75% ALGODON - 25% POLIESTER 33.90 PZA NUEVOS MODELOS 
27 157009 YOUNG CLUB BASIC, CAMISETA, 100% ALGODON 39.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 158003 PIPELINE, CHAMARRA, 100% ALGODON 295.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 158008 MISS COCOA, CHAMARRA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 219.99 PZA NUEVOS MODELOS 
27 158010 PIDO MANO, CHAMARRA, 100% POLIESTER 249.00 PZA NUEVOS MODELOS 
27 158017 WOOLAND, CHAMARRA, 100% ALGODON 495.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 160010 GERARDOS, SUETER, P/NIÑO, 100% ACRILAN 139.99 PZA NUEVOS MODELOS 
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27 160012 PIDO MANO, SUETER, P/NIÑA, 100% ACRILICO 149.00 PZA NUEVOS MODELOS 
27 165006 TRIPLES, BOTAS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 299.45 PAR NUEVOS MODELOS 
27 167001 MIXIPIEL, ESPONJA, LUSTRADOR 20.60 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 171003 FUBU, BOLSA, POLIESTER, MODV45486F 110.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 171008 TROLLEY, MALETA, MOD CU HARDY A 459.00 PZA NUEVOS MODELOS 
27 171011 DOCKER'S, CINTURON, 100% PIEL, MOD 01-028 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 172004 CASIO, RELOJ, P/HOMBRE, MOD WS3007BV 619.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 207001 MABE, 5 QUEMADORES, 30”, BLANCA, B.R.174029, MOD EM1765810 5405.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
27 209003 3 PZAS, (SOFA, LOVE SEAT, SILLON), MOD SIRIA 13851.00 JGO NUEVOS MODELOS 
27 215004 WHIRLPOOL, 12 KG, AUT, 3 CICLOS, MOD 7MWT96700SP 5893.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
27 218002 MASTER CRAFT, DE TECHO, 1.32 MT, MOD EA80303G 878.50 UNIDAD CAMBIO DE MODALIDAD 
27 220001 HAMILTON BEACH, 10 VELOCIDADES, VASO DE PLASTICO, MOD50161R 446.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
27 225004 DAEWOO, RADIOGRABADORA, MOD SP702AU 949.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
27 230003 INFIMIDEAL, ESCOBA, DE PLASTICO, TIPO ABANICO, PLUS 42.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 232001 VASCONIA, BATERIA, 7 PZAS, MOD4004472 335.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
27 233003 RUBBERMAID, FLEX AND SEAL, CONTENEDOR PARA CEREAL, DE 5.6 L 110.00 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
27 237004 HOME EXPRESSIONS, INDIVIDUAL, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 219.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
27 241003 VIVA, EN POLVO, BOLSA DE 850 GR 18.53 KG CAMBIO DE MARCA 
27 241004 BOLD, EN POLVO, ALOE VERA, BOLSA DE 900 GR 23.33 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
27 242006 FABULOSO, FRESCO LIMON, BOTELLA DE 1 LT 13.80 LT CAMBIO DE MARCA 
27 243002 CLORALEX, ENVASE DE 950 ML 6.42 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
27 285004 REXONA, WOMAN, SKINY, SPRAY, BOTE DE 135 ML 28.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 287002 GILLETTE, CARTUCHOS, SENSOR EXCEL, PAQ C/5 PZAS 85.10 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
27 288001 REVLON, POWDER BLUSH, COLOR PINK, No.04 111.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 317004 CARTER, BOMBA DE GASOLINA, CAMIONETA BLASER 96-98 3417.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
27 318003 LTH, MOD L24-420 999.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
27 359002 SONY, BMG, CD, YURIDIA, HABLA EL CORAZON 133.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
27 359003 SONY, BMG, CD/DVD, PIMPINELA, DIAMANTE 25 ANIVERSARIO 154.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 029002 PERY, DE CERDO, COCIDO, AMERICANO A GRANEL 34.00 KG CAMBIO DE MARCA 
28 029003 IBEROMEX, MIXTO, AMERICANO, GITANO A GRANEL 41.51 KG CAMBIO DE MARCA 
28 047003 YOPLAIT, C/FRUTAS, FRESA, ENVASE DE 1 KG 26.07 KG CAMBIO DE MARCA 
28 109001 NATTURA MIEL, MIEL DE ABEJA, FCO DE 730 GR 56.82 KG CAMBIO DE MARCA 
28 114002 BARBACOA, DE BORREGO A GRANEL 240.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 119003 APPLETON, ESPECIAL, ORO BOTELLA DE 950 ML 134.74 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
28 136004 POLO CLUB, CALCETINES, 95% MICROFIBRAS - 5% SPANDEX 29.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
28 136005 SIMPLY BASIC, CALCETIN, PAR 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 9.90 PAR CAMBIO DE MODALIDAD 
28 137002 X-TEND, 100% ALGODON 138.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 140003 WILSON, 100% ALGODON 94.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 141006 X-TEND, 100% ALGODON 98.00 PZA NUEVO MODELO 
28 143011 FLAVIA SANTORO, PANTIMEDIA, 83% NYLON - 17% LYCRA 39.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
28 145004 SANTORY, 100% POLIESTER 100.00 PZA NUEVO MODELO 
28 146009 DULCES SUEÑOS, PIJAMA, 50% POLIESTER - 50% ALGODON, 2 PZAS 199.00 PZA NUEVO MODELO 
28 147007 ROSAL, TELA, 100% POLIESTER 49.90 MT CAMBIO DE MARCA 
28 148003 SANTORY, 61% ALGODON - 34% RAYON - 3% SPANDEX -2% LUREX 60.00 PZA NUEVO MODELO 
28 149006 SIMPLE FASHION, 100% ALGODON 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 150003 TOMMY HILFIGER, 100% POLIESTER 520.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 158012 REGENT STREET, CHAMARRA, 100% ALGODON 499.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 159002 TOMBSTONE, SOMBRERO, PARA NIÑO TIPO VAQUERO DE LONA 75.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 164009 KARISMA L2, CORTE FORRO SUELA 100% SINTETICO 249.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
28 165015 FLEXI, ZAPATOS, CORTE VACUNO - FORRO SUELA SINTETICA 574.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
28 166006 VAVITO 605, CORTE VACUNO - FORRO PORCINO - SUELA SINTETICA 299.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
28 168003 RENTERIA, ZAPATOS, CORTE FORRO SUELA SINTETICA 299.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
28 171001 UNICCO, CINTURON, DE DAMA, PIEL VACUNO 79.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 171004 BOLSA DE MANO, 100% HOLIOS DE PAPEL M-SYBO6505CA 79.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
28 205001 ALACENA, EN PINO Y CAOBILLA, C/CAJONES Y PTAS M-ANGOSTA 2500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
28 207001 ACROS, 6 QUEM, 30” MATALICO M-AFS310M 4232.80 UNIDAD NUEVO MODELO 
28 208002 CINSA, AUTOMATICO, 59 LT, MOD- CL-151 2199.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
28 211002 SELTHER, INDIVIDUAL, DE 1.00 X 1.90 MOD - SWEET REST 2699.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
28 214001 MABE, 10 PIES CUBICOS, 2 PTAS, MARFIL, MOD-RML10X 71452 4399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
28 221003 SONY, 20”, 4:3 MON VGA A, P PLANA LCD M-KLV20G400A 4995.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
28 222001 TOSHIBA, PORT, TURON 64 X 22 GHZ 3 GB M RAM 250 GB M-A305DSP 14999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
28 222003 HP, ESCR, PAVILION PEN DUAL M RAM 2 GB DD 160 GB M-DV6925LA 12619.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
28 225001 NAKASAKI, RADIOGRABADORA, C/CD, USB, MP3 M-8978-5-W-FM 565.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
28 233001 CARRASCO, DIAMANTE AZUL, CUBETA DE PLASTICO No. 16 23.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 236003 JGA, ALMOHADA, CONFORT PLUS, JGO 2 PZAS MOD - 4065 89.90 JGO CAMBIO DE MARCA 
28 239001 LA HEREDERA, MEDIO BAÑO, PRIME, MED 70 X 1.30 CM 100% ALG 57.60 PZA CAMBIO DE MARCA 
28 379003 DESAYUNO, NORTEÑO 86.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
29 064004 JICAMA, A GRANEL 5.00 KG CAMBIO DE MARCA 
29 069002 MELOCOTON, A GRANEL 31.90 KG CAMBIO DE MARCA 
29 114001 BIRRIA DE RES, A GRANEL 120.00 KG CAMBIO DE MARCA 
29 134004 ACA JOE, CAMISA, 100% ALGODON 268.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 141001 CHEROKEE, BLUSA, 100% ALGODON 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 141002 CHAROKEE, BLUSA, 100% ALGODON 218.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 141003 VIANNI, 87% POLIESTER - 13% ELASTANO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 142005 VICKY FORM, BRASIER, 86% POLIAMIDA - 14% ELASTANO 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 142007 HANES, BIKINI, PAQ C/3 PZAS, 100% ALGODON 59.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 145001 CHEROKEE, 100% POLIESTER 158.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 145002 ACA JOE, 98% POLIESTER - 2% ELASTANO 298.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 145004 KAROO, 73% POLIAMIDA - 23% VISCOZA, 4% ELASTANO 145.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 147001 NEW WAVE, CONJUNTO, 100% POLIESTER 198.00 PROM CAMBIO DE MARCA 
29 147002 CHEROKEE, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 328.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 147009 TINNER, 92% POLIESTER - 8% ELASTANO 259.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 147010 TINNER, 78% POLIESTER - 20% ALGODON - 2% ELASTANO 379.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 148005 JEANS WEST, 97% ALGODON - 3% SPANDEX 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 148006 18 FOREVER, 100% ALGODON 239.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 152001 INDIA MISTICA, 100% ALGODON 198.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 152003 BACJYARDIGANS, PANTS, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 152004 BABYS ACTIVE, TRAJE, 100% ALGODON 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 152006 EL MARAVILLOSO MUNDO DE DISNEY, 60% ALGODON-40% POLIESTER 188.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 154002 BABY CREYSI, BOXER, 92% ALGODON - 8% LASTANO 38.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 155001 CANNON, CALCETA, 62% ACRILICO - 36% POLIAMIDA - 2% ELASTANO 25.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
29 155002 PROFITNESS, CALCETA, PAQ C/3, 80% ALG - 19% POL - 1% ELAS 32.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
29 155004 CANNON, CALCETA, 62% ACRIL - 36% POLIAMIDA - 2% ELASTANO 25.50 PAR CAMBIO DE MARCA 
29 156002 BE THE BEST, MAMELUCO, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 130.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 160005 MAGOSIN, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 319.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
29 166010 BOGGER, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 299.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
29 225001 PHILIPS, RADIOGRABADORA, AM/FM, CD, MP3, USB, MOD AZ1845-55 999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
29 230001 SUPREMA, TRAPEADOR, 100% ALGODON, 340 GR 39.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
29 235002 HOME EXPRESSIONS, EDRECOLCHA, MATRIMONIAL, 50% ALG - 50% POL 249.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
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29 379003 COMIDA CHINA, PAQ 1 62.00 SERV CAMBIO DE MARCA 
30 102002 BONAFONT, DE LIMON, BOTELLA DE 500 ML 9.29 LT CAMBIO DE MARCA 
30 104001 LA FINA, SAL DE MESA, BOLSA DE 1 KG 6.10 KG CAMBIO DE MARCA 
30 147009 BLUSK, 45% POLIESTER - 46% VISCOSA - 1% ELASTANO 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
30 156003 BARQUILLO, CONJUNTO, PAÑALERO, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 149.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
30 156005 TABITOS, TRAJE, 50% ALGODON -50% POLIESTER 199.00 TRAJE NUEVO MODELO 
30 160016 UP POWN GIRLSS, SUETER P/NIÑA, 100% ALGODON 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
30 160019 BOBBY JACK, SUETER P/NIÑA, 1005% ACRILICO 164.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
30 223002 SONY, MINICOMPONENTE, MOD GT222-A, 4400W COD. 460105 2999.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
30 239002 TEXTILES CERVANTES, DE MANO, 60X110CMS, 100% ALGODON 43.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
30 240001 VERSALLES, CORTINA DE 2 X2.50M 158.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
30 278002 EXAMEN GENERAL DE ORINA 60.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
30 289001 LESA, CEPILLO Y PEINE 18.55 JGO CAMBIO DE MARCA 
30 311001 GW, JETTA, EUROPA, 5 VEL, 4 PTAS, USB, MOD 2009 136540.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
30 311002 DODGE, CALIBER, STD, A/AC, 5 VEL, 5 PTAS, MOD 2009 185900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
30 311003 FORD, FIESTA, FIRST, A/AC 5 PTAS, CD/MP3, MOD 2009 128500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
30 311005 AVEO, EQUIPADO, 4 PTAS, AUTOMATICO, C/AC, 4 CIL, MOD 2009 167685.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
30 311006 CHEVROLET, CHEVY, C2 STD, 5 PTAS, 4 CIL, MOD 2009 95048.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
30 315001 ESSO EXTRA, MONOGRADO, SAE 40W, ENVASE DE 946 ML 43.87 LT CAMBIO DE MARCA 
30 347002 LOS ANGELES, AEREO, 3 NOCHES, HOTEL 4 EST. HOWARD JHONSON 9995.21 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
30 357002 VANIDADES, CATORSENAL, ED TELEVISA 31.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
31 004002 CONCHA, POR PZA 3.50 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 066002 CHINO, PZA 15.25 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
31 135003 SIMPLY BASIC, BOXER, 100% ALGODON 34.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 135010 ZAGA, TRUSA, 100% ALGODON 19.50 PZA NUEVOS MODELOS 
31 136002 CANNON, CALCETINES, 92% ACRILICO - 7% POLIAMIDA - 1% ELASTAN 38.00 PAR NUEVOS MODELOS 
31 137003 DIESEL, 100% ALGODON 709.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 137004 BAZZOTTO, 100% ALGODON 369.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 137005 YALE, 91% ELASTANO - 9% ALGODON 159.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 139003 DIESEL, 100% ALGODON 829.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 139004 GOGA, 100% ALGODON 349.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 140003 DIESEL, CINTURON, 100% PIEL 499.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 140004 DIESEL, PLAYERA, 100% ALGODON 299.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 141001 X-TEND, 100% POLIESTER 132.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 141002 MILANO, 65% ALGODON - 35% POLIESTER 69.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 141003 ASTRAL, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 250.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 141004 CAMILA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 210.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 142003 BRASS, BRASIER, 65% ELASTANO - 35% POLIESTER 88.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 143002 FRESCANNON, PANTIMEDIAS, 88% POLIAMIDA - 12% ELASTANO 10.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 145002 X-TEND, 100% ALGODON 138.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 146002 ITAVINA, CONJUNTO, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 158.00 JGO NUEVOS MODELOS 
31 147001 X-TEND, VESTIDO, ESTAMPADO, 100% ALGODON 228.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 147002 SIMPLY BASIC, VESTIDO, DE VESTIR, 100% POLIESTER 171.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 148001 X-TEND, 100% ALGODON 128.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 148002 X-TEND, 100% ALGODON 68.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 149002 OLD HARBOR, PANTALON, 100% ALGODON 78.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 149006 ASTRAL, 100% ALGODON 579.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 150001 SIMPLY BASIC, PANTALON, 100% ALGODON 88.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 150002 X-TEND, PANTALON, 85% ALGODON - 15% LINO 148.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 150006 X-TEND, PANTALON, 100% ALGODON 168.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 151001 SIMPLY BASIC, CAMISA, MANGA CORTA, 100% ALGODON 65.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 151002 BOB ESPONJA, PLAYERA, 100% ALGODON 68.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 151005 SIMPLY BASIC, PLAYERA, 100% ALGODON 65.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 152001 SIMPLY BASIC, VESTIDO, 50% POLIESTER - 50% ELASTANO 117.99 PZA NUEVOS MODELOS 
31 152002 X-TEND, VESTIDO, 85% POLIESTER - 35% ALGODON 98.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 153001 ZERO-Z, TRUSA, 100% ALGODON 19.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 153002 BAMBI, TRUSA, 100% ALGODON 19.80 PZA NUEVOS MODELOS 
31 153006 BABY CREYSI, TRUSA, 100% ALGODON 25.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 154002 LETI, PANTALETA, 100% ALGODON 24.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 155001 DUREX, TOBILLERAS, 65% ELASTANO - 35% ALGODON 21.90 PAR NUEVOS MODELOS 
31 155002 CANNON, CALCETINES, 100% ALGODON 22.30 PAR NUEVOS MODELOS 
31 155005 CASFER, CALCETINES, 100% ALGODON 16.80 PAR NUEVOS MODELOS 
31 156001 BABY CREYSI, CONJUNTO, 100% ALGODON 168.00 JGO NUEVOS MODELOS 
31 157001 BABY CREYSI, CAMISETA, 100% ALGODON 27.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 157002 X-TEND, CAMISETA, 100% ALGODON 28.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 157005 BABY CREYSI, CAMISETA, 100% ALGODON 27.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 163001 PUMA, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 950.00 PAR NUEVOS MODELOS 
31 163002 VENDETTI, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 480.00 PAR NUEVOS MODELOS 
31 165007 NIKE, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 699.00 PAR NUEVOS MODELOS 
31 165008 X-TEND, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 282.00 PAR NUEVOS MODELOS 
31 166003 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 449.00 PAR NUEVOS MODELOS 
31 166004 KUMA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 244.90 PAR NUEVOS MODELOS 
31 166005 COQUETA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 385.00 PAR NUEVOS MODELOS 
31 166006 BOGGER, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 199.90 PAR NUEVOS MODELOS 
31 167002 COLORFIEL, CERA LIQUIDA, P/CALZADO, NEGRA, BOTE DE 60 ML 28.20 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
31 168001 MATI, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 160.00 PAR NUEVOS MODELOS 
31 168008 LADY PAULINA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 214.90 PAR NUEVOS MODELOS 
31 168011 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 469.00 PAR NUEVOS MODELOS 
31 171002 YESSCONIA, BOLSA, 100% SINTETICA, MOD 23585-T 293.00 PZA NUEVOS MODELOS 
31 171003 SINCOR, BOLSA, 100% PIEL, MOD 531-MB 230.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 171004 VANNS, BOLSA, 100% PIEL, MOD 457VM 310.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 207002 ACROS, 5 QUEM, ENC ELECT, 30 HORNO, COD 60623, MOD EAF5300Q 3399.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
31 214001 MABE, 12 PIES CUBICOS, MOD MV21WIML 6524.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
31 215001 EASY, 12 KG, MANUAL, 6 CICLOS, 6 PROGRAMAS, MOD 11040 5360.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
31 216001 MABE, HORNO DE MICROONDAS, 1.5 PIES, MOD HM852 3360.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
31 226002 GENERAL ELECTRIC, FOCO, 100 WATTS 2.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
31 231002 CINSA, VAJILLAS, JUEGO DE 12 PZAS 69.00 JGO NUEVO MODELO 
31 243002 CLORALEX, ENVASE DE 500 ML 11.10 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 256003 PENTREXYL, SOLUCION, FCO DE 125 MG, LAB BRISTOL MYERS 63.50 FCO CAMBIO DE PRESENTACION 
31 283003 ZEST, JABON DE TOCADOR, BARRA DE 200 GR 30.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 294003 CHARMIN, SERVILLETAS DE PAPEL, ALCOLCHONADAS, PAQ 250 HOJAS 13.05 PAQ CAMBIO DE MARCA 
31 295001 KLEENEX, PAÑUELOS DESECHABLES, CAJA DE 100 PZAS 18.50 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
31 311005 CHRYSLER, JEEP, PATRIOT, SPORT CVT, MOD 2009 231900.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
31 316001 GOODYEAR, RIN 14, 205/60 R14, MOD OMEGA 747.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 345002 SCRIBE, CUADERNO, PROFESIONAL 100 HOJAS, C/DIBUJO EN PORTADA 18.20 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 345003 SCRIBE, BLOCK, TAMAÑO CARTA, 100 HOJAS 17.20 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 351001 80 CANALES 309.00 COSTO/M CAMBIO DE MODALIDAD 
31 358001 FISHER-PRICE, O/V, CAJA REGISTRADORA 395.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
31 378001 TORTA HAWAIANA, Y AGUA PREPARADA C/FRUTA DE TEMPORADA 34.00 PAQ CAMBIO DE MODALIDAD 
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31 379001 TAMPIQUEÑA, Y UN REFRESCO 118.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
31 379003 CECINA C/CHILAQUILES, Y UN AGUA PREPARADA 108.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
31 379004 PRIME RIBE, CORTE DE 600 GR, Y UN REFRESCO 190.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
31 381001 HUEVOS AL ALBAÑIL, Y UN CAFE C/LECHE 50.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
32 006001 BIMBO, BLANCO, PAQ DE 640 GR 29.69 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 012002 LA FAMA, HARINA DE TRIGO, EXTRAFINA, PAQ DE 1 KG 11.20 KG CAMBIO DE MARCA 
32 056002 CAPULLO, ACEITE DE CANOLA, Y LINAZA, BOTELLA DE 1 LT 28.10 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 144003 LIZETH, 100% ALGODON 179.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 144004 JEANS LADY, 100% ALGODON 269.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 145002 VIANNI, 100% POLIESTER 129.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 145004 CASANDRA, 100% POLIESTER 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 145005 LUNA, 100% POLIESTER 145.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 146001 ABC, CONJUNTO, 100% POLIESTER 279.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
32 146002 VELIM, CONJUNTO, 100% ALGODON 249.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
32 146003 GACEL, CONJUNTO, 100% POLIESTER 249.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
32 148002 FLASH, 100% ALGODON 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 150003 TRUCK, 100% POLIESTER 85.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 151001 ELEFANT, PLAYERA, 100% ALGODON 104.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 151003 NIKI CLUB, PLAYERA, 100% ALGODON 79.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 151006 JULIO'S, PLAYERA, 100% ALGODON 110.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 152001 DENNIS, VESTIDO, 100% ALGODON 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 152003 ELIZABETH, VESTIDO, 100% ALGODON 189.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 152004 GIRL MARY, VESTIDO, 100% ALGODON 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 152005 CECY'S, VESTIDO, 100% ALGODON 129.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
32 152006 KELLY, VESTIDO, 100% ALGODON 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 154001 CARMINA, PANTALETA, 100% ALGODON 19.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 156002 PELIKAN'S, TRAJE, 100% ALGODON 169.00 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
32 156003 CHARLY, TRAJE, 100% ALGODON 89.90 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
32 164003 ROMINA, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 299.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 165005 EMANUEL, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 249.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 168003 SONIA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 109.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 168005 MELANI, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 133.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
32 171003 VALLEY, MALETAS, (1) PZA, VINIL, 80X45X25, MOD 1298 489.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 209001 LYON, 2 SOFA LOVE SEAT Y ESQUINERO, EN TELA, MOD 22E 7490.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
32 209002 VERNA, SOFA LOVE SEAT Y SILLON (3-2-1), MOD CHBEI 9660.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
32 212001 LIBRERO, 2 PTAS, AGLOMER, MOD NIZA 2600.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
32 216001 SINGER, MAQUINA DE COSER, PORTATIL, 23 FUNC., MOD 1107 1984.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
32 233002 REGENCY COOKS, COLADOR, NIQUELADO, No. 12 26.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
32 291001 CHARMIN, MANZANILLA, PAQ C/12 ROLLOS DE 190 HOJAS DOBLES C/U 43.90 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
32 312002 MERCURIO, ROD. 20, CUADRO RIGIDO DE ACERO, MOD HOTWHEELS 649.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
32 378001 TORTA, DE PIERNA Y REFRESCO 44.00 PAQ CAMBIO DE MODALIDAD 
33 039001 ROBALO, ENTERO, A GRANEL 95.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
33 046002 LOS ANDES, DE TENATE, KG 90.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
33 066002 CHINO, A GRANEL 12.26 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
33 079003 CHILE SERRANO, A GRANEL 22.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
33 138003 OSCAR DE LA RENTA, TRAJE, 100% LANA 1939.00 TRAJE NUEVOS MODELOS 
33 139005 ESCUDO, 50% POLIESTER - 50% VISCOSA 279.00 PZA NUEVOS MODELOS 
33 140005 PAVOLI, CORBATA, 100% ACETATO 129.00 PZA NUEVOS MODELOS 
33 158008 JOHN HENRY, CHAMARRA, 60% POLIESTER - 40% ALGODON 769.00 PZA NUEVOS MODELOS 
33 222002 HP, PORT, DD 250 GB, MR-3072 MB, DUAL CORE, MONITOR 15.4 11891.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
33 222003 HP, ESCR, PROC INTEL PENTIUM, GHZ 2.00, MR 512 MB 9800.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
33 233001 FERPLAST, PALANGANA, MOD MARIBEL, No. 2 17.16 PZA CAMBIO DE MARCA 
33 263002 REVAPOL, SUSPENSION, FCO DE 30 ML, LAB AF 46.75 FCO CAMBIO DE PRESENTACION 
33 321002 REPARACION DE FRENOS, P/POINTER 05, DELANT, SERV COMP 551.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
33 355001 PRODIGY, RENTA MENSUAL, INFINITUM INALAMBRICO 389.00 RENTA CAMBIO DE MODALIDAD 
33 357001 MI GUIA, SEMANAL, ED TELEVISA 15.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 
34 001008 ARREGUIN, TORTILLA, DE MAIZ, PAQ DE 800 GR 11.15 KG CAMBIO DE MARCA 
34 013003 KELLOGS, HOJUELAS DE ARROZ, SPECIAL K, CAJA DE 920 GR 54.89 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
34 105001 McCORMICK, PEREJIL PICADO, FRASCO DE 50 GR 570.00 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
34 116001 MODELO, CLARA, BOTE 355 ML 29.58 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 116002 SOL, CLARA, PAQ C/ 6 BOTELLAS DE 355 ML C/U 2130 12.21 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 116003 CORONA, OSCURA, BOTELLA DE 940 ML 18.09 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 116005 INDIO, OSCURA, BOTELLA DE 325 ML 18.46 LT CAMBIO DE MARCA 
34 213001 CHERRY, 6 PZAS, MODELO 170581 5795.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
34 215002 WHIRPOOL, 11 KG, AUTOMATICA, MOD 800014 4215.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
34 221001 SAMSUNG, 21”, PANTALLA PLANA, MOD 12820-CL2121CL243 1819.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
34 221003 PANASONIC, 21”, MODELO CT-62180MG 2295.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
34 223002 SONY, MICROCOMPONENTE, MOD GT222-460105 3499.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
34 227002 TALISMAN, CERILLOS, PAQ C/10 PZAS DE 200 LUCES C/U 8.50 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
34 243002 BLANCATEL, ENVASE DE 3.75 LT 3750 4.81 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
34 349002 ENTRADA NIÑOS Y TERCERA EDAD, PARQUE CELAYA 37.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 003001 ACT II, PALOMERO, C/MANTEQUILLA, PAQ DE 91 GR 49.45 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
35 009002 GAMESA, SALADAS, CAJA DE 990 GR 29.36 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 013002 3 MINUTOS, CEREAL DE AVENA, BOLSA DE 400 GR 28.73 KG CAMBIO DE MARCA 
35 043001 ZARAGOZA, PASTEURIZADA, HOMOGENIZADA, ENVASE DE 1 LT 11.75 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 045001 NAN 1, MATERNIZADA, LATA DE 400 GR 243.75 KG CAMBIO DE MARCA 
35 049001 YOPLAIT, ACIDA, ENVASE DE 200 ML 37.00 LT CAMBIO DE MARCA 
35 049002 LALA, NATURAL, PASTEURIZADA, ENVASE DE 450 ML 33.87 LT CAMBIO DE MARCA 
35 056004 CAPULLO, ACEITE VEGETAL, ENVASE DE 1 LT 37.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 096002 LA COSTEÑA, MERMELADA DE FRESA, FCO DE 270 GR 51.48 KG CAMBIO DE MARCA 
35 100002 INTERNACIONAL, MOLIDO, AMERICANO, PAQ DE 454 GR 99.01 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 102001 NIAGARA, NATURAL, BOTELLA DE 500 ML 5.59 LT CAMBIO DE MARCA 
35 104001 KNORR, TOMATE, CALDO DE POLLO Y TOMATE, FCO 225 GR 89.11 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 110001 JELL-O, DE AGUA, DIFERENTES SABORES, CAJA DE 80 GR 96.75 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
35 117002 JOSE CUERVO, REPOSADO, TRADICIONAL, BOTELLA DE 695 ML 242.45 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 122003 PALL MALL, CON FILTRO, CAJETILLA CON 25 PZAS 20.00 CAJETI NUEVO MODELO 
35 134004 STAR WEST, CAMISA, 1005 ALGODON 89.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 135011 SOCCER INTERNATIONAL, BOXER, 2 PZAS, 50% ALGODON - 50% POL 59.99 PAQ CAMBIO DE MARCA 
35 136006 LOGAN, CALCETINES, 3 PARES, 100% ALGODON 34.99 PAQ CAMBIO DE MARCA 
35 139003 WINDTER, 100% POLIESTER 119.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 140004 US POLO ASSOCIATION, PIJAMA, 100% ALGODON 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 141002 CIRCUS, 100% ELASTANO 169.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 141004 J2J, 91% NYLON - 9% SPANDEX 129.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 141005 VALERIA RIVERS, 80% ACRILAN- 20% POLIAMIDA 229.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 141006 PRIVATE, 100% ACRILAN 89.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 142011 MAGNOLIA, BRASIER, 95% POLIAMIDA- 5% ELASTANO 29.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 144005 PENSAMIENTO, 78% ALGODON- 20% POLIESTER- 2% SPANDEX 299.95 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
35 145004 IMAN, 98% POLIESTER-2% SPANDEX 309.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 145005 SPESA, 96% POLIESTER - 4% SPANDEX 129.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
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35 146001 CORA TOSETTI, CONJUNTO, 100% POLIESTER 569.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
35 146003 JIXI LATINA, CONJUNTO DEPORTIVO, 80% ALGODON - 20% POLIESTER 399.99 JGO CAMBIO DE MODALIDAD 
35 146006 ILUSION, FONDO, 100% POLIAMIDA 94.90 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
35 147004 FINAL TOUCH, VESTIDO, 75% POLIESTER-22% RAYON-3% SPANDEX 399.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 147008 KOLIPSA, VESTIDO, 100% POLIESTER 559.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 147009 TUA, VESTIDO, 94% OTROS MATERIALES - 6% SPANDEX 299.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 147011 THINNER, VESTIDO, 94% POLIESTER- 6% ELASTANO 339.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 148005 CORA TOSETTI, 65% POLIESTER-33% RAYON- 2% ELASTANO 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 149002 TWICKERS, 100% ALGODON 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 149003 CELYBER, 100% ALGODON 124.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 149005 HALSTON, 100% ALGODON 209.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 150002 HOT KIDS, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 59.99 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 150003 JAYROS, 100% POLIESTER 89.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 150005 CHIHUAHUA, 100% POLIESTER 89.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 151001 NORTH CREEK, CAMISA, 100% ALGODON 129.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 151002 AMAZON COMPANY, PLAYERA, 100% ALGODON 169.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 151004 ROBERT PIERRE, CAMISA, 100% ALGODON 119.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 151005 JAQUE, PLAYERA, 50% ALGODON- 50% POLIESTER 28.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 152003 GRUPO PT, VESTIDO, 50% POLIESTER-50% ALGODON 84.99 JGO CAMBIO DE MARCA 
35 152004 ANDREITA, VESTIDO, 97% POLIESTER-3% SPANDEX 229.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 152005 TIMBREE, VESTIDO, 100% ALGODON 119.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 152006 GRUPO PT, VESTIDO, 50% ALGODON-50% POLIESTER 49.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 153001 CORCEL, TRUSA, 100% ALGODON 25.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 153003 HOCKEY, CAMISETA, 100% ALGODON 19.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 153004 RINBROS, TRUSA, 100% ALGODON 13.54 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 153006 YUPPIES BY SIMJA, TRUSA, 100% ALGODON 41.50 JGO CAMBIO DE MARCA 
35 154002 DIANA, PANTALETA, 100% ALGODON 6.50 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 155001 DUREX, CALCETINES, 99% POLIAMIDA- 1% ELASTANO 24.40 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 155003 KIKILLA, CALCETAS, 99% POLIAMIDA- 1% ELASTANO 9.49 PAR CAMBIO DE MARCA 
35 155005 YESSI, CALCETINES, 67% ACRILAN- 32% POLIAMIDA- 1% ELASTANO 15.90 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 156002 BABY FACE, MEMELUCO, 100% POLIESTER 59.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 156004 JAQUE, MAMELUCO, 50% ALGODON- 50% POLIESTER 79.00 TRAJE CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 156006 ALCO CREACIONES, TRAJE, 100% POLIESTER 69.99 TRAJE CAMBIO DE MARCA 
35 157001 COCEL, CAMISETA, 100% ALGODON 25.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 157003 PEGASUS, CAMISETA, 100% ALGODON 17.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 157004 INFANTILES JAQUE, CAMISETA, 50% ALGODON-50% POLIESTER 13.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 157006 MY BABY, CAMISETA, 100% ALGODON 29.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 158003 NFL, CHAMARRA, 100% POLIESTER 479.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 158011 MAITESI, CHAMARRA, 100% POLIESTER 249.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 160006 BLANCOS Y MAS, SUETER P/NIÑO, 100% ACRILICO 90.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 160011 PRIVATE, SUETER P/NIÑO, 96% ACRILICO - 4% ELASTANO 89.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 164015 MOCASIN, ZAPATOS, CORTE PIEL- SUELA SINTETICA 319.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
35 164018 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 499.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
35 165014 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL- SUELA SINTETICA 599.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
35 166001 AUDAZ, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 398.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
35 166003 VAVITO, ZAPATOS, CORTE PIEL-SUELA SINTETICA 319.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
35 168005 DIAMIANIS, ZAPATOS, CORTE SINTETICO-SUELA SINTETICA 159.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
35 171002 BOLSA, MOD JSE2005R 150.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 171006 CINTURON, MOD PITIADO 198.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 172004 CASIO, RELOJ, SEMIAUTOMATICO, MOD EF304D-9, COD. 726079 849.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 205002 PARIS, ALACENA, PARA COCINA, DE MADERA, COD. 90058 1949.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
35 214002 ACROS, 10 PIES CUBICOS, 2 PTAS, BLANCO, COD. 78809 4199.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
35 215001 KOBLENZ, 18 KG, MANUAL, COD. 80885 3099.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
35 216001 DAEWOO, HORNO DE MICROONDAS, 0.7 PIES, COD. 430297 799.00 UNIDAD CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 220002 OSTER, 10 VEL, MOD 6662 458.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
35 222001 SONY, LAPTOP, INTEL PENTIUM, DINA, COD 252553 11499.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
35 222002 COMPAQ PRESARIO, SR5320, PENTIUM DUAL CORE, DD500 GB 10599.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
35 223001 DAEWOO, MINICOMPONENTE, MOD XG-646U, COD. 250066 2399.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
35 229002 SAN MARCOS, VELADORA, VASO CUBERO 13.34 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 231002 CRISA, JARRA, CAPACIDAD 1.75 LT, MOD KRISTALINO 80.95 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 233001 ALCO HOGAR, JARRA, MOD PRIMAVERA 32.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
35 242002 FABULOSO, LIMPIADOR, AROMA BEBE, ENVASE DE 1 LT 16.91 LT CAMBIO DE MARCA 
35 245001 AIRWICK, AMBIENTAL, ACQUAMARINA, BOTE DE 325 GR 75.08 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 246001 RAID MAX, AEROSOL, MATA CUCARACHAS, DOMESTICO, BOTE 490 ML 91.84 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 266002 SORIANA, ALGODON, BOLSA DE 100 GR 85.90 KG CAMBIO DE MARCA 
35 274002 PARTO NORMAL 12000.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
35 282001 MAJA, LOCION, P/ DAMA, FCO DE 100 ML 1510.50 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 284001 ASTRINGOSOL, ENJUAGUE BUCAL, CLASICO, FCO DE 220 ML 100.91 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 293001 ALWAYS, C/ALAS, NORMAL, PAQ C/ 8 PZAS 19.50 PAQ CAMBIO DE MARCA 
35 311006 FORD, LOBO, AUT, A/AC, 2 PTAS, MOD 2009 300900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
35 343002 PRIMER CURSO DE CONTABILIDAD, P/SEC, ELIAS LARA, ED TRILLAS 225.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
35 357001 TV NOTAS, SEMANAL, GRUPO EDITORIAL NOTMUSA 22.00 EJEMPL CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
35 362002 RENTA DE PELICULA, POR 24 HORAS 25.00 RENTA CAMBIO DE MODALIDAD 
36 009001 LARA, SALADAS, CAJA DE 552 GR 44.96 KG CAMBIO DE MARCA 
36 015001 BACHOCO, ALON S/DESHUESAR, A GRANEL 37.10 KG CAMBIO DE MARCA 
36 039002 FILETE DE BOTETE, (POLLITO), A GRANEL 96.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 047003 DANONE, ACTIVIA, C/FRUTAS, PAQ C/12 PZAS DE 250 GR (3000) 23.65 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
36 055003 SAN JUAN, BLANCO, PAQ DE 960 GR 19.69 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
36 055005 BACHOCO, BLANCO, PAQ C/ 30 PZAS, 2 KG, (2000) 22.75 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
36 057004 GOLDEN DELICIUS, A GRANEL 35.75 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 058008 TABASCO, A GRANEL 6.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 078008 CRIOLLA, A GRANEL 16.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 080007 ZANAHORIA, A GRANEL 7.20 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 085007 PICADOS, BOLSA DE 500 GR 17.00 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
36 085008 PICADOS, BOLSA DE 500 GR 16.00 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
36 089002 MEMBER'S CHOICE, PINTO, PAQ C/5 BOLSAS DE 1 KG (5000) 17.18 KG CAMBIO DE MARCA 
36 095003 LA COSTEÑA, CREMA DE CHAMPIÑONES, LATA DE 430 GR 37.86 KG CAMBIO DE MARCA 
36 101010 BARRILITO, NO RETORNABLE, PAQ C/8 BOTELLAS DE 2 LT (16000) 4.22 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 109006 DULCES VERO, PALETAS, REBANADITAS, BOLSA C/40 PZAS 26.30 BOLSA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 116003 BOHEMIA, OBSCURA, BOTELLA DE 325 ML 33.85 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 120002 DON PEDRO, CLASICO, BOTELLA DE 1 LT 117.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 135012 TEYCON, TRUSA, 100% ALGODON 24.00 PZA NUEVOS MODELOS 
36 135013 RINBROS, TRUSA, 100% ALGODON 29.90 PZA NUEVOS MODELOS 
36 136010 REGENCY, CALCETINES, 95% POLIAMIDA - 5% ELASTANO 19.90 PAR NUEVOS MODELOS 
36 137001 C&A, 100% ALGODON 329.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 139005 C&A, 65% POLIESTER - 35% RAYON 329.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 139010 JOHN HENRY, 65% POLIESTER - 35% VISCOSA 459.00 PZA NUEVOS MODELOS 
36 140002 BRUNO MAGNANI, PIJAMA, 100% ALGODON 479.00 JGO NUEVOS MODELOS 
36 141011 GIOVANNI PAOLO, 92% POLIESTER - 8% ELASTANO 249.00 PZA NUEVOS MODELOS 
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36 144008 ACERO AZUL, 100% ALGODON 245.65 PZA NUEVOS MODELOS 
36 145009 IMPRESS, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 149.00 PZA NUEVOS MODELOS 
36 146012 NON STOP, PIJAMA, 100% ALGODON 298.00 JGO NUEVOS MODELOS 
36 147013 THINGS CONTEMPO, 100% POLIESTER 398.00 PZA NUEVOS MODELOS 
36 147014 SELLA, 80% POLIESTER - 20% SPANDEX 169.00 PZA NUEVOS MODELOS 
36 150010 POLO CLUB, 65% POLIESTER - 35% RAYON 349.00 PZA NUEVOS MODELOS 
36 151012 NEW ARMY, PLAYERA, 100% ALGODON 109.00 PZA NUEVOS MODELOS 
36 152009 GET IT, JUMPER, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 139.00 PZA NUEVOS MODELOS 
36 152010 MARIANA, VESTIDO, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 358.00 PZA NUEVOS MODELOS 
36 155002 DUREX, CALCETAS, 99& POLIAMIDA - 1% ELASTANO 33.00 PAR NUEVOS MODELOS 
36 158020 CLASS LADY, CHAMARRA, 100% POLIESTER C/RECUB DE ACRILICO 349.00 PZA NUEVOS MODELOS 
36 160024 KIDS FACTORY, SUETER P/NIÑO, 60% ALGODON - 40% ACRILICO 349.00 PZA NUEVOS MODELOS 
36 163010 CHARLY, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 469.00 PAR NUEVOS MODELOS 
36 163013 EESCORD, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 379.00 PAR NUEVOS MODELOS 
36 164004 RENZZO, ZAPATILLA, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 325.00 PAR NUEVOS MODELOS 
36 166001 HUSH PUPPIES, CORTE PIEL - SUELA DE CUERO 304.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
36 168017 MAURA PAUSSINI, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 285.00 PAR NUEVOS MODELOS 
36 171007 INC, CARTERA, MOD 30457 49.00 PZA NUEVOS MODELOS 
36 184019 DICA, LLAVE MEZCLADORA, P/LAVABO, MOD 4048 200.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
36 194008 PLANCHADO, POR DOCENA 60.00 DOCENA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 205004 MOBIL/ KRAFT, MESA P/MICROONDAS, MOD FLORENCIA. MM 1431.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
36 209002 MUEBLES LIZ, SOFA LOVE SEAT Y SILLON (3-2-1), MOD MAYTE 10449.30 JGO CAMBIO DE MARCA 
36 210001 ACO, 10 PZAS, (M 8 S Y BUFFET), MOD INNOVA 10399.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
36 211002 SELTHER, MATRIMONIAL, MOD KREIS PLUS 2722.54 PZA NUEVO MODELO 
36 214002 MABE, 11 PIES CUBICOS, AUT, S/ ESCARCHA MOD RML11HYM 4548.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 215002 WHIRLPOOL, 13 KG, AUT C/ AGITADOR, MOD 7MWT97730 8299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 216002 SINGER, TRADITION, MAQUINA DE COCER, PORTATIL, MOD 2250 2779.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
36 218001 RECORD, DE PISO, 3 VEL, MOD LM-212 619.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 220006 MOULINEX, 7 VEL, VASO DE VIDRIO, MOD LM2100 489.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
36 222001 DELL, LAPTOP, AMD, RAM 2 GB, DD 160 GB, MOD INSPIRON 1526 11730.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 224001 PANASONIC, HOME TEATHER, MOD SC-PT160 3299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 224004 PANASONIC, DVD, MOD DVD-S1 895.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
36 229003 MISTICA, VELADORA, DE 100 GR 5.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 235003 VENTURE HOME, EDRECOLCHA, MATRIMONIAL, MOD CIELO 258.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 240003 REGGIA, PERSIANA, DE 100 X 140 CM, BLANCA, DE PVC 109.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 246003 FIN, AEROSOL, MATACUCARACHAS, BOTE DE 300 GR 151.40 KG CAMBIO DE MARCA 
36 264001 COPPERTONE, BLOQUEADOR, FPS 15, ENV C/112 ML, LAB SCHERING P 94.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
36 310002 DGO.- MEX- MONTERREY, SENCILLO, VUELO 2429 Y 916 3223.51 VIAJE CAMBIO DE MODALIDAD 
36 311001 HONDA, CR-V, LX, AUT, 5 VEL, 4 PTAS, MOD 2009 264100.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 311004 VW, GOL TRENDLINE, STD, 4 CIL, 5 VEL, 5 PTS, MOD 2009 103500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 311007 PONTIAC, G3, STD, 5 VEL, 4 PTAS, A/AC, MOD 2009 148655.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 311009 FORD, ESCAPE XLS, STD, 4 CIL, 5 VEL, A/AC, 5 PTS, MOD 2009 215250.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 312001 BIMEX, DE MONTAÑA, RODADA 26, 18 VEL, MOD LANCER 2299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
36 317003 EXEL, FUSIBLE DE CLAVIJA, PAQ C/10 PAZAS, MOD MINI 29.00 JGO CAMBIO DE PRESENTACION 
36 343008 BIOLOGIA, CLAUDE A VILLEE, EDIT MCGRAW HILL 380.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
36 345006 BACK 2 SCHOOL, CUADERNO PROFESIONAL, DE 100 HOJAS 6.90 PROM CAMBIO DE PRESENTACION 
36 347006 MEXICO, AEREO, 3 NOCHES, HOTEL 4 EST 7117.79 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 352004 TRANVIA TURISTICO, CUOTA 10.00 CUOTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
36 358001 FAMOSA, MUÑECA, NENUCO SOFT 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 359001 SONY BMG MUSIC, CD, REIK, UN DIA MAS 130.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 359005 UNIVERSAL MUSIC, CD, ANDREA BOCELLI, INCANTO 138.12 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 359006 SONY BMG, CD, REIK, UN DIA MAS 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 363004 MAPED, FLAUTA DULCE, SOPRANO, MOD CO40702-4 28.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
36 364003 WILSON, PELOTA DE TENIS, PAQ C/3 PZAS, MOD T1307 48.80 PAQ CAMBIO DE MARCA 
37 013001 CHOCO KRISPIS, CEREAL DE ARROZ, C/CHOCOLATE, CAJA DE 750 GR 58.78 KG CAMBIO DE MARCA 
37 043006 ALPURA 2000, ULTRAPASTEURIZADA, CLASICA, ENVASE DE 1 LT 12.20 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
37 045004 SORIANA MP, EVAPORADA, LATA DE 354 ML 26.19 LT CAMBIO DE MODALIDAD 
37 045005 GREAT VALUE, CONDENSADA, LATA DE 397 GR 27.83 GR CAMBIO DE MODALIDAD 
37 056008 MACEITE, ACEITE DE MAIZ, BOTELLA DE 1 LT 24.45 LT CAMBIO DE MODALIDAD 
37 056010 GLORIA, ACEITE DE MAIZ, BOTELLA DE 1 LT 33.50 LT CAMBIO DE MODALIDAD 
37 065007 GLOBO, A GRANEL 36.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
37 100003 SANTA FE, MOLIDO C/CAFEINA, BOLSA DE 1 KG 97.80 KG CAMBIO DE MARCA 
37 111004 GUISADO, DE POLLO, 8 PIEZAS 70.00 ORDEN CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 116010 ESTRELLA, CLARA, NO RETORN, PAQ C/6 BOT DE 325ML C/U(1950 ML) 28.21 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
37 121001 RIOJA, TINTO, ANTAÑO, BOTELLA DE 750 ML 78.68 LT CAMBIO DE MARCA 
37 140006 NEW ROCHELE, CORBATA, 100% POLIESTER 69.00 PZA NUEVOS MODELOS 
37 141001 LA MADRID, 100% POLIESTER 239.20 PZA NUEVOS MODELOS 
37 148010 BOLERO, 100% ALGODON 158.00 PZA NUEVOS MODELOS 
37 158007 DAVINCHY, ABRIGO, 82% LANA - 18% NYLON 1899.00 PZA NUEVOS MODELOS 
37 163002 TOMMY, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 999.00 PAR NUEVOS MODELOS 
37 210002 GRECIA, 9 PZAS (M Y 8 S), MOD 110087 12479.00 JGO NUEVO MODELO 
37 213004 MAZATLAN II, 5 PZAS, K.S., MOD 170602 6899.00 JGO NUEVO MODELO 
37 214004 IEM, 9 PIES CUBICOS, AUT, 2 PTAS, MOD RIL09U08 4514.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
37 221002 SONY, 22”, LCD, BRAVIA, MOD KDL-22L400 6499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
37 222002 ACER, PORT, CORE2, 4GB, 320GB, 12.1”, MOD ASPIRE 2930 13850.50 UNIDAD NUEVO MODELO 
37 224004 EMERSON, REPRODUCTOR DVD, 120 V, 60 HZ, 15 W, MOD 436FS 398.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
37 230003 INTERAMERICANA, ESCOBA, DE PLASTICO, 5 HILOS, PLATA, 100086 71.40 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 233002 RUBBERMAID, BOTE DE BASURA, C/RUEDAS, CAPAC. 121 LTS 244.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 267003 RAY BAN, ANTEOJOS, P/SOL, MOD RB3243 1379.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 268001 PROTESIS, TOTAL, PLACA C/DIENTE DE PORCELANA 4000.00 SERV CAMBIO DE PRESENTACION 
37 274004 HABITACION, ESTANDAR, C/ATN MEDICA Y ALIMENTOS, 1 DIA 402.50 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 276003 GINECOLOGO, CONSULTA, PRIMERA VEZ 350.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 277004 GINECOLOGO, PARTO NORMAL, HONORARIOS 4000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 285001 DOVE, BARRA, FRESH, ANTRITRANSPIRANTE, ENV DE 50 GR 31.37 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
37 285002 REXONA, BARRA, MEN, EXTREME, ENVASE DE 50 GR 33.60 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
37 285003 AXE, BARRA, ANTITRANSPIRANTE, AROMA CLICK, ENV DE 50 GR 27.11 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
37 286001 HINDS, CREMA PARA PIEL, NATURAL, PIEL RESECA, ENV 420 ML 67.50 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
37 286002 NUTRISOFT, CREMA PARA PIEL, CORPORAL, ENVASE DE 400 ML 113.80 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
37 290002 LOREAL, BARNIZ PARA UÑAS, VERMIS A ONGLES, FCO DE 11.7 ML 59.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
37 291004 GREAT VALUE, JUMBO PAQ C/4 ROLLOS, DE 400 HOJAS DOBLES (4) 5.53 ROLLO CAMBIO DE MARCA 
37 311004 FORD, FIESTA, FIRST Y5D, BASICO, 5 VEL, 4 PTAS, MOD 2009 116400.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
37 311006 NISSAN, PLATINA, CUSTOM, STD, 5 VEL, 4 PTAS, MOD 2009 110400.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
37 311008 NISSAN, SENTRA, CUSTOM, A/AC, 6 VEL, 4 PTAS, ELEC, MOD 2009 176100.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
37 311009 HONDA, CIVIC, LX, A/AC, 5 VEL, 4 PTAS, ELECT, MOD 2009 210100.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
37 317002 CHAMP, FILTRO, DE ACEITE, No. GP981 39.20 PZA CAMBIO DE MARCA 
37 344006 LA SUMA DE LOS DIAS, NOVELA, DE ISABEL ALLENDE, ED DIMSA 159.00 EJEMPL CAMBIO DE PRESENTACION 
37 350002 ENTRADA GRAL, VIERNES Y SABADO 70.00 BOLETO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 352001 SHOW DE PAYASOS, POR HORA 800.00 EVENTO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
37 359006 SONY, DVD, REYES DE LAS OLAS, SERIE 250171 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
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37 362002 DVD, ESTRENOS, ORIGINALES, DE CATALOGO 25.00 RENTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 006002 BIMBO, BLANCO, PAQ DE 680 GR 32.35 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 007002 MARINELA, PASTELILLO, GANSITO, PAQ DE 50 GR 110.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 012004 SELECTA, HARINA DE TRIGO, PAQ DE 1 KG 13.07 KG CAMBIO DE MARCA 
38 013006 CHOCO KRISPIS, CEREAL DE ARROZ, CAJA DE 40 GR 107.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 020001 SANTA FE, PIERNA C/HUESO CONGELADA, A GRANEL 39.40 KG CAMBIO DE MARCA 
38 030002 SAN RAFAEL, DE AVE, PAQ DE 500 GR, RESELLABLE 55.20 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
38 048002 OAXACA, PAQ DE 1 KG 65.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 056011 IBERIA, MARGARINA, BARRA DE 90 GR 66.67 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 098004 SORIANA MP, ESTANDAR, BOLSA DE 1 KG 9.99 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
38 106001 SABRITAS, PAPAS FRITAS, BOLSA DE 85 GR 147.06 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
38 116004 MODELO ESPECIAL, CLARA, PAQ C/8 LATAS DE 355 ML C/U (2840) 25.35 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 116011 TECATE, CLARA, PAQ C/6 LATAS DE 355 ML C/U 20.28 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
38 122004 BENSON & HEDGES, CON FILTRO, PAQ DE 20 CIGARRILLOS 28.00 CAJETI CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 122005 CAMEL, CON FILTRO, REGULARES, CAJETILLA CON 20 PZAS 27.00 CAJETI CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 134014 FORUM, 100% ALGODON 109.00 PZA NUEVO MODELO 
38 138008 LUCIANI, 100% POLIESTER 399.99 JGO NUEVO MODELO 
38 140006 D'SEN, PIJAMA, 100% ALGODON 119.90 JGO NUEVO MODELO 
38 141003 X-TEND, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 148.00 PZA NUEVO MODELO 
38 141005 VIANNI, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 126.65 PZA NUEVO MODELO 
38 141010 LIEB, 92% VISCOSA 8% ELASTANO 399.00 PZA NUEVO MODELO 
38 142008 VICKY FORM, PANTALETA, 84% POLIAMIDA 16% ELASTANO 59.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
38 142009 PLAYTEX, PLAYCOMFORT, PANTALETA, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 112.00 PZA NUEVO MODELO 
38 144001 BOLERO, 100% ALGODON 199.00 PZA NUEVO MODELO 
38 144007 CIMARRON, 85% ALGODON - 13% POLIESTER - 2% ELASTANO 158.00 PZA NUEVO MODELO 
38 146007 ANY, 55% RAMIO - 45% RAYON 499.90 JGO NUEVO MODELO 
38 146008 MAREL, PIJAMA, 100% POLIESTER 239.00 JGO NUEVO MODELO 
38 146009 GET IT SLEEP, PIJAMA, 100% POLIESTER 149.00 PZA NUEVO MODELO 
38 147006 PADOVA, CONJUNTO, 100% ACRILICO, 2 PZAS 269.00 JGO NUEVO MODELO 
38 147022 FEMININE, 83% POLIESTER - 17% LICKRA 129.99 PZA NUEVO MODELO 
38 148005 FOLEYS, 100% POLIESTER 799.00 PZA NUEVO MODELO 
38 152001 ELDIPAT, VESTIDO, 65% POLIESTER - 35% ALGODON, 269.90 PROM NUEVO MODELO 
38 152007 LETS GO, 98% ALGODON - 2% ELASTANO 449.00 PZA NUEVO MODELO 
38 153005 HANES, CALZONCILLOS, PAQ C/2 PZAS, 100% ALGODON 59.90 PAQ NUEVO MODELO 
38 153008 RINBROS, PLAYERA, 100% ALGODON, PAQ DE 3 PZAS 77.99 PAQ NUEVO MODELO 
38 156011 DISNEY BABY, 100% ALGODON 174.90 TRAJE NUEVO MODELO 
38 157012 PULGUITAS, CAMISETA, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 10.99 PZA NUEVO MODELO 
38 158012 TOKYU, CHAMARRA, 100% ALGODON 499.00 PZA NUEVO MODELO 
38 158017 LIFE STYLER, CHAMARRA, 100% POLIESTER 829.00 PZA NUEVO MODELO 
38 160011 BANANA JEANS, CHAMARRA, 100% POLESTER 399.00 PZA NUEVO MODELO 
38 164033 KEN KOL TULIPAN, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 169.00 PAR NUEVO MODELO 
38 168022 LADY PAULINA, CORTE - FORRO - SUELA SINTETICA 229.00 PAR NUEVO MODELO 
38 184012 TIGRE, YESO, SELLADO, DE 25 KG 55.00 BULTO CAMBIO DE PRESENTACION 
38 195001 VIGILANCIA, SEGURIDAD, POR 12 HORAS 180.00 SERV CAMBIO DE PRESENTACION 
38 212004 FURNITURE SOLUTIONS, MESA P/ TELEVISION, MOD FS-TV027 1390.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 214003 MABE, 10 PIES, 2 PTAS, MOD RML10YHMBO 4674.15 UNIDAD NUEVO MODELO 
38 221002 SONY, 19”, LCD, MOD KDL-19M4000 5099.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
38 222001 HP, ESCR, INTEL CORE DUO E4700, 3 GB, 26OGHZ, 3620LA 13319.10 UNIDAD NUEVO MODELO 
38 223002 SONY, MINICOMPONENTE, 3 CDS, 6500W, MOD GENEZI GT555 4449.00 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
38 223003 SAMSUNG, MINICOMPONENTE, 1 CD, MOD MAX-DA75 3599.10 UNIDAD CAMBIO DE PRESENTACION 
38 231001 SANTA ANITA, VAJILLA PARA 4 PERSONAS, 20 PZAS, MOD SPRAY 260.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
38 232002 INTER CUISINE, BATERIA, 8 PZAS, MOD DINAMARCA 959.00 PAQ NUEVO MODELO 
38 233002 BONGO, CUBETA, PICUDA 2000 39.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
38 236003 GUTTERMAN, HILO, 100 MT 6.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 237002 WATER COLORS, MATRIMONIAL, FRANELA, MOD BARI 329.00 PAQ CAMBIO DE MARCA 
38 238005 COLAP, COBERTOR MATRIMONIAL, MOD RANCHERA 119.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 240001 LONETA, CORTINA, DRAGO, 1.40 M DE ANCHO 36.90 MT CAMBIO DE PRESENTACION 
38 246004 BAYGON, AEROSOL, PODER MORTAL, ENVASE DE 400 ML 28.07 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
38 268001 UNIDAD DE PROTESIS FIJA 6000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 272002 PROFILAXIS 1000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 283002 DOVE, EXFOLIACION DIARIA, PASTILLA DE 100 GR 96.90 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 311006 PEUGEOT, 207, COMPACT TRENDY, 5 PTAS, 1.6 LT, MOD 2009 155900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
38 316001 TOYO, RIN 14, 185/70, MOD 350 995.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
38 316004 FIRESTONE, RIN 14, 215/60, S/ MOD 1229.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
38 321002 REPARACION DE FRENOS, ARREGLO GENERAL 1805.50 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
38 345004 URMAN, CUADERNO PROFESIONAL, DE 100 HOJAS 8.70 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 345006 BACK 2 SCHOOL, LIBRETA, PROFESIONAL, C/100 HOJAS 6.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
38 346005 BIC, PLUMAS, MEDIANO, PAQ C/ 4 PZAS 12.85 PAQ CAMBIO DE MARCA 
39 072004 DIFERENTES VARIEDADES, AMARILLA A GRANEL 12.07 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
39 100004 EL MARIINO, MOLIDO C/CAFEINA, BOLSA DE 454 GR 129.78 KG CAMBIO DE MODALIDAD 
39 134007 EDITION, CAMISA, 60% ALGODON - 40% POLIESTER 200.00 PZA NUEVOS MODELOS 
39 135007 HANES, CAMISETA, 100% ALGODON 29.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
39 135015 DERBY, BIKINI, PAQ C/3 PZAS, 100% ALGODON 65.00 PZA NUEVOS MODELOS 
39 136011 GLEYTOR, CALCETINES, 90% POLIESTER - 10% ELASTANO, C/3 PAR 65.00 PAQ NUEVOS MODELOS 
39 141007 PALOMA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 180.00 PZA NUEVOS MODELOS 
39 142011 ILUSION, PANTALETA, 84% POLIESTER - 16% ELASTANO 39.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
39 143009 DORIAN GREY, PANTIMEDIAS, 98% POLIAMIDA - 2% ELASTANO 19.00 PAR CAMBIO DE PRESENTACION 
39 143019 PRETTY, TOBIMEDIAS, 2 PARES, 95% POLIAMIDA - 5% ELASTANO 11.90 PAR CAMBIO DE MARCA 
39 145005 THINNER, 63% POLIESTER - 34% ALGODON - 2% ELAST - 1% OT 279.00 PZA NUEVOS MODELOS 
39 145009 LITE, 70% POLIESTER - 27% VISCOSA - 3% ELASTANO 199.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
39 146013 CHOCOLATTE, CONJUNTO, 72% RAYON - 24% POLIAMIDA - 4% ELASTAN 569.00 JGO NUEVOS MODELOS 
39 146015 SAHARA, CONJUNTO, 97% POLIESTER - 3% ESPANDEX 570.00 JGO NUEVOS MODELOS 
39 147011 18 FOREVER, 67% POLIAMIDA - 31% VISCOSA - 2% ELASTANO 199.00 PZA NUEVOS MODELOS 
39 148009 NEWS, 79% ALGODON - 17% POLIESTER - 4% ELASTANO 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
39 151005 SPIDER-MAN, PLAYERA, 100% ALGODON 84.00 PZA NUEVOS MODELOS 
39 151009 EUFORIA, CAMISA, 65% POLIESTER - 35% ALGODON 59.90 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
39 155013 DOOBALO, CALCETINES, 62% ALGODON - 21% POLIESTER - 5% ELAST 29.00 PAR NUEVOS MODELOS 
39 158015 LUCKY STAR, CHAMARRA, 100% ALGODON 509.00 PZA NUEVO MODELO 
39 216003 TURMIX, EXTRACTOR DE JUGOS, CLASICO 759.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
39 226003 PHILIPS, FOCO, CLASICO 100 W 3.10 PZA CAMBIO DE MARCA 
39 232001 BEST HOME, BATERIA, 7 PZAS, MOD-DY 7004B 199.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
39 232003 ECKO, SARTEN, DE TEFLON, DE 26 CM 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
39 241003 BOLD, EN POLVO, LILA Y MANZANILLA, ENVASE DE 850 GR 19.88 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
39 310001 QUERETARO-MEXICO, SENCILLO, VUELO 309 1800.00 VIAJE CAMBIO DE MODALIDAD 
39 311001 DODGE, AVENGER, STD, A/AC, C/BOLSAS, RINES, AUT, MOD 2009 219900.00 UNIDAD NUEVOS MODELOS 
39 311002 CHEVROLET, ASTRA, PAQ C, 5 PTAS, MOD 2009 198500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
39 311006 FORD, FIESTA, AUT, C/AC, 4 PTAS, MOD 2009 147230.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 010004 WONDER, DE TRIGO, INTEGRAL, PAQ DE 260 GR 35.96 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
40 011002 NABISCO, RELLENAS, OREO, CHOCOLATE BLANCO, CAJA DE 306 GR 114.38 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
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40 013005 CORN FLAKES, HOJUELAS DE MAIZ, NESTLE, CAJA DE 660 GR 45.03 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
40 094003 LA COSTEÑA, CHICHAROS Y ZANAHORIAS, LATA DE 420 GR 19.76 KG CAMBIO DE MARCA 
40 095004 CAMPBELL'S, SOPA INSTANTANEA, SOBRE DE 85 GR 65.88 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
40 116004 CORONA, OSCURA, BOTELLA DE 1.2 LT 1200 17.50 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
40 120002 TORRES, SOLERA, 10 AÑOS, BOTELLA DE 700 ML 298.57 LT CAMBIO DE MARCA 
40 221004 SAMSUNG, 29”, PLASMA, MODO PINT29 5198.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
40 226001 OSRAM, FOCO, CLASSIC, 100 WATTS 3.10 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 231004 PYR-O-REY, REFRACTARIO, RECTANGULAR DE 36.5 X 22 CM 95.80 PZA NUEVO MODELO 
40 235001 CHEROKEE, EDREDON, MATRIMONIAL, 50% POL - 50% ALG, MOD 145H 548.00 PZA NUEVO MODELO 
40 263002 ADEPSIQUE, TABLETAS, CAJA C/30, LAB PSICOFARMA 159.70 CAJA CAMBIO DE PRESENTACION 
40 311002 SEAT, IBIZA, REFERENCE, A/AC, 4 PUERTAS, STD, MOD 2009 137000.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 311004 V W, JETTA, BASICO, EUROPA, 5 VEL, C/AC, 4 PTAS, MOD 2009 163482.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 311005 FORD, FIESTA, SEDAN, Y5C, A/AC, MOD 2009 128500.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 311006 DODGE, ATOS, BASICO, 5 VEL, MOD 2009 85900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 311008 PEUGEOT, 207 URBAN, C/AC, 5 PTAS, MOD 2009 147900.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 311010 CHRYSLER, ATITUDE, 4 PTAS, C/AC, MOD 2009 135106.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 311012 CHEVROLET, CHEVY, AUSTERO, 3 PTAS, MOD 2009 89990.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
40 312004 BIMEX, PRNICESS, R-16, 1V, PARA NIÑA 1398.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
40 321001 REP CAJA DE DIRECCION HIDRAULICA, JETTA, MANO DE OBRA 2000.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
40 343007 ALGEBRA, SECUNDARIA, AUT. BALDOR, ED. PATRIA 290.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
41 054001 LALA, C/SAL, BARRA DE 100 GR 72.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
41 096001 LA COSTEÑA, FRUTAS EN ALMIBAR, DURAZNO, LATA DE 820 GR 37.47 KG CAMBIO DE MARCA 
41 099002 LOS PORTALES DE CORDOBA, C/ CAFEINA, FCO DE 100 GR 265.00 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
41 103002 McCORMICK, MAYONESA, C/JUGO DE LIMON, FCO DE 190 GR 55.26 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
41 116003 CORONA CLARA, BOTELLA DE 340 ML 17.65 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 134002 CUIDADO CON EL PERRO, PLAYERA, 100% ALGODON 99.90 PZA NUEVOS MODELOS 
41 136003 POLO, CALCETINES, 80% ALGODON- 15% POLIAMIDA- 5% ESPANDEX 29.00 PAR NUEVOS MODELOS 
41 138004 YVES SAINT LAURENT, TRAJE, 100% POLIESTER 799.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 140002 D'SEN, PIJAMA, 87% ALGODON- 11% POLIESTER- 2% OTROS 129.90 PZA NUEVOS MODELOS 
41 140005 SOUL&BLUES, SUDADERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 399.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 142010 SALLY ROSE, PANTALETA, 95% ALGODON- 5% ESPANDEX 14.99 PZA NUEVOS MODELOS 
41 145002 VITOS, 44% VISCOSA- 43% POLIESTER-11% POLIAMIDA-2% ELAST 549.00 PZA NUEVOS MODELOS 
41 147002 XOXO, VESTIDO, 61% MODAL - 33% POLIESTER - 6% ELASTANO 449.00 PZA NUEVOS MODELOS 
41 147003 PAMMY, VESTIDO, 67% POLIAMIDA- 31% VISCOSA- 2% ELASTANO 199.00 PZA NUEVOS MODELOS 
41 148002 APOSTROPHE, 54% VISCOSA- 43% POLIESTER-3% ELASTANO 310.00 PZA NUEVOS MODELOS 
41 150004 SACSA, GRUPO INDUSTRIAL, 100% POLIESTER 39.99 PZA NUEVOS MODELOS 
41 151001 BATMAN, CAMISA, 100% ALGODON 139.00 PZA NUEVOS MODELOS 
41 151002 ACTION WEAR, PLAYERA, 50% POLIESTER- 50% ALGODON 84.99 PZA NUEVOS MODELOS 
41 152003 ACTION GEAR, CONJUNTO, 100% POLIESTER 109.00 PZA NUEVOS MODELOS 
41 152004 HADAS, CONJUNTO, 100% ALGODON 199.00 PZA NUEVOS MODELOS 
41 154006 SUTIL, BRASIER, 50% ALGODON- 50% POLIESTER 14.99 PZA NUEVOS MODELOS 
41 156001 BABY PINGOS, TRAJE, 100% ALGODON 279.00 PZA NUEVOS MODELOS 
41 157002 X-TEND, CAMISETA, 100% ALGODON 29.00 PZA NUEVOS MODELOS 
41 168007 SPALDING, SANDALIAS, CORTE SINTETICO- SUELA SINTETICA 139.00 PAR NUEVOS MODELOS 
41 171004 SOUL&BLUES, CINTURON, 100% PIEL-B18999538011 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
41 184013 VITROMEX, WC, TAZA Y TANQUE, MOD MARATON BLANCO 910.00 UNIDAD CAMBIO DE MODALIDAD 
41 212001 OSULLIVAN, CENTRO DE TRABAJO, 1.10 X 76, MOD 000023612 899.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
41 222001 HP, PAVILION I PENTIUM, DUAL CORE, 2.0 GB, 320GB, 17, MODE2180 9999.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
41 227002 BIC, ENCENDEDOR, MOD 1421 9.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 240002 SELECTION EDITION, CORTINA 100% ALGODON, 1.50 X 2.10 188.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
41 286002 NIVEA, BODY SOFT MILK, ENVASE DE 400 ML 41.66 LT CAMBIO DE MODALIDAD 
41 288002 PONDS, ANGEL PACE, POLVO COMPACTO, DE 11 GR 19.90 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
41 341001 INSCRIPCION, COLEGIATURAS Y OTROS GASTOS 22260.00 COSTO/A CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
41 363001 BARRILITO, FLAUTA DULCE SOPRANO, MOD FS4000 40.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 044002 ALPURA, ENTERA, BOLSA DE 500 GR 86.40 KG CAMBIO DE MARCA 
42 164002 CALZARAMA, ZAPATOS, CORTE PIEL- SUELA SINTETICA 239.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
42 205001 GABINETE, DE LAMINA, MOD COLLERA 1706.75 PZA NUEVO MODELO 
42 226001 GENERAL ELEKTRIC, FOCO, 60 WATTS 3.80 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 226002 ECONOLINCE, LAMPARA AHORRADORA DE 15 WATTS 29.35 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 236002 SECADOR DE COCINA, ESTAMPADO, VELOUR RAS, DE 40 X 60 14.90 PZA NUEVO MODELO 
42 238001 MINK, COBIJA, MATRIMONIAL 390.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
42 238002 COLAP, COBIJA ESTAMPADO, MATRIMONIAL, 92% ACRILICO - 8% POLI 299.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
42 245002 GLADE, AMBIENTAL, AEROSOL, BOTE DE 400 ML 27.90 PZA CAMBIO DE MODALIDAD 
42 358001 MYSCENE, MUÑECA, MOD KENEDY STREET SWEET M-3960 159.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 001002 MILPA REAL, TORTILLA, DE MAIZ, TAQUERAS, PAQ DE 500 GR 10.80 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 001006 TORTILLA, A GRANEL 10.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 001018 TORTILLA, A GRANEL 10.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 021001 MILANESA, DE BOLA, A GRANEL 89.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 022001 SIRLOIN, A GRANEL 54.60 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 023001 CHULETA, A GRANEL 88.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 025001 RIBEYE, A GRANEL 118.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 028001 CORDERO, CHULETA, A GRANEL 76.00 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 049002 ALPURA, CREMA DE LECHE, PASTEURIZADA, ENVASE DE 450 ML 34.67 LT CAMBIO DE MARCA 
43 056004 MARAVILLA, ACEITE VEGETAL, BOTELLA DE 1 LT 18.40 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 056005 SARITA, MANTECA VEGETAL, MIXTA COMESTIBLE, PAQ DE 1 KG 20.68 KG CAMBIO DE MARCA 
43 056006 NUTRIOLI, ACEITE DE SOYA, ENVASE DE 1 LT 31.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 056007 1-2-3, ACEITE VEGETAL, BOTELLA DE 1 LT 23.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 060002 YUCATAN, A GRANEL 18.50 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 098001 GREAT VALUE, ESTANDAR, BOLSA DE 2.2 KG (2200) 8.70 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
43 100001 GARAT, MOLIDO C/CAFEINA, REGULAR, PAQ DE 454 GR 114.54 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 103001 FRENCH'S, MOSTAZA, CLASSIC, ENVASE DE 226 GR 54.42 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 116005 TECATE, LIGHT, PAQ C/6 LATAS DE 355 ML C/U (2130) 26.76 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 116006 SOL, CLARA, PAQ C/6 LATAS DE 340 MIL C/U (2040) 29.41 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 117004 CORRALEJO, REPOSADO, BOTELLA DE 1 LT 150.00 LT CAMBIO DE MARCA 
43 137001 SIGNATURE, 100% ALGODON 229.00 PZA NUEVO MODELO 
43 138001 WILD DUCK, FILIPINA, 100% ALGODON 249.00 PZA NUEVO MODELO 
43 138006 LUCIANI, TRAJE, 100% POLIESTER 399.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 139005 YALE, 100% POLIESTER 169.90 PZA NUEVO MODELO 
43 140007 ZIROS, BOXER, 93% ALGODON - 7% ELASTANO 39.90 PZA NUEVO MODELO 
43 141012 GEISHA, 100% POLIESTER 109.95 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 141014 MISS COCOA, 97% ALGODON - 3% SPANDEX 119.95 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 142019 RAKLYN, PANTALETA, 85% POLIESTER - 15% ELASTANO 39.90 PZA NUEVO MODELO 
43 144009 OPEN, CAPRI, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 149.00 PZA NUEVO MODELO 
43 144012 NEWS, 79% ALGODON, 17% POLIESTER, 4% ELASTANO 119.95 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 144014 NEWS, 79% ALGODON, 17% POLIESTER, 4% ELASTANO 199.95 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 145003 CONTACTO, PESCADOR, 95% ALGODON - 5% ELASTANO 219.00 PZA NUEVO MODELO 
43 145009 LIFE, 57% ALGODON - 40% POLIAMIDA - 3% ELASTANO 189.00 PZA NUEVO MODELO 
43 145011 ELIZABETH SHUE, 75% POLIAMIDA - 20% RAYON - 5% SPANDEX 199.00 PZA NUEVO MODELO 
43 145012 JEAN LAURENT, 100% POLIESTER 99.95 PZA CAMBIO DE MARCA 
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43 145014 JEAN LAURENT, 100% POLIESTER 119.95 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 146019 SHAMBALA, CONJUNTO, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 279.00 JGO NUEVO MODELO 
43 146022 LADY ZARATOGA, CONJUNTO, 100% POLIESTER 369.95 JGO CAMBIO DE MARCA 
43 146028 LORELL, CONJUNTO, 97% POLIESTER - 3% ELASTANO 299.95 JGO CAMBIO DE MARCA 
43 147011 ROLLY GO, 100% ALGODON 149.00 PZA NUEVO MODELO 
43 147016 A MANO, VESTIDO, 100% POLIESTER 329.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 147018 GOOD & COOL, VESTIDO, 100% POLIESTER 299.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 147020 DOUBLE IMAGINE, VESTIDO, 95% POLIESTER, 5% ELASTANO 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 147022 SINDY LAPTER, VESTIDO, 96% POLIESTER, 4% SPANDEX 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 147024 SIGNATURE, VESTIDO, 94% POLIAMIDA, 6% SPANDEX 279.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 148003 SIGNATURE, 95% RAYON - 5% SPANDEX 199.00 PZA NUEVO MODELO 
43 148007 ALCANTARA, 100% POLIESTER 129.90 PZA NUEVO MODELO 
43 148012 TRIO, 100% POLIESTER 99.95 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 148014 MISS COCOA, 97% ALGODON, 3% SPANDEX 129.95 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION
43 149003 VIA 44, 100% ALGODON 169.00 PZA NUEVO MODELO 
43 150005 OSCAR BOYS, 100% POLIESTER 99.90 PZA NUEVO MODELO 
43 154009 BABY CREYSI, PANTALETA, 100% ALGODON 28.80 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 155011 CASFER, CALCETAS, 69% ACRILICO- 31% POLIAMIDA, PAQ C/3 PARES 59.90 PAQ CAMBIO DE MARCA 
43 156003 ST TROPEZ, TRAJE, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 149.90 TRAJE NUEVO MODELO 
43 156009 DISNEY, CONJUNTO, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 109.90 TRAJE NUEVO MODELO 
43 157001 BEIBY JOE, CAMISETA, 100% ALGODON 18.90 PZA NUEVO MODELO 
43 158002 LE BON BON PARIS, CHAMARRA, 100% POLIESTER 159.90 PZA NUEVO MODELO 
43 158003 LADY, CHAMARRA, 100% POLIESTER 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 158004 GET IT, SUETER, 100% ACRILICO 139.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 158006 GET IT MEN, CHAMARRA, 100% ALGODON 219.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 158008 GET IT, SUETER, 65% POLIESTER, 35% ALGODON 249.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 158009 MAITESI, CHAMARRA, P/DAMA, 100% POLIURETANO 99.90 PZA NUEVO MODELO 
43 158011 MADONA, ABRIGO P/DAMA, 100% ACRILICO 329.90 PZA NUEVO MODELO 
43 160003 GET IT, SUETER P/NIÑA, 100% ACRILICO 99.99 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 160004 GET IT, SUETER P/NIÑO, 100% ACRILICO 99.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 160006 GET IT, SUETER P/NIÑO, 100% ALGODON 129.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 160008 GET IT GIRLS, SUETER P/NIÑA, 100% ACRILICO 149.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 160009 GONTEX, SUETER P/NIÑO, 100% ACRILICO 289.90 PZA NUEVO MODELO 
43 160013 GONTEX, SUETER P/NIÑA, 100% ACRILICO 269.90 PZA NUEVO MODELO 
43 163023 CHARLY, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 460.00 PAR NUEVO MODELO 
43 164001 FUSION, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 259.00 PAR NUEVO MODELO 
43 164011 FLEXI, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 469.00 PAR NUEVO MODELO 
43 164013 FLEXI, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 449.00 PAR NUEVO MODELO 
43 166017 COLOSO, ZAPATOS, CORTE VACUNO - SUELA SINTETICA 350.00 PAR NUEVO MODELO 
43 168009 FLOWER DECO, SANDALIAS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTEICA 149.00 PAR NUEVO MODELO 
43 168021 PAOLA, ZAPATOS, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 225.00 PAR NUEVO MODELO 
43 172001 AEROSTAR, RELOJ DE PULSO PARA HOMBRE, MOD 6616 299.00 PZA NUEVO MODELO 
43 209003 IKASA, SOFA LOVE SEAT Y SILLON (3-2-1), MOD JEREZ 7895.00 JGO NUEVO MODELO 
43 214003 MABE, DE 10 PIES, 2 PUERTAS, AUTOMATICO, MOD RML10T 2849.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
43 216004 OSTER, BATIDORA, ELECTRICA, MOD 3170 299.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
43 220002 MAN, LICUADORA, DE 7 VEL, VASO DE VIDRIO, MOD 5071 469.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
43 221001 SONY, 20”, PANTALLA PLANA, LCD, MOD 6400A 5499.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
43 221003 NAOKI, 5”, PORTATIL, B/N, C/RADIO, MOD AAB-518 248.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
43 227003 FLAMA, CERILLOS, PAQ C/5 CAJAS DE 200 LUCES C/U 16.00 PAQ CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 228002 RAYOVAC, ALCALINA, DE 9 V, PAQ C/1 PZA 41.00 PAQ CAMBIO DE PRESENTACION 
43 230003 REYNERA, ESCOBA, DE ESPIGA, 5 HILOS, MOD 115 54.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 232004 TEFAL, BATERIA, JGO DE 4 PZAS, C/TEFLON, MOD PREMICE PLUS 724.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
43 235004 ODIN, EDRECOLCHA, INDIVIDUAL, MOD CASTELLON, 70P-30A 178.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 238001 MINK, COBERTOR, MAT, 80% ACRILICO - 20% POLEISTER, MOD 2100 399.90 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

43 243002 CLORALEX, ENVASE DE 2 LT (2000) 6.61 LT CAMBIO DE PRESENTACION 
43 256004 PANTOMICINA ES 600, TABLETAS, CAJA C/12, 600 MG, LAB ARMSTRO 102.70 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 258003 DILACORAN, RETARD, TABLETAS, CAJA C/15 DE 180 MG, LAB ABBOTT 205.05 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 258004 ISORBID, DE 10 MG, CAJA C/40 TAB, LAB ARMSTRONG 106.20 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 259003 CENTRUM, TABLETAS, FCO C/30, LAB WYETH 235.00 FCO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 263003 LOSEC A-20, CAJA C/7 CAPSULAS, DE 20 MG, LAB ASTRA ZENECA 53.50 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

43 263004 VOLTAREN, CAJA C/2 PARCHES DE 15 MG, LAB NOVARTIS 72.50 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 265003 TABCIN, TABLETAS, EFERVESCENTES, CAJA C/12, LAB BAYER 15.24 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 266003 ISODINE, SOLUCION, ANTISEPTICA, FCO C/120 ML, LAB PROMECO 73.62 FCO CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 266004 DALUX, GASAS, ESTERILIZ, 10X10 CM, PAQ C/10 PZAS, LAB DALUX 17.00 CAJA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 267003 DRIVE, MULETA, MEDIANA, PAQ C/2 PZAS, MOD 4139 359.00 PAR CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 268001 PUENTE, DE PORCELANA, 1 PZA 3825.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

43 274003 HABITACION, INDIVIDUAL CON CLIMA Y TV 630.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
43 276002 GINECOLOGO, CONSULTA, PRIMERA VEZ 400.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 280004 MANICURE Y PEDICURE 110.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
43 291004 LOVLY, PAQ C/24 ROLLOS, DE 200 HOJAS DOBLES 42.04 PAQ CAMBIO DE MARCA 
43 312001 TURBO, RODADA 24, DE MONTAÑA, MOD DIVA 2089.00 PZA NUEVO MODELO 
43 312005 APACHE, BICICLETA, R-16, MOD BARBIE 1388.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 355001 RENTA MENSUAL, VELOCIDAD DE 512 KBPS 99.00 RENTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 355004 INTERNET, POR HORA 19.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 359003 SONY, BMG, CD, ALEJANDRO FERNANDEZ, 15 AÑOS DE EXITO 156.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 359004 WARNER MUSIC, CD, XIMENA SARIÑANA, MEDIOCRE 124.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
43 359005 FONOVISA, CD, MARCO ANTONIO SOLIS, ULTIMO EXITO 90.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 361002 CANON, CAMARA DIGITAL, POWER SHOT, MOD A470 1749.00 PZA CAMBIO DE MARCA 

43 362002 DVD, ESTRENOS, POR 24 HORAS 10.00 RENTA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
43 363002 SCHOOL STAR, FLAUTA, MOD SOPRANO 1395 27.60 PZA CAMBIO DE MARCA 
44 011002 MARINELA, OTRAS, RICANELAS, CAJA DE 652 GR 33.59 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 026002 LENGUA, A GRANEL 73.45 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 030002 ROS, DE CERDO, TIPO VIENA, PAQUETE DE 1 KG 24.27 KG CAMBIO DE MARCA 
44 034002 SABORI, DE CERDO, AHUMADO, PAQ DE 340 GR 123.24 KG CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

44 050001 ESMERALDA, MANCHEGO, A GRANEL 84.99 KG CAMBIO DE MARCA 
44 110002 PRONTO, DE AGUA, VARIOS SABORES, CAJA DE 84 GR 82.44 KG CAMBIO DE MARCA 
44 113002 ROSTIZADO, CON PAPAS Y SALSA 65.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 116005 ESTRELLA, CLARA, NO RETORNABLE, ENVASE DE 1.2 LT 16.67 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 118001 OSO NEGRO, VODKA, ROJO, BOTELLA DE 1 LT 60.00 LT CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
44 213001 MALIBU, 5 PZAS, MAT, CODIGO 170583 7399.00 JGO CAMBIO DE MARCA 

44 221001 SAMSUNG, 42”, PLASMA, CODIGO 19930 11949.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
44 223001 PANASONIC, MINICOMPONENTE, 1 CD, CODIGO 460073 3495.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
44 225002 SONY, GRABADORA, 1CD, 1 CASETERA, CONTRO REMOTO, COD 51118 1549.00 UNIDAD NUEVO MODELO 
44 275001 DETECCION DE VIH 330.00 SERV CAMBIO DE MODALIDAD 
44 317002 GONHER, FILTRO, DE GASOLINA, P/ TSURU, No GG137 52.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 004003 CONCHA, POR PZA 4.00 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
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45 005003 BOLILLO, PZA 1.50 PZA CAMBIO DE PRESENTACION 
45 009002 GREAT VALUE, SALADAS, CAJA DE 990 GR 26.67 KG CAMBIO DE MARCA 
45 042002 BRUNSWICK, OSTIONES AHUMADOS, ENTEROS, LATA DE 85 GR 261.18 KG CAMBIO DE MARCA 
45 094002 HERDEZ, ENSALADA, DE LEGUMBRES, LATA DE 220 GR 20.45 KG CAMBIO DE PRESENTACION 

45 106002 DORITOS, TOTOPOS DE MAIZ, DIABLO, BOLSA DE 46 GR 92.39 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
45 135009 ZAGA, CAMISETA, PAQ 2 PZAS, 100% ALGODON 59.99 PAQ NUEVOS MODELOS 
45 135011 ZAGA, TRUSA, TRUNK, PAQ 2 PZAS, 100% ALGODON 69.99 PAQ NUEVOS MODELOS 
45 147012 FEMININE, 83% POLIESTER - 17% ELASTANO 89.99 PZA NUEVOS MODELOS 
45 150003 MANERS CLUB, 100% POLIESTER 99.99 PZA NUEVOS MODELOS 
45 151003 YALE, PLAYERA, 100% ALGODON 119.90 PZA NUEVOS MODELOS 

45 151004 DISNEY, PLAYERA, 100% ALGODON 129.90 PZA NUEVOS MODELOS 
45 152005 SIMPLY BASIC, VESTIDO 84% POLIESTER - 16% ALGODON 78.00 PZA CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
45 157006 TEJEDOR, CAMISETA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 14.99 PZA NUEVOS MODELOS 
45 158010 B-9 SPORT, ABRIGO, 100% ALGODON 299.99 PZA NUEVOS MODELOS 
45 158012 OLICO SPORT, CHAMARRA, 100% POLIESTER 259.99 PZA NUEVOS MODELOS 
45 160007 COOL KIDS, SUDADERA, 90% POLIESTER - 10% ALGODON 99.99 PZA NUEVOS MODELOS 

45 160008 STAR WEST, SUDADERA, 50% ALGODON - 50% POLIESTER 99.99 PZA NUEVOS MODELOS 
45 160009 SILVER PLATE, SUDADERA, 85% ALGODON - 15% POLIESTER 259.90 PZA NUEVOS MODELOS 
45 160010 KIDOKO JEANS, SUDADERA, 50% POLIESTER - 50% ALGODON 289.90 PZA NUEVOS MODELOS 
45 160011 MI-NI-ÑO BABY, CHAMARRA, NIÑO, 97% ALGODON - 3% ELASTANO 349.00 PZA NUEVOS MODELOS 
45 210002 SAYMA, 8 PZAS (6 SILLAS, MESA Y TRINCH), MOD ALICANTE MAPLE 19790.00 JGO NUEVO MODELO 
45 214002 MABE, 16 PIES CUBICOS, COLOR GRAFITO, MOD MA088V04 6190.00 UNIDAD NUEVO MODELO 

45 237001 COLAP, MATRIMONIAL, 100% ALGODON, S/MOD 208.00 JGO CAMBIO DE MARCA 
45 241002 BOLD, EN POLVO, FRESCA CARICIA, BOLSA DE 850 GR 21.29 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
45 241004 ACE, EN POLVO, FLORAL, BOLSA DE 950 GR 21.58 KG CAMBIO DE PRESENTACION 
45 356002 EL IMPARCIAL DEL ISTMO, MATUTINO, DE LUNES A VIERNES 5.00 EJEMPL CAMBIO DE MARCA 
46 028002 CHULETA DE CARNERO, A GRANEL 41.90 KG CAMBIO DE MARCA 
46 137006 JORDACHE, 100% ALGODON 198.00 PZA NUEVOS MODELOS 

46 139002 RANGER, 100% POLIESTER 165.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
46 139003 YALE, 100% POLIESTER 179.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
46 145004 GEISHA, 95% POLIESTER - 5% ELASTANO 109.95 PZA CAMBIO DE MARCA 
46 147006 BLUSH, VESTIDO, 100% POLIESTER 179.95 PZA NUEVOS MODELOS 
46 163009 COURT, CORTE SINTETICO - SUELA SINTETICA 449.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
46 165015 FLEXI, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 649.00 PAR CAMBIO DE MARCA 

46 165017 STRESS, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 234.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
46 166006 JUSAN, ZAPATOS, CORTE PIEL - SUELA SINTETICA 194.00 PAR CAMBIO DE MARCA 
46 194002 ASEO GENERAL, TIEMPO COMPLETO, 6 DIAS P /SEMANA 4000.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
46 195001 VIGILANCIA, PRECIO POR MES 40.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 
46 208002 KALOTRON, AUTOMATICO, 15 GAL, BL ECOHEAT 2800.00 UNIDAD CAMBIO DE MODALIDAD 
46 242002 ENSUEÑO, SUAVIZANTE LIBRE ENJUAGE, ENVASE DE 850 ML 12.24 LT CAMBIO DE PRESENTACION 

46 267002 TONY, ARMAZON, P/DAMA, MOD- 13G 660.00 PZA CAMBIO DE MARCA 
46 282002 SPIRIT, ANTONIO BANDERAS, COLONIA P/ HOMBRE, FCO DE 100 ML 217.21 PZA CAMBIO DE MARCA 
46 312002 MERCURIO, R-20, KAIZER, BH 2008 1699.00 UNIDAD CAMBIO DE MARCA 
46 363002 SOPRANO, FLAUTA 26.90 PZA CAMBIO DE MARCA 
46 364002 WILSON, BALON DE FUTBOL, NO. 5 104.50 PZA CAMBIO DE MARCA 
46 381001 CAFE CAPUCHINO MEDIANO Y MUFFIN 20.00 SERV CIERRE DE FUENTE DE INFORMACION 

___________________ 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral por el que se emiten los criterios 
especiales para la transmisión de  los mensajes de los partidos políticos, en ejercicio de la facultad prevista en el 
artículo 56 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
ACRT/013/2009. 

ACUERDO DEL COMITE DE RADIO Y TELEVISION DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
EMITEN LOS CRITERIOS ESPECIALES PARA LA TRANSMISION DE  LOS MENSAJES DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD PREVISTA EN EL ARTICULO 56 DEL REGLAMENTO DE ACCESO A 
RADIO Y TELEVISION EN MATERIA ELECTORAL 

Antecedentes 
I. El 13 de noviembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que reforma 

los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual entró en vigor al día siguiente al 
de su publicación en términos de su artículo primero transitorio. 

II. El 14 de enero de 2008 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual entró en vigor al día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con su artículo primero transitorio. 

III. El 11 de agosto de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del Consejo 
General CG327/2008 mediante el cual se expide el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral, el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

IV. El 3 de septiembre de 2008, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dictó la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-140/2008 y Acumulado, cuyos resolutivos señalan, en lo 
que interesa, lo siguiente: 

“TERCERO. Se deja sin efectos el apartado 2, del artículo 9 del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, (sic) y se ordena al Consejo General del Instituto Federal dictar una nueva disposición 
reglamentaria en los términos precisados en la parte final del considerando quinto de esta resolución. 
CUARTO. Se deja sin efectos el inciso b), del apartado 1, del artículo 40 del Reglamento de Acceso a Radio 
y Televisión en Materia Electoral. 
QUINTO. Se deja sin efectos el apartado 2 del artículo 40 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral, para los efectos precisados en la parte final del considerando sexto de la presente 
resolución. 
SEXTO. Se confirma el acuerdo CG327/2008, emitido por el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
el diez de julio de dos mil ocho, por cuanto hace al resto de los artículos impugnados del Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral [sic].” 

V. De acuerdo con lo señalado en el artículo 210, párrafos 1 y 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, celebrada el 3 de octubre pasado, dio formal inicio al Proceso Electoral Federal 2008-2009. 

VI. En la sesión ordinaria celebrada el 22 de diciembre de 2008, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se ordena la publicación en distintos 
medios del Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión, en todo el territorio nacional, que 
participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2008-2009 y, en su caso, de los procesos 
electorales locales con jornada electoral coincidente con la federal, para dar cumplimiento al artículo 
62, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, identificado con la 
clave CG957/2008. 

VII. Representantes de diferentes permisionarias y concesionarias de radio y televisión han planteado 
diversas consultas respecto de la imposibilidad de transmitir los mensajes de partidos políticos y 
autoridades electorales conforme a las pautas que les ha notificado la autoridad electoral, debido a la 
estructura de su programación, a la naturaleza de su contenido o a la transmisión de programas 
especiales que por sus características no incluyen cortes.  

Considerando 
1. Que el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 

corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades 
electorales, y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, y es independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, bases III, primer párrafo y V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafo 5, 105, párrafo 1, inciso h) del 
código de la materia; 1 y 7, párrafo 1, del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral. 
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2. Que como lo señalan los artículos 1, párrafos 1 y 2, inciso b); 36, párrafo 1, inciso c); 48, párrafo 1, 
inciso a); y 49, párrafos 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, las 
disposiciones del mismo son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y 
reglamentan las normas constitucionales relativas a las prerrogativas de los partidos políticos, entre 
las que se encuentra el acceso a radio y televisión en los términos de la Constitución federal y del 
código aludido. 

3. Que en términos del artículo 1, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral, dicho ordenamiento tiene por objeto instrumentar las disposiciones del código electoral 
federal para la administración del tiempo que en radio y televisión le corresponde administrar al 
Instituto Federal Electoral para sus propios fines, los de otras autoridades electorales y los partidos 
políticos. 

4. Que el párrafo 2 del mismo artículo dispone que el reglamento es de observancia general y 
obligatoria para el Instituto Federal Electoral, los partidos políticos, nacionales y locales, los 
concesionarios y permisionarios de estaciones de radio y televisión, las autoridades electorales y no 
electorales, los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, así como para cualquier 
persona física o moral. 

5. Que el artículo 59 de la Ley Federal de Radio y Televisión dispone que “[l]as estaciones de radio y 
televisión deberán efectuar transmisiones gratuitas diarias, con duración hasta de 30 minutos 
continuos o discontinuos, dedicados a difundir temas educativos, culturales y de orientación social. El 
Ejecutivo Federal señalará la dependencia que deba proporcionar el material para el uso de dicho 
tiempo y las emisiones serán coordinadas por el Consejo Nacional de Radio y Televisión.” 

6. Que la misma disposición se prevé en términos casi idénticos en el artículo 15 del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las 
Transmisiones de Radio y Televisión, agregando lo que se transcribe a continuación: “[…] La forma 
en que podrán dividirse esos treinta minutos será la siguiente: I. Hasta 10 minutos en formatos o 
segmentos de no menos de 20 segundos cada uno, y II. Veinte minutos en bloques no menores de 5 
minutos cada uno. El tiempo del Estado podrá ser utilizado de manera continua para programas de 
hasta treinta minutos de duración”. 

7. Que de acuerdo con lo previsto en la Base III del artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en concordancia los artículos 36, párrafo 1, inciso c); 48, párrafo 1, 
inciso a) y 49, párrafo 1 del código electoral federal, los partidos políticos tienen derecho al uso de 
manera permanente de los medios de comunicación social y, en específico, a la radio y la televisión, 
en los términos que señale la ley. 

8. Que los artículos 51 del código de la materia y 4 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a 
través del Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de la Comisión de Quejas y Denuncias; y de 
los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales, que 
tendrán funciones auxiliares. 

9. Que de conformidad con los artículos 51, párrafo 1, inciso d) y 76, párrafo 1, incisos a) y b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto ejercerá sus atribuciones 
en materia de radio y televisión a través del Comité de Radio y Televisión, el cual será responsable 
de conocer y aprobar las pautas de transmisión correspondientes a programas y mensajes de los 
partidos políticos nacionales, “[…] así como los demás asuntos que en la materia conciernan en 
forma directa a los propios partidos”. 

10. Que en términos del artículo 6, párrafo 4, inciso a), en relación con el 36, párrafos 1, inciso a) y 3, 
ambos del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Federal Electoral es la autoridad responsable de conocer y aprobar las pautas 
de transmisión de los mensajes de los partidos políticos que sean sometidas para su aprobación por 
la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

11. Que los artículos 41, base III, apartado A, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 55, párrafos 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 12, 
párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, señalan que a partir 
del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral quedarán a disposición del 
Instituto Federal Electoral cuarenta y ocho minutos diarios en cada estación de radio y canal  
de televisión. 
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12. Que de conformidad con los artículos 76, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 6, párrafo 4, inciso h) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión 
en Materia Electoral, el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral es competente 
para interpretar los ordenamientos aludidos, respecto de asuntos que en la materia conciernan en 
forma directa a los partidos políticos. 

13. Que el inciso e) del párrafo 1 del artículo 72 del código de mérito dispone que “el Instituto, a través de 
la instancia administrativa competente, elaborará las pautas de transmisión de sus propios mensajes. 
Las autoridades electorales locales propondrán al Instituto las pautas que correspondan a los 
tiempos que éste les asigne conforme a lo dispuesto en este capítulo”. 

14. Que de la lectura de los artículos 51, párrafo 1, inciso b) del código electoral federal; 4, párrafo 1, 
inciso b) y 6, párrafo 2, incisos a), b) y c) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral, se desprende que la Junta General Ejecutiva es la autoridad responsable de (i) conocer y, 
en su caso, corregir, suprimir o adicionar las pautas que le presenten las autoridades electorales 
federales o locales, respecto del uso del tiempo que les corresponda; (ii) aprobar las pautas que 
correspondan al Instituto, así como a las demás autoridades electorales, y (iii) interpretar, en el 
ejercicio de sus atribuciones, el código y el reglamento en lo que se refiere a la administración del 
tiempo en radio y televisión destinado a los fines del Instituto y de las demás autoridades electorales. 

15. Que el Consejo General del Instituto Federal Electoral podrá atraer a su competencia los asuntos en 
materia de radio y televisión que por su importancia así lo requieran, con fundamento en el artículo 
76, párrafo 1, inciso a) del código de la materia.  

16. Que el inciso b) del artículo 41, base III, apartado A de la Constitución Federal; y los artículos 57, 
párrafo 1 del código electoral federal y 12, párrafo 3 del reglamento de la materia señalan que 
durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en conjunto de dieciocho minutos diarios 
en cada estación de radio y canal de televisión, que se distribuirán a razón de un minuto por cada 
hora de transmisión; y el tiempo restante se utilizará conforme a lo que determine la ley. 

17. Que el artículo 58 del ordenamiento comicial federal señala que de los cuarenta y ocho minutos que 
administrará el Instituto Federal Electoral, durante las campañas electorales federales, destinará a 
los partidos políticos, en conjunto, cuarenta y un minutos diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión, mientras que los siete minutos restantes serán utilizados para los fines propios del Instituto 
y de otras autoridades electorales. 

18. Que los incisos a) y d) del artículo 41 constitucional, base III, apartado A, inciso d) de la Constitución 
Federal; el artículo 55, párrafos 2 y 3 del código comicial y el artículo 12, párrafo 2 del reglamento de 
la materia señalan que a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral 
quedarán a disposición del Instituto Federal Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán 
distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación de radio y 
canal de televisión, las transmisiones deben efectuarse en el horario comprendido entre las 6:00 y las 
24:00 horas de cada día, y que en los casos en que una estación o canal transmita menos horas  
de las comprendidas en el horario antes indicado, se utilizarán tres minutos por cada hora  
de transmisión. 

19. Que como lo señalan los artículos 41, base III, apartado A, incisos e) y f) de la Constitución; 56, 
párrafos 1 y 3 del código de la materia; 13, párrafos 1 y 2; y 22, párrafo 1 del reglamento de la 
materia, el tiempo establecido como derecho de los partidos políticos se distribuirá entre los mismos 
conforme a lo siguiente: el treinta por ciento en forma igualitaria y el otro setenta por ciento de 
acuerdo a los resultados de la elección para diputados federales o locales inmediata anterior, según 
corresponda. En el caso de los partidos políticos nacionales sin representación en el Congreso de la 
Unión, o los previstos en el párrafo 2 del artículo 22 del reglamento tratándose de las elecciones 
locales, accederán únicamente a la parte correspondiente al porcentaje igualitario. 

20. Que el artículo 41 constitucional, Apartado A, inciso c) el cual señala que “[…] durante las campañas 
electorales deberá destinarse para cubrir el derecho de los partidos políticos al menos el ochenta y 
cinco por ciento del tiempo total disponible a que se refiere el inciso a) de este apartado”. 

21. Que los artículos 56, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 12, 
párrafo 5 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral señalan que los 
mensajes de los partidos políticos podrán tener una duración de treinta segundos, uno y dos minutos, 
sin fracciones, en el entendido de que todos los partidos políticos se sujetarán a las mismas unidades 
acordadas. 
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22. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 74, párrafo 1, del código de la materia, el tiempo 
en radio y televisión que determinen las pautas respectivas no es acumulable y tampoco podrá 
transferirse entre estaciones de radio o canales de televisión, ni entre entidades federativas.  

23. Que según lo establece el párrafo 2 de la disposición aludida en el considerando anterior, las pautas 
que determine el Comité de Radio y Televisión establecerán, para cada mensaje, la estación o canal, 
el día y la hora en que deban trasmitirse. 

24. Que las pautas aprobadas por el Comité de Radio y Televisión no podrán ser modificadas o alteradas 
por los concesionarios y permisionarios de radio y televisión, así como tampoco podrán exigir 
mayores requisitos técnicos a los aprobados por el mismo Comité, como lo señalan los artículos 74, 
párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 36, párrafo 5 del 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

25. Que de conformidad con el artículo 57, párrafo 5 del código federal electoral, los concesionarios de 
radio y televisión se abstendrán de comercializar el tiempo no asignado por el Instituto; lo anterior 
será aplicable, en lo conducente a los permisionarios. 

26. Que los artículos 67 de la Ley Federal de Radio y Televisión; 39 y 40 del Reglamento de la Ley 
Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las 
Transmisiones de Radio y Televisión establecen las bases a las que se debe ajustar la propaganda 
comercial, en los términos que se transcriben a continuación:  

Ley Federal de Radio y Televisión: 

“Artículo 67.- La propaganda comercial que se transmita por la radio y la televisión se ajustará a 
las siguientes bases: 

I. Deberá mantener un prudente equilibrio entre el anuncio comercial y el conjunto de la 
programación; 

II. No hará publicidad a centros de vicio de cualquier naturaleza; 

III. No transmitirá propaganda o anuncios de productos industriales, comerciales o de 
actividades que engañen al público o le causen algún perjuicio por la exageración o falsedad en 
la indicación de sus usos, aplicaciones o propiedades. 

IV. No deberá hacer, en la programación referida por el Artículo 59 Bis, publicidad que incite a la 
violencia, así como aquélla relativa a productos alimenticios que distorsionen los hábitos de  
la buena nutrición.” 

Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, 
Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión: 

“Artículo 39.- La propaganda comercial que se transmita por estaciones de radio o televisión, 
deberá mantener un prudente equilibrio entre el tiempo destinado al anuncio comercial y el 
conjunto de la programación.” 

“Artículo 40.- El equilibrio entre el anuncio y el conjunto de la programación se establece en los 
siguientes términos: 

I. En estaciones de televisión, el tiempo destinado a propaganda comercial no excederá del 
dieciocho por ciento del tiempo total de transmisión de cada estación, y 

II. En estaciones de radio, el tiempo destinado a propaganda comercial no excederá del cuarenta 
por ciento del tiempo total de transmisión. 

La duración de la propaganda comercial no incluye los promocionales propios de la estación ni 
las transmisiones correspondientes a los tiempos del Estado y otros a disposición del Poder 
Ejecutivo.” 

Si bien respecto de los tiempos del Estado el artículo 40 del Reglamento de la Ley Federal de Radio 
y Televisión transcrito prevé que la propaganda comercial no incluye los promocionales propios de la 
emisora ni las transmisiones correspondientes a los tiempos del Estado, esta autoridad estima 
pertinente que para el óptimo logro de los fines de la norma electoral respecto de la difusión de 
mensajes de los partidos políticos, se considere también mantener en sus transmisiones un principio 
de equilibrio en relación con los propios mensajes, con el conjunto de la programación transmitida y 
con la propaganda comercial.  
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Con lo anterior se dará cumplimiento también a los principios cuya observancia es necesaria no 
solamente en periodos no electorales sino también durante las precampañas y campañas, en el 
sentido de permitir el cumplimiento de las obligaciones que las emisoras hayan adquirido con 
anterioridad, y la continuidad de los programas que se transmiten en radio y televisión, al tiempo que 
se garantiza a los partidos políticos nacionales el uso de sus prerrogativas constitucionales en estos 
medios de comunicación, tal como se señala en el considerando 30 del Acuerdo del Comité de Radio 
y Televisión por el que se establecen las pautas para la transmisión de los mensajes de veinte 
segundos a que tienen derecho los Partidos Políticos Nacionales, conforme a lo establecido en el 
artículo 41, base III, apartado A, inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los canales de televisión 2 XEW-TV, 4 XHTV-TV, 5 XHGC-TV, 7 XHIMT-TV,  
9 XEQ-TV, 13 XHDF-TV, 22 XEIMT-TV, 28 XHRAE-TV, y 40 XHTVM-TV, en el tiempo del estado 
que le corresponde administrar al instituto federal electoral, identificado con la clave ACRT/002/2008. 

Con estos principios se garantizará tanto la continuidad de los programas que se transmiten en las 
emisoras de radio y televisión, como el uso de las prerrogativas constitucionales y legales que en 
estos medios de comunicación corresponden a los partidos políticos.  

27. Que los concesionarios y permisionarios de estaciones de radio y televisión están obligados a 
conservar la misma calidad de transmisión que la utilizada en su programación normal, en el tiempo 
de que dispone el Estado, de conformidad con el artículo 16 del Reglamento de la Ley Federal de 
Radio y Televisión. 

28. Que el artículo 62, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señala 
que la cobertura de los canales de televisión y estaciones de radio es el área geográfica en donde la 
señal de dichos medios es escuchada o vista.  

29. Que de acuerdo con los párrafos 5 y 6 del artículo 62 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Comité de Radio y Televisión elaborará el catálogo y mapa de 
coberturas de todas las estaciones de radio y canales de televisión, así como su alcance efectivo, 
incorporando la información relativa a la población comprendida por la cobertura en el estado de que 
se trate, con la colaboración de las autoridades federales en la materia.  

30. Que en cumplimiento a lo anterior, mediante el Acuerdo CG957/2008, el consejo General ordenó la 
publicación del Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión, en todo el territorio nacional, 
que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2008-2009 y, en su caso, de los 
Procesos Electorales Locales con jornada electoral coincidente con la federal.  

31. Que el artículo 60, párrafo 1, fracciones I y II de la Ley Federal de Radio y Televisión dispone que los 
concesionarios de estaciones radiodifusoras comerciales y los permisionarios de estaciones 
culturales y de experimentación, están obligados a transmitir gratuitamente y de preferencia: (i) los 
boletines de cualquier autoridad que se relacionen con la seguridad o defensa del territorio nacional, 
la conservación del orden público, o con medidas encaminadas a prever o remediar cualquier 
calamidad pública; y (ii) los mensajes o cualquier aviso relacionado con embarcaciones o aeronaves 
en peligro, que soliciten auxilio. 

32. Que las emisoras previstas en dicho catálogo operan en modalidades diversas dependiendo de su 
naturaleza y propósito, los cuales son determinados por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, de conformidad con el artículo 13 de la Ley Federal de Radio y Televisión. Así, las 
estaciones comerciales requieren concesión, mientras que estaciones oficiales, culturales, de 
experimentación, escuelas radiofónicas o las que establezcan las entidades y organismos públicos 
para el cumplimiento de sus fines y servicios, sólo requerirán permiso. 

33. Que, en el mismo sentido, el artículo 5, párrafo 1, inciso c), fracciones IV y XII del reglamento de la 
materia define al concesionario como la persona física o moral titular, bajo la modalidad de 
concesión, de derechos de uso, aprovechamiento y explotación con fines comerciales sobre el 
espectro radioeléctrico; y al permisionario, como la persona física o moral titular, bajo la modalidad 
de permisos, de derechos de uso, aprovechamiento y explotación sobre el espectro radioeléctrico, 
con fines oficiales, culturales, de experimentación y/o educativos. 

34. Que, además de las diferencias referidas en los dos considerandos previos, las emisoras cuentan 
con capacidades técnicas distintas y su programación pudiera ser incompatible con las pautas de 
transmisión de los mensajes de los partidos políticos, por lo que es indispensable que el Instituto 
determine esquemas que hagan viable la aplicación de los pautados, evitando afectaciones, en la 
medida de lo posible, a la programación y a la forma en que operan concesionarios y permisionarios 
de radio y televisión. 
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35. Que el artículo 56 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral faculta 
expresamente al Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral para que establezca los 
criterios especiales para la transmisión de programas y mensajes de los partidos políticos en casos 
especiales ya sea por el tipo de estación de radio o canal de televisión, o por el tipo de programa 
especial.  

36. Que con fundamento en la disposición reglamentaria aludida y con el objeto de que se garantice el 
acceso a la radio y a la televisión a partidos políticos, al tiempo que se consideran las condiciones en 
que operan algunas emisoras, es menester que el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal 
Electoral emita los criterios que posibiliten el cumplimiento de la ley en estos casos especiales y, en 
esa medida, brinden certeza jurídica.  

37. Que el artículo 56, párrafo 1, inciso b) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral prevé dos grupos de criterios especiales, a saber: (i) criterios especiales por tipo de 
estación de radio o canal de televisión; los distintos tipos de emisora están previstos en el artículo 56, 
párrafo 1, inciso a) del código federal electoral; y (ii) criterios especiales por tipo de programa 
especial; los programas especiales respecto de los cuales habrán de emitirse los criterios especiales 
se precisan en el artículo 56, párrafo 1, inciso b) del código de referencia. 

38. Que los supuestos a que alude el artículo 56, párrafo 1 del reglamento de la materia son los 
siguiente: a) Por tipo de estación de radio o canal de televisión: estaciones o canales que no 
operen dieciocho horas de transmisión entre las 6:00 y las 24:00 horas; estaciones  
o canales permisionarias cuya programación no incluya cortes en cualquier modalidad,  
y estaciones o canales que transmitan programas hablados, musicales o programas de contenido 
diverso sin cortes comerciales. b) Por tipo de programa especial: las coberturas informativas 
especiales señaladas en el artículo 60 de la Ley Federal de Radio y Televisión; la hora nacional en 
radio; los debates presidenciales; los conciertos o eventos especiales; los eventos deportivos, y los 
oficios religiosos. 

39. Que los criterios por tipo de estación de radio o canal de televisión son las relativas a (i) las 
emisoras que no operen dieciocho horas de transmisión entre las 6:00 y las 24:00 horas;  
(ii) las estaciones o canales permisionarias cuya programación no incluya cortes en cualquier 
modalidad, y (iii) las estaciones o canales que transmitan programas hablados, musicales o 
programas de contenido diverso sin cortes comerciales. 

40. Que para que sea aplicable el criterio relativo a las emisoras con una programación menor a 
dieciocho horas, las estaciones de radio y canales de televisión deben operar menos de dieciocho 
horas de transmisión dentro del horario comprendido entre las 6:00 y las 24:00 horas, en cuyo caso 
es necesario que la autoridad electoral tenga conocimiento de dicha circunstancia para efectos de la 
verificación de transmisiones, y para que remita a la emisora de que se trate una pauta ajustada, en 
aplicación del artículo 55, párrafo 2 del código, atendiendo, en todo caso, a lo dispuesto por el 
artículo 41 constitucional, Apartado A, inciso c), conforme al cual durante las campañas electorales 
deberá destinarse para cubrir el derecho de los partidos políticos al menos el ochenta y cinco por 
ciento del tiempo total disponible por concepto de tiempo del Estado. 

41. Que para que se actualice el supuesto relativo a las estaciones o canales permisionarios cuya 
programación no incluya cortes en cualquier modalidad, debe tratarse de permisionarias con 
imposibilidad técnica para incluir cortes de cualquier tipo, incluso los cortes para la identificación de  
la señal.  

42. Que para que se actualice el supuesto relativo a las estaciones o canales que transmitan programas 
hablados, musicales o programas de contenido diverso sin cortes comerciales, es necesario que se 
trate de permisionarias y concesionarias con fines oficiales, culturales, de experimentación y/o 
educativos, cuya programación habitual incluya programas hablados, musicales o diversos en los 
que no incluyan cortes (incluso aunque no se trate de cortes comerciales, si la emisora incluyera un 
corte de estación o un intervalo para la identificación de señal, por ejemplo, entonces ya no se 
actualizaría el supuesto). Cabe precisar que aunque las permisionarias no incluyen cortes de 
carácter comercial se prevé el supuesto dentro del inciso a) del artículo 56 del reglamento de la 
materia, en atención a que existen concesionarias de carácter educativo y cultural.  

 La autoridad electoral no es ajena a la importancia de la difusión de contenidos oficiales, culturales, 
educativos, informativos y de orientación, y a que por sus características podría afectarse 
significativamente por la interrupción para la inclusión de cortes a fin de transmitir los promocionales 
de los partidos políticos y autoridades electorales.  



Miércoles 1 de abril de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     121 

 Por lo anterior y teniendo en cuenta que las emisoras a las que se refiere este criterio transmiten 
habitualmente programas sin cortes comerciales, resulta procedente autorizar un régimen que evite 
que se afecte el contenido de los programas por la inclusión de cortes que normalmente no se 
insertarían pero que, al mismo tiempo, garantice la transmisión de los cuarenta y ocho minutos por 
concepto de tiempo del Estado en el horario comprendido entre las 6:00 y las 24:00. En todo caso, es 
necesario que las emisoras que encuadren en el supuesto respeten el orden de la pauta e incluyan 
cortes de estación como los que utilizan para la difusión de eventos, para la promoción de su propia 
programación o para la identificación de la señal. 

 Considerando que el Comité de Radio y Televisión y la Junta General Ejecutiva son los órganos 
competentes para la aprobación de las pautas de transmisión de los mensajes de partidos políticos y 
de autoridades electorales, respectivamente, así como para la interpretación de la normatividad 
aplicable, es necesario que se tenga en cuenta la opinión de sus integrantes, así como de la 
autoridad competente para determinar la naturaleza y propósito de las estaciones de radio y canales 
de televisión.  

43. Que el conjunto de criterios por tipo de programa especial se debe aplicar a aquellos programas 
que transmitan conciertos o eventos especiales; eventos deportivos, y oficios religiosos, así como 
otros que tengan por objeto la transmisión de eventos que por su contenido, naturaleza o estructura 
son ininterrumpidos y de duración variable, respecto de los cuales la autoridad electoral debe 
establecer esquemas que permitan la transmisión de los promocionales de partidos políticos al 
tiempo que garanticen que no se afectará el contenido del programa.  

44. Que en relación con las coberturas informativas especiales señaladas en el artículo 60 de la Ley 
Federal de Radio y Televisión, el criterio especial se refiere a concesionarios y permisionarios cuya 
señal haya sido interrumpida para la transmisión de (i) boletines de cualquier autoridad relacionados 
con la seguridad o defensa del territorio nacional, la conservación del orden público o la difusión de 
medidas para prever o remediar calamidades públicas, o de (ii) mensajes o avisos relacionados con 
embarcaciones o aeronaves en peligro.  

Si por la duración del boletín o aviso resultara imposible transmitir los promocionales de partidos 
políticos, las emisoras no estarían obligadas a reemplazar su transmisión, en atención a que se trata 
de situaciones de emergencia en las que pudiera afectarse la seguridad nacional, el orden público o 
la salud pública, los cuales son bienes jurídicos cuya protección justifica plenamente la interrupción 
de la transmisión de los mensajes. 

45. Que en relación con la hora nacional en radio, se debe tener en cuenta que se trata de un programa 
conformado por dos segmentos de media hora sin interrupciones, por lo que los promocionales de 
partidos políticos que no puedan ser difundidos conforme a los pautados durante la emisión deberán 
ser transmitidos conforme a lo señalado por el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral por el que se emiten normas reglamentarias sobre propaganda gubernamental, a que se 
refiere el artículo 2, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con el artículo 41, base III, apartado C, párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, identificado con la clave CG40/2009, en el que se señala lo que se 
transcribe a continuación: 

CUARTA.- A partir del 3 de mayo y hasta el 5 de julio de 2009, durante la emisión de la Hora 
Nacional, deberá suprimirse toda alusión a la propaganda gubernamental de poderes o de 
cualquier ente público, con las excepciones y condiciones que sobre la misma establecen la 
Constitución, el código federal electoral y el presente instrumento.  

Los promocionales de campaña de los partidos políticos deberán ser transmitidos durante la 
Hora Nacional en la hora anterior o posterior a la misma, de conformidad con el artículo 56 del 
Reglamento de Radio y Televisión. 

A lo anterior sólo faltaría añadir que el orden de la pauta no debe ser alterado y que se considera 
pertinente que los promocionales se transmitan conforme a lo siguiente: la mitad de los 
promocionales se transmitirá en la hora previa al programa, y la otra mitad en la hora posterior a la 
emisión. 

Este criterio facilita la transmisión de los mensajes electorales al tiempo que garantiza la integridad 
del programa especial, sin conllevar mayores cargas u obligaciones a las emisoras.  

46. Que para que un programa especial encuadre en las hipótesis previstas en las fracciones IV, V y VI 
del artículo 56, párrafo 1, inciso b) del reglamento a que se ha hecho referencia, es necesario que se 
trate de programas que transmitan conciertos o eventos especiales; eventos deportivos, y oficios 
religiosos, así como otros que tengan por objeto eventos ininterrumpidos y de duración variable.  
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El concierto debe consistir en la transmisión de una composición de una o varias piezas musicales 
para diversos instrumentos en que uno o varios llevan la parte principal, sin intervalos ni posibilidad 
de incluir cortes sin afectar su contenido; el evento especial debe ser ininterrumpido y en el caso de 
los oficios religiosos, éstos deberán ser continuos de modo que no se pueda incluir cortes sin afectar 
su contenido. En el caso de los oficios religiosos deberá tenerse en cuenta lo señalado por los 
artículos 21 y 30 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público.  

En atención a las características de estos programas y a que su interrupción para la inclusión de 
cortes a fin de transmitir mensajes electorales afectaría significativamente su contenido, es necesario 
que la autoridad establezca un esquema de transmisión de los promocionales que hayan sido 
omitidos durante estos programas, de tal forma que se garantice el derecho de los partidos políticos 
mientras que se garantiza la integridad del programa especial de que se trate.  

En todo caso, es necesario respetar el orden de las pautas; garantizar la transmisión de los cuarenta 
y ocho minutos que corresponde administrar al Instituto durante los procesos electorales; y evitar la 
saturación de mensajes en un periodo corto de tiempo en los casos en que los programas especiales 
sean de larga duración, en cuyo caso se procurará la proporcionalidad ponderada entre la 
transmisión previa y posterior de los mensajes omitidos y la duración del evento. Así, por ejemplo, si 
el evento tiene una duración de cuatro horas, la mitad de los promocionales omitidos será transmitida 
en las dos horas previas al evento deportivo, y la otra mitad en las dos horas posteriores  
al programa.  

47. Que la certeza es un principio rector de la actuación de las autoridades electorales que significa que 
los procedimientos y actos de la autoridad electoral sean completamente verificables, fidedignos y 
confiables, esto es, que partidos políticos, militantes, simpatizantes, agrupaciones políticas, 
asociados y ciudadanos, en suma, que todos los actores legitimados conozcan las distintas etapas 
electorales, los medios jurídicos para participar y, en su caso, los recursos para impugnarlos, de tal 
modo que sea la autoridad quien ofrezca certidumbre, seguridad y garantías a todos los sujetos 
legitimados sobre la actuación de las instancias competentes. 

48. Que para garantizar la certeza en la aplicación de los criterios especiales a que se refiere el artículo 
56 del reglamento de la materia, es necesario que se detallen los supuestos en que procederán, y en 
caso de que no se actualice una hipótesis es necesario que la autoridad explique las razones de 
forma fundada y motivada, con lo que se garantiza la certidumbre.  

49. Que la afirmativa ficta, en este sentido, cumple el propósito de regular el acto revisado por lo que el 
pronunciamiento expreso de la autoridad no es indispensable cuando el acto sometido a su 
aprobación se ajusta a las prevenciones legales. Pues no desarrolla una función conformadora, es 
decir, no añade ningún elemento al contenido del acto mismo, por lo que un pronunciamiento por 
parte de la autoridad sólo es necesario cuando el acto del particular no es conforme a derecho. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 40, 41, base III, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafos 
5 y 6; 51, párrafo 1, inciso c); 54, párrafo 1; 76, párrafos 1, inciso a), y 2, inciso c); 105, párrafo 1, inciso h); 
129, párrafo 1, incisos g), h) y l) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, párrafo 
1, inciso c); 6, párrafo 3, incisos a) y g); 7, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral, el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 

Acuerdo 

PRIMERO.- El presente Acuerdo establece los criterios especiales para la transmisión en radio y televisión 
de los promocionales de partidos políticos y autoridades electorales durante el proceso federal electoral  
2008-2009, en los casos siguientes: 

I. Por tipo de estación de radio o canal de televisión.  

II. Por tipo de programa especial. 

SEGUNDO.- Serán aplicables criterios especiales a los siguientes tipos de estación de radio o canal de 
televisión: 

1. Emisoras con una programación menor a 18 horas  

I. Para que sea aplicable este criterio, las emisoras deben operar menos de 18 horas de transmisión 
dentro del horario comprendido entre las 6.00 y las 24.00 horas.  

II. Estas emisoras deberán informar a la autoridad electoral que actualizan el supuesto tanto para 
efectos de la verificación de transmisiones, como para que la autoridad electoral le remita una pauta 
ajustada, en aplicación del artículo 55, párrafo 2 del código. Independientemente del número de 
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horas de transmisión de la emisora, la autoridad electoral atenderá a lo dispuesto por el artículo 41 
constitucional, Apartado A, inciso c), conforme al cual durante las campañas electorales deberá 
destinarse para cubrir el derecho de los partidos políticos al menos el 85% del tiempo total disponible 
por concepto de tiempo del Estado.  

III. Mientras la autoridad no haya notificado la pauta ajustada, deberán transmitir los mensajes de los 
partidos políticos y de las autoridades electorales conforme a la pauta original en los horarios en  
los que la emisora opere, de tal forma que no se altere el orden de los pautados ni se modifiquen las 
horas en que están pautados los mensajes.   

2. Estaciones o canales permisionarias cuya programación no incluya cortes en cualquier 
modalidad  

I. Cuando una permisionaria se ubique en el supuesto, comunicará dicha circunstancia a la autoridad 
electoral y remitirá elementos que acrediten la imposibilidad técnica de incluir cortes en cualquier 
modalidad. 

II. En caso de que se acredite esta imposibilidad técnica, la emisora no estará obligada a transmitir los 
mensajes de partidos políticos y de autoridades electorales. 

3. Estaciones o canales que tengan como programación permanente programas hablados, 
musicales o programas de contenido diverso sin cortes comerciales, y cuya carta programática se 
distinga por su carácter oficial, cultural, educativo o de orientación social.  

I. Se aplica a permisionarios y concesionarios cuya programación permanente tenga contenido de 
orden cultural, educativo y de orientación, y que se caracterice por la transmisión de eventos  
o programas diversos con una duración mayor a una hora.  

II. Para la aplicación de este régimen, las emisoras deberán contar con autorización de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos previa solicitud, en la que detallen la estructura de su 
programación, así como las horas en las cuales incluirán los cortes para la transmisión de los 
promocionales de los partidos políticos con una distribución lo más uniforme posible a lo largo de 
cada día. Para lo anterior, se tomará en consideración la opinión de los integrantes del Comité de 
Radio y Televisión y de la Junta General Ejecutiva, así como de la autoridad competente para 
determinar la naturaleza de las emisoras.  

III. Las emisoras que actualicen el supuesto podrán transmitir sus programas ininterrumpidamente 
siempre y cuando transmitan los 48 minutos por concepto de tiempos de Estado dentro del horario 
comprendido entre las 6:00 y las 24:00, respetando el orden de la pauta e incluyendo cortes de 
estación como los que utilizan para la difusión de eventos, para la promoción de su propia 
programación o para la identificación de la señal. 
En todo caso, conservarán la misma calidad de transmisión que la utilizada en su programación 
normal para los mensajes de carácter electoral.  

TERCERO.- Serán aplicables criterios especiales en los siguientes tipos de programa especial: 
1. Las coberturas informativas especiales señaladas en el artículo 60 de la Ley Federal de Radio  

y Televisión   
I. Este criterio se aplica a concesionarios y permisionarios cuya señal haya sido interrumpida para la 

transmisión de (i) boletines de cualquier autoridad relacionados con la seguridad o defensa del 
territorio nacional, la conservación del orden público o la difusión de medidas para prever o remediar 
calamidades públicas, o de (ii) mensajes o avisos relacionados con embarcaciones o aeronaves en 
peligro.  

II. Si el boletín o aviso tiene una duración mayor a una hora, los promocionales de partidos políticos y 
autoridades electorales que no hayan sido transmitidos durante estas transmisiones especiales no 
tendrán que reemplazarse en atención a que se trata de situaciones de emergencia en las que 
pudiera afectarse la seguridad nacional, el orden público o la salud pública, lo cual justifica la 
interrupción de la transmisión de los mensajes electorales.  

III. Si el boletín o aviso tiene una duración menor a una hora, las emisoras deberán transmitir los 
promocionales de partidos políticos y autoridades electorales respetando el orden de la pauta e 
incluyendo cortes de estación como los que utilizan para la difusión de eventos, para la promoción de 
su propia programación o para la identificación de la señal. 

IV. En todo caso, la emisora deberá informar dicha circunstancia a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos dentro de las 48 horas siguientes a la transmisión del boletín  
o aviso, detallando la duración de la cobertura y su contenido. La autoridad que haya emitido el 
boletín o aviso deberá confirmar esta información.  
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2. La hora nacional en radio  

I. Los promocionales de partidos políticos y autoridades electorales que no sean transmitidos conforme 
a la pauta durante la hora nacional, serán difundidos conforme a lo siguiente: la mitad de los 
promocionales se transmitirá en la hora previa al programa, y la otra mitad en la hora posterior a la 
emisión, respetando el orden de la pauta e incluyendo cortes de estación como los que utilizan para 
la difusión de eventos, para la promoción de su propia programación o para la identificación de  
la señal. 

3. Los conciertos, eventos especiales, eventos deportivos y los oficios religiosos  

I. Se aplica a programas especiales que transmiten conciertos, eventos especiales, eventos deportivos, 
oficios religiosos y otros que tengan por objeto eventos de duración ininterrumpida y variable.  

II. Las emisoras deberán enviar un escrito a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
con al menos 72 horas de anticipación a la transmisión del programa especial, en el que señalen las 
características del programa, su posible duración y la propuesta de la transmisión de los 
promocionales que no puedan ser difundidos conforme a la pauta.  

III. Los promocionales de los partidos políticos que conforme a la pauta deban ser transmitidos durante 
el programa de que se trate serán distribuidos en los siguientes lapsos temporales durante el mismo 
día:  

a. La mitad de los promocionales se transmitirá dentro de los cortes incluidos en la hora previa al 
programa, y la otra mitad en los cortes que se inserten en la hora posterior a la emisión. 

b. Si no fuere suficiente, en los cortes comerciales que se incluyan durante la transmisión del 
programa se dará preferencia a los promocionales de los partidos políticos respecto de los 
mensajes de autoridades electorales, y se pautará al menos un minuto por cada hora que dure la 
transmisión del programa. 

c. Si no fuera suficiente, la transmisión de los promocionales restantes deberá ser reemplazada 
ese mismo día adicionando un minuto de transmisión por cada hora durante el horario 
comprendido entre las 12 y las 18 horas, en el entendido de que durante esa franja horaria 
habitualmente se transmitirían 2 minutos por cada hora.  

IV. En todo caso, se respetará el orden de la pauta. 

V. En los casos en que el concierto, evento especial, evento deportivo u oficio religioso tenga una 
duración mayor a dos horas, sin cortes de cualquier especie, la transmisión se llevará a cabo 
conforme a lo anterior, pero se procurará la proporcionalidad entre la transmisión y la duración del 
evento. Por lo tanto, si el evento tiene una duración de 4 horas, la mitad de los promocionales 
omitidos será transmitida en las 2 horas previas al evento de que se trate, y la otra mitad en las 2 
horas posteriores al programa.  

VI. En caso de que no proceda la aplicación de este criterio, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas  
y Partidos Políticos notificará dicha circunstancia a la emisora, fundando y motivando tal 
determinación. 

CUARTO. En aplicación de los criterios especiales que se aprueban mediante el presente Acuerdo, se 
garantizará el equilibrio entre la programación de las emisoras, la propaganda comercial y los promocionales 
de los partidos políticos. Para lo anterior, los promocionales de los partidos políticos se transmitirán a lo largo 
del día de la manera más uniforme posible, a fin de evitar la interrupción de los programas.  

QUINTO. Cualquier otro asunto no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por el Comité de Radio  
y Televisión.  

SEXTO. Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

SEPTIMO. Comuníquese el presente Acuerdo al Consejo General y a la Junta General Ejecutiva, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

OCTAVO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía de la Secretaría de Gobernación; a la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la 
Televisión; al Sistema de Radiodifusoras Culturales Indigenistas; y a la Red de Radiodifusoras y Televisoras 
Educativas y Culturales de México, A.C., para los efectos legales a que haya lugar. 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad, en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Federal Electoral, celebrada los días 26 de febrero, 6 y 9 de marzo de 2009.-  
El Presidente del Comité de Radio y Televisión, Virgilio Andrade Martínez.- Rúbrica.- El Secretario Técnico 
del Comité de Radio y Televisión, Antonio Horacio Gamboa Chabbán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de Turismo y el 
Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARA LA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON 
LA INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, LIC. ALEJANDRO MORENO 
MEDINA Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, LIC. PEDRO DELGADO BELTRAN, Y POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. NARCISO 
AGUNDEZ MONTAÑO, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, T.C.C. LUIS ARMANDO DIAZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. JOSE ANTONIO 
RAMIREZ GOMEZ, EL SECRETARIO DE TURISMO, LIC. ALBERTO TREVIÑO ANGULO, Y EL CONTRALOR GENERAL 
DEL ESTADO, DR. ROMAN PABLO RANGEL PINEDO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83 segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria 
que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP (en lo 
sucesivo DGPyP “B”), para que la SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con 
cargo a su presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará una fotocopia del oficio 
correspondiente, para que forme parte integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 

I. De la SECTUR: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; determinar los mecanismos necesarios para la creación, conservación, 
mejoramiento, protección, promoción y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos 
nacionales, preservando el equilibrio ecológico y social de los lugares de que se trate; así como 
fortalecer el patrimonio histórico y cultural de cada región del país. 

I.3 Que el Secretario de Turismo, Lic. Rodolfo Elizondo Torres, cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el 
artículo 5 fracciones XVI y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el Subsecretario de Operación Turística, Lic. Alejandro Moreno Medina, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 6 fracciones VI, VIII y X, y 7 fracciones I, IV y VI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.5 Que el Director General de Programas Regionales, Lic. Pedro Delgado Beltrán, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 12 fracción X, y 16 fracciones III, IV y V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Chapultepec Morales, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11587, México, D.F. 
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II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 
II.1 Que en términos de los artículos 40, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, es un Estado Libre y 
Soberano integrante de la Federación. 

II.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador Constitucional, quien 
se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 67 y 79 fracción XXIX 
de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur; y, 2 y 14 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur y demás disposiciones locales aplicables. 

II.3 Que de conformidad con los artículos 80 y 83 fracción IV de la Constitución Política del Estado de 
Baja California Sur; y, 1, 3, 16 fracciones I, II, VIII y XII, 21, 22 fracción I inciso a), 28 fracción I y 32 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, este Convenio es 
también suscrito por los CC. Secretario General de Gobierno, Secretario de Finanzas, Secretario de 
Turismo y por el Contralor General del Estado. 

II.4 Que en el Plan Estatal de Desarrollo de Baja California Sur, se establece que el turismo tendrá un 
papel determinante en el desarrollo integral y armónico en cada una de las regiones del estado 
donde existe una gran diversidad de localidades con atractivos y particularidades que pueden ser 
aprovechados, al dotarlos con infraestructura para la creación de productos turísticos para detonar el 
desarrollo económico del Estado. 

II.5 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
Palacio de Gobierno ubicado en calles Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, 
colonia Centro, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 8, 9, 17, 18, 20 y 
21 de la Ley Federal de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento; así como en los 
artículos 1o., 67 y 79 fracción XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California 
Sur, y los artículos 1, 2, 3, 14, 16 fracciones I, II, VIII y XII, 21, 22 fracción I inciso a), 28 fracción I y 32 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de 
proyectos federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los municipios  
para el ejercicio fiscal 2009; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que 
sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos 
para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, se aplicarán a los proyectos, hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROYECTOS IMPORTE 
PROYECTOS DE DESARROLLO $100’000,000.00 

  
Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1 del presente 

Convenio. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 

establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios 
federales para proyectos de desarrollo turístico hasta por la cantidad de $50’000,000.00 (cincuenta millones 
de pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 



Miércoles 1 de abril de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     87 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82 fracción IX, y 83 primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán a través de la 
Secretaría de Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los recursos reasignados y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para 
proyectos de desarrollo turístico la cantidad de $50’000,000.00 (cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.), 
conforme a los plazos y calendario establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán 
destinarse a los proyectos previstos en la Cláusula Primera del mismo. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros que se 
obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica por  
cada aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

Para proyectos de desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los 
centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los 
sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el 
fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de la SECTUR y las aportaciones 
de la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a los 
proyectos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas que a continuación se mencionan y se establecen en el Anexo 4: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Apoyar el desarrollo turístico 
municipal, estatal y regional. 

Realización de 
proyectos de 
desarrollo. 

I.- Formulación de Convenio. 

II.- Cumplimiento de Aportaciones. 

III.- Cumplimiento del Programa de Trabajo. 

IV.- Ejercicio Presupuestal. 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva al desarrollo turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a los proyectos previstos en la Cláusula Primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos previstos en la Cláusula Primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta 
una cantidad equivalente al uno al millar del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- La ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en el Anexo 3. 
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II. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los proyectos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este instrumento. 

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los proyectos 
previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar 
los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean 
devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás 
disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad 
con la instancia ejecutora local. 

V. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a la SECTUR, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por la SECTUR y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, 
fracción VI, de su Reglamento. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 

VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los proyectos a que hace referencia la Cláusula Primera 
de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
Cláusula Segunda del presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de los 
proyectos previstos en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de los proyectos previstos en este instrumento. 

XI. Informar a la SECTUR, a más tardar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se trate, sobre las aportaciones que realice. 

XII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la SECTUR, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, 
evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 



Miércoles 1 de abril de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     89 

XIV. Presentar a la SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y 
directamente a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría 
Social, a más tardar el último día hábil de febrero de 2010, el cierre de ejercicio de las operaciones 
realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el 
desglose a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, así como el nivel de 
cumplimiento de los objetivos de los proyectos, y las metas de los indicadores de desempeño, 
alcanzados en el ejercicio de 2009. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 
se obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el  
Anexo 2 de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en  
el marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio corresponderá a la SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, la SECTUR y 
la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría General del Estado 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 
la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera la SECTUR. 
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Previo a que la SECTUR determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputen. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2009, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los proyectos previstos en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2009, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
Cláusula Sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
de difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224 último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 
difundirá en su página de Internet los proyectos financiados con los recursos a que se refiere la Cláusula 
Segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD 
FEDERATIVA se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y 
otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal de este Convenio de Coordinación en Materia 
de Reasignación de Recursos, ratifican su contenido y efectos, por lo que lo firman por quintuplicado de 
conformidad y para constancia, el día trece de febrero de dos mil nueve.- Por el Ejecutivo Federal: SECTUR: 
el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, 
Alejandro Moreno Medina.- Rúbrica.- El Director General de Programas Regionales, Pedro Delgado 
Beltrán.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Baja California Sur: el Gobernador 
Constitucional del Estado, Narciso Agúndez Montaño.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Luís 
Armando Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- El Secretario 
de Turismo Estatal, Alberto Treviño Angulo.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, Román Pablo 
Rangel Pinedo.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO 2009 

PROYECTOS INVERSION FEDERAL INVERSION ESTATAL 

3a. Etapa de Construcción del "Parque 
Acuático El Coromuel" 

$2,500,000 $2,500,000 

3a. Etapa del Programa de Desarrollo
Turístico Integral de Todos Santos 
Pueblo Mágico 

$5,000,000 $5,000,000 

2a. Etapa de la Rehabilitación y 
Mejoramiento de Imagen Urbana del 
Centro Histórico de La Paz "Parque 
Cuauhtémoc/Muelle Flotante” 

$2,500,000 $2,500,000 

3a. Etapa. Conclusión del Circuito 
Turístico de Puerto San Carlos 

$2,500,000 $2,500,000 

2a. Etapa del Programa de Desarrollo 
Urbano Turístico de Comondú "Centro 
Turístico Comondú" 

$2,500,000 $2,500,000 

1er. Etapa del Proyecto Integral para el 
Desarrollo del Circuito de Santuarios 
Balleneros en Puerto San Carlos 

$2,000,000 $2,000,000 

1er. Etapa del Proyecto Integral para el 
Desarrollo del Circuito de Santuarios 
Balleneros en Puerto Adolfo López 
Mateos 

$2,000,000 $2,000,000 

2a. Etapa de la Rehabilitación y 
Mejoramiento de Imagen Urbana del 
Centro Histórico de Loreto 

$4,750,000 $4,750,000 

4a. Etapa del Mejoramiento del Centro 
Histórico de Santa Rosalía 

$750,000 $750,000 

3a. Etapa de Rehabilitación y 
mejoramiento turístico integral de 
Heroica Mulegé y Malecón Costero 

$3,000,000 $3,000,000 

1er. Etapa del Proyecto Integral para el 
Desarrollo del Circuito de Santuarios 
Balleneros en Guerrero Negro 

$ 2,500,000 $2,500,000 

Par Vial Los Cabos, regeneración de 
Imagen Urbana en el Centro de Cabo 
San Lucas 

$ 20,000,000 $ 20,000,000 

Total $50,000,000 $50,000,000 

 

ANEXO 2 
CALENDARIO DE APORTACION DEL EJECUTIVO FEDERAL 

ENTIDAD PARTIDA CALENDARIO APORTACION 

BAJA CALIFORNIA SUR 8503 A PARTIR DE MARZO $50,000,000.00 
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ANEXO 3 

CALENDARIO DE APORTACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

ENTIDAD CALENDARIO APORTACION 

BAJA CALIFORNIA SUR A PARTIR DE MARZO $50,000,000.00 

 

ANEXO 4 

INDICADORES DE GESTION 

I. Información Básica del Indicador: Formulación del Convenio 

 

Dimensión que atiende: Calidad. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

Forma de Medirlo: 

Calculando el porcentaje de avance de actividades de acuerdo con su importancia ponderada. 

• Elaboración 25% 

• Conciliación - Revisión 25% 

• Autorización 50% 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Elaboración Carta de intención Secretaría de Turismo 

Conciliación - Revisión Monto de Aportaciones, Fechas y 
programas de Trabajo. 

Instancias Involucradas 

Autorización Convenio Revisado Autoridades Involucradas 

 

Descripción de Variables: 

Elaboración: Es la descripción detallada del Convenio de Coordinación, considerando 
convenios anteriores y la guía para la elaboración de indicadores. 

Conciliación - Revisión: Es la revisión del Convenio por parte de las instancias involucradas, a 
fin de conciliar el programa de trabajo, monto y fechas de aportación. 

Autorización: Es la obtención de firmas de las partes involucradas. 

 

Nivel actual, a la fecha de medición:  

 

Meta y fecha estimada de cumplimiento:  

 

II. Información Básica del Indicador: Cumplimiento de Aportaciones 

 

Dimensiones que atiende: Eficiencia, Alineación de Recursos. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

Forma de Medirlo: 
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Calculando el porcentaje de avance en el cumplimiento de aportaciones. 

Recursos entregados por instancia / Recursos comprometidos por instancia 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Recursos Comprometidos por 
instancia. 

Convenio de Coordinación Instancias Involucradas 

Recursos entregados por 
instancia. 

Recibos oficiales de aportaciones. Instancias Involucradas 

 

Descripción de Variables: 

Recursos comprometidos por 
Instancia: 

 

Se refiere a los recursos comprometidos suscritos en el Convenio de 
Coordinación. 

Recursos entregados por 
instancia: 

Se refiere a los recursos aportados por cada una de las instancias, 
establecidos en el Convenio. 

 

Nivel actual, a la fecha de medición:  

 

Meta y fecha estimada de cumplimiento:  

 

III. Información Básica del Indicador: Cumplimiento del Programa de Trabajo 

 

Dimensión que atiende: Eficiencia. 

Frecuencia de Cálculo: Trimestral. 

Forma de Medirlo: 

Calculando el avance de actividades. 

Avance Físico / Resultados esperados 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Avance Físico ● Convenio de Coordinación 

● Reporte de la entidad 

Instancias Involucradas 

Resultados esperados ● Convenio de Coordinación 

● Reporte de la entidad 

Instancias Involucradas 

 

Descripción de Variables: 

Avance Físico: Son las acciones realizadas, de conformidad con las descritas en el 
Programa de Trabajo. 

 

Resultados Esperados: Son las acciones que se deben realizar conforme a lo establecido en el 
Programa de Trabajo. 

 
Nivel actual, a la fecha de medición  

Meta y fecha estimada de cumplimiento:  
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IV. Información Básica del Indicador: Ejercicio Presupuestal. 

 

Dimensión que atiende: Eficiencia. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

Forma de Medirlo: 

Calculando el avance del ejercicio presupuestal. 

% de avance financiero. 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Avance Financiero ● Convenio de Coordinación. 

● Reporte de la entidad. 

Instancias Involucradas. 

 

Descripción de Variables: 

Avance Financiero: Es el cumplimiento porcentual de los recursos financieros ejercidos con 
respecto al programa establecido. 

 

Nivel actual, a la fecha de medición:  

 

Meta y fecha estimada de cumplimiento:  

________________________________ 

 

 

CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de Turismo y el 
Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARA LA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON 
LA INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, EL LIC. ALEJANDRO MORENO 
MEDINA, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, EL LIC. PEDRO DELGADO BELTRAN, Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. EMILIO GONZALEZ 
MARQUEZ, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO, EL LIC. FERNANDO A. GUZMAN PEREZ PELAEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL MTRO. JOSE 
LUIS DE ALBA GONZALEZ, EL SECRETARIO DE TURISMO, EL C. AURELIO LOPEZ ROCHA, EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO, EL ING. JOSE SERGIO CARMONA RUVALCABA, Y LA CONTRALORA DEL ESTADO, LA 
MTRA. MA. DEL CARMEN MENDOZA FLORES; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83 segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria 
que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP (en lo 
sucesivo DGPyP “B”), para que la SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con 
cargo a su presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará una fotocopia del oficio 
correspondiente, para que forme parte integrante de este Convenio. 
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DECLARACIONES 

I. De la SECTUR: 
I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; determinar los mecanismos necesarios para la creación, conservación, 
mejoramiento, protección, promoción y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos 
nacionales, preservando el equilibrio ecológico y social de los lugares de que se trate; así como 
fortalecer el patrimonio histórico y cultural de cada región del país. 

I.3 Que el Secretario de Turismo, Lic. Rodolfo Elizondo Torres, cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el 
artículo 5 fracciones XVI y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el Subsecretario de Operación Turística, Lic. Alejandro Moreno Medina, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 6 fracciones VI, VIII y X, y 7 fracciones I, IV y VI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.5 Que el Director General de Programas Regionales, Lic. Pedro Delgado Beltrán, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 12 fracción X, y 16 fracciones III, IV y V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Chapultepec Morales, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11587, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 
II.1 Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado de Jalisco es un Estado Libre y Soberano 
integrante de la Federación. 

II.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 
36 y 50 fracciones XVIII, XIX, XXII y XXIV de la Constitución Política del Estado de Jalisco; y, 1, 2, 3, 
19, 20 y 22 fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y demás 
disposiciones locales aplicables. 

II.3 Que de conformidad con los artículos 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 3, 23 
fracciones I, II, IV, VII y XV, 30 fracción VIII, 31 fracción XXII, 32 fracciones X, XII y XIII, 34 fracción 
VII y 39 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, este Convenio es 
también suscrito por los Secretarios General de Gobierno, de Finanzas, de Turismo, de Desarrollo 
Urbano y por la Contralora del Estado. 

II.4 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
potencializar la oferta de productos y servicios turísticos diferenciados, así como desarrollar nuevos 
mercados, a través de una estrategia de promoción que permita consolidar una identidad propia, 
reconocida por la riqueza de su oferta turística, anfitrionía y experiencias únicas, fortaleciendo de 
manera ordenada la infraestructura integral, respetando los entornos naturales, culturales y sociales 
para satisfacer las necesidades de esparcimiento y recreación de los turistas. 

II.5 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en la Calle Morelos número 102, Plaza Tapatía, Centro, Guadalajara, Jalisco, código postal 
44100. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 8, 9, 17, 18, 20 y 
21 de la Ley Federal de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento; así como en los 
artículos 1, 2, 3, 36, 46 y 50 fracciones XVIII, XIX, XXII y XXIV de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco; y los artículos 1, 2, 3, 23 fracciones I, II, IV, VII y XV, 30 fracción VIII, 31 fracción XXII, 32 fracciones 
X, XII y XIII, 34 fracción VII y 39 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de programas o proyectos de desarrollo turístico; reasignar a 
aquélla la ejecución de proyectos federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de 
los municipios para el ejercicio fiscal 2009; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los 
compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer 
los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, se aplicarán a los proyectos, hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROYECTOS IMPORTE 

PROYECTOS DE DESARROLLO  $146’000,000.00 

 

Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios 
federales para proyectos de desarrollo turístico, hasta por la cantidad de $73’000,000.00 (setenta y tres 
millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82 fracción IX, y 83 primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán a través de la 
Secretaría de Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los recursos reasignados y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para 
proyectos de desarrollo turístico, la cantidad de $73’000,000.00 (setenta y tres millones de pesos  
00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los 
cuales deberán destinarse a los proyectos previstos en la cláusula primera del mismo. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros que se 
obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica por  
cada aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

Para proyectos de desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los 
centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los 
sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el 
fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 
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TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de la SECTUR y las aportaciones 
de la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán a los 
proyectos a que se refiere la cláusula primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 
Apoyar el desarrollo 
turístico municipal, 
estatal y regional. 

Realización de 
proyectos de 
desarrollo. 

I.- Formulación de convenio. 

II.- Cumplimiento de aportaciones. 

III.- Cumplimiento del programa de trabajo. 

IV.- Ejercicio presupuestal. 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva al desarrollo turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a los proyectos previstos en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos previstos en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta 
una cantidad equivalente al uno al millar del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- La ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en el Anexo 3. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en los proyectos 
establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los proyectos 
previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar 
los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean 
devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás 
disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad 
con la instancia ejecutora local. 

V. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a la SECTUR, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por la SECTUR y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, 
fracción VI, de su Reglamento. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 
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VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los proyectos a que hace referencia la Cláusula Primera 
de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la formalización 
de este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
Cláusula Segunda del presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de los 
proyectos previstos en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de los proyectos previstos en este instrumento. 

XI. Informar a la SECTUR, a más tardar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre 
de que se trate, sobre las aportaciones que realice. 

XII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la SECTUR, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera 
de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, 
evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Presentar a la SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y 
directamente a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría 
Social, a más tardar el último día hábil de febrero de 2010, el cierre de ejercicio de las operaciones 
realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el 
desglose a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de 
cumplimiento de los objetivos de los proyectos, y las metas de los indicadores de desempeño, 
alcanzados en el ejercicio de 2009. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 
se obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el  
Anexo 2 de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en  
el marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a la SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, la SECTUR y 
la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 
la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera la SECTUR. 

Previo a que la SECTUR determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputen. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2009, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los proyectos previstos en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2009, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de 
conformidad con el artículo 224 último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
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DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 
difundirá en su página de Internet los proyectos financiados con los recursos a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD 
FEDERATIVA se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y 
otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal de este Convenio de Coordinación en Materia 
de Reasignación de Recursos, ratifican su contenido y efectos, por lo que lo firman por quintuplicado de 
conformidad y para constancia, el día cinco del mes de marzo de dos mil nueve.- Por el Ejecutivo Federal: 
SECTUR: el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación 
Turística, Alejandro Moreno Medina.- Rúbrica.- El Director General de Programas Regionales, Pedro 
Delgado Beltrán.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Jalisco: el Gobernador 
Constitucional del Estado, Emilio González Márquez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Fernando A. Guzmán Pérez Peláez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Luis De Alba González.- 
Rúbrica.- El Secretario de Turismo Estatal, Aurelio López Rocha.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 
Urbano, José Sergio Carmona Ruvalcaba.- Rúbrica.- La Contralora del Estado, Ma. del Carmen Mendoza 
Flores.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

ESTADO DE JALISCO 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO 2009 

PROYECTOS INVERSION FEDERAL INVERSION ESTATAL 

Programa de creación de 
Infraestructura, Equipamiento Turístico 
y Rehabilitación de Imagen Urbana en 
Cabo Corrientes 

$5,750,000 $5,750,000 

Rehabilitación de Imagen Urbana del 
Corredor Turístico de Cihuatlán 

$1,000,000 $1,000,000 

2a. Etapa del Programa de Mejora y 
Rehabilitación de Infraestructura e 
Imagen Urbana de Chapala 

$5,750,000 $5,750,000 

Embarcaderos e Imagen Urbana 
(Proyecto Ecoturístico de Río Lagos y 
El Arroyo Guaricho) en el Municipio de 
Lagos de Moreno 

$1,000,000 $1,000,000 

3a. Etapa del Rescate del Centro 
Histórico de Puerto Vallarta 

$14,000,000 $14,000,000 

VII Etapa del Programa “Tapalpa 
Pueblo Mágico” 

$6,500,000 $6,500,000 

VI Etapa del Programa “Tequila 
Pueblo Mágico” 

$10,000,000 $10,000,000 

VII Etapa del Programa “Mazamitla 
Pueblo Mágico” 

$13,000,000 $13,000,000 
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2a. Etapa Mejoramiento de Imagen 
Urbana San Juan de Los Lagos 

$2,000,000 $2,000,000 

Proyectos Bicentenario $7,500,000 $7,500,000 

Sierra del Tigre $3,000,000 $3,000,000 

Ruta del Tequila $3,000,000 $3,000,000 

Programa Integral de Capacitación y 
Competitividad Turística 

$500,000 $500,000 

Total $73,000,000 $73,000,000 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE APORTACION DEL  
EJECUTIVO FEDERAL 

ENTIDAD PARTIDA CALENDARIO APORTACION 

JALISCO 8514 A PARTIR DE MARZO $73,000,000.00 

 

ANEXO 3 

CALENDARIO DE APORTACION DEL  
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

ENTIDAD CALENDARIO APORTACION 

JALISCO A PARTIR DE MARZO $73,000,000.00 

 

ANEXO 4 

INDICADORES DE GESTION 

I. Información Básica del Indicador: Formulación del Convenio 

 

Dimensión que atiende: Calidad. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

 

Forma de Medirlo: 

Calculando el porcentaje de avance de actividades de acuerdo con su importancia ponderada. 

• Elaboración 25% 

• Conciliación-Revisión 25% 

• Autorización 50% 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Elaboración Carta de intención Secretaría de Turismo 

Conciliación-Revisión Monto de Aportaciones, Fechas y 
programas de Trabajo. 

Instancias Involucradas 

Autorización Convenio Revisado Autoridades Involucradas 
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Descripción de Variables: 

Elaboración: Es la descripción detallada del Convenio de Coordinación, 
considerando convenios anteriores y la guía para la elaboración de 
indicadores. 

Conciliación-Revisión: Es la revisión del Convenio por parte de las instancias involucradas, a 
fin de conciliar el programa de trabajo, monto y fechas de aportación. 

Autorización: Es la obtención de firmas de las partes involucradas. 

 

Nivel actual, a la fecha de medición:  

 

Meta y Fecha estimada de cumplimiento:  

 

II. Información Básica del Indicador: Cumplimiento de Aportaciones 

 

Dimensiones que atiende: Eficiencia, Alineación de Recursos. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

 

Forma de Medirlo: 

Calculando el porcentaje de avance en el cumplimiento de aportaciones. 

Recursos entregados por instancia/Recursos comprometidos por instancia 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Recursos Comprometidos por 
instancia. 

Convenio de Coordinación Instancias Involucradas 

Recursos entregados por 
instancia. 

Recibos oficiales de aportaciones. Instancias Involucradas 

 

Descripción de Variables: 

Recursos comprometidos por 
Instancia: 

Se refiere a los recursos comprometidos suscritos en el Convenio de 
Coordinación. 

Recursos entregados por 
instancia: 

Se refiere a los recursos aportados por cada una de las instancias, 
establecidos en el Convenio. 

 

Nivel actual, a la fecha de medición:  

 

Meta y Fecha estimada de cumplimiento:  

 

III. Información Básica del Indicador: Cumplimiento del Programa de Trabajo 

 

Dimensión que atiende: Eficiencia. 

Frecuencia de Cálculo: Trimestral. 
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Forma de Medirlo: 

Calculando el avance de actividades. 

Avance Físico/Resultados esperados 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Avance Físico • Convenio de Coordinación 

• Reporte de la entidad 

Instancias Involucradas 

Resultados esperados • Convenio de Coordinación 

• Reporte de la entidad 

Instancias Involucradas 

 

Descripción de Variables: 

Avance Físico: Son las acciones realizadas, de conformidad con las descritas en el 
Programa de Trabajo. 

Resultados Esperados: Son las acciones que se deben realizar conforme a lo establecido en el 
Programa de Trabajo. 

 
Nivel actual, a la fecha de medición  

 
Meta y Fecha estimada de cumplimiento:  

 

IV. Información Básica del Indicador: Ejercicio Presupuestal. 

 

Dimensión que atiende: Eficiencia. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

 

Forma de Medirlo: 

Calculando el avance del ejercicio presupuestal. 

% de avance financiero. 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Avance Financiero • Convenio de Coordinación. 

• Reporte de la entidad. 

Instancias Involucradas. 

 

Descripción de Variables: 

Avance Financiero: Es el cumplimiento porcentual de los recursos financieros ejercidos con 
respecto al programa establecido. 

 

Nivel actual, a la fecha de medición:  

 

Meta y Fecha estimada de cumplimiento:  

 

_____________________ 
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CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de Turismo y el 
Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARA LA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON 
LA INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, EL LIC. ALEJANDRO MORENO 
MEDINA Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, EL LIC. PEDRO DELGADO BELTRAN, Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. JESUS ALBERTO 
AGUILAR PADILLA, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, EL LIC. RAFAEL OCEGUERA RAMOS; EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, EL LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL; EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO, EL LIC. LUIS ANTONIO CARDENAS FONSECA, Y EL SECRETARIO DE TURISMO, EL  
LIC. ANTONIO A. IBARRA SALGADO; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83 segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria 
que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP (en lo 
sucesivo DGPyP “B”), para que la SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con 
cargo a su presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará una fotocopia del oficio 
correspondiente, para que forme parte integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 

I. De la SECTUR: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; determinar los mecanismos necesarios para la creación, conservación, 
mejoramiento, protección, promoción y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos 
nacionales, preservando el equilibrio ecológico y social de los lugares de que se trate; así como 
fortalecer el patrimonio histórico y cultural de cada región del país. 

I.3 Que el Secretario de Turismo, Lic. Rodolfo Elizondo Torres, cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el 
artículo 5 fracciones XVI y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el Subsecretario de Operación Turística, Lic. Alejandro Moreno Medina, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 6 fracciones VI, VIII y X, y 7 fracciones I, IV y VI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.5 Que el Director General de Programas Regionales, Lic. Pedro Delgado Beltrán, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 12 fracción X, y 16 fracciones III, IV y V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Chapultepec Morales, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11587, México, D.F. 
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II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

II.1 Que en términos de los artículos 40, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 3o. de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, es un Estado libre y soberano 
integrante de la Federación. 

II.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio a través de su Gobernador Constitucional, 
quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 55 y 65 
fracciones XXIII Bis y XXIV, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 1o. y 2o. de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, y demás disposiciones locales 
aplicables. 

II.3 Que así mismo, los secretarios General de Gobierno, de Administración y Finanzas, de la Contraloría 
y Desarrollo Administrativo y, de Turismo, se encuentran facultados para celebrar el presente 
convenio, en términos de los dispuesto por los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa; 3o., 7o. y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1o., 
15 fracciones I, II, X y XI, 17, 18, 26 y 26 Bis, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Estatal de Sinaloa; 1o. y 10 fracción XX, del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno; 1o. y 9o. fracción XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y 
Finanzas; 1o. y 7o. fracción XX, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría 
y Desarrollo Administrativo; y, 1 y 8 fracción XIX, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Turismo. 

II.4 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento y 
según lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2010, son: diseñar una estrategia integral 
de promoción de atractivos turísticos del Estado; establecer un plan de infraestructura turística para 
el Estado; impulsar una cultura de calidad total en la prestación de servicios turísticos e impulsar en 
colaboración con los ayuntamientos y el sector privado el desarrollo de destinos de turismo 
alternativo. 

II.5 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, sito en avenida Insurgentes sin número, colonia Centro Sinaloa, 
código postal 80129, Culiacán, Sinaloa. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 8, 9, 17, 18, 20 y 
21 de la Ley Federal de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento; así como en los 
artículos 3o., 55, 65 fracciones XXIII Bis y XXIV, 66 y 72, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1o. 
y 36, de la Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa; 1o., 2o., 3o., 7o. y 21, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; y, 1o., 15 fracciones I, II, X y XI, 17, 18, 26 y 26 Bis, del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, las partes celebran el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de 
programas o proyectos federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA para el ejercicio 
fiscal 2009; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular 
asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal, y establecer los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, a que se 
refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a los proyectos de desarrollo turístico, hasta 
por los importes que a continuación se mencionan: 

PROYECTOS IMPORTES 

PROYECTOS DE DESARROLLO $100’000,000.00 

 

Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios 
federales para desarrollo turístico, hasta por la cantidad de $50’000,000.00 (cincuenta millones de pesos 
00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos 
que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82 fracción IX, y 83 primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán a través de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los 
recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para 
desarrollo turístico, la cantidad de $50’000,000.00 (cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.), conforme a los 
plazos y calendario establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán destinarse a los 
proyectos previstos en la cláusula primera del mismo. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros que se 
obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica por  
cada aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

Para proyectos de desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los 
centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los 
sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el 
fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de la SECTUR y las aportaciones 
de la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán a los 
proyectos a que se refiere la cláusula primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas que a continuación se mencionan y se establecen en el Anexo 4: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Apoyar el desarrollo 
turístico municipal, 
estatal y regional. 

Realización de proyectos de 
desarrollo. 

I.- Formulación de convenio. 

II.- Cumplimiento de aportaciones. 

III.- Cumplimiento del programa de trabajo. 

IV.- Ejercicio presupuestal. 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva al desarrollo turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 
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Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a los proyectos previstos en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos previstos en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta 
una cantidad equivalente al uno al millar del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- La ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en el Anexo 3. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en los proyectos 
establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Administración y Finanzas de: administrar los 
recursos presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales 
recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los 
proyectos previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a 
las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

V. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas a la SECTUR, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por 
la propia Secretaría de Administración y Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Administración y 
Finanzas la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por la SECTUR y, en su caso por la SHCP y la 
SFP, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 

VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los proyectos a que hace referencia la cláusula primera 
de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de los 
proyectos previstos en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de los proyectos previstos en este instrumento. 

XI. Informar a la SECTUR, a más tardar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se trate, sobre las aportaciones que realice. 
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XII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la SECTUR, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera 
de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar 
los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Presentar a la SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y 
directamente a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría 
Social, a más tardar el último día hábil de febrero de 2010, el cierre de ejercicio de las operaciones 
realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el 
desglose a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento 
de los objetivos de los proyectos, y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el 
ejercicio de 2009. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 
se obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el  
Anexo 2 de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a la SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, la SECTUR y 
la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría y 
Desarrollo Administrativo para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 
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La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- 
El Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera la SECTUR. 

Previo a que la SECTUR determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputen. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2009, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los proyectos previstos en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2009, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de 
conformidad con el artículo 224 último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
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DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 
difundirá en su página de Internet los proyectos financiados con los recursos a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD 
FEDERATIVA se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y 
otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal de este Convenio de Coordinación en Materia 
de Reasignación de Recursos, ratifican su contenido y efectos, por lo que lo firman por quintuplicado de 
conformidad y para constancia, el día veintiséis de febrero de dos mil nueve.- Por el Ejecutivo Federal: 
SECTUR: el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación 
Turística, Alejandro Moreno Medina.- Rúbrica.- El Director General de Programas Regionales, Pedro 
Delgado Beltrán.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Sinaloa: el Gobernador 
Constitucional del Estado, Jesús Alberto Aguilar Padilla.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Rafael Oceguera Ramos.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Quirino Ordaz Coppel.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, Luis Antonio Cárdenas Fonseca.- 
Rúbrica.- El Secretario de Turismo Estatal, Antonio A. Ibarra Salgado.- Rúbrica. 

ANEXO 1 
ESTADO DE SINALOA 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO 2009 

PROYECTOS INVERSION FEDERAL INVERSION ESTATAL 

5a. Etapa Proyecto Centro Histórico de 
Mazatlán. 

$20,000,000 $20,000,000 

5a. Etapa Programa Cosalá Pueblo 
Mágico. 

$6,000,000 $6,000,000 

Mejoramiento de la Imagen Urbana y 
Equipamiento Turístico de San Ignacio.

$6,000,000 $6,000,000 

Mejoramiento de la Imagen Urbana y 
Equipamiento Turístico de Mocorito. 

$6,000,000 $6,000,000 

3a. Etapa Mejoramiento de la Imagen 
urbana Turística de El Fuerte. 

$6,000,000 $6,000,000 

3a. Etapa de mejoramiento de la 
Imagen Urbana de Guasave. 

$6,000,000 $6,000,000 

Total $50,000,000 $50,000,000 

 

ANEXO 2 
CALENDARIO DE APORTACION DEL EJECUTIVO FEDERAL 

ENTIDAD PARTIDA CALENDARIO APORTACION 

SINALOA 8525 A PARTIR DE MARZO $50’000,000.00 

 

ANEXO 3 
CALENDARIO DE APORTACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

ENTIDAD CALENDARIO APORTACION 

SINALOA A PARTIR DE MARZO $50’000,000.00 

 

ANEXO 4 
INDICADORES DE GESTION 

I. Información Básica del Indicador: Formulación del Convenio 

 

Dimensión que atiende: Calidad. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 
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Forma de Medirlo: 
Calculando el porcentaje de avance de actividades de acuerdo con su importancia ponderada. 
• Elaboración 25% 
• Conciliación - Revisión 25% 
• Autorización 50% 
Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 
Elaboración. Carta de intención. Secretaria de Turismo. 

Conciliación – Revisión. Monto de Aportaciones, Fechas y 
programas de Trabajo. 

Instancias Involucradas. 

Autorización. Convenio Revisado. Autoridades Involucradas. 

 
Descripción de Variables: 
Elaboración: Es la descripción detallada del convenio de coordinación, considerando 

convenios anteriores y la guía para la elaboración de indicadores. 
Conciliación - Revisión: Es la revisión del convenio por parte de las instancias involucradas, a fin 

de conciliar el programa de trabajo, monto y fechas de aportación. 

 
Autorización: Es la obtención de firmas de las partes involucradas. 

 
Nivel actual, a la fecha de medición:  
Meta y fecha estimada de cumplimiento:  

 

II. Información Básica del Indicador: Cumplimiento de Aportaciones 

 
Dimensiones que atiende: Eficiencia, Alineación de Recursos. 
Frecuencia de Cálculo: Mensual. 
Forma de Medirlo: 
Calculando el porcentaje de avance en el cumplimiento de aportaciones. 
Recursos entregados por instancia / Recursos comprometidos por instancia. 
Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Recursos Comprometidos por 
instancia. 

Convenio de Coordinación Instancias Involucradas 

Recursos entregados por 
instancia. 

Recibos oficiales de aportaciones. Instancias Involucradas 

 
Descripción de Variables: 
Recursos comprometidos por 
Instancia: 

Se refiere a los recursos comprometidos suscritos en el Convenio de 
Coordinación. 

Recursos entregados por 
instancia: 

Se refiere a los recursos aportados por cada una de las instancias, 
establecidos en el Convenio. 

 
Nivel actual, a la fecha de medición:  

 
Meta y fecha estimada de cumplimiento:  

 



112     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de abril de 2009 

III. Información Básica del Indicador: Cumplimiento del Programa de Trabajo 

 

Dimensión que atiende: Eficiencia. 

Frecuencia de Cálculo: Trimestral. 

Forma de Medirlo: 

Calculando el avance de actividades. 

Avance Físico / Resultados esperados. 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Avance Físico 

 

• Convenio de Coordinación 

• Reporte de la entidad 

Instancias Involucradas 

Resultados esperados • Convenio de Coordinación 

• Reporte de la entidad 

Instancias Involucradas 

 

Descripción de Variables: 

Avance Físico: Son las acciones realizadas, de conformidad con las descritas en el 
Programa de Trabajo. 

Resultados Esperados: Son las acciones que se deben realizar conforme a lo establecido en el 
Programa de Trabajo. 

 
Nivel actual, a la fecha de medición:  

Meta y Fecha estimada de cumplimiento:  

 

IV. Información Básica del Indicador: Ejercicio Presupuestal 

 

Dimensión que atiende: Eficiencia. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

Forma de Medirlo: 

Calculando el avance del ejercicio presupuestal. 

% de avance financiero. 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Avance Financiero. • Convenio de Coordinación. 

• Reporte de la entidad. 

Instancias Involucradas. 

 

Descripción de Variables: 

Avance Financiero: Es el cumplimiento porcentual de los recursos financieros ejercidos con 
respecto al programa establecido. 

 

Nivel actual, a la fecha de medición:  

 

Meta y fecha estimada de cumplimiento:  

__________________________ 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de Turismo y el 
Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARA LA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON 
LA INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, LIC. ALEJANDRO MORENO 
MEDINA Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, LIC. PEDRO DELGADO BELTRAN, Y POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. NARCISO 
AGUNDEZ MONTAÑO, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, T.C.C. LUIS ARMANDO DIAZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. JOSE ANTONIO 
RAMIREZ GOMEZ, EL SECRETARIO DE TURISMO, LIC. ALBERTO TREVIÑO ANGULO, Y EL CONTRALOR GENERAL 
DEL ESTADO, DR. ROMAN PABLO RANGEL PINEDO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83 segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria 
que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP (en lo 
sucesivo DGPyP “B”), para que la SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con 
cargo a su presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará una fotocopia del oficio 
correspondiente, para que forme parte integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 

I. De la SECTUR: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; determinar los mecanismos necesarios para la creación, conservación, 
mejoramiento, protección, promoción y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos 
nacionales, preservando el equilibrio ecológico y social de los lugares de que se trate; así como 
fortalecer el patrimonio histórico y cultural de cada región del país. 

I.3 Que el Secretario de Turismo, Lic. Rodolfo Elizondo Torres, cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el 
artículo 5 fracciones XVI y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el Subsecretario de Operación Turística, Lic. Alejandro Moreno Medina, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 6 fracciones VI, VIII y X, y 7 fracciones I, IV y VI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.5 Que el Director General de Programas Regionales, Lic. Pedro Delgado Beltrán, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 12 fracción X, y 16 fracciones III, IV y V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Chapultepec Morales, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11587, México, D.F. 
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II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 
II.1 Que en términos de los artículos 40, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, es un Estado Libre y 
Soberano integrante de la Federación. 

II.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador Constitucional, quien 
se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 67 y 79 fracción XXIX 
de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur; y, 2 y 14 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur y demás disposiciones locales aplicables. 

II.3 Que de conformidad con los artículos 80 y 83 fracción IV de la Constitución Política del Estado de 
Baja California Sur; y, 1, 3, 16 fracciones I, II, VIII y XII, 21, 22 fracción I inciso a), 28 fracción I y 32 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, este Convenio es 
también suscrito por los CC. Secretario General de Gobierno, Secretario de Finanzas, Secretario de 
Turismo y por el Contralor General del Estado. 

II.4 Que en el Plan Estatal de Desarrollo de Baja California Sur, se establece que el turismo tendrá un 
papel determinante en el desarrollo integral y armónico en cada una de las regiones del estado 
donde existe una gran diversidad de localidades con atractivos y particularidades que pueden ser 
aprovechados, al dotarlos con infraestructura para la creación de productos turísticos para detonar el 
desarrollo económico del Estado. 

II.5 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
Palacio de Gobierno ubicado en calles Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, 
colonia Centro, código postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 8, 9, 17, 18, 20 y 
21 de la Ley Federal de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento; así como en los 
artículos 1o., 67 y 79 fracción XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California 
Sur, y los artículos 1, 2, 3, 14, 16 fracciones I, II, VIII y XII, 21, 22 fracción I inciso a), 28 fracción I y 32 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de 
proyectos federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de los municipios  
para el ejercicio fiscal 2009; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que 
sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos 
para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, se aplicarán a los proyectos, hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROYECTOS IMPORTE 
PROYECTOS DE DESARROLLO $100’000,000.00 

  
Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1 del presente 

Convenio. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 

establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios 
federales para proyectos de desarrollo turístico hasta por la cantidad de $50’000,000.00 (cincuenta millones 
de pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los plazos y calendario 
establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 
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Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82 fracción IX, y 83 primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán a través de la 
Secretaría de Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los recursos reasignados y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para 
proyectos de desarrollo turístico la cantidad de $50’000,000.00 (cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.), 
conforme a los plazos y calendario establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán 
destinarse a los proyectos previstos en la Cláusula Primera del mismo. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros que se 
obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica por  
cada aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

Para proyectos de desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los 
centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los 
sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el 
fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de la SECTUR y las aportaciones 
de la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio se aplicarán a los 
proyectos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas que a continuación se mencionan y se establecen en el Anexo 4: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Apoyar el desarrollo turístico 
municipal, estatal y regional. 

Realización de 
proyectos de 
desarrollo. 

I.- Formulación de Convenio. 

II.- Cumplimiento de Aportaciones. 

III.- Cumplimiento del Programa de Trabajo. 

IV.- Ejercicio Presupuestal. 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva al desarrollo turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a los proyectos previstos en la Cláusula Primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos previstos en la Cláusula Primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta 
una cantidad equivalente al uno al millar del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- La ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en el Anexo 3. 
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II. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los proyectos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este instrumento. 

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los proyectos 
previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar 
los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean 
devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás 
disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad 
con la instancia ejecutora local. 

V. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a la SECTUR, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por la SECTUR y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, 
fracción VI, de su Reglamento. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 

VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los proyectos a que hace referencia la Cláusula Primera 
de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
Cláusula Segunda del presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de los 
proyectos previstos en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de los proyectos previstos en este instrumento. 

XI. Informar a la SECTUR, a más tardar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se trate, sobre las aportaciones que realice. 

XII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la SECTUR, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, 
evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 
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XIV. Presentar a la SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y 
directamente a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría 
Social, a más tardar el último día hábil de febrero de 2010, el cierre de ejercicio de las operaciones 
realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el 
desglose a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, así como el nivel de 
cumplimiento de los objetivos de los proyectos, y las metas de los indicadores de desempeño, 
alcanzados en el ejercicio de 2009. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 
se obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el  
Anexo 2 de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en  
el marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio corresponderá a la SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, la SECTUR y 
la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría General del Estado 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 
la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera la SECTUR. 
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Previo a que la SECTUR determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputen. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2009, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los proyectos previstos en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2009, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
Cláusula Sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
de difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, 
de conformidad con el artículo 224 último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 
difundirá en su página de Internet los proyectos financiados con los recursos a que se refiere la Cláusula 
Segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD 
FEDERATIVA se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y 
otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal de este Convenio de Coordinación en Materia 
de Reasignación de Recursos, ratifican su contenido y efectos, por lo que lo firman por quintuplicado de 
conformidad y para constancia, el día trece de febrero de dos mil nueve.- Por el Ejecutivo Federal: SECTUR: 
el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, 
Alejandro Moreno Medina.- Rúbrica.- El Director General de Programas Regionales, Pedro Delgado 
Beltrán.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Baja California Sur: el Gobernador 
Constitucional del Estado, Narciso Agúndez Montaño.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Luís 
Armando Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- El Secretario 
de Turismo Estatal, Alberto Treviño Angulo.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, Román Pablo 
Rangel Pinedo.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO 2009 

PROYECTOS INVERSION FEDERAL INVERSION ESTATAL 

3a. Etapa de Construcción del "Parque 
Acuático El Coromuel" 

$2,500,000 $2,500,000 

3a. Etapa del Programa de Desarrollo
Turístico Integral de Todos Santos 
Pueblo Mágico 

$5,000,000 $5,000,000 

2a. Etapa de la Rehabilitación y 
Mejoramiento de Imagen Urbana del 
Centro Histórico de La Paz "Parque 
Cuauhtémoc/Muelle Flotante” 

$2,500,000 $2,500,000 

3a. Etapa. Conclusión del Circuito 
Turístico de Puerto San Carlos 

$2,500,000 $2,500,000 

2a. Etapa del Programa de Desarrollo 
Urbano Turístico de Comondú "Centro 
Turístico Comondú" 

$2,500,000 $2,500,000 

1er. Etapa del Proyecto Integral para el 
Desarrollo del Circuito de Santuarios 
Balleneros en Puerto San Carlos 

$2,000,000 $2,000,000 

1er. Etapa del Proyecto Integral para el 
Desarrollo del Circuito de Santuarios 
Balleneros en Puerto Adolfo López 
Mateos 

$2,000,000 $2,000,000 

2a. Etapa de la Rehabilitación y 
Mejoramiento de Imagen Urbana del 
Centro Histórico de Loreto 

$4,750,000 $4,750,000 

4a. Etapa del Mejoramiento del Centro 
Histórico de Santa Rosalía 

$750,000 $750,000 

3a. Etapa de Rehabilitación y 
mejoramiento turístico integral de 
Heroica Mulegé y Malecón Costero 

$3,000,000 $3,000,000 

1er. Etapa del Proyecto Integral para el 
Desarrollo del Circuito de Santuarios 
Balleneros en Guerrero Negro 

$ 2,500,000 $2,500,000 

Par Vial Los Cabos, regeneración de 
Imagen Urbana en el Centro de Cabo 
San Lucas 

$ 20,000,000 $ 20,000,000 

Total $50,000,000 $50,000,000 

 

ANEXO 2 
CALENDARIO DE APORTACION DEL EJECUTIVO FEDERAL 

ENTIDAD PARTIDA CALENDARIO APORTACION 

BAJA CALIFORNIA SUR 8503 A PARTIR DE MARZO $50,000,000.00 
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ANEXO 3 

CALENDARIO DE APORTACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

ENTIDAD CALENDARIO APORTACION 

BAJA CALIFORNIA SUR A PARTIR DE MARZO $50,000,000.00 

 

ANEXO 4 

INDICADORES DE GESTION 

I. Información Básica del Indicador: Formulación del Convenio 

 

Dimensión que atiende: Calidad. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

Forma de Medirlo: 

Calculando el porcentaje de avance de actividades de acuerdo con su importancia ponderada. 

• Elaboración 25% 

• Conciliación - Revisión 25% 

• Autorización 50% 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Elaboración Carta de intención Secretaría de Turismo 

Conciliación - Revisión Monto de Aportaciones, Fechas y 
programas de Trabajo. 

Instancias Involucradas 

Autorización Convenio Revisado Autoridades Involucradas 

 

Descripción de Variables: 

Elaboración: Es la descripción detallada del Convenio de Coordinación, considerando 
convenios anteriores y la guía para la elaboración de indicadores. 

Conciliación - Revisión: Es la revisión del Convenio por parte de las instancias involucradas, a 
fin de conciliar el programa de trabajo, monto y fechas de aportación. 

Autorización: Es la obtención de firmas de las partes involucradas. 

 

Nivel actual, a la fecha de medición:  

 

Meta y fecha estimada de cumplimiento:  

 

II. Información Básica del Indicador: Cumplimiento de Aportaciones 

 

Dimensiones que atiende: Eficiencia, Alineación de Recursos. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

Forma de Medirlo: 
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Calculando el porcentaje de avance en el cumplimiento de aportaciones. 

Recursos entregados por instancia / Recursos comprometidos por instancia 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Recursos Comprometidos por 
instancia. 

Convenio de Coordinación Instancias Involucradas 

Recursos entregados por 
instancia. 

Recibos oficiales de aportaciones. Instancias Involucradas 

 

Descripción de Variables: 

Recursos comprometidos por 
Instancia: 

 

Se refiere a los recursos comprometidos suscritos en el Convenio de 
Coordinación. 

Recursos entregados por 
instancia: 

Se refiere a los recursos aportados por cada una de las instancias, 
establecidos en el Convenio. 

 

Nivel actual, a la fecha de medición:  

 

Meta y fecha estimada de cumplimiento:  

 

III. Información Básica del Indicador: Cumplimiento del Programa de Trabajo 

 

Dimensión que atiende: Eficiencia. 

Frecuencia de Cálculo: Trimestral. 

Forma de Medirlo: 

Calculando el avance de actividades. 

Avance Físico / Resultados esperados 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Avance Físico ● Convenio de Coordinación 

● Reporte de la entidad 

Instancias Involucradas 

Resultados esperados ● Convenio de Coordinación 

● Reporte de la entidad 

Instancias Involucradas 

 

Descripción de Variables: 

Avance Físico: Son las acciones realizadas, de conformidad con las descritas en el 
Programa de Trabajo. 

 

Resultados Esperados: Son las acciones que se deben realizar conforme a lo establecido en el 
Programa de Trabajo. 

 
Nivel actual, a la fecha de medición  

Meta y fecha estimada de cumplimiento:  
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IV. Información Básica del Indicador: Ejercicio Presupuestal. 

 

Dimensión que atiende: Eficiencia. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

Forma de Medirlo: 

Calculando el avance del ejercicio presupuestal. 

% de avance financiero. 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Avance Financiero ● Convenio de Coordinación. 

● Reporte de la entidad. 

Instancias Involucradas. 

 

Descripción de Variables: 

Avance Financiero: Es el cumplimiento porcentual de los recursos financieros ejercidos con 
respecto al programa establecido. 

 

Nivel actual, a la fecha de medición:  

 

Meta y fecha estimada de cumplimiento:  

________________________________ 

 

 

CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de Turismo y el 
Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARA LA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON 
LA INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, EL LIC. ALEJANDRO MORENO 
MEDINA, Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, EL LIC. PEDRO DELGADO BELTRAN, Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. EMILIO GONZALEZ 
MARQUEZ, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO, EL LIC. FERNANDO A. GUZMAN PEREZ PELAEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL MTRO. JOSE 
LUIS DE ALBA GONZALEZ, EL SECRETARIO DE TURISMO, EL C. AURELIO LOPEZ ROCHA, EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO, EL ING. JOSE SERGIO CARMONA RUVALCABA, Y LA CONTRALORA DEL ESTADO, LA 
MTRA. MA. DEL CARMEN MENDOZA FLORES; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83 segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria 
que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP (en lo 
sucesivo DGPyP “B”), para que la SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con 
cargo a su presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará una fotocopia del oficio 
correspondiente, para que forme parte integrante de este Convenio. 
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DECLARACIONES 

I. De la SECTUR: 
I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; determinar los mecanismos necesarios para la creación, conservación, 
mejoramiento, protección, promoción y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos 
nacionales, preservando el equilibrio ecológico y social de los lugares de que se trate; así como 
fortalecer el patrimonio histórico y cultural de cada región del país. 

I.3 Que el Secretario de Turismo, Lic. Rodolfo Elizondo Torres, cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el 
artículo 5 fracciones XVI y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el Subsecretario de Operación Turística, Lic. Alejandro Moreno Medina, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 6 fracciones VI, VIII y X, y 7 fracciones I, IV y VI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.5 Que el Director General de Programas Regionales, Lic. Pedro Delgado Beltrán, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 12 fracción X, y 16 fracciones III, IV y V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Chapultepec Morales, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11587, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 
II.1 Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado de Jalisco es un Estado Libre y Soberano 
integrante de la Federación. 

II.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 
36 y 50 fracciones XVIII, XIX, XXII y XXIV de la Constitución Política del Estado de Jalisco; y, 1, 2, 3, 
19, 20 y 22 fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y demás 
disposiciones locales aplicables. 

II.3 Que de conformidad con los artículos 46 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 3, 23 
fracciones I, II, IV, VII y XV, 30 fracción VIII, 31 fracción XXII, 32 fracciones X, XII y XIII, 34 fracción 
VII y 39 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, este Convenio es 
también suscrito por los Secretarios General de Gobierno, de Finanzas, de Turismo, de Desarrollo 
Urbano y por la Contralora del Estado. 

II.4 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
potencializar la oferta de productos y servicios turísticos diferenciados, así como desarrollar nuevos 
mercados, a través de una estrategia de promoción que permita consolidar una identidad propia, 
reconocida por la riqueza de su oferta turística, anfitrionía y experiencias únicas, fortaleciendo de 
manera ordenada la infraestructura integral, respetando los entornos naturales, culturales y sociales 
para satisfacer las necesidades de esparcimiento y recreación de los turistas. 

II.5 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en la Calle Morelos número 102, Plaza Tapatía, Centro, Guadalajara, Jalisco, código postal 
44100. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 8, 9, 17, 18, 20 y 
21 de la Ley Federal de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento; así como en los 
artículos 1, 2, 3, 36, 46 y 50 fracciones XVIII, XIX, XXII y XXIV de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco; y los artículos 1, 2, 3, 23 fracciones I, II, IV, VII y XV, 30 fracción VIII, 31 fracción XXII, 32 fracciones 
X, XII y XIII, 34 fracción VII y 39 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de programas o proyectos de desarrollo turístico; reasignar a 
aquélla la ejecución de proyectos federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA y de 
los municipios para el ejercicio fiscal 2009; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los 
compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer 
los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, a que se 
refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, se aplicarán a los proyectos, hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROYECTOS IMPORTE 

PROYECTOS DE DESARROLLO  $146’000,000.00 

 

Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios 
federales para proyectos de desarrollo turístico, hasta por la cantidad de $73’000,000.00 (setenta y tres 
millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82 fracción IX, y 83 primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán a través de la 
Secretaría de Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los recursos reasignados y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para 
proyectos de desarrollo turístico, la cantidad de $73’000,000.00 (setenta y tres millones de pesos  
00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los 
cuales deberán destinarse a los proyectos previstos en la cláusula primera del mismo. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros que se 
obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica por  
cada aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

Para proyectos de desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los 
centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los 
sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el 
fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 
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TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de la SECTUR y las aportaciones 
de la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán a los 
proyectos a que se refiere la cláusula primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 
Apoyar el desarrollo 
turístico municipal, 
estatal y regional. 

Realización de 
proyectos de 
desarrollo. 

I.- Formulación de convenio. 

II.- Cumplimiento de aportaciones. 

III.- Cumplimiento del programa de trabajo. 

IV.- Ejercicio presupuestal. 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva al desarrollo turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a los proyectos previstos en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos previstos en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta 
una cantidad equivalente al uno al millar del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- La ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en el Anexo 3. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en los proyectos 
establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos 
a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los proyectos 
previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar 
los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean 
devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás 
disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad 
con la instancia ejecutora local. 

V. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a la SECTUR, la relación 
detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por la SECTUR y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, 
fracción VI, de su Reglamento. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 
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VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los proyectos a que hace referencia la Cláusula Primera 
de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la formalización 
de este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
Cláusula Segunda del presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de los 
proyectos previstos en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de los proyectos previstos en este instrumento. 

XI. Informar a la SECTUR, a más tardar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre 
de que se trate, sobre las aportaciones que realice. 

XII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la SECTUR, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera 
de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, 
evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Presentar a la SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y 
directamente a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría 
Social, a más tardar el último día hábil de febrero de 2010, el cierre de ejercicio de las operaciones 
realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el 
desglose a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de 
cumplimiento de los objetivos de los proyectos, y las metas de los indicadores de desempeño, 
alcanzados en el ejercicio de 2009. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 
se obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el  
Anexo 2 de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en  
el marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a la SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, la SECTUR y 
la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 
la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 
obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El 
Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera la SECTUR. 

Previo a que la SECTUR determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputen. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2009, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los proyectos previstos en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2009, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de 
conformidad con el artículo 224 último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 



100     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de abril de 2009 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 
difundirá en su página de Internet los proyectos financiados con los recursos a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD 
FEDERATIVA se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y 
otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal de este Convenio de Coordinación en Materia 
de Reasignación de Recursos, ratifican su contenido y efectos, por lo que lo firman por quintuplicado de 
conformidad y para constancia, el día cinco del mes de marzo de dos mil nueve.- Por el Ejecutivo Federal: 
SECTUR: el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación 
Turística, Alejandro Moreno Medina.- Rúbrica.- El Director General de Programas Regionales, Pedro 
Delgado Beltrán.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Jalisco: el Gobernador 
Constitucional del Estado, Emilio González Márquez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Fernando A. Guzmán Pérez Peláez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Luis De Alba González.- 
Rúbrica.- El Secretario de Turismo Estatal, Aurelio López Rocha.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 
Urbano, José Sergio Carmona Ruvalcaba.- Rúbrica.- La Contralora del Estado, Ma. del Carmen Mendoza 
Flores.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

ESTADO DE JALISCO 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO 2009 

PROYECTOS INVERSION FEDERAL INVERSION ESTATAL 

Programa de creación de 
Infraestructura, Equipamiento Turístico 
y Rehabilitación de Imagen Urbana en 
Cabo Corrientes 

$5,750,000 $5,750,000 

Rehabilitación de Imagen Urbana del 
Corredor Turístico de Cihuatlán 

$1,000,000 $1,000,000 

2a. Etapa del Programa de Mejora y 
Rehabilitación de Infraestructura e 
Imagen Urbana de Chapala 

$5,750,000 $5,750,000 

Embarcaderos e Imagen Urbana 
(Proyecto Ecoturístico de Río Lagos y 
El Arroyo Guaricho) en el Municipio de 
Lagos de Moreno 

$1,000,000 $1,000,000 

3a. Etapa del Rescate del Centro 
Histórico de Puerto Vallarta 

$14,000,000 $14,000,000 

VII Etapa del Programa “Tapalpa 
Pueblo Mágico” 

$6,500,000 $6,500,000 

VI Etapa del Programa “Tequila 
Pueblo Mágico” 

$10,000,000 $10,000,000 

VII Etapa del Programa “Mazamitla 
Pueblo Mágico” 

$13,000,000 $13,000,000 
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2a. Etapa Mejoramiento de Imagen 
Urbana San Juan de Los Lagos 

$2,000,000 $2,000,000 

Proyectos Bicentenario $7,500,000 $7,500,000 

Sierra del Tigre $3,000,000 $3,000,000 

Ruta del Tequila $3,000,000 $3,000,000 

Programa Integral de Capacitación y 
Competitividad Turística 

$500,000 $500,000 

Total $73,000,000 $73,000,000 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE APORTACION DEL  
EJECUTIVO FEDERAL 

ENTIDAD PARTIDA CALENDARIO APORTACION 

JALISCO 8514 A PARTIR DE MARZO $73,000,000.00 

 

ANEXO 3 

CALENDARIO DE APORTACION DEL  
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

ENTIDAD CALENDARIO APORTACION 

JALISCO A PARTIR DE MARZO $73,000,000.00 

 

ANEXO 4 

INDICADORES DE GESTION 

I. Información Básica del Indicador: Formulación del Convenio 

 

Dimensión que atiende: Calidad. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

 

Forma de Medirlo: 

Calculando el porcentaje de avance de actividades de acuerdo con su importancia ponderada. 

• Elaboración 25% 

• Conciliación-Revisión 25% 

• Autorización 50% 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Elaboración Carta de intención Secretaría de Turismo 

Conciliación-Revisión Monto de Aportaciones, Fechas y 
programas de Trabajo. 

Instancias Involucradas 

Autorización Convenio Revisado Autoridades Involucradas 
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Descripción de Variables: 

Elaboración: Es la descripción detallada del Convenio de Coordinación, 
considerando convenios anteriores y la guía para la elaboración de 
indicadores. 

Conciliación-Revisión: Es la revisión del Convenio por parte de las instancias involucradas, a 
fin de conciliar el programa de trabajo, monto y fechas de aportación. 

Autorización: Es la obtención de firmas de las partes involucradas. 

 

Nivel actual, a la fecha de medición:  

 

Meta y Fecha estimada de cumplimiento:  

 

II. Información Básica del Indicador: Cumplimiento de Aportaciones 

 

Dimensiones que atiende: Eficiencia, Alineación de Recursos. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

 

Forma de Medirlo: 

Calculando el porcentaje de avance en el cumplimiento de aportaciones. 

Recursos entregados por instancia/Recursos comprometidos por instancia 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Recursos Comprometidos por 
instancia. 

Convenio de Coordinación Instancias Involucradas 

Recursos entregados por 
instancia. 

Recibos oficiales de aportaciones. Instancias Involucradas 

 

Descripción de Variables: 

Recursos comprometidos por 
Instancia: 

Se refiere a los recursos comprometidos suscritos en el Convenio de 
Coordinación. 

Recursos entregados por 
instancia: 

Se refiere a los recursos aportados por cada una de las instancias, 
establecidos en el Convenio. 

 

Nivel actual, a la fecha de medición:  

 

Meta y Fecha estimada de cumplimiento:  

 

III. Información Básica del Indicador: Cumplimiento del Programa de Trabajo 

 

Dimensión que atiende: Eficiencia. 

Frecuencia de Cálculo: Trimestral. 
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Forma de Medirlo: 

Calculando el avance de actividades. 

Avance Físico/Resultados esperados 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Avance Físico • Convenio de Coordinación 

• Reporte de la entidad 

Instancias Involucradas 

Resultados esperados • Convenio de Coordinación 

• Reporte de la entidad 

Instancias Involucradas 

 

Descripción de Variables: 

Avance Físico: Son las acciones realizadas, de conformidad con las descritas en el 
Programa de Trabajo. 

Resultados Esperados: Son las acciones que se deben realizar conforme a lo establecido en el 
Programa de Trabajo. 

 
Nivel actual, a la fecha de medición  

 
Meta y Fecha estimada de cumplimiento:  

 

IV. Información Básica del Indicador: Ejercicio Presupuestal. 

 

Dimensión que atiende: Eficiencia. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

 

Forma de Medirlo: 

Calculando el avance del ejercicio presupuestal. 

% de avance financiero. 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Avance Financiero • Convenio de Coordinación. 

• Reporte de la entidad. 

Instancias Involucradas. 

 

Descripción de Variables: 

Avance Financiero: Es el cumplimiento porcentual de los recursos financieros ejercidos con 
respecto al programa establecido. 

 

Nivel actual, a la fecha de medición:  

 

Meta y Fecha estimada de cumplimiento:  

 

_____________________ 



104     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de abril de 2009 

CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de Turismo y el 
Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARA LA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON 
LA INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, EL LIC. ALEJANDRO MORENO 
MEDINA Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, EL LIC. PEDRO DELGADO BELTRAN, Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. JESUS ALBERTO 
AGUILAR PADILLA, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, EL LIC. RAFAEL OCEGUERA RAMOS; EL SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, EL LIC. QUIRINO ORDAZ COPPEL; EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO, EL LIC. LUIS ANTONIO CARDENAS FONSECA, Y EL SECRETARIO DE TURISMO, EL  
LIC. ANTONIO A. IBARRA SALGADO; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83 segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que requieran 
suscribir convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

II. El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria 
que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP (en lo 
sucesivo DGPyP “B”), para que la SECTUR reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con 
cargo a su presupuesto autorizado, por lo que en su oportunidad se anexará una fotocopia del oficio 
correspondiente, para que forme parte integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 

I. De la SECTUR: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 
actividad turística nacional; determinar los mecanismos necesarios para la creación, conservación, 
mejoramiento, protección, promoción y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos 
nacionales, preservando el equilibrio ecológico y social de los lugares de que se trate; así como 
fortalecer el patrimonio histórico y cultural de cada región del país. 

I.3 Que el Secretario de Turismo, Lic. Rodolfo Elizondo Torres, cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el 
artículo 5 fracciones XVI y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4 Que el Subsecretario de Operación Turística, Lic. Alejandro Moreno Medina, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 6 fracciones VI, VIII y X, y 7 fracciones I, IV y VI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.5 Que el Director General de Programas Regionales, Lic. Pedro Delgado Beltrán, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 12 fracción X, y 16 fracciones III, IV y V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Chapultepec Morales, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11587, México, D.F. 
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II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

II.1 Que en términos de los artículos 40, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 3o. de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, es un Estado libre y soberano 
integrante de la Federación. 

II.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio a través de su Gobernador Constitucional, 
quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 55 y 65 
fracciones XXIII Bis y XXIV, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 1o. y 2o. de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, y demás disposiciones locales 
aplicables. 

II.3 Que así mismo, los secretarios General de Gobierno, de Administración y Finanzas, de la Contraloría 
y Desarrollo Administrativo y, de Turismo, se encuentran facultados para celebrar el presente 
convenio, en términos de los dispuesto por los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa; 3o., 7o. y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1o., 
15 fracciones I, II, X y XI, 17, 18, 26 y 26 Bis, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Estatal de Sinaloa; 1o. y 10 fracción XX, del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno; 1o. y 9o. fracción XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y 
Finanzas; 1o. y 7o. fracción XX, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría 
y Desarrollo Administrativo; y, 1 y 8 fracción XIX, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Turismo. 

II.4 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento y 
según lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo 2005-2010, son: diseñar una estrategia integral 
de promoción de atractivos turísticos del Estado; establecer un plan de infraestructura turística para 
el Estado; impulsar una cultura de calidad total en la prestación de servicios turísticos e impulsar en 
colaboración con los ayuntamientos y el sector privado el desarrollo de destinos de turismo 
alternativo. 

II.5 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, sito en avenida Insurgentes sin número, colonia Centro Sinaloa, 
código postal 80129, Culiacán, Sinaloa. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 8, 9, 17, 18, 20 y 
21 de la Ley Federal de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento; así como en los 
artículos 3o., 55, 65 fracciones XXIII Bis y XXIV, 66 y 72, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1o. 
y 36, de la Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa; 1o., 2o., 3o., 7o. y 21, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; y, 1o., 15 fracciones I, II, X y XI, 17, 18, 26 y 26 Bis, del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, las partes celebran el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de desarrollo turístico; reasignar a aquélla la ejecución de 
programas o proyectos federales; determinar las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA para el ejercicio 
fiscal 2009; definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular 
asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal, y establecer los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, a que se 
refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a los proyectos de desarrollo turístico, hasta 
por los importes que a continuación se mencionan: 

PROYECTOS IMPORTES 

PROYECTOS DE DESARROLLO $100’000,000.00 

 

Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios 
federales para desarrollo turístico, hasta por la cantidad de $50’000,000.00 (cincuenta millones de pesos 
00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la SECTUR, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos 
que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82 fracción IX, y 83 primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán a través de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a la SECTUR, con la finalidad de que los 
recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 
este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para 
desarrollo turístico, la cantidad de $50’000,000.00 (cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.), conforme a los 
plazos y calendario establecidos en el Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán destinarse a los 
proyectos previstos en la cláusula primera del mismo. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada aportante y de los rendimientos financieros que se 
obtengan, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá establecer una subcuenta productiva específica por  
cada aportante. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

Para proyectos de desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los 
centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los 
sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el 
fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de la SECTUR y las aportaciones 
de la ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán a los 
proyectos a que se refiere la cláusula primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas que a continuación se mencionan y se establecen en el Anexo 4: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Apoyar el desarrollo 
turístico municipal, 
estatal y regional. 

Realización de proyectos de 
desarrollo. 

I.- Formulación de convenio. 

II.- Cumplimiento de aportaciones. 

III.- Cumplimiento del programa de trabajo. 

IV.- Ejercicio presupuestal. 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva al desarrollo turístico de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 
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Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a los proyectos previstos en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos previstos en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta 
una cantidad equivalente al uno al millar del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- La ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en el Anexo 3. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en los proyectos 
establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones aplicables. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Administración y Finanzas de: administrar los 
recursos presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales 
recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los 
proyectos previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a 
las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

V. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas a la SECTUR, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por 
la propia Secretaría de Administración y Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Administración y 
Finanzas la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por la SECTUR y, en su caso por la SHCP y la 
SFP, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables. 

VI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los proyectos a que hace referencia la cláusula primera 
de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización de los 
proyectos previstos en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de los proyectos previstos en este instrumento. 

XI. Informar a la SECTUR, a más tardar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de 
que se trate, sobre las aportaciones que realice. 
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XII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la SECTUR, sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera 
de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar 
los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Presentar a la SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y 
directamente a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría 
Social, a más tardar el último día hábil de febrero de 2010, el cierre de ejercicio de las operaciones 
realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el 
desglose a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento 
de los objetivos de los proyectos, y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el 
ejercicio de 2009. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 
se obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el  
Anexo 2 de este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el 
marco del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a la SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, la SECTUR y 
la ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría y 
Desarrollo Administrativo para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 



Miércoles 1 de abril de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     109 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- 
El Ejecutivo Federal, por conducto de la SECTUR podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 
recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera la SECTUR. 

Previo a que la SECTUR determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 
derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se 
le imputen. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2009, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo 
de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los proyectos previstos en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2009, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de 
conformidad con el artículo 224 último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
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DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR, 
difundirá en su página de Internet los proyectos financiados con los recursos a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD 
FEDERATIVA se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y 
otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal de este Convenio de Coordinación en Materia 
de Reasignación de Recursos, ratifican su contenido y efectos, por lo que lo firman por quintuplicado de 
conformidad y para constancia, el día veintiséis de febrero de dos mil nueve.- Por el Ejecutivo Federal: 
SECTUR: el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación 
Turística, Alejandro Moreno Medina.- Rúbrica.- El Director General de Programas Regionales, Pedro 
Delgado Beltrán.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Sinaloa: el Gobernador 
Constitucional del Estado, Jesús Alberto Aguilar Padilla.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Rafael Oceguera Ramos.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Quirino Ordaz Coppel.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, Luis Antonio Cárdenas Fonseca.- 
Rúbrica.- El Secretario de Turismo Estatal, Antonio A. Ibarra Salgado.- Rúbrica. 

ANEXO 1 
ESTADO DE SINALOA 

PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO 2009 

PROYECTOS INVERSION FEDERAL INVERSION ESTATAL 

5a. Etapa Proyecto Centro Histórico de 
Mazatlán. 

$20,000,000 $20,000,000 

5a. Etapa Programa Cosalá Pueblo 
Mágico. 

$6,000,000 $6,000,000 

Mejoramiento de la Imagen Urbana y 
Equipamiento Turístico de San Ignacio.

$6,000,000 $6,000,000 

Mejoramiento de la Imagen Urbana y 
Equipamiento Turístico de Mocorito. 

$6,000,000 $6,000,000 

3a. Etapa Mejoramiento de la Imagen 
urbana Turística de El Fuerte. 

$6,000,000 $6,000,000 

3a. Etapa de mejoramiento de la 
Imagen Urbana de Guasave. 

$6,000,000 $6,000,000 

Total $50,000,000 $50,000,000 

 

ANEXO 2 
CALENDARIO DE APORTACION DEL EJECUTIVO FEDERAL 

ENTIDAD PARTIDA CALENDARIO APORTACION 

SINALOA 8525 A PARTIR DE MARZO $50’000,000.00 

 

ANEXO 3 
CALENDARIO DE APORTACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

ENTIDAD CALENDARIO APORTACION 

SINALOA A PARTIR DE MARZO $50’000,000.00 

 

ANEXO 4 
INDICADORES DE GESTION 

I. Información Básica del Indicador: Formulación del Convenio 

 

Dimensión que atiende: Calidad. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 
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Forma de Medirlo: 
Calculando el porcentaje de avance de actividades de acuerdo con su importancia ponderada. 
• Elaboración 25% 
• Conciliación - Revisión 25% 
• Autorización 50% 
Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 
Elaboración. Carta de intención. Secretaria de Turismo. 

Conciliación – Revisión. Monto de Aportaciones, Fechas y 
programas de Trabajo. 

Instancias Involucradas. 

Autorización. Convenio Revisado. Autoridades Involucradas. 

 
Descripción de Variables: 
Elaboración: Es la descripción detallada del convenio de coordinación, considerando 

convenios anteriores y la guía para la elaboración de indicadores. 
Conciliación - Revisión: Es la revisión del convenio por parte de las instancias involucradas, a fin 

de conciliar el programa de trabajo, monto y fechas de aportación. 

 
Autorización: Es la obtención de firmas de las partes involucradas. 

 
Nivel actual, a la fecha de medición:  
Meta y fecha estimada de cumplimiento:  

 

II. Información Básica del Indicador: Cumplimiento de Aportaciones 

 
Dimensiones que atiende: Eficiencia, Alineación de Recursos. 
Frecuencia de Cálculo: Mensual. 
Forma de Medirlo: 
Calculando el porcentaje de avance en el cumplimiento de aportaciones. 
Recursos entregados por instancia / Recursos comprometidos por instancia. 
Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Recursos Comprometidos por 
instancia. 

Convenio de Coordinación Instancias Involucradas 

Recursos entregados por 
instancia. 

Recibos oficiales de aportaciones. Instancias Involucradas 

 
Descripción de Variables: 
Recursos comprometidos por 
Instancia: 

Se refiere a los recursos comprometidos suscritos en el Convenio de 
Coordinación. 

Recursos entregados por 
instancia: 

Se refiere a los recursos aportados por cada una de las instancias, 
establecidos en el Convenio. 

 
Nivel actual, a la fecha de medición:  

 
Meta y fecha estimada de cumplimiento:  
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III. Información Básica del Indicador: Cumplimiento del Programa de Trabajo 

 

Dimensión que atiende: Eficiencia. 

Frecuencia de Cálculo: Trimestral. 

Forma de Medirlo: 

Calculando el avance de actividades. 

Avance Físico / Resultados esperados. 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Avance Físico 

 

• Convenio de Coordinación 

• Reporte de la entidad 

Instancias Involucradas 

Resultados esperados • Convenio de Coordinación 

• Reporte de la entidad 

Instancias Involucradas 

 

Descripción de Variables: 

Avance Físico: Son las acciones realizadas, de conformidad con las descritas en el 
Programa de Trabajo. 

Resultados Esperados: Son las acciones que se deben realizar conforme a lo establecido en el 
Programa de Trabajo. 

 
Nivel actual, a la fecha de medición:  

Meta y Fecha estimada de cumplimiento:  

 

IV. Información Básica del Indicador: Ejercicio Presupuestal 

 

Dimensión que atiende: Eficiencia. 

Frecuencia de Cálculo: Mensual. 

Forma de Medirlo: 

Calculando el avance del ejercicio presupuestal. 

% de avance financiero. 

Información Requerida: 

VARIABLES FUENTES RESPONSABLES 

Avance Financiero. • Convenio de Coordinación. 

• Reporte de la entidad. 

Instancias Involucradas. 

 

Descripción de Variables: 

Avance Financiero: Es el cumplimiento porcentual de los recursos financieros ejercidos con 
respecto al programa establecido. 

 

Nivel actual, a la fecha de medición:  

 

Meta y fecha estimada de cumplimiento:  

__________________________ 
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TERCERA SECCION 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ACUERDO de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, por el que se aprueban los modelos de 
pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales del Instituto 
Federal Electoral y otras autoridades electorales, durante el periodo comprendido entre el fin de las precampañas 
federales y el inicio de la campaña federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Junta General Ejecutiva.- JGE31/2009. 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LOS MODELOS DE PAUTAS PARA LA TRANSMISION EN RADIO Y TELEVISION DE LOS MENSAJES DE 
LAS CAMPAÑAS INSTITUCIONALES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y OTRAS AUTORIDADES 
ELECTORALES, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL FIN DE LAS PRECAMPAÑAS FEDERALES Y EL 
INICIO DE LA CAMPAÑA FEDERAL 

Antecedentes 

I. El 13 de noviembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que 
reforma los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo 
al artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual entró en vigor 
al día siguiente al de su publicación en términos de su artículo primero transitorio. 

II. El 14 de enero de 2008, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual entró en vigor 
al día siguiente al de su publicación, de acuerdo con su artículo primero transitorio. 

III. El 11 de agosto de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del Consejo 
General CG327/2008 mediante el cual se expide el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión 
en Materia Electoral, el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

IV. El 3 de septiembre de 2008, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dictó la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-140/2008 y Acumulado, cuyos resolutivos dicen, en lo 
que interesa, lo siguiente: 

“TERCERO. Se deja sin efectos el apartado 2, del artículo 9 del Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral, (sic) y se ordena al Consejo General del 
Instituto Federal dictar una nueva disposición reglamentaria en los términos 
precisados en la parte final del considerando quinto de esta resolución. 

CUARTO. Se deja sin efectos el inciso b), del apartado 1, del artículo 40 del 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

QUINTO. Se deja sin efectos el apartado 2 del artículo 40 del Reglamento de 
Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, para los efectos precisados en 
la parte final del considerando sexto de la presente resolución. 

SEXTO. Se confirma el acuerdo CG327/2008, emitido por el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral el diez de julio de dos mil ocho, por cuanto hace al 
resto de los artículos impugnados del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral (sic).” 

V. El día 29 de septiembre de 2008 el Instituto Estatal Electoral del Estado de Aguascalientes 
solicitó mediante oficio IEE/P/2808/2008 “se realicen los trámites necesarios a fin de que el 
Instituto Estatal Electoral del Estado de Aguascalientes, pueda disponer del tiempo oficial en los 
medios de comunicación de Aguascalientes, con el propósito de difundir campañas institucionales 
en materia de educación cívico-democrática.” 

VI. De acuerdo a lo señalado en el artículo 210, párrafos 1 y 3, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, celebrada el 3 de octubre pasado, dio formal inicio al Proceso Electoral Federal 
2008-2009. 

VII. En sesión extraordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2008, el referido Consejo General 
aprobó el Acuerdo por el que se establecen los Criterios relativos al inicio de Precampañas con 
clave CG522/2008, cuyos puntos identificado de acuerdo, en lo que interesa, establecieron lo 
siguiente: 
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“SEXTO. Las precampañas electorales darán inicio el día 31 de enero del año 
2009. 
(…) 
OCTAVO. Las precampañas electorales concluirán a más tardar el día 11 de 
marzo del año 2009. 
(…) 
DECIMO QUINTO. Las precampañas deberán sujetarse al ‘Reglamento para la 
fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos Nacionales’ y al 
‘Reglamento de acceso a Radio y Televisión en materia electoral’, así como a 
todos los demás ordenamientos que resulten aplicables. 
(…).” 

VIII. Mediante oficio CGE/1058/2008 de fecha 11 de noviembre de 2008 el Instituto Estatal Electoral 
de Baja California solicitó tiempos en radio y televisión para el ejercicio fiscal de 2009. 

IX. A través de oficio IEPC/SE/0157/2008 de fecha 11 de noviembre de 2008 el Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas solicito que “[se] someta a 
consideración del Consejo General del Instituto Federal Electoral, la asignación de tiempos 
oficiales en radio y televisión para la difusión de mensajes institucionales de este organismo 
electoral local”. 

X. El día 11 de noviembre de 2008 el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua remitió oficio 
IEE/P/161/08 en el que “plantea la oportunidad de contar con tiempos en radio y televisión, para 
el próximo trimestre enero-marzo, a razón de un promedio diario de un minuto en televisión, y uno 
y medio minutos en radio”. 

XI. Mediante oficios DEPPP/CRT/11144/2008 al DEPPP/CRT/11158/2008, de fecha 24 de 
noviembre de 2008, se le informó respectivamente al Instituto Estatal Electoral de 
Aguascalientes, Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, Instituto Estatal Electoral de 
Durango, Instituto Electoral del Estado de Guerrero, Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, Instituto 
Electoral de Michoacán, Instituto Estatal Electoral de Nayarit, Instituto Estatal Electoral de 
Oaxaca, Instituto Electoral del Estado de Puebla, Instituto Electoral de Quintana Roo, Consejo 
Estatal Electoral de Sinaloa, Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, Instituto 
Estatal Electoral de Tamaulipas, Instituto Electoral de Tlaxcala, Instituto Electoral Veracruzano, 
Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, e 
Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, que para poder acceder a los tiempos en radio y 
televisión que administra el Instituto Federal Electoral para el cumplimiento de sus fines, durante 
el periodo que transcurre desde la presentación de su solicitud y hasta el 30 de enero de 2009 así 
como durante el periodo de precampañas federales, era menester que presentaran solicitud de 
tiempos y propuesta de pautas a la Secretaría Ejecutiva a más tardar el día 28 de noviembre del 
presente año. 

XII. En sesión ordinaria del 28 de noviembre de 2008, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral aprobó el Acuerdo para la asignación de tiempos en radio y televisión que dispondrán el 
Instituto Estatal Electoral de Baja California, el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 
de Chiapas y el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua, en sus respectivas entidades durante el 
año 2009. Identificado con la clave CG550/2008. 

XIII. El día 27 de noviembre de 2008 se recibió el oficio P-IEEBCS-265-2007 mediante el cual el 
Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur solicita “tenga bien a otorgarnos espacios para la 
difusión de spots de radio y televisión, correspondientes a esta Autoridad Electoral Local”. 

XIV. Mediante oficio de fecha 27 de noviembre de 2008 el Instituto Electoral del Estado de Guerrero 
solicitó se le asignara tiempos en radio y televisión para la difusión de los fines propios del citado 
órgano electoral. 

XV. Mediante oficio IEE/PRESIDENCIA/346/2008 de fecha 28 de noviembre de 2008 el Instituto 
Estatal Electoral de Hidalgo solicito lo siguiente: “me dirijo de manera respetuosa ante Usted con 
la finalidad de presentarle la solicitud de tiempos en radio y televisión para los propios fines de 
esta Autoridad Electoral”. 

XVI. El día 28 de noviembre de 2008 se recibió el oficio IEE/PRE/2200/08 del Instituto Electoral del 
Estado de Puebla en el que señala “me permito solicitar el acceso de este Organismo Electoral a 
tiempos de Estado de Radio y Televisión durante el periodo que transcurre desde la fecha de 
esta solicitud hasta el treinta de enero de 2008, así como para acceder a los mismos durante la 
precampaña federal, la cual iniciará el próximo treinta y uno de enero de dos mil nueve.” 
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XVII. Con fecha 28 de noviembre de 2008 el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco remitió al Instituto Federal Electoral el oficio DOCE/411/2008 mediante el cual solicita se 
le asignen tiempos de estado para la difusión de los mensajes institucionales de dicho organismo 
electoral. 

XVIII. El día 28 de noviembre de 2008 el Instituto Electoral del Estado de Tamaulipas señaló en su 
oficio 1531/2008 que recibió el oficio referido en el antecedente XIV y manifestó su intención de 
contar con tiempos en radio y televisión para la difusión y promoción institucional, así como series 
de programas para radio y televisión para fortalecer la difusión de la cultura política entre los 
Tamaulipecos. 

XIX. El día 28 de noviembre de 2008 se recibió el oficio IEV-PCG/470/08 del Instituto Electoral 
Veracruzano mediante el cual solicitó la autorización de los tiempos en radio y televisión que 
correspondan a dicho organismo electoral. 

XX. Mediante oficio IEEZ-01/629/08 de fecha 28 de noviembre de 2008 el Instituto Electoral del 
Estado de Zacatecas presentó su “solicitud de acceso a los tiempos de Estado para la asignación 
de los tiempos de radio y televisión de que dispondrán los Institutos Electorales Locales, entre los 
cuales se encuentra el Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, durante los periodos de 
diciembre 2008 al 30 de enero de 2009 y del 31 de enero al 11 de marzo de 2009.” 

XXI. El día 1 de diciembre de 2008 el Consejo Estatal Electoral de Sinaloa señaló mediante oficio 
CEE/0626/2008 lo siguiente: “me permito gestionar los tiempos en radio y televisión en las 
estaciones de Sinaloa para la difusión institucional del Consejo Estatal Electoral, del 01 al 30 de 
enero de 2009, así como para el periodo del 31 de enero al 11 de marzo de dicho año.” 

XXII. El día 4 de diciembre de 2008 se recibió en las oficinas centrales del Instituto Federal Electoral el 
oficio número C.G.-S.E.-448/2008 emitido por el Instituto de Procedimientos Electorales y 
Participación Ciudadana del Estado de Yucatán mediante el cual manifiesta su intención de 
acceder a los tiempos disponibles que le correspondan en radio y televisión. 

XXIII. A través de oficio DECEyEC/1542/08, de fecha 4 de diciembre de 2008, signado por el Director 
Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Mtro. Hugo Alejandro Cocha Cantú, se 
precisaron los tiempos en radio y televisión que necesitará el Instituto Federal Electoral para la 
difusión de su campaña institucional desde el inicio de precampañas federales y hasta el día de la 
jornada electoral. 

XXIV. El 10 de diciembre pasado, se recibió en la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral el 
oficio IET-PG-346/2008, signado por la Consejera Presidenta del Instituto Electoral de Tlaxcala, 
por el cual solicita se le indiquen los tiempos a que tendrá acceso dicho instituto. 

XXV. El día 15 de diciembre se celebró la Vigésima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Radio 
y Televisión del Instituto Federal Electoral en la que se aprobó catálogo de las estaciones de 
radio y canales de televisión, de los 21 estados con elecciones no coincidentes, que participarán 
en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2008-2009, para dar cumplimiento al artículo 62, 
párrafos 5 y 6 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

XXVI. En la continuación de la vigésimo novena sesión extraordinaria, el 16 de diciembre de 2008, se 
aprobó el Catálogo de las estaciones de radio y canales de televisión, de los 21 estados con 
elecciones no coincidentes, que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2008-
2009, para dar cumplimiento al artículo 62, párrafos 5 y 6 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

XXVII. En sesión Extraordinaria de fecha 22 de diciembre de 2008, la Junta General Ejecutiva aprobó los 
acuerdos (i) “[P]or el que se aprueba el modelo de pautas para la transmisión en radio y televisión 
de los mensajes de las campañas institucionales del Instituto Federal Electoral y de los institutos 
estatales electorales que hayan solicitado tiempo en dichos medios, así como de otras 
autoridades electorales, dentro de las precampañas federales que se llevarán a cabo del 31 de 
enero al 11 de marzo, en las 21 entidades federativas que no tendrán proceso electoral local con 
jornada electoral coincidente con la federal”, y (ii) “[P]or el que se aprueba el modelo de pautas 
para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales del 
Instituto Federal Electoral y de los institutos electorales locales, así como de otras autoridades 
electorales, durante las precampañas e intercampañas federales y locales que se llevarán a cabo 
en los estados de Campeche, Colima, Guanajuato, Jalisco, Estado de México, Morelos, Nuevo 
León, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora y en el Distrito Federal”, identificados con las claves 
JGE120/2008 y JGE121/2008, respectivamente. 
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XXVIII. Por oficio sin número, de fecha 20 de febrero de 2009, recibido en las oficinas del Instituto 
Federal Electoral el 25 de febrero siguiente, signado por el Lic. Carlos Alberto Salazar Smythe, 
Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Durango, este 
organismo solicitó espacios para la trasmisión de mensajes en ese Estado durante el periodo de 
precampaña. 

XXIX. Mediante oficio número COFEL/ST/004/09, de fecha 23 de febrero de 2009, recibido el 24 de 
febrero siguiente, el Dr. Oswaldo Chacón Rojas, Presidente de la Comisión de Fiscalización 
Electoral del Estado de Chiapas, solicitó la asignación, “para este año [2009], de sesenta 
segundos diarios de tiempo aire en cada canal de televisión concesionario y permisionario, así 
como noventa segundos diarios en cada estación de radio que transmitan desde el territorio del 
Estado de Chiapas, para la transmisión de mensajes institucionales”. 

XXX. Como es de conocimiento público, el primer domingo de julio de 2009 se celebrarán tanto la 
próxima jornada electoral federal para renovar la Cámara de Diputados, como diversas jornadas 
electorales locales en los estados de Campeche, Colima, Guanajuato, Jalisco, Estado de México, 
Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí y Sonora, así como en el Distrito Federal. 

Considerando 

1. Que los artículos 41, base V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 104 y 106 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales disponen 
que la organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos 
políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta 
función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán principios 
rectores. 

2. Que el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades 
electorales, y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de conformidad con los 
artículos 41, base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafo 5, 105, 
párrafo 1, inciso h) del código de la materia; 1 y 7 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral. 

3. Que como lo señalan los artículos 1, párrafos 1 y 2, inciso b); 36, párrafo 1, inciso c); 48, párrafo 1, 
inciso a); y 49, párrafos 1 y 2 del código electoral federal, las disposiciones del mismo son de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional y reglamentan las normas constitucionales 
relativas a las prerrogativas de los partidos políticos, entre las que se encuentra el acceso a radio y 
televisión en los términos de la Constitución y el Código. 

4. Que como lo señala el artículo 1, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral, dicho ordenamiento tiene por objeto instrumentar las disposiciones del código 
electoral federal para la administración del tiempo que en radio y televisión le corresponde 
administrar al Instituto Federal Electoral para sus propios fines, los de otras autoridades electorales y 
los partidos políticos. 

5. Que como lo señala el párrafo 2 del mismo artículo, el reglamento es de observancia general y 
obligatoria para el Instituto Federal Electoral, los partidos políticos, nacionales y locales, los 
concesionarios y permisionarios de estaciones de radio y televisión, las autoridades electorales y no 
electorales, los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, así como para cualquier 
persona física o moral. 

6. Que los artículos 51 del código de la materia y 4 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a 
través del Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de la Comisión de Quejas y Denuncias y de 
los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales, que 
tendrán funciones auxiliares. 

7. Que como lo señala el Apartado A de la Base III del artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Instituto Federal Electoral administrará los tiempos que correspondan 
al Estado en radio y televisión en las estaciones de que se trate durante el periodo de precampañas y 
campañas federales. 
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8. Que los artículos 41, párrafo segundo, base IV, segundo párrafo de la Ley Fundamental; 211, párrafo 
2, inciso b) y 237, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalan 
que la etapa de campañas de los procesos electorales federales en que se renueve solamente la 
Cámara de Diputados durarán sesenta días y que en ningún caso las precampañas excederán las 
dos terceras partes del tiempo previsto para las campañas electorales, es decir cuarenta días. 

9. Que el aludido artículo 211, párrafo 2, inciso b) del código en cita establece que en el año en que 
sólo se elijan Diputados Federales, las precampañas darán inicio en la cuarta semana de enero del 
año de la elección. 

10. Que el artículo 57, párrafo 1, del código aludido indica que el Consejo General determinará las 
fechas de inicio y conclusión de las precampañas federales. 

11. Que el Consejo General de este Instituto Federal Electoral, en el acuerdo descrito en el antecedente 
VII, determinó que el inicio de las precampañas federales sería el 31 de enero de 2009 y su 
conclusión, a más tardar, el día 11 de marzo del mismo año. 

12. Que con base en lo preceptuado por los artículos 223, párrafo 1, inciso b); 225, párrafo 5 y 237 del 
código comicial federal, las campañas electorales de los partidos políticos se iniciarán a partir del día 
siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva; sesión que deberá 
celebrarse dentro de los tres días siguientes al 29 de abril, día en que vence el plazo para registrar a 
los candidatos a diputados federales por ambos principios. Las campañas electorales deberán 
concluir tres días antes de celebrarse la jornada electoral. 

13. Que como lo apunta el artículo 19, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la próxima elección ordinaria para elegir diputados federales se 
celebrará el domingo 5 de julio de 2009. 

14. Que de conformidad con los artículos 41, base III, Apartado A, incisos a) y d) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, párrafos 1, 2 y 3 del código de la materia; y, 12, 
párrafo 1 y 18, párrafo 1 del reglamento respectivo, dentro de los procesos electorales federales, a 
partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral, el Instituto Federal Electoral 
tendrá a su disposición 48 minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión. Las 
transmisiones de mensajes en cada estación de radio y canal de televisión se distribuirán dentro del 
horario de programación comprendido entre las 6 y las 24 horas de cada día. En los casos en que 
una estación o canal transmita menos horas de las comprendidas en el horario antes indicado, se 
utilizarán 3 minutos por cada hora de transmisión. Los 48 minutos serán distribuidos en 2 y hasta 3 
minutos por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión. En los horarios 
comprendidos entre las 6 y las 12 horas y entre las 18 y las 24 horas se utilizarán 3 minutos por cada 
hora; en el horario comprendido después de las 12 y hasta antes de las 18 horas se utilizarán 2 
minutos por cada hora. 

15. Que, asimismo, el inciso b) del artículo 41, base III, apartado A, de la Constitución Federal; y los 
artículos 57, párrafo 1 del código electoral federal y 12, párrafo 3 del reglamento de la materia, 
señalan que durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en conjunto de 18 minutos 
diarios en cada estación de radio y canal de televisión, que se distribuirán a razón de un minuto por 
cada hora de transmisión; y el tiempo restante se utilizará conforme a lo que determine la ley. 

16. Que, como consecuencia de lo dispuesto en los artículos 41, base III, Apartados A, incisos a) y d) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, párrafo 3 y 57, párrafos 1 y 5 del 
código de la materia; y, 12, párrafos 1 y 4 del reglamento de la materia, el Instituto Federal Electoral 
dispone de 30 minutos diarios para su asignación entre las autoridades electorales que así lo 
soliciten durante el periodo de precampaña, incluido el propio Instituto. 

17. Que de la lectura sistemática de los artículos 41, base III, apartados A, incisos a), b) y c) y B de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64, 65 y 66 del código electoral federal se 
desprende que el acceso a las prerrogativas que en materia de radio y televisión corresponden a los 
partidos políticos, dentro de los procesos electorales locales no coincidentes con el federal, será 
específicamente en los periodos de precampaña y campaña. 

18. Que, aunado a lo anterior, el artículo 35, párrafos 1 y 2 del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral dispone que en el periodo comprendido a partir del día siguiente a la 
fecha en que concluyen las precampañas y hasta el día anterior al inicio de la campaña electoral 
respectiva, los 48 minutos de que dispone el Instituto será destinado exclusivamente para el 
cumplimiento de los fines del propio Instituto y de otras autoridades electorales. 



6     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de abril de 2009 

19. Que de conformidad con lo dispuesto por el inciso c) de primer párrafo del Apartado A de la Base III 
del artículo 41 constitucional, durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el 
derecho de los partidos políticos al menos el 85% del tiempo total disponible para el Instituto Federal 
Electoral. A su vez, el artículo 58, párrafo 1 del código electoral federal señala que de los cuarenta y 
ocho minutos que tiene disponibles el Instituto Federal Electoral para asignar entre los partidos y las 
autoridades electorales, durante las campañas electorales federales, el Instituto destinará a los 
partidos políticos, en conjunto, cuarenta y un minutos diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión. 

20. Que, por su parte, el párrafo 1 del artículo 62 del ordenamiento comicial federal, así como el diverso 
21, párrafo 1 del reglamento de la materia, señalan que en las entidades federativas con procesos 
electorales locales con jornadas comiciales coincidentes con la federal, del tiempo total referido en el 
considerando anterior, por conducto de las autoridades electorales administrativas correspondientes, 
destinará para las campañas locales de los partidos políticos quince minutos diarios en cada estación 
de radio y canal de televisión de cobertura en la entidad federativa de que se trate. 

21. Que los artículos 58, párrafo 2 del código de la materia y 16, párrafo 4 del reglamento de marras, 
establecen que durante el periodo de campaña, el Instituto Federal Electoral dispondrá para sus fines 
y los de otras autoridades electorales de 7 minutos diarios. Una vez terminadas las campañas, el 
Instituto y otras autoridades electorales dispondrán de 48 minutos hasta el término de la jornada 
electoral. 

22. Que de los artículos 54, párrafo 1 del código de la materia y 12, párrafo 4 del reglamento respectivo 
se desprende que las autoridades administrativas electorales de las entidades federativas deberán 
solicitar al Instituto el tiempo de radio y televisión que requieran para el cumplimiento de sus fines, 
solicitud que debe recaer sobre el tiempo que dispone el propio Instituto Federal Electoral para uso 
propio. El Instituto resolverá lo conducente. 

23. Que de acuerdo con el párrafo 2 del mismo artículo, durante los periodos de precampaña y campaña 
federal, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación deberá solicitar al Instituto Federal 
Electoral el tiempo de radio y televisión que requiera para el cumplimiento de sus fines. Fuera de 
esos periodos, el Tribunal tramitará el acceso a radio y televisión conforme a su normatividad. 

24. Que de conformidad con los artículos 56, párrafo 4 y 72, párrafo 1, inciso b) del código federal 
electoral, la duración de los mensajes de los partidos políticos puede ser de 30 segundos, de uno o 
hasta de dos minutos, mientras que los de las autoridades electorales podrán tener una duración de 
20 ó 30 segundos. 

25. Que si bien las disposiciones señaladas prevén la posibilidad de que se pauten promocionales de 
autoridades electorales de 20 ó 30 segundos, lo cierto es que los promocionales de los partidos 
políticos y de las autoridades electorales que se transmiten durante el presente periodo de 
precampaña federal tienen la misma duración, al igual que los mensajes que se difunden en radio y 
televisión con motivo de los distintos procesos electorales locales con jornada electoral coincidente 
con la federal, de modo que para estas entidades se han aprobado modelos integrados de pautas de 
transmisión de mensajes de 30 segundos que viabilizan el acceso a la radio y a la televisión tanto en 
los procesos electorales locales como en el federal. Lo anterior es posible debido a que todos los 
mensajes tienen la misma duración lo que, además, facilita la aplicación del modelo a concesionarios 
y permisionarios de radio y televisión. 

26. Que en el mismo sentido, a partir de una interpretación sistemática del artículo 12, párrafo 5 y 9, 
párrafo 5 del reglamento de la materia, en el considerando 33 del Acuerdo CG08/2009 se menciona 
que “[…] la estructura y espacios de las pautas aprobadas para la transmisión de los mensajes del 
Instituto Federal Electoral también serán aplicables para atender las solicitudes de tiempo y pautado 
de otras autoridades electorales. Por lo tanto, la duración de los mensajes de las autoridades locales 
deberá adecuarse a la de los promocionales previstos en las pautas de la autoridad federal [Enfasis 
añadido].” 

27. Que como lo señalan los artículos 68, párrafo 2 y 118, párrafo 1, inciso l) del Código Federal de 
Instituciones Electorales; y 6, párrafo 1, inciso d) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral el Consejo General del Instituto Federal Electoral es el órgano facultado para 
aprobar la asignación del tiempo en radio y televisión que corresponderá a las autoridades 
electorales, federales o locales, fuera y dentro de los procesos electorales federales y locales. 

28. Que el artículo 72, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y el artículo 11, párrafo 2 del Reglamento de Acceso a la Radio y Televisión en Materia 
Electoral establecen que las autoridades electorales locales deberán presentar su propuesta de 
pautas a la Secretaría Ejecutiva del Instituto. 
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29. Que el inciso e) del párrafo 1 del artículo 72 del código de mérito dispone que “el Instituto, a través de 
la instancia administrativa competente, elaborará las pautas de transmisión de sus propios mensajes. 
Las autoridades electorales locales propondrán al Instituto las pautas que correspondan a los 
tiempos que éste les asigne conforme a lo dispuesto en este capítulo”. 

30. Que la Junta General Ejecutiva es un órgano central del Instituto Federal Electoral que tiene entre 
sus atribuciones cumplir con aquellas que le encomiende el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, según lo establecen los artículos 108, párrafo 1, inciso c) y 122, párrafo 1, inciso o) del 
código de la materia. 

31. Que de la lectura de los artículos 51, párrafo 1, inciso b) del código electoral federal; 4, párrafo 1, 
inciso b) y 6, párrafo 2, inciso b) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral, se sigue que la Junta General Ejecutiva es la autoridad responsable de (i) conocer y, en su 
caso, corregir, suprimir o adicionar las pautas que le presenten las autoridades electorales federales 
o locales, respecto del uso del tiempo que les corresponda; y (ii) aprobar las pautas que 
correspondan al Instituto, así como a las demás autoridades electorales. 

32. Que el artículo 36, párrafo 3 del Reglamento aludido, dispone que “las pautas que correspondan a 
los mensajes del Instituto [Federal Electoral] y de las autoridades electorales serán presentadas para 
su aprobación definitiva por la Dirección Ejecutiva [de Prerrogativas y Partidos Políticos] a la Junta 
[General Ejecutiva]”. 

33. Que considerando que (i) en los estados de Campeche, Colima, Guanajuato, Estado de México, 
Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí y Sonora, así como en el Distrito Federal tienen 
proceso electoral local con jornada coincidente con la federal; y que (ii) en los estados de Guerrero e 
Hidalgo se llevarán a cabo procesos electorales extraordinarios para elegir Ayuntamientos en los 
municipios de Malinaltepec –por lo que respecta a Guerrero-, y Zimapán, Huazalingo y Emiliano 
Zapata –en el estado de Hidalgo- en estos casos aplicarán los modelos de pautas específicos, que 
por este medio se aprueban para las emisoras de cada entidad o municipio, los cuales acompañan al 
presente Acuerdo y forman parte del mismo para todos los efectos legales. 

No. ENTIDAD FECHA DE PRECAMPAÑA INTERCAMPAÑA FECHAS DE CAMPAÑAS
1 JALISCO DEL 22 DE ENERO AL 2 DE  MARZO DEL 3 DE MARZO AL 2 DE  MAYO DEL 3 DE MAYO AL 1 DE JULIO

2 NUEVO LEÓN DEL 31 DE ENERO AL 31 DE MARZO  1 Y 2 DE ABRIL DEL 3 DE ABRIL AL 1 DE JULIO
3 MORELOS DEL 9 DE FEBRERO AL 20 DE  MARZO DEL 21 DE MARZO AL 2 DE MAYO DEL 3 DE MAYO AL 1 DE JULIO
4 COLIMA DEL 10 DE FEBRERO AL 11 DE MARZO DEL 12 MARZO AL 18 DE  ABRIL DEL 19 ABRIL AL 1 DE JULIO
5 CAMPECHE DEL 12 DE FEBRERO AL 10 ABRIL NO HAY INTERCAMPAÑA DEL 11 DE ABRIL AL 1 DE JULIO
6 DISTRITO FEDERAL DEL 20 DE FEBRERO AL 21 DE MARZO DEL 22 DE MARZO AL 17 DE MAYO DEL 18 DE MAYO AL 1 DE JULIO

7 GUANAJUATO DEL 20 DE FEBRERO AL 31 DE MARZO DEL 1 DE ABRIL AL 2 DE MAYO DEL 3 DE MAYO AL 1 DE JULIO
8 SONORA DEL 24 DE FEBRERO AL 2 DE  ABRIL NO HAY INTERCAMPAÑA DEL 3 DE ABRIL AL 1 DE JULIO  
9 MEXICO DEL 2 AL 31 DE  MARZO DEL 1 DE ABRIL AL 6 DE MAYO DEL 7 DE MAYO AL 1 DE JULIO
10 QUERÉTARO DEL 26 DE MARZO AL 24 DE ABRIL DEL 25 DE ABRIL AL 17 DE MAYO DEL 18 DE MAYO AL 1 DE JULIO

No. ENTIDAD FECHA DE PRECAMPAÑA FECHA DE PRECAMPAÑA FECHA DE CAMPAÑA
1 SAN LUIS POTOSÍ DEL 20 DE NOV 2008 A 18 DE ENERO 2009 DEL 19 DE ENERO AL 2 DE ABRIL DEL 3 DE ABRIL AL 1 DE JULIO

Campañas locales que comienzan después de las campañas federales

No. ENTIDAD FECHA DE PRECAMPAÑA INTERCAMPAÑA FECHAS DE CAMPAÑAS
1 MALINANTEPEC , GRO. DEL 26 DE MARZO AL 15 DE ABRIL
2 TRES  MUNICIPIOS  HIDALGO 16 AL 30 DE ABRIL DEL 1 DE  MAYO  AL 5 JUNIO DEL 6 DE JUNIO AL 1 DE JULIO

ELECCCIONES EXTRAORDINARIAS

 
Cabe precisar que aunque el Estado de Jalisco tiene proceso electoral local, sus campañas locales inician 
con posterioridad al 2 de mayo. Consecuentemente, el modelo aplicable será el general para las entidades 
que no tienen proceso electoral local. 

34. Que el modelo general de pautas para entidades sin proceso electoral local será aplicable a (i) 
las emisoras que se encuentran en los estados que no tendrán proceso electoral local, a saber, 
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Chiapas, Chihuahua, Durango, 
Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz, Yucatán y Zacatecas; (ii) las emisoras que se encuentran en el Estado de Jalisco que si 
bien tiene proceso electoral local, sus campañas locales inician con posterioridad al 2 de mayo; y (iii) 
todas las emisoras que se encuentran en el estado de Guerrero con excepción de la estación de 
radio que participa en la cobertura del proceso electoral extraordinario para la elección del 
Ayuntamiento del municipio de Malinaltepec prevista en el Acuerdo CG49/2009; así como todos los 
canales de televisión que se encuentran en el estado de Hidalgo, con excepción de las emisoras que 
participarán en la cobertura del proceso electoral extraordinario para la elección de los 
Ayuntamientos de los municipios de Zimapán, Huazalingo y Emiliano Zapata, todos del estado de 
Hidalgo, conforme a lo que determine el Consejo General. 



8     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de abril de 2009 

35. Que según se desprende de los artículos 72 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 6, párrafo 2, incisos a) y b) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral, la Junta General Ejecutiva deberá analizar la procedencia de los modelos de pautas de 
conformidad con lo siguiente: 
a. El horario de transmisión de los mensajes pautados será el comprendido entre las seis y las 

veinticuatro horas; de conformidad con lo previsto en el artículo 41, base III, apartado A, inciso d) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 72, párrafo 1, inciso c) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, párrafo 1 y 37, párrafo 1, inciso a) del 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

b. Los tiempos pautados deberán estar distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de 
transmisión en cada estación de radio y canal de televisión, de conformidad con los artículos 41, 
base III, apartado A, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55, 
párrafo 3 del código de la materia; y, 12, párrafo 1 del reglamento de la materia. 

c. El horario de programación deberá ser dividido, a su vez, en tres franjas horarias que abarcarán 
de 06:00 a 12:00, de 12:00 a 18:00 y de 18:00 a 24:00 horas, como lo apunta el artículo 37, 
párrafos 1, incisos b) y d), y 3 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral. 

d. Los tiempos de que dispone el Instituto durante las precampañas electorales en las horas de 
mayor audiencia en radio y televisión, serán destinados preferentemente a transmitir los 
mensajes de los partidos políticos, según lo prevén los artículos 72, párrafo 1, inciso d) del 
código de la materia; 16 del reglamento de la materia, 

e. El Instituto Federal Electoral, y por su conducto las demás autoridades electorales, dispondrán 
de mensajes con duración 30 segundos para utilizar el tiempo en radio y televisión que les 
corresponde del total, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 72, párrafo 1, inciso b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 16, párrafo 6 del reglamento de 
la materia. 

f. Para la aprobación de las pautas propuestas por la autoridad electoral local se debe evitar 
categóricamente la inclusión de tiempos correspondientes a los partidos políticos, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 72, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

g. Los mensajes pautados por las autoridades electorales locales estén previstos entre los tiempos 
disponibles con que cuente el Instituto Federal Electoral, según los artículos 41, base III, 
Apartados A, incisos a) y d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 
párrafo 3 y 57, párrafos 1 y 5 del código de la materia; y, 12, párrafos 1 y 4 del reglamento de la 
materia. 

36. Que los modelos de pautas para la transmisión en radio y televisión de los promocionales 
institucionales del Instituto Federal Electoral y de las autoridades electorales locales durante el 
periodo comprendido entre el fin de las precampañas federales y el inicio de la campaña federal, 
mismos que forman parte integral del presente Acuerdo, cumplen con lo dispuesto en los artículos 
41, base III, apartado A, incisos a) y d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
55, párrafos 2 y 3; y 72, párrafo 1, incisos a), b), c), d) y e) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 12, párrafos 1, 2 y 4; 36, párrafo 4; 37, párrafo 1, incisos a), b) y d), y 
párrafo 3 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

37. Que, en todo caso, la inclusión de los promocionales de las autoridades locales que hicieron su 
solicitud de asignación de tiempos, surtirá efectos dentro de dichos modelos de pautas una vez que 
el Consejo General de este Instituto acuerde la asignación de tiempos necesaria. En todo caso, se 
deberá estar a los plazos de notificación previstos en el reglamento de la materia. 

38. Que el Consejo General del Instituto Federal Electoral en colaboración con la Junta General 
Ejecutiva determinará los espacios que correspondan a cada autoridad electoral que solicite tiempos 
en radio y televisión para la difusión de su campaña institucional. 

39. Que las autoridades electorales de las entidades federativas entregarán al Instituto los materiales con 
los mensajes que les correspondan en radio y televisión, para la difusión de sus actividades durante 
los procesos electorales federales, según lo establece el artículo 72, párrafo 1, inciso f) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

40. Que los concesionarios de radio y televisión se abstendrán de comercializar el tiempo que no sea 
asignado por el Instituto, y que lo anterior será aplicable, en lo conducente, a los permisionarios, de 
acuerdo con los artículos 57, párrafo 5 del código electoral federal y 36, párrafo 6 del reglamento 
de la materia. 
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41. Que las estaciones de radio y canales de televisión en los que se transmitirán los mensajes del 
Instituto Federal Electoral y de las Autoridades Electorales Locales durante el periodo comprendido 
entre el fin de las precampañas federales y el inicio de la campaña federal, conforme a los modelos 
de pautas que en este acuerdo se aprueban, serán aquellas que se encuentren listadas en el 
catálogo referido en los antecedentes XXV y XXVI. 

42. Que son atribuciones la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica la de 
elaborar y proponer los programas de educación cívica y capacitación electoral que desarrollen las 
juntas locales y distritales ejecutivas; coordinar y vigilar el cumplimiento de los programas a que se 
refiere el inciso anterior; preparar el material didáctico y los instructivos electorales; orientar a los 
ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; 
llevar a cabo las acciones necesarias para exhortar a los ciudadanos que no hubiesen cumplido con 
las obligaciones establecidas en el propio código, en particular las relativas a inscribirse en el 
Registro Federal de Electores y las de voto, a que lo hagan, de conformidad con el artículo 132, 
párrafo 1 del código de la materia. 

43. Que para dar cumplimiento a dichas atribuciones, es necesario que la Junta General Ejecutiva evalúe 
otras modalidades de cumplimiento de las pautas de transmisión de mensajes de autoridades 
electorales con el objeto de optimizar la eficacia del tiempo de que disponen, de modo que se 
permita una mayor incidencia del contenido de los promocionales del Instituto Federal Electoral y de 
las autoridades electorales en general. 

44. Que como consecuencia de lo señalado en los considerandos que anteceden y en ejercicio de sus 
atribuciones legales y reglamentarias, la Junta General Ejecutiva aprueba los modelos de pautas 
para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales del Instituto 
Federal Electoral y de las autoridades electorales de las entidades a que se ha hecho referencia, así 
como de otras autoridades electorales, los cuales forman parte del presente Acuerdo para todos los 
efectos legales y serán aplicables a las emisoras previstas en el Catálogo de estaciones de radio y 
canales de televisión respectivos. 

45. Que las Juntas Locales Ejecutivas son órganos permanentes, presididos por un vocal ejecutivo que 
será el responsable de la coordinación con las autoridades electorales de la entidad federativa que 
corresponda para el acceso a la radio y a la televisión de los partidos políticos en las campañas 
locales, así como de los institutos electorales, o equivalentes, de acuerdo con los artículos 135, 
párrafo 1 y 136, párrafo 1 del código comicial. 

46. Que como lo señala el párrafo 5, incisos c) y d) del artículo 6 del reglamento de la materia, 
corresponde a las Juntas Locales Ejecutivas notificar la pauta y entregar los materiales ordenados 
por la Junta General Ejecutiva a los concesionarios y permisionarios cuyas estaciones o canales 
tengan cobertura en la entidad federativa correspondiente, así como fungir como autoridades 
auxiliares de la Junta y demás órganos competentes del Instituto para los actos y diligencias que les 
sean instruidos. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, bases III, apartados A y B, y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
párrafos 1 y 2, inciso b); 50, párrafo 1; 51, párrafo 1, incisos b) y c); 54, párrafos 1 y 2; 55, párrafos 2 y 3; 72; 
105, párrafo 1, inciso h); 122, párrafo 1, inciso o); 129, párrafo 1, inciso m); 135, párrafos 1 y 2; y 136 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1; 2; 4, párrafo 1, incisos b) y c); 6, párrafos 2, 
incisos a) y b), 3, incisos b) y h), y 5, incisos c) y d); 7; 16, párrafos 1 y 4; 36 y 37, párrafos 1, incisos a), b) y 
d), del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral; la Junta General Ejecutiva emite el 
siguiente: 

Acuerdo 

PRIMERO.- Se aprueban los siguientes modelos de pautas, los cuales se anexan al presente acuerdo y 
forman parte del mismo para todos los efectos legales, y serán vigentes durante el periodo comprendido entre 
el 12 de marzo y el 2 de mayo de 2009. 

A. Modelo general de pautas para entidades sin proceso electoral.- Este modelo es aplicable a: 

1. Las emisoras que se encuentran en los estados que no tendrán proceso electoral local, a 
saber, Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Chiapas, Chihuahua, 
Durango, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 
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2. Las emisoras que se encuentran en el estado de Jalisco, debido a que si bien tiene proceso 
electoral local, sus campañas locales inician con posterioridad al 2 de mayo. 

3. Todas las emisoras que se encuentran en el estado de Guerrero con excepción de la 
estación de radio que participa en la cobertura del proceso electoral extraordinario para la 
elección del Ayuntamiento del municipio de Malinaltepec prevista en el Acuerdo CG49/2009; 
así como todos las emisoras que se encuentran en el estado de Hidalgo, con excepción de 
las que participarán en la cobertura del proceso electoral extraordinario para la elección de 
los Ayuntamientos de los municipios de Zimapán, Huazalingo y Emiliano Zapata, todos del 
estado de Hidalgo, conforme a lo que determine el Consejo General. 

B. Modelos de pautas específicos para los estados con proceso electoral local con jornada 
coincidente con la federal (Campeche, Colima, Guanajuato, Estado de México, Nuevo León, Morelos, 
Querétaro, San Luis Potosí y Sonora, así como en el Distrito Federal). 

B.1. Modelo de pautas para Campeche; 

B.2. Modelo de pautas para Sonora; 

B.3. Modelo de pautas para Nuevo León; 

B.4. Modelo de pautas para el Distrito Federal (canales locales 4, 9, 22, 28 y 40); 

B.5. Modelo de pautas para Morelos; 

B.6. Modelo de pautas para Guanajuato, Distrito Federal y su zona conurbada (canales 2, 5, 7, 11 y 
13) y Estado de México (canales locales); 

B.7. Modelo de pautas para Querétaro; y 

B.8. Modelo de pautas para San Luis Potosí. 

C. Modelos de pautas específicos para los estados que tienen proceso electoral extraordinario 
(Guerrero, municipio de Malinaltepec; e Hidalgo, municipios de Zimapán, Huazalingo y Emiliano Zapata). 

C.1. Modelo de pauta para Malinaltepec; y 

C.2. Modelo de pautas para Zimapán, Huazilango y Emiliano Zapata. 

SEGUNDO. Durante la vigencia de estas pautas, el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, en 
colaboración con las Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y de Prerrogativas 
y Partidos Políticos, definirá los espacios que corresponderán a cada autoridad electoral a la que el Consejo 
General asigne tiempos de Estado. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a que integre los 
modelos de pautas aprobados por el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, a los 
aprobados mediante el presente Acuerdo, y a que elabore los pautados específicos con los materiales 
correspondientes para ser notificada en una sola pauta integrada, a los concesionarios de radio y televisión. 

CUARTO. El Consejo General con el auxilio de la Junta General Ejecutiva determinará los minutos que 
correspondan a cada autoridad electoral que solicite tiempos para la difusión de sus mensajes de campaña 
institucional. 

QUINTO. La Junta General Ejecutiva evaluará otras modalidades de cumplimiento de la pauta que por ley 
le corresponde al Instituto Federal Electoral y a las demás autoridades electorales, para optimizar e 
incrementar la eficacia del tiempo de que disponen y que permita una mayor incidencia del contenido de los 
mensajes producidos, entre la ciudadanía. 

Con ese objetivo, la Junta General Ejecutiva convocará a la brevedad, a la creación de un Comité Técnico 
Especializado, asesor en materia de comunicación y comunicación política, para hacer un análisis de la 
viabilidad técnica y jurídica de dichas modalidades, y para realizar una evaluación de la campaña institucional 
en curso. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 7 de 
marzo de 2009.- El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Federal Electoral, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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JUDICIALES Y GENERALES 
SECCION DE AVISOS 

 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

con residencia en Guadalajara 
EDICTO 

A: Kriptonia, Sociedad Anónima de Capital Variable y Mercados Guezplagova, Sociedad Anónima de 
Capital Variable. 

En el amparo 999/2008-VI, promovido por Alvaro Leaño Espinosa, Apoderado General de Inmobiliaria 
Valle Nuevo, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Cámara de Diputados y otras 
autoridades, consistentes en la aprobación, expedición, promulgación y publicación del artículo 924 de la Ley 
Federal del Trabajo, así como el auto de once de septiembre de dos mil ocho, dictado por el Juez Décimo 
Segundo de lo Civil de esta ciudad, en el Juicio Civil Sumario 286/06; se ordenó emplazarlas por edictos para 
que comparezcan, por sí o por conducto de representante legal, en treinta días siguientes a última 
publicación, si a su interés legal conviene. 

Guadalajara, Jal., a 15 de enero de 2009. 
La Secretaria 

Lic. María Mireya Acevedo Manríquez 
Rúbrica. 

(R.- 285148)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

con residencia en Guadalajara 

EDICTO 

A: TERCERO PERJUDICADO LUIS GERARDO IBARRA RIVAS 
O LUIS GERARDO DE LA PAZ IBARRA RIVAS. 
En el amparo 09/2009-II, índice Juzgado Primero Distrito Materia Civil Estado de Jalisco, promovido por 

Vicente Rivera Casillas, contra actos del Juez Décimo Segundo Civil de esta ciudad y Secretaria Ejecutora de 
su adscripción, en el que reclama el lanzamiento que se le efectuó en el juicio civil ordinario 562/2008; se 
ordenó emplazarlo por edictos para que comparezca, por sí o conducto de representante legal, en treinta días, 
siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene. 

Guadalajara, Jal., a 27 de febrero de 2009. 
La Secretaria 

Lic. María Esther Ponce Arroyo 
Rúbrica. 

(R.- 285149) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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México 
Novena Sala Civil 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO A: CRUZ JARQUIN RAFAEL 
EN LOS AUTOS DEL CUADERNO DE AMPARO, RELATIVO AL TOCA 1195/2008 Y 1 DEL JUICIO 

CONTROVERSIA DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO SEGUIDO DE JIMENEZ SERRANO ROGELIO EN 
CONTRA DE JOSEFINA CAROLINA PEÑA ROMERO, LA NOVENA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, ORDENO EMPLAZAR POR EDICTOS AL TERCERO 
PERJUDICADO CRUZ JARQUIN RAFAEL HACIENDOLE SABER QUE CUENTA CON UN TERMINO DE 
TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO, PARA 
COMPARECER ANTE LA AUTORIDAD FEDERAL A DEFENDER SUS DERECHOS, QUEDANDO A SU 
DISPOSICION LAS COPIAS SIMPLES DE TRASLADO EN LA SECRETARIA DE ACUERDOS EN LA 
H. NOVENA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, SITO EN EL 
DECIMO PISO DE LA CALLE RIO DE LA PLATA, NUMERO CUARENTA Y OCHO, COLONIA 
CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL SEIS MIL QUINIENTOS, EN MEXICO 
DISTRITO FEDERAL. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

México, D.F., a 2 de marzo de 2009. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Novena Sala 

Lic. María de la Luz Alonso Tolamatl 
Rúbrica. 

(R.- 285061)   
Estados Unidos Mexicanos 

Supremo Tribunal de Justicia 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

Herederos de Gabriel Antonio Fimbres Lozano 
En amparo directo penal interpuesto por Martín Ascensión Rivera López, sentenciado en toca 1320/2007, 

por corrupción de menores, se le emplaza por este conducto, para que comparezca a substanciar sus 
derechos ante el Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, treinta días después tercera publicación. Copias 
amparo a su disposición en esta secretaria. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico el 
Imparcial de esta ciudad de Hermosillo, Sonora. 

Contiene firma ilegible y sello oficial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora. 

Hermosillo, Son., a 26 de febrero de 2009. 
El Secretario General de Acuerdos del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Lic. José Antonio Ruiz Araujo 
Rúbrica. 

(R.- 285709)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

A: MARIA GUADALUPE DE FELIPE LOZANO. 
Dentro los autos del juicio de amparo número 1295/2008, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el 

Estado de Puebla, promovido por OFELIA DE FELIPE LOZANO contra actos de la C. JUEZ CUARTO DE LO 
FAMILIAR CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE PUEBLA Y OTRAS, actos reclamados consistentes en: 
“todo lo actuado dentro del expediente número 593/2003, y la falta de llamamiento a juicio o emplazamiento 
dentro del expediente 593/2003 así como también, la inscripción del inmueble ubicado en la Dieciséis de 
Septiembre, número nueve mil quinientos cuatro, de la colonia dieciséis de septiembre sur,…” Se ha señalado 
a usted como tercera perjudicada y como se desconoce su domicilio, con fundamento en el artículo 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicados 
supletoriamente al ordenamiento legal antes invocado, según su artículo 2o., se ordena su emplazamiento por 
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edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
Periódico “La jornada”, deberá presentarse en el término de treinta días contados al día siguiente de la última 
publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que si pasado el 
término, no comparece por sí o por apoderado o gestor que pueda representarla, se le harán las posteriores 
notificaciones por lista que se fijarán en los estrados este Juzgado de Distrito. Queda a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, señalándose para la audiencia 
constitucional LAS NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DIA TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS 
MIL NUEVE. Doy Fe. 

Ciudad de Puebla, Pue., a 24 de febrero de 2009. 
El Actuario Judicial Adscrito 

Lic. Edmundo Armando Loranca Covarrubias 
Rúbrica. 

(R.- 285291)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento Tercero Perjudicado 
EDMUNDO JAVIER ROMERO ESTUBIARTE. 
Presente 
En los autos del juicio de amparo 2214/2008, promovido por CONSEJO DE PROMOCION TURISTICA DE 

MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado Pedro Robles 
Otero, contra actos de la Junta Especial Número Dieciséis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal y Actuario adscrito, al ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio, el diez de 
marzo de dos mil nueve, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del 
siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo, se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición, en la 
Secretaría de Acuerdos, copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de marzo de 2009. 

La Secretaria 
Lic. Lourdes Cristina Valdez Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 285820)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jalisco 

EDICTO 
A: FRANCISCO TOLEDO MORA Y ARTURO GONZALEZ MARTINEZ. 
En el juicio de amparo 734/2008-VI, promovido por FLORENTINO SIMBRON MEDINA, contra actos del 

Juez y Secretario Ejecutor adscritos al Juzgado Segundo de lo Civil de esta ciudad, consistentes en la 
diligencia de lanzamiento que en su perjuicio se llevó a cabo respecto de la casa y locales comerciales, 
identificado con el número 300 de la calle Bandera, en la Colonia Francisco Silva Romero, en Tlaquepaque, 
Jalisco, con superficie de 3,906 metros cuadrados, ordenada en el juicio de vía de apremio número 104/2008; 
lo que considera una violación a los artículos 14, 16, 17 y 22 Constitucionales; por tanto se ordena 
emplazarles por edictos para que comparezcan si a sus intereses convienen, en treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por sí, por 
apoderado o gestor, al omiso, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos 
que se fije en los estrados de este Juzgado; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las 
DIEZ HORAS DEL SEIS DE MAYO DE DOS MIL NUEVE. 

Guadalajara, Jal., a 2 de marzo de 2009. 
La Secretaria 

Lic. Rossana Villavicencio Benítez 
Rúbrica. 

(R.- 285850) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Durango 
Poder Judicial del Estado 

Tribunal Superior de Justicia 
Juzgado Segundo Mercantil 

Durango, Dgo., Méx. 
EDICTO DE REMATE 

En el juicio Ejecutivo Mercantil Expediente No. 743/2004 promovido por los CC. LICENCIADOS 
EDUARDO BRAVO CAMPOS Y MANRIQUE ALONSO ZAPICO BARRIOS, en su carácter de endosatarios en 
procuración del C. GUSTAVO A. MARTINEZ ROSAS, en contra del C. SERGIO ANTONIO HIDALGO 
MATTEY, se fijaron las TRECE HORAS DEL DIA VEINTIUNO DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, para que 
tenga verificativo el remate en primera almoneda del inmueble ubicado en: LOS NUMEROS 107 Y 109 DE LA 
CALLE VIÑA DEL MAR DEL FRACCIONAMIENTO GUADALUPE, LOTE 12 MANZANA 29 CON SUPERFICIE 
DE 365 M2, BAJO LA INSCRIPCION 20318 A FOJA 12 FRENTE, TOMO 83 DE LA PROPIEDAD, DE FECHA 
12 DE NOVIEMBRE DE 1985, CON CLAVE CATASTRAL 30’029,010, siendo postura legal para el remate 
la(s) cantidad(es) de: NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS CERO 
CENTAVOS, dicho(s) valor(es) corresponde a la media aritmética, de las que fueron fijadas como precio de 
dicho inmueble, por los peritos valuadores. 

SE CONVOCA A POSTORES 
Victoria de Durango, Dgo., a 13 de marzo de 2009. 

La C. Secretaria 
Lic. María Gabriela Hernández Amaro 

Rúbrica. 
(R.- 285887)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Décima Sala Civil 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: PABLO PAPACOSTAS, RODOLFO VELA, FRANCISCO MERE PALAFOX, JAVIER 
DELGADO MENDOZA, ARGELIA POMBO VAZQUEZ Y GUILLERMO HERNANDO DIAZ. 

En el toca número 777/2006/7 deducido del juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por BANCO DEL 
BAJIO, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE en contra de FUNDACION MEXICANA PARA EL 
DESARROLLO RURAL, A.C., se EMPLAZA al tercero perjudicado para que en un término de TREINTA DIAS, 
contados a partir de la última publicación de este edicto, comparezca ante la Autoridad Federal a defender sus 
derechos, en el amparo promovido por FUNDACION MEXICANA PARA EL DESARROLLO RURAL, A.C., 
quedando a disposición del tercero las copias de traslado en esta Sala, sita en el 10o. piso de Río de la Plata 
número 48, Colonia y Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad. 

México, D.F., a 25 de febrero de 2009. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Décima Sala Civil 

Lic. María Elena Urrutia Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 285901)   
Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil 

del Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa 
EDICTO DE REMATE 

Que en el expediente número 1404/2006, formado al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
SERDI, S.A. DE C.V., en contra de VICTOR MANUEL MARRUJO BURGOS, HIGINIA BURGOS DE 
MARRUJO Y MANUEL MARRUJO MURILLO, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble que a continuación se describe: 

1.- BIEN INMUEBLE REMATAR, Lote 27, Manzana 295, Ubicado en Avenida Revolución 2871 y Plan De 
San Luis de la Colonia Emiliano Zapata, Culiacan, Sinaloa, inscrito en el Registro Publico de la Propiedad 
de esta Ciudad, bajo la inscripción #123, del Libro 0858 de la Sección Primera, con clave catastral 
7000-32-295-027-001, con una superficie total del terreno 333.00 metros cuadrados, con las medidas y colindancias; 

AL NORESTE: 12.40 metros y linda con lote 01. 
AL SURESTE: 26.50 metros y linda con lote 26; 
AL SUROESTE: 12.70 metros y linda con calle Guillermo Prieto (hoy Plan de San Luis); 
AL NOROESTE: 26.50 metros y linda con Avenida Revolución (antes Lázaro Cárdenas); 
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Es postura legal para el remate la cantidad de $440,000.00 (cuatrocientos cuarenta mil pesos 00/100 
Moneda Nacional), importe de las dos terceras partes de los avalúos periciales que obran agregados en autos. 

2.- BIEN INMUEBLE REMATAR, Lote 01, Manzana 296, ubicado en Avenida Revolución y Calle Plan de 
San Luis número 2924 de la Colonia Emiliano Zapata, Culiacán, Sinaloa, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad de esta ciudad, bajo la inscripción #29, del libro 0664 de la Sección Primera, con clave catastral 
7000-32-296-001-001, con medidas y colindancias, con una superficie total del terreno 276.00 metros 
cuadrados. 

AL NORESTE: 11.00 metros y linda con calle Guillermo Prieto hoy calle Plan de San Luis. 
AL SURESTE: 24.85 metros y linda con lote 02; 
AL SUROESTE: 11.30 metros y linda con lote 28; 
AL NOROESTE: 24.63 metros y linda con Avenida Lázaro Cárdenas hoy Avenida Revolución; 
Es postura legal para el remate la cantidad de $338,000.00 (trescientos treinta y ocho mil pesos 00/100 

Moneda Nacional), importe de las dos terceras partes de los avalúos periciales que obran agregados en autos. 
La almoneda tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 12:00 horas del día 29 veintinueve de 

abril del año 2009 dos mil nueve, Sito en Avenida Lázaro Cárdenas 891 Sur, Colonia Centro Sinaloa, Palacio 
de Justicia, Culiacán, Sinaloa. 

Se solicitan Postores. 
PUBLIQUESE ESTE EDICTO POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DEL JUZGADO. 
EN LA INTELIGENCIA QUE EL EDICTO ORDENADO PRECEDENTEMENTE, DEBERA PUBLICARSE 

UTILIZANDO FUENTE DE LETRA LEGIBLE Y DE TAMAÑO NO MENOR A OCHO PUNTOS, DE 
CONFORMIDAD CON EL ACUERDO EMITIDO POR EL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA, 
EL DIA 03 TRES DE AGOSTO DEL AÑO 2005. 

Atentamente 
Culiacán, Sin., a 18 de febrero de 2009. 

La C. Secretario Segundo 
Lic. Alma Denice López López 

Rúbrica. 
(R.- 285915)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Décimo Primero de lo Civil del Distrito Federal 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, seguido ante este juzgado por BANCO SANTANDER, S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, HOY BANCO SANTANDER 
MEXICO, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, en contra de 
DIFAMM DISEÑO Y FABRICACION DE MUEBLES E INTERIORES EN MADERA, S.A. DE C.V. Y OTROS, 
Expediente número 623/2006, El C. Juez ordenó convocar postores a la subasta judicial en PRIMERA 
ALMONEDA, respecto de los inmuebles ubicados en CALLE SAN DIEGO NUMERO 3, LOTE 3, MANZANA 6, 
COLONIA BELLA VISTA, MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO, y SEGUNDA 
FRACCION DEL PREDIO QUE SE ENCUENTRA EN LA RANCHERIA DE BERMUDEZ, EN EL MUNICIPIO 
DE HUASCA DE OCAMPO, DISTRITO DE ATOTONILCO EL GRANDE, ESTADO DE HIDALGO, que tendrá 
verificativo en el local del juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIA QUINCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
NUEVE, cuyos precios de avaluos son las cantidades de $2,806,000.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) y $775,000.00 (SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100) 
respectivamente, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dichas cantidades. 
Con fundamento en el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena publicar por tres 
veces, dentro de nueve días, en los tableros de avisos de este juzgado y en el Diario Oficial de la Federación. 
Para participar como postor se deberá depositar una cantidad igual al diez por ciento del valor del bien indica. 

México, D.F., a 6 de marzo de 2009. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Ma. del Monte C. Barreto Trujano 
Rúbrica. 

(R.- 285564) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia de Chalco 
con residencia en Valle de Chalco 

Solidaridad, Méx. 
EDICTO 

Por medio del presente se hace saber que en autos del expediente 1040/2005, relativo al JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por OSCAR MARTINEZ ESCOBAR en carácter de endosatario en 
procuración de la parte actora ELIZABETH NAVA NAVEZ en contra de MODESTO ENCISO CANDIDO y 
MARIA ELENA LIRA CRUZ, el Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalco con 
Residencia en Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, dictó un auto en el que señala las ONCE 
HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE para que tenga verificativo la primera 
almoneda de remate, respecto del bien inmueble embargado en el presente juicio ubicado en CALLE 
NORTE 20, LOTE 11, MANZANA 664, COLONIA CONCEPCION, MUNICIPIO DE VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD, ESTADO DE MEXICO, mismo que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
NORESTE 10 METROS CON LOTE 5, SURESTE 18.5 METROS CON LOTE 10, SUROESTE 10 METROS 
CON CALLE NORTE 20 Y NOROESTE 18.45 METROS CON LOTE 12, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 
185 METROS CUADRADOS, Y QUE SE ENCUENTRA INSCRITO BAJO LA PARTIDA 762, VOLUMEN 167, 
LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, DE FECHA 08 DE MARZO DE 1994. Por lo que por este medio se 
convocan postores, sirviendo de base para el remate la cantidad de DOSCIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 M.N, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad y debiéndose publicar por tres 
veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la puerta de este juzgado. DOY FE. 

El Tercer Secretario Judicial 
Lic. Jaime Velázquez Melgarejo 

Rúbrica. 
(R.- 286206)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, 
con residencia en la ciudad de Aguascalientes 

EDICTO 

TERCERA PUBLICACION 
PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION POR TRES VECES, DENTRO DE TRES DIAS. 
En el juicio ejecutivo mercantil 8/2006-V promovido por OLIVIA ALVAREZ NAVARRO y OTRO, contra 

ALEJANDRO ANGUIANO BUENO, en pública almoneda se subastará en este Juzgado a las ONCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL SEIS DE ABRIL DEL DOS MIL NUEVE, el siguiente bien: 

Vehículo marca Peugeot 307, modelo 2005, cinco puertas, color amarillo, número de serie VF33ERFN35S02779, 
placas ADR-2648, siendo postura legal la cantidad de $53,666.66 (cincuenta y tres mil seiscientos sesenta 
y seis pesos con 66/100, moneda nacional). 

CONVOQUENSE POSTORES 

Aguascalientes, Ags., a 18 de marzo de 2009. 
La Secretaria 

Lisbet Catalina Soto Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 286246)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Guadalajara, Jalisco 
EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO NUMERO 208/2006-I, PROMOVIDO POR 
FINANCIERA RURAL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO EN CONTRA DE GREGORIO 
NARANJO AVILA, SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

[…] Guadalajara, Jalisco, a veinticinco de febrero del dos mil nueve. 
Vista la certificación que antecede de la cual se advierte que el término de tres días concedidos al reo 

Gregorio Naranjo Avila para que desahogara la vista que se le dio por auto de dieciséis de febrero del año en 
curso, respecto del recurso de revocación interpuesto por la parte actora en contra del auto de diez del mes y 
año en cita, transcurrió sin que lo hubiera realizado, en consecuencia, se le tiene por perdido el derecho 
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a realizarlo; en estas condiciones, toda vez que el estado procesal que guardan los presentes autos así lo 
permite, con fundamento en el artículo 1335 del Código de Comercio, se procede a resolver el recurso 
de revocación interpuesto por Ricardo Ruiz Angulo, autorizado de la parte actora en términos amplios del 
numeral 1069 del ordenamiento legal citado, en los siguientes términos. 

[…] 
En consecuencia, atendiendo las consideraciones antes expuestas, lo procedente es revocar parcialmente 

el proveído recurrido, el cual deberá quedar de la siguiente manera: 
[…] Visto el escrito de cuenta que suscribe Ricardo Ruiz Angulo, autorizado de la parte actora en términos 

amplios del artículo 1069 del Código de Comercio, como lo solicita, y toda vez que el estado procesal de autos 
lo permite, […], se procede anunciar en forma legal la venta del bien embargado dentro del presente juicio a 
saber: lote uno, manzana cuarenta y dos, zona tres, de la localidad de Las Guacamayas, municipio de 
Carácuaro, Distrito de Tacámbaro, en el Estado de Michoacán, […], se ordena publicar edictos a cargo de la 
actora por tres veces, dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación, […], cítese a los interesados 
a la audiencia de remate, quienes deberán cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 481 del 
Enjuiciamiento Civil Federal, haciendo del conocimiento de los licitadores que la postura legal será la que 
cubra las dos terceras partes del avalúo realizado por el perito de la parte actora, que en la especie fue la 
cantidad de $344,000.00 (trescientos cuarenta y cuatro mil pesos 00/100 moneda nacional), ello de 
conformidad con los citados artículos 1408 y 1410 del Código de Comercio y 477 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

[…] 
En el entendido de que se señalan las ONCE HORAS DEL VEINTIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL 

NUEVE, para que tenga verificativo la audiencia de remate,[…]. 
Así lo proveyó y firma el Licenciado Ricardo Guevara Jiménez, Juez Tercero de Distrito en Materia Civil 

en el Estado de Jalisco, en unión del Secretario que autoriza y da fe” 

El Secretario 
Lic. Benjamín Jesús Hernández Espinoza 

Rúbrica. 
(R.- 286336)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en La Laguna 
EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: LORENZA EMILIANO GARCIA, MARIA AUSTROBERTA EMILIANO 
GARCIA Y CLAUDIO EMILIANO GARCIA. 

En los autos del Juicio de Amparo número 484/2008, promovido por JOSE MANUEL ESQUIVEL DE LA 
ROSA, en contra de actos del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Número Seis, con 
residencia en esta ciudad de Torreón, Coahuila, con fecha quince de diciembre de dos mil ocho, se dicto un 
auto en el cual se ordena sean emplazados por edictos que se publicaran por (3) tres veces de (7) siete en (7) 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excelsior, que se editan en la ciudad de 
México, Distrito Federal, por ser de mayor circulación de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo. Queda a disposición de los terceros perjudicados copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndoles saber que deberán presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en la Laguna, dentro del 
término de (30) treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos; además, 
se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional tendrá lugar a las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL VEINTISEIS DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE; la parte quejosa señala como acto reclamado 
inminente desposesión de una fracción de parcela y la privación de derechos posesorios desde hace más de 
cinco años sobre dicha tierra, en virtud de la sentencia de fecha quince de agosto del año dos mil siete, 
dictada dentro del juicio agrario número 014/2006, del índice de la autoridad responsable antes mencionada; 
señalándose como garantías violadas los artículos 14, 16 y 17 Constitucionales. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. 
Así lo proveyó y firma la ciudadana licenciada ANGELINA ESPINO ZAPATA, Juez Primero de Distrito en la 

Laguna, asistida por el licenciado FRANCISCO JAVIER IBARRA RIVERA, Secretario del Juzgado, con quien 
actúa y da fe.- Doy Fe. 

Torreón, Coah., a 4 de marzo de 2009. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en La Laguna 

Lic. Francisco Javier Ibarra Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 285801) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Décima Sala Civil 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: RUBEN ALMANZA MONROY. 
En el toca número 225/2007/2 deducido del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por PERALES 

GALLEGUILLOS DIEGO en contra de MARICELA RODRIGUEZ HERNANDEZ Y OTROS, se EMPLAZA al 
tercero perjudicado para que en un término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación 
de este edicto, comparezca ante la Autoridad Federal a defender sus derechos, en el amparo promovido por 
PERALES GALLEGUILLOS DIEGO, quedando a disposición del tercero las copias de traslado en esta Sala, 
sita en el 10o. piso de Río de la Plata número 48, Colonia y Delegación Cuauhtémoc, en esta Ciudad. 

México, D.F., a 11 de marzo de 2009. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Décima Sala Civil 

Lic. María Elena Urrutia Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 286255)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento Tercero Perjudicado 
EDMUNDO JAVIER ROMERO ESTUBIARTE. 
Presente 
En los autos del juicio de amparo 102/2009, promovido por MARIA ELENA MANCHA GONZALEZ, contra 

el acto de la Junta Especial Número Dieciséis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y 
Actuario adscrito; que se hace consistir, en el emplazamiento y todo lo actuado dentro del expediente laboral 
1332/2005, al ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio, el trece de marzo de dos 
mil nueve, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al 
de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo, se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición, 
en la Secretaría de Acuerdos, copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de marzo de 2009. 

La Secretaria 
Lic. Lourdes Cristina Valdez Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 286259)   

AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,373.00 
 2/8 de plana $    2,746.00 
 3/8 de plana $    4,119.00 
 4/8 de plana $    5,492.00 
 6/8 de plana $    8,238.00 
 1 plana $  10,984.00 
 1 4/8 planas $  16,476.00 
 2 planas $  21,968.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Primero de lo Civil 
Uruapan, Mich. 

EDICTO 

Por auto del 10 de marzo del 2009, dictado en el expediente número 1101/2007 juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el Lic. RAUL ARCHUNDIA VARGAS, endosatario en procuración de ALFREDO GERARDO 
VALDES OSEGUERA, frente a AURELIO ALVAREZ ROMERO, esta ordenado sacar a remate en Primera 
almoneda, el inmueble embargado a la parte demandada, siendo: 

DEPARTAMENTO 3, que en Constitución de Régimen de propiedad en condominio horizontal para uso 
habitacional, se registra bajo el número 45 del tomo 12 del libro de varios del Distrito de Salazar, Michoacán, 
misma que forma parte del predio urbano ubicado en la Avenida las Palmas Km. 2.5 de la colonia Bugambilias 
y carretera Lázaro Cárdenas-la orilla, km. 1.5 del Municipio de Lázaro Cárdenas, del Distrito de Salazar, 
Michoacán y que se inscribe a favor de AURELIO ALVAREZ ROMERO bajo el número 63 del tomo 528. 

Sirve de base para el remate la cantidad de $256,000.00 siendo postura legal el que cubran las 2/3 partes 
de dicho valor y se señala para la diligencia de remate las 13.00 trece horas del día 30 de abril del 2009. 

Expido publicación en el Diario Oficial de la Federación, en la puerta de éste Juzgado y del Juzgado de 
Primera instancia Civil de Lázaro Cárdenas, Michoacán, por 3 consecutivas dentro de 9 días, en la inteligencia 
de que el primer edicto deberá publicarse el primer día del citado plazo y el tercero en el noveno, pudiendo 
efectuarse el segundo de ellos en cualquier término. 

Uruapan, Mich., a 18 de marzo de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Primero de lo Civil de Uruapan, Michoacán 

Lic. Susana Tercero Navarrete 
Rúbrica. 

(R.- 285936)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado Décimo Segundo de lo Civil 
Secretaría 
León, Gto. 
EDICTO 

Por este publicarse por 03 TRES veces dentro del término de 09 NUEVE días en la tabla de avisos de este 
Juzgado y en el Diario Oficial de la Federación, anunciándose el remate en PRIMERA Almoneda sobre el bien 
inmueble embargado dentro del JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL número M184/06, que promueve 
ALFONSO FELIPE DE JESUS MORALES CASTILLO en contra de MARTA PATRICIA LOPEZ SANCHEZ, 
sobre pago de pesos, anunciando el remate del siguiente inmueble: 

Casa habitación en calle vía de los claveles número 1114 (mil ciento catorce) condominio 17 (diecisiete), 
fraccionamiento Colinas del Carmen en lote 18 (dieciocho) manzana 1 (uno) con superficie 80.25 M2 (ochenta 
52/100 Metros Cuadrados). Que mide y linda: Al Noreste 17.89 M (Diecisiete 89/100 Metros Lineales). 
Con casa número 1114 (Mil ciento catorce) Letra “A” Al Noreste 4.50 M (Cuatro 50/100 Metros Lineales). 
Con la Calle Vía de Los Claveles Al Sureste 4.50 M (Cuatro 50/100 Metros Lineales). Con Casa número 117 
(Ciento Diecisiete) Al Suroeste 17.90 (Diecisiete 90/100 Metros Lineales). Con Casa número 1112 (Mil ciento 
doce) Letra “A”. 

Señalándose para tal efecto las 10:00 HORAS DEL DIA 23 VEINTITRES DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
2009 DOS MIL NUEVE; teniendo como postura legal aquella que cubra las dos terceras partes de 
$370,000.00 (Trescientos setenta mil pesos 00/100 moneda nacional), siendo como las dos tercera partes 
del avalúo fijado por la cantidad de $246,666.66 (Doscientos cuarenta y seis mil seiscientos sesenta y seis 
pesos 66/100 moneda nacional), valor pericial fijado en autos, citándose acreedores y convocándose a postores. 

León, Gto., a 18 de marzo de 2009. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Décimo Segundo Civil 

Lic. René Ponce Villegas 
Rúbrica. 

(R.- 286080) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Monclova, Coah. 

EDICTO 

Raúl Garza Villarreal, 
Domicilio ignorado. 
En el juicio de amparo número 1006/2007-I, promovido por Jesús Armando Villanueva Moreno y Jacinto 

Suárez Varela, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil, con residencia en esta 
ciudad y otras autoridades, por proveído de doce de marzo de dos mil nueve, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordenó emplazar a Usted, por medio de edictos para 
que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente 
edicto, se apersone al juicio constitucional en cita, en su carácter de tercero perjudicado y si a sus intereses 
conviene haga valer sus derechos; en la inteligencia de que la copia de la demanda de garantías, queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

Para su publicación, por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Zócalo” que se publica en esta ciudad, expido el presente edicto, en la ciudad de Monclova, 
Coahuila, a los veintiocho días del mes de noviembre del dos mil seis. 

La audiencia constitucional tendrá verificativo a las NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIA 
QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE. 

La Secretaria Adscrita al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Coahuila, 
con residencia en Monclova 

Lic. Araceli Montano Maldonado 
Rúbrica. 

(R.- 286260)   
Estado de México 

Poder Judicial 

Primera Sala Civil 

Texcoco 

EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado: JOSE MANUEL MENDOZA HERNANDEZ. 

LA SUCESION DE JUAN LADISLAO LARA REYES O JUAN LARA REYES POR CONDUCTO DE SU 

ALBACEA FABIOLA LARA GILES. Promovió Juicio de amparo directo civil número 32/2009 ante el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, del Estado de México, con sede en Toluca, y por 

desconocerse su domicilio en el toca número 948/2008, se dictó auto de fecha dieciocho de marzo de dos mil 

nueve, en el que se ordena el emplazamiento por edictos, haciéndole saber a la referida tercera perjudicada, 

que deberá presentarse a deducir sus derechos ante el Tribunal Colegiado del conocimiento, dentro del 

término de treinta días contados del día siguiente al de la última publicación, fíjese en la puerta de esta Sala 

copia de esta resolución por todo el tiempo que dure el emplazamiento, quedando a su disposición, copia 

simple de la demanda de garantías. Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario 

Oficial de la Federación, y uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana se expide el 

día diecinueve de marzo de dos mil nueve. 

El Secretario Auxiliar de la Primera Sala Civil de Texcoco 

Lic. Carlos Pantoja Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 286262) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jalisco 

EDICTO 

DIRIGIDO A: 
María Yolanda Pérez Campos. 
Juicio Amparo 1199/2008-IV, promovido RICARDO ABAROA ORTIZ, contra actos del JUEZ SEPTIMO DE 

LO MERCANTIL DE ESTA CIUDAD, de quien reclamó el auto de cinco de noviembre de dos mil ocho, que 
confirma diverso de dos de octubre del mismo año, mediante el cual se niega girar nuevo oficio al Director 
del Registro Público de la Propiedad de esta ciudad a fin de que haga la anotación de un embargo preventivo. 

Por acuerdo de esta fecha se ordenó por ignorarse domicilio de la tercera perjudicada, María Yolanda 
Pérez Campos, sea emplazada por edictos. Señalándose las NUEVE HORAS DEL UNO DE JUNIO DE DOS 
MIL NUEVE, para celebración audiencia constitucional, quedando a disposición copias Secretaría del 
Juzgado. Haciéndole saber deberá presentarse, si así es su voluntad, por sí, apoderado o gestor que pueda 
representarla, a deducir sus derechos ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de 
Jalisco, en el procedimiento antes mencionado, dentro treinta días contados a partir última publicación, 
en caso de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones se practicarán por lista, aún carácter 
personal, artículo 30, fracción II, Ley de Amparo. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 17 de marzo de 2009. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. María Aracely de la Parra Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 286385)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Sexagésimo Primero de lo Civil 

Secretaría “B” 
Exp. 924/05 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES 
En cumplimiento a lo ordenado por auto dictado en la audiencia de remate de fecha veinticuatro de marzo 

del año en curso, dictado en los autos del expediente número 924/05, relativo al juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL promovido por CARRASCO HUERTA FLORENCIO en contra de NATIVIDAD PORFIRIA 
JUAREZ PEREZ e IRMA GARCIA JUAREZ, la C. Juez Sexagésimo Primero de lo Civil de esta Ciudad señaló 
las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTIUNO DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo el 
remate en SEGUNDA ALMONEDA respecto del bien inmueble embargado ubicado en LA CALLE DE 
FRANCISCO VILLA MANZANA 27, LOTE 17, ZONA 02, COLONIA SAN MIGUEL TEOTONGO, DELEGACION 
IZTAPALAPA, CON UNA SUPERFICIE DE CIENTO TREINTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, 
DISTRITO FEDERAL, con la rebaja del diez por ciento de la tasación sobre el precio del avalúo, sirve de base 
para el remate la cantidad de $442,760.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
SESENTA PESOS 00/100 M.N.), valor de avalúo actualizado y rendido por el perito de la parte actora, menos 
el diez por ciento de la tasación, siendo la cantidad de $398,484.00 (TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100), siendo postura legal la que cubra el valor del 
avalúo menos el diez por ciento, para intervenir en el remate los licitadores, deberán exhibir el diez por ciento 
del valor del bien inmueble mediante certificado de deposito expedido por Nacional Financiera, hoy BANSEFI, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

México, D.F., a 25 de marzo de 2009. 
La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. Celia Hernández Patiño 
Rúbrica. 

(R.- 286460) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Cuernavaca, Mor. 

Juicio 2051/2008-I y su Acumulado 102/2009-II 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS 
TERCEROS PERJUDICADOS: 
GUILLERMO TERRONES “N” y 
DALIA TERRONES “N” 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
2051/2008-I, promovido por JAIME ENRIQUE PADILLA ACERO y DALIA GEORGINA TERRONES 
CASTILLO y acumulado 102/2009-II, promovido por INDUSTRIAS FORZA, S.A. DE C.V., haciéndoles saber 
que el acto reclamado se hace consistir en: “… 

IV.- ACTO RECLAMADO: 1. El embargo de fecha 14 de noviembre de 2008 practicado por el actuario 
responsable en el inmueble de nuestra propiedad, así como sus todos (sic) sus efectos y consecuencias, 
entre los que destacamos, la inspección de dicho embargo en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado y el remate del inmueble que se nos embargó.” 

IV.- ACTO RECLAMADO: 1. La falta de emplazamiento y en su caso, el ilegal emplazamiento que hayan 
practicado a la persona moral que represento al juicio laboral número 01/1534/07-B, radicado en la Junta 
Especial número uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del estado de Morelos, promovido por ELADIO 
FLORES BELTRAN en contra de INDUSTRIAS FORZA S.A. DE C.V., DALIA TERRONES “N”, GUILLERMO 
TERRONES “N”, así como los efectos y consecuencias tanto de derecho como de hecho que del mismo se 
deriven.” 

Se le hace de su conocimiento que se les ha señalado a ustedes como terceros perjudicados y toda vez 
que se desconoce su domicilio actual; no obstante la investigación del mismo en términos del artículo 30 
fracción II, de la Ley de Amparo, por acuerdo de trece de febrero de dos mil nueve, se ha ordenado 
emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel nacional, haciéndoles saber que deben 
presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones les correrán por lista que se fija en los 
estrados de éste Juzgado Federal, y que en razón de lo anterior con esta fecha se difirió anticipadamente la 
audiencia constitucional a fin de otorgarle el término legal para apersonarse al presente juicio, por lo que se 
dicto un acuerdo que en lo conducente es del tenor siguiente:”… 

“…Cuernavaca, Morelos a 20 de febrero de dos mil nueve…en consecuencia, para dar margen a lo 
dictado en dicho proveído; se difiere anticipadamente la audiencia constitucional señalada a las doce horas 
con cuarenta minutos del día veintitrés de febrero del año en curso y, en su lugar se fijan las DIEZ HORAS 
DEL DIA VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL NUEVE, para que tenga verificativo la misma…” 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó y firma la Licenciada Erico Torres Miranda, Juez Tercero de Distrito en el Estado de 

Morelos, ante el Licenciado Roberto Bravo Vargas, Secretario que autoriza las actuaciones y da fe…” 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 4 de marzo de 2009. 

El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Erico Torres Miranda 

Rúbrica. 

El Secretario 
Lic. Roberto Bravo Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 285171) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
EDICTO 

Primera Publicación. 
En el Juicio de Amparo número 335/2008-2, promovido por Jesús Fernando Tapia Arriaga, en su carácter 

de apoderado jurídico para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada TIENDAS SORIANA, S.A.DE 
C.V., contra actos del Juez de Primera Instancia de lo Civil con residencia en esta ciudad y otra autoridad, se 
dictó el siguiente acuerdo: 

“Nuevo Laredo, Tamaulipas, a veintitrés de febrero de dos mil nueve. 
Vista las razones actuarial de fechas dieciséis, diecisiete y dieciocho de los corrientes, en la que se hace 

constar que no fue posible notificar a los terceros perjudicados Jannette Francisca Longoria Herrmann, Rafael, 
Martín Eduardo y Francisco, todos ellos de apellidos Reyes Madrigal; los acuerdos de veintisiete de enero de 
dos mil nueve, doce de agosto, diecisiete y veinticuatro de septiembre del año próximo pasado, por las 
razones ahí expuestas. 

Asimismo, se advierte que mediante proveídos de treinta de septiembre del año próximo pasado y 
veintisiete de enero del año en curso, se ordenó investigar el domicilio correcto y actual de los terceros 
perjudicados Jannette Francisca Longoria Herrmann, Rafael, Martín Eduardo y Francisco, todos ellos de 
apellidos Reyes Madrigal, a través de las dependencias gubernamentales y personas morales de Derecho 
Privado mencionadas en el citado proveído, a fin de poder emplazarlos al presente juicio de garantías, sin que 
se hubiere logrado, a pesar de la información que algunas de ellas proporcionaron al respecto. 

Por lo tanto, a fin de que no se paralice el trámite del presente juicio de garantías, con fundamento en el 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a los terceros perjudicados 
Jannette Francisca Longoria Herrmann, Rafael, Martín Eduardo y Francisco, todos ellos de apellidos Reyes 
Madrigal, a costa de la parte quejosa. 

Prevéngase al apoderado legal de la parte quejosa, para que dentro del término de tres días, contado a 
partir de la notificación de este proveído, él o alguna persona autorizada para tales efectos, se presente ante 
este Juzgado de Distrito a recoger los edictos que deberán publicarse en los términos que precisa el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, apercibido que de no recoger dichos edictos para la publicación respectiva 
dentro del aludido plazo o de no justificar dentro del término de tres días posteriores a su recepción, haber 
hecho la publicidad respectiva, se decretará el sobreseimiento en el juicio de garantías en que se actúa por 
falta de interés jurídico del promovente. 

Lo anterior con apoyo en la Tesis de Jurisprudencia número 2a./J. 64/2002, por Contradicción de tesis 
16/2000, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, Novena Epoca, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XVI, Julio de 2002, consultable en la página 211, que dice: 
“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO. EL INCUMPLIMIENTO DEL QUEJOSO 
DE RECOGERLOS, PAGAR SU PUBLICACION Y EXHIBIRLA, DA LUGAR AL SOBRESEIMIENTO EN EL 
JUICIO DE AMPARO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, el 
emplazamiento a juicio del tercero perjudicado se hará mediante notificación personal, siempre que se 
conozca o se logre investigar su domicilio, o por medio de edictos a costa del quejoso, si a pesar de la 
investigación se ignora aquél. Ahora bien, del análisis sistemático de lo previsto en el artículo 73, fracción 
XVIII, de la Ley de Amparo, en relación con los diversos dispositivos 30, fracción II y 5o., fracción III, del propio 
ordenamiento, así como en el numeral 14, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se concluye que si una vez agotada la investigación a que alude el referido artículo 30, fracción II, 
y ordenado el emplazamiento a juicio del tercero perjudicado por medio de edictos a costa del quejoso, éste no 
los recoge, paga su publicación y exhibe ésta, procede decretar el sobreseimiento en el juicio de garantías, 
toda vez que incumple con un presupuesto procesal, que se erige en formalidad esencial del procedimiento y 
hace que el juzgador de amparo no pueda pronunciarse sobre el fondo de lo planteado en el juicio 
constitucional; por ende, se actualiza una causa de improcedencia, pues con la no publicación de los edictos 
ordenados queda paralizado el juicio de garantías al arbitro del quejoso, con lo que se contraviene lo dispuesto 
en el artículo 17 de la Constitución Federal, puesto que se entorpece la administración de justicia, por retardarse la 
solución del conflicto, ya que ello no es atribuible al órgano jurisdiccional, sino al propio quejoso, cuyo interés 
particular no puede estar por encima del interés público, tutelado por dicho precepto constitucional, en razón 
de que la sociedad está interesada en que los juicios se resuelvan dentro de los términos que al respecto 
señale la ley y no quede su resolución al arbitrio de una de las partes, en este caso del quejoso.” 

Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Ricardo Samaniego Ramírez, Juez Tercero de Distrito en el Estado de 

Tamaulipas, ante el Secretario que autoriza y da fe. Doy fe.” 
Que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos diarios de mayor 

circulación en la República, y por el presente edicto se le emplaza a Usted al juicio de amparo antes citado. 
Atentamente 

Nuevo Laredo, Tamps., a 23 de febrero de 2009. 
El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Ricardo Samaniego Ramírez 
Rúbrica. 

El Secretario 
Lic. Josué Javier Gómez Abrach 

 Rúbrica. (R.- 285295) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en el Estado 
Coatzacoalcos, Ver. 

En los autos de la causa penal número 40/2007-IV, instruida en contra de Alberto Martínez González, 
se dicto el siguiente acuerdo: 

COATZACOALCOS, VERACRUZ, VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL NUEVE. 
Vista la diligencia de notificación de referencia de la que se advierte que el procesado Alberto Martínez 

González, ratificó el escrito de diecinueve de los presentes mes y año, presentado ante oficialía de partes de 
este Juzgado; en consecuencia, con fundamento en el artículo 20, Apartado A, fracciones IV y V, de nuestra 
Carta Magna; 206, 265, 266, 267, del Código Federal de Procedimientos Penales, se admite la prueba 
consistente en los edictos que solicita de conformidad a lo establecido en el artículo 83, en relación con el 
182-B, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, para localizar a los testigos José Juan 
López Lagunes y David Culebro Ramírez; en ese sentido, hágase la publicación respectiva en este Juzgado, 
al tenor de los siguiente: 

“En los autos de la causa penal 40/2007-IV, del índice del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 
de Veracruz, con sede en esta ciudad de Coatzacoalcos, instruida en contra de Alberto Martínez González (A) 
“el Sangre”, por el delito de CONTRA LA SALUD, EN SU MODALIDAD DE COMERCIO, SUBTIPO VENTA 
DE COCAINA, previsto y sancionado en el artículo 194, Fracción I en relación con el 193 y 13, fracción II, del 
Código Penal Federal; se procede a la localización de las personas que responden a los nombres de José 
Juan López Lagunes y David Culebro Ramírez; haciéndose del conocimiento que en la investigación 
ministerial el testigo José Juan López Lagunes, manifestó llamarse como ha quedado escrito, ser de 
nacionalidad mexicana, hijo de los señores Maria Eugenia Lagunes Hernández (finada), e Ismael López Pérez 
(finado), no pertenece a grupo indígena o etnia, de estado civil soltero, de veintiocho años de edad, por haber 
nacido el día quince de mayo de mil novecientos setenta y nueve, originario y vecino de esta ciudad de 
Coatzacoalcos, Veracruz, con domicilio en la calle Hidalgo número 487, de la colonia centro, de instrucción 
escolar secundaria, de ocupación comerciante; y por lo que respecta a David Culebro Ramírez manifestó 
llamarse como ha quedado escrito, ser de nacionalidad Mexicana, hijo de los señores Alejandrína Santos 
Ramírez (vive) y Benjamín Culebro Tomas (vive), no pertenece a algún grupo indígena o etnia, de estado civil 
unión libre, de cuarenta años de edad, por haber nacido el día dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y 
seis, originario y vecino de esta ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz, con domicilio en la calle Juan Escutia 
número 409, de la colonia Benito Juárez, de instrucción escolar primaria terminada, de ocupación albañil"; 
para los efectos de que comparezcan debidamente identificados con documento oficial que acredite ser la 
persona buscada, ante este Juzgado Federal, ubicado en Miguel Angel de Quevedo número 1408, colonia 
Maria de la Piedad, de esta ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz, a efecto de la practica de los careos 
constitucionales entre José Juan López Lagunes, David Culebro Ramírez y el procesado Alberto Martínez 
González; sin que al efecto sea necesario fijar fecha y hora para la diligencia de que se habla, en razón de 
que lo que aquí se pretende es tener el conocimiento del paradero de los multicitados testigos, para poder 
citarlos y así desahogar la probaza admitida. 

En relatadas condiciones, se deja a disposición de procesado y su defensa el presente proveído, para 
que procedan a las publicaciones correspondientes. 

Por otra parte, agréguese a los presentes autos para que obre como legalmente corresponda el escrito 
de referencia firmado por el procesado Alberto Martínez González, y en atención a lo que solicita, dígasele 
que no ha lugar acordar de conformidad su petición, toda vez que la carga de prueba corre a cargo del 
oferente de la misma. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Pedro Antonio Rodríguez Díaz, Juez Decimocuarto de Distrito en el 

Estado de Veracruz, asistido del Secretario licenciado Juan Carlos Méndez Moreno, que autoriza. Doy fe. 
EL SUSCRITO LICENCIADO MANUEL JADAD RANGEL CRUZ HACE CONSTAR Y CERTIFICA QUE 

EL PRESENTE PROVEIDO ES COPIA FIEL Y EXACTA DE SU ORIGINAL, DICTADO EL VEINTINUEVE 
DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, EN LOS AUTOS DE LA CAUSA PENAL 40/2007-IV, DEL INDICE DEL 
JUZGADO DECIMOCUARTO DE DlSTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ, MISMO QUE SE ORDENA 
PUBLICAR EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACION, LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES 
PROCEDENTES. COATZACOALCOS, VERACRUZ, DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL NUEVE.- RUBRICA. 

(R.- 286286) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en el punto resolutivo SEPTIMO de la sentencia interlocutoria de diez de 
septiembre del año en dos mil ocho del cuaderno de INCIDENTE DE CONVERSION A QUIEBRA, así como el 
auto de fecha cuatro de febrero del dos mil nueve del cuaderno de SUSPENSION DE PAGOS, ambos 
relativos al JUICIO DE QUIEBRA DE INMOBILIARIA FETREL, S.A. DE C.V., el expediente 121/95, el C. 
JUEZ SEXAGESIMO TERCERO DE LO CIVIL, del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ordenó la 
publicación de edictos de los puntos resolutivos antes mencionados que dicen: “…RESUELVE.--- PRIMERO.- 
Este juzgado es competente para conocer del presente asunto.--- SEGUNDO.- Por los motivos consignados 
en el Considerando Tercero del presente fallo, y a petición de ADMINISTRADORA BLUE 2234, S. DE R.L. 
DE C.V., se declara y se constituye el ESTADO DE QUIEBRA a la empresa FALLIDA INMOBILIARIA 
FETREL, S.A. DE C.V.--- TERCERO.- Continúa en ejercicio de su encargo el síndico la CAMARA NACIONAL 
DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACION, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 433 de la ley de 
la materia.--- CUARTO.- Se ordena a la empresa FALLIDA INMOBILIARIA FETREL, S.A. DE C.V., a exhibir 
dentro del término de VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES a la notificación de esta resolución, el balance 
de sus Libros de Comercio, apercibida que de no hacerlo se le impondrá un ARRESTO DE TREINTA Y SEIS 
HORAS, lo anterior con fundamento en los artículos 62 y 73 del Código de Procedimientos Civiles aplicado de 
manera supletoria a la materia.--- QUINTO.- En su oportunidad dése posesión al síndico de los bienes y 
derechos de la empresa FALLIDA INMOBILIARIA FETREL, S.A. DE C.V., debiéndose girar los oficios 
correspondientes a los CC. DIRECTORES GENERALES DE CORREOS Y TELEGRAFOS, para que 
entreguen al síndico toda la correspondencia que se encuentre dirigida a la misma.--- SEXTO.- Se prohíbe a 
la empresa FALLIDA INMOBILIARIA FETREL, S.A. DE C.V., realizar pago alguno o entregar efectos o bienes 
de cualquier clase a sus acreedores, bajo el apercibimiento de ley, en su caso.--- SEPTIMO.- Se concede a 
los acreedores un término de CUARENTA Y CINCO DIAS contados a partir del día siguiente a la última 
publicación de esta sentencia para que presenten sus créditos para examen, por ende, se ordena publicar un 
extracto de la presente resolución por TRES VECES CONSECUTIVAS en el UNIVERSAL y en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION.--- OCTAVO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58 y 59 de la 
Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos se nombra como INTERVENTOR PROVISIONAL al acreedor 
ADMINISTRADORA BLUE 2234, S. DE R.L. DE C.V., quien deberá hacerse del conocimiento en FORMA 
PERSONAL su nombramiento para los efectos de acepta y protesta del cargo conferido.--- NOVENO.- 
Se convoca a JUNTA DE ACREEDORES PARA RECONOCIMIENTO, RECTIFICACION Y GRADUACION DE 
CREDITOS, reservándose el suscrito el señalamiento de la misma, atendiendo las circunstancias del caso, 
misma que tendrá verificativo en la fecha y hora que al efecto se señale, una vez que se acredite haber 
realizado las publicaciones ordenadas por el artículo 15 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos de la 
presente resolución; en el entendido de que subsisten el reconocimiento de crédito ya realizado en el juicio de 
suspensión de pagos de conformidad con los artículo 26 fracción XI, 231, 260, y demás relativos y aplicables 
de la Ley antes citada, y acorde a la tesis siguiente que señala: “SUSPENSION DE PAGOS, EL 
RECONOCIMIENTO DE UN CREDITO QUE SE HAGA DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE, CONSTITUYE 
COSA JUZGADA TANTO PARA ESA FASE CONCURSAL COMO PARA LA QUIEBRA. …” --- DECIMO.- 
Inscríbase la presente sentencia en el REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
DISTRITO FEDERAL y en los demás lugares en donde estén inscritos o existan bienes o establecimientos de 
la empresa FALLIDA INMOBILIARIA FETREL, S.A. DE C.V.--- DECIMO PRIMERO.- Expídase al SINDICO, 
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INTERVENCION, FALLIDA, así como CUALQUIER ACREEDOR que lo solicite, cuantas copias sean 
necesarias de esta resolución.--- DECIMO SEGUNDO.- Se señala como FECHA PROVISIONAL DE 
RETROACCION de esta sentencia el día SIETE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, 
fecha en la cual la propia empresa INMOBILIARIA FETREL, S.A. DE C.V. manifestó que dejo de cumplir con 
sus obligaciones, acorde al artículo 118 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos.--- DECIMO 
TERCERO.- La presente sentencia se dicta siendo las doce horas con cuarenta y cinco minutos del día de la 
fecha.--- DECIMO CUARTO.- Notifíquese a los ACREEDORES DE DOMICILIO CONOCIDO, mediante 
correo ordinario, por telegrama o por escrito y personalmente al SINDICO e INTERVENTOR nombrado, a la 
empresa FALLIDA INMOBILIARIA FETREL, S.A. DE C.V. y al C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
FEDERAL DE LA ADSCRIPCION.--- DECIMO QUINTO.- Con fundamento en el artículo 87 de la Ley de 
Quiebras y Suspensión de Pagos, se decreta el arraigo al. C. RAMON HERNANDEZ HERRERA quien no 
podrá separarse del lugar del juicio, sin que el suscrito juzgador lo autorice para ello y sin dejar al apoderado 
suficientemente instruido.--- DECIMO SEXTO.- NOTIFIQUESE…”, edicto que deberá de publicarse por tres 
veces consecutivas en el periódico El Universal y en el Diario Oficial de la Federación. Asimismo, por auto de 
fecha veintinueve de septiembre dos mil ocho, se aclaro la referida resolución sólo por lo que hace a lo establecido 
en relación a la sindicatura designada en autos, debiendo quedar el mismo de la siguiente manera”“...CONTINUA 
EN EJERCICIO DE SU ENCARGO LA C. MIRIAM MONICA GUTIERREZ MARTINEZ, SU CARACTER DE 
SINDICO PROVISIONAL DESIGNADA EN AUTOS…” y no como erróneamente se admitió. 

México, D.F., a 9 de febrero de 2009. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Esmeralda Cid Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 286104)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Mérida, Yuc. 
Sección Amparos 

Mesa IV 
Exp. 1139/2008 

EDICTO 
AL PUBLICO EN GENERAL 
En el juicio de amparo número IV-1139/2008, promovido por LUCIA COLLI, contra actos que reclama del 

Juez Tercero de lo Civil del Primer Departamento Judicial del Estado, con residencia en esta ciudad, y de otra 
autoridad, consistente en: “El remate del predio de mi propiedad así como todas las demás actuaciones, autos 
y adjudicación y todos los demás actos jurídicos que traigan como consecuencia la afectación de mi inmueble 
número 193 (ciento noventa y tres), letra D, de la calle 15 (quince), letra C, del Conjunto Habitacional Vergel 
65 (sesenta y cinco), de esta ciudad, respecto del Juicio Extraordinario Hipotecario número 737/2005 que 
cursa en el Juzgado Tercero de lo Civil del Primer Departamento Judicial del Estado, promovido por el Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el cual se ha seguido a mis espaldas, sin 
haberme nunca debidamente emplazada, ni notificada del citado remate”; habiéndose admitido el juicio de 
amparo de mérito por auto de tres de octubre de dos mil ocho y a pesar de haberse agotado las diversas 
medidas de investigación, se ignora el domicilio del tercero perjudicado EDUARDO FLORES UC motivo por el 
cual se ordenó emplazarlo a juicio por edictos, que se publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION y en el PERIODICO “EXCELSIOR”; el segundo, por ser el 
de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber al mencionado tercero perjudicado que 
queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, y que en 
caso de convenir a sus intereses deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, a dar cumplimiento a la prevención que se le hizo en el acuerdo de 
fecha tres de octubre de dos mil ocho, en el sentido de señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones en este juicio, apercibido que en caso de no hacerlo, as subsecuentes notificaciones se le harán 
por lista, con apoyo en el artículo 28, fracción III, de la Ley de la materia; y si pasado ese término no 
comparece por sí, o por apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía. 

Se expide el presente edicto en la ciudad de Mérida, Yucatán, el treinta y uno de diciembre de dos mil ocho. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Yucatán 

Lic. Aarón Alberto Pereira Lizama 
 Rúbrica. (R.- 285689) 
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Comisión de Responsabilidades del Banco de México 
Expediente 02/07 

EDICTO 
SERVIDORES PUBLICOS: 
NOE FRANCISCO 
HERNANDEZ LOAIZA. 
Con fundamento en los artículos 61, fracción I, de la Ley del Banco de México; 32, 34 y 36, párrafo 

primero, del Reglamento Interior del Banco de México; 3, fracción IX, 21, fracción II y 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como 58, 87, 93, fracción I, 95, 102, 103 y 
104 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena citar al señor Noé Francisco Hernández Loaiza, 
para que comparezca personalmente y no por conducto de apoderado o representante legal, ante esta 
Comisión de Responsabilidades, a las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE, 
en la Sala de Juntas número dos, ubicada en el cuarto piso del edificio sito en avenida 5 de Mayo número dos, 
colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, en México, Distrito Federal, a efecto de 
absolver las posiciones que se le formulen con motivo del desahogo de la prueba confesional ofrecida a su 
cargo. Con fundamento en los artículos 3, fracción IX, 21, fracción II y 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como 104 y 124, fracción I, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se apercibe al señor Noé Francisco Hernández Loaiza que, en caso de 
que se abstenga de comparecer, sin justa causa, al desahogo de la prueba confesional ofrecida a su cargo, se 
le tendrá por confeso de aquellas posiciones que sean calificadas previamente de legales. 

México, D.F., a 13 de marzo de 2009. 
Comisión de Responsabilidades del Banco de México 

El Secretario 
Lic. Humberto Enrique Ruiz Torres 

Rúbrica. 
(R.- 286302)   

SARE HOLDING, S.A.B. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

A LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS BURSATILES 
EMITIDOS POR (SARE 08) 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley del Mercado de Valores, el artículo 218 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y lo establecido en el título que ampara la emisión de 
referencia, se convoca a los tenedores de la emisión de certificados bursátiles emitidos por SARE HOLDING, 
S.A.B. DE C.V., identificada con clave de pizarra (SARE 08) a la Asamblea General de Tenedores que se 
celebrará el día 15 de abril de 2009 a las 10:00 horas, en el domicilio del Representante Común, ubicado en 
Paseo de la Reforma número 355, anexo B, piso 8, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., 
bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Presentación e información a cargo de la emisora. 
II. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta para autorizar que la emisora 

eventualmente deje de cumplir con una de sus obligaciones de no hacer contenida en los títulos que 
representan los certificados bursátiles y, en su caso, modificar ciertos términos y condiciones previstos en los 
títulos que representan los certificados bursátiles. 

III. Designación de delegados que den cumplimiento y formalicen los acuerdos que adopte la Asamblea. 
IV. Redacción, lectura y, en su caso, aprobación y firma del acta de Asamblea que al efecto se levante. 
Se les recuerda a los tenedores que para concurrir a la Asamblea deberán depositar en las oficinas 

de HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria, ubicadas 
en Paseo de la Reforma número 355, anexo B, piso 8, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, 
D.F., en atención del licenciado Héctor Loyo Urreta y/o Samantha Barquera Betancourt, con números de 
teléfono 57212183/57216049, las constancias de depósito que expida S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución 
para el Depósito de Valores y el listado que al efecto expida la casa de bolsa correspondiente, en el horario de 
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9:00 a 14:30 y de 16:30 a 18:00 horas de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria y hasta un día antes de la celebración de la Asamblea, a efecto de que se proceda a la 
expedición de los pases correspondientes. 

Los tenedores podrán ser representados en la Asamblea por apoderado acreditado mediante mandato 
debidamente formalizado o carta poder firmada ante dos testigos. 

México, D.F., a 1 de abril de 2009. 
HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple 

Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria 
Representante Común de los Tenedores 

Director Fiduciario 
Lic. Héctor Loyo Urreta 

Rúbrica. 
(R.- 286451)   

SARE HOLDING, S.A.B. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

A LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS BURSATILES 
EMITIDOS POR SARE HOLDING, S.A.B. DE C.V. 

(SARE 05) 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley del Mercado de Valores, el artículo 218 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y lo establecido en el título que ampara la emisión de 
referencia, se convoca a los tenedores de la emisión de certificados bursátiles emitidos por SARE HOLDING, 
S.A.B. DE C.V., identificada con clave de pizarra (SARE 05) a la Asamblea General de Tenedores que se 
celebrará el día 15 de abril de 2009 a las 13:00 horas, en el domicilio del representante común, ubicado en 
Reforma 115, piso 23, colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11000, 
México, Distrito Federal, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Presentación e información a cargo de la emisora. 
II. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta para autorizar que la emisora 

eventualmente deje de cumplir con una de sus obligaciones de no hacer contenida en los títulos que 
representan los certificados bursátiles y, en su caso, modificar ciertos términos y condiciones previstos en los 
títulos que representan los certificados bursátiles. 

III. Designación de delegados que den cumplimiento y formalicen los acuerdos que adopte la Asamblea. 
IV. Redacción, lectura y, en su caso, aprobación y firma del acta de Asamblea que al efecto se levante. 
Se les recuerda a los tenedores que para concurrir a la Asamblea deberán depositar en las oficinas de 

The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple, ubicadas en Paseo de la Reforma 115, piso 23, 
colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11000, México, D.F., en atención 
de las licenciadas Fabiola Bran Sosa y/o María del Carmen Mozas Gómez, con números de teléfono 
(5255) 5063 3959 o terminación 3928, las constancias de depósito que expida S.D. Indeval, Institución para 
el Depósito de Valores, S.A. de C.V., y el listado que al efecto expida la casa de bolsa correspondiente, en el 
horario de 9:00 a 14:30 y de 16:30 a 18:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación 
de la presente convocatoria y hasta un día antes de la celebración de la Asamblea, a efecto de que se 
proceda a la expedición de los pases correspondientes. 

Los tenedores podrán ser representados en la Asamblea por apoderado acreditado mediante mandato 
debidamente formalizado o carta poder firmada ante dos testigos. 

México, D.F., a 1 de abril de 2009. 
The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple 

Representante Común de los Tenedores 
Delegada Fiduciaria 

María del Carmen Mozas Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 286458) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Cámara de Diputados 

LX Legislatura 
Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia 

Dirección de Evaluación y Control de la Gestión Administrativa 

EDICTO 

C. MIGUEL ANGEL TORRES AGUILAR. 
PRESENTE. 
En el expediente No. UEC/DECGA/09/2006, procedimiento administrativo disciplinario, se dictó un acuerdo 

de fecha nueve de enero de 2009, en que se señala, entre otras cosas, lo siguiente. 
En virtud de que pese a las diligencias practicadas en autos se ignora el domicilio del C. MIGUEL ANGEL 

TORRES AGUILAR, ex servidor público de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, procédase a citar a la parte pasiva por medio 
de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, haciéndole saber el inicio del procedimiento 
disciplinario en su contra, con motivo de la irregularidad consistente en la omisión en la presentación de la 
declaración de Situación Patrimonial de Conclusión por su baja actualizada al 6 de abril de 2006 como 
servidor público en la Auditoría Superior de la Federación, y de conformidad con el LAUDO, firme dictado por 
la Primera Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en el expediente laboral número 4890/2003, en 
el cual se ventiló y resolvió sobre su baja, y por lo cual el plazo concluyó el día 6 de junio de 2006; lo anterior 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 facción XV, 36 fracción IX y 37 fracción II de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Por lo que debe presentarse ante esta 
autoridad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión, en la Dirección de Evaluación y Control de la Gestión Administrativa, sito en avenida Congreso de 
la Unión número 66, edificio G, piso 2, colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, código postal 
15969, en México, Distrito Federal, en el término de 30 días naturales contados a partir del siguiente al de la 
última publicación del edicto respectivo. Se le cita al desahogo de la audiencia de Ley a que se refiere la 
fracción I, del artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
la cual tendrá verificativo a las doce horas del día siguiente hábil de haber transcurrido el término legal de 30 
días naturales antes citado. Igualmente se le hace de su conocimiento que tiene derecho a comparecer 
asistido de un defensor, apercibido que de no comparecer se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se 
le imputan, y se seguirá el presente procedimiento en rebeldía, debiendo señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad de México, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aun las 
de carácter personal, se realizarán por rotulón en las oficinas de la citada Dirección de Evaluación y Control 
de la Comisión de Vigilancia, en la Dirección de Evaluación y Control de la Gestión Administrativa; asimismo 
se le informa que el expediente en que se actúa, que contiene todas las constancias y actuaciones que sirven 
de base para el inicio del procedimiento administrativo disciplinario, se encuentra a su disposición para su 
consulta en el domicilio de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia en la Dirección de 
Evaluación y Control de la Gestión Administrativa, en días hábiles, en un horario de 10:00 a 15:00 y de 16:00 
a 19:00 horas. Notifíquese personalmente. 

Así lo acordó y firma el Lic. Bladimiro Hernández Díaz, Director de Evaluación y Control de la Gestión 
Administrativa de la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Rúbrica. 

Ciudad de México, D.F., a 27 de enero de 2009. 
El Director de Evaluación y Control de la Gestión Administrativa de la Unidad de Evaluación y Control 

de la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
Lic. Bladimiro Hernández Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 285831) 
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ZURICH VIDA, COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 180, 181, 183 y 187 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se convoca a los accionistas de la sociedad a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que 
se celebrará el día 20 de abril de 2009 a las 12:00 horas, en el domicilio social, sito en boulevard Manuel Avila 
Camacho número 126, colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11000, 
México, D.F., para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del informe del Consejo de Administración, incluyendo 

los estados financieros relativos al ejercicio social que concluyó el 31 de diciembre de 2008, en los términos 
del enunciado general del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, previo informe del 
comisario de la sociedad. 

II. Aplicación de resultados. 
III. Nombramiento y, en su caso, ratificación de miembros del Consejo de Administración y del comisario 

de la sociedad. 
IV. Determinación de los emolumentos de los miembros del Consejo de Administración y del comisario de 

la sociedad. 
V. Designación de delegado para protocolización notarial de esta acta en caso de ser necesario. 
Serán admitidos los accionistas que aparezcan inscritos en el Libro de Registro de Accionistas o depositen 

sus acciones con por lo menos un día de anticipación al señalado para la Asamblea en las oficinas de la 
sociedad, y/o las constancias de depósitos de los títulos expedidas por una institución de crédito, en el 
domicilio de la sociedad. A cambio del depósito de los títulos de acciones o de las constancias de depósito de 
éstas, los accionistas o sus representantes legales recibirán una tarjeta de admisión que expresará su nombre 
y el número de acciones que represente, así como el número de votos que le corresponden. Los accionistas 
podrán ser representados en la Asamblea por apoderados que acrediten su personalidad mediante simple 
carta poder que cumpla con los requisitos a que se refiere el artículo 29 fracción III de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

México, D.F., a 23 de marzo de 2009. 
Zurich Vida, Compañía de Seguros, S.A. 
Presidente del Consejo de Administración 

John Stephen Donnelly Samper 
Rúbrica. 

(R.- 286362)   
ZURICH, COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 

CONVOCATORIA 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 180, 181, 183 y 187 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se convoca a los accionistas de la sociedad a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que 
se celebrará el día 30 de abril de 2009 a las 12:00 horas, en el domicilio social, sito en boulevard Manuel Avila 
Camacho número 126, colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11000, 
México, D.F., para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del informe del Consejo de Administración, incluyendo 

los estados financieros relativos al ejercicio social que concluyó el 31 de diciembre de 2008, en los términos 
del enunciado general del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, previo informe del 
comisario de la sociedad. 

II. Aplicación de resultados. 
III. Nombramiento y, en su caso, ratificación de miembros del Consejo de Administración y del comisario 

de la sociedad. 
IV. Determinación de los emolumentos de los miembros del Consejo de Administración y del comisario de 

la sociedad. 
V. Designación de delegado para protocolización notarial de esta acta en caso de ser necesario. 
Serán admitidos los accionistas que aparezcan inscritos en el Libro de Registro de Accionistas o depositen 

sus acciones con por lo menos un día de anticipación al señalado para la Asamblea en las oficinas de la 
sociedad, y/o las constancias de depósitos de los títulos expedidas por una institución de crédito, en el 
domicilio de la sociedad. A cambio del depósito de los títulos de acciones o de las constancias de depósito de 
éstas, los accionistas o sus representantes legales recibirán una tarjeta de admisión que expresará su nombre 
y el número de acciones que represente, así como el número de votos que le corresponden. Los accionistas 
podrán ser representados en la Asamblea por apoderados que acrediten su personalidad mediante simple 
carta poder que cumpla con los requisitos a que se refiere el artículo 29 fracción III de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

México, D.F., a 23 de marzo de 2009. 
Zurich, Compañía de Seguros, S.A. 

Presidente del Consejo de Administración 
John Stephen Donnelly Samper 

Rúbrica. 
(R.- 286363) 
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Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales 

País:  México 
Proyecto:  Programa Multifase de Formación de Recursos Humanos Basada en Competencias. 

Fase 1 (PROFORHCOM) 
Financiamiento: Banco Interamericano de Desarrollo 
Concepto: Desarrollo de Servicios de Consultoría de Diseño Gráfico 
Sector: Educación 
Préstamo/Crédito: Préstamo número 1579-OC/ME 
Contrato Número: Expresión de Interés 
El Gobierno Federal de México ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

y se propone utilizar una parte de los fondos para el desarrollo de tres estudios de consultoría. 
Los servicios comprenden la realización del diseño gráfico y la producción de materiales didácticos de los 

programas a través de medios electrónicos, para que el CONOCER pueda llevar a cabo su objetivo de 
transferencia del conocimiento. Los estudios a desarrollar son: 

1. Realizar el diseño gráfico y la producción de materiales didácticos de los programas 1, 4 y 7. 
2. Realizar el diseño gráfico y la producción de materiales didácticos de los programas 2, 5 y 8. 
3. Realizar el diseño gráfico y la producción de materiales didácticos de los programas 3, 6 y 9. 
El servicio de diseño gráfico de los programas de transferencia de conocimiento en línea forma parte 

fundamental para el éxito de los programas de referencia, por ser el elemento con el cual el usuario 
interactuará, y es parte complementaria del esfuerzo de los diseñadores de contenidos y diseñadores 
instruccionales, que permitirá la operatividad y funcionalidad de los programas de transferencia del 
conocimiento con la nueva visión y estrategia del CONOCER. Los programas tienen como finalidad difundir la 
nueva visión y estrategia del Sistema Nacional de Competencias entre trabajadores y empresarios y capacitar 
a su Red de Prestadores de Servicios en la operación del modelo. Los programas son los siguientes: 

1. Programa para desarrollo de estándares de competencia; 
2. Programa para Apoyo a la Operación de Entidades de Certificación Evaluación, Organismos Certificadores 

y Centros de Evaluación; 
3. Programa para capacitación de evaluadores; 
4. Programa para Promover la Formación y Educación en el Trabajo con Base en Competencias dirigido 

a empresas; 
5. Programa para Incorporación de Entidades de Certificación Evaluación al Sistema Nacional de Competencias; 
6. Programa para Gestión de Comités con Base en Competencias; 
7. Programa para Promover la Participación de los Trabajadores en el Sistema Nacional de Competencias; 
8. Programa para Promover la Participación de PyMES en el SNC, y 
9. Programa para Promover la Gestión con Base en Competencias dirigido a empresas, particularmente 

PyMES. 
Las firmas consultoras interesadas, deberán ser personas morales, con personalidad jurídica y capacidad 

financiera, que lleven a cabo servicios especializados de consultoría y es requisito mínimo indispensable que 
la firma consultora cuente con experiencia comprobable en el desarrollo de proyectos de diseño gráfico, 
ingeniería multimedia, Web, multimedia o comunicación multimedia y cursos de capacitación e-learning en los 
últimos dos años, preferentemente deberá contar con experiencia en los últimos cinco o más años de 
experiencia. Debe contar con experiencia en el diseño de cursos de capacitación e-learning, que actualmente 
se encuentren en operación (comprobable). 

Periodo de ejecución: 24 semanas 
El Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales invita a las firmas 

consultoras elegibles a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. 
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Las firmas interesadas deberán indicar en la expresión de interés el nombre del estudio en el que están 
interesadas en desarrollar. Asimismo, deben anexar a la expresión, la siguiente información: 

• Descripción de la firma, sus cualificaciones, experiencia y proyectos similares realizados (currículum vítae); 
• Nivel académico, el rol y experiencia del personal que prestaría sus servicios para la realización del 

proyecto, así como su disponibilidad; 
• Lineamientos generales de capital intelectual en relación a este tema. 
Las Firmas Consultoras serán seleccionadas conforme a los procedimientos indicados en las Políticas 

para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el BID, edición actual. 
Las Firmas Consultoras interesadas pueden obtener más información en la dirección indicada al final de 

este aviso, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación, a más tardar 

el día 15 de abril de 2009, de 9:00 a 18:00 horas. 
Contacto: 
Mtra. Ana Laura Zevallos 
Barranca del Muerto número 275, primer piso, colonia San José Insurgentes 
Delegación Benito Juárez 
México, D.F., código postal 03900 
Correo electrónico: analaura.zevallos@conocer.gob.mx 

México, D.F., a 1 de abril de 2009. 
La Directora General Adjunta de Administración y Finanzas 

Lic. María Teresa Ortega Padilla 
Rúbrica. 

(R.- 286291)   
GRUPO MODELO, S.A.B. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración de GRUPO MODELO, S.A.B. DE C.V., se convoca a los 
accionistas de la Sociedad a la Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas que se llevará a cabo el 
20 de abril de 2009 a las 13:00 horas, en el salón Constelaciones “C” del Hotel Nikko de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, ubicado en Campos Elíseos número 204, colonia Polanco, código postal 11560, para tratar 
los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Informe del Consejo de Administración sobre el ejercicio que terminó el 31 de diciembre de 2008, 
en términos de lo dispuesto por la fracción IV del artículo 28 de la Ley del Mercado de Valores y demás 
disposiciones legales aplicables. Resoluciones al respecto. 

II. Proposiciones en relación con la aplicación de resultados; incluyendo el pago de un dividendo en 
efectivo. Resoluciones al respecto. 

III. Informe sobre la situación del fondo para la adquisición de acciones propias y propuesta, y en su caso, 
aprobación del monto máximo de recursos que podrá destinarse para la adquisición de acciones propias para 
el ejercicio 2009. Resoluciones al respecto. 

IV. Remuneración a los miembros del Consejo de Administración, propietarios y suplentes y al secretario 
y al prosecretario de la sociedad. Resolución al respecto. 

V. Nombramiento o ratificación, en su caso, de las personas que integrarán el Consejo de Administración 
de la sociedad, propietarios y suplentes, así como del secretario y el prosecretario de la sociedad. Resoluciones 
al respecto. 

VI. Nombramiento o ratificación, en su caso, de los miembros del Comité Ejecutivo de la sociedad. 
Resoluciones al respecto. 

VII. Nombramiento o ratificación, en su caso, de los Presidentes del Comité de Auditoría y del Comité de 
Prácticas Societarias de la sociedad. Resoluciones al respecto. 

VIII. Designación de delegados que den cumplimiento a las resoluciones tomadas por esta Asamblea, 
y, en su caso, las formalicen como proceda. 
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Para tener derecho de asistir a la Asamblea, los accionistas deberán de depositar en las oficinas de la 
sociedad ubicadas en el edificio “Torre Acuario”, localizado en Javier Barros Sierra número 555 piso 6, colonia 
Zedec Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01210, México, D.F., a más tardar el 16 de abril 
de 2009, los títulos de acciones o los recibos de depósito extendidos por una institución bancaria, nacional o 
extranjera, o por la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores. Contra la entrega de los 
documentos indicados se expedirá a los accionistas inscritos en el Libro de Registro de Acciones su tarjeta de 
admisión, la que deberán entregar para asistir a la Asamblea. 

Se recuerda a las Casas de Bolsa que deberán presentar un listado que contenga nombre, domicilio, 
nacionalidad y número de acciones del accionista que representen. 

México, D.F., a 1 de abril de 2009. 
Secretario del Consejo de Administración 

Margarita Hugues Vélez 
Rúbrica. 

(R.- 286303)   
PRINCIPAL PENSIONES, S.A. DE C.V. 

NOTA ACLARATORIA 

Debido a un cambio en la plataforma tecnológica de nuestro portal, en la publicación realizada en el Diario 
Oficial el pasado 27 de junio de 2007, respecto de la página electrónica en la que se ubican las notas de 
revelación que forman parte integrante de los estados financieros. 

Dice: 
Las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, se ubican en la 
página electrónica: 
http://www.principal.com.mx/pdf/NOTAS%20DE%20REVELACION%20PENSIONES.pdf 

Debe decir: 
Las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, se ubican en la 
página electrónica: 
http://www.principal.com.mx/pdf/notas_de_revelacion_pensiones.pdf 

Monterrey, N.L., a 20 de marzo de 2009. 
Principal Pensiones, S.A. de C.V. 

Apoderado Legal 
Gisela Loewe Krieger 

Rúbrica. 
(R.- 286448)   

PRINCIPAL MEXICO COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
NOTA ACLARATORIA 

Debido a un cambio en la plataforma tecnológica de nuestro portal, en la publicación realizada en el Diario 
Oficial el pasado 27 de junio de 2007, respecto de la página electrónica en la que se ubican las notas de 
revelación que forman parte integrante de los estados financieros. 

Dice: 
Las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, se ubican en la 
página electrónica: 
http://www.principal.com.mx/pdf/NOTAS%20DE%20REVELACION%20SEGUROS.pdf 

Debe decir: 
Las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, se ubican en la 
página electrónica: 
http://www.principal.com.mx/pdf/notas_de_revelacion_seguros.pdf 

Monterrey, N.L., a 20 de marzo de 2009. 
Principal México Compañía de Seguros, S.A. de C.V. 

Apoderado Legal 
Gisela Loewe Krieger 

Rúbrica. 
(R.- 286450) 
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Comisión Federal de Electricidad 
Gerencia Regional de Producción Sureste 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar el día 20 y 21 de abril de 2009 en la licitación pública número LPPRSE0109 
para la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

No. de lote Descripción Cantidad y unidad 
de medida 

Valor mínimo 
para venta $ 

Depósito en 
garantía 

01 al 03 Aceite quemado y/o usado 25,244 Lts.*  4.45 11,233.58
04 Acero inoxidable  9,186 kg* 7.33 6,733.33
05 Aislador de porcelana 20,000 kg* 0.41 820

06 al 08 Aluminio 9,810 kg* 15.81 15,510
09 Artículos de porcelana con herrajes 2,100 kg* 0.51 107.10

10 al 11 Balastras 2,010 kg* 1.05 211.05
12 al 13 Bronce 1,017 kg* 37.22 3,785.27

14 Cable de cobre con forro de plomo 1,131  M* 6.33 715.92
15 Cable de cobre forro de plástico 

autosoportado 
500 kg* 17.99 899.50

16** Cobre desnudo 1,183 kg*  
17 Conductores Elec. CU. con forro 

de plástico de diferentes tipos 
6,240 kg* 23.13 14,433.12

18 al 20 Desecho ferroso de primera 17,401 kg* 2.53 4,4,02.45
21 al 26 Desecho ferroso de segunda 187,170 kg* 1.76 32,941.92
27 al 32 Desecho ferroso de tercera 71,668 kg* 1.57 11,251.88
33 al 34 Desecho ferroso mixto contaminado 222,340 kg* 0.62 13,785.08

35 Desecho ferroso primera especial 288 kg* 3.72 107.14
36 al 40 Desecho ferroso vehicular 17,600 kg* 2.91 5,121.60

41 Llantas completas y/o renovables 672 kg* 0.70 46.83
42 al 44 Llantas de desecho (no Renov.) 6,207 kg * 0.15 93.11
45 al 48 Plástico 8,968 kg* 0.75 672.60

49 Tubería Admiralty 4,000 kg* 29.88 11,952
50 Tubería Cuproníquel 53,185 kg* 74.50 396,228.25

*Cantidades aproximadas. 
** Los interesados en adquirir este lote deberán acudir al Departamento Regional de Almacenes, ubicado 

en el kilómetro 7.5, carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, o vía telefónica, los días 16 y 17 de 
abril de 2009, de 9:00 a 14:00 horas, donde se les informará el valor mínimo para venta y depósito en garantía 
de este lote. 

Los bienes se localizan en diversos almacenes de la Gerencia Regional de Producción Sureste, en los 
estados de Veracruz, Tabasco, Puebla, Tamaulipas, Chiapas, Oaxaca, Campeche, Yucatán y Quintana Roo, 
cuyos domicilios se detallan en la relación de bienes anexa a las bases. 

Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación del 1 al 16 de abril 2009 en días 
hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 

http://www.cfe.gob.mx/es/NegociosConCFE/ventadebienes/muebles/ y el pago de $10,000.00 (diez mil 
pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante el depósito bancario en efectivo en el contrato CIE número 627658, 
referencia bancaria número HJ001904013 en el Banco BBVA Bancomer y enviar copia del comprobante del 
pago efectuado anotando previamente su nombre, domicilio y RFC, a los números (01229) 989 85 14/989 85 03 
a la atención del Ing. Juan A. Villar Romero, o acudir a las oficinas ubicadas en Ródano 14, 8o. piso, sala 807, 
colonia Cuauhtémoc, código postal 06598, México, D.F., teléfono 01(55) 5229-44-00, extensión 7910 en la 
Unidad de Enajenación de Bienes Muebles y en la Gerencia Regional de Producción Sureste, ubicada 
en el kilómetro 7.5, carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, teléfonos 01(229) 989-85-14 y 89-85-03, 
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extensiones 77406, 77407 y 77403 con el Ing. Juan A. Villar Romero, Jefe del Departamento Regional de 
Almacenes, en horario de 8:00 a 13:00 horas, presentando identificación con validez oficial y del Registro 
Federal de Contribuyentes. La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo a los lugares 
donde se localizan del 1 al 16 de abril de 2009, en horario de 8:00 a 14:00 horas. El registro de inscripción y 
recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la licitación se efectuará el 20 de 
abril de 2009, en horario de 9:00 a 10:00 horas, en las oficinas de la Gerencia Regional de Producción Sureste. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques certificados o de caja, expedidos por 
instituciones de crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los 
lotes de bienes que se licitan. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 20 de abril 
de 2009 a las 17:00 horas, en las oficinas de la Gerencia Regional de Producción Sureste, en el entendido de 
que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas y, en caso contrario, no 
podrán participar en el evento. El acto de fallo correspondiente se efectuará el 21 de abril de 2009 a las 9:00 horas, 
en las oficinas de la Gerencia Regional de Producción Sureste. De no lograrse la venta de los bienes una vez 
emitido el fallo de la licitación, se procederá a su subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera 
almoneda, las dos terceras partes del valor mínimo para venta considerado en la licitación y un 10% menos en 
segunda almoneda. El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 30 días hábiles posteriores a la 
fecha de pago de los mismos. 

A fin de dar transparencia a las licitaciones públicas que CFE realiza, esta área invitará a participar en el 
presente evento a un notario público de la localidad, que dará fe del acto de apertura de ofertas, sin derecho 
a voz ni voto. 

Atentamente 
México, D.F., a 1 de abril de 2009. 

El Gerente Regional 
Ing. Eduardo Fernández Dávila 

Rúbrica. 
(R.- 286253)   

COFIREM, S.C. DE R.L. DE C.V. 
AVISO 

COFIREM, S.C. de R.L. de C.V., Organismo de Integración debidamente autorizado por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) para operar como Confederación en términos de la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular, según oficio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2007, y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, cuyas últimas 
modificaciones fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de agosto de 2007, hace de 
su conocimiento: 

I.- Federaciones que se encuentran afiliadas a la Confederación: 
Federación Fecha de autorización Entidad federativa

FMEAC S.C. de R.L. 30-Ago.-05 Querétaro 
Federación de Cajas Populares Alianza, S.C. de R.L. de C.V. 30-Ago.-05 Guanajuato 
Federación Nacional de Cooperativas Financieras UNISAP, 
S.C. de R.L. de C.V. 

4-Oct.-05 Jalisco 

Federación Regional de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
Centro Sur, S.C. de R.L. de C.V. 

31-Oct.-05 Morelos 

Federación Sistema Coopera S.C. de R.L. de C.V. 31-Oct.-05 Yucatán 
Federación Regional de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
Noreste, S.C.L. de C.V. 

16-Dic.-05 Nuevo León 

27 de marzo de 2009. 
COFIREM, S.C. de R.L. de C.V. 

Representante Legal 
Lic. Jesús Alonso Flores Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 286373) 
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Comisión Nacional del Agua 
Organismo de Cuenca Península de Baja California 
LICITACION PUBLICA No. CNA-OCPBC-01/2009 

CONVOCATORIA 

La Comisión Nacional del Agua, Organo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, a través del Organismo de Cuenca Península de Baja California, en cumplimiento al artículo 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 131 y 132 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, las Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y 
Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, invita a las personas físicas y 
morales a participar en la enajenación de los bienes muebles dictaminados como desecho mediante licitación 
pública nacional número CNA-OCPBC-01/2009, que se describe a continuación: 

Lote No. Descripción del bien Precio mínimo de venta
Unico 40 vehículos dictaminados como desecho ferroso vehicular, 

12 maquinarias dictaminadas como desecho y 1,732 bienes 
instrumentales diversos dictaminados como desecho 

$291,329.07 

Las bases de esta enajenación estarán a su disposición para su consulta en la página de Internet de esta 
Comisión Nacional del Agua y colocadas en lugares visibles en el Organismo de Cuenca Península de Baja 
California, la entrega de las bases, especificaciones y cédula de ofertas, será en la Jefatura de Proyecto de 
Recursos Materiales del Organismo de Cuenca Península de Baja California, ubicada en Calle “L” sin número, 
colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California Norte, teléfono 01 686 551 6400, extensiones 
1136 y 1130, en días hábiles, del 1 al 16 de abril de 2009, de 10:00 a 14:00 horas, cuyo costo será de $500.00 
(quinientos pesos 00/100 M.N.), que se cubrirá con cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de 
la Federación. 

El bien podrá inspeccionarse en días hábiles del 1 al 16 de abril de 2009, de 10:00 a 13:00 horas, en 
boulevard Delta sin número, Ejido Nuevo León, domicilio conocido, almacenes CONAGUA, Mexicali, 
Baja California, con la presentación de bases y previa cita al teléfono 01 686 551 6400, extensiones 1136 
y 1130, con los CC. Ismael Eduardo Jáuregui Félix (eduardo.jauregui@conagua.gob.mx), Héctor Tono Salcido 
(hector.tona@conagua.gob.mx) y Miguel Figueroa Sandoval (miguel.figueroa@conagua.gob.mx). 

La junta de aclaraciones se realizará el día 8 de abril de 2009 a las 10:00 horas, en la sala de usos 
múltiples, ubicada en Calle “L” sin número, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California 
Norte, teléfono 01 686 551 6400, extensiones 1136 y 1130, el envío de preguntas para la junta de 
aclaraciones será del 1 al 7 de abril de 2009 mediante correo electrónico a las siguientes direcciones, 
eduardo.jauregui@conagua.gob.mx, hector.tona@conagua.gob.mx y miguel.figueroa@conagua.gob.mx. 

El registro de inscripción de los interesados se llevará a cabo en el domicilio donde se celebrará la 
licitación, el día 17 de abril de 2009, de 9:00 a 10:00 horas, debiendo garantizar su oferta mediante cheque de 
caja o certificado, expedido a favor de la Tesorería de la Federación por el importe del 10% del precio mínimo 
de venta de los bienes en pesos sin centavos redondeando la cantidad; si son de $0.50 centavos en adelante 
sube a la unidad inmediata y si es menor baja a la unidad anterior, materia de la presente licitación. 

El acto de apertura de ofertas y fallo de adjudicación de la enajenación se llevará a cabo el día 17 de abril 
de 2009 a las 10:01 horas, en la sala de usos múltiples, ubicada en Calle “L” sin número, colonia Nueva, 
código postal 21100, Mexicali, Baja California Norte, teléfono 01 686 551 6400, extensiones 1136 y 1130. 

El participante adjudicado tendrá un plazo máximo de 10 días hábiles a partir de la orden de entrega, para 
el retiro de los bienes. 

De no lograrse la venta de los bienes a través del procedimiento de licitación pública, se procederá a la 
subasta en el mismo evento, será postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para 
venta considerado para la licitación, y un 10% menos en segunda almoneda. 

México, D.F., a 1 de abril de 2009. 
La Subgerente de Almacenes 

Olga Alicia Padilla Velázquez 
Rúbrica. 

(R.- 286474) 
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COMERCIALIZADORA METROGAS S.A. DE C.V. 
AVISO AL PUBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCION 

DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRAFICA DE DISTRITO FEDERAL 
Comercializadora Metrogas, S.A. de C.V., con domicilio en Jaime Balmes número 8-703, colonia 

Los Morales Polanco, código postal 11510, México, D.F., en cumplimiento a lo dispuesto en las disposiciones 
9.63 y 9.66 de la Directiva Sobre la Determinación de Precios y Tarifas para las Actividades Reguladas en 
Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-1996, hace del conocimiento del público general y a los usuarios a los 
que distribuye gas natural bajo el permiso número G/041/DIS/98 de la Zona Geográfica de Distrito Federal, 
otorgado por la Comisión Reguladora de Energía el 3 de septiembre de 1998, la lista de tarifas autorizadas 
que entrará en vigor a los diez días de su publicación en el periódico oficial de los estados y en el Diario 
Oficial de la Federación. 

LISTA DE TARIFAS DE LA ZONA GEOGRAFICA DISTRITO FEDERAL 
Mercado Residencial Unidades Tarifa
Servicio Pesos/mes 25.14
Distribución con comercialización  
Bloque Unico Pesos/Gjoule 46.32
Distribución simple  
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 23.16
Cargo por uso Pesos/Gjoule 23.16
Conexión estándar  
Cargo único Pesos 1,690.65
Cargo con financiamiento Pesos 73.04
Conexión No estándar Pesos/metro lineal 575.62
Desconexión y reconexión Pesos 153.92
Cheque Devuelto (4) % s/total cheque 20%
Depósito de Prueba de Medidor Pesos 201.47
Acto Administrativo (5) Pesos/acto 82.59
  
Mercado Comercial-Pequeño Industrial (1) Unidades Tarifa
Servicio Pesos/mes 133.07
Distribución con comercialización  
Bloque I-De 0 a 84 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 21.44
Bloque II-De 85 a 628 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 18.38
Bloque III-De 629 a 1,394 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 14.83
Bloque IV-De 1,395 a 2,093 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 4.06
Bloque V-Más de 2,094 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 1.53
Distribución simple  
Bloque I-De 0 a 84 Gjoule/mes  
Cargo por uso Pesos/Gjoule 10.72
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 10.72
Bloque II-De 85 a 628 Gjoule/mes  
Cargo por uso Pesos/Gjoule 9.19
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 9.19
Bloque III-De 629 a 1,394 Gjoule/mes  
Cargo por uso Pesos/Gjoule 7.42
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 7.42
Bloque IV-De 1,395 a 2,093 Gjoule/mes  
Cargo por uso Pesos/Gjoule 2.03
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 2.03
Bloque V-Más de 2,094 Gjoule/mes  
Cargo por uso Pesos/Gjoule 0.76
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 0.76
Conexión estándar  
Cargo único Pesos 2,874.10
Cargo con financiamiento Pesos 124.16
Conexión No estándar Pesos/metro lineal 738.30
Desconexión y reconexión Pesos 306.58
Cheque Devuelto (4) % s/total cheque 20%
Depósito de Prueba de Medidor Pesos 265.29
Acto Administrativo (5) Pesos/acto 115.12
  
Mercado Comercial-Gran Industrial (2) Unidades Tarifa
Servicio Pesos/mes 974.86
Distribución con comercialización  
Bloque I-De 0 a 3,488 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 7.83
Bloque II-De 3,489 a 6,975 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 5.62
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Bloque III-De 6,976 a 174,447 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 4.57
Bloque IV-De 174,448 a 348,899 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 3.55
Bloque V-Más de 348,900 Gjoule/mes Pesos/Gjoule 2.54
Distribución simple  
Bloque I - De 0 a 3,488 Gjoule/mes  
Cargo por uso Pesos/Gjoule 3.91
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 3.91
Bloque II-De 3,489 a 6,975 Gjoule/mes  
Cargo por uso Pesos/Gjoule 2.81
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 2.81
Bloque III-De 6,976 a 174,447 Gjoule/mes  
Cargo por uso Pesos/Gjoule 2.28
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 2.28
Bloque IV-De 174,448 a 348,899 Gjoule/mes  
Cargo por uso Pesos/Gjoule 1.78
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 1.78
Bloque V-Más de 348,900 Gjoule/mes  
Cargo por uso Pesos/Gjoule 1.27
Cargo por capacidad Pesos/Gjoule 1.27
Conexión estándar  
Cargo único Pesos 92,995.44
Cargo con financiamiento Pesos 4,017.40
Conexión No estándar Pesos/metro lineal 1,226.32
Desconexión y reconexión Pesos 459.25
Cheque Devuelto (4) % s/total cheque 20%
Depósito de Prueba de Medidor Pesos 489.28
Acto Administrativo (5) Pesos/acto 163.93
  
Mercado Industrial en Base Interrumpible (3) Unidades Tarifa
Servicio Pesos/mes 974.86
Distribución simple  
Bloque I - De 0 a 3,488 Gjoule/mes  
Cargo por uso Pesos/Gjoule 3.91
Bloque II-De 3,489 a 6,975 Gjoule/mes  
Cargo por uso Pesos/Gjoule 2.81
Bloque III-De 6,976 a 174,447 Gjoule/mes  
Cargo por uso Pesos/Gjoule 2.28
Bloque IV-De 174,448 a 348,899 Gjoule/mes  
Cargo por uso Pesos/Gjoule 1.78
Bloque V-Más de 348,900 Gjoule/mes  
Cargo por uso Pesos/Gjoule 1.27
Conexión estándar  
Cargo único Pesos 92,995.44
Cargo con financiamiento Pesos 4,017.40
Conexión No estándar Pesos/metro lineal 1,226.32
Desconexión y reconexión Pesos 459.25
Cheque Devuelto (4) % s/total cheque 20%
Depósito de Prueba de Medidor Pesos 489.28
Acto Administrativo (5) Pesos/acto 163.93

Notas: 
(1) Para consumos menores a 41,868 Gjoule/año. 
(2) Para consumos mayores a 41,868 Gjoule/año. 
(3) Para consumos mayores a 125,604 Gjoule/año. 
(4) Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo de facturación igual al cargo administrativo. 
(5) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores que requieren 

de intervención específica a petición. 
Esta categoría incluye duplicado de facturas perdidas, cobranza en el domicilio del usuario y acto de suspensión 

del servicio. 

México, D.F., a 26 de marzo de 2009. 
Comercializadora Metrogas S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Lic. Aida Ivett Ceja Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 286466) 
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Banco de Desarrollo de América del Norte 
Municipio de Nuevo Laredo 

Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Medio Ambiente y Servicios Municipales 
PROGRAMA PAVIMENTO Y SOCIEDAD ORGANIZADA (PASO) 
CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL 2009-PASO-01 

El R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, a través de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Medio Ambiente y Servicios Municipales, tiene 
la intención de utilizar los recursos provenientes de un crédito solicitado al Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN), para financiar la pavimentación de las 
obras incluidas dentro del Programa Pavimento y Sociedad Organizada (PASO) de la Ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, donde se convoca a las personas físicas 
y morales a participar en las siguientes obras que se llevarán a cabo, en esta ciudad (primera fase) y que a continuación se enlistan:  

Concurso Descripción y ubicación Venta de 
bases 

Visita a 
la obra 

Junta 
aclaratoria 

Recepción y 
apertura de 
propuestas 

Plazo de 
ejecución 

Costo de 
las bases 

Capital 
mínimo 

P-09-PASO-01 Pavimentación asfáltica en Gaviota 
entre Alvaro Obregón y Carr. 

Nacional, Limonero, Naranjo entre 
Zuazua y Carr. Nacional, Zuazua 

entre Priv. Allende y Ocampo, 
Fco. I. Madero, Alvaro Obregón entre 

Gaviota y Matamoros, Ocampo 
Carr. Nacional y límite Poniente, 
Granjas Económicas y Regina 

Del 31 de 
marzo al 6 de 
abril de 2009 

hasta las 
14:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

10:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

11:00 Hrs. 

16 de abril 
de 2009 a las 

9:00 Hrs. 
Sala 1 

120 días, 
con 2 frentes 

de trabajo 

$5,000.00 $4’000,000.00

P-09-PASO-02 Pavimentación con concreto en 
Artículo 7,8,9 entre Artículo 133 
y Artículo 123, Artículo 14,103 

entre Artículo 130 y Artículo 123, 
colonia Constitucional 

Del 31 de 
marzo al 6 de 
abril de 2009 

hasta las 
14:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

10:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

11:00 Hrs. 

16 de abril 
de 2009 a las 

10:00 Hrs. 
Sala 1 

120 días, 
con 2 frentes 

de trabajo 

$5,000.00 $3’000,000.00

P-09-PASO-03 Pavimentación con concreto en 
Río Rhín entre Prop. Privada y Río 

Verde, colonia Vol. y Trabajo IV 

Del 31 de 
marzo al 6 de 
abril de 2009 

hasta las 
14:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

10:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

11:00 Hrs. 

16 de abril 
de 2009 a las 

11:00 Hrs. 
Sala 1 

120 días, 
con 2 frentes 

de trabajo 

$5,000.00 $3’000,000.00

P-09-PASO-04 Pavimentación con concreto en 
Juanita Pacheco entre David 
Guerrero y Vías FFCC, Emilia 

Zárate, Benjamín de la Peña entre 
Valdez Reyna y Vías FFCC, 

Cerrada Donaldo Colosio entre 
Carr. Anáhuac y Límite Sur, 

Priv. 40-A entre Cerrada Donaldo 
Colosio y Horacio Garza, Priv. 46-A, 

Priv. 12-A, colonia Nueva Era 

Del 31 de 
marzo al 6 de 
abril de 2009 

hasta las 
14:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

10:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

11:00 Hrs. 

16 de abril 
de 2009 a las 

12:00 Hrs. 
Sala 1 

120 días, 
con 2 frentes 

de trabajo 

$5,000.00 $3’000,000.00
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P-09-PASO-05 Pavimentación asfáltica en Costa 
Rica entre Hipódromo-Galgódromo 
y Nicaragua, San Salvador, Brasil, 

Colombia entre Hipódromo-
Galgódromo y República 

Dominicana, Nicaragua entre 
Carr. Nacional y Costa Rica, 

Glafiro Montemayor entre Costa 
Rica y Charrería, Marco Uribe 

entre Charrería y límite Oriente, 
Matamoros entre Alvaro Obregón y 
Emiliano Zapata, colonia América I, 

El Caporal y Granjas Regina 

Del 31 de 
marzo al 6 de 
abril de 2009 

hasta las 
14:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

10:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

11:00 Hrs. 

16 de abril 
de 2009 a las 

13:00 Hrs. 
Sala 1 

120 días, 
con 2 frentes 

de trabajo 

$5,000.00 $3’000,000.00

P-08-PASO-06 Pavimentación con concreto en 
Priv. Zaragoza entre Londres y 
Priv. Viena, Priv. Viena entre 
Priv. Zaragoza y Límite Sur, 
Priv. Dionisio Carreón entre 

Rogelio Montemayor y límite Sur, 
Priv. Jesús Guajardo entre Jesús 

Avalos y Vías FFCC, Priv. Londres 
entre Blvd. Anáhuac y Vías 

del FFCC, Jesús Molina entre 
Quito y Vías FFCC, colonia 

Voluntad y Trabajo 1 

Del 31 de 
marzo al 6 de 
abril de 2009 

hasta las 
14:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

10:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

11:00 Hrs. 

16 de abril 
de 2009 a las 

14:00 Hrs. 
Sala 1 

120 días, 
con 2 frentes 

de trabajo 

$5,000.00 $3’000,000.00

P-09-PASO-07 Pavimentación asfáltica en Rosal, 
Lirios entre Amapola y Orquídea, 

Orquídea, Magnolia entre 
Carr. Nacional y Rosal, Granjas 

Económicas II 

Del 31 de 
marzo al 6 de 
abril de 2009 

hasta las 
14:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

11:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

12:00 Hrs. 

16 de abril 
de 2009 a las 

9:00 Hrs. 
Sala 2 

120 días con 
2 frentes de 

trabajo 

$5,000.00 $3’000,000.00

P-09-PASO-08 Pavimentación con concreto 
en Francisco Villa entre Medellín y 
Popocatépetl, colonia Tamaulipas 

Del 31 de 
marzo al 6 de 
abril de 2009 

hasta las 
14:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

11:00 Hrs 

7 de abril 
de 2009 a las 

12:00 Hrs 

16 de abril 
de 2009 a las 

10:00 Hrs. 
Sala 2 

90 días, con 
2 frentes de 

trabajo 

$5,000.00 $1’500,000.00

P-09-PASO-09 Pavimentación con concreto en 
Leyes de Reforma entre Río Loira 

y Artículo 13, Artículo 13 entre 
Leyes de Reforma y Artículo 103, 

colonia Constitucional 

Del 31 de 
marzo al 6 de 
abril de 2009 

hasta las 
14:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

11:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

12:00 Hrs. 

16 de abril 
de 2009 a las 

11:00 Hrs. 
Sala 2 

90 días, con 
2 frentes de 

trabajo 

$5,000.00 $1’500,000.00
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P-09-PASO-10 Pavimentación con concreto 
en Madero entre Río Níger 

y Río Loira, Río Loira, Río Sena, 
Río Níger entre Gutiérrez y Héroe 

de Nacataz, colonia Los Arcos 

Del 31 de 
marzo al 6 de 
abril de 2009 

hasta las 
14:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

11:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

12:00 Hrs. 

16 de abril 
de 2009 a las 

12:00 Hrs. 
Sala 2 

90 días, con 
2 frentes de 

trabajo 

$5,000.00 $1’500,000.00

P-09-PASO-11 Pavimentación asfáltica en Colima 
entre Nuevo León y Serenata y 
entre Gasoducto y Chihuahua, 

Sinaloa entre Chihuahua y 
Serenata, Sonora entre Durango 

y Veracruz, América II; V, VI 

Del 31 de 
marzo al 6 de 
abril de 2009 

hasta las 
14:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

11:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

12:00 Hrs. 

16 de abril 
de 2009 a las 

13:00 Hrs. 
Sala 2 

90 días, con 
2 frentes de 

trabajo 

$5,000.00 $1’500,000.00

P-09-PASO-12 Pavimentación con concreto 
en Pedro Anaya entre Medellín y 

Puerto México, colonia Tamaulipas

Del 31 de 
marzo al 6 de 
abril de 2009 

hasta las 
14:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

12:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

13:00 Hrs. 

16 de abril 
de 2009 a las 

14:00 Hrs. 
Sala 2 

90 días, con 
2 frentes de 

trabajo 

$5,000.00 $1’500,000.00

P-09-PASO-13 Pavimentación con concreto en 
Roma entre Eva Sámano y 

Habana, colonia Reforma Urbana 

Del 31 de 
marzo al 6 de 
abril de 2009 

hasta las 
14:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

12:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

13:00 Hrs. 

17 de abril 
de 2009 a las 

9:00 Hrs. 
Sala 1 

90 días $5,000.00 $1’000,000.00

P-09-PASO-14 Pavimentación con concreto en 
Artículo 11 entre Artículo 123 y 

Artículo 133, colonia Constitucional

Del 31 de 
marzo al 6 de 
abril de 2009 

hasta las 
14:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

12:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

13:00 Hrs. 

17 de abril 
de 2009 a las 

10:00 Hrs. 
Sala 1 

90 días $5,000.00 $1’000,000.00

P-09-PASO-15 Pavimentación asfáltica en 
Dorados entre Rodolfo Fierro 

y Siete Leguas, colonia 
Nuevo Milenio 

Del 31 de 
marzo al 6 de 
abril de 2009 

hasta las 
14:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

12:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

13:00 Hrs. 

17 de abril 
de 2009 a las 

11:00 Hrs. 
Sala 1 

90 días $5,000.00 $1’000,000.00

P-09-PASO-16 Pavimentación asfáltica 
en Ocote entre Ordinaria e Impar, 

Granjas Treviño 

Del 31 de 
marzo al 6 de 
abril de 2009 

hasta las 
14:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

12:00 Hrs. 

7 de abril de 
2009 a las 
13:00 Hrs. 

17 de abril 
de 2009 a las 

12:00 Hrs. 
Sala 1 

90 días $5,000.00 $1’000,000.00

P-09-PASO-17 Pavimentación con concreto en 
Silvestre Terrazas entre Coronela y 
Miguel Trillo, Pánfilo Natera entre 

Silvestre Terrazas y Doroteo 
Arango, colonia Francisco Villa 

Del 31 de 
marzo al 6 de 
abril de 2009 

hasta las 
14:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

12:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

13:00 Hrs. 

17 de abril 
de 2009 a las 

13:00 Hrs. 
Sala 1 

90 días $5,000.00 $1’000,000.00
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P-09-PASO-18 Pavimentación con concreto en 
Zafiro entre Esmeralda y Agustín 
Rodríguez, Priv. Agustín, Privada 
Rubí entre Dr. Mier y González, 

colonia La Joya-Buenavista 

Del 31 de 
marzo al 6 de 
abril de 2009 

hasta las 
14:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

13:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

14:00 Hrs. 

17 de abril 
de 2009 a las 

9:00 Hrs. 
Sala 2 

90 días $5,000.00 $1’000,000.00

P-09-PASO-19 Pavimentación con concreto en 
Privada 22-A, colonia Nueva Era 

Del 31 de 
marzo al 6 de 
abril de 2009 

hasta las 
14:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

13:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

14:00 Hrs. 

17 de abril 
de 2009 a las 

10:00 Hrs. 
Sala 2 

60 días $5,000.00 $500,000.00 

P-09-PASO-20 Pavimentación con concreto en 
Privada 12-C, colonia Nueva Era 

Del 31 de 
marzo al 6 de 
abril de 2009 

hasta las 
14:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

13:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

14:00 Hrs. 

17 de abril 
de 2009 a las 

11:00 Hrs. 
Sala 2 

60 días $5,000.00 $500,000.00 

P-09-PASO-21 Pavimentación con Concreto en 
Privada 20-D, colonia Nueva Era 

Del 31 de 
marzo al 6 de 
abril de 2009 

hasta las 
14:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

13:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

14:00 Hrs. 

17 de abril 
de 2009 a las 

12:00 Hrs. 
Sala 2 

60 días $5,000.00 $500,000.00 

P-09-PASO-22 Pavimentación con concreto en 
Privada 21-A, colonia Nueva Era 

Del 31 de 
marzo al 6 de 
abril de 2009 

hasta las 
14:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

13:00 Hrs. 

7 de abril 
de 2009 a las 

14:00 Hrs. 

17 de abril 
de 2009 a las 

13:00 Hrs. 
Sala 2 

60 días $5,000.00 $500,000.00 

Inicio aproximado de trabajos: 30 de abril de 2009. 
Fecha de fallo: se dará a conocer el día de las aperturas. 
Idioma: toda la documentación, propuestas y trabajos deberán ser presentados únicamente en español. 
Todos los actos tendrán lugar en la sala de juntas de la Secretaría, ubicada en la calle Arteaga número 3900-Altos, colonia Centro, código postal 88000, en Nuevo 

Laredo, Tamaulipas, teléfono (867) 7123020 con el Ing. Mario Alberto Salinas Falcón, Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Medio Ambiente y Servicios 
Municipales del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

La adquisición de las bases será únicamente en las oficinas de la Secretaría y el pago será, en efectivo o mediante cheque certificado por Banco Mexicano a 
nombre de la Secretaría de Tesorería y Finanzas de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

Se convoca a las empresas o empresas en asociación a participar en este concurso. La participación en licitaciones financiadas por el Banco de Desarrollo de 
América del Norte (el Banco), están abiertas a empresas de cualquier país y estarán sujetas a las Políticas y Procedimientos de Contratación y Adquisiciones 
del Banco. Una vez adjudicados los contratos, la relación jurídica entre la convocante y el contratista, así como la interpretación y resolución de las controversias que 
se susciten y que no estén relacionadas con el procedimiento de licitación, se sujetarán a lo previsto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 
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La propuesta será presentada en pesos mexicanos. 
Los interesados podrán participar en tantas licitaciones como lo deseen, pero sólo podrán ser adjudicadas con un máximo de dos contratos y deberá contar con 

la solvencia y equipo suficiente para cada contrato, en caso que un licitante sea agraciado con dos concursos se le adjudicará como aparece en el orden de la 
convocatoria conforme al capital contable. 

Los interesados deberán cumplir con los siguientes requisitos, mismos que serán revisados por la Secretaría; en su caso los interesados se comprometerán 
a otorgar las facilidades necesarias para comprobar su veracidad y verificar que éstos cumplan con los requerimientos de la presente convocatoria. 

La venta de bases se hará a todas las empresas que presenten el punto 1, sin embargo los requisitos generales que deberán ser cubiertos en la licitación son: 
1.- Solicitud por escrito a la Secretaría indicando su deseo de participar en el presente concurso, firmado por el representante legal de la empresa. 
2.- Poder notarial del representante legal de la empresa. 
3.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación 

y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto; 

4.- Acta constitutiva vigente de la empresa y sus últimas modificaciones si la hubiese inscritas en el Registró Público de la Propiedad y del Comercio, o su 
equivalente para licitantes extranjeros. 

5.- El capital contable mínimo requerido y que no esté comprometido con otros contratos vigentes, deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, 
auditado y dictaminado por un contador público externo autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. El licitante deberá presentar carta membretada 
del auditor en la que se manifieste dicha situación, acompañada de la cédula profesional respectiva, o sus equivalentes para licitantes extranjeros. La documentación 
deberá permitir la comprobación del comparativo de razones financieras básicas (capital neto de trabajo, liquidez, prueba del acido, grado de endeudamiento 
y rentabilidad) del ejercicio fiscal 2007. 

6.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los siguientes datos o su equivalente para licitantes extranjeros: 

a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 
nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

c. Identificación oficial vigente del representante legal que otorga el poder y de quien lo recibe. 
7.- Declaración por escrito de que su personal cuenta con la capacidad de trabajar en español. 
8.- Documentación detallada que compruebe su capacidad técnica, entendida ésta como la realización de obras equivalentes a los de esta convocatoria en los 

últimos cinco años, acreditándola mediante la siguiente información: 
* Documentación de carácter legal que acredite su capacidad técnica, demostrada mediante contratos individuales y satisfactoriamente terminados en tiempo y 

costo en los últimos cinco años en monto, características y volúmenes equivalentes o mayores a los de esta convocatoria, anexando copias de las actas de 
recepción, carátulas y contratos, incluyendo una breve descripción de las actividades realizadas, con el nombre, cargo, y número telefónico de referencias de por lo 
menos tres de estos trabajos satisfactoriamente terminados, mismos que serán verificados. 

* Relación del equipo propio o rentado disponible y suficiente, para cada contrato, para construir obras de estas características, acreditado con facturas o 
documentos notariales que lo demuestren y/o carta compromiso del arrendamiento correspondiente. 

* Relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública o con particulares, señalando el importe total contratado y el importe 
por ejercer desglosado. 
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9.- Breve descripción de la empresa, su organización y servicios, así como el organigrama del personal clave suficiente para cada concurso. 
10.- Currículum Vítae (CV) del personal clave que esté disponible para trabajar en este proyecto, firmados por el interesado y el representante legal de la empresa. 

Sólo se considerarán los CV’s de aquellos que hayan participado directamente en obras de pavimentación asfáltica y concreto hidráulico equivalentes a las de la 
presente convocatoria, para cada caso y la cédula profesional del responsable de la ejecución de la obra y que tenga la capacidad de comunicarse en el idioma español. 

11.- Presentar carta de no soborno del banco. 
12.- Garantía de seriedad por el 5% (cinco por ciento) del monto total de su propuesta, mediante cheque cruzado a favor de la Secretaría de la Tesorería y 

Finanzas del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
13.- Para empresas en asociación, éstas deberán de presentar el original del contrato de asociación debidamente firmado por los representantes legales y la 

descripción de responsabilidades y compromisos, debiendo de manifestar quién será la empresa responsable así como el representante legal de la asociación. 
Para fines de contratación será requisito indispensable que dicho contrato sea notariado. El cumplimiento de los requisitos arriba mencionados deberá de ser cubierto 
por al menos uno de los integrantes de la asociación, con excepción del punto número 5 el cual podrá ser acreditado por la asociación en su conjunto. 

Los interesados pueden obtener información adicional en las oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Medio Ambiente y Servicios 
Municipales del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, en horario de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

Los documentos de licitación, deberán ser legibles y llenarse debidamente y entregarse en un sobre cerrado marcado con el número y nombre del concurso al que 
deseen participar, deberá incluir una copia electrónica en formato CD para efecto de manejar información, el original será el impreso. 

Se abrirán las propuestas en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Medio Ambiente y Servicios Municipales del Municipio 
de Nuevo Laredo, Tamaulipas en la fecha y hora arriba indicada, misma en que se abrirán en presencia de los servidores públicos, funcionarios y de aquellos 
representantes de los licitantes que opten por asistir. 

Se otorgará un anticipo de un 30% del monto total del contrato, de la siguiente manera, 20% (veinte por ciento) para que el contratista realice el suministro 
de materiales, y el restante 10% para el inicio de los trabajos. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrá ser negociada, cualquier 
condición o término propuesto por los licitantes que varíe en cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocatoria, será motivo para desechar 
la propuesta. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará un dictamen que servirá 
como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato al licitante que tenga la propuesta que se haya determinado que 
sustancialmente cumple con todos los requisitos de los documentos de licitación, haya demostrado la experiencia y capacidad técnica suficiente, haya ofrecido el 
precio de la propuesta solvente evaluado como el más bajo mediante la presentación de precios unitarios remunerativos, mismos que serán comparados con los del 
presupuesto base elaborado por la Secretaría. La convocante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier licitación, así como de cancelar el proceso 
de licitación y rechazar todas las licitaciones, en cualquier momento antes de la adjudicación del contrato, sin incurrir, por ello, en responsabilidad alguna respecto al 
licitante o licitantes afectados o en obligación alguna de informar al licitante o licitantes afectados de las causas de las acciones. 

La información de esta convocatoria puede ser consultada en la página Web: www.nuevolaredo.gob.mx 

Atentamente 
“Nuevo Laredo Ciudad con Valor” 

Nuevo Laredo, Tamps., a 31 de marzo de 2009. 
Presidente Municipal 

Ing. Ramón Garza Barrios 
Rúbrica. 

(R.- 286438) 
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DEXIA CREDITO LOCAL MEXICO, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO FILIAL 

AV. INSURGENTES SUR 1228, PISO 9 
COL. TLACOQUEMECATL DEL VALLE, C.P. 03200, MEXICO, D.F. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 
(cifras en miles de pesos) 

ACTIVO  
Disponibilidades  $ 188
Inversiones en valores  $ 701,755
Títulos para Negociar 0 
Títulos Disponibles para la Venta 701,755 
Títulos Conservados a Vencimiento 0 
Operaciones con Valores y Derivadas  $ 0
Saldos Deudores en Operaciones de Reporto 0 
Operaciones que representan un préstamo con colateral 0 
Operaciones con Instrumentos Financieros Derivados 0 
Cartera de Crédito Vigente  
Créditos Comerciales 20,419,332 
Créditos al Consumo 0 
Créditos a la Vivienda 0 
Total de Cartera de Crédito Vigente 20,419,332 
Cartera de Crédito Vencida  
Créditos Vencidos Comerciales 0 
Créditos Vencidos al Consumo 0 
Créditos Vencidos a la Vivienda 0 
Total de Cartera de Crédito Vencida 0 
Cartera de Crédito 20,419,332 
(-) Menos:  
Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios (31,797) 
Cartera de Crédito (Neto) 20,387,535 
Derechos de cobro adquiridos 0 
(-) Menos:  
Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro  0 
Total de Cartera de Crédito (Neto)  $ 20,387,535
Otras Cuentas por Cobrar (Neto)  $ 37,160
Bienes Adjudicados  $ 0
Inmuebles, Mobiliario y Equipo (Neto)  $ 4,922
Inversiones Permanentes en Acciones  $ 1,133
Impuestos Diferidos (Neto)  $ 7,686
Otros Activos  $ 3,631
Cargos Diferidos, pagos anticipados e intangibles 3,278 
Otros Activos 353 
TOTAL ACTIVO  $ 21,144,010
PASIVO Y CAPITAL  
Pasivos Bursátiles  $ 0
Préstamos Bancarios y de Otros Organismos  $ 20,881,328
De Corto Plazo 2,731,588 
De Largo Plazo 18,149,740 
Operaciones con Valores y Derivadas  $ 0
Saldos Acreedores en Operaciones de Reporto 0 
Operaciones que representan un Préstamo con Colateral 0 
Operaciones con Instrumentos Financieros Derivados 0 
Otras cuentas por Pagar  $ 23,506
ISR y PTU por pagar 10,460 
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Aportaciones para futuros aumentos a capital pendientes 
de formalizar en asamblea de accionistas 

 
0 

Acreedores Diversos y Otras Cuentas por Pagar 13,046 
Obligaciones Subordinas en Circulación  $ 0
Impuestos Diferidos (Neto)  $ 0
Créditos Diferidos y Cobros Anticipados  $ 15,643
TOTAL PASIVO  $ 20,920,477
CAPITAL CONTABLE  
Capital Contribuido  $ 51,413
Capital Social  51,413 
Aportaciones para futuros aumentos a capital acordadas 
en asamblea de accionistas 

 
0 

Prima en Venta de Acciones 0 
Obligaciones Subordinadas en Circulación 0 
Donativos 0 
Capital Ganado  $ 172,120
Reservas de Capital 2,056 
Resultado de Ejercicios Anteriores 34,963 
Resultado por Valuación de Títulos Disponibles para la Venta 24,030 
Resultado por Valuación de Instrumentos de cobertura de flujos 
de efectivo 

 
0 

Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable 0 
Resultado por tenencia de activos no monetarios 0 
Ajuste por obligaciones laborales al retiro 0 
Resultado Neto 111,071 
TOTAL CAPITAL CONTABLE  $ 223,533
TOTAL DE PASIVO Y CAPITAL CONTABLE  $ 21,144,010
CUENTAS DE ORDEN  
Avales Otorgados 0 $ 2,435,719
Activos y Pasivos Contingentes 0 
Compromisos crediticios 2,233,986 
Bienes en Fideicomiso 0 
Bienes en Administración 201,733 
Intereses Devengados no cobrados derivados 
de Cartera de Crédito Vencida 

 
0 

Cartera de Crédito Vencida 0 
Otras cuentas de registro 0 

“El saldo histórico del capital social al 31 de diciembre de 2008 es de $46,870 miles de pesos”. 
“El presente balance general, se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad para las 

Sociedades Financieras de Objeto Limitado, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
fundamento en lo dispuesto por la décima cuarta de las “Reglas Generales a que deberán sujetarse las 
sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito” publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2005, de observancia general y obligatoria, aplicados 
de manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la sociedad hasta la fecha 
arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones aplicables. 

“El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
directivos que lo suscriben”. 

Las notas aclaratorias que se acompañan, forman parte integrante de este estado financiero. 
El sitio donde se podrá consultar el presente balance general es: http://www.cnbv.gob.mx 

 Director General Director General de Desarrollo y Estrategia 
 Jean-Jacques Saint-Lezin Edgar Abraham Amador Zamora 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Director General de Administración y Finanzas Contador General 
 Gilles Scotto Di Suoccio Alejandro Alday Pérez 
 Rúbrica. Rúbrica. 
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DEXIA CREDITO LOCAL MEXICO, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO FILIAL 

AV. INSURGENTES SUR 1228, PISO 9 
COL. TLACOQUEMECATL DEL VALLE, C.P. 03200, MEXICO, D.F. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 
(cifras en miles de pesos) 

Ingresos por Intereses  $ 1,675,844
Gastos por Intereses   ($ 1,566,957)
Resultado por Posición Monetaria Neto (Margen Financiero)  $ 1,720
Margen Financiero  $ 110,607
Estimación Preventiva de Riesgos Crediticios  ($ 30,569)
Margen Financiero Ajustado por Riesgos Crediticios  $ 80,038
Comisiones y Tarifas Cobradas 25,867 
Comisiones y Tarifas Pagadas (127) 
Resultado por Intermediación 4,340 $ 30,080
Ingresos (Egresos) Totales de la Operación  $ 110,118
Gastos de Administración  ($ 167,464)
Resultado de la Operación  ($ 57,346)
Otros Productos 213,931 
Otros Gastos (666) $ 213,265
Resultado antes de ISR y PTU  $ 155,919
ISR y PTU Causados (57,852) 
ISR y PTU Diferidos 12,717 ($ 45,135)
Resultado antes de la participación en Subsidiarias y Asociadas  $ 110,784
Participación en el Resultado de Subsidiarias y Asociadas  287
Resultado antes de Operaciones Discontinuadas  $ 111,071
Operaciones Discontinuadas  0
Resultado Neto  $ 111,071

"El presente estado de resultados se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad para las 
Sociedades Financieras de Objeto Limitado, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
fundamento en lo dispuesto por la décima cuarta de las "Reglas Generales a que deberán sujetarse las 
sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la "Ley de Instituciones de Crédito", publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2005, de observancia general y obligatoria, 
aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la sociedad durante el periodo arriba mencionado, de las cuales se realizaron y 
valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones aplicables. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los directivos que lo suscriben". 

Las notas aclaratorias que se acompañan, forman parte integrante de este estado financiero 
El sitio donde se podrá consultar el presente estado de resultados es: http://www.cnbv.gob.mx 

 Director General Director General de Desarrollo y Estrategia 
 Jean-Jacques Saint-Lezin Edgar Abraham Amador Zamora 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Director General de Administración y Finanzas Contador General 
 Gilles Scotto Di Suoccio Alejandro Alday Pérez 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 
NOTA 1-ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD 
Dexia Crédito Local México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado Filial (la Sociedad), fue 

autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la SHCP) para operar como Sociedad Financiera 
de Objeto Limitado Filial mediante oficio número 101-868 del 8 de diciembre de 2005. 

El objeto social de la Sociedad es la captación de recursos provenientes de la colocación de instrumentos 
previamente calificados por una Institución calificadora de valores e inscritos en el Mercado de Valores, a 
través de intermediarios autorizados para ello por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) y de la 
obtención de créditos de entidades financieras del país y del extranjero en términos de las disposiciones 
legales aplicables, así como otorgar créditos dirigidos a proyectos públicos. 

La Sociedad no tiene empleados excepto por el Director General, el Director Comercial, el Director 
General de Administración y Finanzas y el Director General de Desarrollo y Estrategia, por lo que todos los 
servicios administrativos le son proporcionados por su subsidiaria Dexia México Servicios, S.A. de C.V. 
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NOTA 2-BASES CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
Los estados financieros individuales que se acompañan han sido preparados y presentados, de 

conformidad con las bases y prácticas contables establecidas para las Sociedades Financieras de Objeto 
Limitado, emitidas por la CNBV, como autoridad de inspección y vigilancia para este tipo de Sociedades, con 
base en las facultades que le confiere la Ley General de Instituciones de Crédito (LIC). Las cuales difieren de 
las Normas de Información Financiera (NIF) emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y 
Desarrollo de las Normas de Información Financiera (CINIF), por lo mencionado en los párrafos a), b), d), 
y m), de la Nota 3. 

Los estados financieros individuales adjuntos están sujetos a la revisión por parte de la CNBV, que cuenta 
con la facultad de ordenar las modificaciones que considere pertinentes. 

Por separado se han sido emitidos estados financieros consolidados, a los que se deberá recurrir para 
evaluar la situación financiera y los resultados de las operaciones de la Sociedad y su subsidiaria como 
una entidad económica. 

A partir del 1 de enero de 2008, la Sociedad adoptó las siguientes NIF emitidas por el CINIF, las cuales 
están consideradas en las bases y prácticas contables de la Sociedad, por lo cual han sido adoptadas por la 
Sociedad en la preparación de los estados financieros, excepto por lo que se refiere a la NIF B-2 “Estado de 
flujos de efectivo” para el que debe utilizarse el estado de cambios en la situación financiera de acuerdo con 
las disposiciones de CNBV, aplicables a la sociedad, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
15 de enero de 2007, en consecuencia, los estados financieros al 31 de diciembre de 2007 y 2008 no son 
comparativos, por lo que se menciona a continuación: 

NIF B-10 “Efectos de la inflación” (NIF B-10) 
Dentro de los lineamientos de la NIF B-10, se define el concepto de entorno económico en inflacionario 

y no inflacionario. Con base en ello, a partir del año 2008, la economía mexicana se encuentra en un entorno 
no inflacionario, al mantener una inflación acumulada de los últimos tres años inferior al 26%, por lo tanto, a 
partir del 1 de enero de 2008, se requiere la suspensión del reconocimiento de los efectos de la inflación en la 
información financiera. Consecuentemente, las cifras al 31 de diciembre de 2008 de los estados financieros 
adjuntos, se presentan en miles de pesos mexicanos históricos modificados por los efectos de la inflación en 
la información financiera reconocidos hasta el 31 de diciembre de 2007. Las cifras al 31 de diciembre de 2007, 
se expresan en moneda de poder adquisitivo de esa fecha. 

A continuación se presentan los porcentajes de la inflación, según se indica: 

 2008 2007
Del año 6.52% 3.76%
Acumulada en los últimos tres años 14.34% 11.14%

NIF D-3 “Beneficios a los empleados” (NIF D-3) 
Las nuevas disposiciones de la NIF D-3, aplicables de manera prospectiva a partir del 1 de enero de 2008, 

originaron, entre otras: 
i. La reducción en los plazos de amortización de las partidas correspondientes a servicios pasados. 

En este caso se amortizan en un plazo de cinco años. El efecto de adopción se presenta en la Nota 14. Hasta 
el 31 de diciembre de 2007, los servicios pasados se amortizaban conforme a la vida laboral estimada de los 
trabajadores, la cual era de cinco años. 

ii. La eliminación del pasivo adicional y sus contrapartidas de activo intangible. Al 31 de diciembre de 
2007, estos conceptos se presentan por separado en el balance general a esa fecha. 

NIF D-4 “Impuesto a la utilidad” (NIF D-4) 
Los cambios establecidos en la nueva NIF D-4 consideran, entre otras, la reclasificación a los resultados 

acumulados del saldo correspondiente al efecto acumulado de ISR diferido originado por su reconocimiento 
inicial. Esto no fue aplicable a la Sociedad. 

Los estados financieros individuales adjuntos y sus notas, fueron autorizados para su emisión el 11 de 
febrero de 2009, por el Jean-Jacques Saint Lézin (Director General), Gilles Scotto Di Suoccio (Director 
General de Administración y Finanzas) y Alejandro Alday Pérez (Contador General). 

NOTA 3-RESUMEN DE POLITICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 
A continuación se resumen las políticas de contabilidad más significativas, las cuales han sido aplicadas 

consistentemente en los años que se presentan, a menos que se especifique lo contrario. Como se explica en 
la Nota 2, las cifras al 31 de diciembre de 2008 de los estados financieros adjuntos, se presentan en miles de 
pesos mexicanos históricos modificados por los efectos de la inflación en la información financiera 
reconocidos hasta el 31 de diciembre de 2007. Las cifras al 31 de diciembre de 2007, se expresan en miles de 
pesos mexicanos de poder adquisitivo de esa fecha. 
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a) Bases de formulación: 
De conformidad con los criterios contables, a falta de criterio contable expreso de la CNBV para las 

sociedades financieras de objeto limitado, y en segundo término para las instituciones de crédito, o en un 
contexto más amplio, de las NIF, emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de 
Normas de Información Financiera (CINIF), las Normas Internacionales de Contabilidad aprobadas y emitidas 
por el Comité de Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards Board, IASB), 
así como los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados aplicables en los EE.UU.A., emitidos por el 
Financial Accounting Standards Board (US GAAP) o, en su caso, cualquier norma de contabilidad que forme 
parte de un conjunto de normas formal y reconocido. En la aplicación de este criterio se estará a lo señalado 
por la NIF A-8 “Supletoriedad”. 

De conformidad con las NIF A-8 “Supletoriedad”, mientras se utilice una norma supletoria, debe revelarse 
este hecho en notas a los estados financieros, además de información tales como una breve descripción de la 
transacción, transformación interna o evento que motivó la utilización de la norma supletoria; la identificación 
de la norma supletoria, organismo que la emite, y fecha de vigencia; la fecha en que inició la supletoriedad, 
así como el periodo en el que la norma utilizada inicialmente como supletoria se haya sustituido por otra 
norma supletoria. 

De conformidad con las NIF A-8 “Supletoriedad”, las sociedades financieras de objeto limitado que sigan el 
proceso supletorio consignado en este criterio, deberán comunicar por escrito a la vicepresidencia de la CNBV 
encargada de su supervisión dentro de los 10 días naturales siguientes a su aplicación la norma contable que 
se hubiere adoptado supletoriamente, así como su base de aplicación y la fuente utilizada, por lo que al 31 de 
diciembre de 2008 y 2007 la Sociedad no aplicó normas contable supletorias, por lo tanto no hubo un impacto 
en los estados de resultados por dichos años. 

La presentación y clasificación de algunos rubros en el balance general y en el estado de resultados 
difieren de las requeridas por las NIF, principalmente porque éstos no se presentan en el balance general de 
acuerdo con su disponibilidad y exigibilidad, y porque, en algunos casos, no se presentan saldos netos. 
Asimismo, porque en 2008 se utiliza el estado de cambios en la situación financiera en lugar del estado 
de flujos de efectivo, de conformidad con las disposiciones aplicables a la Sociedad emitidas por la CNBV. 

b) Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera: 
Como se menciona en la Nota 2., sobre los estados financieros, a partir del 1 de enero de 2008 la Sociedad 

suspendió el reconocimiento de los efectos de la inflación. 
c) Disponibilidades: 
Las disponibilidades están integradas por billetes y monedas en caja chica las cuales se registran a su 

valor nominal. 
d) Inversiones en valores: 
Las inversiones en valores incluyen inversiones en valores gubernamentales y CETES y se clasifican de 

acuerdo con la intención de uso que la Sociedad les asigne al momento de su adquisición. Inicialmente se 
registran a su costo de adquisición más los rendimientos que generan calculados conforme al método de línea 
recta, según corresponda y posteriormente se valúan como se describe en los párrafos siguientes. 

Los intereses se reconocen en el estado de resultados conforme se devengan. 
La Sociedad clasifica las inversiones en valores de la siguiente forma: 
Títulos para negociar 
Los títulos para negociar se valúan a su valor razonable, el cual se asemeja a su valor de mercado, con 

base en los precios de mercado dados a conocer por el proveedor de precios. El valor razonable es la 
cantidad por la que puede intercambiarse un instrumento financiero, entre partes interesadas y dispuestas, en 
una transacción libre de influencias. Los ajustes resultantes de las valuaciones de esta categoría se llevan 
directamente contra los resultados del ejercicio. 

Los títulos para negociar son aquellos títulos de deuda que la Administración mantiene en posición propia, 
con la intención de obtener ganancias derivadas de los rendimientos que generan y de las fluctuaciones de su 
valor en el mercado. 

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007 no se tenían este tipo de inversiones. 
Títulos conservados a vencimiento 
Son aquellos títulos de deuda con pagos determinables y plazo conocido mayor a 90 días, adquiridos con 

la intención de mantenerlos hasta el vencimiento, se registran inicialmente a su costo de adquisición, o bien, al 
valor razonable correspondiente a la fecha en que se efectúen transferencias a esta categoría, afectando los 
resultados del ejercicio por el devengamiento de los intereses. En la fecha de su enajenación, se reconoce el 
resultado de la compra-venta, por el diferencial entre el valor neto de realización y el valor en libros del mismo. 
Asimismo, no se podrán efectuar transferencias hacia la categoría de títulos conservados a vencimiento, ni de 
títulos para negociar hacia disponibles para la venta, salvo autorización expresa de la CNBV. 

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007 no se tenían este tipo de inversiones. 
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Títulos disponibles para la venta 
Incluye aquellos valores que la administración de la Sociedad tiene en posición propia, con la intención de 

obtener ganancias derivadas de las fluctuaciones de precios como participante del mercado. Los títulos 
disponibles para la venta, se valúan a su valor razonable. Los ajustes resultantes de esta valuación se llevan 
al capital contable. 

La Sociedad no podrá capitalizar ni repartir la utilidad derivada de la valuación de cualquiera de sus 
inversiones en valores hasta que se realicen en efectivo. 

Durante el ejercicio 2008 y 2007, la Sociedad sólo tuvo posición en los títulos disponibles para la venta por 
lo que no se requirió de solicitar transferencias de títulos entre categorías. 

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, la Sociedad no tiene títulos recibidos en reporto, no opera con 
instrumentos derivados, así como no se tienen pasivos bursátiles. 

e) Cartera de créditos: 
La cartera de créditos representa el monto de los créditos otorgados a los acreditados, más los intereses 

ordinarios devengados. Los ingresos por intereses se reconocen en el momento en que éstos se devengan; 
sin embargo, este registro se suspende en el momento en que los créditos se traspasan a cartera vencida. 

Políticas y procedimientos de operación de la cartera de créditos 
La política y procedimiento establecido por la Sociedad para el otorgamiento, control y recuperación de 

crédito, así como las relativas a la evaluación y seguimiento del riesgo crediticio, se resumen a continuación: 
Otorgamiento: 
Para el otorgamiento de créditos se analiza la situación financiera del acreditado, la viabilidad económica 

de los proyectos de inversión y demás características generales a las que hace referencia la LIC. 
Todas las solicitudes de crédito recibidas deben ser aprobadas por el Comité de Riesgos de la Sociedad, 

la decisión de crédito se basa en el análisis del riesgo crediticio del solicitante, la decisión de crédito enseñará 
al solicitante, el tipo de crédito, el monto, el plazo, la tasa de interés y otras condiciones posibles para el 
crédito. Previo a la aprobación de un crédito, la Sociedad procede a un análisis caso por caso para 
asegurarse de la limitación de su exposición respecto a los límites establecidos por la casa matriz. 

El único órgano facultado para emitir resoluciones en materia de crédito es el Comité de Riesgos, el cual 
con base en estudios de crédito en los que se analizan aspectos tanto cuantitativos como cualitativos de los 
sujetos del crédito y, en su caso, avales y/u obligados solidarios, toma la decisión de autorizar para la 
aprobación final por parte de la casa matriz. 

En caso de que la solicitud de crédito sea aprobada por el Comité de Riesgos de la Sociedad, ésta se 
envía al Comité de Crédito de la casa matriz para su aprobación definitiva. 

Todos los aumentos del monto del crédito, los cambios en las garantías, los plazos, la disminución de los 
costos y márgenes de créditos o de otra condición estipulada en las decisiones de crédito deberán ser 
aprobados por el Comité de Riesgos de la Sociedad, así como por la casa matriz. 

La Sociedad pide a sus acreditados diferentes tipos de garantías: 
- Participaciones de ingresos federales o locales (en promedio, de un importe correspondiente a tres veces 

el servicio de la deuda generado por el préstamo), de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal, en los casos 
permitidos por la Ley. 

- Ingresos provenientes del impuesto predial o de servicios públicos, en los casos permitidos por la Ley. 
Control y recuperación: 
La Sociedad realiza el proceso de cobro a través de un sistema automatizado que le permite emitir avisos 

de vencimiento, los cuales son enviados a los acreditados entre 10 días y una semana antes del vencimiento 
del pago, detallando las cantidades que deberá cubrir el cliente, por otra parte, el cliente deberá realizar el 
pago mediante un depósito en la institución bancaria indicada previamente por la Sociedad. 

En cada fecha de vencimiento de un pago, el Back-Office controla los movimientos del día y que el pago 
haya sido efectuado y actualiza la información en el sistema. En caso de detección un retraso de pago, y tras 
verificar que se trata verdaderamente un incumplimiento el Comité de incumplimiento se reúne, para: 

- Determinar la calificación del incumplimiento (efectivo, técnico u operativo). 
- Determinar el nivel de incumplimiento separando incumplimientos de tipo D1 (con perspectiva elevadas 

de retorno a la normal) y D2 (con perspectiva bajas de retorno a la normal). 
- Decidir sobre la reclasificación del cliente. 
- Decidir sobre la aplicación del principio de contagio a los demás créditos según el principio del “mismo deudor”. 
- Tomar las medidas necesarias y dar todas las instrucciones necesarias reabsorber el incumplimiento, 

entre las que la utilización de garantías. 
Evaluación y seguimiento del riesgo crediticio: 
La Sociedad procede a una evaluación y seguimiento del riesgo crediticio con periodicidad por lo menos 

una vez al año, mediante revisión de la situación financiera del acreditado y del cumplimiento de las 
obligaciones asumidas por los deudores en los contratos de crédito y la verificación de que los acreditados no 
incurren en ningún supuesto de causas de resolución anticipada. 
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Traspaso a cartera vencida 
El saldo insoluto de los créditos es registrado como cartera vencida, se tenga conocimiento de que el 

acreditado es declarado en concurso mercantil, conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, o cuando las 
amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos pactados originalmente bajo 
cualquiera de las siguientes circunstancias: 

- Los adeudos consisten en créditos con pagos periódicos parciales de principal e intereses y que 
presenten 90 o más días naturales de vencidos; 

- Los adeudos consisten en créditos “revolventes” y presentan dos periodos mensuales de facturación, o 
en su caso, 60 o más días naturales de vencidos, y 

- Los adeudos consisten en créditos con pago único de principal e intereses al vencimiento y presentan 30 
o más días naturales de vencidos; 

- Los adeudos se refieren a créditos con pago único de principal al vencimiento y con pagos periódicos de 
intereses y presentan 90 o más días naturales de vencido el pago de intereses respectivo, o bien 30 o más 
días naturales de vencido el principal; 

Suspensión de la acumulación de intereses 
Se suspende la acumulación de los intereses devengados de las operaciones crediticias, en el momento 

en que el saldo insoluto del crédito se considera vencido. En tanto el crédito se mantiene en cartera vencida, 
el control de los intereses devengados se lleva en cuentas de orden. Cuando estos intereses devengados son 
cobrados, se reconocen directamente en los resultados del ejercicio cancelando las cuentas de orden 
previamente afectadas. 

Traspaso a cartera vigente 
Se reconocen como cartera vigente, los créditos vencidos en los que se liquidan totalmente los saldos 

pendientes de pago (principal e intereses, entre otros) o que siendo créditos reestructurados o renovados, 
cumplen con el pago sostenido del crédito. En el momento en que el crédito es traspasado a cartera vigente, 
la recuperación de los intereses devengados registrados previamente en cuentas de orden, se reconoce 
directamente en resultados. 

Intereses devengados no cobrados 
Los intereses ordinarios no cobrados, correspondientes a los créditos que se traspasan a cartera vencida, 

crean una estimación equivalente al monto total de sus intereses, existente al momento de su traspaso. 
En tanto en los créditos que se mantengan en cartera vencida, el control de sus intereses devengados se 
registra en cuentas de orden. Cuando dichos intereses son cobrados se reconocen directamente en los 
resultados del ejercicio. 

Las NIF requieren que los intereses devengados que deriven de las operaciones que dieron origen a las 
cuentas por cobrar, se consideren como parte de las mismas y que las comisiones se apliquen a los 
resultados durante la vida del crédito, conforme el método de interés. 

La práctica de las Sociedades Financieras de Objeto Limitado, es reconocer los ingresos por originación 
en el momento en que se cobran y se presentan dentro del rubro en “Ingresos por intereses” en el estado de 
resultados. De igual forma los costos por originación se reconocen al momento en que se erogan y se 
registran en “Gastos de Administración”. 

Las NIF requieren que los ingresos por originación netos de sus costos se apliquen a los resultados 
durante la vida del crédito, conforme al método de interés. 

Estimación preventiva para riesgos crediticios 
Determinación: 
La creación de la estimación preventiva para riesgos crediticios es determinada por el Departamento de 

Riesgos de la Sociedad y revisada por la Dirección Financiera, con base en la metodología aprobada por 
el Consejo de Administración de la Sociedad, previa realización de un estudio que determine la viabilidad de 
pago del acreditado. 

La metodología aprobada por el Consejo de Administración de la Sociedad se basa en la aplicación del 
mayor nivel de reserva preventiva para riesgos crediticios calculado por dos sistemas: el sistema desarrollado 
por el Grupo Dexia y un sistema lineal. 

El sistema desarrollada por el Grupo Dexia toma en cuenta las siguientes variables: 
- Las calificaciones obtenidas de riesgo emisor y/o de la calificación específica del financiamiento otorgado, 

valorando las garantías recibidas. 
- La probabilidad de incumplimiento de acuerdo a la línea de negocio, al riesgo y al vencimiento del crédito 

según tablas de “probability of default” (PD) proporcionadas por la casa matriz. 
- La pérdida esperada “lost given default” (LGD) de acuerdo al tipo de cliente proporcionadas por la casa matriz. 
El sistema lineal toma en cuenta las siguientes variables: 
- La naturaleza del riesgo de crédito, diferenciando entre, si el deudor final es del sector público o comercial. 
- El saldo insoluto del crédito. 
- Un factor asignado de acuerdo con el riesgo de crédito final ya sea del sector público o comercial. 
La Sociedad calcula y reconoce mensualmente en los resultados del periodo la estimación preventiva para 

riesgos crediticios. 
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Utilización: 
Cuando la Sociedad haya agotado las gestiones formales de cobro, determinado la imposibilidad práctica 

de recuperación del crédito, o bien, éste se encuentre estimado al 100%, deberá evaluar periódicamente si debe 
permanecer en el balance general, o bien castigarlo conforme a los lineamientos contables emitidos aplicables. 

Dicho castigo se realizará cancelando el importe total del crédito contra la estimación preventiva para 
riesgos crediticios; en caso de que en el saldo del crédito existan intereses devengados no cobrados, éstos 
también deberán castigarse. 

Cuando el crédito a castigar exceda el saldo de su estimación asociada, antes de efectuar el castigo, dicha 
estimación se deberá incrementar hasta por el monto de la diferencia. 

f) Mobiliario y equipo: 
Se registran al costo de adquisición. Los saldos que provienen de adquisiciones realizadas hasta el 31 de 

diciembre de 2007 se expresan a sus valores actualizadas determinados mediante la aplicación a sus costos 
de adquisición de factores derivados de las Unidades de Inversión (UDI’S) hasta esa fecha. 

La depreciación se calcula por el método de línea recta con base en las tasas de depreciación fiscales 
de los activos, tanto sobre el costo de adquisición como sobre los incrementos por actualización. 

La depreciación para efectos fiscales se calcula aplicando los efectos de actualización señalados en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta en vigor, sobre la depreciación histórica del ejercicio, en proporción de los 
meses de uso. 

g) Inversiones permanentes en acciones: 
Las inversiones permanentes en la compañía subsidiaria se valúan a través del método de participación. 

Conforme a este método, el costo de adquisición de las acciones se modifica por la parte proporcional de los 
cambios en las cuentas del capital contable de la compañía subsidiaria, posteriores a la fecha de compra. 
La participación de la Sociedad en el resultado de su subsidiaria se presenta por separado en el estado 
de resultados. 

h) Documentos por pagar: 
Los documentos por pagar se registran al valor contractual de la obligación, reconociendo los intereses 

en resultados conforme se devengan, los documentos por pagar representan las disposiciones de efectivo 
destinados a contratos de apertura de crédito. 

i) Impuesto Sobre la Renta diferido: 
El Impuesto Sobre la Renta (ISR) se registra con base en el método de activos y pasivos con enfoque 

integral, el cual consiste en reconocer un impuesto diferido para todas las diferencias temporales entre los 
valores contables y fiscales de los activos y pasivos que se esperan materializar en el futuro. La Sociedad 
reconoció el ISR diferido, toda vez que las proyecciones financieras y fiscales preparadas por la 
administración de la Sociedad indican que esencialmente pagarían ISR en el futuro. 

j) Beneficios a empleados: 
Los beneficios otorgados por la Sociedad a sus empleados, incluyendo los planes de beneficios definidos 

los cuales se describen a continuación: 
i. Los beneficios directos (sueldos, bono de vivienda, bono anual, aguinaldo, vacaciones, prima 

vacacional) se reconocen en los resultados conforme se devengan y sus pasivos se expresan a su valor 
nominal, por ser de corto plazo. 

ii. Los beneficios por terminación de la relación laboral por causas distintas a la reestructura, así como los 
beneficios al retiro son registrados con base en estudios actuariales realizados por peritos independientes 
a través del método de crédito unitario proyectado. 

El costo neto del periodo de los beneficios a los empleados se reconoce como gasto de operación en el 
año en el que se devenga, el cual incluye, entre otros, la amortización del costo laboral de los servicios 
pasados y de las ganancias actuariales de años anteriores. 

Respecto a las partidas pendientes de amortizar al 31 de diciembre de 2007, conocidas como pasivo de 
transición, que incluyen el costo laboral de los servicios pasados y las ganancias actuariales pendientes 
de amortizar, éstas se amortizan a partir del 1 de enero de 2008, en un plazo de cinco años en vez de la vida 
laboral estimada de los trabajadores hasta 2007, de cinco años. Este cambio originó que los resultados del 
ejercicio del 2008 tuvieran un cargo adicional de $3. 

A partir de 1 de enero de 2008, los estudios actuariales sobre los beneficios a los empleados, incorporan 
la hipótesis sobre la carrera salarial. El efecto de haber considerado este concepto en los cálculos actuariales 
originó en los resultados del ejercicio de 2008 un cargo adicional de $33. 

k) Capital contable: 
El capital social, la reserva legal, las utilidades acumuladas, resultado por valuación de títulos disponibles 

para la venta, la insuficiencia en la actualización del capital contable mostrados al 31 de diciembre de 2007, 
se expresan a su costo histórico actualizado, determinados mediante la aplicación a sus costos históricos de 
factores derivados de las UDI’S. Los movimientos en están cuentas durante el ejercicio 2008 se expresan a su 
costo histórico, así como el traspaso a los resultados acumulados descritos en el estado de variaciones en el 
capital contable se efectuó a pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2007. 
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l) Insuficiencia en la actualización del capital contable: 
Al 31 de diciembre de 2007, la insuficiencia en la actualización del capital contable, se integra por el 

resultado acumulado por posición monetaria inicial, debido a que fue impráctico identificar los efectos de los 
activos no monetarios que dieron origen a la insuficiencia en la actualización del capital contable, en 
conceptos realizados y no realizados, el importe de $66, fue traspasado a los resultados acumulados, 
conforme a las disposiciones de la NIF B-10. 

m) El resultado por posición monetaria: 
Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, el resultado por posición monetaria que integra el margen financiero 

es aquel que se origine de partidas relacionadas en monedas extranjeras cuyos ingresos y gastos forman 
parte del margen financiero. 

Al 31 de diciembre de 2007, el resultado por posición monetaria mostrado en el estado de resultados 
también integraba la pérdida por inflación, medida en términos de las UDI’S, sobre el neto de los activos y pasivos 
monetarios mensuales del año, expresado en pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2007. 

n) Resultado integral: 
El resultado integral está representado por utilidad neta, y por aquellas partidas que por disposición 

específica se reflejan en el capital contable y no constituyen aportaciones, reducciones y distribuciones de 
capital, y se actualiza aplicando factores derivados de las UDI. 

o) Reconocimiento de ingresos: 
Los rendimientos que generan las inversiones en valores se reconocen en resultados conforme se 

devengan, conforme al método de interés imputado o línea recta, según corresponda. 
p) Uso de estimaciones: 
Los pasivos a cargo de la Sociedad y las provisiones de pasivo reconocidas en el balance general 

representan obligaciones presentes en las que es probable la salida de recursos económicos para liquidar la 
obligación. Estas provisiones se han registrado contablemente bajo la mejor estimación razonable efectuada 
por la Administración para liquidar la obligación presente; sin embargo, los resultados reales podrían diferir 
de las provisiones reconocidas. 

Cuando la Sociedad tiene una obligación presente como resultado de un evento pasado que probablemente 
resulte de una salida de efectivo y que pueda ser determinada razonablemente, se reconoce su provisión. 

q) Créditos diferidos y cobros anticipados: 
Los créditos diferidos provienen de las comisiones por operaciones activas que serán reconocidas en 

resultados a lo largo de la vida de los créditos que las generaron. Los cobros anticipados son intereses 
cobrados por anticipado que provienen de operaciones activas y se registran como un ingreso diferido dentro 
del rubro de créditos diferidos y se reconocen en resultados conforme se devengan. 

r) Transacciones en moneda extranjera: 
Las transacciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio vigente en la fecha de su 

operación. Los activos y pasivos denominados en dicha moneda se presentan en moneda nacional al tipo de 
cambio vigente a la fecha del balance general publicado por Banxico. Las diferencias motivadas por 
fluctuaciones en el tipo de cambio entre las fechas de las transacciones y la de su liquidación y valuación al 
cierre del ejercicio se reconocen en resultados. 

s) Estado de flujos de efectivo: 
El CINIF emitió durante los últimos meses de 2007, una serie de NIF cuya vigencia comenzó el 1 de enero 

de 2008. Entre las mencionadas NIF se encuentra la NIF B-2 “estado de flujos de efectivo”, que establece las 
normas generales para la presentación, estructura y elaboración del estado de flujo de efectivo. Los criterios 
contables emitidos por la CNBV y aplicables a la fecha del dictamen no reconocen este estado financiero, ya 
que se sigue aplicando el estado de cambios en la situación financiera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 15 de enero de 2007. 

t) Cuentas de orden: 
En esta cuenta se registra el movimiento de los compromisos crediticios y los bienes y valores ajenos que 

se reciben en custodia, o bien para ser administrado por la Sociedad y la posición propia. 
NOTA 4-DISPONIBILIDADES 
Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, el rubro de disponibilidades se integra como sigue: 

 2008 2007 Disponibilidad
Caja $ 8 $ 8 Sin restricción
Depósitos en entidades financieras  
Del país 102 528 Sin restricción
Del extranjero 78 103 Sin restricción
Subtotal depósitos en entidades financieras 180 631 
Otras disponibilidades 0 0 Sin restricción
Total $ 188 $ 639 
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Al 31 de diciembre de 2008 y 2007 el rubro de disponibilidades por tipo de moneda se integra como sigue: 

 2008 2007 
 Monto

Pesos
Monto divisa

original
Monto 
Pesos 

Monto divisa
original

Moneda nacional $ 110 110 $ 536 536
Dólares norteamericanos (USD) 78 6 103 9
Moneda extranjera 78 6 103 9
Otras divisas 0 0 0 0
TOTAL $ 188 $ 639 

Los tipos de cambios utilizados al 31 de diciembre de 2008 y 2007 son de $13.7738 y $10.9043 
respectivamente. 

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, la Sociedad no maneja efectivo en metales preciosos amonedados. 
NOTA 5-INVERSIONES EN VALORES 
Durante el ejercicio 2008 y 2007, las inversiones en valores de la Sociedad fueron clasificadas como 

títulos disponibles para la venta. En 2008 y 2007, la Sociedad no requirió ni practicó transferencias de títulos 
entre categorías. 

La cartera en inversión en valores al 31 de diciembre de 2008 y 2007, se muestra a continuación: 

 
 
Títulos 

 
Costo de 

adquisición 
Intereses

devengados
Valuación

Valor de
mercado

2008

 
Plazo 

Valor de
mercado

2007Del Al 
UDIBonos $ (1) 35,032 $ 19 $ $ 35,051 31/12/2008 2/01/2009 $ (2) 17,764
Bonos (1) 61,118 61,118 31/12/2008 2/01/2009 
Certificados 
Bursátiles 

 
(3) 549,120 23,091 (4) 33,375 605,586 28/06/2007

 
25/06/2037 (3) 709,678

 $ 645,270 $ 23,110 $ 33,375 $ 701,755  $ 727,442

Inversiones a corto plazo: 
La Sociedad tiene por política invertir sus excedentes de liquidez en una base diaria en activos de con la 

mayor calidad crediticia disponible en el mercado local y alta liquidez (Bonos gubernamentales, UDIBonos, 
Cetes emitidos por el gobierno de la República). 

Riesgo de crédito: debido a que estas inversiones se realizan exclusivamente en deuda gubernamental 
con máxima calificación crediticia, la administración de la Sociedad considera que el emisor de los títulos 
cumplirán con la obligación de pago pactada, por lo cual el riesgo de crédito es mínimo. 

(1) Al 31 de diciembre de 2008, la Sociedad mantiene el contrato número 74771750 con el banco 
Banamex, S.A. por concepto de inversiones en renta fija en el cual se tiene una inversión en Bonos 
Gubernamentales y UDIBonos con número de serie 10623 y 01223, emitidos por el Banco de México cuyo 
valor de mercado asciende a $96,150, a una tasa de interés de 7.30% anual. Los ingresos por intereses en 
inversiones en renta fija reconocidos en el ejercicio 2008 ascienden a la cantidad de $11,274. 

(2) Al 31 de diciembre de 2007, la Sociedad mantiene el contrato número 74771750 con el banco 
Banamex, S.A. por concepto de inversiones en renta fija en el cual se tiene una inversión en Bonos 
Gubernamentales con número de serie 91224, emitidos por el Banco de México cuyo valor de mercado 
asciende a y $17,764, a una tasa de interés del 7.25% anual. Los ingresos por intereses en inversiones en 
renta fija reconocidos en el ejercicio 2007 ascienden a la cantidad de $810 a valores nominales. 

Los saldos medios invertidos, así como la tasa media de inversión y los intereses devengados a valores 
nominales en 2008 y 2007 a corto plazo se detallan como sigue: 

  2008 2007
Certificados gubernamentales Saldo medio $ 147,078 $ 11,486
 Tasa media 7.54% 6.95%
 Intereses en resultados $ 11,274 $ 810

Inversiones a largo plazo: 
Adicionalmente la Sociedad puede invertir a más largo plazo en Certificados Bursátiles emitidos por 

administraciones públicas con la misma exigencia de alta calidad crediticia. 
(3) Corresponden en su totalidad a una posición sobre Certificados Bursátiles Fiduciarios (“Certificados 

bursátiles”), con las siguientes características: 
- Fiduciario emisor: Banco Invex, S.A. Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Fiduciario, en su carácter 

de Fiduciario en el Fideicomiso Emisor número 635 constituido el 27 de junio de 2007. 
- Fideicomitente del Fideicomiso Emisor: Estado Libre y Soberano de Chiapas. 
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- Emisor en primer lugar: Los tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, hasta por el monto de 
los adeudos derivados de éstos. 

- Emisor en segundo lugar: el Estado Libre y Soberano de Chiapas. 
- Fuente de pago: la emisión de los Certificados Bursátiles, cuentan como vehículo de pago y liquidación 

con el Fideicomiso No. 635. El fideicomiso no es un fideicomiso de garantía y la fuente de pago de los 
Certificados Bursátiles de esta emisión es el 16% de los ingresos derivados del ISN. 

- Valor nominal de los Certificados Bursátiles: $0.10 (cien pesos 00/100 M.N.). 
- Vigencia de la emisión: 10,955 días, equivalente a aproximadamente 30 años. 
- Fecha de emisión y colocación: 28 de junio de 2007. 
- Fecha de liquidación: 28 de junio de 2007. 
- Fecha de vencimiento: 25 de junio de 2037. 
- Intereses y procedimiento de cálculo: A partir de su fecha de emisión y en tanto no sean amortizados los 

Certificados Bursátiles generarán un Interés Bruto Anual sobre su valor nominal, que el Representante Común 
fijará dos días hábiles anteriores al inicio de cada periodo de determinación mensual computando a partir de la 
fecha de emisión, para lo cual deberá de elegir la tasa que resulte de: adicionar 1.20 puntos, a la tasa de 
rendimiento anual TIIE, a plazos de hasta 28 días, capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días 
efectivamente transcurridos en dicho periodo de determinación mensual, establecida como “Tasa de Interés 
de Referencia” dada a conocer por el Banco de México en la fecha de determinación de la tasa de interés 
bruto anual, o en su defecto, dentro de los 22 días hábiles anteriores, en cuyo caso deberá tomarse la o las 
tasa comunicadas en el día hábil más próximo a dicha fecha. 

- Periodicidad en el pago de intereses: Los intereses que generen los Certificados Bursátiles serán 
pagaderos en cada una de las fechas de pago, contra la entrega de la constancia correspondiente, 
comenzando precisamente el 31 de enero de 2008, de conformidad con el calendario de pagos o si fuera día 
inhábil, el día siguiente hábil durante la vigencia de la emisión. 

- Tasa de interés aplicable para el primer periodo de determinación mensual: 8.90%. 
- Fecha de pago de principal: Los Certificados Bursátiles Fiduciarios serán pagados en 30 amortizaciones 

semestrales, a partir del 31 de julio de 2008. 
Con fecha del 3 de julio de 2007 la Administración de la Sociedad celebró un contrato de Intermediación 

Bursátil con Ixe Casa de Bolsa, S.A. de C.V. (Casa de Bolsa), en él la Sociedad otorga un mandato general 
para actos de intermediación en el Mercado de Valores para comprar, vender, dar en prenda, guardar, 
administrar y depositar los valores, títulos o documentos a ellos similares u otros instrumentos autorizados por 
la CNBV y en general para realizar cualquier operación o movimientos en la cuenta de la Sociedad, con una 
vigencia de tiempo indefinida. 

(4) La valoración se calcula con la información proporcionada por entidades financieras y proveedores de precios. 
Riesgo de crédito:  
La calificación otorgada para esta emisión de Certificados bursátiles es “AAA(mex)”, la cual significa: “la 

más alta calidad. Representa la máxima calificación asignada por Fitch México, S.A. de C.V. en la escala de 
calificaciones domésticas. Esta calificación se asigna a la mejor calidad crediticia respecto de otros emisores o 
emisiones del país y normalmente a obligaciones financieras emitidas o garantizadas por el Gobierno Federal.” 

La calificación otorgada para esta emisión de Certificados Bursátiles es “mxAAA”, la cual significa: 
“La deuda calificada “mxAAA” es el grado más alto que otorga Standard & Poor’s, en su escala CaVal, indica 
que la capacidad de pago tanto de intereses como de la principal, es sustancialmente fuerte”. 

Derivado de lo anterior la Administración de la Sociedad considera que los emisores de los títulos 
cumplirán con la obligación de pago pactada. 

Venta de certificados bursátiles 
Con fecha del 19 de febrero de 2008, la Sociedad efectuó la venta de 1,000,000 de certificados bursátiles 

con un valor nominal de $0.10, generando una utilidad en venta de títulos de $4,822, el resultados por 
valuación a valor razonable es por un importe de $4,340, como se detalla a continuación: 

Concepto Importe
Utilidad en venta de certificados bursátiles $ 4,822
Menos: Intereses devengados a la fecha de venta (482)
Resultado por compraventa de títulos disponibles para la venta $ 4,340

Con fecha del 19 de julio de 2007 la Sociedad efectuó la venta de 500,000 certificados bursátiles a un 
valor de $0.102837, generando una plusvalía de $1,159 a valor nominal. 

Amortización de capital, certificados bursátiles  
Con fecha del 31 de julio de 2008, la Compañía recibió un pago por concepto de amortización de capital 

equivalente a 8,800 certificados bursátiles con un valor de nominal de $880. 
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Los saldos medios invertidos, así como la tasa media de inversión y los intereses devengados a valores 
nominales en 2008 y 2007 a largo plazo se detallan como sigue: 

  2008 2007
Certificados bursátiles Saldo medio $ 561,517 $ 334,110
 Tasa media 9.49% 8.97%
 Intereses en resultados $ 54,212 $ 30,413

NOTA 6-CARTERA DE CREDITO 
Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, la cartera de crédito está integrada como sigue: 

 2008 2007
Entidades gubernamentales $ 18,765,195 $ 19,698,374
Actividad empresarial o comercial 1,575,809 151,337
Total créditos comerciales 20,341,004 19,849,711
Total créditos a la vivienda 0 0
Total créditos de consumo 0 0
Intereses acumulados devengados 78,328 25,552
Total 20,419,332 19,875,263
Estimación preventiva para riesgos crediticios (31,797) (1,228)
Total cartera de crédito vigente, Neto $ 20,387,535 $ 19,874,035

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, la cartera está clasificada como vigente por lo que no se tiene 
cartera vencida. 

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, no existen saldos sujetos a programas de apoyo, así como la 
Sociedad no utiliza instrumentos derivados crediticios. 

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, la cartera por tipo de crédito y moneda está integrada como sigue: 

 2008 2007
Moneda nacional $ 19,991,154 $ 19,698,374
Moneda extranjera 349,850 151,337
UDI'S 0 0
TOTAL $ 20,341,004 $ 19,849,711

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, el crédito otorgado a Isolux de México S.A. de C.V. por $349,850 
y $151,337, respectivamente, por concepto de crédito a entidades comerciales está denominado en moneda 
extranjera por un importe de $25,400 USD y $13,879 USD, respectivamente. 

A 31 de diciembre de 2008 y 2007, el detalle de la cartera de crédito otorgada se muestra a continuación: 

Cartera de crédito vigentes  
Crédito a entidades Gubernamentales: Vencimiento 2008 2007
Gobierno del Distrito Federal 25-Sep.-47  $ 7,000,000
Gobierno del Distrito Federal 25-Ago.-40 $ 7,000,000 7,000,000
Estado Libre y Soberano de México 1-May.-38 6,977,774 
Estado Libre y Soberano de Sonora 25-Jun.-33 640,971 643,611
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo 28-Nov.-31 966,391 969,525
Estado Libre y Soberano de Durango 28-Ene.-27 594,679 599,383
Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga 30-Nov.-26 1,319,364 1,330,109
Municipio de Guadalajara, Jalisco 28-Dic.-21  1,120,000
Estado Libre y Soberano de México 21-Abr.-21 330,706 342,702
Municipio de Toluca 01-Jul.-19 150,000 
Municipio de Tultitlán 01-Sep.-18 161,621 
Estado Libre y Soberano de Guerrero 15-Abr.-15 568,726 614,442
Gobierno del Estado de Jalisco 23-Dic.-10 54,963 78,602
Total crédito a entidades Gubernamentales 18,765,195 19,698,374
Créditos a actividad empresarial o comercial:  
Infraestructura Hospitalaria del Noreste, S.A. de C.V. 28-Jun.-30 784,067 
Autovía Necaxa-Tihuatlán, S.A. de C.V. 19-Sep.-17 79,007 
Constructora Everest, S.A. de C.V. 25-Dic.-11 170,852 
Construcciones, Urbanizaciones y  
Arrendamientos, S.A. de C.V. 25-Dic.-11

 
74,589 

Pérez Gil y Asociados Construcciones, S.A. de C.V. 25-Dic.-11 57,444 
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Isolux de México, S.A. de C.V. 16-Mar.-09 349,850 151,337
Infraestructura Hospitalaria del Noreste, S.A. de C.V. 28-Dic.-09 60,000 
Total crédito a actividad empresarial o comercial 1,575,809 151,337
Intereses devengados 78,328 25,552
Total cartera de crédito vigente $ 20,419,332 $ 19,875,263

Los contratos de crédito otorgados son pactados a plazos originales de entre 3 a 40 años, con una vida 
media residual de 19 años. Para estas operaciones se estipulan a una tasa de interés mensual TIIE más 
puntos base o, en su caso, se pacta una tasa fija conforme al contrato. 

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007 existen diversos compromisos crediticios, por lo que cada cliente podrá 
disponer del efectivo de conformidad a lo estipulado en cada contrato en el cual se originó el compromiso, 
a continuación el saldo registrado en cuentas de orden se integra como se muestra a continuación: 

Créditos a entidades comerciales 2008 2007
Isolux de México, S.A. de C.V. $ 12,545 $ 135,560
Gobierno del Estado de Jalisco  325,000
Infraestructura Hospitalaria del Noreste, S.A. de C.V. 40,297 
Autovía Necaxa-Tihuatlán, S.A. de C.V. 1,575,675 
Autovía Necaxa-Tihuatlán, S.A. de C.V. 165,468 
Concesionaria Autopistas de Tierra Caliente, S.A. de C.V. 440,000 ____
Total $ 2,233,986 $ 460,560

Los movimientos de los montos nominales de la cartera de crédito durante el ejercicio 2008 se integran 
como sigue: 

 31/12/2007 Nuevas operaciones/
Adquisición cartera Amortizaciones

Cancelaciones 
anticipadas

Venta de 
cartera 31/12/2008

Moneda nacional $ 19,698,374 $ 8,567,676 $ (154,296) $ (1,100,000) $ (7,020,600) $ 19,991,154
Moneda extranjera 151,337 198,513 0 0 0 349,850
Dólares 
norteamericanos 
(USD) 

 
 

151,337 198,513 0 0

 
 

0 349,850
UDI'S 0 0 0 0 0 0
Créditos comerciales 19,849,711 8,766,189 (154,296) (1) (1,100,000) (2) (7,020,600) 20,341,004
Créditos de Consumo 0 0 0 0 0 0
Créditos a la vivienda 0 0 0 0 0 0
TOTAL $ 19,849,711 $ 8,766,189 $ (154,296) $ (1,100,000) $ (7,020,600) $ 20,341,004

(1) Cancelaciones anticipadas: con fecha 28 de abril de 2008, el Gobierno del Estado de Guadalajara 
liquidó la deuda contraída con Dexia Crédito Local México por un valor nominal de $1,100,000 más los 
intereses devengados a la fecha de pago por un importe de $7,952. 

(2) Cesión de cartera: Con fecha 31 de enero de 2008 se llevó a cabo un contrato de cesión de derechos 
entre HSBC, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC División Fiduciaria y Dexia Crédito 
Local México para la venta de la cartera a cargo del Gobierno del Distrito Federal cuyo vencimiento es el 25 
de septiembre de 2047, para la realización de la bursatilización con transferencia de activos financieros por un 
valor nominal de $7,000,000 más los intereses devengados a la fecha de pago por un importe de $9,876. 
Las demás variaciones en venta de cartera corresponden a la cesión de posiciones contractuales en el 
préstamo sindicado a Autovía Necaxa-Tihuatlán, S.A. de C.V. por un importe de $20,600. 

Los movimientos de los montos nominales de la cartera de crédito durante el ejercicio 2007 se integran 
como sigue: 

  
31/12/2006 

Nuevas operaciones/
Adquisición cartera Amortizaciones

Cancelaciones 
anticipadas 

Venta de 
cartera 31/12/2007

Moneda nacional $ 6,930,191 $ 12,926,194 $ (158,011) $ 0 $ 0 $ 19,698,374
Moneda extranjera 0 151,337 0 0 0 151,337
Dólares norteamericanos 
(USD) 

 
0 151,337 0

 
0 

 
0 151,337

UDI'S 0 0 0 0 0 0
Créditos comerciales 6,930,191 13,077,531 (158,011) 0 0 19,849,711
Créditos de Consumo 0 0 0 0 0 0
Créditos a la vivienda 0 0 0 0 0 0
TOTAL $ 6,930,191 $ 13,077,531 $ (158,011) $ 0 $ 0 $ 19,849,711
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Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, la porción de la cartera de créditos que vence a corto plazo es de 3% 
y 1%, respectivamente, y los vencimientos de la cartera a son como se muestra a continuación: 

Vencimientos 2008 2007
De 1 a 7 días $ 5,167 $ 13,183
De 8 a 31 días 16,360 13,925
De 32 a 92 días 393,339 31,029
De 93 a 184 días 66,351 45,885
De 185 días a 1 año 201,731 93,657
De 1 a 2 años 304,587 341,325
De 2 a 3 años 321,237 221,804
De 3 a 5 años 656,771 534,030
De 5 a 7 años 609,452 716,484
De 7 a 10 años 1,337,783 930,206
De 10 a 15 años 2,554,656 2,012,438
De 15 a 20 años 3,807,136 2,492,307
Más de 20 años 10,066,434 12,403,438
Total cartera de crédito $ 20,341,004 $ 19,849,711
Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, la estimación preventiva para riesgos está integrada como sigue: 

 2008 2007
Saldos al 31 de diciembre de 2007 $ (1,228) $ (149)
Movimientos de la estimación preventiva para riesgos crediticios: 
Impacto cambio de sistema (19,983)
Aumentos por concesiones y utilizaciones de créditos vigentes (19,224) (1,079)
Disminuciones por cancelación y amortización de créditos vigentes 8,638 ____
Movimientos registrados en resultados (30,569) (1,079)
Saldo al 31 de diciembre de 2008 $ (31,797) $ (1,228)

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, la estimación preventiva para riesgos por tipo de crédito se integra 
como se muestra a continuación: 

 2008 2007
Entidades gubernamentales $ (18,765) $ (730)
Actividad empresarial o comercial (13,032) (498)
Total reserva preventiva para riesgos créditos comerciales (31,797) (1,228)
Total reserva preventiva para riesgos créditos de consumo 0 0
Total reserva preventiva para riesgos créditos a la vivienda 0 0
Total reserva preventiva para riesgos $ (31,797) $ (1,228)
Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, el porcentaje de concentración y principales características de la 

cartera por región se muestran a continuación: 
 2008 % 2007 %
Ciudad de México $ 8,225,959 40% $ 14,000,000 71%
Estado de México 7,620,102 37% 342,702 2%
Estado de Michoacán de Ocampo 966,391 5% 969,525 5%
Estado de Guerrero 568,726 3% 614,442 3%
Estado de Sonora 640,971 3% 643,611 3%
Estado de Querétaro de Arteaga 1,319,364 6% 1,330,109 7%
Estado de Jalisco 54,963 0% 1,198,602 6%
Estado de Durango 594,679 3% 599,383 3%
Total Nacional 19,991,154 98% 19,698,374 99%
No residente-Europa 349,850 2% 151,337 1%
TOTAL $ 20,341,004 100% $ 19,849,711 100%
La concentración de la cartera por deudores finales está determinada mediante el índice Herfindahl-

Hirschmann (IHH) disminuye desde 51.1% al 31 de diciembre de 2007 hasta 26% al 31 de diciembre de 2008, 
subrayando un menor grado de concentración principalmente permitido gracias a la venta de una cartera de 
$7,000,000 otorgada al Gobierno del Distrito Federal en el mes de enero de 2008 y el aumento del monto de 
créditos a concedidos a clientes ya existentes, la concesión de nuevas operaciones de crédito a nuevos clientes. 

La concentración de riesgo crediticio existe, debido al número limitado de créditos y de clientes. La Administración 
de la Sociedad considera que la estimación preventiva para riesgo crediticio cubre razonablemente cualquier 
riesgo de recuperación. Adicionalmente, la Sociedad vigila en forma constante el comportamiento de dicha 
estimación y, si es necesario, se ajusta la estimación relativa. 
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Al 31 de diciembre de 2008, la Sociedad tiene créditos que se refinanciaron siguiendo los lineamientos de 
la CNBV como se muestra a continuación: 

 Año de
refinanciación

Monto
refinanciado

Vencimiento 
mensual

Tasa 
fija

Tasa 
interbancaria 

Margen

Estado de Sonora 2008 $ 640,971 294 TIIE 28 días 
Gobierno del 
Distrito Federal 2007 $ 4,800,000 348 8.51

 

Estado de Michoacán 2007 $ 530,862 300 TIIE 28 días 0.40%

NOTA 7-OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, el detalle de las otras cuentas por cobrar se muestra a continuación: 

 2008 2007
Impuestos a favor de IETU $ 20,678 
ISR retenido por recuperar 9,534 
IVA retenido por recuperar 5,108 
Dexia México Servicios, S.A. de C.V. 1,680 
Otros deudores 160 $ 59
 $ 37,160 $ 59

El saldo reflejado al 31 de diciembre de 2008 consiste básicamente en cuentas fiscales a recuperar por 
exceso de pago durante el ejercicio 2008. 

NOTA 8-MOBILIARIO Y EQUIPO 
Al 31 de diciembre de 2008 y 2007 se integra como sigue: 

  Tasa anual de
  depreciación
 2008 2007 %
Equipo de transporte $ 1,320 $ 1,320 25%
Mobiliario y equipo de oficina 809 430 10%
Equipo de cómputo 518 310 30%
Otros equipos 60 60 25%
 2,707 2,120 
Gastos de Instalación - 652 100%
Mejoras a locales arrendados 3,516 208 10%
Total inversión 6,223 2,980 
Menos:  
Depreciación y amortización acumulada (1,301) (1,327) 
Total $ 4,922 $ 1,653 
El monto de la depreciación anual cargada a los resultados del ejercicio, por el año de 2008 y 2007 

asciende a $758 y $399, respectivamente. 
NOTA 9-INVERSIONES EN ACCIONES DE SUBSIDIARIA 
La inversión en Dexia México Servicios, S.A. de C.V., compañía subsidiaria, es del 99.99998% de sus 

acciones comunes. 
El balance general y el estado de resultados condensados de la compañía subsidiaria, son como sigue: 
 2008 2007
Balance general:  
Activo total $ 3,734 $ 2,736
Pasivo total (2,601) (1,890)
Capital contable 1,133 846
Participación de la Sociedad en su capital contable $ 1,133 $ 846

 2008 2007
Estado de Resultados:  
Ingresos $ 10,367 $ 8,356
Costos y gastos (9,984) (7,365)
Impuesto a la utilidad (96) (275)
Utilidad neta $ 287 $ 716
Participación de la Sociedad $ 287 $ 716
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A continuación se incluye un resumen de los estados financieros consolidados condensados de la 
Sociedad y su subsidiaria: 

Balance general consolidado al 31 de diciembre de 2008 y 2007: 

 2008 2007
Disponibilidades $ 2,562 $ 905
Inversiones en valores 701,755 727,442
Cartera de crédito neto 20,387,535 19,874,035
Activo fijo, Neto 4,922 1,653
Otras cuentas por cobrar 36,479 454
Impuestos diferidos 7,732 
Otros activos 3,946 1,549
Total activo $ 21,144,931 $ 20,606,038
Préstamos bancarios $ 20,881,328 $ 20,459,648
Otras cuentas por pagar 24,427 22,809
Impuestos diferidos  3,905
Créditos diferidos y cobros anticipados 15,643 9,988
Total pasivo 20,921,398 20,496,350
Capital contribuido 51,413 51,413
Capital ganado 172,120 58,275
Total capital contable 223,533 109,688
Suma pasivo más capital $ 21,144,931 $ 20,606,038

Estado consolidado de resultados por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2008 y 2007: 

 2008 2007
Margen Financiero $ 110,607 $ 79,026
Estimación Preventiva Para Riesgos Crediticios (30,569) (1,091)
Margen Financiero Ajustado por Riesgos Crediticios 80,038 77,935
Comisiones y resultado por intermediación Neto 30,074 1,726
Ingresos totales de la operación 110,112 79,661
Gastos de Administración  (167,028) (33,207)
Resultado de la Operación (56,916) 46,454
Otros productos Neto 213,267 2,737
Resultado antes de ISR y PTU 156,351 49,191
ISR y PTU Causados y diferidos (45,280) (13,808)
Resultado Neto $ 111,071 $ 35,383

NOTA 10-PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
En el ejercicio 2008 y 2007, los requerimientos de fondeo a corto y largo plazo de la Sociedad han sido 

totalmente cubiertos por el grupo Dexia a través de Dexia Crédit Local y de su sucursal en New York. 
Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, la Sociedad no ha recibido ningún préstamo de otros organismos 
Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, el desglose de los préstamos bancarios está integrado como sigue: 

 2008 2007
Préstamos Dexia Crédit Local Paris $ 20,462,796 $ 12,337,803
Préstamos Dexia Crédit Local New York 330,055 8,096,250
Subtotal préstamos 20,792,851 20,434,053
Intereses devengados Dexia Crédit Local Paris 74,648 11,104
Intereses devengados Dexia Crédit Local New York 13,829 14,491
Subtotal intereses devengados 88,478 25,595
Total $ 20,881,328 $ 20,459,648

Los saldos medios de los préstamos bancarios recibidos en 2008 y 2007 son $18,081,890 y $12,158,400, 
las tasas de interés promedios aplicadas son 8.55% y 7.77%, respectivamente. 
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Los vencimientos y las tasas de los préstamos bancarios se muestran como sigue: 

 Monto del Monto del  
 préstamo préstamo Tasa Tasa
 Vencimiento 2008 2007 Fija Variable
Dexia Crédit Local 25/09/2047 $ 7,000,000  TIIE-0.05
Dexia Crédit Local 25/08/2040 $ 7,000,000 8.51 
Dexia Crédit Local 25/06/2037 549,120 650,000  TIIE-0.05
Dexia Crédit Local 25/06/2033 640,971 643,610  TIIE-0.05
Dexia Crédit Local 28/11/2031 912,964 916,099  TIIE-0.05
Dexia Crédit Local 28/06/2030 784,067 8.605 
Dexia Crédit Local 28/01/2027 594,679 599,383  TIIE -0.05
Dexia Crédit Local 30/11/2026 1,319,364 1,330,109  TIIE-0.05
Dexia Crédit Local 28/12/2021 - 1,120,000  TIIE-0.05
Dexia Crédit Local 21/04/2021 330,706 9.385 
Dexia Crédit Local 1/07/2019 150,000  TIIE-0.05
Dexia Crédit Local 1/09/2018 161,621 9.125 
Dexia Crédit Local 23/12/2010 54,963 78,602  TIIE-0.05
Dexia Crédit Local 15/04/2015 568,726  TIIE+0.01
Dexia Crédit Local 1/12/2012 4,984,124  TIIE+0.05
Dexia Crédit Local 25/12/2011 74,589  TIIE-0.05
Dexia Crédit Local 25/12/2011 170,852  TIIE-0.05
Dexia Crédit Local 25/12/2011 57,444  TIIE-0.05
Dexia Crédit Local 2/01/2009 1,993,650  TIIE-0.05
Dexia Crédit Local 28/12/2009 60,000  TIIE-0.05
Dexia Crédit Local 6/01/2009 54,956 Varias 
Dexia Crédit Local NY 25/08/2040 7,000,000 8.51 
Dexia Crédit Local NY 21/04/2021 342,702 9.385 
Dexia Crédit Local NY 15/04/2015 614,442  TIIE + 0.01
Dexia Crédit Local NY 16/03/2009 $ 330,055 $ 139,106 Varias 
TOTAL 20,792,851 20,434,053  

Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, la porción de la cartera de préstamos que vence a corto plazo es 13% 
y 0.91%, respectivamente, y los vencimientos de la cartera son como se muestra a continuación: 

Vencimientos 2008 2007
De 1 a 7 días $ 2,052,834 $ 950
De 8 a 31 días 16,360 13,924
De 32 a 92 días 371,646 31,028
De 93 a 184 días 63,443 45,885
De 185 días a 1 año 198,829 94,697
De 1 a 2 años 295,860 345,030
De 2 a 3 años 312,247 226,874
De 3 a 5 años 5,440,123 548,135
De 5 a 7 años 517,487 735,919
De 7 a 10 años 987,821 969,337
De 10 a 15 años 1,950,067 2,104,349
De 15 a 20 años 2,786,810 2,617,498
Más de 20 años 5,799,324 12,700,427
 $ 20,792,851 $ 20,434,053

NOTA 11-OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, el detalle de las otras cuentas por pagar se muestra a continuación: 

 2008 2007
ISR personas morales $ 2,893 $ 8,167
ISPT sueldos y salarios 239 650
ISR retenido sobre honorarios 18 6
ISR sobre pagos al extranjero 7,310 6,763
Subtotal ISR por pagar 10,460 15,586
Dexia Crédit Local 553 1,568
Dexia México Servicios, S.A. de C.V.  1,976
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Fitch de México, S.A. de C.V.  1,150
IDOM Ingeniería, S.A. de C.V.  227
Provisiones de remuneraciones y prestaciones 5,100 1,771
Provisiones de gastos 6,474 
Obligaciones laborales al retiro 548 145
Impuestos al valor agregado 265 285
Otras cuentas por pagar 106 184
Subtotal acreedores diversos y otras cuentas por pagar 13,046 7,306
Total otras cuentas por pagar $ 23,506 $ 22,892

NOTA 12-BURSATILIZACION CON TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD 
Con fecha 31 de enero de 2008 se llevó a cabo un contrato de cesión de derechos entre HSBC, S.A. 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC División Fiduciaria y Dexia Crédito Local México para la 
venta de un crédito a largo plazo a cargo del Gobierno del Distrito Federal cuyo vencimiento es el 25 de 
septiembre de 2047, para la realización de la bursatilización con transferencia de propiedad de activos 
financieros por un valor nominal de $7,000,000 más los intereses devengados a la fecha de pago por un 
importe de $9,876. 

Derivado de la cesión de derechos llevada a cabo entre HSBC, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero HSBC División Fiduciaria y Dexia Crédito Local México para la venta de la cartera a cargo del 
Gobierno del Distrito Federal por un valor nominal de $7,000,000. 

- La bursatilización llevada a cabo se clasifica como bursatilización con transferencia de propiedad: 
- La cesión del activo financiero se realiza transfiriendo su propiedad, sus derechos y sus riesgos; 
- Los tenedores de los valores emitidos tienen derecho de intercambiar o negociar dichos valores emitidos 
- No existe acuerdo ninguno por el cual la Sociedad pueda o esté obligada a readquirir la propiedad o a 

redimir el activo financiero cedido antes de su vencimiento, así como tampoco existe contrato para readquirir 
la propiedad del activo financiero cedido que restrinjan el derecho los tenedores de los valores emitidos de 
intercambiar o negociar dichos valores emitidos. 

La Sociedad no ha formalizado ningún acuerdo de prestación de servicio de administración del activo 
financiero cedido. 

Principales características de los títulos emitidos: 
- Fiduciario Emisor: HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División 

Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable de emisión de certificados bursátiles 
fiduciarios F/248525, constituido el 25 de enero de 2008. 

- Fideicomitente del Fideicomiso Emisor: Dexia Crédito Local México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 
de Objeto Limitado Filial. 

- Fideicomisarios del Fideicomiso Emisor: Los Tenedores de los Certificados Bursátiles, hasta por el monto 
de los adeudos derivados de éstos. 

- Patrimonio del Fideicomiso Emisor: El Patrimonio del Fideicomiso Emisor se integrará, principalmente 
con todos aquellos derechos de crédito derivados de las Disposiciones que realice el D.F. conforme al 
Contrato de Apertura de Crédito, incluyendo sus intereses y accesorios que sean cedidos al Fideicomiso Emisor. 

- Fines del Fideicomiso Emisor: El Fideicomiso Emisor tiene como finalidad que el Fiduciario adquiera los 
derechos de crédito derivados de las Disposiciones y realizar la Emisión de Certificados Bursátiles, así como 
realizar la cobranza del Contrato de Apertura de Crédito y el pago de los Certificados Bursátiles. 

- Tipo de Valor: Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
- Valor Nominal de los Certificados Bursátiles: $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.). 
- Fecha de Vencimiento: 26 de septiembre de 2047. 
- Calificación otorgada por Fitch México, S.A. de C.V.: AAA(mex) La cual significa: La más alta calidad 

crediticia. Representa la máxima calificación asignada por Fitch México en su escala de calificaciones domésticas. 
Esta calificación se asigna a la mejor calidad crediticia respecto de otros emisores o emisiones del país 
y normalmente corresponde a las obligaciones financieras emitidas o garantizadas por el gobierno federal. 

- Calificación otorgada por Moody’s de México, S.A. de C.V.: Aaa.mx, en la escala nacional, es decir, que 
muestra la capacidad crediticia más fuerte y la menor probabilidad de pérdida de crédito con respecto a otras 
emisiones nacionales. 

- Tasa de Interés: los Certificados Bursátiles devengan mensualmente un interés bruto anual igual a la 
adición de 53 (cincuenta y tres) puntos base a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a un plazo de 
28 (veintiocho) días. 

- Amortización: el Valor Nominal de los Certificados Bursátiles se paga mediante 179 (ciento setenta 
y nueve) amortizaciones mensuales, iguales, vencidas y sucesivas a partir del 26 de octubre de 2032 y una 
última amortización de $38’888,888.69. 
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- Garantía: los Certificados Bursátiles son quirografarios, por lo que no cuentan con garantía específica. 
- Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”), 06500, México, D.F.  
- Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 
A nivel del estado de resultados del ejercicio 2008, la utilidad generada por esta transacción, así como los 

gastos de estructuración asociados se integra como se detalla a continuación: 

Otros ingresos:   
Utilidad por venta de cartera $ 212,108 
Gastos   
Goldman Sachs $ (87,560) 
IVA por importación de servicios (13,134) 
Otros gastos (13,124) 
Total gastos de estructuración $ (113,818) 
NOTA 13-SALDOS Y OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, la Sociedad realizó operaciones con partes relaciones: su caza matriz 

Dexia Crédit Local, Dexia Crédit Local New York Branch y su subsidiaria Dexia México Servicios, S.A. de C.V., 
estas operaciones están reguladas por contratos de prestación de servicios. 

Los saldos por cobrar y por pagar a compañías relacionadas se integran como sigue: 
 2008 
Por cobrar  
Dexia México Servicios, S.A. de C.V. (Outsourcing nóminas) $ 1,680 

 2008 2007
Por pagar:  
Dexia Crédit Local (Préstamos) $ 20,462,796 $ 12,337,803
Dexia Crédit Local (Intereses) 74,648 11,104
Dexia Crédit Local New York Branch (Préstamos) 330,055 8,096,250
Dexia Crédit Local New York Branch (Intereses) 13,829 14,491
Dexia México Servicios, S.A. de C.V. (Outsourcing nóminas)  1,976
Dexia Crédit Local Paris (Servicios informáticos y auditoría interna) 553 1,568
Total $ 20,881,881 $ 20,463,192
Las principales operaciones realizadas con compañías relacionadas a valor nominal, ascendieron a: 
 2008 2007
  
Dexia Crédit Local New York Branch (Intereses devengados) $ 113,929 $ 671,891
Dexia Crédit Local (Intereses devengados) $ 1,452,677 $ 269,438
Dexia México Servicios, S.A. de C.V. (Servicios administrativos) $ 10,367 $ 8,227
Dexia Crédit Local (Servicios informáticos y auditoría interna) $ 995 $ 2,030

De conformidad con la legislación fiscal actual al 31 de diciembre de 2008, la Sociedad está en proceso de 
elaboración del estudio de precios de transferencia y por el ejercicio que terminó el 31 de diciembre de 2007, 
la compañía cuenta con la documentación comprobatoria de que las operaciones con partes relacionadas se 
realizaron a precios o montos que se hubieran establecido con partes independientes en operaciones comparables. 

NOTA 14-BENEFICIOS A EMPLEADOS 
El costo, las obligaciones y otros elementos de las primas de antigüedad y remuneraciones al término de 

la relación laboral distintas de reestructuración se determinaron con base en el cálculo preparado por el 
actuario independiente al 31 de diciembre de 2008 y 2007. 

A continuación se detalla la situación del plan y conciliación del pasivo neto del plan al 31 de diciembre 
de 2008: 

 
Situación del plan 

Plan para
pensiones

Prima de
antigüedad

 
Indemnizaciones 

Total
2008

Obligación por beneficios definidos $ (332) $ (2) $ (332) $ (667)
Valor de los activos del plan 
de beneficio definido ____ ____

 
____ ____

Obligación por beneficios definidos 
no fondeado (332) (2)

 
(333) (667)

Partidas pendientes de reconocer 116 (1) 4 119
Pasivo reconocido en el balance 
general al final de año $ (216) $ (3)

 
$ (329) $ (548)
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Conciliación del pasivo neto proyectado 

Plan para
Pensiones

Prima de
antigüedad

 
Indemnizaciones 

Total
2008

Pasivo neto proyectado al inicio del año $ (129) $ (2) $ (10) $ (141)
Costo neto proyectado (87) (1) (319) (407)
Beneficios pagados con cargo 
al pasivo neto proyectado ____ ____

 
____ ____

Pasivo reconocido en el balance 
general al final del año $ (216) $ (3)

 
$ (329) $ (548)

A continuación se detalla el valor presente de las obligaciones por los beneficios de los planes al 31 de 
diciembre de 2007: 

 
Concepto 

Prima de
antigüedad

Remuneraciones
al retiro

Separación 
por jubilación 

Total
2007

Obligaciones por beneficios actuales $ 2 $ 14 $ 129 $ 145
Obligaciones por beneficios proyectados 2 15 140 157
Partidas pendientes de amortizar ___ (4) (11) (15)
Pasivo neto proyectado 2 11 129 142
Activo intangible ___ 3 ___ 3
Pasivo reconocido en el balance general $ 2 $ 14 $ 129 $ 145
Las tasas utilizadas en los cálculos actuariales se muestran a continuación: 
 2008 2007
  
Tasa de descuento 8.00% 4.50%
Tasa de incremento salarial 5.90% 2.00%
Tasa de incremento al salario mínimo 4.52% 0.50%
Los componentes del costo neto del periodo terminado al 31 de diciembre de 2008 y 2007, son los siguientes: 
Costo neto del periodo 2008 2007
Costo laboral del servicio actual $ 138 $ 131
Costo financiero 33 
Rendimiento esperado de los activos del plan  
Amortización del pasivo de transición 3 1
Costo laboral del servicio pasado 261 
Pérdida/Ganancia) actual neta (28) 
Reexpresión por inflación ____ 8
Costo neto del periodo $ 407 $ 140
NOTA 15-CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS 
Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, los créditos diferidos y cobros anticipados están integrados por 

intereses cobrados por anticipados y comisiones relacionadas con operaciones de crédito que en aplicación 
de las normas contables serán reconocidas en resultados a lo largo de la vida de los créditos. A continuación 
se muestra el detalle: 

 
Importe Amortización

Saldo por 
devengar 

Saldo por 
devengar

 Año cobrado acumulada 31/12/2008 31/12/2007
Intereses cobrados por anticipado  
Isolux de México, S.A. de C.V. 2007 $ 15,603 $ (13,038) $ 2,565 $ 9,988
Comisiones cobradas por anticipado  
Estado Libre y Soberano de Guerrero 2008 796 (175) 621 
Autovía Necaxa-Tihuatlán, S.A. de C.V. 2008 12,728 (430) 12,298 
Municipio de Tultitlán 2008 164 (5) 159 ___
 $ 29,291 $ (13,648) $ 15,643 $ 9,988
NOTA 16-ESTADO DE RESULTADOS 
Detalle del margen financiero: 
Al 31 de diciembre de 2008 y 2007 la composición del margen financiero está integrada como sigue: 
 2008 2007 
 Moneda 

nacional
Moneda 

extranjera Total
Moneda 
nacional

Moneda 
extranjera Total

Valor nominal:  
Créditos comerciales $ 1,598,949 $ 10,800 $ 1,609,749 $ 987,506 $ 2,238 $ 989,744
Créditos al consumo 0 0 0 0 0 0
Créditos a la vivienda 0 0 0 0 0 0
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Cartera de Crédito 1,598,949 10,800 1,609,749 987,504 2,238 989,744
Títulos para negociar 0 0 0 0 0 0
Títulos disponibles 
para la venta 65,486 0 65,486 31,306

 
0 31,306

Títulos conservados 
a vencimiento 0 0 0 0

 
0 0

Inversiones en valores 65,486 0 65,486 31,306 0 31,306
Ingresos por intereses 1,664,435 10,800 1,675,235 1,018,813 2,238 1,021,050
Préstamos bancarios (1,557,505) (9,452) (1,566,957) (941,329) (1,823) (943,152)
Pasivos bursátiles 0 0 0 0 0 0
Gastos por intereses (1,557,505) (9,452) (1,566,957) (941,329) (1,823) (943,152)
Créditos comerciales 609 0 609 2,611 0 2,611
Créditos al consumo 0 0 0 0 0 0
Créditos a la vivienda 0 0 0 0 0 0
Comisiones 609 0 609 2,611 0 2,611
Resultado por posición 
monetaria y cambiarias 
relacionadas con el 
margen financiero 0 1,720 1,720 0

 
 
 

(2,833) (2,833)
Efectos de B-10 0  1,349
TOTAL 
MARGEN FINANCIERO $ 110,607

 
$ 79,025

Detalle del margen de intermediación: 
Al 31 de diciembre de 2008 y 2007 la composición del resultado por intermediación está integrada 

como sigue: 

 2008  2007 
 Moneda 

Nacional
Moneda 

Extranjera Total
Moneda 

Nacional 
Moneda 

Extranjera Total
Valor nominal:   
Títulos para negociar $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0
Títulos disponibles para la venta 4,340 0 4,340 1,159 0 1,159
Títulos conservados 
a vencimiento 0 0 0

 
0 

 
0 0

Resultado por compraventa 
de valores e 4,340 0 4,340

 
1,159 

 
0 1,159

instrumentos financieros 
derivados 

  

Efectos de B-10 0 0 0 31 0 31
Resultado por intermediación $ 4,340 $ 0 $ 4,340 $ 1,191 $ 0 $ 1,191

NOTA 17-CAPITAL CONTABLE 
De acuerdo con las “Reglas Generales a que deberán sujetarse las sociedades a que se refiere la fracción 

IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito” publicadas el 19 de diciembre de 2005, la Sociedad 
deberá contar con un capital mínimo fijo totalmente suscrito y pagado, equivalente a 10,500,000 UDI’S. 
Al 31 de de diciembre de 2008 el capital social requerido a las Sociedades Financieras de Objeto Limitado, 
se encuentra sucrito y pagado. 

El capital social está representado por acciones nominativas con un valor de un $0.001 (un peso 00/100 M.N.) 
cada una. El capital social de la sociedad será variable, con un mínimo fijo (sin derecho a retiro), la parte 
variable será ilimitada, el capital social fijo está representado por 46,869,672 acciones ordinarias nominativas 
de la serie “F”. 

Al 31 de diciembre de 2008, el capital social pagado de la Sociedad se encuentra integrado como se 
muestra a continuación: 

Serie Acciones Concepto Importe 
“F” 46,869,672 Capital mínimo fijo sin derecho a retiro $ 46,870

  Incremento por actualización 4,543
  Capital social al 31 de diciembre de 2008 $ 51,413
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NOTA 18-POSICION EN MONEDA EXTRANJERA 
Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, la Sociedad tiene la siguiente posición en moneda extranjera: 

 2008 2007
 Dólares Dólares
 (*) (*)
Activo $ 25,405 $ 13,888
Pasivo (24,967) (12,757)
Posición activa (pasiva), neta $ 439 $ 1,131
Equivalente en moneda nacional (miles) $ 6,044 $ 12,334

(*) Cifras en miles de dólares. 
El tipo de cambio utilizado para valuar los saldos en dólares norteamericanos a moneda nacional, al 31 de 

diciembre de 2008 y 2007 fue de $13.7738 y $10.9043, respectivamente. 
El tipo de cambio libre del dólar norteamericano respecto al peso mexicano a la fecha de emisión de estos 

estados financieros, 12 de febrero de 2009, es de $14.5313 por dólar norteamericano. 
Al 31 de diciembre de 2008 y de 2007 la Sociedad no tenía contratado ninguna protección contra 

riesgos cambiarios. 
NOTA 19-RESTRICCIONES A LOS RESULTADOS ACUMULADOS 
De acuerdo con la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR), el régimen fiscal de dividendos es como sigue: 
Las entidades que paguen dividendos a personas morales residentes en México estarán libres de 

impuestos si dichos dividendos provienen de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta (CUFIN). Los dividendos que 
se paguen en exceso del saldo de la CUFIN, estarán sujetos a un ISR del 28% sobre el resultado de 
multiplicar el dividendo pagado por el factor de 1.3889; el impuesto correspondiente será a cargo de la entidad 
y podrá acreditarse contra el ISR causado en el ejercicio o en los dos siguientes. 

En adición a lo anterior, los dividendos pagados a personas físicas o residentes en el extranjero, no serán 
objeto de retención, siempre y cuando provengan de la CUFIN. 

Cuando el pago de dividendos se haga a residentes en países con los que se tengan celebrados tratados 
para evitar la doble tributación, la retención se realizará en los términos del tratado correspondiente. 

Los dividendos que se distribuyan en acciones o en efectivo, siempre que se reinviertan dentro de los 
treinta días siguientes, se gravarán hasta el momento en que se reembolsen por reducción del capital o 
liquidación de la Sociedad. 

La utilidad del ejercicio está sujeta a la disposición legal que requiere que, cuando menos, un 5% de la 
utilidad de cada ejercicio sea destinada a incrementar la reserva legal hasta que ésta sea igual a la quinta 
parte del importe del capital social pagado. 

NOTA 20-IMPUESTO A LA UTILIDAD 
a. Al 31 de diciembre de 2008 y de 2007, las principales diferencias temporales sobre las que se reconoce 

Impuesto Sobre la Renta diferido se determinaron con la tasa de 28%, y se analizan como se muestra a continuación: 

 2008 2007
Valuación bonos Chiapas $ (33,375) $ (29,524)
Provisiones de prestaciones laborales 5,648 1,912
Provisiones de gastos 6,912 
Mobiliario y equipo (51) (158)
Intereses y comisiones cobrados por anticipado 15,643 9,988
Estimación preventiva para riesgos 31,797 1,228
Honorarios no pagados al cierre del ejercicio 111 1,517
Otros activos  764 919
Base 27,449 (14,118)
Tasa 28% 28%
Total Impuesto Sobre la Renta diferido $ 7,686 $ (3,953)

b. A partir del 1 de enero de 2008, la Compañía está sujeta al ISR y al IETU y, hasta el 31 de diciembre 
de 2007, al ISR y al Impuesto al Activo (IMPAC). 

c. El ISR se calcula aplicando una tasa de 28% al resultado de disminuir a los ingresos acumulables las 
deducciones autorizadas, considerando como gravables o deducibles ciertos efectos de la inflación. 

d. El IETU del periodo se calcula aplicando la tasa del 16.5% (16.5% y 17% para 2008 y 2009, 
respectivamente) a una utilidad determinada con base en flujos de efectivo que resulta de disminuir de la 
totalidad de los ingresos percibidos por las actividades gravadas, las deducciones autorizadas. Al resultado 
anterior se le disminuyen los llamados créditos del IETU, según lo establece la legislación vigente. La Compañía 
deberá pagar el impuesto que resulte mayor entre el ISR y el IETU. 
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e. En el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2008 y 2007, la Sociedad determinó una utilidad fiscal 
de ISR de $206,614 y $60,920 (pesos nominales), respectivamente. El resultado contable difiere del resultado 
fiscal principalmente por las diferencias de carácter permanente, originadas por el reconocimiento de los 
efectos sobre bases diferentes para fines contables y fiscales.  

f. Al 31 de diciembre de 2008, la Compañía determinó un crédito fiscal de IETU por exceso de las 
deducciones autorizadas sobre los ingresos percibidos de $47,073. 

g. Con base en proyecciones financieras y fiscales, la Compañía determinó que esencialmente pagará 
ISR en los ejercicios subsecuentes, por tal motivo, la aprobación y entrada en vigor de la Ley del IETU no tuvo 
un efecto en la información financiera que se presenta. 

h. Al 31 de diciembre de 2007, la Compañía no fue sujeta al IMPAC. 
NOTA 21-CUENTAS DE ORDEN 
a) Compromisos crediticios. 
Al 31 de diciembre de 2008 y 2007 la Sociedad tenía compromisos crediticios para conceder préstamos 

por un importe de $2,233,966 y $460,560, respectivamente, adicionalmente la Sociedad mantenía al 31 de 
diciembre de 2007 una línea de sobregiro garantizada con Banamex, S.A., por un monto de $200,000. 

b) Garantías recibidas 
Al 31 de diciembre de 2008 y 2007, se registran en este rubro las garantías recibidas en operaciones de 

crédito por un importe de $201,733 y $164,322, respectivamente. Estas garantías están constituidas de 
fondos de reserva para servicio de la deuda. 

NOTA 22-NUEVOS PRONUNCIAMIENTOS DE LAS NIF 
El Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF) 

emitió durante los últimos meses de 2008, una serie de NIF cuya vigencia será a partir del 1 de enero de 
2009. Se considera que dichas NIF no tendrán una afectación importante en la información financiera que 
presenta la Sociedad. 

Algunos de los principales cambios que establecen estas normas, son: 
NIF B-7 “Adquisiciones de negocios”-Sustituye al Boletín B-7 vigente. Se reubica el tratamiento contable 

de las inversiones en asociadas a la NIF C-7. Establece las reglas para identificar si lo adquirido califica como 
un negocio. Establece que la totalidad de activos identificables y pasivos asumidos, así como la participación 
no controladora y la contraprestación entregada a los anteriores dueños del negocio se valúen a su valor 
razonable a la fecha de la adquisición. Asimismo, requiere el reconocimiento del crédito mercantil atribuible a 
la participación no controladora. 

NIF B-8 “Estados financieros consolidados o combinados”-Sustituye al Boletín B-8 vigente. Incorpora, entre 
otras, la definición de las Entidades con Propósito Específico y establece las reglas para la consolidación de 
sus estados financieros. Asimismo, permite la presentación de estados financieros no consolidados cuando la 
entidad controladora sea a su vez subsidiaria de una controladora principal. Sustituye los términos interés 
mayoritario por participación controladora, e interés minoritario por participación no controladora. Requiere que 
la participación no controladora se valúe con base en el valor razonable de los activos netos de la subsidiaria y 
el crédito mercantil determinados mediante el método de compra a la fecha de la adquisición de dicha subsidiaria. 

NIF C-7 “Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes”-Incorpora la definición de inversiones 
en asociadas, y requiere que éstas se reconozcan con base en el valor razonable neto de los activos y pasivos 
identificables de la asociada a la fecha de adquisición y posteriormente, mediante la aplicación del método de 
participación. De igual forma, establece que en caso de observarse una pérdida de influencia significativa, la 
tenedora deberá identificar las nuevas características de la inversión retenida y, con base en ellas, aplicar de 
forma prospectiva la NIF relativa al nuevo tipo de inversión. Por otra parte, establece las reglas para la 
valuación de otras inversiones permanentes, las cuales deben valuarse a su costo de adquisición. 

NIF C-8 “Activos intangibles”-Sustituye al Boletín C-8 vigente. Entre otros cambios, modifica la definición 
de activo intangible; requiere que su valuación se realice con base en: i) El efectivo o equivalentes de efectivo 
pagados por un activo intangible cuando sea adquirido en forma individual, ii) La porción de la 
contraprestación pagada atribuible a cada activo intangible adquirido en una adquisición de negocios en 
función a su valor razonable o, iii) Las erogaciones efectuadas para su desarrollo; señala que los 
desembolsos subsecuentes por proyectos de investigación y desarrollo deben reconocerse como un gasto si 
forman parte de la fase de investigación o como un activo intangible si al devengarse forman parte de la fase 
de desarrollo; detalla el tratamiento para el intercambio de un activo intangible; modifica el término de costos 
preoperativos a erogaciones en etapas preoperativas y requiere que el saldo pendiente de amortizar por este 
concepto se aplique a los resultados acumulados y, permite la amortización de los activos intangibles en 
periodos mayores a 20 años. 

NIF D-8 “Pagos basados en acciones”-Establece las normas para la valuación y presentación de las 
transacciones con pagos basados en acciones, liquidables con instrumentos de capital, efectivo o una 
combinación de ambos, eliminando la supletoriedad de la Norma Internacional de Información Financiera 
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(NIIF) 2. Esta NIF requiere que la entidad reconozca un incremento en el capital con base en el valor 
razonable de los bienes o servicios recibidos si los mismos son liquidables con instrumentos de capital o; 
un pasivo, valuado conforme al valor razonable que se espera tendrán los instrumentos de capital al liquidarlo, 
si los bienes o servicios son liquidables en efectivo u otros activos o; en el caso de acuerdos que den a la 
entidad o a la contraparte, la elección de liquidar en efectivo o mediante la emisión de instrumentos de capital, 
se deberá reconocer un pasivo si la transacción es liquidable en efectivo o un incremento al capital, siempre y 
cuando exista la intención y posibilidad de liquidarla con instrumentos de capital. 

Director General 
Jean-Jacques Saint Lézin 

Rúbrica. 

Director General de Administración y Finanzas 
Gilles Scotto Di Suoccio 

Rúbrica. 
Contador General 

Alejandro Alday Pérez 
Rúbrica. 

 
DEXIA CREDITO LOCAL MEXICO, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO FILILIAL 
INFORME DEL COMISARIO 

A la Asamblea de Accionistas: 
En mi carácter de Comisario y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 

Mercantiles y los estatutos de Dexia Crédito Local México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Limitado Filial, rindo a ustedes mi informe sobre los estados financieros al 31 de diciembre de 2008, que les 
presenta el Consejo de Administración. 

Entro otros procedimientos de auditoría aplicados, asistí o en mi ausencia asistió mi suplente, a las 
asambleas de accionistas y juntas del Consejo de Administración a las que fui convocado. Revisé con el 
alcance que consideré necesario en las circunstancias, el dictamen sin salvedades ni limitaciones que con 
fecha 12 de febrero de 2009 rinden los auditores externos de la Sociedad, en relación con el examen que 
llevaron a cabo de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en México, de los estados 
financieros mencionados en el párrafo anterior, preparados por la Administración de la Sociedad. 

Como se menciona en la nota 2., a los estados financieros, la Sociedad está obligada a preparar y 
presentar sus estados financieros con base en reglas y prácticas contables emitidas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV), aplicable a sociedades financieras de objeto limitado, las cuales, en los casos 
que se mencionan en dicha Nota, difieren de las Normas de Información Financiera Mexicanas (NIF). 

Los estados financieros individuales que se acompañan han sido preparados específicamente para 
cumplir con las disposiciones legales y estatutarias de la Sociedad como una entidad jurídica independiente y, 
por lo tanto, la inversión en acciones en su compañía subsidiaria se valúa mediante el método de 
participación, el cual podrá diferir del monto en que finalmente se realice esta inversión. Por separado y con 
esta misma fecha, se han emitido estados financieros consolidados dictaminados correspondientes a los años 
que terminaron el 31 de diciembre de 2008 y 2007, los cuales son requeridos por la CNBV y necesarios para 
evaluar la situación financiera de la Sociedad en su conjunto. 

Como se menciona en la Nota 2., sobre los estados financieros, a partir del 1 de enero de 2008, la 
compañía adoptó las disposiciones de las siguientes NIF: B-10, Efectos de la inflación; D-3, Beneficios a los 
empleados; y D-4, Impuestos a la utilidad. Por lo tanto los estados financieros no son comparativos por lo que 
se menciona en dicha nota. 

En mi opinión, basada en el trabajo que efectúe y en el desarrollado por los auditores externos, los criterios 
y políticas contables y de información empleados por la Sociedad, considerados por los administradores para 
preparar los estados financieros que se presentan en esta asamblea, son adecuados y suficientes, y se 
aplicaron en forma consistente; por lo tanto, también en mi opinión, los estados financieros antes mencionados 
reflejan en forma veraz, razonable y suficiente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de 
Dexia Crédito Local México, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado Filial, al 31 de diciembre 
de 2008, los resultados de sus operaciones, las variaciones en su capital contable y los cambios en su 
situación financiera por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las bases contables emitidas 
por la CNBV. 

México, D.F., a 12 de febrero de 2009. 
Comisario 

C.P. Mauricio Jorge Rioseco Orihuela 
Rúbrica. 

(R.- 286443) 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Héctor González Weeks, Director General de Aeronáutica Civil, de la Subsecretaría de Transporte, de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 67 y 70 de la Ley de 
Aeropuertos; 10, fracciones V y XXIV, y 21, fracción XXXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, así como en el numeral 12.2 del Anexo 7 de los Títulos de Concesión 
otorgados a: Aeropuertos de Cancún, S.A. de C.V.; Aeropuerto de Cozumel, S.A. de C.V.; Aeropuerto de 
Huatulco, S.A. de C.V.; Aeropuerto de Mérida, S.A. de C.V.; Aeropuerto de Minatitlán, S.A. de C.V.; 
Aeropuerto de Oaxaca, S.A. de C.V.; Aeropuerto de Tapachula, S.A. de C.V.; Aeropuerto de Veracruz, S.A. de 
C.V.; y, Aeropuerto de Villahermosa, S.A. de C.V., en el cual se establecen las bases de regulación tarifaria, 
da a saber lo siguiente: 

TARIFAS MAXIMAS CONJUNTAS APLICABLES A LOS AEROPUERTOS UBICADOS EN LAS 
CIUDADES DE CANCUN (CUN), COZUMEL (CZM), HUATULCO (HUX), MERIDA (MID), MINATITLAN 
(MTT), OAXACA (OAX), TAPACHULA (TAP), VERACRUZ (VER) Y VILLAHERMOSA (VSA), PARA EL 
PERIODO COMPRENDIDO DEL 2009 AL 2013. 

1. Las Tarifas Máximas Conjuntas expresadas por unidad de tráfico, de cada Aeropuerto, se determinaron 
con base en las proyecciones del Programa Maestro de Desarrollo autorizado para el periodo 2009-2023, así 
como en los parámetros respectivos que incluyen los valores de referencia, tasa de descuento, factores de 
eficiencia y la unidad de tráfico correspondiente (expresada en unidades de carga-trabajo, donde una unidad 
de carga-trabajo equivale a un pasajero o, en su caso, 100 kilogramos de carga, incluida la que se transporte 
en los aviones de pasajeros). 

Las Tarifas Máximas Conjuntas para los cinco (5) años del periodo 2009-2013, son las siguientes: 

Periodo Año CUN CZM HUX MID MTT OAX TAP VER VSA 

3 2009 117.00 162.26 105.37 109.15 187.14 115.89 214.94 97.82 102.20 

3 2010 116.18 161.13 104.63 108.39 185.83 115.08 213.44 97.13 101.49 

3 2011 115.37 160.00 103.90 107.63 184.53 114.28 211.94 96.45 100.77 

3 2012 114.56 158.88 103.17 106.87 183.24 113.48 210.46 95.78 100.07 

3 2013 113.76 157.77 102.45 106.13 181.96 112.68 208.99 95.11 99.37 

4 2014 Niveles por definir 

Nota: Tarifas Máximas Conjuntas y Valores de Referencia, en pesos del 31 de diciembre de 2006. 

2. El factor de eficiencia aplicado a las Tarifas Máximas Conjuntas señaladas en el numeral anterior, 
corresponde a 0.70% anual; lo anterior, con objeto de hacer partícipes a los usuarios de cada aeropuerto de 
las mejoras en eficiencia, alcanzadas por el concesionario. 

3. Toda vez que en la determinación de las Tarifas Máximas Conjuntas que anteceden, no fueron 
considerados los pasajeros en tránsito, esta Secretaría, en forma extraordinaria, podrá revisar en cualquier 
momento y, en su caso, ajustar las Tarifas Máximas Conjuntas, respecto de las proyecciones de los 
pasajeros, para reflejar los pasajeros en tránsito, con base en las respectivas estadísticas de cada aeropuerto. 

4. Los servicios regulados conforme a las bases de regulación, son: la prestación de los servicios 
aeroportuarios, los arrendamientos y contraprestaciones relacionadas con los contratos que cada 
concesionario celebre con los prestadores de servicios complementarios. 

5. Quedan expresamente excluidos de los servicios regulados, los siguientes: 

5.1. El servicio al público de estacionamiento de vehículos, en tanto no se determine que no existen 
alternativas viables, a juicio de esta Secretaría, y en cuyo caso se fijaría una tarifa máxima específica. 

5.2. El arrendamiento o los contratos que se celebren con los prestadores de servicios complementarios, o 
los usuarios para establecer oficinas administrativas o instalaciones que, a juicio de esta Secretaría, no sean 
indispensables para la atención de los pasajeros o de las aeronaves. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2009. 

El Director General de Aeronáutica Civil 

Héctor González Weeks 

Rúbrica. 

(R.- 286638) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS VACANTES DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS VACANTES 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 2, 24, 26, 28, 72, 74, 75 fracciones I, III y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; 4 y 18 fracción I de su Reglamento, publicado el 6 de septiembre de 2007; el 
Primero, Noveno, Décimo y Décimo Segundo de los “Lineamientos que deberán observar las dependencias 
de la Administración Pública Federal Centralizada y sus órganos desconcentrados en la operación del 
Subsistema de Ingreso publicados el 4 de junio de 2004; así como en la elaboración y aplicación de 
mecanismos y herramientas de evaluación para los procesos de selección”, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el cuatro de junio de dos mil cuatro, emite la siguiente: 

NOTA INFORMATIVA EN RELACION A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 086 DEL 
CONCURSO PARA OCUPAR PLAZAS VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL: 

En relación a la publicación del 15 de octubre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente al concurso público y abierto del puesto denominado Subdirección de Depuración y 
Elaboración de Informes con código 06-611-1-CFNB002-0000034-E-C-O, adscrito a la Subtesorería de 
Contabilidad y Control Operativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se informa lo siguiente: 

El Comité Técnico de Selección con fecha 27 de febrero del año en curso, en su Sesión Ordinaria número 
92 de 2009, determinó reponer el proceso de selección del puesto Subdirección de Depuración y Elaboración 
de Informes, el cual se desarrollará conforme al siguiente calendario: 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES SUBDIRECCION DE DEPURACION Y ELABORACION  
DE INFORMES 

Publicación de Nota Aclaratoria 1 de abril de 2009 

Reactivación de Folios 1 de abril de 2009 

Examen de Conocimientos 8 de abril de 2009 

Evaluación de Habilidades  13 de abril de 2009 

Revisión Documental  13 de abril de 2009 

Entrevista, Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito 14 de abril de 2009 

Determinación  14 de abril de 2009 

 
TEMARIO 

1. Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 
1.1 Título Cuarto. De las operaciones de inversión de la Tesorería de la Federación. 

2. Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 
2.1 Título Primero. Disposiciones Generales. 
2.1.1 Capítulo Unico. 
2.2 Título Segundo. De la Cuenta Pública, su Revisión y Fiscalización Superior. 
2.2.1 Capítulo II. De la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública. 

3. Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación. 
3.1 Título Primero. Disposiciones Generales. 
3.1.1 Capítulo Unico 
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3.2 Título Segundo. De la Recaudación 
3.2.1 Capítulo II. De la Dación en Pago y de la Adjudicación de Bienes. 
3.2.2 Capítulo III. De la Concentración y Operación de los Fondos Federales 
3.3 Título Octavo. De la Vigilancia de Fondos y Valores. 
3.3.1 Capítulo III. Infracciones y Sanciones. 

4. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
4.1 Título Primero. De la Administración Pública Federal. 
4.1.1 Capítulo Unico. De la Administración Pública Federal. 

5. Manual del Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental. 
5.1 Subsistema de Fondos Federales. 
5.2 Introducción. 
5.3 Marco técnico. 
5.4 Depuración y cancelación de saldos. 
5.5 Principios Básicos de Contabilidad Gubernamental. 

6. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
6.1 Título Primero. Disposiciones Generales. 
6.1.1 Capítulo I. Objeto y Definiciones de la Ley, Reglas Generales y Ejecutores del Gasto. 
6.2 Título Tercero. Del Ejercicio del Gasto Público Federal. 
6.2.1 Capítulo II. De la Ministración, el Pago y la Concentración de Recursos. 
6.3 Título Quinto. De la Contabilidad Gubernamental. 
6.3.1 Capítulo I. De la Valuación del Patrimonio del Estado 
6.3.2 Capítulo II. De la Formulación de Estados Financieros. 

7. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
7.1 Título Sexto. De la Contabilidad Gubernamental. 
7.1.1 Capítulo I. De la Valuación del Patrimonio del Estado 
7.1.2 Capítulo II. De los Catálogos de Cuentas y del Registro Contable de las Operaciones 
7.1.2.1 Sección I. De los catálogos de cuentas. 

BIBLIOGRAFIA 

1. Ley de Fiscalización Superior de la Federación (D.O.F 29-12-00). 

2. Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación (D.O.F. 31-12-85). 

3. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (D.O.F. 30-03-06).  

4. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (D.O.F. 29-12-76). 

5. Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación (D.O.F. 15-03-99). 

6. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (D.O.F. 28-06-06). 

7. Manual del Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental Principios Básicos de Contabilidad 
Gubernamental, publicado por la Dirección General Adjunta de Normas y Cuenta Pública Federal de 
la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la Subsecretaría de 
Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con vigencia a partir del 1 de enero de 2006. 

8. CASTRO VAZQUEZ, Raúl, Contabilidad Gubernamental Federal, Estatal y Municipal para la 
Fiscalización Superior en la Globalización de la OCDE, Editorial Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos, Ultima Edición, México. 

9. ESCARPULLI MONTOYA, Abel, Ciclo financiero a corto plazo, Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos A.C., 2004. 

10. MORENO FERNANDEZ, Joaquín, Contabilidad Básica, Editorial Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos, México, 1996. 

11. Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, Editorial Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos, México, 2003. 

México, D.F., a 1 de abril de 2009. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico, 

El Director de Ingreso 

Lic. Alejandro Gómez Cardoso 

Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Social 

NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA No. 34/09 PARA EL CONCURSO DE LA PLAZA VACANTE 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL  

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 18 DE MARZO DE 2009 

Tercera Sección, párrafo 9, en años de experiencia dice: 

Años de 

experiencia 

Cuatro años  

Debe decir: 

Años de 

experiencia 

Ocho años 

 

México D.F., a 24 de marzo de 2009. 

El Secretario Técnico del Comité Técnico Selección 

Director General de Recursos Humanos 

Ing. Antonio López López 

Rúbrica. 
 

AVISO AL PUBLICO 
Se informa que para la inserción de convocatorias de plazas en el Diario Oficial de la Federación, se 

deberán cubrir los siguientes requisitos: 

Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 

publicación del documento, con una copia legible. 

Documento a publicar en original con sello y con las hojas enumeradas, firma autógrafa y fecha de expedición 

del mismo, sin alteraciones y acompañado de una copia legible. 

Deberá entregar su documentación por escrito y en medio magnético, en cualquier procesador Word. 

Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 

Las convocatorias de plazas se recibirán de lunes a viernes y se publicarán el siguiente miércoles. 

Se ingresarán en oficialía de partes del Diario Oficial de la Federación, en un horario de 9:00 a 13:00 horas. 

Los oficios solicitando cambios o cancelaciones se recibirán hasta dos días antes de la publicación. 

Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
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Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 

sus archivos. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 07/2009 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo 
transitorios de su Reglamento, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del puesto Control de Gestión 
Código de puesto 16-115-1-CF21870-0000049-E-C-F 
Nivel administrativo PQ3 Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Centro de Educación y Capacitación para 
el Desarrollo Sustentable 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Coordinación con las áreas, para el manejo y control, de los asuntos que le 
sean encomendados para su gestión institucional. 

2. Solicitar a las áreas afines los reportes de avance y resultados del 
seguimiento de la gestión documental. 

3. Aplicar procedimientos para la evaluación cualitativa y cuantitativamente de 
la gestión documental y evaluar los resultados. 

4. Mantener actualizadas las bases de información para el registro y control de 
los asuntos turnados, para el manejo de la gestión documental. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o profesional.  

  Grado de avance: Terminado o Pasante 
Carrera genérica: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración Pública 
3. Computación e Informática 
4. Educación 

 Experiencia 
laboral 

Dos años de experiencia genérica: 
1. Administración Pública 
2. Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
3. Consultaría en Mejora de Procesos 
4. Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 

 Capacidades 
gerenciales 
(evaluación de 
habilidades) 

1. Orientación a resultados 
2. Trabajo en equipo 
(Nivel 1 Enlace) 

 Capacidades 
técnicas 
(evaluación de 
conocimientos) 

1. Análisis del Desarrollo Sustentable 
2. Diseño de Proyectos de Educación Ambiental para la 

Sustentabilidad 

 Idiomas 
extranjeros 

No aplica 
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 Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
Nombre del puesto Jefe de la Unidad de Ecosistemas y Ambientes Costeros 
Código de puesto 16-127-1-CFNB001-0000020-E-C-D 
Nivel administrativo NB1 Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Delegación Federal del Estado de 
Chiapas 

Sede Chiapas 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Programar, controlar y evaluar, en el ámbito estatal, las acciones de 
ordenamiento, uso y aprovechamiento sustentable de la zona federal 
marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar, lagunas o cualquier 
depósito natural de aguas marinas que se comuniquen directa o 
indirectamente con el mar. 

2. Llevar, en el ámbito estatal de su competencia, la administración, control y 
supervisión de la zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar. 

3. Supervisar la correcta integración de los informes de ingresos que emiten 
los ayuntamientos. 

4. Supervisar que los ayuntamientos cobren a los usuarios, de conformidad 
con la Ley Federal de Derechos. 

5. Supervisar que los ayuntamientos ejerzan los recursos del fondo para la 
administración, mantenimiento y preservación de la zona federal marítimo 
terrestre, de conformidad con los programas aprobados en el seno del 
comité del fondo. 

6. Representar al delegado en las reuniones sobre temas de su ingerencia que 
éste determine. 

7. Contribuir, en el ámbito de su competencia, con los trabajos de 
ordenamiento, delimitación, deslinde, zonificación, equipamiento y control de 
la zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar. 

8. Mantener actualizados a nivel estatal, el catálogo y catastro de la zona 
federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar. 

9. Analizar, evaluar y pre-dictaminar los proyectos de construcción, 
preparación, adaptación o demolición de obras en los bienes públicos que le 
competen en el ámbito estatal, y en su caso supervisar su realización. 

10. Promover, formular y dar seguimiento a los acuerdos y convenios de 
coordinación o concertación con las dependencias e instituciones públicas, 
sociales y privadas para conjuntar recursos y esfuerzos en la realización de 
acciones de su competencia. 

11. Intervenir en los procedimientos de extinción, revocación, nulidad, 
otorgamiento y renovación de las concesiones, permisos y autorizaciones 
para el uso, aprovechamiento y explotación de la zona federal marítimo 
terrestre y los terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas 
marítimas. 

12. Mantener relaciones de coordinación con la unidad jurídica de la delegación, 
para promover denuncias, diligencias y demandas que deban efectuarse 
respecto de la zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, así 
como para dar respuesta a mandamientos y acuerdos judiciales y de los 
ministerios públicos. 

 Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o profesional.  

  Grado de avance: Titulado 
Carrera Genérica: 
1. Biología 
2. Ecología 
3. Oceanografía 
4. Geografía 
5. Ingeniería 
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6. Ingeniaría civil 
7. Derecho 

 Experiencia 
laboral 

Cuatro años de experiencia genérica: 
1. Administración Pública 
2. Derecho y legislación nacionales 
3. Geografía 
4. Ciencias políticas 
5. Oceanógrafa 

 Capacidades 
gerenciales 
(evaluación de 
habilidades) 

1. Orientación a resultados 
2. Visión estratégica 
(Nivel 3 para Subdirector de Area) 

 Capacidades 
técnicas 
(evaluación de 
conocimientos) 

1. Análisis del Desarrollo Sustentable 
2. Manejo de Recursos Naturales y Planeación Ambiental 

 Idiomas 
extranjeros 

No Aplica 

 Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del puesto Enlace de Apoyo Normativo y Seguimiento Documental 
Código de puesto 16-511-1-CFPQ003-0000117-E-C-D 
Nivel administrativo PQ3 Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $10,577.20 (diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M.N) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Programación y 
Presupuesto 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Registrar el seguimiento a las observaciones derivadas de auditorías en el 
formato diseñado para su control. 

2. Integrar la información que apoya la respuesta a observaciones derivadas de 
auditorías realizadas por el Organo Interno de Control y presentarla a su 
superior jerárquico para la toma de decisiones. 

3. Proporcionar, con la autorización de su superior jerárquico, la documentación 
que se resguarda en el Archivo de Trámite y que el Titular de la Unidad 
Administrativa certifica, para apoyar el desahogo de las observaciones 
formuladas por el Organo Interno de Control en la SEMARNAT. 

4. Generar los reportes estadísticos de atención de asuntos que 
periódicamente se envían a las áreas internas de la DGPP, así como integrar 
el reporte que se presenta a la Oficialía Mayor. 

5. Apoyar la realización de transferencias documentales al archivo de 
concentración de la SEMARNAT y formular los formatos necesarios. 

 Escolaridad Nivel de estudio: 
Preparatoria o Bachillerato  

  Grado de avance: Titulado 
Carrera Genérica: No aplica  

 Experiencia 
laboral 

Tres años de Experiencia Genérica: 
1. Administración Pública 
2. Archivonomía y Control Documental 
3. Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

 Capacidades 
gerenciales 

1. Orientación a resultados 
2. Visión estratégica 
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(evaluación de 
habilidades) 

(Nivel 1 Enlace) 

 Capacidades 
técnicas 
(evaluación de 
conocimientos) 

1. Lenguaje ciudadano: lenguaje claro 
2. Programación y presupuesto 

 Idiomas 
extranjeros 

No Aplica 

 Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del puesto Jefe de Departamento de Recursos no Maderables 
Código de puesto 16-611-1-CFOB001-0000020-E-C-D 
Nivel administrativo OB1 Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $19,432.72 (diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General del Sector Primario y 
Recursos Renovables 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Promover y gestionar la elaboración de instrumentos normativos de fomento 
y protección ambiental, para la conservación, restauración, protección y 
fomento de los recursos forestales no maderables y sus ecosistemas. 

2. Revisar y analizar instrumentos normativos y de fomento ambiental para la 
conservación, restauración, protección y fomento de los recursos forestales 
no maderables 

3. Programar y apoyar reuniones para la elaboración de instrumentos de 
normatividad ambiental para fomentar el desarrollo sustentable de los 
recursos forestales no maderables. 

4. Evaluar y verificar los efectos ambientales generados por la aplicación de los 
instrumentos normativos y de fomento ambiental, para alcanzar el desarrollo 
sustentable de los recursos forestales no maderables. 

5. Programar y coordinar reuniones con los consejos técnicos consultivos y 
otros grupos colegiados, para la elaboración de instrumentos de fomento 
y normatividad ambiental de las actividades del sector primario en materia 
silvícola y el aprovechamiento de los recursos forestales no maderables. 

6. Vincular y consolidar la participación de las comunidades rurales, 
propietarios y poseedores de los recursos naturales y de los productores 
forestales en la elaboración e instrumentación de normas y programas, para 
el desarrollo sustentable de los recursos forestales no maderables. 

7. Proponer e integrar iniciativas de coordinación y concertación con las 
instituciones de investigación y educación superior, organizaciones no 
gubernamentales, empresas y particulares, para la elaboración de estudios, 
diagnósticos y propuestas sobre el estado actual de los recursos forestales 
no maderables. 

8. Organizar y coordinar con las unidades competentes de la Secretaría, la 
celebración de congresos, ferias, seminarios, foros, exposiciones, 
certámenes nacionales, para fomentar la cultura del desarrollo sustentable 
de las actividades del sector primario en materia silvícola y del 
aprovechamiento de los recursos forestales no maderables. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o profesional.  

  Grado de avance: Titulado 
Carrera genérica: 
1. Agronomía 
2. Biología 
3. Ciencias forestales 

 Experiencia 
laboral 

Tres años de experiencia genérica: 
1. Biología vegetal (botánica) 
2. Ciencia forestal 
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 Capacidades 
gerenciales 
(evaluación de 
habilidades) 

1. Liderazgo 
2. Visión estratégica 
(Nivel 2 Jefe de departamento) 

 Capacidades 
técnicas 
(evaluación de 
conocimientos) 

1. Aspectos técnicos ambientales en el sector primario 
2. Aspectos jurídicos ambientales del sector primario 
3. Fundamentos normativos de la administración de la 

ZOFEMATAC 
4. Fundamentos técnicos de la administración de la 

ZOFETAMAC 
 Idiomas 

extranjeros 
No aplica 

 Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del puesto Subdirector de Coordinación Técnica y del CGAD 
Código de puesto 16-712-1-CFNB001-0000083-E-C-D 
Nivel administrativo NB1 Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $28,664.15 (veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 15/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de Gestión Forestal y 
de Suelos 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Coordinar y operar el proceso de gestión y administración documental 
(CGAD) para garantizar el cumplimiento de la operación cotidiana en la 
Dirección General de Gestión Forestal y Suelos. 

2. Coordinar la recepción, análisis, entrega, seguimiento y respuesta de todos 
los proyectos, programas, documentos y acciones provenientes de las 
delegaciones, otras instituciones federales y/o estatales, usuarios, así como 
de los gobiernos de los estados. 

3. Participar en la coordinación e integración de toda la información proveniente 
de otras oficinas de la Secretaría, así como constituirse en el enlace de 
gestión ante la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. 

4. Solicitar, coordinar y dar seguimiento a los acuerdos establecidos y las 
instrucciones trasmitidas por el director general a las cuatro áreas técnicas. 

5. Integrar todos los informes técnicos provenientes de cada una de las cuatro 
áreas técnicas de la dirección general, para poder dar respuestas oportunas 
y eficaces. 

6. Coordinar y programar con los diversos organismos e instituciones 
internacionales que por la propia naturaleza de la dirección general se 
establece en el área forestal (ITTO, CITES, FNUB) el seguimiento 
correspondiente de acuerdos, reuniones y eventos, tanto del director general 
como de apoyo a las áreas técnicas. Lo anterior es con respecto a la 
operación de los programas y proyectos según atribuciones de esta dirección 
general, sin entrar en conflicto con las responsabilidades de la UCAI. 

7. Apoyar en la planificación, organización y ejecución de tareas específicas 
como son todo lo referente a la logística, operación, invitaciones, programa, 
diseño, seguimiento, etc., que conforma la integración de un evento que se 
asigne; ya sean locales, nacionales e internacionales (previamente 
autorizados por UCAI) por parte del director general o de la Subsecretaría de 
Gestión para la Protección Ambiental. 

8. Coordinar, integrar e informar al director general sobre los asuntos 
relevantes con el objetivo de ayudar en la toma de decisiones, mediante la 
organización, integración de toda aquella información, así como de los 
elementos que le permitan cumplir con el objetivo encomendado. 

9. Ayudar, programar y desarrollar con el director general los planes de trabajo 
propios de sus funciones, de manera periódica con los que se determinan las 
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acciones para realizarlos (en todo lo referente a su agenda, reuniones, 
comisiones nacionales como internacionales, seguimientos de acuerdo con 
el Subsecretario de Gestión, etc.) 

10. Atender, planear y organizar todo lo relativo a las donaciones de plantas que 
se producen en el vivero, con instituciones u organismos privados, públicos, 
así como federales y usuario (clarificar que en nuestro vivero se lleva a cabo 
la producción de plantas, éstas se donan a la ciudadanía y a instituciones 
públicas y privadas sin costo alguno). 

11. Organizar al personal secretarial que apoya directamente al director general, 
para un mejor desarrollo y cumplimiento de los objetivos y las funciones de la 
dirección general. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o profesional.  

  Grado de avance: Titulado 
Carrera genérica: 
1. Administración 
2. Ciencias Sociales 
3. Derecho 
4. Ciencias Políticas y Administración Pública 
5. Relaciones Internacionales 
6. Ecología 
7. Ciencias Forestales 
8. Biología 

 Experiencia 
laboral 

Cuatro años de experiencia genérica: 
1. Ciencias Políticas 
2. Organización y Dirección de Empresas 
3. Administración Pública 
4. Medio Ambiente 

 Capacidades 
gerenciales 
(evaluación de 
habilidades) 

1. Orientación a resultados 
2. Visión estratégica 
(Nivel 3 Subdirector de Area) 

 Capacidades 
técnicas 
(evaluación de 
conocimientos) 

1. Normatividad para la Gestión Forestal 
2. Principios y Conceptos Fundamentales Aplicados a la 

Gestión Ambiental 

 Idiomas 
extranjeros 

No aplica 

 Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Nombre del puesto Enlace para el Análisis de la Licencia Ambiental Unica del Sector Petrolero 
Código de puesto 16-715-1-CF21899-0000046-E-C-D 
Nivel administrativo PA1 Número de vacantes Una 
Sueldo bruto $14,297.37 (catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N) 
Adscripción del 
puerto 

Dirección General de Gestión de la 
Calidad del Aire y Registro de 
Emisiones y Transferencia de 

Contaminantes 

Sede México, D.F. 

Tipo de 
nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Verificar las solicitudes, mediante el análisis de información, de conformidad 
con el Instructivo General de Solicitud de Licencia Ambiental Unica. 

2. Gestionar las solicitudes que cumplan con los requisitos establecidos en el 
Instructivo General de Solicitud de Licencia Ambiental Unica. 

3. Integrar y documentar el proceso del sistema de calidad y mejora continua 
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de la gestión para la protección ambiental en la Unidad Responsable. 
4. Presentar los formatos electrónicos de la Cédula de Operación Anual (COA) 

anual, a nivel nacional 
 Escolaridad Nivel de estudio: 

Licenciatura o profesional 
  Grado de avance: Terminado o Pasante 

Carrera Genérica: 
1. Química 
2. Ingeniería 
3. Ingeniería ambiental 

 Experiencia 
laboral 

Dos años de experiencia genérica: 
1. Administración pública 
2. Química ambiental 
3. Medio ambiente 
4. Ciencias ambientales y contaminación ambiental 

 Capacidades 
gerenciales 
(evaluación de 
habilidades) 

1. Liderazgo 
2. Visión estratégica 
(Nivel 1 Enlace) 

 Capacidades 
técnicas 
(evaluación de 
conocimientos) 

1. Administración de la calidad del aire 
2. Administración de la contaminación del aire 

 Idiomas 
extranjeros: 

No Aplica 

 Otros Disponibilidad para viajar: a veces 
 

Bases de participación 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado 
para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en 
el mensaje que al efecto reciban, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum vítae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
3. Currículum vítae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará título y cédula profesional, para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad. Para el nivel de 
pasantes, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos o carta de pasante). 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
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6. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (formato disponible en la página 
http://www.semarnat.gob.mx.pages/servicioprofesionaldecarrera.aspx) 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
9. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
10. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán 
presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y 
sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de 
experiencia. No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de prácticas 
profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información 
será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes.  

Registro de 
aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio 
para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx y podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 1 de abril de 2009. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 1 al 17 de abril de 2009. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 1 al 17 de abril de 2009. 

Exámenes de conocimientos * A partir del 22 de abril de 2009 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
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aplicación que se publiquen en el portal de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

Evaluación de habilidades *  A partir del 22 de abril de 2009 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se publiquen en el portal de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

Cotejo documental (En paralelo con 
las evaluaciones) * 

A partir del 22 de abril de 2009 

Entrevista * A partir del 29 de abril de 2009. 
 Determinación del candidato ganador* A partir del 29 de abril de 2009. 
 * Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso, en función del número de 

Aspirantes registrados en el concurso y/o del espacio disponible para las 
evaluaciones. 

Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de los aspirantes en la página electrónica de Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales www.SEMARNAT.gob.mx a partir de la fecha 
de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y 
en el portal www.trabajaen.gob.mx.  

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales comunicará la fecha, hora y 
lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicadas en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.semarnat.gob.mx 
identificándose con el número de folio asignado para candidato. 

Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 
evaluación de habilidades, recepción y cotejo de los documentos, así como la etapa 
de entrevista por parte del Comité Técnico de Selección se realizará en las oficinas 
ubicadas en Av. San Jerónimo No. 458, Col. Jardines del Pedregal, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01900, México, D.F. 
Dependiendo del número de aspirantes registrados, la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Organización de la SEMARNAT analizará la posibilidad de 
acudir a la Delegación en el Estado de Chiapas a aplicar las evaluaciones y revisión 
documental. 

Sistema de 
puntuación 
(reglas de 
valoración 
general y 
específico) 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la relativa a la prueba de 
capacidades técnicas y habilidades, serán indispensables para continuar en el 
proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima requerida para 
aprobar la evaluación técnica es de 80. 
La Ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 

Etapas * Ponderación
Evaluación de Conocimientos. 
Evaluación de Habilidades. 
Evaluación de Experiencia Profesional. 
Valoración del mérito. 
Entrevista. 

40 % 
15% 
10% 
5% 
30% 

 
 

Criterios de 
evaluación para 
entrevistas 

Se programarán las entrevistas de los candidatos incluidos en el orden de prelación 
por calificación total hasta un máximo de diez candidatos. 
Los primeros candidatos hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
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sólo a petición expresa del Presidente del Comité y Superior Jerárquico de la plaza, 
teniendo otros candidatos se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa, de tal manera 
que no sea sólo el Superior Jerárquico quien evalúe a los participantes. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato, en una escala 
de 0 a 100 sin decimales.  

Determinación del 
Comité 

En cada concurso, el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
● Un Ganador 
● Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

De conformidad con el Oficio Circular No. SSFP/413/07/2008 y con el Acta del 
Comité Técnico de Selección de la Nonagésima Primera Sesión/2009, se establece 
que no se permitirá la reactivación de folios.  

Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. San Jerónimo 458-PH, Col. Jardines del Pedregal, Delegación 
Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Resolución de A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
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dudas con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran 
disponibles la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el 
número telefónico: 54-90-21-00, Exts. 14515, 14597 y 24463, de lunes a viernes, de 
9:00 a 18:00 Hrs. 

 
México, D.F., a 1 de abril de 2009. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 

El Secretario Técnico 
C.P. Rogelio Arias Pérez 

Rúbrica. 

Secretaría de Economía 

Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 

CONVOCATORIA A PUBLICA Y ABIERTA No. FONAES-008-2009 

Los Comités Técnicos de Selección de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las 
Empresas de Solidaridad (FONAES), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta: dirigida a todo interesado que deseé ingresar al Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
puesto 

Representante Federal 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52614-0000892-E-C-5 
10-C00-2-CF52614-0000889-E-C-5 
10-C00-2-CF52614-0000876-E-C-5 

Nivel 
administrativo 

MA1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Operación Regional 

Sedes Estado de México: Calle Fray Andrés 
de Castro No. 210, 2o. piso, Col. San 

Bernardino, C.P. 50080, Toluca, 
Estado de México 

Nayarit: Calle Esteban Baca Calderón 
No. 8, Col. El Tecolote, C.P. 63135, 

Tepic, Nayarit 
Yucatán: Calle 7 No. 185 por 26 y 28, 

Col. García Ginerés, C.P. 97070, 
Mérida, Yucatán 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Representar a la Coordinación General en el ámbito de su competencia, ante las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y 
Municipal, así como ante las entidades del Sector Social y Privado. 

2. Orientar y proporcionar información a la población objetivo, conforme a sus reglas 
de operación que presente solicitudes de apoyo para la formación o 
consolidación de objetivos y políticas del mismo. 

3. Promover a través de la concertación e inducción de acciones, el cumplimiento 
de los objetivos de la institución en términos de sus reglas de operación, en 
coordinación con las direcciones generales en el ámbito de su competencia. 
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4. Aplicar las normas, programas, criterios y lineamientos presupuestales, técnicos y 
financieros formulados por la Coordinación General. 

5. Aplicar las normas, criterios y lineamientos estratégicos emitidos por las 
direcciones generales en el ámbito de su competencia, para la implementación 
de acciones que contribuyan al desarrollo regional en coordinación con la 
Dirección General de Operación Regional. 

6. Autorizar las aportaciones para el desarrollo de los proyectos productivos viables 
para el logro de los objetivos económicos de la población objetivo, en términos de 
las reglas de operación. 

7. Reportar periódicamente a la Dirección General de Operación Regional y a las 
demás direcciones generales, en el ámbito de su competencia, sobre el avance 
de actividades en la entidad federativa que corresponda. 

8. Diseñar mecanismos de control para facilitar la ejecución del Programa de 
Seguimiento Financiero y Acompañamiento Empresarial. 

9. Analizar el impacto de los apoyos otorgados a la población objetivo del área de 
competencia de la representación. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Contaduría, Administración, 
Ingeniería, Derecho, Agronomía, Economía, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Mercadotecnia y 
Comercio, Comunicación, Sistemas de Calidad, 
Humanidades, Computación e Informática, Antropología, 
Matemáticas-Actuaría, Salud, Educación, Desarrollo 
Agropecuario (Terminado o Pasante). 

 Experiencia laboral Cuatro años en Actividad Económica, Grupos Sociales, 
Administración Pública, 

 Capacidades 
gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Visión Estratégica. 

 Capacidades técnicas 1. Marco Normativo del FONAES. 
2. Evaluación Económico y Social de Proyectos de 

Inversión. 
 Idiomas No requerido. 
 Otros Disponibilidad para viajar a veces. 

Word, Excel y PowerPoint. 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista con 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de selección determinó entrevistar 
hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales de los concursantes. 

 
Nombre del 
puesto 

Subdirector de Enlace Administrativo 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF5621-0000807-E-C-C 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Operación Regional 

Sede Durango: Camino del Huracán No. 250 Esq. con 
avenida Universidad, Fracc. Remedios, C.P. 

34100, Durango, Durango 
Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Dirigir y vigilar la administración interna de la representación en cuanto a la 
aplicación de los recursos humanos de los recursos materiales y de los recursos 
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financieros para gastos operativos. 
2. Reportar y atender todo tipo de asuntos administrativos. 
3. Informar a Requerimientos y Observaciones realizadas por el Organo Interno de 

Control. 
4. Controlar las entradas y salidas del personal y la bitácora de los vehículos 

asignados a su representación federal. 
5. Integrar el Directorio de Empresas Sociales que demandan recursos del Apoyo al 

Desarrollo Empresarial (ADE). 
6. Organizar al personal integrante del área administrativa, el auxilio administrativo

y el encargo de informática. 
7. Asesorar al personal de oficinas regionales, en cuestiones administrativas. 
8. Verificar que los trámites y comunicados con personas y grupos demandantes, se 

realicen de acuerdo a proceso preestablecido. 
9. Controlar el inventario del mobiliario y equipo, el archivo general, y las 

instalaciones responsabilidad de la representación federal para su 
conservación y buen uso. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Administración, 
Mercadotecnia y Comercio, Comunicación, Sistema y 
Calidad, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Humanidades, Contaduría, Computación e Informática, 
Antropología, Agronomía, Matemáticas-Actuaría, Salud, 
Derecho, Educación, Economía, Desarrollo Agropecuario, 
Ingeniería.(Terminado o Pasante). 

 Experiencia laboral Tres años en Economía General, Administración Pública, 
Actividad Económica, Grupos Sociales. 

 Habilidades 
gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

 Conocimientos 
técnicos 

1. Marco Normativo del FONAES. 

2. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios. 

 Idiomas  
extranjeros 

No requerido. 

 Otros Disponibilidad para viajar a veces. 

Word, Excel y PowerPoint. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista con 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de selección determinó entrevistar 
hasta 10 (diez) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales de los concursantes. 

 

Nombre del 
puesto 

Subdirector de Seguimiento de Gestión Interna 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52615-0000930-E-C-G 

Nivel 
administrativo 

NC2 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $39,909.10 (treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100) 

Adscripción del Dirección General de Sede Av. Parque Lira No. 65, Col. San 
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puesto Planeación y Evaluación Miguel Chapultepec, Deleg. Miguel 
Hidalgo 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Integrar, en coordinación con las áreas que integran la Dirección General, y 
someter a consideración de la Dirección de Evaluación, el Programa Anual de 
Trabajo de la Dirección General de Planeación y Evaluación, las metas e 
indicadores para darle seguimiento. 

2. Informar trimestralmente, sobre el estado que guarda el programa anual de 
trabajo de la Unidad Administrativa y, de ser el caso, proponer las acciones 
necesarias para que las áreas cumplan, en los plazos establecidos, con dicho 
programa. 

3. Revisar y, en su caso, actualizar, en coordinación con las áreas que integran la 
Dirección General, el Manual de Organización y los manuales de procedimientos 
de la Unidad Administrativa, por lo menos cada seis meses. 

4. Proponer y dar seguimiento a metas e indicadores del desempeño de la Unidad 
Administrativa. 

5. Llevar y dar trámite a las evaluaciones del desempeño de los servidores públicos 
de la Dirección General. 

6. Proponer el Programa Anual de Desarrollo Profesional de la Unidad 
Administrativa y dar seguimiento a su cumplimiento. 

7. Elaborar anualmente el mapa de riesgos de la Dirección General y proponer 
acciones de prevención. 

8. Presentar y dar seguimiento al Programa de Trabajo para implementar las 
normas de control en la Dirección General. 

9. Ser el enlace de la Dirección General en el grupo de trabajo institucional que da 
seguimiento al cumplimiento de las normas internas de control, así como proveer 
de la información necesaria a dicho grupo para informar sobre los avances y 
resultados de la implementación de las normas de control en el Organo 
Desconcentrado. 

10. Participar en la organización de las sesiones del consejo consultivo la 
Coordinación General y verificar que la convocatoria, orden del día, informes y 
demás material que se utilice en las sesiones se entregue oportunamente. 

11. Dar seguimiento a los acuerdos tomados por los miembros del consejo consultivo 
de la Coordinación General para identificar los avances. 

12. Preparar los informes que sean necesarios para dar a conocer a la ciudadanía, a 
través del portal institucional, las acciones del consejo consultivo de la 
Coordinación General.  

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Economía, Derecho, Ciencia 
Sociales, Administración, Humanidades, Ciencias políticas 
y Administración Pública. (Titulado). 

 Experiencia laboral Cuatro años en Administración Pública, Economía General, 
Organización y Dirección de Empresas, Teoría y Métodos 
Generales, Problemas Sociales, Estadística, Demografía 
General, Ciencias Políticas, Sociología General. 

 Habilidades 1. Negociación. 
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gerenciales 2. Orientación a Resultados. 

 Conocimientos 
técnicos 

1. Marco Normativo del FONAES. 

2. Lenguaje Ciudadano. 

 Idiomas  
extranjeros 

No requerido. 

 Otros Disponibilidad para viajar a veces. 

Word, Excel y PowerPoint. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista con 
el comité de 
selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de selección determinó entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales de los concursantes. 

Nombre del 
puesto 

Subdirector de Apoyo Metodológico 

Código del 
puesto 

10-C00-2-CF52621-0000420-E-C-G 

Nivel 
administrativo 

NA1 Número de vacantes 1 

Sueldo bruto $25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Dirección General de 
Planeación y Evaluación 

Sede Distrito Federal: Av. Parque Lira No. 65, Col. San 
Miguel Chapultepec, Deleg. Miguel Hidalgo,  

México, Distrito Federal 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Analizar y cotejar la información estadística para realizar estudios sobre el 
quehacer institucional e identificar los comportamientos de las principales 
variables e indicadores del FONAES. 

2. Instrumentar el proceso de sistematización de información estadística de los 
resultados del FONAES para generar los reportes respectivos. 

3. Desarrollar metodologías para la evaluación institucional y seguimiento a los 
resultados del FONAES y ponerlas en práctica. 

4. Diseñar reportes y formatos y emitir recomendaciones en materia de evaluación y 
seguimiento. 

5. Analizar la información generada por las unidades administrativas y elaborar los 
reportes solicitados por las diversas instancias. 

6. Integrar los reportes requeridos a la Dirección de Evaluación sobre los resultados 
del FONAES. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional en Economía, Derecho, Ciencias 
Sociales, Administración, Humanidades, Matemáticas-
Actuaría, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Agronomía, Contaduría. (Titulado). 

 Experiencia laboral Tres años en Administración Pública, Estadística 
Organización y Dirección de Empresas, Economía General, 
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Ciencias Políticas, Sociología General, Teoría y Métodos 
Generales, Problemas Sociales, Demografía General. 

 Habilidades 
gerenciales 

1. Liderazgo. 

2. Visión Estratégica. 

 Conocimientos 
técnicos 

1. Metodología de la Investigación. 

2. Lenguaje Ciudadano. 

 Idiomas  
extranjeros 

No requerido. 

 Otros Disponibilidad para viajar a veces. 

Word, Excel y PowerPoint. 

Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista con 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de selección determinó entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos, conforme al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes globales de los concursantes. 

Bases de participación 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
2. Currículum vítae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará, cédula y/o título profesional para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario en el caso de aquellas personas que se hayan apegado a 
un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
9. La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
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proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular 
y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES), la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
que les asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, 
que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.fonaes.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren: 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación 

1 de abril de 2009. 

Publicación de la convocatoria en el 
portal www.trabajaen.gob.mx  

A partir del 27 de abril de 2009 y de 
conformidad con las medidas adoptadas por 
la Secretaría de la Función Pública. 
(Liberación de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Registro de aspirantes 
(en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

A partir del 27 de abril de 2009 y de 
conformidad con las medidas adoptadas por 
la Secretaría de la Función Pública. 
(Liberación de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Revisión Curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

A partir del 27 de abril de 2009 y de 
conformidad con las medidas adoptadas por 
la Secretaría de la Función Pública. 
(Liberación de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

 Análisis de petición de reactivaciones* A partir del 18 de mayo de 2009 y de 
conformidad con las medidas adoptadas por 
la Secretaría de la Función Pública. 
(Liberación de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

 Exámenes de habilidades A partir del 25 de mayo de 2009 y de 
acuerdo al mensaje enviado a las cuentas 
personales por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte de la 
Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES). 

 Evaluaciones de conocimientos A partir del 1 de junio de 2009 y de acuerdo 
al mensaje enviado a las cuentas personales 
por medio de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte de la 
Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES). 
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 Cotejo documental (En paralelo con las 
Evaluaciones)* 

Del 25 de mayo al 10 de junio de 2009. 

 Entrevistas* El 10 de junio de 2009. 
 Determinación del candidato ganador* 11 de junio de 2009. 
 *Nota: Estas fechas están sujetas a cambio, sin previo aviso y con base en el 

procedimiento de evaluación de capacidades y el número de aspirantes que participen 
en éstas, asimismo, se hace de su conocimiento que la fechas están sujetas a la 
liberación de la herramienta www.trabajaen.gob.mx por parte de la Secretaría de la 
Función Pública, con base en el oficio circular No. SSFP/413/5Bis/2009 del pasado 15 
de febrero de 2009, mismo en el que hace del conocimiento de las dependencias y 
órganos desconcentrados de la suspensión temporal de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx. 

Temarios y 
guías 

Los temarios referentes a la evaluación de Conocimientos, se encontrarán a 
disposición de los aspirantes en la página electrónica de la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) 
www.fonaes.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en 
el Diario Oficial de la Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las guías para 
la evaluación de las habilidades serán consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica www.spc.gob.mx  

Presentación de 
evaluaciones 

La Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES) comunicará la fecha, hora y lugar en que los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

Sistema de 
puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
conocimientos serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
El resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial será de 70. 
La evaluación de capacidades técnicas considera la cantidad de aciertos sobre el total 
de 30 aciertos posibles en la prueba respectiva. Las evaluaciones técnicas podrán 
realizarse en línea, por lo que, en su caso, al finalizar la evaluación cada aspirante 
conoce el resultado global de su evaluación. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación, para la entrevista, de acuerdo con las siguientes 
ponderaciones: 
Exámenes de conocimientos (Técnicas Mínimo Aprobatorio): 
● Representante Federal en el Estado de México: 60 
● Representante Federal en el Estado de Nayarit: 60 
● Representante Federal en el Estado de Yucatán: 60 
● Subdirector de Enlace Administrativo de Durango: 60 
● Subdirector de Seguimiento de Gestión Interna: 80 
● Subdirector de Apoyo Metodológico: 80 
Evaluación de habilidades (Gerenciales Mínimo Aprobatorio): 
● Representante Federal en el Estado de México: 70 
● Representante Federal en el Estado de Nayarit: 70 
● Representante Federal en el Estado de Yucatán: 70 
● Subdirector de Enlace Administrativo de Durango: 70 
● Subdirector de Seguimiento de Gestión Interna: 70 
● Subdirector de Apoyo Metodológico: 70 
Ponderaciones: 
● Representante Federal en el Estado de México: 40% para las Capacidades 

Técnicas y 60% para las Capacidades Gerenciales. 
● Representante Federal en el Estado de Nayarit: 40% para las Capacidades 
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Técnicas y 60% para las Capacidades Gerenciales.
● Representante Federal en el Estado de Yucatán: 40% para las Capacidades 

Técnicas y 60% para las Capacidades Gerenciales. 
● Subdirector de Enlace Administrativo de Durango: 50% para las Capacidades 

Técnicas y 50% para las Capacidades Gerenciales. 
● Subdirector de Seguimiento de Gestión Interna: 50% para las Capacidades 

Técnicas y 50% para las Capacidades Gerenciales. 
● Subdirector de Apoyo Metodológico: 50% para las Capacidades Técnicas y

50% para las Capacidades Gerenciales. 
Evaluación de Entrevista (Mínimo Aprobatorio para acceder a la Etapa de 
Determinación): 
● Representante Federal en el Estado de México: 80 
● Representante Federal en el Estado de Nayarit: 80 
● Representante Federal en el Estado de Yucatán: 80 
● Subdirector de Enlace Administrativo de Durango: 80 
● Subdirector de Seguimiento de Gestión Interna: 80 
● Subdirector de Apoyo Metodológico: 80 
En la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección evaluará las habilidades 
(gerenciales), los conocimientos (Técnicos), visión del servicio público, la experiencia y 
el mérito. El promedio que resulte de todas las calificaciones asignadas a cada uno de 
los elementos antes señalados, deberá ser superior al porcentaje asignado por el 
Comité Técnico de Selección de esta plaza, para ser considerado finalista y acceder a 
la etapa de determinación, así como para formar parte de la reserva de aspirantes. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Coordinación General del Programa 
Nacional de Apoyo a las Empresas de Solidaridad (FONAES) www.fonaes.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 

Determinación y 
reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Coordinación 
General del Programa Nacional de Apoyo a las Empresas de Solidaridad (FONAES), 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo a las 
Empresas de Solidaridad (FONAES), a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 
inscripción al puesto, el aspirante tendrá cinco días hábiles a partir de la fecha de ese 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en el correo 
selección_spc@infonaes.gob.mx dicho escrito deberá incluir, considerando que 
proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado por causas 
no imputables al aspirante, por errores en la captura de información así como por 
omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de selección, las reactivaciones por rechazo curricular 
se aprueban bajo los mismos términos, presentando en ambos casos la siguiente 
información: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

rechazo. 
• Justificación de porqué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos que comprueben fehacientemente el 

cumplimiento del perfil del puesto correspondiente, con respecto de su experiencia 
laboral y escolaridad. 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
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respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante, como lo son: 
• La renuncia o cancelación a concursos sea por parte del aspirante. 
• La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
• La duplicidad de registro y la baja en sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal de www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 
3.- Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control del FONAES, a los teléfonos 5211-8264 y 5256-3400; o al 
correo electrónico contint@infonaes.gob.mx o presentarse en Av. Parque Lira No. 65 
(tercer piso), Col. San Miguel Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11850, en 
México, Distrito Federal. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección respectivo, conforme a las disposiciones aplicables. 
6. Los aspirantes deben presentar la documentación completa, cuando se les solicite 
(en cualquier etapa del proceso), a efecto de dar seguimiento a su participación en el 
concurso, y revisar los mensajes enviados a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 
7. La documentación debe ser entregada únicamente por el aspirante, por lo que no se 
aceptan cartas poder. 
8. Tal y como lo establece en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 6 de 
septiembre de 2007, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa
de entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. 
9. De acuerdo a los lineamientos de Ingreso emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública el 10 de diciembre de 2008, la Coordinación General del Programa Nacional 
de Apoyo para las Empresas de solidaridad, desarrollará el Procedimiento de Ingreso 
respectivo, una vez concluido y aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, 
el presente concurso se sujetará a las disposiciones emitidas, así como los esquemas 
de puntuación y valoración del mismo. 
10. De conformidad con el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los servidores públicos que participen en algún concurso, 
deberán contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales satisfactorias. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico seleccion_spc@infonaes.gob.mx y el número 
telefónico: (55) 2636-4100, Ext. 4219, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 y de 15:30 a 
18:00 horas. 

 
México, D.F., a 1 de abril de 2009. 

El Comité Técnico de Selección  
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación General  

el Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES) 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 
El Director de Recursos Humanos 

Lic. Pedro Reyes Cervantes 
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Rúbrica. 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
SEGUNDA NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 05-2009 DE PROFEPA, 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL MIERCOLES 25 DE MARZO DE 2009 
Con fundamento en los artículos 26 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, esta Procuraduría informa los cambios en el calendario de evaluación de  
la siguiente plaza: 

Nombre de la plaza: Subdelegado de Dictaminación en el Estado de Chiapas 
Código de la plaza: 16-E00-1-CFNA001-0000941-E-C-U 

Dice: Debe decir: 
Calendario 

del concurso 
Actividad Fecha o plazo Calendario del 

concurso 
Actividad Fecha o plazo 

Publicación de 
convocatoria 

25 de marzo de 
2009 

Publicación de 
convocatoria 

25 de marzo de 
2009 

 
México, D.F., a 27 de marzo de 2009. 

El Secretario Técnico de los Comités de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario de los Comités de Selección en la PROFEPA 

C.P. Juan Martín López Buitrón 
Rúbrica. 
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